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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 20 de junio de 2013, 
en el Municipio de Santa María Yucuhiti del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio IEPC/DG/JUR/118/2013, recibido con fecha 22 de junio de 2013 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), el Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, Lic. Alfonso 
José Gómez Sandoval Hernández, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la 
emisión de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Santa María Yucuhiti de dicha Entidad 
Federativa, por la presencia del fenómeno natural perturbador lluvia severa, ocurrida durante el día 20 de junio 
de 2013; esto, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/0780/2013, de fecha 22 de junio de 2013, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la CNPC estuviera 
en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de Oaxaca solicitado en el 
oficio IPEC/DG/JUR/118/2013. 

Que con oficio B00.05.05-354, de fecha 24 de junio de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CNPC/0780/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
lluvia severa el día 20 de junio de 2013, para el municipio de Santa María Yucuhiti del Estado de Oaxaca. 

Que el día 24 de junio de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 157/13, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB, por conducto de la CNPC, declara en emergencia al municipio de Santa María 
Yucuhiti del Estado de Oaxaca, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 20 de junio de 2013, con lo 
que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 
Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 
salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
SEVERA OCURRIDA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2013, EN EL MUNICIPIO 

DE SANTA MARÍA YUCUHITI DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Santa María Yucuhiti del Estado de Oaxaca, por la 
presencia de lluvia severa ocurrida el día 20 de junio de 2013. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 13 de junio de 2013, en el 
Municipio de Noria de Ángeles del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio RODG.062/2013, recibido con fecha 21 de junio de 2013 en la Coordinación Nacional 
de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Miguel Alonso Reyes, solicitó a la 
Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para 
el municipio de Noria de Ángeles de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa, inundación 
pluvial y fluvial el 13 de junio de 2013; esto, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/0779/2013, de fecha 21 de junio de 2013, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la CNPC estuviera 
en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de Zacatecas solicitado en 
el oficio RODG.062/2013. 

Que con oficio B00.05.05-359, de fecha 24 de junio de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CNPC/0779/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
lluvia severa el día 13 de junio de 2013, para el municipio de Noria de Ángeles del Estado de Zacatecas. 

Que el día 24 de junio de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 156/13, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Noria de Ángeles del 
Estado de Zacatecas, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 13 de junio de 2013, con lo que se activan 
los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades 
contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 13 
DE JUNIO DE 2013, EN EL MUNICIPIO DE NORIA DE ÁNGELES DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Noria de Ángeles del Estado de Zacatecas, por la 
presencia de lluvia severa ocurrida el día 13 de junio de 2013. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Zacatecas pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Paulo Tort Ortega, para aceptar y 
usar las Condecoraciones que les otorgan diversos gobiernos extranjeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al C. Paulo Tort Ortega, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden de San Silvestre Papa, en grado de Caballero de la Gran Cruz, que le confiere el 
Gobierno de la Santa Sede. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al C. Roberto Alfredo Herrera Mena, para aceptar y usar 
la Condecoración de la Orden de San Silvestre Papa, en grado de Caballero de la Gran Cruz, que le otorga el 
Gobierno de la Santa Sede. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al C. Armando Ono Nakamura, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden del Sol Naciente, en grado de Rayos de Oro y Plata, que le confiere el Gobierno 
del Japón. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al C. Alejandro Vázquez Flores, para aceptar y usar la 
Condecoración Honor al Mérito Amistad y Cooperación, que le confiere el Gobierno de Nicaragua. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al C. Luis Bravo Cardoza, para aceptar y usar la 
Condecoración Medalla de Oro al Desempeño Militar, que le confiere el Gobierno de la República Federal de 
Alemania. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso a la C. Geneviéve Aline Marie Beraud Barraquet, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Caballero, que le confiere el 
Gobierno de la República Francesa. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso al C. José Hugo Roldán León, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden Naval Almirante Padilla, en grado de Comendador, que le confiere el Gobierno de 
la República de Colombia. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se concede permiso a la C. María Graciela Orozco Moreno, para aceptar y usar 
la Condecoración de la Orden de las Palmas Académicas, en grado de Caballero, que le confiere el Gobierno 
de la República Francesa. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se concede permiso al C. Bruno Francisco Ferrari García de Alba, para aceptar 
y usar la Condecoración de la Orden de Bernardo O´Higgins, en grado de Gran Cruz, que le confiere el 
Gobierno de la República de Chile. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se concede permiso al C. Luis Cresencio Sandoval González, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Caballero, que le confiere el Gobierno de 
la República Francesa. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se concede permiso al C. Francisco Javier Martínez Pereyda, para 
aceptar y usar la Condecoración Medalla del Servicio Meritorio, que le confiere el Gobierno de los Estados 
Unidos de América. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se concede permiso al C. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Collar, que le confiere el Gobierno 
del Reino de España. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se concede permiso al C. Sergio Reyna Barrios, para aceptar y usar 
la Condecoración Medalla Especial y la Cinta con una Estrella Plateada, que le confiere la Junta 
Interamericana de Defensa de la Organización de los Estados Americanos. (JID/OEA). 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se concede permiso al C. Mario Leal Campos, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden al Mérito Bernardo O´Higgins, en grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno 
de la República de Chile. 

México, D. F., a 22 de mayo de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Vicepresidente.- Dip. Cristina 
González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de junio de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Humberto Hernández Menchaca, 
para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al C. Humberto Hernández Menchaca, para prestar 
servicios como Oficial Consular, en la embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al C. Martín Enrique Torres Lara, para prestar servicios 
como Cónsul Honorario de la República de Estonia en la Ciudad de Tampico, con circunscripción consular en 
el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al C. Enrique de la Fuente Quinzaños, para prestar 
servicios como Cónsul Honorario de la República de Finlandia en la Ciudad de Veracruz, con circunscripción 
consular en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

México, D.F., a 22 de mayo de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Vicepresidente.- Dip. Roberto Carlos 
Reyes Gámiz, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de junio de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Said Hawayek Figueroa, para 
prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Said Hawayek Figueroa, para prestar 
servicios como Gerente de Negocios en la Embajada de Australia en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Mariana Bush Rodríguez, para prestar 
servicios como Recepcionista y Asistente de Programa, en la Embajada de Canadá en México 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano José Arturo Garduño Teliz, para prestar 
servicios como Gerente Regional del Consulado de Canadá en San Pedro Garza García, Nuevo León. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano José Roberto Guerrero Gallardo, para prestar 
servicios como Oficial de Seguridad, en la Embajada de Canadá en México. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana Carla Rita Valverde Millones, para prestar 
servicios como Asistente de Inmigración, en la Embajada de Canadá en México. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Diana Carolina Carmona Collado, para prestar 
servicios como Asistente de Servicios Consulares, en la Embajada de los Estados Unidos de América en 
México. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Manlio Alberto Lozano Casillas, para que 
preste servicios como Operador de Comunicaciones/Ayudante de Mensajería, en el Consulado General de los 
Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Guillermo González Soto, para que preste 
servicios como Asistente Legal del Asesor Legal Residente FSN-11, en la Embajada de los Estados Unidos de 
América en México. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana Claudia Adriana Arias Valencia, para que 
preste servicios como Asistente de Programa, en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Nohemí Lira Albarrán, para que preste 
servicios como Especialista en Reducción de la Demanda de Droga, en la Embajada de los Estados Unidos 
de América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Galia Rabchinsky Krawetz, para 
que preste servicios como Asistente de Gestión Financiera, en la Embajada de los Estados Unidos de 
América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Jaime Núñez Llanas, para que 
preste servicios como Mecánico - Pintor, en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Alejandro Olvera Moya, para que 
preste servicios como Auxiliar Técnico, en la Embajada de Brasil en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Sagra Margarita Clorio Jessel, 
para que preste servicios como Gerente de Negocios, en la Embajada de Australia en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Edgar Sánchez López, para que 
preste servicios como Gerente de Educación, en la Embajada de Australia en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Claudia Cristina Rojas Olguín, para 
que preste servicios como Especialista en Propiedad Intelectual, en la Embajada de los Estados Unidos de 
América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Braulio Arturo Torres Rodas, para 
que preste servicios como Asistente de Cómputo en el Departamento de Agricultura, en la Embajada de los 
Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se concede permiso a la ciudadana Gabriela Ortega Trujillo, para que 
preste servicios como Asistente Administrativo en el Departamento de Agricultura, en la Embajada de los 
Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano Jesús Alejandro Arrona Torres, para 
que preste servicios como Asistente Administrativo, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Matamoros, Tamaulipas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Gabriela Paola Herrera Lizarde, para que 
preste servicios como Asistente de Administración, en la Embajada de los Estados Unidos de América en 
México. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Paloma Sánchez Hernández, 
para que preste servicios como Asesora Política y Traductora, en la Embajada de Nueva Zelanda en México. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Iris Eunice Martínez Robles, 
para que preste servicios como Operadora de Teléfono, en el Consulado General de los Estados Unidos de 
América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana Cintia Olivia Enciso Arauzo, 
para que preste servicios como Auxiliar Contable, en la Embajada de los Estados Unidos de América en 
México. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Heleodoro Escobedo Meza, para 
que preste servicios como Asistente Administrativo/Chofer, en la Embajada de los Estados Unidos de América 
en México. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Diego Escalante de Icaza, para que 
preste servicios como Asistente de Investigación de Antecedentes, en la Embajada de los Estados Unidos de 
América en México. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Paola Vanessa Ramírez Moreno, 
para que preste servicios como Auxiliar Administrativo, en la Embajada de Brasil en México. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Dana Gabriela Rodríguez 
Rodríguez, para que preste servicios como Asistente de Donaciones, en la Embajada de los Estados Unidos 
de América en México. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Se concede permiso a la ciudadana Verónica Sagrario Delgado 
Rosales, para que preste servicios como Secretaria Administrativa, en la Embajada de los Estados Unidos de 
América en México. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana Lizzette Maily Corzo Trejo, para 
que preste servicios como Asistente del Embajador, en la Embajada de la República de Corea en México. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Iliana Isabel Velazco White, para que 
preste servicios como Asistente Administrativa, en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana July Miriam Figueroa García, 
para que preste servicios como Secretaria, en la Embajada de Turquía en México. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Jaime Israel Ortiz Caraza, para 
que preste servicios como Coordinador de Vigilancia en el Departamento de Seguridad, en el Consulado 
General de los Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Luciano Evaristo Ayala 
Estrella, para que preste servicios como Técnico en Mantenimiento, en el Consulado de los Estados Unidos 
de América en Mérida, Yucatán. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana María Irma Elvira Cuevas, para 
que preste servicios como Personal de Limpieza, en la Embajada de la República de Serbia en México. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Julio Uriel Franco Burgos, para 
que preste servicios como Chofer, en la Embajada de Turquía en México. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Israel Francisco Rocha Rosales, 
para que preste servicios como Guardia de Seguridad, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Matamoros, Tamaulipas. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Ghitescu Yniesta Viorica Edme, 
para que preste servicios como Administrador de Facturación y Vales, en la Embajada de los Estados Unidos 
de América en México. 

México, D. F., a 22 de mayo de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Vicepresidente.- Sen. María del Pilar 
Ortega Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de junio de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1656 al ciudadano Roberto Ruiz Armas, 
para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de San Luis Río Colorado, como aduana de adscripción,  
en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Juan Manuel Villarreal Morán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2013- 405 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. ROBERTO RUIZ ARMAS, solicitó 

se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal JUAN MANUEL 

VILLARREAL MORAN, titular de la patente número 1041, con adscripción en la aduana de SAN LUIS RIO 

COLORADO, y autorizado para actuar en las aduanas de MEXICALI, TECATE Y TIJUANA; y considerando 

que el C. ROBERTO RUIZ ARMAS, está autorizado como Agente Aduanal Sustituto, mediante acuerdo  

800-02-02-00-00-2013-336, de fecha veintiocho de mayo del año dos mil trece, así como que ha cumplido con 

los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley Aduanera, y que mediante acuerdo emitido por esta 

Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable del Agente Aduanal JUAN 

MANUEL VILLARREAL MORAN de su patente; el Administrador Central de Normatividad Aduanera, con 

fundamento en los artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, 

fracción IV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación con el artículo 12, Apartado B del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 144, fracciones XXI y XXXII; 163, fracción VII  

y 163-A de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1656 al 

C. ROBERTO RUIZ ARMAS, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de SAN LUIS RIO 

COLORADO, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal JUAN MANUEL 

VILLARREAL MORAN, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la 

Federación, será inactivada la patente 1041, que había sido asignada al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- 

Se toma conocimiento de que el C. ROBERTO RUIZ ARMAS, va a actuar en las aduanas de MEXICALI, 

TECATE Y TIJUANA, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el 

agente aduanal al que sustituye, debiendo utilizar el número de patente 1656 en el llenado de cada uno de los 

pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo 

mediante oficio a los CC. ROBERTO RUIZ ARMAS y JUAN MANUEL VILLARREAL MORAN, anexando un 

ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las aduanas  

de SAN LUIS RIO COLORADO, MEXICALI, TECATE Y TIJUANA, remitiéndoles copia simple del  

presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. ROBERTO 

RUIZ ARMAS, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de junio de 2013.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Marcoflavio 

Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 370150) 
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RESOLUCIÓN que modifica la Resolución que modifica a las disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa, publicada el 31 de enero de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 210, último 
párrafo de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, fracciones V y XXXVI, 16, fracción I, y 19 de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
enero de 2013 la “Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las casas de 
bolsa” a fin de, entre otros, incluir la obligación para las casas de bolsa de recabar una declaración de los 
funcionarios responsables de rubricar sus estados financieros dictaminados, y 

Que en ese tenor, resulta conveniente modificar la citada Resolución para precisar que la mencionada 
obligación de las casas de bolsa será exigible a partir de la dictaminación de los estados financieros 
correspondientes al ejercicio 2013, a efecto de que dichas entidades financieras cuenten con el tiempo 
suficiente para presentar la declaración correspondiente, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN QUE MODIFICA A LAS DISPOSICIONES  
DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA PUBLICADA  

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE ENERO DE 2013 

ÚNICO.- Se MODIFICA el Artículo Único Transitorio, pasando a ser el Artículo Primero Transitorio y se 
ADICIONA un Artículo Segundo Transitorio a la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las casas de bolsa” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 
2013, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- Las casas de bolsa deberán dar cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 191 Bis 1 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa que se adiciona mediante esta 
Resolución, a partir de la dictaminación de los estados financieros anuales correspondientes al ejercicio 2013.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 24 de junio de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Jaime 
González Aguadé.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO número 210-212-2/62668/2012, mediante el cual se comunica a Caja Crescencio A. Cruz, S.C. de A.P. de 
R.L. de C.V., la revocación de la autorización que le fue otorgada para operar como Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Supervisión 
de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio 210-212-2/62668/2012.-  
Exp. 212.421.12 () “2012/Nov/07”/01. 

ASUNTO: Se revoca su autorización para operar 
como Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo. 

CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., 
Calle 69, Núm. 440, entre 48 y 50, 
Col. Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 84 fracciones III, IV, VI, 
VIII y IX de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 4, 
fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones XIV y XV, 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo y 19 de la Ley de 
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la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I, inciso c) y II, inciso f) 
y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y conforme al Acuerdo adoptado 
por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 
2012, con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, dicta la presente Resolución  
de revocación de la autorización, que para operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, le fue 
otorgada a CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante “ACUERDO de transformación de Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo, 
en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 
de febrero de 2010, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, acordó la transformación de Caja Crescencio 
A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo quedando sujeta a 
la Ley General de Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y demás ordenamientos legales que resulten aplicables a las  
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

2. Mediante Oficio núm. 134/4810/2012 de fecha 17 de octubre de 2012, esta Comisión le otorgó a esa 
Sociedad un plazo para que en uso del derecho de audiencia que prevé el artículo 84 de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, manifestara lo que a su derecho 
conviniera, ofreciera pruebas y formulara alegatos, en relación con las causales de revocación de su 
autorización para operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, en que se encuentra ubicada, 
previstas en las fracciones III, IV, VI, VIII y IX del precepto legal citado, por las razones que en el propio Oficio 
se expusieron y que a continuación se señalan: 

“En ejercicio de dichas facultades, se hace referencia a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Oficio Núm. 134/27895/2011 de fecha 22 de noviembre de 2011 (Oficio de Observaciones; 
Anexo 1), esta Comisión le comunicó a CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, S.C. DE A.P. DE R.L. DE 
C.V. (“Caja Crescencio” o “Sociedad”), las observaciones derivadas de la visita de inspección 
ordinaria practicada a esa Sociedad sobre cifras al 30 de junio de 2011 (Visita de Inspección) en 
cumplimiento al Oficio Núm.134/27747/2011 del 3 de agosto de 2011 (Anexo 2). 

2. Mediante escrito de fecha 13 de enero de 2012, Caja Crescencio dio respuesta al Oficio de 
Observaciones (Escrito de Respuesta; Anexo 3). 

3. Derivado de lo señalado en los numerales anteriores, este Organismo emitió el Oficio Núm. 
134/4351/2012 de fecha 31 de mayo de 2012, mediante el cual se le comunicaron diversas Acciones 
y Medidas Correctivas (Oficio de Medidas Correctivas; Anexo 4). 

4. Mediante escrito de fecha 24 de julio de 2012, esa Sociedad dio respuesta al Oficio de Medidas 
Correctivas (Respuesta a Medidas Correctivas; Anexo 5). 

5. Mediante el Oficio Núm. 134/4759/2012 de fecha 9 de agosto de 2012, esta Comisión le ratificó las 
medidas correctivas ordenadas en el oficio citado en el numeral 3 anterior (Oficio de Ratificación de 
Medidas Correctivas; Anexo 6). 

6. Mediante escrito de fecha 23 de agosto de 2012 (Respuesta a Ratificación de Medidas Correctivas; 
Anexo 7), Caja Crescencio dio respuesta al Oficio de Ratificación de Medidas Correctivas. 

Sobre el particular, del análisis a los actos emitidos por esta Comisión y a sus escritos referidos en los 
numerales 2, 4 y 6 anteriores, del capítulo de antecedentes del presente oficio se desprende lo siguiente: 

I. DISPONIBILIDADES 

En el rubro de Disponibilidades numeral 2 del Oficio de Observaciones se le comunicó lo siguiente: 

“2. En el transcurso de la visita se observó el cierre de caja, identificándose que si bien la 
Sociedad considera los cheques recibidos con la figura “Salvo buen cobro”, el registro 
contable se realiza en cuentas del Balance General, situación que va en contravención 
a lo señalado en el criterio contable B-1 en su párrafo 7, del anexo “F” de la Circular 
Única, el cual establece que se registren los cheques salvo buen cobro en cuentas 
de orden.”. 
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Esa Sociedad en su Escrito de Respuesta, manifestó: 

“De acuerdo a la observación en mención, se le informa que con fecha 6 de diciembre del 
año 2010 mi representada solicitó a la Comisión Nacional Bancaría y de Valores la 
autorización para recibir y/o aceptar cheques bajo la modalidad de “Salvo Buen Cobro” 
proveniente de sus socios, público en general, empleados, funcionarios y directivos. 

Con fecha 13 de enero del año 2011, según oficio número 311-33906/2011 y 
134-27518/2011 CNBV.311.311.16”2011-01-03” con Asunto: Su solicitud de autorización 
para recibir y/o aceptar cheques bajo la modalidad de salvo buen cobro, nos informa 
lo siguiente: 

“… manifestamos a ustedes que desde el punto de vista de esta Comisión no existe 
impedimento alguno para que esa sociedad cooperativa pueda recibir y/o aceptar cheques 
bajo la modalidad de “salvo buen cobro”...” 

Por tal motivo Caja Crescencio A. Cruz, recibe los cheques bajo la modalidad de “Salvo 
Buen Cobro” debido a que lo realiza como una actividad necesaria para el desarrollo de su 
objetivo social...”. 

En el Oficio de Medidas Correctivas esta Comisión le ordenó que: 

“… 

Sobre el particular, le comunicamos que la observación que nos ocupa no fue desvirtuada, 
dado que no manifestó nada respecto al incorrecto registro contable de los cheques 
recibidos “Salvo Buen cobro”. 

Por lo anterior, se instruye a esa Sociedad a que registre estas operaciones en apego a lo 
establecido en el citado párrafo 7 del criterio contable B-1 contenido en el Anexo “F” de la 
Circular Única, sobre cifras al 31 de diciembre de 2011 y remitir copia de los documentos 
contables que elabore para tal efecto, debidamente requisitados.”. 

Al respecto, en su Respuesta a Medidas Correctivas, esa Sociedad manifestó: 

“… no pudo realizar el registro de los cheques recibidos “salvo buen cobro” sobre cifras al 
31 de diciembre de 2011 según su instrucción, porque el ajuste pertenece a otro ejercicio y 
tendría que reprocesar toda la información financiera por el año 2012 … 

… se informa que la Sociedad ha retomado el desarrollo de las herramientas informáticas 
necesarias para dar cumplimiento cabal a lo señalado de que debe registrar los cheques 
“Salvo buen cobro” en cuentas de orden … por lo que se les solicita muy respetuosamente 
nos permitan que esta modificación al sistema la podamos implementar a más tardar al 
cierre del mes de septiembre de 2012,...”. 

Por lo anterior, con nuestro Oficio de Ratificación de Medidas Correctivas le manifestamos 
lo siguiente: 

“Sobre el particular, con fundamento en lo señalado en el artículo 32 de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, le manifestamos que 
no es posible acceder a las peticiones antes señaladas, toda vez que la realización de las 
medidas correctivas en comentario son necesarias a efecto de que Caja Crescencio refleje 
en sus estados financieros su verdadera situación financiera al cierre del ejercicio 2011 y los 
meses de enero a junio de 2012, ya que las operaciones que ha efectuado no han sido 
registradas debida y oportunamente en su contabilidad. 

Por lo anterior, se les ratifican, para su inmediato cumplimeinto, las medidas correctivas 
contenidas en los numerales 2 …” 

Lo que evidencia que por causas imputables a Caja Crescencio, no registró debída y oportunamente en su 
contabilidad las operaciones que efectuó realizadas con cheques recibidos “salvo buen cobro” en términos de 
lo dispuesto en el criterio contable B-1 en su párrafo 7, del anexo “F” de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular y organismos de integración a que se refiere la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2006 y 
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modificadas mediante resoluciones publicadas en el citado Diario el 18 de enero y 11 de agosto de 2008 y 16 
de diciembre de 2010 y una fe de erratas a la segunda resolución, publicada en el mismo medio el 15 de 
septiembre de 2008, vigentes a la fecha de la Visita de Inspección, de acuerdo con el Artículo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley para Regular Las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo (LRASCAP) y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Sociedades Cooperativas (LGSC), de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito, en lo sucesivo 
“Disposiciones” o “Circular Única”; por tanto, se ubica en la causal de revocación prevista en la fracción VIII 
del artículo 84 de la LRASCAP. 

Así mismo, no cumplió con la medida correctiva ordenada mediante el Oficio de Medidas Correctivas y 
Oficio de Ratificación de Medidas Correctivas, consistente en registrar las operaciones de cheques recibidos 
“salvo buen cobro”, en apego a lo establecido en el citado párrafo 7 del criterio contable B-1 contenido en el 
Anexo “F” de las “Disposiciones”, sobre cifras al 31 de diciembre de 2011 y remitir copia de los documentos 
contables que debió elaborar para tal efecto; por lo que se ubica en la causal de revocación etablecida en la 
fracción IX del citado artículo 84 de la LRASCAP. 

II. CARTERA DE CRÉDITO 

En el rubro de cartera de crédito del numeral 10 del Oficio de Observaciones se le comunicó  
lo siguiente: 

“De la revisión realizada a la Base de Datos de Crédito al 30 de junio de 2011, se 
determinaron 234 casos detallados en archivo electrónico de Excel contenido en el disco 
compacto anexo que forma integrante de este documento, por un monto de $7,910,267.00, 
en los cuales, la Sociedad no declara la fecha de la consulta ante una Sociedad de 
Información Crediticia (SIC), incumpliendo así lo dispuesto por el artículo 206 de la Circular 
Única, al no haber formulado ante alguna SIC una consulta, previa al otorgamiento del 
crédito, respecto al historial crediticio del solicitante que corresponde, en todos aquellos 
créditos cuyo importe al momento de ser otorgados era superior a 4,000 UDIS, ni haber 
constituido las provisiones preventivas adicionales a las que deben crear como resultado del 
proceso de calificación de su cartera de crédito, hasta por la cantidad que se requiera para 
provisionar el 100%, en todos los casos señalados.”. 

Caja Crescencio en su Escrito de Respuesta, al respecto señaló: 

“Con respecto a este numeral, en el cual informan a esta Sociedad la determinación al 30 de 
junio de 2011 de 234 casos por un monto de $7,910,267.00, por los cuales no se formuló 
consulta ante una Sociedad de Información Crediticia (SIC) previa al otorgamiento del 
crédito y por ser mayores a 4,000 UDIS se nos requiere constituir 
la provisión preventiva correspondiente para provisionarlos al 100%; se le informa que el 
registro de la estimación resultante de tal calificación lo registrará contablemente Caja 
Crescencio A. Cruz en el transcurso del primer trimestre de este año 2012.” 

Esta Comisión en el Oficio de Medidas Correctivas le instruyó a que: 

“… 

Al respecto, se les instruye remitan a esta Comisión copia de las pólizas contables que 
elaboraron para tal efecto.” 

Al respecto, en su Respuesta a Medidas Correctivas, esa Sociedad manifestó: 

“se adjunta la póliza PD04002449 de fecha 31 de marzo de 2012, en la cual se registra el 
importe de $1’146,482.21 por concepto de estimación preventiva adicional como resultado 
de no haber realizado la consulta ante una Sociedad de Información Crediticia de los 234 
casos relacionados en oficio. Como explicación del motivo por el cual no se estimó la 
cantidad de $7’910,267.00 se informa que este saldo representa el monto original entregado 
de los 234 casos relatados, y a la fecha en que se realizó la póliza de estimaciones 
adicionales solamente 72 créditos contaban con saldo por la cantidad total de 
$1’385,625.46, a los cuales se les descontó los depósitos en garantía que tenían los socios 
por $216,911.03 y también el importe de $22,232.22 que ya se había estimado mediante la 
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calificación normal según días de mora de la cartera, dando como resultado final el importe 
de $1’146,482.21 que es la cantidad estimada al 31 de marzo de 2012 en la mencionada 
póliza…” 

Sobre el particular, no obstante que la Sociedad a la fecha ya corrigió la situación observada, al 30 de 
junio de 2011 e incluso hasta el 28 de febrero de 2012, no había constituido las provisiones preventivas 
adicionales a las que deben crear como resultado del proceso de calificación de su cartera de crédito, hasta 
por la cantidad que se requiera para provisionar el 100% de todos aquellos créditos cuyo importe al momento 
de ser otorgados era superior a 4,000 UDIS en los que no se haya formulado la consulta ante alguna SIC 
previo al otorgamiento del crédito, respecto del historial crediticio del solicitante, según se establece en el 
artículo 206 de las Disposiciones, lo que evidencia que, por causas imputables a Caja Crescencio no aparece 
debida y oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que efectuó, por lo que, se ubica en la 
causal de revocación prevista en la fracción VIII del artículo 84 de la LRASCAP. 

III. INMUEBLES 

En el apartado de Inmuebles numeral 19 del Oficio de Observaciones se le comunicó lo siguiente: 

“19. De la revisión de las copias de los Testimonios de las Escrituras correspondientes a 
los 4 inmuebles que se detallan a continuación y que esa Sociedad registra 
indebidamente dentro del rubro de Inmuebles Adjudicados, se determinó que 
Crescencio los adquirió mediante contrato de compra venta, sin que en ellos se haga 
referencia a crédito alguno otorgado por esa Sociedad, por lo que no cumplen con lo 
establecido en el párrafo 3 del Criterio B-4 Bienes Adjudicados de la Circular Única, 
que prevé que en este rubro se registran los bienes muebles (equipo, valores, 
derechos, cartera de crédito, entre otros) e inmuebles que como consecuencia de una 
cuenta, derecho o partida incobrable, la Sociedad adquiera mediante adjudicación 
judicial, o reciba mediante dación en pago.” 

 Dirección Description Fecha de 

adjudicación

Valor de 

adjudicación 

Notaría 

Pública No. 

Acta 

Núm. 

1 C. 16 S/N x 13 y 15 Centro, Bacalar, 

Quintana Roo. 

Terreno 10-12-2003 $75,000.00 5 17659 

2 C. 37 No. 491-A x 58 y 60, Centro, Mérida, 

Yucatán. 

Casa-

Habitación 

24-05-1993 $211,694.15 5 185 

3 Tablaje rústico 1270 del Fracc. Brisas de 

loc. Chicxulub Puerto, Progreso, Yucatán. 

Terreno 12-10-1995 $10,200.00 5 753 

4 Lote 10, Mza 101, fracc. Andrés Quintana 

Roo, Chetumal, Quintana Roo. 

Terreno 24-09-2004 $94,968.00 23 6734 

 

Esa Sociedad en su Escrito de Respuesta, manifestó que: 

“… 

Las operaciones fueron realizadas por personas diferentes a las que actualmente están a cargo 
de la administración de Caja Crescencio, que dichas faltas de control interno no se pueden 
atribuir a la Gerencia Actual, que el origen de estas operaciones podría ser que tal vez el 
acreditado llegó a un acuerdo con el ex funcionario que llevó a cabo la documentación del 
mismo por lo que se deduce que el registro contable es correcto, que no obstante de las 
revisiones e inspecciones efectuadas por esta Comisión es la primera vez que ha sido 
observado este registro y que actualmente se tiene la debida diligencia para aplicar 
correctamente el Criterio B-4 Bienes Adjudicados de las Disposiciones para evitar caer en ese 
tipo de irregularidades que se dieron en el pasado.” 

En el Oficio de Medidas Correctivas se le indicó que: 

“… 
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Sobre el particular, los argumentos expuestos en su Escrito de Respuesta confirman la 
observación toda vez que la propiedad de Caja Crescencio de dichos inmuebles se acredita o 
documenta mediante contratos de compraventa, por lo cual se les instruye para que lleven a 
cabo la reclasificación contable de los bienes inmuebles detallados en el numeral 19 del Oficio 
de Observaciones, con cifras al 31 de mayo del año en curso, a fin de apegarse a los Criterios 
de Contabilidad contenidos en el Anexo F de las Disposiciones. 

Por otra parte, es importante aclarar que esta Comisión en sus visitas de inspección lleva a 
cabo su revisión sobre el cumplimiento a la normatividad aplicable de aspectos particulares y 
realiza pruebas a través de muestras selectivas, siendo responsabilidad del Consejo de 
Administración, Consejo de Vigilancia y Gerencia General, el que Caja Crescencio se ajuste a 
la normatividad que le es aplicable, en cumplimiento de sus funciones, facultades y obligaciones 
establecidas en la LGSC, LRASCAP y la Circular Única, pudiendo apoyarse para tales fines en 
el Auditor Interno y Auditores Externos, entre otros.” 

Al respecto, en su Respuesta a Medidas Correctivas, esa Sociedad manifestó: 

“… han sido reclasificados de la cuenta contable 150301 bienes inmuebles adjudicados a la 
cuenta contable 160101001 Terrenos por un importe de $222,506.83 y a la cuenta contable 
160102001 Construcciones por la cantidad de $169,355.32; la suma de los dos montos 
anteriores hacen $391,862.15, que es la disminución de bienes adjudicados. Se adjunta copia 
de la póliza PD04002553 de fecha 30 de junio de 2012, en la cual se realiza el ajuste. 
Adicionalmente, se comenta que no fue posible elaborar dicha póliza con fecha del 31 de mayo 
del año en curso porque este mes contablemente ya había sido cerrado.”. 

Respecto a lo anterior, y con independencia de que esa Sociedad atendió parcialmente nuestro 
requerimiento, se evidencia que, no realizó la reclasificación contable de los bienes inmuebles adjudicados 
con cifras al 31 de mayo de 2012, en tal virtud, no aparecen debida y oportunamente registradas en su 
contabilidad las operaciones que efectuó de compra de inmuebles observadas, mismas que se registraron 
como bienes adjudicados lo que la ubica en la causal de revocación prevista en la fracción VIII del artículo 84 
de la LRASCAP. 

En el rubro de Inmuebles numeral 23 del Oficio de Observaciones se le comunicó lo siguiente: 

“De la revisión realizada a la documentación proporcionada mediante escrito de fecha 26 de 
agosto de 2011, cuyo asunto es “Certificados de libertad de gravamen de los bienes propios y 
adjudicados de la Caja”, la Gerente General de Caja Crescencio señaló al Predio Núm. 344-B 
de la Calle 69, en Mérida Yucatán, como un inmueble otorgado a favor de la Sociedad como 
donación en pago, situación que se confirmó con el Certificado de libertad de gravamen con 
número de folio: 329894 de fecha 17 de agosto de 2011, ya que se establece que: 

“En Escritura Pública número 344 de fecha 12 de mayo del 1995. Pasada ante la fe del 
abogado José María Vargas Sansores titular de la Notaria número 5 del Municipio de Mérida se 
otorgó la DONACIÓN”. 

No obstante lo anterior, dicho inmueble no fue considerado dentro de la relación de “Bienes 
propios de la Caja al 30 de Junio de 2011” proporcionada por la propia Gerente General, y 
tampoco es considerado dentro de la contabilidad del rubro, es decir, su valor no está 
considerado en el saldo que la Sociedad registra por concepto de inmuebles en su información 
financiera, por lo que se considera que la información generada y proporcionada a esta 
Comisión, no es fidedigna, precisa, íntegra y oportuna, de contraviniendo lo señalado en la 
fracción III del artículo 126 de la Circular Única. 

Asimismo, Crescencio contraviene lo señalado en el artículo 32 de la LRASCAP, que establece 
que “Todo acto o contrato que signifique variación en el activo, en el pasivo, en resultados o 
capital de una Sociedad… o implique obligación directa o contingente, deberá ser registrado en 
la contabilidad…”. 
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En atención a lo anterior, en su escrito de respuesta manifestó que: 

“Respecto al registro contable no realizado del Predio Núm. 344-B de la Calle 69, de Mérida 
Yucatán, otorgado a favor de la Sociedad como donación onerosa según escritura pública 
número 344 de fecha 12 de mayo de 1995, realizada por el Sr. Rafael Armando Medina Puga 
en su carácter de donatario, no se puede atribuir a la actual Gerencia General, ya que la 
operación se realizó en el año de 1995, hace 16 años respecto al 2011, por lo tanto la omisión 
en la contabilidad se deriva de la falta de controles de aquella época, en la cual el puesto de 
Gerente General recaía en el Sr. Rafael Armando Medina Puga. Sobre el motivo por el cual 
este bien no fue considerado en la relación de “Bienes propios de la Caja al 30 de Junio de 
2011” proporcionada por la propia Gerente General, fue porque en ese momento la Sociedad 
desconocía que existiera ese inmueble a su nombre, el cual no se encontraba registrado en la 
cuenta de bienes inmuebles desde aquel entonces y mi representada se enteró del hecho 
cuando tramitó los certificados de libertad de gravamen de la totalidad de los bienes inmuebles 
de su propiedad, y al descubrir ser propietaria de un activo adicional, se incluyó dicho inmueble 
reportando tal situación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores durante el transcurso de 
su Visita de Inspección Ordinaria, demostrando con este actuar que en ningún momento hubo 
dolo o mala fe por parte de la Gerencia General de ocultar información, y en todo caso es 
exagerado generalizar que la información financiera de Caja Crescencio A. Cruz no es 
fidedigna, precisa, íntegra y oportuna por una omisión que data del año 1995. Para subsanar lo 
anterior en el mes de diciembre de 2011 se tramitó el avalúo de este predio arrojando un valor 
de mercado de $784,000.00, este importe sirvió de base para realizar su registro contable en la 
Póliza de Diario PD07-002314 de fecha 20 de diciembre de 2011 realizando un cargo por 
esa cantidad a la cuenta de inmuebles con abono a otros ingresos. Se adjunta copia de la 
póliza y del avalúo.”. 

Considerando lo manifestado en su Escrito de Respuesta, se evidencia que por causas imputables a Caja 
Crescencio, no aparecen debida y oportunamente en su contabilidad las operaciones que efectuó, ya que el 
bien citado en el párrafo anterior, no está considerado en el saldo que esa Sociedad registra por concepto de 
inmuebles en su información financiera al 30 de junio de 2011, por lo que, esa Sociedad que se ubica en la 
causal de revocación prevista en la fracción VIII del artículo 84 de la LRASCAP. 

IV. CAPITAL SOCIAL 

En el numeral 27 del Oficio de Observaciones se le comunicó que: 

“De la revisión realizada a la Base de Datos de Capital Social de Crescencio al 30 de junio de 
2011, donde reporta un saldo total por $72,330,000.00, está integrado por dos tipos 
de aportaciones sociales con diferente valor, como se muestra en el siguiente cuadro: 
Integración de las Aportaciones “Obligatorias”   

 
Categoría 

Núm total de 
Certificados 

Valor del Certificado  
TOTAL 

Certificados de Aportación "A" 24,794 $2,000.00 $49,588,000.00
Certificados de Aportación "B" 19 $400.00 $7,600.00
Totales 24,813 $49,595,600.00
Integración de las Aportaciones “Voluntarias” (Certificados Excedentes o Voluntarios) 

 
Categoría 

Núm total de 
Certificados 

Valor del Certificado  
TOTAL 

Aportaciones Voluntarias al Capital 11,368 $2,000.00 $22,734,000.00
Aportaciones Voluntarias al Cap. tipo B 1 $400.00 $400.00
Totales 11,369 $22,734,400.00

 

Lo anterior contraviene lo señalado en el artículo 50 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, el cual establece que “Las aportaciones podrán hacerse en efectivo, bienes 
derechos o trabajo; estarán representadas por certificados que serán nominativos, indivisibles y 
de igual valor”. 

En su Escrito de Respuesta, medularmente señaló: 

“… tal y como se puede apreciar en el Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 14 de abril de 
2011, los Certificados de Aportación “A” cumplen con la norma ya que son nominativos, 
indivisibles y de igual valor; y a su vez también los Certificados de Aportación “B” cumplen ya 
que son nominativos, indivisibles y de igual valor; asimismo tampoco se apreció que exista 
alguna norma que disponga que se encuentra prohibido o que no puede existir más de un tipo o 
serie de certificado…”. 
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Derivado de lo anterior, esta Comisión en el Oficio de Medidas Correctivas se le indicó que: 

“Lo manifestado en su Escrito de Respuesta no desvirtúa la observación, ya que su capital 
social se integra por dos tipos de aportaciones de diferente valor, contraviniendo lo que al 
efecto establece el artículo 50 de la LGSC. Adicionalmente le informamos que las facultades de 
la Asamblea General de Socios, están establecidas en la LGSC y que sus decisiones, como 
bien mencionan en su Escrito de Respuesta, conforme lo establece el artículo 35 de la citada 
Ley, en ningún momento pueden contraponerse a la LGSC. 

Por lo antes expuesto, se instruye a esa Sociedad a que regularice esta situación, en el sentido 
de que todos los certificados de aportación sean de igual valor, enviando la evidencia 
documental correspondiente.”. 

Al respecto, en su Respuesta a Medidas Correctivas, esa Sociedad manifestó: 

“Con fecha anterior a la recepción del oficio 134/4351/2012, Exp. 134.112.11 (281) “2012” <3> 
por parte de la CNBV, el Consejo de Administración de Caja Crescencio A. Cruz ha 
considerado pertinente regularizar el valor de la Parte Social con tal de que no se descapitalice 
la Sociedad. Para tal efecto, la Caja ha convocado a sus Socios a una Asamblea General 
Extraordinaria, la cual se celebró el pasado 23 de Julio de 2012 siendo uno de los puntos 
acordados, la rectificación del acuerdo tomado el 14 de abril de 2011 en la Asamblea General 
Extraordinaria celebrada en segunda convocatoria a fin de unificar el valor del Certificado de 
Aportación Social en $ 2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 MN), por lo cual, con esta medida 
también se suprime el certificado de aportación “B” y los Socios que durante la vigencia de esta 
modalidad ingresaron a la Sociedad deben complementar el valor del “Certificado de Aportación 
Social” en un plazo que no exceda el presente ejercicio, es decir, el 31 de diciembre de 2012…” 

Tomando en cuenta, lo anteriormente señalado, se reitera que esa Sociedad actúo en contravención a lo 
establecido en el artículo 50 de la LGSC, el cual establece que “Las aportaciones podrán hacerse en efectivo, 
bienes derechos o trabajo; estarán representadas por certificados que serán nominativos, indivisibles y de 
igual valor…”, ya que, por lo menos hasta junio de 2012, esa Sociedad representó las aportaciones de sus 
socios con certificados de diferente valor; en tal virtud, se ubica en la causal de revocación prevista en la 
fracción VI del artículo 84 de la LRASCAP. 

En los numerales 28, 29, 30 del Oficio de Observaciones se le comunicó lo siguiente: 

“28. Durante el desarrollo de la vista de inspección, la Sociedad no proporcionó evidencia de la 
entrada de los recursos provenientes para la adquisición de los Certificados de Aportación 
Voluntaria (certificados excedentes o voluntarios) por parte de los socios, cuyo saldo al 30 
de junio de 2011 asciende a $22,734,400.00, ya que corresponden a saldos de las 
cuentas de depósitos que los socios tienen en esa Sociedad, que se traspasan como 
aportaciones voluntarias, a fin de cumplir con lo aprobado en las juntas del Consejo de 
Administración de fechas 23 de noviembre de 2010 y 14 de enero de 2011, en cuanto a 
que se capitalizará el ahorro requerido como reciprocidad para el otorgamiento de 
créditos. 

La situación anterior no cumple con lo establecido en el artículo 51 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas: “… Se podrá pactar la suscripción de certificados excedentes o 
voluntarios por los cuales se percibirá el interés que fije el Consejo de Administración de 
acuerdo con las posibilidades económicas de la sociedad cooperativa, tomando como 
referencia las tasas que determinen los bancos para depósitos a plazo fijo.”, ya que la 
adquisición de dichos certificados por parte de los socios, no proviene de un acuerdo de 
voluntades, sino de un requisito establecido por el Consejo de Administración de esa 
Sociedad para obtener un crédito, mismo que al establecerse como “reciprocidad” 
constituye una garantía del crédito, toda vez que el socio acreditado no puede retirarlo 
sino hasta que liquide su adeudo, tal y como lo manifestó la Sociedad en su escrito 
fechado el 26 de agosto de 2011: “Al momento de liquidar el socio, puede solicitar el 
reembolso del importe depositado en ahorro socio y transferido a Aportaciones voluntarias 
al capital, siempre y cuando el socio no tenga adeudo.” 
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Además de lo anterior, al requerirse al socio el depósito al ahorro del importe necesario 
para cubrir la reciprocidad del crédito a solicitar y que este monto se cargue a la cuenta de 
“Ahorro Socio” con abono a “Aportación Voluntaria de Capital” y que dicha aportación 
voluntaria no pueda ser reembolsada hasta entonces no se liquide el crédito respectivo, 
Crescencio infringe lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 19 de la LRASCAP 
que establece que: “Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrán 
prohibido recibir en garantía de los préstamos que otorguen a sus Socios, certificados de 
aportación representativos de su capital social.”. 

“29. En relación a las “aportaciones voluntarias” recibidas con objeto de capitalizar a la Caja, 
se observa que Crescencio conserva en su poder al 30 de junio de 2011, 11,367 
“CERTIFICADOS DE APORTACIÓN VOLUNTARIA” vigentes, cada uno valor de 
$2,000.00; sin que los mismos hayan sido entregados a los socios que los adquirieron, ya 
que únicamente recaba la firma de conformidad de cada socio en fichas contables del 
retiro de Depósitos de Ahorro e incremento del Capital Social. Cabe resaltar que, a partir 
del 11 de mayo de 2011, esa Sociedad expide al Socio que adquiere estos certificados de 
aportación voluntaria, un “Recibo de certificado de aportación voluntaria” (Recibo), en el 
que se indica que el socio solicita que Crescencio mantenga en custodia los mismos. 

De lo anterior, el socio al no recibir su certificado, sino únicamente el mencionado Recibo, 
el cual no contiene los términos y condiciones de dichos “CERTIFICADOS DE 
APORTACIÓN VOLUNTARIA”, desconoce el riesgo que le implica la inversión realizada 
en los Certificados en comentario, pues en el Recibo no se indica la tasa de interés que 
percibirá, ni la limitante para el retiro de los recursos, ni que dichas aportaciones al no ser 
depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y 
retirables con previo aviso, no están cubiertos por el seguro de depósitos a que hace 
referencia artículo 54 de la Ley para Regular las Actividades de la Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo. 

Lo anterior cobra especial relevancia toda vez que, como hicimos de su conocimiento 
mediante nuestro Oficio Núm. 134/27640/2011 de fecha 8 de julio de 2011, la deficiente 
administración de Crescencio, viene generando pérdidas constantes desde el año 2007, 
mismas que han consumido una parte importante del capital social; además de que con la 
actual estrategia de capitalizar ahorros se está afectando el patrimonio de los socios 
ahorradores y en una mayor proporción a quienes de buena fe han suscrito el Recibo en 
comento, ya que esa Sociedad se encuentra imposibilitada de devolver los recursos 
amparados por dichos “CERTIFICADOS DE APORTACIÓN VOLUNTARIA” ya que 
incumpliría el requerimiento de capitalización que establece la Circular Única, y peor aún, 
en caso de que la Sociedad pudiera considerar dichas operaciones como capital social, 
esos importes quedarían al margen de la protección que establece el artículo 54 de la 
LRASCAP, con lo que se presume que la actual administración de Crescencio está 
actuando con dolo en perjuicio del patrimonio de los socios, ya que actúa a sabiendas de 
que no le será posible reintegrar dichos recursos a sus socios.” 

“30. De la revisión del contenido de los “CERTIFICADOS DE APORTACIÓN VOLUNTARIA” se 
determinó lo siguiente: 

a. No indica puntualmente la tasa de interés que percibirá su tenedor, no cumpliendo con 
lo que se establece al respecto en el artículo 50 de la LGSC “… Se podrá pactar la 
suscripción de certificados excedentes o voluntarios por los cuales se percibirá el 
interés que fije el Consejo de Administración de acuerdo con las posibilidades 
económicas de la sociedad…”, ya que en dichos certificados únicamente hacen 
referencia a que se pagará la tasa que determine el Consejo de Administración. 

b. Adicionalmente, incumplen lo establecido en las siguientes fracciones del artículo 125 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, aplicable de manera supletoria de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 5, fracción I de la LRASCAP y 10, 
segundo párrafo de la LGSC: 

“IV.- El importe del capital social, el número total y el valor nominal de las acciones. 

Si el capital se integra mediante diversas o sucesivas series de acciones, las 
mencionas del importe del capital social y del número de acciones se concretarán 
en cada emisión, a los totales que se alcancen con cada una de dichas series. 
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Cuando así lo prevenga el contrato social, podrá omitirse el valor nominal de las 
acciones, en cuyo caso se omitirá también el importe del capital social.” 

Lo anterior, toda vez que los certificados no indican el importe y número total de los 
certificados adicionales. 

“VI.- La serie y número de la acción o del certificado provisional, con indicación del 
número total de acciones que corresponda a la serie.” 

Lo anterior, toda vez que los certificados no indican el número total de los certificados 
adicionales. 

“VIII.- La firma autógrafa de los administradores que conforme al contrato social deban 
suscribir el documento, o bien la firma impresa en facsímil de dichos 
administradores a condición, en este último caso, de que se deposite el original de 
las firmas respectivas en el Registro Público de Comercio en que se haya 
registrado la Sociedad.” 

Lo anterior, toda vez que esa Sociedad no presentó evidencia de haber depositado las 
firmas respectivas en el Registro Público de Comercio de las firmas del Dr. Wilbert 
Asterio Herrera Celis y el C. Elmer Cárdenas Ku, en su carácter de Presidente y 
Secretario del Consejo de Administración de Crescencio, respectivamente.” 

… 

Por lo expuesto en los numerales 28, 29 y 30 anteriores, se desprende que los 
“CERTIFICADOS DE APORTACIÓN VOLUNTARIA”, no cumplen con los requisitos para 
considerarse como Capital Social toda vez que fungen como garantía de crédito, sino que 
más bien representan un pasivo al estar ligados al cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por los socios en la contratación de sus créditos. 

Asimismo, la administración de la Sociedad atenta contra el objeto de proteger los 
intereses de los Socios ahorradores establecido en el artículo 1, fracción III de la 
LRASCAP.” 

Posteriormente, en su Escrito de Respuesta, Caja Crescencio señaló: 

Sobre el numeral 28 del Oficio de Observaciones: 

“Sobre este punto manifiesto que se modificará el procedimiento en el Sistema Informático 
para que el socio pueda adquirir Certificados de Aportación Voluntaria realizando 
aportaciones directamente a Caja, de tal manera que se pueda visualizar la entrada de 
recursos líquidos provenientes por este concepto, pues actualmente la adquisición 
voluntaria del socios de los Certificados de Aportación Voluntaria se realiza mediante una 
operación de traspaso, es decir, se ingresa el recurso mediante depósito previo o 
coetáneo y se efectúa el traspaso, sin embargo, este acto es realizado voluntariamente y 
con el consentimiento del socio. 

También se aclara que el interés que perciben dichos Certificados se somete a 
consideración y aprobación del Consejo de Administración de acuerdo con las 
posibilidades económicas de la sociedad cooperativa, y que la tasa del 1% anual es la 
adecuada en las actuales circunstancias de la Sociedad, ya que no puede pagar un 
interés mayor hasta en tanto no genere utilidades. 

También se informa que la suscripción de Certificados de Aportación Voluntaria a 
diferencia de lo aseverado por Usted NO constituye una garantía para el otorgamiento de 
crédito, ya que no se consideran para el cálculo de la estimación preventiva según el 
Apartado D de la Sección Primera y en el Apartado F de las Secciones Segunda, Tercera 
y Cuarta de la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades de ahorro y crédito popular y organismos de integración a que se refiere la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular publicada en el Diario Oficial de la Federación del 18 de 
enero de 2008 y modificado el 16 de diciembre de 2010.” 

Sobre el numeral 29 del Oficio de Observaciones: 

“Referente a la observación identificada con el numeral 29… se puede apreciar que le 
imputa a mi representada diversos hechos y que a continuación se detallan: 

a) Que los CERTIFICADOS DE APORTACIÓN VOLUNTARIA de Caja Crescencio A. 
Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., no fueron entregados a los socios que los adquirieron. 
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Sobre este punto he de comentarle que el motivo por el cual los socios de Caja 
Crescencio A. Cruz, no tienen la posesión de los Certificados de Aportación, es por la 
propia voluntad de los socios que requieren que la Sociedad Cooperativa los resguarde, 
motivo por el cual es responsabilidad de Caja Crescencio A. Cruz, la custodia y resguardo 
de los Certificados de Aportación de los socios que soliciten este servicio que otorga 
gratuitamente la Sociedad Cooperativa. Tal extremo se acredita con los recibos de los 
certificados de aportación a que Usted hace referencia: “… un “Recibo de certificado de 
aportación voluntaria” (Recibo), en el que se indica que el socio solicita que Crescencio 
mantenga en custodia los mismos…” (Sic), por ello es inconcuso que estos recibos se le 
entregan a los socios para dejar constancia de que Caja Crescencio A. Cruz, recibió de 
parte de los socios los Certificados de Aportación para su resguardo y en consecuencia 
NO se incurre en ninguna falta administrativa o contravención a una norma.”. 

 “b) Que el Recibo de certificado de aportación voluntaria, no contiene los términos y 
condiciones de dichos “CERTIFICADOS DE APORTACIÓN VOLUNTARIA”. 

En relación a esta observación, es menester señalar que el artículo 125 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, aplicable de manera supletoria de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 5, fracción I de la LRASCAP y 10 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, menciona los requisitos que deberán contener los Certificados 
de Aportación; ahora bien toda vez que el documento que Usted menciona es el Recibo 
de certificado de aportación voluntaria, no le es aplicable lo dispuesto por el artículo 125 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, pues los recibos se le entregan a los socios 
para dejar constancia de que Caja Crescencio A. Cruz, recibió de parte de los socios los 
Certificados de Aportación para su resguardo y en consecuencia NO se incurre en 
ninguna falta administrativa o contravención a una norma. 

…” 

“c) Que el socio desconoce el riesgo que le implica la inversión realizada en los 
Certificados de Aportación Voluntaria, pues en el Recibo no se indica la tasa de interés 
que percibirá, ni la limitante para el retiro de los recursos, ni que dichas aportaciones al no 
ser depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y 
retirables con previo aviso, no están cubiertos por el seguro de depósitos a que hace 
referencia el artículo 54 de la Ley para Regular las Actividades de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

En relación a esta observación, es menester señalar que el artículo 125 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, aplicable de manera supletoria de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 5, fracción I de la LRASCAP y 10 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, menciona los REQUISITOS QUE DEBERÁN CONTENER LOS 
CERTIFICADOS DE APORTACIÓN; ahora bien toda vez que el documento que Usted 
menciona es el Recibo de Certificado de Aportación Voluntaria, NO LE ES APLICABLE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES, …” 

 “d) Que se está afectando el patrimonio de los socios ahorradores y en una mayor 
proporción a quienes de buena fe han suscrito el Recibo en comento, ya que esa 
Sociedad se encuentra imposibilitada de devolver los recursos amparados por dichos 
“CERTIFICADOS DE APORTACIÓN VOLUNTARIA”, ya que incumpliría el requerimiento 
de capitalización que establece la Circular Única, y peor aún, en caso de que la Sociedad 
pudiera considerar dichas operaciones como capital social, esos importes quedarían al 
margen de la protección que establece el artículo 54 de la LRASCAP, con lo que se 
presume que la actual administración de Crescencio está actuando con dolo en perjuicio 
del patrimonio de los socios, ya que actúa a sabiendas de que no le será posible reintegrar 
dichos recursos a sus socios. 

… 

… NO SE OCASIONA AFECTACIÓN O PERJUICIO PATRIMONIAL A LOS SOCIOS, 
puesto que Caja Crescencio A. Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., no ha realizado actos 
que, ya sea intencionalmente, por descuido o negligencia, produzcan el detrimento 
patrimonial o daño material identificable y cuantificable ocasionado a los socios, puesto 
que la limitante para el retiro de los recursos correspondientes a las aportaciones a capital 
social (obligatorios o excedentes) adicionalmente a que los socios voluntariamente 
adquieren los Certificados de Aportación, es decir, expresan su consentimiento de manera 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de julio de 2013 

expresa sobre participar en el capital social de la persona moral que represento, tienen 
pleno conocimiento de tal limitante, tal como se puede constatar en la cláusula séptima de 
la Solicitud de Admisión de Socios que contiene la firma autógrafa del solicitante en la cual 
se expresa lo siguiente: “… igualmente me comprometo a no retirar el importe de (los) 
Certificado de Aportación, si con ello “La Sociedad” incumple con las disposiciones legales 
aplicables relativas al capital mínimo o índice de capitalización que deba mantener…”. 

Sobre el numeral 30 del Oficio de Observaciones: 

 “a) Que no indica puntualmente la tasa de interés que percibirá el tenedor del Certificado 
de Aportación. 

Respecto a este punto de un análisis del contenido del artículo 125 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, no se aprecia que se establezca como un requisito que en los 
Certificados de Aportación se exprese la tasa de interés que percibirán los socios, así 
como el numeral 51 de la Ley General de Sociedades Cooperativas dispone: “… Se podrá 
pactar la suscripción de certificados excedentes o voluntarios por los cuales se percibirá el 
interés que fije el Consejo de Administración de acuerdo con las posibilidades económicas 
de la sociedad cooperativa, tomando como referencia las tasas que determinen los bancos 
para depósitos a plazo fijo…”, del contenido del citado artículo es dable concluir que la 
única obligación que establece es que se perciba el interés que fije el Consejo de 
Administración, por ello a diferencia de lo aseverado por Usted, Caja Crescencio A. Cruz, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V., no está incumpliendo o contraviniendo precepto normativo 
alguno, pues los certificados de aportación voluntaria contienen todos los requisitos que 
impone la Ley General de Sociedades Cooperativas y la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. No obstante lo anterior mi representada si le informa o hace del conocimiento 
del socio que por la suscripción de Certificados de Aportación Excedentes percibirá el 
interés que fije el Consejo de Administración de acuerdo con las posibilidades económicas 
de Caja Crescencio A. Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., tomando como referencias las 
tasas que determinen los bancos para depósitos a plazo fijo, conforme a la Base 
Constitutiva décima tercera, tal como se encuentra plasmado en el Certificado de 
Aportación respectivo.” 

“b) Que no indica el importe y número total de los certificados adicionales. 

Referente a esta observación he de manifestarle que Caja Crescencio A. Cruz, es de 
Capital Variable de conformidad con el artículo 11 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas; ahora bien el numeral 213 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
dispone que en las sociedades de capital variable el capital social será susceptible de 
aumento por aportaciones posteriores de los socios o por la admisión de nuevos socios, y 
de disminución de dicho capital por retiro parcial o total de las aportaciones, sin más 
formalidades que las establecidas por este capítulo. Por ello y con base en la Base 
Constitutiva Vigésima de Contrato Social, es evidente que al ser de capital variable y ser 
susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los socios o por la admisión de 
nuevos socios, no se requiere de la formalidad de indicar en los Certificados de Aportación 
el importe y número total de certificados. Deviene de lo anterior que Caja Crescencio A. 
Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., no está incumpliendo o contraviniendo precepto 
normativo alguno, pues los certificados de aportación voluntaria contienen todos los 
requisitos que impone la Ley General de Sociedades Cooperativas y la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.” 

“c) Que no existe evidencia de haber depositado las firmas respectivas en el Registro 
Público de Comercio de las firmas del Dr. Wilbert Asterio Herrera Celis y el C. Elmer 
Cárdenas Ku, en consecuencia no tienen validez. 

En relación a este punto, he de manifestarle que obran en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Yucatán al momento de efectuar la inscripción del 
testimonio que contiene el Acta de Asamblea Extraordinaria de socios mediante el cual se 
transformó la sociedad y se establecieron las bases constitutivas sobre las cuales se 
regirá, cuyo folio mercantil electrónico es el 3464-1.” 
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En atención a lo anterior, esta Comisión emitió el Oficio de Medidas Correctivas en el 
que, se le indicó: 

Con relación al numeral 28 del Oficio de Observaciones: 

“… 

Lo manifestado en su escrito de respuesta, no desvirtúa la observación en el sentido de 
que los denominados “Certificados de Aportación Voluntaria” no pueden considerarse 
como capital en razón de lo siguiente: 

a) El socio no cuenta con los elementos suficientes para poder distinguir entre una 
aportación de capital y un depósito de ahorro, toda vez que no cuenta con su 
certificado de aportación, independientemente de la forma en que se pague este 
último, ya que hasta antes del 11 de mayo de 2011, únicamente se realizaba el 
traspaso entre cuentas, firmando el socio de conformidad una ficha contable de 
retiro de depósitos de ahorro e incremento del capital social, sin que el socio 
conociera los términos e implicaciones a su patrimonio al firmar dicho documento, 
en particular a que dichos Certificados de Aportación Voluntaria, no están 
protegidos por la cuenta de seguro de depósitos a que se refiere el artículo 54 de 
la LRASCAP. 

b) Si bien a partir del 11 de mayo de 2011, se expiden los Recibos de certificados 
de aportación voluntaria, en este documento que se entrega al socio, no se 
plasman los términos e implicaciones a su patrimonio al firmar dicho documento, 
en particular a que dichos Certificados de Aportación Voluntaria, no están 
protegidos por la cuenta de seguro de depósitos a que se refiere el artículo 54 de 
la LRASCAP. 

c) No es justificable que se pague un retorno sobre el capital cuando no se tienen 
remanentes, ya que de hacerlo se está afectando el patrimonio de los socios 
ahorradores, sin embargo, Caja Crescencio, está pagando una tasa de interés 
del 1% sobre los “Certificados de Aportación Voluntaria”, a pesar de que ha 
venido presentando pérdidas constantes desde el año 2007, por lo que sus 
condiciones económicas no le permiten pagar rendimientos alguno sobre el 
capital social, motivo por el que se reitera el incumplimiento a lo establecido en el 
artículo 51 de la LGSC. Lo anterior se refuerza con lo establecido en el artículo 
18 de la LGSM, aplicable de manera supletoria de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 5, fracción I de la LRASCAP y 10, segundo párrafo de la LGSC, 
que establece: “Si hubiere pérdida del capital social, éste deberá ser reintegrado 
o reducido antes de hacerse repartición o asignación de utilidades.” 

Con relación al numeral 29 del Oficio de Observaciones: 

“… 

Lo manifestado en su Escrito de Respuesta no desvirtúa la observación, ya que como se 
establece en el Recibo de certificado de aportación voluntaria, el “Certificado de 
Aportación Voluntaria” lo recibe la Caja Crescencio en calidad de resguardo, sin embargo 
no existe ninguna opción para que el socio pueda obtenerlo y conservarlo en su poder, en 
caso de que el socio no quiera dejar el Certificado de Aportación Voluntaria en resguardo, 
por lo que se concluye que no es la propia voluntad del socio dejarlo en resguardo, sino un 
requisito que impone la Sociedad para la obtención de un crédito; en adición a lo anterior, 
Caja Crescencio, en fechas anteriores al 11 de mayo de 2011, no estregaba Certificado de 
Aportación Voluntaria ni Recibo alguno a su socios, lo cual quedó de manifiesto en el 
escrito de fecha 26 de agosto de 2011, firmado por el Gerente General y Representante 
Legal, mediante el cua se nos informó lo siguiente: 

“… se hace entrega de copia de los certificados de aportación voluntaria de los 20 
socios solicitados, así como copia de los recibos de certificados de aportación 
voluntaria entregados al socio a partir del día 11 de mayo de 2011, fecha en que 
se implementaron la impresión de los recibos en el sistema de producción. Por 
los certificados anteriores a la mencionada fecha se entrega copia de fichas de 
traspaso al servicio CSAV.” 
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Por otro lado, es importante aclarar que esta Comisión no observó que al Recibo en 
comentario le fuera aplicable el artículo 125 de la LGSM, sino que el socio, al recibir 
únicamente el Recibo, desconoce los términos y condiciones de los “Certificados de 
Aportación Voluntaria”, y por ende, el riesgo que le implica la obligación que la Sociedad 
impuso de adquirir estos Certificados para obtener un crédito. 

En ese sentido, resulta poco creíble para esta autoridad que sea voluntad del 100% de los 
socios el dejar en resguardo los “Certificados de Aportación Voluntaria”, y que a cambio se 
les entregue únicamente un Recibo en el que no se especifican las características o 
condiciones de dichos certificados, tales como la tasa de interés que percibirá, la limitante 
para el retiro de los recursos, que dichas aportaciones al no ser depósitos de dinero a la 
vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y retirables con previo aviso, 
no están cubiertos por el seguro de depósitos a que hace referencia el artículo 54 de la 
LRASCAP, entre otros. 

Adicionalmente, en el Recibo en comentario, no queda constancia de que el Socio siquiera 
haya tenido en su poder o la vista los “Certificados de Aportación Voluntaria”; lo anterior, 
se confirma con lo manifestado en su escrito de fecha 26 de agosto del 2011, firmado por 
la Gerente General y el Presidente del Consejo de Administración de Caja Crescencio, 
que describe la operación realizada con los certificados de aportación voluntaria ya que en 
sus numerales 4., 5. y 6., no se establece que se entreguen al socio en algún momento los 
Certificados de Aportación Voluntaria, ya que quien los imprime y archiva es el área de 
custodia de valores, misma que no está en las sucursales: 

“4. Al momento de entregar el recurso del crédito al socio el sistema genera una ficha 
de traspaso cargando la cuenta de “Ahorro Socio” con abono a “Aportación voluntaria 
al capital”, este abono es el registro de los certificados de aportación voluntaria. Al 
socio se le entrega una ficha de traspaso como comprobante del movimiento. 

5. Se imprime el Recibo del Certificado de Aportación Voluntaria en dos juegos, uno 
para el socio y otro para la sociedad. 

6. El área de custodia de valores realizar (sic) la impresión y archivo del Certificado de 
Aportación Voluntaria.” 

Por otra parte, es importante resaltar que la Cláusula Séptima de la Solicitud de Admisión 
a que hacen mención, se refiere a los “Certificados de Aportación” que una persona debe 
adquirir para ser considerado como socio, y por lo tanto difieren de los “Certificados de 
Aportación Voluntaria” objeto de esta observación, por lo que es falsa la aseveración de 
que el socio es consciente de que no podrá retirar el importe de su Certificado de 
Aportación Voluntaria si con ello incumple con las disposiciones legales aplicables 
relativas al capital mínimo o índice de capitalización que deba mantener, toda vez que ni 
en el Recibo ni en documento alguno que se le proporcione al momento de adquirir los 
“Certificados de Aportación Voluntaria”, se le indica la limitante para el retiro de los 
recursos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, así como por lo manifestado por esa Sociedad en su 
escrito de fecha 4 de agosto de 2011, con el que dio respuesta a nuestro Oficio Núm. 
134/27640/2011, en el que nos informaron que: “La decisión del Consejo de 
Administración de emitir certificados de aportación voluntarios o excedentes, se tomó 
principalmente por dos motivos, el primero, para mejorar el coeficiente del 
“requerimiento de capital por riesgos”, el cual mide la suficiencia del capital neto la 
Sociedad, ya que en diciembre de 2010 se ubicó en 117%, siendo la meta 
recomendable… y el segundo, no tener problemas con el monto del capital 
mínimo… que debe ser de $4 millones de UDIS; como en diciembre de 2010 contaba 
con $7.56 millones de UDIS, era urgente tomar medidas al respecto e implementar 
estrategias para aumentar el capital y evitar así el incumplimiento …”, se ratifica que 
la actual estrategia del Consejo de Administración de Caja Crescencio, de capitalizar el 
100% de los ahorros que se solicitan como condición para obtener un crédito y 
documentarlo como Certificados de Aportación Voluntaria es en perjuicio del patrimonio de 
los socios. 
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Lo anterior, toda vez que Caja Crescencio desde finales del ejercicio 2007 viene 
generando pérdidas constantes, que han consumido una parte importante de su capital 
social; estando imposibilitada de devolver los recursos amparados por los “Certificados de 
Aportación Voluntaria”, ya que incumpliría el requerimiento de capitalización que establece 
la Circular Única, y peor aún, en caso de que la Sociedad pudiera considerar dichas 
operaciones como capital social, esos importes quedarían al margen de la protección que 
establece el artículo 54 de la LRASCAP, con lo que se presume que la actual 
administración de Caja Crescencio está actuando con dolo en perjuicio del patrimonio de 
los socios, ya que actúa a sabiendas de que no le será posible reintegrar la totalidad de 
dichos recursos a sus socios.” 

Con relación al numeral 30 del Oficio de Observaciones: 
“… 
Si bien la LGSC no establece que se debe anotar en los Certificados de Aportación 
Excedente o Voluntaria el interés que percibirán dichos certificados, se debe buscar en 
todo momento transparentar ante los Socios todas las operaciones que les afectan, con el 
fin de proteger sus intereses, conforme a lo establecido en el artículo 1, fracción III de la 
LRASCAP. 
Sobre el fundamento en el artículo 213 de la LGSM que dan para justificar el que sus 
“Certificados de Aportación Voluntaria” no indican el importe del capital social, el número 
total y el valor nominal de los certificados; la serie y número de certificado, con indicación 
del número total de certificados que correspondan a la serie; no desvirtúa la observación 
ya que el mencionado artículo 213 no deja sin efecto el referido artículo 125 de la misma 
Ley. Adicionalmente, los artículos 16, fracción IV y 36, fracción IV de la LGSC, así como la 
Base Vigésima de las Bases Constitutivas de Caja Crescencio, establecen que 
independientemente de que la sociedad sea de capital variable, el aumento o disminución 
del capital social debe resolverse por la Asamblea General de Socios, conforme a  
lo siguiente: 
LGSC 

“Artículo 16.- Las bases constitutivas de las sociedades cooperativas contendrán: 
I. … 
IV.  Forma de constituir o incrementar el capital social, expresión del valor de los 

certificados de aportación, forma de pago y devolución de su valor, así como la 
valuación de los bienes y derechos en caso de que se aporten;” 

“Artículo 36.- La Asamblea General resolverá todos los negocios y problemas de 
importancia para la sociedad cooperativa y establecerá las reglas generales que deben 
normar el funcionamiento social. Además de las facultades que le conceden la 
presente Ley y las bases constitutivas, la Asamblea General conocerá y resolverá de: 
I. … 
IV.  Aumento o disminución del patrimonio y capital social;” 
Bases Constitutivas Caja Crescencio 
“Vigésima.- El capital social de la sociedad… 
I. … 
II. … 
El capital social de la Sociedad Cooperativa, será susceptible de aumento o diminución 
mediante acuerdo de la Asamblea; cuando esta acuerde reducir el capital variable, la 
devolución se calculará a prorrata. Al acordarse un aumento, los Socios quedarán 
obligados a suscribir el aumento en la forma y términos en que se determine.” 

Por otra parte, no desvirtúa la observación respecto a que los Certificados de Aportación 
Voluntaria no cumplen con lo previsto en la fracción VIII del citado artículo 125 de la 
LGSM, ya que Caja Crescencio no presentó la evidencia de haber cumplido con el 
requisito para que se puedan firmar los mismos con facsímil consistente en “... que se 
deposite el original de las firmas respectivas en el Registro Público de Comercio en que 
haya registrado a la Sociedad”, lo que implica a un acto distinto al registro de la 
transformación de la propia Sociedad. 

“… 
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Por lo comentado en los numerales 28, 29 y 30 del presente Oficio, y con el fin de 
proteger los intereses de los Socios ahorradores, conforme a lo establecido en el 
artículo 1, fracción III de la LRASCAP, se les instruye revertir el traspaso que dio origen a 
dichos “Certificados de Aportación Voluntaria”, para que su importe quede registrado en la 
cuenta de pasivo que corresponda, hasta en tanto Caja Crescencio demuestre a esta 
Comisión que ha entregado a sus socios los “Certificados de Aportación Voluntaria” que 
incluyan cuando menos las siguientes leyendas: 

“Estos certificados son aportaciones al capital social de la Sociedad y no constituyen 
depósitos, por lo que no están sujetos a la cobertura que brinda el Fondo de 
Protección a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 54 de la Ley”. 

“El tenedor de este certificado podrá solicitar el retiro del mismo, siempre y cuando 
dicho retiro no resulte en un incumplimiento al capital mínimo o a los requerimientos de 
capitalización que debe observar la Sociedad” 

“El tenedor de este certificado percibirá un rendimiento del _% anual siempre y cuando 
Caja Crescencio genere remanentes durante el plazo o vigencia del mismo” 

En ese sentido, hasta en tanto Caja Crescencio no genere remanentes, esa Sociedad no 
podrá pagar tasa de rendimiento o interés alguno por los “Certificados de Aportación 
Voluntaria”, lo anterior dado a que sus posibilidades económicas no se lo permiten, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 51 de la LGSC y 18 de la LGSM, toda vez 
que de hacerlo se afectaría directamente el ahorro o patrimonio de todos los socios 
ahorradores. 

Por otra parte, Caja Crescencio deberá remitir a esta Comisión los balances generales 
acompañados de los estados de resultados que les son relativos con firmas autógrafas del 
Presidente de Consejo de Administración, el Presidente del Consejo de Vigilancia y el 
Gerente General, con cifras al 31 de diciembre de 2011 y al 31 de marzo de 2012, así 
como copia de las pólizas contables correspondientes debidamente requisitadas, en 
donde quede registrada la reversión del traspaso realizado de las cuentas de ahorro de 
sus socios a las de Aportaciones Excedentes o Voluntarias; y toda vez que el citado 
traspaso significa una modificación importante en su estructura financiera, esa Sociedad 
deberá remitir a esta Comisión un alcance al dictamen del Auditor Externo relativo a los 
estados financieros al 31 de diciembre de 2011. 

Adicionalmente, se les instruye sustituyan los reportes regulatorios que resulten afectados 
por este ajuste, correspondientes a los meses de diciembre de 2010 a la fecha del 
presente Oficio.” 

Al respecto, en su Respuesta a Medidas Correctivas, esa Sociedad manifestó: 

En cuanto al numeral 28: 

“Con fecha anterior a la recepción del oficio 134/4351/2012, Exp. 134.112.11 (281) “2012” 
<3> por parte de la CNBV, el Consejo de Administración de Caja Crescencio A. Cruz 
considero pertinente regularizar la suscripción de los Certificados Excedentes o 
Voluntarios con todos los elementos normativos requeridos. Para regular esta situación la 
Caja convocó a sus Socios a una Asamblea General Extraordinaria, la cual se celebró el 
pasado 23 de Julio de 2012 siendo en el segundo de los puntos tratados y acordados  
los siguientes: 

Segundo acuerdo.- Se acordó la emisión de 300,000 Certificados de Aportación 
Excedente o Voluntaria de Capital Tipo “A” con un valor de $1,000.00 (UN MIL PESOS 
00/100 MN) cada uno, los cuales serán distribuidos de la siguiente forma; 100,000 para 
suscribirse por un plazo de 1 año, 100,000 para suscribirse a un plazo de 2 años y otros 
100,000 para suscribirse por un plazo de 3 años. Este programa se establece con una 
vigencia que vencerá en el año 2018, por lo que, cada tipo de Certificado podrá renovarse 
las veces que el Socio así lo solicite conforme a la vigencia del programa y al plazo que 
cada una de las emisiones lo permitan; para ello la Caja Cubrirá un interés anual que 
determinará el Consejo de Administración sobre la base de la tasa de referencia CETES 
promedio anual y que fluctuará entre un 50% y un 80% de la misma. 
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Tercer acuerdo.- Se acordó la emisión de 3,000 Certificados de Aportación Excedente o 
Voluntaria de Capital Tipo “B” con un valor de $ 400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 MN) cada uno, los cuales serán distribuidos de la siguiente forma; 1,500 para 
suscribirse por un plazo de 1 año, 1,500 para suscribirse a un plazo de 2 años. Este 
programa se establece con una vigencia que vencerá en el año 2015. Aquellos 
Certificados con plazo de un año podrán renovarse las veces que el Socio así lo solicite 
conforme a la vigencia del programa. La Caja Cubrirá un interés anual que determinará el 
Consejo de Administración sobre la base de la tasa de referencia CETES promedio anual 
y que fluctuará entre un 40% y un 70%. 

Ambos tipos de Certificados emitidos por la Caja deberán ser pagados en efectivo por el 
Socio y contener las siguientes leyendas: 

“Estos Certificados son aportaciones al Capital Social de la Sociedad y no constituyen un 
deposito de ahorro, por lo que no están sujetos a la cobertura que brinda el Fondo de 
Protección a que se refiere el segundo párrafo del artículo 54 de la Ley.” 

“El tenedor del presente Certificado podrá solicitar el retiro del mismo, siempre y cuando 
dicho retiro no resulte en un incumplimiento al capital mínimo o a los requerimientos de 
capitalización que debe observar la Sociedad” 

“El tenedor del presente Certificado percibirá un rendimiento del __% anual siempre y 
cuando la Caja genere remanentes durante el plazo o vigencia del mismo.” 

La tasa a pagar dependerá del plazo pactado y del tipo de certificado (A ó B), para tal 
efecto la Asamblea faculto al Consejo de Administración para que establezca el programa, 
los procedimientos y las políticas aplicables respectivas. 

Aquellos Certificados Excedentes o Voluntarios que a la fecha de celebración de la 
presente Asamblea General Extraordinaria ya se hubieran suscrito deberán ser sustituidos 
y regularizados conforme a lo que se ha determinado en el presente acuerdo a mas tardar 
en el mes de diciembre de 2012 sin que ello implique el retorno del dinero capitalizado a 
una cuenta de ahorro del Socio. 

El objetivo planteado ante los asambleístas para el respaldo de la decisión anterior fue 
sobre los siguientes aspectos: 

A. Regularizar entre aquellos Socios que ya han suscrito uno o varios Certificados de 
Aportación Excedente o Voluntaria al Capital Social con valor de $ 2,000.- (DOS MIL 
PESOS) su sustitución mediante la suscripción de uno o más Certificados de 
Aportación Voluntarios o Excedente con valor de $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 
M.N.) cada uno. 

B. Regularizar entre aquellos Socios que ya han suscrito uno o varios Certificados de 
Aportación Excedente o Voluntaria al Capital Social con valor de $ 400.- 
(CUATROCIENTOS PESOS) su sustitución mediante la suscripción de uno o más 
Certificados de Aportación Voluntarios o Excedente con valor de $ 400.00 
(CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) cada uno. 

C. Estas Aportaciones Excedentes o Voluntarias se destinarán a incrementar el servicio 
de crédito entre los Socios observando para su implementación lo que establece el 
artículo 93 de las Disposiciones de Carácter General aplicables, publicadas el 4 de 
junio de 2012. 

Una vez que el acuerdo anterior sea ejecutado, nos aseguraremos que todos los Socios 
reciban información suficiente para que distinga entre un depósito y una aportación 
excedente o voluntaria al capital social y de que el Socio cuente con el documento que 
ampare su aportación.” 

En cuanto al numeral 29: 

“El Consejo de Administración en su pasada sesión ordinaria celebrada con fecha 26 de 
junio de 2012 ha tomado un acuerdo de modificar la suscripción de Certificados 
Excedentes ó Voluntarios, por un lado, al convocar a una Asamblea General 
Extraordinaria con el único fin de que sea esta instancia la que tome los acuerdos 
pertinentes conforme lo señalado por el artículo 93 de las Disposiciones de Carácter 
General publicados el pasado 4 de junio de 2012. 
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Así mismo en sesión extraordinaria celebrada con fecha 18 de julio de 2012 se acordó 
suspender, a partir del 24 de julio del 2012, la transferencia de ahorros a la cuenta de 
Capital Social, evitando con esto la práctica en la que venía incurriendo la Caja. Como 
prueba de lo dicho estamos anexando a la presente contestación copia simple de las 
actas de las sesiones del Consejo de Administración de las fechas anteriormente citadas. 

De igual forma y a fin de detener la tendencia deficitaria que la Sociedad ha mantenido en 
los últimos años y en el actual ejercicio se ha decretado un estado de contingencia y se 
han implementado una serie de medidas…” 

En cuanto al numeral 30: 

Respecto a la observación anterior y conforme a lo que hemos expuesto en las respuestas 
previas en los puntos 27, 28 y 29, el Consejo de Administración de Caja Crescencio A. 
Cruz ha tomado una serie de decisiones tendientes a regularizar la situación que 
mostraban las Aportaciones Voluntarias al Capital Social, y acciones diversas que tienen 
como objetivo detener la tendencia deficitaria que muestran los resultados que mes a mes 
viene generando la Caja. Consideramos que estas medidas son para lograr el punto de 
equilibrio de la Sociedad y revertir la perdida. 

Por lo anteriormente expuesto y de forma respetuosa solicitamos a esa Autoridad nos 
autorice a no revertir el ajuste que nos ha sido propuesto con afectación a la cuenta de 
Capital Social, con el fin de no descapitalizar a la Sociedad con fundamento en cada uno 
de los aspectos que hemos venido señalando en el cuerpo de nuestra contestación al 
oficio 134/4351/2012, Exp. 134.112.11 (281) “2012” <3> que nos fue entregado el 26 de 
junio del presente año. 

Entre las medidas que ejecutaremos para solventar lo instruido por la CNBV tendientes a 
regularizar la emisión de los Certificados de Aportación Excedente ó Voluntaria al capital 
social, se encuentran las siguientes: 

1) Protocolizar ante notario público los acuerdos tomados por la Asamblea General 
Extraordinaria efectuada el pasado 23 de julio de 2012, a fin de hacerles llegar en 
su oportunidad una copia cotejada de la misma. 

2) Iniciar un proceso de difusión hacia todos los socios de Caja Crescencio A. Cruz, 
en todas y cada una de sus Sucursales, sobre los acuerdos tomados, lo anterior 
mediante carteles que se ubicarán en los tableros de las sucursales y cartas 
dirigidas a los Socios de manera personal, así como pláticas informativas que se 
desarrollen en las propias instalaciones de nuestras Sucursales. 

3) Sustituir el recibo anterior por un Certificado de Aportación de acuerdo con la 
modalidad que el Socio haya aceptado y que amparen el número de aportaciones 
que haya realizado a más tardar el 31 de diciembre del año 2012. Dicho 
documento contendrá los aspectos que señala el artículo 125 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, lo que al respecto indica la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y lo que precisan en su artículo 93 las Disposiciones  
de Carácter General emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
publicadas el 4 de junio de 2012. 

4) Integrar en el expediente del Socio copia del original con el acuse de recibido del 
Certificado de Aportación. 

De igual forma, se adjunta a la presente la evidencia documental consistente en la Boleta 
de Inscripción emitida por la Registradora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, Lic. Lizbeth de los Ángeles Cruz Salazar donde consta fehacientemente que las 
firmas del Presidente y el Secretario del Consejo de Administración fueron depositadas en 
el Registro Público de Comercio tal y como dispone el artículo 125 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.” 

Toda vez que esa Sociedad no dio debido cumplimiento a las medidas correctivas ordenadas, y en 
atención a la petición que manifestaron respecto a que: “… solicitamos a esa Autoridad nos autorice a 
no revertir el ajuste que nos ha sido propuesto con afectación a la cuenta de Capital Social, con el fin de no 
descapitalizar a la Sociedad…” se emitió el Oficio de Ratificación de Medidas Correctivas, en el que le 
manifestamos lo siguiente: 
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“… 

Sobre el particular, con fundamento en lo señalado en el artículo 32 de la Ley para regular 
las actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, le manifestamos 
que no es posible acceder a las peticiones antes señaladas, toda vez que la realización de 
las medidas correctivas en comentario son necesarias a efecto de que Caja Crescencio 
refleje en sus estados financieros su verdadera situación financiera al cierre del  
ejercicio 2011 y los meses de enero a junio de 2012, ya que las operaciones que ha 
efectuado no han sido registradas debida y oportunamente en su contabilidad. 

Por lo anterior, se les ratifican, para su inmediato cumplimiento las medidas correctivas …” 

En su escrito de respuesta al Oficio de Ratificación de Medidas Correctivas, Caja Crescencio remitió los 
balances generales acompañados de los estados de resultados que les son relativos con firmas autógrafas 
del Presidente de Consejo de Administración, el Presidente del Consejo de Vigilancia y el Gerente General, 
con cifras al 31 de diciembre de 2011, al 31 de marzo de 2012 y al 31 de junio de 2012; copia de 19 pólizas 
contables, en donde quedó registrada la reversión del traspaso realizado de las cuentas de ahorro de sus 
socios a las de Aportaciones Excedentes o Voluntarias por los meses de diciembre de 2010 a junio de 2012; 
además del “Alcance a la Auditoría al 31 de Diciembre de 2011”, firmado por su auditor externo, el C.P.C. 
Javier Morales Carrillo. 

Adicionalmente, comenta que los reportes regulatorios que resultaron afectados, correspondientes a los 
meses de diciembre de 2011 la fecha de su escrito, serán enviados a través del Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI). 

De lo anterior se desprende que, por causas imputables a Caja Crescencio, del período comprendido del 
31 de diciembre de 2011 al 30 de junio de 2012, conforme a la información financiera presetada a esta 
Comisión, no aparecen debída y oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que efectuó, 
toda vez que mantenía registrados en su capital contable, recursos correspondientes a ahorros de sus socios, 
mismos que constituyen un pasivo; lo que ubica a esa Sociedad en la causal de revocación prevista en la 
fracción VIII del artículo 84 de la LRASCAP. 

Información financiera de Caja Crescencio presentada con su escrito de respuesta al Oficio de 
Ratificación de Medidas Correctivas de fecha 23 de agosto de 2012 (Anexo 7): 

A continuación se presentan los principales rubros del Balance General y el Reporte de Requerimientos de 
Capital por Riesgos, ambos con cifras al 30 de junio de 2012, mismos que fueron remitidos por esa Sociedad, 
después de realizar los ajustes contables instruidos por esta Comisión: 

Balance General 

Cifras en pesos al 30 de junio de 2012 

Activo $369,790,989 100% 
 Disponibilidades restringidas o dadas en garantía $101,805,571 28% 
 Cartera de crédito vigente $110,886,473 30% 
 Cartera de crédito vencida $21,758,786 6% 
 Estimación preventiva para riesgos crediticios -$19,196,962 -5% 
 Bienes adjudicados $26,239,785 7% 
 Inmuebles mobiliario y equipo $81,806,045 22% 
 Otros Activos $46,491,291 13% 
Pasivo $376,798,962 102% 
 Captación tradicional $312,966,584 85% 
 Préstamos bancarios y de otros organismos $36,229,758 10% 
 Otras cuentas por pagar $27,602,620 7% 
 Capital Contable -$7,007,973 -2% 
 Capital social $46,966,000 13% 
 Efecto por incorporación al régimen de entidades -$17,714,513 -5% 
 Resultado de ejercicios anteriores -$23,923,396 -6% 
 Resultado del Ejercicio -$12,336,064 -3% 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de julio de 2013 

Requerimientos de Capital por Riesgos 

Cifras en pesos al 30 de junio de 2012 

Capital neto / Requerimiento total de capital por riesgos 1/ -94.6590
-9.8445

-9.6138
Requerimiento total de capital por riesgos  (I + II + III) 14913270

I  Requerimiento de capital por riesgo de mercado 3441524
II  Requerimiento  de capital por riesgo de crédito 11471746
III  Requerimiento de capital por operaciones irregulares capitalizables 0

I Requerimiento por riesgo de mercado (Entidades con niveles II) 0
Requerimiento del 1% sobre A 0

0
1 Cartera Total (Vigente + Vencida) 0
2 Estimaciones Preventivas para Riesgos Crediticios 2/ 0
3 Inversiones en Valores 0

II Requerimiento por riesgo de mercado (Entidades con niveles III o IV) 3441524
Requerimiento del 30% sobre B 3441524

B) = Requerimiento de capitalización por riesgo de crédito 11471746
II Requerimiento por riesgo de crédito  (8% de Activos ponderados por riesgo) (Entidades con niveles II, III o IV) 11471746
Activos ponderados por riesgo  (1 + 2 + 3) 143396819

1 Ponderación por riesgo de Activos Grupo 1 (0%) 0
Grupo 1 (A+B+C+D+E) 3061867

A) Caja 3061867
B) Valores emitidos o avalados por el Gobierno Federal 0
C) Créditos al Gobierno Federal o con garantía expresa del propio Gobierno Federal 0
D) Operaciones contingentes realizadas con las personas señaladas en este grupo 0

0
2 Ponderación por riesgo de Activos Grupo 2 (20%) 26792362
Grupo 2 (A+B+C+D+E) 133961809

133961809

0
C) Valores y créditos a cargo de organismos descentralizados del Gobierno Federal 0

0

0
3 Ponderación por riesgo de Activos Grupo 3 (100%) 116604457
Grupo 3 (A + B -(C * 0.67) ) 116604457

116604457

0

0
Capital Neto (1 + 2 + 3 - 4 - 5 - 6 - 7 - 8 - 9) -14116752

1 Capital Contable -7007973
2 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria 3/ 0
3 Obligaciones subordinadas no convertibles o de conversión voluntaria 3/ 0

Con plazo de vencimiento por 3 o más años (al 100%) 3/ 0
Con plazos de vencimiento con más de 2  y hasta 3 años (al 60%) 3/ 0
Con plazos de vencimiento con más de 1 y hasta 2 años (al 30%) 3/ 0
Con plazos de vencimiento de hasta por un año (al 0%) 3/ 0

0
5 Gastos de organización y otros intangibles 7108779
6 Impuestos diferidos activos 0
7 Otros intangibles de registro diferido en el capital contable o estado de resultados 0
8 Préstamos de liquidez 0

0
Notas:

3/ Aplicable sólo para las entidades pertenecientes a nivel III y IV
4/ Aplicable sólo para las entidades pertenecientes a nivel IV
Los niveles a los que hace referencia el presente reporte corresponden a los niveles de activos totales netos, de conformidad con la regulación prudencial, que 
deba observar y aplicar cada Entidad en función de su nivel de activos, contenida en el capital
Las celdas sombreadas representan celdas invalidadas para las cuales no aplica la información solicitada.

9 Financiamientos destinados a la adquisición de partes sociales o títulos representativos del capital de la Entidad 4/

1/ Los Indicadores se deben presentar sin el signo "%", a 4 decimales y en base 100. Por ejemplo: 20% sería 20.0000.
2/ A diferencia de otros reportes en éste, se solicita que la Estimación para riesgos crediticios se presente con signo positivo

Concepto

Índice de capitalización (Riesgos de crédito) = Capital neto / Activos ponderados por riesgo de crédito 1/
Índice de capitalización (Riesgos de crédito y mercado) = Capital neto / ( Requerimiento por riesgos de mercado + Activos 
ponderados por riesgo de crédito) 1/

A) = Suma de la cartera de créditos otorgada por la Entidad, neta de las correspondientes provisiones para riesgos crediticios, 
y el total de las inversiones en valores (1 + 2 +3)

E) Otras operaciones donde la contraparte sea alguna de las personas mencionadas en este grupo

A) Depósitos, valores y créditos a cargo de o garantizados o avalados por instituciones de crédito y por casas de 
bolsa

B) Créditos y valores a cargo de o garantizados o avalados por fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno 
Federal para el fomento económico

A) Créditos, valores y demás activos que generen riesgo de crédito, no comprendidos en los numerales anteriores

B) Porción no garantizada por alguna Entidad Pública de Fomento de préstamos para la adquisición o construcción 
de vivienda personal

C) Depósito de dinero constituidos por el propio acreditado en la Entidad que cumplan con las condiciones para ser 
considerados una garantía

4 Inversiones en instrumentos de deuda cuyo pago por parte del emisor o deudor este previsto se efectúe después de 
cubrir otros pasivos (títulos subordinados) 3/

Montos y Saldos 
Requerimientos 

de Capitalización

Indicadores 
Requerimientos 

de Capitalización 
1/

D) Otras operaciones en donde la contraparte de las Entidades sea alguna de las personas mencionadas en este 
grupo

E) Porción garantizada por alguna Entidad Pública de Fomento de préstamos para la adquisición o construcción de 
vivienda personal

 



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

De lo anterior se desprende, que Caja Crescencio no cumple con los requerimientos de capitalización 
establecidos en los artículos 31 fracción VI de la LRASCAP y 89, 90, 91, 92, 93 y 94 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
(Disposiciones para SCAP), ya que su nivel de capitalización se ubica en -94.6590%, inferior al requerido, 
toda vez que su capital neto es negativo en -$14,116,752 y el requerimiento de capital por riesgos de la 
Sociedad es de $14,913,270, por lo que se ubica en la causal de revocación prevista en la fracción III del 
artículo 84 de la LRASCAP. 

Adicionalmente, de acuerdo con los Reportes de Requerimientos de Capital por Riesgos con cifras al 31 
de julio y 31 de agosto de 2012, remitidos a esta Comisión por esa Sociedad mediante su transmisión vía 
electrónica utilizando el SITI, de conformidad con el artículo 310 de las Disposiciones para SCAP, los niveles 
de capitalización se ubican en -172.07% y -270.36%, respectivamente; lo que confirma la causal de 
revocación prevista en la fracción III del artículo 84 de la LRASCAP. 

Independientemente de lo anterior, con base en los citados niveles de capitalización de -94.6590%,  
-172.07% y -270.36%, Caja Crescencio se clasifica dentro de la categoría 4, a que se refiere el artículo 231 de 
las Disposiciones para SCAP, en relación con los artículos 76 y 77 de la LRASCAP. 

Adicionalmente, el Balance General de Caja Crescencio al 30 de junio de 2012, muestra que la Sociedad 
ha generado pérdidas acumuladas por un importe de $36,259,460, mismas que son superiores a las 
aportaciones de capital social y el efecto por incorporación a régimen de entidades, equivalentes a 
$29,251,487, por lo que adicionalmente se ubica en la causal de revocación prevista en la fracción IV del 
artículo 84 de la LRASCAP, al no contar con el capital mínimo requerido. 

En conclusión, del análisis a los actos emitidos por esta Autoridad, a sus escritos de respuesta y a 
su información financiera, se evidencia que, Caja Crescencio al no cumplir con: 

a) Los requerimientos de capital por riesgos toda vez que su ICAP se ubica en -94.6590%, 
inferior al requerido; 

b) El capital mínimo requerido, dado que el capital contable ha sido totalmente consumido por 
las pérdidas acumuladas. 

c) Al no haber registrado debida y oportunamente en su contabilidad las operaciones que 
anteriormente se señalaron; 

d) Al no haber dado cumplimiento a las medidas correctivas decretadas por esta Comisión a 
través de los oficios de medidas correctivas y de ratificación de las mismas; y 

e) Al haber efectuado operaciones en contravención a lo dispuesto en el artículo 50 de la LGSC, 
por representar las aportaciones de sus socios con certificados de diferente valor; 

Se ubica en las causales de revocación previstas en las fracciones III, IV, VI, VIII y IX del artículo 84 
de la LRASCAP, las cuales disponen: 

Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las autorizaciones otorgadas en términos 
del Artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, después de haber escuchado la opinión del Comité de Supervisión Auxiliar y previa 
audiencia de la Sociedad interesada, en los casos siguientes: 

… 

III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 31, fracción VI, y las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

IV. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo genera pérdidas que la ubiquen por 
debajo de su capital mínimo. 

… 

VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley, a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas o por las disposiciones que de ella emanen, o si abandona o 
suspende sus actividades. 

… 

VIII. Cuando por causas imputables a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, no 
aparezcan debida y oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que 
haya efectuado. 
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IX. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo no cumple cualesquiera de las medidas 
correctivas mínimas; no cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o 
bien incumple de manera reiterada una medida correctiva especial adicional. Lo anterior 
en los términos, plazos y condiciones que haya determinado la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general a que se refiere el Artículo 76 de esta Ley. 

…” 

3. Con fecha 31 de octubre de 2012, se recibió en esta Comisión escrito mediante el cual esa Sociedad 
ejerció su derecho de audiencia, otorgado mediante Oficio número 134/4810/2012 citado en el numeral 2 de 
este apartado de Antecedentes, mismo que se reproducirá en la parte que interesa en el Considerando Quinto 
de la presente resolución. 

4. Mediante oficio número 134/4851/2012, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, solicitó al 
Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores opinión en relación a las causales de revocación por las que fue 
emplazada CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

5. Derivado de lo anterior, mediante escrito de fecha 8 de noviembre de 2012, el Comité de Supervisión 
Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de  
Protección a sus Ahorradores presentó ante esta Comisión opinión favorable en relación con las causales  
de revocación por las que fue emplazada la Sociedad. 

6. La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, analizando todos y cada uno de 
los antecedentes referidos en el presente capítulo, en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre  
de 2012, acordó lo siguiente: 

“VIGÉSIMO QUINTO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron por unanimidad revocar la 
autorización que, por ministerio de ley le fue concedida a Caja Crescencio A. Cruz, S.C. de A.P. de 
R.L. de C.V. para operar como sociedad cooperativa de ahorro y préstamo en términos del artículo 
10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
para que se proceda a su disolución y liquidación de conformidad con la resolución que se anexa al 
presente acuerdo y que forma parte del mismo.” 

Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que fundamentan 
la revocación de la autorización que, para operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, se 
otorgó por ministerio de Ley a CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., a través del 
“ACUERDO de transformación de Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo, en Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de febrero 
de 2010. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 10 y 84 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en relación con el artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, es 
competente para autorizar la operación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y para declarar 
la revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO. Que las fracciones III, IV, VI, VIII y IX del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, textualmente señalan: 

Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las autorizaciones otorgadas en 
términos del Artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, después de haber escuchado la opinión del Comité de Supervisión 
Auxiliar y previa audiencia de la Sociedad interesada, en los casos siguientes: 

… 

III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 31, fracción VI, y las disposiciones a que dicho precepto se 
refiere. 

IV. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo genera pérdidas que la ubiquen por 
debajo de su capital mínimo. 

… 
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VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley, a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas o por las disposiciones que de ella emanen, o si abandona o 
suspende sus actividades. 

… 

VIII. Cuando por causas imputables a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, no 
aparezcan debida y oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que 
haya efectuado. 

IX. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo no cumple cualesquiera de las medidas 
correctivas mínimas; no cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o 
bien incumple de manera reiterada una medida correctiva especial adicional. Lo anterior 
en los términos, plazos y condiciones que haya determinado la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general a que se refiere el Artículo 76 de esta Ley. 

…” 

TERCERO. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante Oficio número 134/4810/2012, 
citado en el numeral 2 del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, dio cabal cumplimiento al 
artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
otorgándole a CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., un plazo para que en uso de su 
derecho de audiencia que le concede el citado artículo 84, manifestara lo que a su derecho conviniera, 
ofreciera pruebas y formulará alegatos, en relación con las causales de revocación de su autorización para 
operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo en que se encuentra ubicada, previstas en las 
fracciones III, IV, VI, VIII y IX del precepto legal invocado. 

CUARTO. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante Oficio número 134/4851/2012, 
citado en el numeral 4 del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, dio cabal cumplimiento al 
primer párrafo del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, solicitando al Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar  
de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores opinión en relación con 
las causales de revocación por las que fue emplazada CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, S.C. DE A.P. DE R.L. 
DE C.V. 

QUINTO. Que CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., con los argumentos 
expuestos y las pruebas ofrecidas en su escrito fechado el 30 de octubre de 2012, a que hace referencia en 
el numeral 3 del apartado de Antecedentes de esta Resolución, en uso de su derecho de audiencia, no logró 
desvirtuar las causales de revocación en que se encuentra ubicada, previstas en las fracciones III, IV, VI, 
VIII y IX del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, por lo siguiente: 

Del análisis al oficio de emplazamiento se desprende que a esa Sociedad se le emplazó por: 

V. “DISPONIBILIDADES 

… 

Lo que evidencia que por causas imputables a Caja Crescencio, no registró debída y 
oportunamente en su contabilidad las operaciones que efectuó realizadas con cheques 
recibidos “salvo buen cobro” en términos de lo dispuesto en el criterio contable B-1 en su 
párrafo 7, del anexo “F” de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de 
ahorro y crédito popular y organismos de integración a que se refiere la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2006 y 
modificadas mediante resoluciones publicadas en el citado Diario el 18 de enero y 11 de 
agosto de 2008 y 16 de diciembre de 2010 y una fe de erratas a la segunda resolución, 
publicada en el mismo medio el 15 de septiembre de 2008, vigentes a la fecha de la Visita de 
Inspección, de acuerdo con el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley para Regular Las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
(LRASCAP) y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas (LGSC), de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito, en 
lo sucesivo “Disposiciones” o “Circular Única”; por tanto, se ubica en la causal de revocación 
prevista en la fracción VIII del artículo 84 de la LRASCAP. 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de julio de 2013 

Así mismo, no cumplió con la medida correctiva ordenada mediante el Oficio de Medidas 
Correctivas y Oficio de Ratificación de Medidas Correctivas, consistente en registrar  
las operaciones de cheques recibidos “salvo buen cobro”, en apego a lo establecido en el 
citado párrafo 7 del criterio contable B-1 contenido en el Anexo “F” de las “Disposiciones”, 
sobre cifras al 31 de diciembre de 2011 y remitir copia de los documentos contables que debió 
elaborar para tal efecto; por lo que se ubica en la causal de revocación etablecida (sic) en la 
fracción IX del citado artículo 84 de la LRASCAP. 

Al respecto, esa Sociedad manifestó: 

“I. DISPONIBILIDADES 

Con respecto al punto 1 que en su último párrafo a letra dice: “Así mismo, no cumplió con la medida 
correctiva ordenada mediante el Oficio de Medidas Correctivas y Oficio de Ratificación de Medidas 
Correctivas, consistente en registrar las operaciones de cheques recibidos “salvo buen cobro”, en 
apego a lo establecido en el citado párrafo 7 del criterio contable B-1 contenido en el Anexo “F” de las 
“Disposiciones”, sobre cifras al 31 de diciembre de 2011 y remitir copia de los documentos contables 
que debió elaborar para tal efecto; por lo que se ubica en la causal de revocación establecida en la 
fracción IX del citado artículo 84 de la LRASCAP.” 

Con respecto a este punto y atendiendo a su solicitud requerida en el oficio No, 134/4759/2012, Exp. 
134.112.11/281) “2012” <3>, de fecha 9 de agosto de 2012, mediante póliza de diario No. PD04-002605  de  
fecha 31 de diciembre de 2011 se dio cumplimiento a la medida correctiva consistente en registrar las 
operaciones de cheques recibidos “salvo buen cobro”, en apego a lo establecido en el citado párrafo 7 del 
criterio contable B-1 contenido en el Anexo “F” de las “Disposiciones”, sobre cifras al 31 de diciembre de 2011. 
Se remitió copia con su documentación soporte en nuestra contestación  al Oficio Núm. 134/4759/2012, Exp. 
134.112.11/281) “2012”<3>, oficio girado por esta institución el día 23 de agosto de 2012 y recibido por 
Oficialía de partes de CNBV ese mismo día. Para comprobar esta medida se adjunta copia de dicho oficio de 
contestación así como nuevamente copia de la póliza diario PD04-002605 del 31 de diciembre de 2011.” 

Sobre el particular, del análisis al oficio de emplazamiento, a los argumentos expuestos y las pruebas 
aportadas, se desprende que no desvirtúa que, por causas imputables a esa Sociedad, no registró debida y 
oportunamente en su contabilidad las operaciones que efectuó con cheques recibidos “salvo buen cobro” en 
términos de lo dispuesto en el criterio contable B-1 en su párrafo 7, del anexo “F” de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular y organismos de integración a que  
se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 2006 y modificadas mediante resoluciones publicadas en el citado Diario el 18 de enero y 11  
de agosto de 2008 y 16 de diciembre de 2010 y una fe de erratas a la segunda resolución, publicada en el 
mismo medio el 15 de septiembre de 2008, vigentes a la fecha de la Visita de Inspección, de acuerdo con el 
Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito, por el contrario, confirma que dicho 
registro lo realizó en su contabilidad hasta el día 23 de agosto de 2012; con lo que, esta autoridad determina 
que esa Sociedad no desvirtúa la causal de revocación prevista en la fracción VIII, del artículo 84 de  
la citada Ley. 

Por lo que se refiere a que, no cumplió con la medida correctiva ordenada mediante el Oficio de Medidas 
Correctivas y Oficio de Ratificación de Medidas Correctivas, consistente en registrar las operaciones de 
cheques recibidos “salvo buen cobro”, en apego a lo establecido en las Disposiciones Legales citadas, sobre 
cifras al 31 de diciembre de 2011, y remitir copia de los documentos contables que debió elaborar para tal 
efecto; del análisis a sus argumentos y a las pruebas aportadas por esa Sociedad consistentes en su escrito 
de fecha 23 de agosto de 2012 y la póliza de diario D04-002605, ésta autoridad determina que no son 
elementos suficientes para desvirtuar la causal de revocación prevista en la fracción IX del citado artículo 84 
de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por el 
contrario, confirma que, fue hasta el día 23 de agosto de 2012, cuando esa Sociedad realizó el registro de las 
operaciones solicitadas y envió la documentación contable que confirma dicho registro, no obstante que, 
desde el 31 de mayo de 2012, a través del oficio número 134/4351/2012 de Medidas Correctivas, esta 
Comisión ordenó a esa Sociedad el registró que nos ocupa y la documentación soporte, sin que pase 
desapercibido para esta autoridad que, además esa Sociedad manifestó en su escrito de fecha 24 de julio  
de 2012, al que se hace referencia en el oficio de emplazamiento que “… no pudo realizar el registro de los 
cheques recibidos “salvo buen cobro” sobre cifras al 31 de diciembre de 2011 según su instrucción, porque el 
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ajuste pertenece a otro ejercicio y tendría que reprocesar toda la información financiera por el año 2012 …” 
“… se informa que la Sociedad ha retomado el desarrollo de las herramientas informáticas necesarias para 
dar cumplimiento cabal a lo señalado de que debe registrar los cheques “Salvo buen cobro” en cuentas de 
orden … por lo que se les solicita muy respetuosamente nos permitan que esta modificación al sistema la 
podamos implementar a más tardar al cierre del mes de septiembre de 2012,...”, en tal virtud, no es válido que 
ahora pretenda afirmar que dio debidio cumplimiento a la medida correctiva decretada por esta Comisión; 
sirve de apoyo a lo anterior lo sostenido en el siguiente criterio: 

No. Registro: 2,011 

Aislada 

Época: Segunda 

Instancia: Sala 

Fuente: R.T.F.F. Segunda Epoca. Nos. 16 y 17. Tomo II. Enero - Mayo 1981. 

Tesis: II-TASS-2219 

Página: 440 

PRUEBAS 

CONFESION.- HACE PRUEBA PLENA EN CUANTO PERJUDICA AL QUE LA HACE.- De 
acuerdo con lo previsto en los artículos 96 y 199 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
la confesión hace prueba plena en cuanto perjudica al que la hace; por lo tanto, si en la fase 
administrativa del procedimiento la actora presenta un escrito en que confiesa que 
omitió ingresos y expresa su deseo de regularizarse, ya no procede que después, en el 
juicio fiscal, pretenda negar cualquier omisión a su cargo; máxime si ofrece la prueba 
pericial y al desahogarse por los peritos de las partes, sus resultados le son del todo adversos; 
ya que en dicho caso las pruebas confesional y pericial son coincidentes por lo que procede 
darles valor probatorio pleno para acreditar la omisión de ingresos determinada por la 
autoridad.(79) 

Revisión No. 464/80.- Resuelta en sesión de 31 de marzo de 1981, por unanimidad de 6 votos.- 
Magistrado Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretaria: Lic. Diana Bernal Ladrón de 
Guevara. 

(El énfasis es de esta autoridad). 

En conclusión, esta autoridad evidencia que, Caja Crescencio Cruz, no registró debida y oportunamente 
en su contabilidad las operaciones de cheques recibidos “salvo buen cobro”, en apego a lo establecido en las 
Disposiciones Legales citadas, sobre cifras al 31 de diciembre de 2011, y no dio debido cumplimiento a la 
medida correctiva decretada a través del oficio número 134/4351/2012, y ratificada mediante oficio número 
134/4759/2012, por lo que, se confirman las causales de revocación previstas en las fracciones VIII y IX del 
artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Esa Sociedad manifiesta en su escrito de fecha 30 de octubre de 2012, que: 

“II. CARTERA DE CRÉDITO 

… 

En respuesta a esta observación, como se menciona líneas arriba, la Sociedad ya corrigió la situación 
observada, la cual realizó en la póliza PD04002449 de fecha 31 de marzo de 2012, dando así cumplimiento a 
su requerimiento.” 

Del análisis al oficio de emplazamiento, a sus argumentos expuestos y a las pruebas aportadas, se 
desprende que, esa Sociedad no desvirtúa la causal de revocación prevista en la fracción VIII del artículo 84 
de la citada Ley, por la que se le emplazó en el rubro de “II. CARTERA DE CRÉDITO”; lo anterior es así ya 
que, por el contrario con sus argumentos confirma que, al 30 de junio de 2011 e incluso hasta el 28 de febrero 
de 2012, no había constituido las provisiones preventivas adicionales a las que deben crear como resultado 
del proceso de calificación de su cartera de crédito, hasta por la cantidad que se requiera para provisionar el 
100% de todos aquellos créditos cuyo importe al momento de ser otorgados era superior a 4,000 UDIS en los 
que no se haya formulado la consulta ante alguna SIC previo al otorgamiento del crédito, respecto del historial 
crediticio del solicitante, según se establece en el artículo 206 de las Disposiciones de carácter general 
citadas; provisiones preventivas que, como esa Sociedad confirma las constituyó hasta el 31 de marzo de 
2012; por lo que, esta autoridad evidencia que por causas imputables a esa Sociedad no registró debida y 
oportunamente en su contabilidad las previsiones que nos ocupan. 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de julio de 2013 

En el rubro denominado “III. INMUEBLES” del oficio de emplazamiento, a esa Sociedad se le emplazó 
por actualizarse la causal de revocación prevista en la fracción VIII del artículo 84 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en virtud de que: 

“… 
“19. De la revisión de las copias de los Testimonios de las Escrituras correspondientes a los 4 

inmuebles que se detallan a continuación y que esa Sociedad registra indebidamente 
dentro del rubro de Inmuebles Adjudicados, se determinó que Crescencio los adquirió 
mediante contrato de compra venta, sin que en ellos se haga referencia a crédito alguno 
otorgado por esa Sociedad, por lo que no cumplen con lo establecido en el párrafo 3 del 
Criterio B-4 Bienes Adjudicados de la Circular Única, que prevé que en este rubro se 
registran los bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros)  
e inmuebles que como consecuencia de una cuenta, derecho o partida incobrable, la 
Sociedad adquiera mediante adjudicación judicial, o reciba mediante dación en pago.” 

 Dirección Description Fecha de 
adjudicación

Valor de 
adjudicación 

Notaría 
Pública No. 

Acta 
Núm. 

1 C. 16 S/N x 13 y 15 Centro, Bacalar, 
Quintana Roo. 

Terreno 10-12-2003 $75,000.00 5 17659 

2 C. 37 No. 491-A x 58 y 60, Centro, 
Mérida, Yucatán. 

Casa-
Habitación 

24-05-1993 $211,694.15 5 185 

3 Tablaje rústico 1270 del Fracc. Brisas de 
loc. Chicxulub Puerto, Progreso, Yucatán.

Terreno 12-10-1995 $10,200.00 5 753 

4 Lote 10, Mza 101, fracc. Andrés Quintana 
Roo, Chetumal, Quintana Roo. 

Terreno 24-09-2004 $94,968.00 23 6734 

… 

Respecto a lo anterior, y con independencia de que esa Sociedad atendió parcialmente 
nuestro requerimiento, se evidencia que, no realizó la reclasificación contable de los 
bienes inmuebles adjudicados con cifras al 31 de mayo de 2012, en tal virtud, no aparecen 
debida y oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que efectuó de 
compra de inmuebles observadas, mismas que se registraron como bienes adjudicados lo 
que la ubica en la causal de revocación prevista en la fracción VIII del artículo 84 de la 
LRASCAP. 

… 
En el rubro de Inmuebles numeral 23 del Oficio de Observaciones se le comunicó lo 
siguiente: 

“De la revisión realizada a la documentación proporcionada mediante escrito de fecha 26 
de agosto de 2011, cuyo asunto es “Certificados de libertad de gravamen de los bienes 
propios y adjudicados de la Caja”, la Gerente General de Caja Crescencio señaló al Predio 
Núm. 344-B de la Calle 69, en Mérida Yucatán, como un inmueble otorgado a favor de la 
Sociedad como donación en pago, situación que se confirmó con el Certificado de libertad 
de gravamen con número de folio: 329894 de fecha 17 de agosto de 2011, ya que se 
establece que: 

“En Escritura Pública número 344 de fecha 12 de mayo del 1995. Pasada ante la fe del 
abogado José María Vargas Sansores titular de la Notaria número 5 del Municipio de 
Mérida se otorgó la DONACIÓN”. 

No obstante lo anterior, dicho inmueble no fue considerado dentro de la relación  
de “Bienes propios de la Caja al 30 de Junio de 2011” proporcionada por la propia Gerente 
General, y tampoco es considerado dentro de la contabilidad del rubro, es decir, su valor 
no está considerado en el saldo que la Sociedad registra por concepto de inmuebles en su 
información financiera, por lo que se considera que la información generada y 
proporcionada a esta Comisión, no es fidedigna, precisa, íntegra y oportuna, de 
contraviniendo lo señalado en la fracción III del artículo 126 de la Circular Única. 

Asimismo, Crescencio contraviene lo señalado en el artículo 32 de la LRASCAP, que 
establece que “Todo acto o contrato que signifique variación en el activo, en el pasivo, en 
resultados o capital de una Sociedad… o implique obligación directa o contingente, deberá 
ser registrado en la contabilidad…”. 

… 
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Considerando lo manifestado en su Escrito de Respuesta, se evidencia que por causas 
imputables a Caja Crescencio, no aparecen debida y oportunamente en su contabilidad las 
operaciones que efectuó, ya que el bien citado en el párrafo anterior, no está considerado en el 
saldo que esa Sociedad registra por concepto de inmuebles en su información financiera al 30 
de junio de 2011, por lo que, esa Sociedad que se ubica en la causal de revocación prevista en 
la fracción VIII del artículo 84 de la LRASCAP.” 

De lo anterior se desprende que esa Sociedad se ubica en causal de revocación toda vez que: 

a) No realizó la reclasificación contable de los bienes inmuebles adjudicados con cifras al 31 de mayo 
de 2012; y 

b) El Predio Núm. 344-B de la Calle 69, en Mérida Yucatán, como un inmueble otorgado a favor de la 
Sociedad como donación en pago, no está considerado en el saldo que esa Sociedad registra por 
concepto de inmuebles en su información financiera al 30 de junio de 2011. 

Al respecto, esa Sociedad manifestó en su escrito que se analiza que: 

“III. INMUEBLES 

… 

Sobre este punto, se informa que la Sociedad atendió el requerimiento de reclasificación 
contable instruido, mediante la póliza PD04002553 el día 30 de junio de 2012,  no obstante el 
registro contable se realizó desde el momento de la operación, aunque fuera en la cuenta de 
bienes adjudicados en vez de la de bienes inmuebles. El registro original fue producto de una 
interpretación sin dolo o mala intención del movimiento, ya que su esencia fue por recuperación 
de cartera y no por adquisición directa de inmuebles. 

Sobre este punto, se informa que la Sociedad atendió el requerimiento de reclasificación 
contable instruido. El registro original erróneo de la operación fue un error humano al no 
interpretar que tenía mayor peso el soporte documental (contrato de compraventa) que la 
esencia y sustancia de la operación (dación en pago), ya que como se les ha informado,  
las operaciones fueron cuatro daciones en pago documentadas como compraventa de 
inmuebles realizadas una en el año 1993, otra en 1995, una más en 2003 y la última en el 2004. 

Por lo anteriormente plasmado, solicitamos muy respetuosamente cancelar esta causal de 
revocación, ya que tomando en cuenta la importancia relativa de la partida en importe  
de $391,862.15, que es la disminución de bienes adjudicados, comparado con el total de 
activos que poseía la Sociedad de 370 mdp a junio de 2012 es mínima; mientras que es 
demasiado el castigo de ubicar a esta Sociedad en la causal de revocación prevista en la 
fracción VIII del artículo 84 de la LRASCAP, ya que estas operaciones no fueron registradas 
correctamente de manera intencional y además, Caja Crescencio A. Cruz a la presente fecha 
tiene la debida diligencia para que este tipo de errores no vuelvan a suceder. 

Con respecto al párrafo final de este rubro que a letra dice: “Considerando lo manifestado en 
su Escrito de Respuesta, se evidencia que por causa imputables a Caja Crescencio, no 
aparecen debida y oportunamente en su contabilidad las operaciones que efectuó, ya 
que el bien citado en el párrafo anterior, no está considerado en el saldo que esa 
Sociedad registra por concepto de inmuebles en su información financiera al 30 de junio 
de 2011, por lo que, esa Sociedad se ubica en la causal de revocación prevista en la 
fracción VIII del artículo 84 de la LRASCAP.” 

Con relación a este punto, me permito manifestar nuevamente que el Predio Núm. 344-B de la 
calle 69, ubicado en Mérida Yucatán, fue otorgado en donación según escritura pública número 
344 de fecha 12 de mayo de 1995, pasada ante la fe del abogado José María Vargas Sansores, 
titular de la Notaria número 5 del Municipio de Mérida; en los datos anteriores se aprecia que la 
operación data del año 1995, año en el cual se debió registrar esta operación, lo cual no se 
realizó por causas que desconocemos. No obstante, esta Sociedad registró dicha donación en 
la póliza PD07-002314 el día 20 de diciembre de 2011, después de tramitar el avalúo 
correspondiente, solventando así la omisión. 

Sobre el motivo por el cual el citado predio no estuvo considerado en el saldo que esta 
Sociedad registra en su información financiera al 30 de junio de 2011, era porque desconocía 
que ese inmueble estuviera a su nombre, ya que nunca fue registrado en su momento, es decir, 
en el año 1995.” 
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Esta autoridad determina que, sus argumentos que nos ocupan, son inoperantes para desvirtuar la causal 
prevista en la fracción VIII del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, ya que son el resultado de meras apreciaciones de carácter subjetivo sin 
fundamento legal alguno. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la jurisprudencia 1ª./J.81/2002, emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 61, tomo XVI, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de diciembre de dos mil dos, novena época, bajo el rubro 
y texto: 

“CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE 
SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE 
LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES 
SIN FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos 
de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a 
la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de 
silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica 
que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o 
fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucional o ilegales los 
actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto 
Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los 
fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende combatirse.” 

En efecto, esa Sociedad confirma con sus argumentos que no registró debida y oportunamente su 
contabilidad en virtud de que: 

a) La reclasificación contable de los bienes inmuebles adquiridos mediante contrato de compra venta 
con cifras al 31 de mayo de 2012, la realizó hasta el 30 de junio de 2012; siendo que dichos 
registros se debieron realizar desde las fechas en que se adquirieron los cuatro inmuebles, esto es 
1993, 1995, 2003 y 2004, en el rubro de bienes inmuebles, ya que no cumplen con lo establecido en 
el párrafo 3 del Criterio B-4 Bienes Adjudicados de la Circular Única, para ser registrados como lo 
hizo en bienes adjudicados; y 

b) El registro del predio Núm. 344-B de la Calle 69, en Mérida Yucatán, en el rubro de concepto de 
inmuebles fue registrado en su contabilidad hasta el día 20 de diciembre de 2011, no obstante que 
dicha donación se celebró desde el 12 de mayo de 1995. 

Lo que evidencia que por causas imputables a esa Sociedad, no registró debida y oportunamente en su 
contabilidad las referidas operaciones, ya que las mismas las efectuó después de que esta Comisión emitió 
los oficios de observación y de medidas correctivas, y no en el momento en que se actualizaron los 
supuestos, tal y como ella misma afirma en su escrito que nos ocupa; por tanto, se está ante la presencia de 
actos expresamente consentidos por la propia Sociedad; lo anterior, cobra sustento en el criterio aplicable por 
analogía que a continuación se reproduce: 

Séptima Época 
Registro: 246246 
Instancia: Sala Auxiliar 

Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 23 Séptima Parte 
Materia(s): Civil 
Tesis: 
Página: 14 

Genealogía: 
Informe 1970, Tercera Parte, Sala Auxiliar, página 77. 
ACTOS CONSENTIDOS, NATURALEZA DEL CONSENTIMIENTO EN LOS. 
No es cierto que el concepto de consentimiento definido por el artículo 1803 del Código Civil 
Federal, sea el que pueda servir para determinar cuando un acto ha sido consentido expresa o 
tácitamente, para fines del sobreseimiento, así se esté ante un criterio comparativo por algún 
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autor sobre la materia. Y no debe ni puede privar ese concepto civilista, porque además de que 
en él campea un sentido que rige para el derecho privado, tan ajeno a la teoría del amparo, hay 
en la especie norma expresa al respecto en la ley reglamentaria del juicio de garantías, que 
hace inaplicables criterios ajenos o diversos al contenido directamente en la ley que debe 
regular y determinar la noción del consentimiento en cuanto a la improcedencia de la acción 
constitucional de amparo (artículo 73, fracciones XI y XII). La improcedencia del amparo es una 
cuestión que no fue acogida, en sus albores, por las leyes reglamentarias del juicio 
constitucional. No la consagra, para nada, la ley del 30 de noviembre de 1861, primigenia, en 
un orden cronológico, como tampoco contiene causales de improcedencia la Ley Orgánica 
Constitucional del 20 de enero de 1869 que sí menciona el sobreseimiento del amparo, aunque 
como causa de responsabilidad. En cambio, la Ley Orgánica de los artículos 101 y 102 de la 
Constitución Federal de 1857, datada el 14 de diciembre de 1882, sí trata la materia del 
sobreseimiento en su artículo 35, al prescribir en la fracción VI del mismo artículo 35, que se 
sobreseerá el amparo, cualquiera sea el estado del juicio, cuando el acto hubiere sido 
consentido y no versare sobre materia criminal. No define, esa ley de 1882, en qué estriba ese 
consentimiento y otro tanto harán los artículos 702 y 779 del Código de Procedimientos 
Federales del 6 de octubre de 1897 y del Código Federal de Procedimientos Civiles del 26 de 
diciembre de 1908 que se concretan, al través de su fracción V, a consignar que el juicio de 
amparo es improcedente contra actos consentidos, siempre que éstos no importen una pena 
corporal o algún acto de los prohibidos por el artículo 22 de aquella Constitución de 1857. La 
doctrina del acto consentido es elaborada por la ley del señor presidente Carranza, la del 18 de 
octubre de 1919, que sí contempla la improcedencia del amparo en ese aspecto, y, por ende, 
define que se entiende por consentido un acto contra el que no se haya interpuesto amparo 
dentro de los quince días siguientes al en que se haya hecho saber al interesado, a no ser que 
la ley conceda expresamente término mayor para hacerlo valer (artículo 43, fracción V). La ley 
del señor presidente Cárdenas, esto es, la promulgada el 30 de diciembre de 1935, 
complementa esta doctrina cuando en las fracciones XI y XII de su artículo 73 desenvuelve, 
cabalmente, la teoría de la improcedencia del juicio constitucional, en punto a actos consentidos 
expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento (artículo 73, 
fracción XI), habiendo consentimiento tácito, si el juicio de garantías no se promueve dentro de 
los términos señalados por los artículos 21 y 22 de la ley en cuestión (artículo 73, fracción XII). 
La integración de esta doctrina del consentimiento de los actos reclamados, en el juicio de 
garantías, conduce a formular estas nítidas proposiciones: 1) Hay consentimiento expreso del 
acto reclamado, cuando directamente se exterioriza que se está de acuerdo o conforme 
con dicho acto; 2) Hay consentimiento expreso, también, del acto reclamado, cuando media 
una manifestación de voluntad que entrañe ese consentimiento; y 3) Hay consentimiento tácito 
del acto reclamado cuando el juicio de amparo deja de promoverse dentro de los términos que 
señalan los artículos 21 y 22 de su ley reglamentaria. 

Amparo en revisión 3569/59. Compañía Embotelladora Nacional, S.A. 18 de noviembre de 
1970. Cinco votos. Ponente: Luis Felipe Canudas Orezza. 

No pasa desapercibido para esta autoridad que Caja Crescencio Cruz refiere que dichos registros no se 
realizaron por errores humanos y por situaciones que desconocen, por lo que solicita se dejen sin efectos la 
causal de revocación que nos ocupa; sin embargo, esa Sociedad olvida que la actuación de esta autoridad 
administrativa es de estricto derecho, por lo que, si ésta no registra su contabilidad de acuerdo a la normativa 
legal aplicable, no la puede eximir de las consecuencias legales previstas para ello, pues no existe disposición 
legal que así lo prevea. 

Cobra aplicación a lo anterior por analogía lo sostenido en los siguientes criterios: 

No. Registro: 259,938 
Tesis aislada 
Materia(s): Penal 
Sexta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Segunda Parte, LXXIII 
Tesis: 
Página: 21 
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IGNORANCIA DE LA LEY. NO EXCUSA SU CUMPLIMIENTO. 

La ignorancia de la ley no excusa su cumplimiento, y esta regla se funda en la presunción legal 
de su conocimiento, presunción que ha sido dictada por la necesidad, puesto que si este 
conocimiento se debiera subordinar a un juicio de hecho entregado al criterio del sentenciador, 
la ley no sería eficaz por sí misma ni general para todos. En efecto, admitida la excusabilidad de 
su ignorancia, la ley penal se volvería condicional y quedaría supeditada a la excepción de 
cualquier particular que por negligencia o malicia la desconociera, a pesar de ser una obligación 
para todos mantenerse informados sobre las leyes que gobiernan al país. 

Amparo directo 5179/55. Miguel García Martínez y coagraviado. 4 de julio de 1963. Cinco votos. 
Ponente: Pedro Guerrero Martínez. 

No. Registro: 259,039 

Tesis aislada 

Materia(s): Penal 

Sexta Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Segunda Parte, CXI 

Tesis: 

Página: 32 

LEY, IGNORANCIA DE LA. 

El acusado no puede eludir su responsabilidad penal, afirmando que al desconocer las leyes 
que norman la conducta de los ciudadanos, ignoraba que cometía un hecho delictuoso, pues la 
ignorancia de la ley no excusa su cumplimiento, y esta regla se funda en la presunción legal de 
su conocimiento, presunción que ha sido dictada por la necesidad, puesto que si este 
conocimiento se debiera subordinar a un juicio de hecho entregado al criterio sentenciador, la 
ley no sería eficaz por sí misma, ni general para todos. En efecto, admitida la excusabilidad de 
su ignorancia, la ley penal se volvería condicional y quedaría supeditada a la excepción de 
cualquier particular que por negligencia, malicia u otra circunstancia, la desconociera, a pesar 
de ser una obligación para todos mantenerse informados sobre las leyes que gobiernan al país. 

Amparo directo 2465/66. Juan Pío Pérez Tamayo. 29 de septiembre de 1966. Cinco votos. 
Ponente: Manuel Rivera Silva. 

En tal virtud, esta autoridad determina que esa Sociedad no logró desvirtuar la causal de revocación 
prevista en el artículo 84, fracción VIII de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo. 

En el rubro denominado “IV. CAPITAL SOCIAL”, esta autoridad evidencia que se le emplazó a esa 
Sociedad por las causales de revocación previstas en las fracciones VI y VIII del artículo 84, de la citada Ley, 
las cuales establecen: 

Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las autorizaciones otorgadas en 
términos del Artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, después de haber escuchado la opinión del Comité de Supervisión 
Auxiliar y previa audiencia de la Sociedad interesada, en los casos siguientes: 

… 

… 

VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley, a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas o por las disposiciones que de ella emanen, o si abandona o 
suspende sus actividades. 

… 
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VIII. Cuando por causas imputables a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, no 
aparezcan debida y oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que 
haya efectuado. 

“… 

Tomando en cuenta, lo anteriormente señalado, se reitera que esa Sociedad actúo en 
contravención a lo establecido en el artículo 50 de la LGSC, el cual establece que  
“Las aportaciones podrán hacerse en efectivo, bienes derechos o trabajo; estarán 
representadas por certificados que serán nominativos, indivisibles y de igual valor…”, ya que, 
por lo menos hasta junio de 2012, esa Sociedad representó las aportaciones de sus socios con 
certificados de diferente valor; en tal virtud, se ubica en la causal de revocación prevista en la 
fracción VI del artículo 84 de la LRASCAP. 

… 

De lo anterior se desprende que, por causas imputables a Caja Crescencio, del período 
comprendido del 31 de diciembre de 2011 al 30 de junio de 2012, conforme a la información 
financiera presetada a esta Comisión, no aparecen debída y oportunamente registradas en su 
contabilidad las operaciones que efectuó, toda vez que mantenía registrados en su capital 
contable, recursos correspondientes a ahorros de sus socios, mismos que constituyen un 
pasivo; lo que ubica a esa Sociedad en la causal de revocación prevista en la fracción VIII del 
artículo 84 de la LRASCAP. 

Lo anterior en virtud de que, esa Sociedad: 

a) Representó las aportaciones de sus socios con certificados de diferente valor actuando en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley General de Sociedades Cooperativas; y 

b) Por causas imputables a Caja Crescencio, del período comprendido del 31 de diciembre de 2011 
al 30 de junio de 2012, conforme a la información financiera presentada a esta Comisión, no 
aparecen debida y oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que efectuó, 
toda vez que mantenía registrados en su capital contable, recursos correspondientes a ahorros 
de sus socios, mismos que constituyen un pasivo. 

Al respecto, y por lo que se refiere a la causal de revocación prevista en la fracción VI, del artículo 84 de 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, esa entidad 
señaló en su escrito que nos ocupa: 

“5. Respecto al inciso e) que trata sobre la causal de revocación prevista en la fracción VI del 
artículo 84 de la LRASCAP, que dispone medularmente que al efectuar operaciones en 
contravención de lo dispuesto por la Ley, a la LGSC o por las disposiciones que de ella 
emanen, o si abandona o suspende sus actividades, imputando que mi representada 
contraviene lo dispuesto por el artículo 50 de la LGSC, al representar las aportaciones de sus 
socios con certificados de diferente valor; ante ello he de señalar lo siguiente: 

Que una medida correctiva ordenada por la H. Comisión fue que se regularice la cuestión del 
capital social de mi representada y sea representado por un solo certificado de aportación a 
capital social, siendo que para dar debido cumplimiento a las instrucciones emitidas por la 
Autoridad, mi representada convocó a sus Socios a una Asamblea General Extraordinaria, 
la cual se celebró el pasado 23 de julio de 2012, para que de manera democrática aprobaran la 
eliminación de los Certificados de Aportación de Capital Social tipo B, lo cual ya fue efectuado 
cumpliendo con las medidas correctivas instruidas. 

Por último he de señalar que no se actualiza la causal de revocación prevista en la fracción VI 
del artículo 84 de la LRASCAP, porque el supuesto normativo para que proceda es 
“EFECTUAR OPERACIONES EN CONTRAVENCIÓN”, ahora bien para determinar lo anterior 
hay que analizar qué se entiende por OPERACIONES, lo cual está claramente definido por el 
artículo 19 de la LRASCAP que es del tenor literal siguiente: 

… 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de julio de 2013 

A su vez la LGSC por lo que corresponde a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
en su artículo 33 Bis 3 establece: 

Artículo 33 Bis 3.- Únicamente las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
PODRÁN REALIZAR OPERACIONES QUE IMPLIQUEN CAPTACIÓN Y 
COLOCACIÓN DE RECURSOS en los términos establecidos en esta Ley y en la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, por lo que queda prohibido a las Sociedades Cooperativas de Producción y 
de Consumidores constituir secciones de ahorro y préstamo. 

Conforme a lo antes expuesto es inconcuso que el artículo 84 fracción VI al prever la causal de 
revocación estipuló expresamente que se actualizaría por realizar “OPERACIONES”, 
entendiéndose por operaciones las establecidas en los artículos 19 de la LRASCAP y 33 Bis 3 
de la LGSC, que esencialmente son las actividades que puede realizar la Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo de acuerdo a su nivel de operación y al tipo de cooperativa que es, 
puesto que lo que el legislador pretende resguardar o evitar es que las Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo nivel I realicen operaciones de una de nivel IV por ejemplo, o que siendo una 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo realicen actividades de una Sociedad Cooperativa de 
Consumo, así pues cualquier otra situación que pueda ser considerada contravención a la Ley 
distinta de la establecida por el artículo 84 fracción VI y relacionada con los artículos 19 de la 
LRASCAP y 33 Bis 3 de la LGSC, NO debe ser sancionada con REVOCACIÓN como está 
emplazando la H. Comisión si no mediante otra sanción administrativa como multa, sin que lo 
anterior sea aceptación tácita o expresa respecto a la imputación formulada de contravenir el 
artículo 50 de la LGSC, puesto que la Litis o controversia en este caso es dilucidar si mi 
representada actualiza o no con sus actos u omisiones la causal de revocación prevista por el 
artículo 84 fracción VI, lo cual EN LA ESPECIE NO SUCEDE por los motivos antes expuestos y 
fundados; por ello solicito a esta H. Comisión que al momento de emitir la resolución 
correspondiente estudie y decrete que NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE REVOCACIÓN 
prevista en este punto, por ser en derecho procedente.” 

Del análisis al oficio de emplazamiento, a las disposiciones legales aplicables y a los argumentos 
expuestos por esa Sociedad, esta autoridad determina que esa Sociedad realiza una particular interpretación 
de lo dispuesto por la referida fracción VI, del citado artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, pues no fue voluntad del legislador como lo afirma esa 
Sociedad, el limitar el término de “operaciones” a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 33 Bis 3 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas citados por ésta, pues sí esa hubiera sido su voluntad, así lo hubiera plasmado en 
la fracción que se analiza; sin embargo, de una correcta interpretación de lo dispuesto en la fracción VI, del 
citado precepto legal se desprende que, de manera genérica señaló que las sociedades cooperativas se 
ubicaran en el supuesto que se analiza si realizan operaciones en contravención de lo dispuesto por la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo o por la Ley 
General de Sociedades Cooperativas y de las disposiciones que de ella emanen. 

No obstante lo anterior, y atendiendo a la interpretación realizada por esa Sociedad, del análisis que esta 
autoridad hace de lo dispuesto en el artículo 19, fracción I, inciso x), el cual a la letra establece: 

Artículo 19.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dependiendo del nivel de 
operaciones que les corresponda en función de esta Sección, podrán realizar las operaciones 
siguientes: 

I. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones I: 

…. 

x) Las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social. 

…” 

De conformidad con el precepto legal invocado, el Legislador de manera genérica estableció lo dispuesto 
en la fracción I, inciso x) del precepto que se analiza, consistente en las demás operaciones necesarias 
para la realización de su objeto social; en este sentido, la emisión de certificados de aportación, es una 
operación necesaria para la realización de su objeto social, pues en éstos se representan las aportaciones 
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que hacen sus socios, y que en términos de lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, el objeto es regular los derechos de sus Socios; en tal virtud al haber representado las 
aportaciones de sus socios con certificados de diferente valor, realizó operaciones en contravención de lo 
dispuesto por el artículo 50 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, con lo que, se actualiza la causal 
de revocación prevista en la fracción VI del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Por lo que se refiere a que, esa Sociedad se ubica en la causal de revocación prevista en fracción VIII del 
artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
toda vez que, del período comprendido del 31 de diciembre de 2011 al 30 de junio de 2012, mantenía 
registrados en su capital contable, recursos correspondientes a ahorros de sus socios, mismos que 
constituyen un pasivo; al respecto esa Sociedad manifestó en su escrito que nos ocupa: 

“3. En relación al inciso c) que trata sobre la causal de revocación prevista en la fracción VIII del artículo 
84 de la LRASCAP, con motivo de que no fueron registradas debidamente en la contabilidad las operaciones 
que realizaron, he de señalarle que mi representada SÍ REGISTRÓ LAS OPERACIONES QUE REALIZÓ 
pues las aportaciones voluntarias sí fueron registradas en la contabilidad e incluso se cumplieron con las 
medidas correctivas señaladas por la H. Comisión pues ante la instrucción de reversión de la operación de 
traspaso que dio origen a los Certificados de Aportación Voluntaria quedó registrada en la contabilidad y 
fueron enviadas las 19 pólizas contables, es menester señalar que esa operación de reversión fue instruida 
expresamente por la CNBV en su oficio 134/4351/2012 y ratificado en el 134/4759/2012. 

Del análisis a sus argumentos, esta autoridad determina que los mismos son inoperantes para desvirtuar 
la causal de revocación en comento, pues no se le observó que no haya registrado en su contabilidad los 
ahorros de sus socios, por el contrario, la observación radica en que los ahorros de sus socios constituyen un 
pasivo, mismos que no pueden ser registrado en su capital contable, como lo venía haciendo del período 
comprendido del 31 de diciembre de 2011 al 30 de junio de 2012, lo que evidencia por causas imputables a 
esa entidad, no aparece debida y oportunamente registradas en su contabilidad los ahorros de sus socios; 
más aún esa Sociedad con sus argumentos expuestos confirma que no llevaba un debido registo en su 
contabilidad de los ahorros de sus socios, pues realizó la reversión solicitada por esta autoridad; en tal virtud, 
resulta inoperante que ahora argumente que no se ecuentra ubicada en la causal de revocación por la que fue 
emplazada. 

En conclusión, esta autoridad determina que esa Sociedad con los argumentos expuestos en su escrito 
que nos ocupa, y las pruebas aportadas no logra desvirtúar las causales de revocación previstas en las 
fracciones VI y VIII, del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. 

Por lo que se refiere a la causal de revocación prevista en la fracción III del artículo 84 de la citada Ley, la 
cual dispone: 

Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las autorizaciones otorgadas en 
términos del Artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, después de haber escuchado la opinión del Comité de Supervisión 
Auxiliar y previa audiencia de la Sociedad interesada, en los casos siguientes: 

… 

III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 31, fracción VI, y las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

Causal por la que fue emplazada en virtud de que Caja Crescencio Cruz no cumple con los requerimientos 
de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto por el artículo 31, fracción VI de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 89, 90, 91, 92, 93 y 94 de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo (Disposiciones para SCAP), ya que su nivel de capitalización se ubica en -94.6590%, inferior al 
requerido, toda vez que su capital neto es negativo en -$14,116,752 y el requerimiento de capital por riesgos 
de la Sociedad es de $14,913,270. 
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Esa sociedad en su escrito de fecha 30 de octubre de 2012, al respecto manifiesta: 

“Con relación a este punto,  se informa que el requerimiento de capitalización de Caja Crescencio A. Cruz, 
se ubicó en junio de 2012 en -94.6590%, derivado de la reversión de los certificados de aportación voluntaria 
o excedentes, y sobre este aspecto, el artículo Décimo Tercero Transitorio de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 4 de junio de 2012, menciona: 

“DECIMO TERCERO.- Los certificados de aportación excedentes o voluntarios con que cuenten las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV a la entrada en vigor de estas 
disposiciones, que no cumplan con los requisitos señalados en los Artículos 27, 53, 93 y 138 de las mismas, 
durante un plazo de 12 meses no se descontarán en la determinación del capital neto a que se refieren los 
citados artículos.” 

Por lo que al amparo del anterior precepto normativo Caja Crescencio A. Cruz debió contar con un plazo 
de 12 meses para adecuar sus certificados de aportación voluntaria y así cumplir con el requerimiento de 
capital por riesgos requerido del 100%, toda vez que al revertir los certificados de aportación voluntaria, el 
ICAP de la Sociedad a junio de 2012 se ubicó en -94.6590%, y de no haber realizado estos ajustes, o que nos 
hubieran concedido el plazo mencionado que marcan los Artículos 27, 53, 98 y 138 de las Disposiciones para 
SCAP, no tendríamos problemas con este indicador  y en cambio, Caja Crescencio A. Cruz podría seguir 
contando con la confianza de sus socios para satisfacer sus necesidades cooperativistas. 

… 

1. En relación al inciso a) que versa sobre la causal de revocación prevista en la fracción III del artículo 84 
de la LRASCAP, por no cumplir los requerimientos de capitalización establecidos, he de señalarle que como 
esta H. Autoridad tiene conocimiento, la descapitalización de la sociedad fue con motivo de la instrucción 
emitida por esta CNBV en el oficio 134/4351/2012 y ratificado en el diverso oficio 134/4759/2012, sobre la 
reversión de la operación de traspaso para la suscripción de Certificados de Aportación Voluntaria por un 
importe de capital de $37,067,600.00 M.N. al 31 de diciembre de 2011 y al 30 de junio de 2012 por 
$32,758,000.00 M.N.; es decir, la descapitalización fue con motivo del cumplimiento a una medida correctiva 
ordenada por la H. Comisión, siendo que para dar debido cumplimiento a las instrucciones emitidas por la 
Autoridad, mi representada convocó a sus Socios a una Asamblea General Extraordinaria, la cual se celebró 
el pasado 23 de julio de 2012, para que de manera democrática aprobaran la emisión de Certificados de 
Aportación Voluntaria o Excedente teniendo como objetivos para el respaldo de la situación los siguientes: 

a) Regularizar entre aquellos Socios que ya hayan suscrito uno o varios Certificados de Aportación 
Excedente o Voluntaria al Capital Social, su sustitución mediante la suscripción de uno o más 
Certificados de Aportación Voluntaria o Excedente, teniendo en el documento soporte –Certificado–, 
las leyendas solicitadas por esta H. Comisión para mayor claridad y transparencia en los certificados 
que voluntariamente adquieren los socios, así como en los riesgos que conllevan al no estar 
protegidas estas operaciones por el Fondo de Protección. 

b) Que las Aportaciones Excedentes o Voluntarias se destinarán a incrementar el servicio de crédito 
entre los Socios observando para su implementación lo que establece el artículo 93 de las 
Disposiciones de Carácter General aplicables, publicadas el 4 de junio de 2012. 

Conforme a lo anterior, es dable señalar que al 31 de diciembre de 2011, había un importe de capital por 
los Certificados de Aportación Voluntaria de $37,067,600.00 M.N. y al 30 de junio de 2012 por $32,758,000.00 
M.N., que fueron suscritos por los socios y reforzaban el Capital Social de Caja Crescencio A. Cruz, 
cumpliendo con ello los requerimientos de capital y que la descapitalización que se refleja en un saldo 
negativo de -94.6590% inferior al ICAP requerido fue con motivo del cumplimiento a una medida correctiva 
ordenada por la H. Comisión, por lo que solicito que ello sea tomado en cuenta, máxime que la Asamblea 
General de Socios Extraordinaria de fecha 23 de julio de 2012, acordó de manera democrática, la aprobación 
de Certificados de Aportación Voluntaria o Excedente para regularizar los instruidos por la CNBV como 
irregulares.” 

De lo anterior tenemos que, esa Sociedad argumenta que se ubica en la causal de revocación en virtud 
de que: 

a) La descapitalización que refleja se debe al cumplimiento de la medida correctiva ordenada por esta 
Comisión; y 



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

b) Se le debió otorgar un plazo de 12 meses previsto en el artículo Tercero Transitorio de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo para así cumplir con los requerimientos de capital por riesgo requerido al 100%, 

Esta autoridad determina que los argumentos expuestos por esa Sociedad, no desvirtúan la causal de 
revocación por la que fue emplazada, por el contrario, confirman que esa Sociedad no cumple con los 
requerimientos de capitalización. 

En efecto contrario a lo manifestado por esa Sociedad, esta Comisión le instruyó a efectuar la reversión 
del registo de los ahorros de sus socios de su capital contable, para que su importe quedara registrado en la 
cuenta de pasivo que correspondiera, hasta en tanto no demostrara a esta Comisión que ha entregado a sus 
socios los “Certificados de Aportación Voluntaria” en los que incluyan cuando menos las siguientes leyendas: 

“Estos certificados son aportaciones al capital social de la Sociedad y no constituyen depósitos, 
por lo que no están sujetos a la cobertura que brinda el Fondo de Protección a que se refiere el 
segundo párrafo del Artículo 54 de la Ley”. 

“El tenedor de este certificado podrá solicitar el retiro del mismo, siempre y cuando dicho retiro 
no resulte en un incumplimiento al capital mínimo o a los requerimientos de capitalización que 
debe observar la Sociedad” 

“El tenedor de este certificado percibirá un rendimiento del _% anual siempre y cuando Caja 
Crescencio genere remanentes durante el plazo o vigencia del mismo” 

Lo anterior, con el fin de proteger los intereses de sus socios ahorradores conforme a lo establecido en el 
artículo 1, fracción III, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, y con ello lograr que, Caja Crescencio reflejara en sus estados financieros su verdadera situación 
financiera al cierre del ejercicio 2011, y a los meses de enero a junio de 2012; y no pretender como ahora lo 
hace que, su descapitalización obedece al cumplimiento de una medida correctiva decretada sin sustento por 
esta Comisión, pues es sabido por esa Sociedad que este Órgano Desconcentrado ordenó la reversión del 
registo de los ahorros de sus socios de su capital contable para que su importe quedara registrado en la 
cuenta de pasivo que correspondiera, actuando en estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 51 de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas y 19 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, pues esa Sociedad no ha demostrado contar con el consentimiento de 
sus socios para que sus ahorros se integraran al capital contable de esa Sociedad con pleno conocimiento de 
los riesgos que implican dicha inversión; determinación que, no fue tomada por un acuerdo de voluntades 
entre sus socios y esa Sociedad, sino de un requisito establecido por su propio Consejo de Administración tal 
y como lo manifestó la propia Sociedad en su escrito de fecha 4 de agosto de 2011, en el que informó que: 
“La decisión del Consejo de Administración …, se tomó principalmente por dos motivos, el primero, para 
mejorar el coeficiente del “requerimiento de capital por riesgos”, el cual mide la suficiencia del capital 
neto la Sociedad, ya que en diciembre de 2010 se ubicó en 117%, siendo la meta recomendable… y el 
segundo, no tener problemas con el monto del capital mínimo… que debe ser de $4 millones de UDIS; 
como en diciembre de 2010 contaba con $7.56 millones de UDIS, era urgente tomar medidas al 
respecto e implementar estrategias para aumentar el capital y evitar así el incumplimiento …”, y que 
para tal efecto esa Sociedad solamente expide un recibo al socio. 

El socio, al no recibir su certificado sino únicamente el mencionado Recibo, el cual no contiene los 
términos y condiciones de dichos “CERTIFICADOS DE APORTACIÓN VOLUNTARIA”, desconoce el riesgo 
que le implica la inversión realizada en los Certificados en comentario, pues en el Recibo no se indica la tasa 
de interés que percibirá, ni la limitante para el retiro de los recursos, ni que dichas aportaciones al no ser 
depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y retirables con previo 
aviso, no están cubiertos por el seguro de depósitos a que hace referencia el artículo 54 de la Ley para 
Regular las Actividades de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

Lo anterior cobra especial relevancia toda vez que, como es de su conocimiento su administración, viene 
generando pérdidas constantes desde el año 2007, mismas que han consumido una parte importante del 
capital social; además de que, con su “estrategia” de capitalizar ahorros se afecta el patrimonio de los socios 
ahorradores, y en una mayor proporción a quienes de buena fe han suscrito el Recibo en comento, ya que esa 
Sociedad se encuentra imposibilitada de devolver los recursos amparados por dichos “CERTIFICADOS DE 
APORTACIÓN VOLUNTARIA”, y peor aún, en caso de que la Sociedad pudiera considerar dichas 
operaciones como capital social, esos importes quedarían como se ha señalado al margen de la protección 
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que establece el artículo 54 de la de la citada Ley, cuestión que se reitera no es del conocimiento de sus 
socios, evidenciando con ello que Caja Crescencio está actuando en perjuicio del patrimonio de éstos, a 
sabiendas de que no le será posible reintegrar dichos recursos a sus socios. 

En tal virtud, en proteccion de los intéreses de sus socios y con sustento en la normatividad legal 
aplicable, esta Comisión ordenó la reversión del registo de los ahorros de sus socios de su capital contable 
para que su importe quedara registrado en la cuenta de pasivo que correspondiera actuando en esctricto 
derecho, y no por voluntad de este Órgano Desconcentrado, como pretende afirmar esa Sociedad, argumento 
que opera en su perjuicio, y evidencia que Caja Crescencio Cruz pretendió con su “estrategia de capitalizar 
ahorros”, cumplir con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto por el artículo 
31, fracción VI de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
y 89, 90, 91, 92, 93 y 94 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, siendo que, su nivel de capitalización se ubica al 30 de junio 
de 2012 en -94.6590%, inferior al requerido, toda vez que su capital neto es negativo en -$14,116,752 y el 
requerimiento de capital por riesgos de la Sociedad es de $14,913,270. 

En consecuencia, los argumentos que nos ocupan, son inoperantes para desvirtuar que esa Sociedad si 
cumple con los requerimientos de capitalización. 

Además, es inoperante que afirme que se le debió otorgar un plazo de 12 meses para así cumplir con los 
requerimientos de capital, ya que, del análisis a lo dispuesto en el artículo Décimo Tercero Transitorio de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de junio de 2012, que a la letra establece: 
“Los certificados de aportación excedentes o voluntarios con que cuenten las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV a la entrada en vigor de estas 
disposiciones, que no cumplan con los requisitos señalados en los Artículos …., durante un plazo de 12 
meses no se descontarán en la determinación del capital neto a que se refieren los citados artículos.” 

De la interpetación armónica de dicho precepto se desprende que, el plazo que argumenta esa Sociedad 
se aplicará respecto de los certificados de aportación excedentes o voluntarios con que cuenten las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a la fecha de la entrada en vigor de la referida 
Disposición, misma que de acuerdo a su artículo Primero Transitorio, entró en vigor al día siguiente de su 
publicación, (5 de junio de 2012); por lo que, en el caso que nos ocupa, como se evidenció, esa Sociedad al 5 
de junio de 2012, no demostró, ni muchos menos aportó prueba al presente procedimiento, con la que 
acredite que ha entregado a sus socios los “Certificados de Aportación Voluntaria”, lo anterior se robustece 
con la propia declaración de esa Sociedad contenida en su escrito con el que dio contestación a las medidas 
correctivas, en el que señaló que el Consejo de Administración de esa Sociedad consideró pertinente 
regularizar la suscripción de los Certificados Excedentes o Voluntarios con todos los elementos normativos 
requeridos, por lo que convocó a sus Socios a una Asamblea General Extraordinaria de fecha 23 de julio de 
2012, en la que en el segundo de los puntos tratados y acordados se hizo constar: 

“Segundo acuerdo.- Se acordó la emisión de 300,000 Certificados de Aportación Excedente o 
Voluntaria de Capital Tipo “A” con un valor de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 MN) cada 
uno, los cuales serán distribuidos de la siguiente forma; 100,000 para suscribirse por un plazo 
de 1 año, 100,000 para suscribirse a un plazo de 2 años y otros 100,000 para suscribirse por un 
plazo de 3 años. Este programa se establece con una vigencia que vencerá en el año 2018, por 
lo que, cada tipo de Certificado podrá renovarse las veces que el Socio así lo solicite conforme 
a la vigencia del programa y al plazo que cada una de las emisiones lo permitan; para ello la 
Caja Cubrirá un interés anual que determinará el Consejo de Administración sobre la base de la 
tasa de referencia CETES promedio anual y que fluctuará entre un 50% y un 80% de la misma.” 

En tal virtud, resulta improcedente la aplicación del plazo previsto en el artículo Décimo Tercero Transitorio 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, pues a la entrada en vigor del mismo, esa Sociedad aún no acordaba la emisión de los 
Certificados de Aportacion Excedente o Voluntaria, ya que como se ha venido señalando, únicamente expedia 
un recibo a sus Socios. 

Por lo que, del análisis a los Reportes de Requerimientos de Capital por Riesgos con cifras al 30 de junio, 
31 de julio y 31 de agosto de 2012, remitidos a esta Comisión por esa Sociedad mediante su transmisión vía 
electrónica utilizando el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI), se desprende que, 
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esa Entidad no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos en el artículo 31, fracción VI de 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 89, 90, 91, 92, 
93 y 94 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo (Disposiciones para SCAP), ya que su nivel de capitalización se ubica en -94.6590%, 
inferior al requerido, toda vez que su capital neto es negativo en -$14,116,752 y el requerimiento de capital por 
riesgos de la Sociedad es de $14,913,270; en tal virtud, esta autoridad determina que Caja Crescencio Cruz, 
no logra desvirtuar la causal de revocación prevista en la fracción III del artículo 84 de la citada Ley. 

Por último, se evidencia que, esa Sociedad fue emplazada por esta autoridad por ubicarse en la causal de 
revocación prevista en la fracción IV, del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en virtud de que: 

“Adicionalmente, el Balance General de Caja Crescencio al 30 de junio de 2012, muestra que la 
Sociedad ha generado pérdidas acumuladas por un importe de $36,259,460, mismas que son 
superiores a las aportaciones de capital social y el efecto por incorporación a régimen de 
entidades, equivalentes a $29,251,487, por lo que adicionalmente se ubica en la causal 
de revocación prevista en la fracción IV del artículo 84 de la LRASCAP, al no contar con el 
capital mínimo requerido.” 

Al respecto esa Sociedad en su escrito de fecha 30 de octubre de 2012, manifestó: 

“Con relación a este punto, y con fundamento en la fracción IV del artículo 84 de la LRASCAP, me permito 
solicitar a nombre de mi representada que se le establezca un plazo mínimo de 90 días  hábiles para que se 
reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener la operación de esta Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo dentro de sus límites legales, para que tenga al menos, la oportunidad de resarcir sus 
pérdidas acumuladas por el importe de $36,259,460 que tenía al 30 de junio de 2012. 

Lo anterior toda vez que ha estado implementando estrategias para disminuir sus gastos de administración 
y promoción, tales como la reducción de su gasto más elevado: el de sueldos y remuneraciones, el cual 
podría reducir hasta en un 50% respecto a lo que pagaba por este concepto a diciembre de 2011 y evitar así 
seguir perdiendo, otros rubros sobre los cuáles hay disminuciones importantes son los de combustible, 
teléfonos, honorarios, viáticos, energía eléctrica, mantenimiento, etc. 

Así también se manifiesta que un monto importante de las pérdidas de la  Sociedad a junio de 2012 se 
derivan de la creación de estimaciones preventivas de cartera, la cual fue por un importe de $5’055,573.03 y 
de los elevados gastos de administración y promoción, lo cual se puede apreciar claramente en la siguiente 
tabla: 

Concepto Dato

A Gasto Acumulado estimación preventiva para riesgos crediticios a junio 2012 5,055,573.03

B Acumulado Gastos de administración y promoción a junio 2012 23,137,569.53
C Meses transcurridos a junio 2012 6
D= B/C Importe mensual Gastos de aministración y promoción 3,856,261.59

E Gasto mensual Gastos de administración y promoción septiembre 2012 3,120,348.00
F % de reducción estimado a lograr en Gastos de administración y promoción 25.00%

G= E * F Importe reducción 25% en Gastos de administración y promoción 780,087.00

H= E-G Gastos de administración y promoción estimados a partir de noviembre 2012 2,340,261.00

I= 1-(H/D) % de reducción Gastos de administración y promoción a partir de noviembre 2012 39.31%  

En la tabla anterior se estima la reducción en un 39.31% del concepto de  gastos de administración y 
promoción a partir de noviembre de 2012 comparado al promedio erogado del período de enero a junio de 
2012, con lo que el gasto mensual de este concepto pasaría de $3’856,261.59 gastado en promedio hasta el 
mes de junio 2012 a $2’340,261.00 estimados a partir del próximo mes. 
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Con el ahorro plasmado en párrafos anteriores y toda vez que por la estimación preventiva no se prevé 
registro contra gastos ya que está estimada al 100%, el ahorro anual debería de ser de $28’303,153.11 según 
se visualiza en la siguiente tabla: 

Concepto Dato

A Gasto acumulado Estimación preventiva para riesgos crediticios a junio 2012 5,055,573.03
B Acumulado Gastos de administración y promoción a junio 2012 23,137,569.53
C= A + B TOTAL GASTOS REALES POR ESTOS DOS CONCEPTOS A JUNIO 2012: 28,193,142.56

D Gastos de administración y promoción estimados a partir de noviembre 2012 2,340,261.00
E Meses transcurridos a junio 2012 6
F=D*E Importe Gastos de aministración y promoción por 6 meses 14,041,566.00

G Gasto acumulado estimación preventiva para riesgos 6 meses a partir de noviembre 2012 0.00
H = F Acumulado Gastos de administración y promoción por 6 meses a partir de noviembre 2012 14,041,566.00
I TOTAL GASTOS ESTIMADOS POR ESTOS DOS CONCEPTOS : 14,041,566.00

J=C - I Disminución de gastos en 6 meses a partir de noviembre 2012 14,151,576.56

Ahorro estimado en un año (noviembre 2012 a noviembre 2013) 28,303,153.11  
El ahorro estimado al año de $28’303,153.11, aunado al incremento de los ingresos, hace posible la 

recuperación del capital de la Sociedad en un período relativamente corto, que podría ser de un año siempre y 
cuando se aumenten los ingresos por intereses y logremos la reducción y control de gastos plasmada en 
párrafos anteriores. Para poder aumentar la colocación de cartera se necesita la liberación de recursos del 
Fideicomiso FODIRECRUZ (Fipago) por un importe mínimo de 80 mdp, con lo cual se incrementaría el crédito 
neto en poco más del 70%, con el consecuente ingreso por intereses. Lo anterior, toda vez que en las 
condiciones financieras actuales la Sociedad no es sujeta de crédito por ningún tipo de institución, en 
especial, la banca comercial. 

Para terminar con este apartado, manifiesto que el artículo 88 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo (Disposiciones para SCAP), 
publicadas en el Diario Oficial el día 4 de junio de 2012, dice: “Artículo 88.- Las Sociedades deberán contar 
con un capital mínimo, el cual se integrará con la suma del capital social más las reservas de capital y, 
en su caso, el rubro denominado “Efecto por incorporación al régimen de Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo” a que se refiere la fracción VII del Artículo 2 de las presentes disposiciones. El 
capital social deberá estar íntegramente suscrito y pagado. El capital mínimo para las Sociedades 
sujetas a la presente regulación, será de 4’000,000 UDIS. 

Cuando la situación financiera de alguna Sociedad lo requiera, la Comisión podrá otorgar por única 
ocasión un plazo de 6 meses a dicha Sociedad para cumplir con el capital mínimo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Los Socios de las Sociedades podrán solicitar el retiro de sus aportaciones, siempre y cuando 
dicho retiro no resulte en un incumplimiento al capital mínimo o a los requerimientos de capitalización 
que deben observar las Sociedades conforme a la presente sección”. 

Por lo que haciendo referencia al anterior precepto legal, se solicita muy respetuosamente otorguen a Caja 
Crescencio A. Cruz, un plazo de 6 meses para cumplir con el capital mínimo de 4’000,000 UDIS a que se 
refiere el artículo 88 de las Disposiciones, lo cual aunado a que también el artículo 84 de la LRASCAP otorga 
un plazo para reintegrar el capital, consideramos es un justo derecho de esta Sociedad para que pueda 
continuar ofreciendo operaciones de ahorro y crédito a sus socios. 

… 

2. En relación al inciso b) que trata sobre la causal de revocación prevista en la fracción IV del artículo 84 
de la LRASCAP, con motivo de que el capital social ha sido consumido por pérdidas acumuladas, he de 
señalarle que como esta H. Autoridad tiene conocimiento, la Sociedad que represento ha presentado diversas 
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adversidades tales como los actos ilícitos cometidos por Rafael Armando Medina Puga, Jesús Martín 
Caballero Aguilar, Jaime Lorenzo Flota Puerto, Celia Guadalupe Méndez y Méndez, entre otros, en los cuales 
no solamente sufrió esta Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo un detrimento importante a su 
patrimonio si no que ello ocasionó el retiro masivo de socios ante la incertidumbre generada por este tipo de 
actos, no obstante lo anterior debido a la “Ayuda Mutua” y “Esfuerzo Cooperativo” de todos los socios y de la 
familia que conforma esta Caja de Ahorro y Préstamo, se ha mantenido operando; asimismo y sin ser óbice de 
lo anterior he de citarle que mi representada ante el difícil panorama y con la finalidad de detener la tendencia 
deficitaria que la Sociedad ha tenido en los últimos años y en el actual ejercicio, se ha decretado un “estado 
de contingencia” y se han implementado una serie de medidas, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

a) Reducción de la plantilla de personal, especialmente en la oficina matriz; 

b) Reducción de gastos; 

c) Reubicación o sustitución de Sucursales deficitarias; como el cierre de la Sucursal de Palizada y el 
módulo de atención ubicado en Caucel; 

d) Transferencia del personal de la oficina matriz al edificio donde se ubica la Sucursal Santa María de 
Guadalupe; 

Conforme a lo anteriormente mencionado, si bien la Sociedad Cooperativa ha presentado una tendencia 
deficitaria originada a partir de los actos de Rafael Armando Medina Puga, durante esta gestión se ha estado 
implementando un plan de contingencia interno para reducir los gastos y también se están tomado medidas 
con las cuales se considera que en primer término se puede estabilizar la situación financiera y en segundo 
comenzar a generar utilidades para recuperarse de las pérdidas generadas en años anteriores; por ello 
solicito que sea tomado en cuenta por esta H. Comisión tal circunstancia así como que de decidir revocar la 
autorización de la Caja y la consiguiente liquidación, no solamente afecta a esta Caja en particular si no a las 
de la región, ya que el público en general al estar unidas varias Cajas en una Federación las identifica como 
una sola específicamente como el “SISTEMA COOPERA”, lo cual de manera real e inminente afectaría la 
estructura y credibilidad de las Cajas de Ahorro y Préstamo, así como de la posibilidad de eliminación del 
cooperativismo en este “Año de las Cooperativas”, con lo cual se verían afectadas numerosas familias.” 

Del análisis a los argumentos expuestos por esa Sociedad, esta autoridad determina que son insuficientes 
para desvirtuar la causal de revocación prevista en la fracción IV del artículo 84, de la citada Ley, ya que esa 
entidad acepta que incumple con el capital mínimo, y no proporciona prueba alguna con la que desvirtue que, 
al 30 de junio de 2012, ha generado pérdidas acumuladas por un importe de $36,259,460, mismas que son 
superiores a las aportaciones de capital social y el efecto por incorporación a régimen de entidades, 
equivalentes a $29,251,487. En tal virtud, esta autoridad determina que Caja Crescencio Cruz, no logra 
desvirtuar la causal de revocación prevista en la fracción IV del artículo 84 de la citada Ley, pues no acredita 
que cumple con el capital mínimo requerido. 

Por lo que, se refiere a su solicitud de conceder un plazo para la reintegración de su capital, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 84, fracción IV de la citada Ley, y 88 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; al respecto debe decirse 
que, es improcedente su solicitud ya que, como se ha venido señalando en la presente resolución, su 
deficiente administración viene generando pérdidas constantes desde el año 2007, mismas que han 
consumido una parte importante del capital social, sin que a la fecha, las diferentes estrategias planteadas por 
esa Sociedad, hayan logrado revertir esta situación; además de que, con su “estrategia” de capitalizar ahorros 
se afecta el patrimonio de los socios ahorradores, y en una mayor proporción a quienes de buena fe han 
invertido su patrimonio con esa Sociedad, actuando Caja Crescencio en perjuicio de éstos, a sabiendas de 
que no le será posible reintegrar dichos recursos. 

Además de que, como se ha venido considerando a lo largo de la presente resolución, es procedente la 
revocación de su autorización, por actualizarse los supuestos previstos en las fracciones III, VI, VIII y IX del 
artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 
toda vez que: 

a) Su ICAP se ubica en -94.6590%, inferior al requerido; 

b) Efectuó operaciones en contravención a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas al representar las aportaciones de sus socios con certificados de diferente valor; 

c) Por causas imputables a esa Sociedad en reiteradas ocasiones no ha registrado debida y 
oportunamente su contabilidad; y 
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d) Al no haber dado cumplimiento a la medida correctiva decretada por esta Comisión desde el 31 de 
mayo de 2012, a través del oficio número 134/4351/2012, consistente en registrar las operaciones 
de cheques recibidos “salvo buen cobro”, en apego a lo establecido en las Disposiciones Legales 
citadas, sobre cifras al 31 de diciembre de 2011, y remitir copia de los documentos contables que 
debió elaborar para tal efecto. 

Ante tal situación, y en estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1° fracción III y 74 de la  
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, es improcedente  
la solicitud que nos ocupa, preceptos legales que establecen: 

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo 
el territorio nacional. .. y tiene por objeto: 

III. Proteger los intereses de los Socios ahorradores, y” 

“Artículo 74.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de la parte interesada 
podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda, en 
ningún caso, de la mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, cuando 
así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos.” 

Esa Sociedad en sus argumentos contenidos en su escrito de fecha 30 de octubre de 2012, expone: 

“Finalmente, considero pertinente destacar que se considera que esta H. CNBV está pasando 
desapercibido lo dispuesto por la LRASCAP, se sostiene lo anterior toda vez que de conformidad con la ley 
que rige esta materia, las Autoridades Bancarias encargadas de la supervisión de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, distintas a las del nivel básico de ley, en acatamiento a la norma deben 
ante las irregularidades que detecten con motivo de sus facultades de inspección y vigilancia previstas en el 
Capítulo I del Título Quinto de la LRASCAP, efectuar las siguientes medidas: 

1.- Ordenar la realización de medidas correctivas, según lo dispuesto por el Capítulo II del Título Quinto de 
la LRASCAP; 

2.- Intervención con cargo a la gerencia, según lo dispuesto por el Capítulo III del Título Quinto de la 
LRASCAP; y en última instancia, 

3.- Revocación de la autorización, según lo dispuesto por el Capítulo IV del Título Quinto de la LRASCAP. 

Lo anterior para dar debido cumplimiento al artículo 1 fracción III de la LRASCAP que literalmente dispone: 
“La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el territorio nacional. Esta 
Ley reconoce, que en términos del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo son integrantes del sector social de la economía, y tiene 
por objeto:…III. Proteger los intereses de los Socios ahorradores…”, pues si directamente se aplicara la 
revocación de la autorización y liquidación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo sin antes pasar 
por las etapas 1.- MEDIDAS CORRECTIVAS  y  2.- DE INTERVENCIÓN CON CARGO A LA GERENCIA, 
evidentemente se afectarían los derechos e intereses de los socios, pues a final de cuentas son ellos quienes 
conforman y son dueños de la SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO, pues en el caso en 
cuestión por el régimen legal no estamos frente a clientes si no a SOCIOS quienes forman parte de una 
COOPERATIVA con facultad de decisión sobre las medidas trascendentales de la misma pues conforman el 
órgano supremo que es LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS; por ello se debe decretar que NO 
PROCEDE LA REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN de CAJA CRESCENCIO A. CRUZ.” 

De lo anterior tenemos que medularmente esa Sociedad considera que, esta autoridad debió previo a la 
revocación de la autorización: 

1) Ordenar la realización de medidas correctivas, en términos de lo dispuesto por el Capítulo II del 
Título Quinto de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, 

2) Intervenir con cargo a la Gerencia, según lo dispuesto por el Capítulo III del Título Quinto de la citada 
Ley, y en último término, 

3) Revocar su autorización, según lo dispuesto por el Capítulo IV del Título Quinto de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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Esta Comisión determina que sus argumentos resultan inoperantes por insuficientes para desvirtuar las 
causales de revocación por las que fue emplazada, al ser el resultado de meras apreciaciones de carácter 
subjetivo sin sustento legal alguno. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la jurisprudencia 1ª./J.81/2002, emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 61, tomo XVI, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, correspondiente al mes de diciembre de dos mil dos, novena época, bajo el rubro y texto: 

“CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, 
ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A 
REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido en su 
jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los 
agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad 
de precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo 
jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica 
que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o 
fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucional o 
ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio 
sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos 
argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende 
combatirse.” 

En efecto, del análisis a lo dispuesto en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, no se desprende que, las disposiciones 
legales contenidas en dichos títulos y capítulos, obliguen a esta autoridad a ordenar las medidas correctivas y 
realizar la intervención con cargo a la gerencia antes de proceder a la revocación de la autorización. 

Lo anterior es así, basta con analizar los artículos 77, 78, 80 y 84 de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, mismos que se encuentran insertos en los Capítulos 
II, III y IV, del Título Quinto de la referida Ley, a los cuales hace referencia esa Sociedad, y los cuales 
disponen: 

Artículo 77.- De manera enunciativa y no limitativa, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán cumplir con las medidas que se indican a 
continuación, dependiendo del Nivel de Capitalización en que se encuentren clasificadas: 

…. 

IV. A las sociedades clasificadas dentro de la categoría 4, les será aplicable lo dispuesto en el 
Artículo 78 de esta Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán prever lo relativo a la 
implementación de medidas correctivas dentro de sus bases constitutivas. 

Artículo 78.- En caso de que una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV fuese clasificada en la categoría 4 a que se refiere la fracción IV del Artículo 77 
de esta Ley, la Comisión podrá solicitar la remoción del director o gerente general y del 
Consejo de Administración, debiendo informarlo al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 
y al Comité de Supervisión Auxiliar. Dicho Comité de Protección al Ahorro Cooperativo requerirá 
a la Sociedad en cuestión, que se convoque a una Asamblea General extraordinaria de Socios 
para informarles de la situación en la que se encuentra la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, y en su caso, proceder al nombramiento de las personas que se encargarán de la 
administración de la Sociedad, así como a efectuar la selección de alguno de los mecanismos 
señalados en el Artículo 85 de esta Ley. 

En caso de que la Sociedad de que se trate se niegue a convocar a la asamblea antes 
mencionada, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que dicha Comisión hubiese 
notificado la orden a que se refiere el párrafo anterior, esta última estará facultada para emitir la 
convocatoria respectiva. 
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No obstante lo anterior, la Comisión atendiendo a la situación de la Sociedad de que se trate, 
podrá en todo momento proceder en términos del Artículo 80 de la presente Ley. 

Artículo 80.- Cuando a juicio de la Comisión existan irregularidades graves o reiteradas, en 
contravención a lo previsto en esta Ley, en las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV o se determine que se encuentran en riesgo los intereses de 
los Socios ahorradores, o bien, se ponga en peligro la estabilidad o de manera significativa, la 
solvencia, de aquéllas, el presidente de la Comisión podrá de inmediato declarar la 
intervención con carácter de gerencia y designar a la persona física que se haga cargo de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo respectiva, con el carácter de interventor-gerente. 

El interventor-gerente deberá informar al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, del 
estado en que se encuentre la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, a fin de que aquél 
adopte alguno o varios de los mecanismos a que se refiere el Artículo 85 de esta Ley. 

Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las autorizaciones otorgadas en 
términos del Artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, después de haber escuchado la opinión del Comité de Supervisión 
Auxiliar y previa audiencia de la Sociedad interesada, en los casos siguientes: 

..” 

De los preceptos legales anteriormente citados, tenemos que, fue voluntad del legislador, el otorgar a esta 
Comisión, la facultad potestativa para determinar el procedimiento a aplicar en los supuestos previstos en los 
referidos preceptos, y no como esa Sociedad refiere que, previo a decretar una revocación se debió emitir las 
medidas correctivas y decretar la intervención gerencial de Caja Crescencio Cruz. 

Más aún, porque la procedencia de la figura de la intervención con carácter de gerencia, y no como 
equivocadamente lo señala la Entidad “intervención con cargo a la gerencia”, es distinta a la de la revocación, 
pues el propósito de la primera es corregir las irregularidades que afecten estabilidad o solvencia para seguir 
operando; mientras que, el propósito de la figura de la revocación es el que, quede incapacitada para realizar 
operaciones y se ponga en disolución y liquidación dado que, en las causales en las que incurrió son de tal 
relevancia que no es jurídicamente posible que siga existiendo como entidad financiera, ya que esto sería en 
perjuicios de sus propios socios ahorradores y del sistema financiero, todo ello en protección de los intereses 
de los socios ahorradores. 

En tal virtud, y derivado del ejercicio de las facultades de supervisión y vigilancia que le fueron conferidas 
a este Órgano Desconcentrado determinó que, esa Sociedad se ubica en los supuestos previstos por las 
fracciones III, IV, VI, VIII y IX del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por lo que, en ejercicio de la facultad otorgada en el referido precepto 
legal a esta Comisión, procedió a iniciar el procedimiento de revocación de su autorización. 

Siendo aplicable en la especie, la Tesis IV-P-2aS-56, visible en la página 104 de la Revista del Tribunal 
Fiscal de la Federación, Año II. No. 6 Enero 1999, Cuarta Época, que señala: 

“FACULTADES DISCRECIONALES SU MOTIVACIÓN.- El ejercicio de las facultades 
discrecionales debe estar debidamente fundado y motivado; sin embargo, la motivación de 
dichas facultades atiende fundamentalmente a criterios de oportunidad que suponen un juicio 
subjetivo del autor del acto que como la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha 
reconocido, no puede ser substituido por el criterio del juez. De ahí que la motivación de las 
facultades discrecionales pueda efectuarse de forma general, de suerte que el juzgador pueda 
comprobar la legalidad de su ejercicio, o sea la potestad que tiene el funcionario para ejercer 
sus facultades y en los casos en que la Ley lo establezca, las condiciones requeridas para su 
ejercicio. Lo anterior, no significa que dichas facultades no puedan ser controladas por desvío 
de poder o cuando su ejercicio no sea razonable, caprichoso o notoriamente injusto o contrario 
a la equidad. No obstante, no es posible motivar el ejercicio de las facultades discrecionales con 
el detalle que permita al juez apreciar que el juicio subjetivo del autor del acto sea razonable. La 
razonabilidad del ejercicio de las facultades de tacharlo de nulidad por desvío de poder, 
fundamentalmente, al fin del acto, o sea, a la intensión subjetiva de su autor y a sus 
consecuencias fácticas. 
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Juicio de Nulidad No. 100(14)11/98/18088/97.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 6 de octubre de 1998, por mayoría 
de 4 votos a favor y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Rubén Aguirre Pangburn.- 
Secretaria: Lic. Susana Ruíz González.” 

Por último, esa Sociedad en su escrito de fecha 30 de octubre de 2012, a fojas 14 y 15, alega que esta 
autoridad viola en su perjuicio sus derechos fundamentales y las garantías de debido proceso previstas en los 
artículos 14 y 16 Constitucional, porque a su parecer: 

a) No se le dio vista o conocimiento de la opinión del Comité de Supervisión Auxiliar; y 

b) La ley no prevé un procedimiento específico para la revocación de la autorización. 

Los argumentos de esa Sociedad resultan inoperantes e infundados para desvirtuar las causales de 
revocación por las que fue emplazada en virtud de que, esta autoridad no ha violado en su perjuicio derecho 
fundamental alguno ni las garantías constitucionales invocadas. 

En efecto contrario a lo manifestado por esa Sociedad, la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en su artículo 84, establece el procedimiento específico a 
seguir para el caso de la revocación de la autorización, precepto legal que a la letra establece: 

Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las autorizaciones otorgadas en 
términos del Artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, después de haber escuchado la opinión del Comité de Supervisión 
Auxiliar y previa audiencia de la Sociedad interesada, en los casos siguientes: 

I. Si no estuviere íntegramente pagado el capital mínimo de la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo. 

II. Si no acredita a la Comisión su participación en el Fondo de Protección en los términos de 
esta Ley. 

III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 31, fracción VI, y las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

IV. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo genera pérdidas que la ubiquen por 
debajo de su capital mínimo. 

La Comisión podrá establecer un plazo que no será menor de 60 días hábiles ni mayor de 90 
días hábiles, para que se reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener la 
operación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo dentro de los límites legales. 

V. Cuando el número de Socios llegare a ser inferior al fijado como mínimo en la Ley General 
de Sociedades Cooperativas. 

VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley, a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas o por las disposiciones que de ella emanen, o si abandona  
o suspende sus actividades. 

VII. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión, la Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo ejecuta operaciones distintas a las permitidas, no se ajusta a las 
disposiciones de carácter general aplicables o pone en peligro con su administración los 
intereses de sus Socios, o de su objeto social, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley  
y la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

VIII. Cuando por causas imputables a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, no 
aparezcan debida y oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya 
efectuado. 

IX. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo no cumple cualesquiera de las medidas 
correctivas mínimas; no cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o bien 
incumple de manera reiterada una medida correctiva especial adicional. Lo anterior en los 
términos, plazos y condiciones que haya determinado la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general a que se refiere el Artículo 76 de esta Ley. 
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X. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se niega reiteradamente a proporcionar 
información, o bien, de manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta al 
Comité de Supervisión Auxiliar, al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, o a la Comisión. 

XI. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo obra sin autorización de la Comisión, en 
los casos en que la Ley así lo exija. 

XII. Si se disuelve, liquida o quiebra. 

XIII. En caso de que no realice los pagos correspondientes a las cuotas de supervisión auxiliar 
durante 1 año, o bien no realice 6 pagos correspondientes a las cuotas de seguro de depósitos 
en un plazo de 1 año. 

XIV. A solicitud de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, cuando el monto total 
de sus activos sea inferior a 2’500,000 UDIS. 

XV. En cualquier otro establecido por esta Ley. 

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda 
al domicilio social de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate y se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación y en 2 periódicos de amplia circulación del ámbito 
geográfico en que operaba. 

La revocación, salvo que se trate del supuesto previsto por la fracción XIII anterior, incapacitará 
a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate para realizar sus operaciones 
a partir de la fecha en que se notifique la misma y la pondrá en estado de disolución y 
liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios. En todo caso, el cargo de 
liquidador deberá recaer en algunas de las personas a que se refiere la fracción IV del Artículo 
91 de la presente Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, una vez 
revocadas, podrán continuar operando sin autorización de la Comisión siempre y cuando se 
sujeten a lo previsto por la Sección Primera del Capítulo III del Título Segundo de esta Ley. 

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el 
plazo de 60 días hábiles de publicada la revocación, no hubiere sido designado. Cuando la 
propia Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, podrá hacerlo del 
conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos 180 días hábiles a partir 
del mandamiento judicial. Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado 
plazo de 60 días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 

Del análisis al precepto invocado se desprende que, el mismo establece las etapas del procedimiento de 
revocación de autorización, mismas, que se dividen en dos momentos procesales: 

I. Previo a declarar la revocación de la autorización esta autoridad deberá: 

1) Otorgar garantía de audiencia; y 

2) Solicitar opinión al Comité de Supervisión Auxiliar; 

II. Una vez declarada la revocación de autorización se deberá: 

1) Inscribir en el Registro Público de Comercio; 

2) Publicar en el Diario Oficial de la Federación; 

3) Publicarla en dos periódicos de amplia circulación en el ámbito geográfico en que operaba; y 

4) Promover la designación del liquidador ante la autoridad judicial, si en el plazo de 60 días hábiles 
de publicada la revocación, no hubiere sido designado por la Sociedad. 

Por lo que, sus argumentos resultan insuficientes para desvirtuar las causales de revocación por las que 
fue emplazada, pues la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, si establece el procedimiento a seguir para los casos de revocación de la autorización, como el que 
nos ocupa. 
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En cuanto a que no se le dio vista o conocimiento de la opinión del Comité de Supervisión Auxiliar, al 
respecto debe decirse a esa Sociedad que, de conformidad con el primer párrafo del artículo 84 de la citada 
Ley, no establece la obligación de darle a conocer a las sociedades emplazadas a revocación de su 
autorización la opinión del Comité de Supervisión Auxiliar, ya que, dicho precepto legal únicamente establece 
que esta Comisión previo a declarar la revocación de la autorización deberá escuchar la opinión del referido 
Comité; en tal virtud, esta autoridad determina que no existe la pretendida violación argumentada por esa 
Sociedad, más aún como se desprende del numeral 5 del capítulo de antecedentes de la presente resolución, 
dicho Comité emitió opinión favorable en relación a las causales de revocación por las que fue emplazada. 

Por lo que se refiere a la pretendida violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales, en opinión de esta 
autoridad, no le asiste la razón a esa Sociedad en virtud de que: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que la garantía de audiencia a que se refiere el 
artículo 14 Constitucional, consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo, ya sea de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las 
autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio se siga, se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento. 

Las formalidades esenciales del procedimiento son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que se traducen en las siguientes: 

I. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 

II. La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 

III. La oportunidad de alegar; y 

IV. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 

Lo anterior encuentra sustento en las siguientes jurisprudencias cuyos datos de identificación, rubro  
y contenido, a continuación se reproducen: 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XXVIII, Agosto de 2008. 

Tesis: I.7°.A. J/41 

Página: 799 

AUDIENCIA, CÓMO SE INTEGRA ESTA GARANTÍA. 

De entre las diversas garantías de seguridad jurídica que contiene el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca por su 
primordial importancia, la de audiencia previa. Este mandamiento superior, cuya esencia se 
traduce en una garantía de seguridad jurídica para los gobernados, impone la ineludible 
obligación a cargo de las autoridades para que, de manera previa al dictado de un acto de 
privación, cumplan con una serie de formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa a 
los afectados. Dichas formalidades y su observancia, a las que se unen, además, las relativas  
a la garantía de legalidad contenida en el texto del primer párrafo del artículo 16 constitucional, 
se constituyen como elementos fundamentales útiles para demostrar a los afectados por un 
acto de autoridad, que la resolución que los agravia no se dicta de un modo arbitrario y 
anárquico sino, por el contrario, en estricta observancia del marco jurídico que la rige. Así, con 
arreglo en tales imperativos, todo procedimiento o juicio ha de estar supeditado a que en su 
desarrollo se observen, ineludiblemente, distintas etapas que configuran la garantía formal de 
audiencia en favor de los gobernados, a saber, que el afectado tenga conocimiento de la 
iniciación del procedimiento, así como de la cuestión que habrá de ser objeto de debate y de las 
consecuencias que se producirán con el resultado de dicho trámite, que se le otorgue la 
posibilidad de presentar sus defensas a través de la organización de un sistema de 
comprobación tal, que quien sostenga una cosa tenga oportunidad de demostrarla, y quien 
estime lo contrario, cuente a su vez con el derecho de acreditar sus excepciones; que cuando 
se agote dicha etapa probatoria se le dé oportunidad de formular las alegaciones 
correspondientes y, finalmente, que el procedimiento iniciado concluya con una resolución que 
decida sobre las cuestiones debatidas, fijando con claridad el tiempo y forma de ser cumplidas. 
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 3077/2001. Comité Particular Agrario del núcleo de población ejidal que de 
constituirse se denominaría "Miguel de la Madrid Hurtado", del Municipio de Tamiahua, Estado 
de Veracruz, por conducto de su Presidente, Secretario y Vocal. 10 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega Carrillo. 

Amparo directo 131/2005. Huizar Cleaner de México, S.A. de C.V. 11 de mayo de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Elizabeth Arrañaga Pichardo. 

Amparo en revisión 47/2005. Eleazar Loa Loza. 5 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega Carrillo. 

Amparo directo 107/2006. Armando Huerta Muñiz. 26 de abril de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega Carrillo. 

Amparo directo 160/2008. Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal del Nuevo 
Centro de Población Ejidal "Coyamitos y anexos", Municipio de Chihuahua del Estado de 
Chihuahua. 25 de junio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. 
Secretario: Luis Huerta Martínez. 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: II, Diciembre de 1995 

Tesis: P./J.47/95 

Página: 133 

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN 
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de 
audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la 
oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones 
o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga “se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento”. Estas son 
las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y 
que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio 
del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas 
en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el 
fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.” 

A mayor abundamiento, debe decirse a esa Sociedad que, el procedimiento establecido en el artículo 84 
de la citada Ley, si bien no se establece un procedimiento con etapas procesales, como si fuera un juicio, ello 
no obsta para determinar que se acata la garantía de audiencia, pues dada la naturaleza administrativa del 
procedimiento que rige la ley indicada, la oportunidad de defensa, de ofrecer pruebas y alegar es suficiente 
para considerar que el legislador cumplió con su obligación de establecer, en la ley combatida, la garantía 
constitucional de referencia; lo anterior tal y como ha sido estudiado y resuelto en la tesis que a continuación 
se cita: 

Novena Época 

Registro: 191682 

Instancia: Pleno 

Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 XI, Junio de 2000 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: P. XCVII/2000  

Página: 44 
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UNIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 78, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY GENERAL 
DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, QUE PERMITE LA 
REVOCACIÓN DE SU AUTORIZACIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. 

Los artículos 56 a 63 y 78, de la ley mencionada, otorgan facultades a la Comisión Nacional 
Bancaria para vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de dicho ordenamiento 
y, en caso de incumplimiento, la autorizan a imponer diversas sanciones, entre ellas, la 
revocación de las autorizaciones concedidas, supuesto en el cual debe oír previamente a los 
afectados; en tal virtud, al precisar el legislador en el tercer párrafo del artículo 78 del 
ordenamiento en cita, que tratándose de uniones de crédito, la indicada comisión podrá revocar 
la autorización correspondiente cuando esas organizaciones auxiliares del crédito se ubiquen 
en cualquiera de los supuestos señalados en el mismo numeral, o cuando las mismas no 
operen conforme a lo dispuesto en el capítulo III, del título segundo de dicha ley, pero que 
"deberá escuchar previamente a las uniones de crédito afectadas", está estableciendo el 
derecho de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución Federal, pues les da 
oportunidad de intervenir ante ella para hacer valer sus defensas, rendir pruebas y formular 
alegatos, antes de que resuelva sobre la revocación. Debe agregarse que si bien en las normas 
legales mencionadas no se establece un procedimiento con etapas procesales, como si fuera 
un juicio, ello no obsta para determinar que se acata la garantía de audiencia, pues dada la 
naturaleza administrativa del procedimiento que rige la ley indicada, la oportunidad de defensa, 
de ofrecer pruebas y alegar es suficiente para considerar que el legislador cumplió con su 
obligación de establecer, en la ley combatida, la garantía constitucional de referencia. 

Amparo en revisión 1381/98. Unión de Crédito de la Industria de Transformación, Comercial y 
de Servicios, S.A. de C.V. 2 de mayo de 2000. Unanimidad de siete votos. Ausentes: Mariano 
Azuela Guitrón, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Fortunata Florentina Silva Vásquez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo en curso, aprobó, 
con el número XCVII/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de 
dos mil. 

Por lo que, en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 14 Constitucional, y 84 primer párrafo 
de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, esta Comisión 
a través del oficio de emplazamiento número 134/4810/2012, citado en el numeral 2 del capítulo de 
antecedentes de la presente resolución, le otorgó a esa Sociedad su garantía de audiencia dentro del 
procedimiento administrativo de revocación de su autorización, con la finalidad de que manifestara lo que a su 
derecho conviniera, proporcionara la información que desvirtué las causales de revocación en las cuales se 
encuentra ubicada; aspecto legal que no le causa una afectación a su esfera jurídica, ya que la única finalidad 
de dicho oficio, es otorgarle las facilidades en forma amplia para que realice, dentro del procedimiento 
administrativo al que se encuentra sujeto, una defensa conforme a sus intereses convenga; derecho que esa 
Sociedad ejerció a través de su escrito de fecha 30 de octubre de 2012. 

Por otra parte, y a fin de reforzar que el actuar de esta autoridad no violentó garantía constitucional alguna, 
es importante precisar, respecto del principio de legalidad consagrado en el artículo 16 constitucional, que la 
eficacia del mismo reside en el hecho de que, con este principio se protege todo el sistema de derecho 
objetivo, y por ello, establece, como uno de los elementos esenciales de todo acto de autoridad, que éste se 
encuentre debidamente fundado y motivado. 

El principio de legalidad es esencia del régimen jurídico de un Estado de Derecho, pues toda ley, 
procedimiento, resolución jurisdiccional o administrativa; es decir, todo acto de autoridad, debe ser expresión 
del derecho mismo, en cuanto a que sean elaborados, emitidos o ejecutados por el órgano competente y 
dentro de la esfera de sus respectivas atribuciones. El acatamiento por todos a las leyes, en un régimen 
jurídico, es la suprema garantía y la efectividad del Estado de Derecho. 

Ahora bien, toda autoridad al emitir un acto debe indefectiblemente fundarlo en la Ley; es decir, tener 
como apoyo los principios jurídicos que le permiten expedirlo y que establezcan la hipótesis que genere su 
emisión. Por tal motivo, la garantía de legalidad contenida en el primer párrafo del artículo 16 constitucional 
condiciona a todo acto de autoridad al cumplimiento de los requisitos de fundamentación y motivación de la 
causa legal del procedimiento. 
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Sirve de sustento lo anterior, la tesis de Jurisprudencia número I.4º.A. J/43, de la Novena Época, emitida 
por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIII, Mayo de 2006, Página: 1531, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTIA Y SU 
FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y 
COMUNICAR LA DECISIÓN. 

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a 
la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable 
conozca el “para qué” de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en 
detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 
determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado 
poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica 
defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma 
pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del 
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o 
abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para 
explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que 
se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, 
citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el 
razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho 
invocado, que es la subsunción. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro, 1° de febrero de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez, 1° de febrero de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores 
Rodríguez. 

Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales. 

Amparo directo 27/2006. Arturo Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez Velasco. 

Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1°. De marzo de 2006. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano Pompa.” 

Por ello, resulta de explorado derecho que el principio de legalidad establece dos requisitos que deben ser 
observados por todo órgano del Estado: la fundamentación y la motivación. 

La Fundamentación legal de la causa del procedimiento de todo acto de autoridad consiste en que los 
actos de los órganos del Estado deben basarse en una disposición normativa general, es decir, que ésta 
prevea la situación concreta para la cual sea procedente realizar el acto de autoridad, esto es, que exista una 
ley que lo autorice. Este requisito no es sino una consecuencia directa del principio de legalidad que consiste 
en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite. 

La exigencia de fundar legalmente todo acto de autoridad impone a los órganos del Estado diversas 
obligaciones, que se traducen en: 

a) Que el órgano del Estado del que provenga el acto esté investido con facultades 
expresamente consignadas en la norma jurídica para emitirlo; 

b) Que el propio acto se prevea en dicha norma; 

c) Que su sentido y alcance se ajusten a las disposiciones normativas que lo rigen y; 

d) Que el acto derive de un mandamiento escrito, en cuyo texto se expresen los preceptos 
específicos que lo apoyen. 

Por lo que hace a la Motivación, nuestro más Alto Tribunal ha fijado a través de sus distintas resoluciones 
dos criterios a observarse en todo acto de Autoridad: 

I. Deben existir los antecedentes fácticos o circunstancias de hecho que permitan concluir 
que procedía aplicar las normas correspondientes y, consecuentemente, que esté justificado 
que la autoridad haya actuado en el sentido en el que lo hizo, y 
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II. Debe existir una ponderación cuidadosa de los elementos que la ley o, en su caso, la 
Constitución local, establecen como requisitos necesarios para la emisión de una 
determinada norma o la realización de un determinado acto. 

Del análisis al oficio de emplazamiento número 134/4810/2012, citado en el numeral 2 del capítulo de 
antecedentes de la presente resolución, se desprende que esta Comisión emitió un acto que se encuentra 
debidamente fundado y motivado, pues la autoridad emisora del mismo, citó los preceptos legales que le 
otorgan competencia para iniciar el procedimiento administrativo de revocación de su autorización, entre otros 
el artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
además señaló los antecedentes o circunstancias de las cuales derivó el procedimiento administrativo que nos 
ocupa, los motivos y fundamentos legales por los cuales se consideró que esa Sociedad se ubicó en las 
causales de revocación, y por último se otorgó un plazo para que desvirtuara las causales por las que fue 
emplazada. Por lo que, esta autoridad evidencia que no le asiste la razón a esa Sociedad, pues el 
procedimiento administrativo de revocación de autorización incoado en su contra, cumple con las formalidades 
esenciales de un debido procedimiento. 

En conclusión, del análisis a las documentales que obran en el expediente en que se actúa, a sus 
argumentos expuestos y las pruebas aportadas en su escrito de fecha 30 de octubre de 2012, esta autoridad 
determina que esa Sociedad no desvirtúa las causales de revocación previstas en las fracciones III, IV, VI, 
VIII y IX del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo en virtud de que: 

a) Su ICAP se ubica en -94.6590%, inferior al requerido; 
b) No cuenta con el capital mínimo requerido, toda vez que de su balance general al 30 de junio de 

2012, se desprende que ha generado pérdidas acumuladas por un importe de $36,259,460. 
c) Efectuó operaciones en contravención a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley General  

de Sociedades Cooperativas al representar las aportaciones de sus socios con certificados de 
diferente valor; 

d) Por causas imputables a esa Sociedad no registró debida y oportunamente en su contabilidad: 
1. Las operaciones que efectuó con cheques recibidos “salvo buen cobro” en términos de lo 

dispuesto en el criterio contable B-1 en su párrafo 7, del anexo “F” de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular y organismos  
de integración a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

2.  Indebidamente registró cuatro bienes inmuebles adquiridos mediante contrato de compra venta 
en 1993, 1995, 2003 y 2004, como bienes adjudicados, siendo que dichos registros se debieron 
realizar, en el rubro de bienes inmuebles, ya que no cumplen con lo establecido en el párrafo 3 
del Criterio B-4 Bienes Adjudicados de la Circular Única, para ser registrados como lo hizo en 
bienes adjudicados; 

3. El registro del predio Núm. 344-B de la Calle 69, en Mérida Yucatán, en el rubro de concepto de 
inmuebles fue registrado en su contabilidad hasta el día 20 de diciembre de 2011, no obstante 
que dicha donación se celebró desde el 12 de mayo de 1995; y 

4. Del período comprendido del 31 de diciembre de 2011 al 30 de junio de 2012, mantenía 
registrados en su capital contable como un activo, recursos correspondientes a ahorros de sus 
socios, mismos que constituyen un pasivo. 

e) No dio cumplimiento a la medida correctiva decretada por esta Comisión desde el 31 de mayo de 
2012, a través del oficio número 134/4351/2012, consistente en registrar las operaciones de cheques 
recibidos “salvo buen cobro”, en apego a lo establecido en las Disposiciones Legales citadas, sobre 
cifras al 31 de diciembre de 2011, y remitir copia de los documentos contables que debió elaborar 
para tal efecto. 

Con base en lo expuesto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2012: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Organismo, con fundamento en los artículos 84 fracciones III, IV, VI, VIII y IX de la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 4, fracciones I y XXXVIII, 
12, fracciones XIV y XV y 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I, inciso c) y II, inciso f) y 12 del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y conforme al Acuerdo Vigésimo Quinto adoptado por 
la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2012, 
y a las consideraciones que quedaron expresadas en la presente Resolución, revoca la autorización que para 
operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, se otorgó por ministerio de Ley a CAJA 
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CRESCENCIO A. CRUZ, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., a través del “ACUERDO de transformación de Caja 
Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo, en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de febrero de 2010. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, 
S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., se encuentra incapacitada para realizar operaciones y se pondrá en estado de 
disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas de esa Sociedad,  
de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 84 tercer párrafo, de la Ley para Regular las Actividades  
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., acreditará a esta Comisión, dentro 
del plazo de 60 días hábiles de publicada la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, que la 
designación del liquidador correspondiente, se realizó de conformidad con lo establecido en el artículo 91, 
fracción IV, de la Ley citada en primer lugar; en caso contrario, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
promoverá ante la autoridad judicial competente para que designe al liquidador y si encontrare imposibilidad 
de llevar a cabo dicha liquidación, para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio correspondiente, conforme a lo establecido en el citado artículo 84 último párrafo de la de la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

CUARTO.- Notifíquese esta Resolución a CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 
QUINTO.- Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 84 último párrafo de la de la Ley para 

Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, inscríbase la presente 
resolución en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social y publíquese en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en que operaba. 

SEXTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en términos de lo ordenado en el punto Vigésimo Séptimo del 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 
de noviembre de 2012, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René Trigo Rizo, María Isabel 
Almaraz Guzman, Juan Carlos Macías Luna, Alberto Erick Méndez Medina y Francisco Godinez Ayala, el 
encargo de notificar, conjunta o indistintamente, el presente Oficio mediante el cual se da cumplimiento al 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 
de noviembre 2012. 

Lo anterior, lo hace de su conocimiento el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción VI, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores; 6 y 11, fracción I, inciso c) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y en términos de lo ordenado en el punto Vigésimo Sexto del acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2012. 

Atentamente, 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2012.- El Presidente, Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR Modificatoria 29/13 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 29/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 
(Anexo 18.2.23.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones se encuentran obligadas a realizar 

aportaciones en forma mensual al fondo especial, con la finalidad de contar con recursos financieros que en 
caso de ser necesario apoyen al adecuado funcionamiento de los seguros de pensiones, en términos de lo 
previsto en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
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Que en virtud de que Pensiones Sura, S.A. de C.V. se encuentra emitiendo pólizas conforme al nuevo 
esquema operativo, resulta necesario actualizar el Anexo 18.2.23. de la Circular Única de Seguros con el 
número de referencia que dicha institución debe emplear para realizar las aportaciones al mencionado 
fondo especial. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 29/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.2.23.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 18.2.23. de la Circular Única de Seguros. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 24 de junio de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel 
S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 
ANEXO 18.2.23. 

INFORMACION PARA REALIZAR LAS APORTACIONES AL FONDO ESPECIAL 
Las Instituciones deberán realizar las aportaciones al Fondo Especial vía BBVA Bancomer, S.A., de 

acuerdo a lo siguiente: 

Régimen Pensionario IMSS  

ASEGURADORA CONVENIO REFERENCIA 

Metlife Pensiones México, S.A. 73538 976225 

Profuturo GNP Pensiones, S.A. de C.V. 73538 976233 

HSBC Pensiones, S.A. 73538 976241 

Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex 73538 976258 

Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer 73538 976266 

Pensiones Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 73538 976274 

Pensiones Sura, S.A. de C.V. 73538 976282 

Pensiones Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa 73538 976290 

Principal Pensiones, S.A. de C.V. 73538 976308 

 

Régimen Pensionario ISSSTE  

ASEGURADORA CONVENIO REFERENCIA 

Profuturo GNP Pensiones, S.A. de C.V. 73538 892281 

Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer 73538 892299 

Pensiones Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 73538 892307 

Pensiones Sura, S.A. de C.V. 73538 514380 

 

______________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación para dar cumplimiento al contenido del Anexo 30 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL ANEXO 30 DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, EN LO SUCESIVO “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. JUAN JOSÉ GUERRA 
ABUD, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA OFICIAL MAYOR DE “LA SEMARNAT”, LA DRA. IRMA ADRIANA GÓMEZ 
CAVAZOS, ASÍ COMO POR EL DELEGADO FEDERAL DE “LA SEMARNAT” EN EL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. 
ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. 
FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNÉS, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, DRA. EVELIA RIVERA ARRIAGA, EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Y REGIONAL, LIC. MIGUEL ÁNGEL SULUB CAAMAL, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, C.P. ALICIA DE FÁTIMA 
CRISANTY VILLARINO, Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRIGUEZ DE LA GALA GÓMEZ; 
QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el “ANEXO 
30. DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES”, asigna 
recursos a 32 entidades federativas por un monto de $1’513,214,598.00 (un mil quinientos trece 
millones doscientos catorce mil quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

II. La Ley de Planeación, establece en su artículo 3o., que la planeación nacional de desarrollo es la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 
objetivos que la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley establecen;  
y que mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán 
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados. 

III. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, establece en su artículo Primero el 
Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE) y dispone que la Cruzada contra 
el Hambre es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y 
privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos 
previstos en el propio Decreto. 

IV. El Estado debe favorecer y estimular el tránsito de México hacia el desarrollo sustentable, para ello 
es indispensable el diseño e implementación de políticas ambientales con acciones compartidas 
entre las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales y 
municipales, así como con la participación de los otros poderes, asegurando que sus efectos sean 
complementarios y sinérgicos. 

V. A través de ello, se reforzará la integralidad y congruencia de las políticas de desarrollo económico, 
el bienestar social y el cuidado del ambiente; y se podrán compartir recursos públicos y promover su 
mayor eficacia y eficiencia. 

VI. Asimismo, se busca fortalecer una cultura de equidad de género, que permita fomentar el principio 
conforme en el cual, mujeres y hombres accedan con justicia e igualdad al uso, control y beneficios 
de los bienes, servicios, recursos y oportunidades de la entidad. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEMARNAT”: 
I.1. Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, V, X, XVII y XXII del artículo 32 Bis de 
la referida Ley Orgánica le corresponde, entre otros asuntos, el formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; vigilar y estimular en coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y programas de su 
competencia; promover la participación social en la formulación, aplicación y vigilancia de la política 
ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y 
restauración del ambiente; así como coordinar, concertar y ejecutar proyectos de formación, 
capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión ambiental y el uso sustentable  
de recursos naturales. 

I.3. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, su Titular, el C. ING JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

I.4. Que le asiste en la firma del presente Instrumento jurídico, la Oficial Mayor de esta Secretaría, quien 
de conformidad con lo previsto en los artículos 10, fracciones IX y XXXI, y 35 fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio y dentro de su respectiva competencia es responsable 
de instrumentar, realizar o gestionar, según corresponda, los actos y procedimientos presupuestarios 
que deban llevar a cabo las unidades responsables del Sector. 

I.5. Que le asiste en la firma del presente Instrumento jurídico, el Delegado Federal de “LA SEMARNAT” 
en el Estado de Campeche, quien dentro de su respectiva competencia es responsable de auxiliar a 
las unidades administrativas centrales de “LA SEMARNAT” en el seguimiento del cumplimiento del 
presente Instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto en el artículo 40, fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, código postal 
14210, Tlalpan, Ciudad de México, D.F. 

II. DECLARA “EL ESTADO”: 
II.1. Que el Estado de Campeche es una Entidad Libre y Soberana en todo lo concerniente a su régimen 

interior, que forma parte integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene 
la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios 
para realizar el objeto de su Institución, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto 
por los artículos 1o. y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25 fracción I y 26 del 
Código Civil Federal, y 29 fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 

II.2. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, el Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, quien está plenamente facultado 
para proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal del desarrollo, 
pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo; por lo que de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 59 y 71, fracción XV inciso a) de la Constitución Política  
del Estado de Campeche; 3 y 4 primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; 4, 6 y 9 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche; 27 del Código Civil 
Federal, y 31 del Código Civil del Estado de Campeche, cuenta con las facultades necesarias para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.3 Que de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, la Secretaría de Desarrollo Social y Regional es la dependencia de la Administración 
Pública Centralizada que tiene como atribuciones formular, conducir y evaluar la política estatal de 
desarrollo humano, en sus vertientes de desarrollo y bienestar familiar, comunitario y regional; 
combate a la pobreza extrema y asistencia social a personas con discapacidad, niños, mujeres, 
jóvenes y adultos mayores en condiciones de marginación y vulnerabilidad; fortalecer la organización 
social, coordinando y promoviendo la participación directa de la comunidad en proyectos e 
inversiones productivas y de bienestar social, entre otras. 
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 El Lic. Miguel Ángel Sulub Caamal en su carácter de Secretario de Desarrollo Social y Regional, 
puede participar en la firma del presente Instrumento jurídico con base en lo dispuesto en el artículo 
8, fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.4. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, la Secretaría de Finanzas es la dependencia de la Administración Pública Centralizada a 
la que corresponde formular la Cuenta Pública anual de la Hacienda Estatal, dictar las normas 
relacionadas con la administración de fondos y valores de las dependencias y fideicomisos del 
Estado, así como custodiar los documentos que constituyen valores, acciones, y demás derechos 
que forman parte del patrimonio del Estado; además es la encargada de integrar el programa general 
del gasto público y el anteproyecto de Presupuesto de Egresos, en coordinación con la Secretaría de 
Coordinación; evaluar los programas operativos anuales de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal; y también calendarizar y efectuar transferencias, ministraciones y 
pagos con base en los programas y presupuestos autorizados, entre otras atribuciones. 

 El C.P. Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez en su carácter de Secretario de Finanzas, puede 
participar en la firma del presente Instrumento jurídico con base en lo dispuesto en el artículo 9, 
fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública 
del Estado de Campeche. 

II.5. Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, la Secretaría de la Contraloría es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada a la que corresponde vigilar el cumplimiento de las normas de control y coordinar a los 
Órganos Internos de Control de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 
vigilar e inspeccionar los sistemas de registro y contabilidad, contratación de obra pública, servicios, 
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso y destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
y recursos materiales, así como los sistemas de contratación de la Administración Pública del 
Estado; además es la encargada de vigilar la debida aplicación de los recursos federales y estatales 
que ejerzan las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, así como los que 
ejerzan los Ayuntamientos, conforme a lo estipulado en los acuerdos y convenios respectivos, entre 
otras atribuciones. 

 La C.P. Alicia de Fátima Crisanty Villarino en su carácter de Secretaria de la Contraloría, puede 
participar en la firma del presente instrumento jurídico con base en lo dispuesto en el artículo 4 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado  
de Campeche. 

II.6. Que según lo previsto en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, la Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable es la dependencia  
de la Administración Pública Centralizada a la que corresponde fomentar la protección, restauración 
y conservación de los ecosistemas, recursos naturales y bienes y servicios ambientales en el Estado 
y propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política estatal en 
materia de recursos naturales, así como en ecología, saneamiento ambiental y regulación ambiental 
del desarrollo urbano, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales; así como promover ante las autoridades competentes el 
establecimiento y adopción de instrumentos jurídicos y económicos, así como el otorgamiento de los 
estímulos fiscales y financieros necesarios para la protección, restauración, desarrollo y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente en 
coordinación con las dependencias o entidades federales, estatales y municipales correspondientes, 
entre otras atribuciones. 

 La Dra. Evelia Rivera Arriaga en su carácter de Secretaria de Medio Ambiente y Aprovechamiento 
Sustentable, puede participar en la firma del presente Instrumento jurídico con base en lo dispuesto 
en el artículo 8, fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Aprovechamiento Sustentable de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.7. Que conforme los artículos 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 3 fracción II y 46 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal deben planear, programar, coordinar y ejecutar sus 
actividades conforme a las políticas y lineamientos que para el caso dicte el Gobernador del Estado; 
a través de la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados; 
asimismo el Ejecutivo Estatal podrá convenir con los gobiernos de la Federación y de los municipios, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera, a efecto 
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de que dichos gobiernos participen en la planeación estatal del desarrollo y coadyuven en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación general; para 
que los planes Nacional, Estatal y Municipal tengan congruencia entre sí y para que los programas 
operativos de los diferentes ámbitos de gobierno guarden la debida coordinación. 

II.8. Que acorde con lo dispuesto en los artículos 41 fracción III apartado C segundo párrafo y 134, octavo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 fracción IV tercer párrafo de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; y 306 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, se limitará la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, conforme a las directrices dictadas en 
dichos ordenamientos. 

II.9. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación señala como su 
domicilio el Palacio de Gobierno, sito en la Calle 8 sin número, entre Calle 61 y Circuito Baluartes, 
colonia Centro, código postal 24000, de la ciudad de San Francisco de Campeche, capital del Estado 
de Campeche. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”: 

III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 42, 43, 44 y 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 4, 5, 6, 7, 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 3, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 de su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 4, 5, 10 fracciones IX y XXXI, 35 fracción III y 40 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Anexo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; así como en los artículos 59 y 71 fracción XV, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4 párrafo primero, 16 fracciones II, III, IV y VII, 27, 28 y 32 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 45 de la Ley de Planeación del 
Estado de Campeche; 8 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 9 fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; 4 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 8 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, y demás disposiciones jurídicas aplicables en vigor, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. 

El objeto del presente Convenio de Coordinación dentro del ámbito de las respectivas competencias de 
“LAS PARTES” y de conformidad con las disposiciones aplicables, es otorgar los recursos necesarios, para 
que de forma coordinada con “EL ESTADO” se dé cumplimiento a lo instruido en el Anexo 30 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Los recursos que transfiere “LA SEMARNAT” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio 
de Coordinación, se aplicarán a los proyectos que determinen conjuntamente “LA SEMARNAT” y  
“EL ESTADO”, los cuales se detallarán en los Anexos Técnicos que se suscriban para tal efecto y que 
formarán parte del presente Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. DE LOS RECURSOS. 

Para la realización de los proyectos objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA SEMARNAT” 
transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $103,918,750.00 
(ciento tres millones novecientos dieciocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, autorizado a “LA SEMARNAT”, de 
acuerdo con los plazos y calendarios establecidos, los cuales se precisarán en los Anexos Técnicos 
aprobados por “LAS PARTES” para cada proyecto. 

“LA SEMARNAT” radicará los recursos federales a que se refiere este Convenio de Coordinación, a través 
de la Secretaría de Finanzas de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva que ésta contrate en lo 
específico para los recursos objeto del presente Convenio de Coordinación, previo envío del recibo oficial 
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correspondiente por parte de “EL ESTADO”; con excepción de los recursos de los proyectos asignados a la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), así como en su caso, los 
correspondientes a los proyectos que se haya acordado que “LA SEMARNAT” ejecutará directamente. 

Para que “LA SEMARNAT” realice las ministraciones se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. La validación técnica de (los) proyecto(s). 

2. El Anexo Técnico aprobado por “LAS PARTES” y rubricado. 

3. El recibo oficial correspondiente, acompañado, del informe de avance físico-financiero de  
cada proyecto. 

“LA SEMARNAT” por conducto de la Unidad Responsable, dará seguimiento mensual a la ejecución del 
proyecto, conforme al formato proporcionado por la Oficialía Mayor, deberá revisar la documentación fiscal y 
financiera, validar la misma, para en su caso, autorizar la ministración correspondiente. 

En caso de que “EL ESTADO” no presente los informes mensuales en los tiempos establecidos y con la 
documentación soporte señalada, será considerada como una causal para la cancelación del proyecto. 

Estos recursos constituyen apoyos por única vez y hasta por el monto indicado, por lo que el presente 
Instrumento no representa compromiso de “LA SEMARNAT” para la aportación de recursos en ejercicios 
presupuestarios subsecuentes. 

Para cada uno de los proyectos que se realizarán en el marco de este Convenio de Coordinación,  
“EL ESTADO” directamente o a través de los municipios beneficiarios, elaborará el Anexo Técnico, el cual una 
vez suscrito y aprobado por “LA SEMARNAT”, formará parte de este Convenio de Coordinación. 

TERCERA. DE LA APLICACIÓN. 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SEMARNAT”, a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Coordinación, se aplicarán a los proyectos que determinen conjuntamente 
considerando preferentemente en ellos, el combate al hambre y a la pobreza de conformidad con las 
prioridades y estrategias de los planes y programas ambientales de “EL ESTADO” y municipales, los cuales 
se detallarán en los Anexos Técnicos aprobados para cada proyecto conjuntamente por “LA SEMARNAT”  
y “EL ESTADO”, y que formarán parte del presente Convenio de Coordinación. 

CUARTA. DEL CARÁCTER FEDERAL DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SEMARNAT” para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación no pierden su carácter Federal, por lo que de requerirse efectuar 
alguna contratación con particulares relacionada con las obras públicas y los servicios relacionados con las 
mismas, así como adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio de 
Coordinación, deberá observarse lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y 
demás normatividad federal aplicable. 

QUINTA. DE LAS OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Proporcionar a “LA SEMARNAT” por conducto de la Secretaría de Finanzas de “EL ESTADO”, el número 
de cuenta bancaria productiva e institución que contrate en lo específico, una vez que se firme el presente 
Convenio de Coordinación, así como de manera mensual, copia simple de los estados de la cuenta bancaria a 
las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”. 

II. Aplicar por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable o, en su caso, 
los municipios, los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento conforme al Anexo 
Técnico de cada proyecto aprobado y a lo previsto en el presente Convenio de Coordinación. 

III. Suscribir los Convenios o Acuerdos de Coordinación o Anexos Técnicos de ejecución con el o los 
municipios, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables en la Entidad Federativa. 

IV. Responsabilizarse por conducto de la Secretaría de Finanzas de “EL ESTADO”, de administrar los 
recursos presupuestarios transferidos por “LA SEMARNAT”, por lo que no podrán destinarse o reasignarse 
tales recursos a otros proyectos distintos a los Anexos Técnicos aprobados; en su caso, radicar los recursos a 
los municipios oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos y aprobados en este Instrumento; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
Contabilidad y Cuenta Pública local conforme los recursos vayan siendo devengados y ejercidos, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con los municipios. 
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V. Entregar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de cada mes, a las Unidades 
Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos, con copia a la Delegación 
Federal en el Estado y a la Dirección General de Programación y Presupuesto, ambas de “LA SEMARNAT”, 
un informe de los avances físicos y financieros de los proyectos incluidos en los anexos técnicos aprobados, 
acompañados de copia de los documentos comprobatorios del gasto, copia de los estados de la cuenta 
bancaria para verificar el ejercicio y memoria fotográfica de su avance físico. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia o la del Municipio, en su caso, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados. 

Lo anterior, es condición ineludible para que “LA SEMARNAT”, autorice la subsecuente ministración. 

En el caso de que el ejecutor sea el Municipio, “EL ESTADO” se compromete a recabar y remitir la 
documentación referida en el párrafo que antecede, en el plazo establecido, y por el conducto señalado. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre  
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso, sin que por ello pierdan su carácter Federal. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Anexo Técnico de cada proyecto aprobado, en un plazo 
no mayor a 10 (diez) días naturales, contados a partir de la validación técnica que habrán de realizar las 
Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” a dichos proyectos. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 
los proyectos conforme a los Anexos Técnicos. 

IX. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

X. Elaborar y remitir a las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”, una carta-finiquito una vez 
concluida la ejecución de cada proyecto aprobado, conforme a lo señalado en el Anexo Técnico respectivo y a 
la fracción siguiente. 

XI. Presentar a “LA SEMARNAT”, a más tardar el último día hábil de enero de 2014, el cierre de ejercicio 
de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, 
así como el nivel de cumplimiento de los proyectos alcanzados en el ejercicio de 2013. 

XII. Emitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “EL ESTADO”, el recibo oficial correspondiente a 
las ministraciones de recursos federales que se soliciten, el cual deberá ser remitido a las Unidades 
Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente el proyecto con copia a la Delegación Federal 
de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa y a la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

XIII. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este Instrumento. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE “LA SEMARNAT”. 

“LA SEMARNAT”, se obliga a: 

I. Transferir a “EL ESTADO” los recursos presupuestarios federales, a que se refiere la Cláusula Segunda, 
párrafo primero del presente Convenio de Coordinación. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos en los 
proyectos ejecutados en el marco del presente Convenio de Coordinación. 

III. Dar seguimiento mensual por conducto de las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”, de 
acuerdo a la materia de los proyectos aprobados en los Anexos Técnicos y, en su caso, por la Delegación 
Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en 
el cumplimiento de los proyectos aprobados en los Anexos Técnicos, quienes evaluarán los resultados 
obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de 
este Instrumento. De dicha evaluación mensual, se deberá informar a la Oficialía Mayor de “LA SEMARNAT”. 
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IV. Ministrar los recursos de los proyectos aprobados por “LAS PARTES” una vez cumplidos los requisitos 
previstos en el presente Convenio, en la cuenta bancaria contratada por “EL ESTADO” para el cumplimiento 
de este Instrumento; sin perjuicio de las revisiones que formulen los órganos fiscalizadores, respecto de los 
recursos federales. 

SÉPTIMA. DE LOS RECURSOS HUMANOS. 

Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

OCTAVA. DEL CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación corresponderá a “EL ESTADO”, sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que realicen “LA SEMARNAT”, la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Gobernación, la Auditoría 
Superior de la Federación y, en su caso, las que realice el Órgano de Control de “EL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. DE LA VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LA SEMARNAT”, por 
conducto del Lic. Enrique Pérez Gómez, Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa,  
y “EL ESTADO”, quien designa a la Dra. Evelia Rivera Arriaga, Secretaria de Medio Ambiente y 
Aprovechamiento Sustentable, revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también 
adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación para dar seguimiento a los 
compromisos asumidos, mediante reuniones de trabajo y visitas a los sitios en que se estén ejecutando  
los proyectos. 

DÉCIMA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS. 

“LA SEMARNAT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a “EL ESTADO”, cuando determine que se han utilizado con fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en 
los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes en que lo requieran las Unidades Responsables de  
“LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos. 

Previo a que las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos 
determinen lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a  
“EL ESTADO” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DÉCIMA PRIMERA. DE LOS RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que los remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados o no estén vinculados formalmente 
con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2013 se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir del cierre del Ejercicio Fiscal, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este Instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción de un Convenio 
de Coordinación Modificatorio. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este Instrumento, son producto 
de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de 
que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las resolverán de común 
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acuerdo procurando la conciliación de sus intereses, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. De subsistir las controversias, éstas serán resueltas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

DÉCIMA CUARTA. DE LA VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Lo anterior, deberá realizarse observando en todo tiempo las obligaciones previstas en las Cláusulas 
Quinta y Sexta del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haber dado cumplimiento al objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. 

Las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos difundirán en 
la página de Internet de la Secretaría los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Coordinación, en la que deberán incluir los avances y resultados físicos y 
financieros; “EL ESTADO” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES”, en todas las acciones de difusión de los proyectos deberán incorporar la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, así como el logo de “LA SEMARNAT” y de “EL ESTADO”. 

Cuando en el Estado de Campeche se lleven a cabo elecciones, no podrán realizarse erogaciones de 
comunicación social, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
jornada comicial, con excepción de las erogaciones en materia de servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se sujetarán a los mecanismos de 
supervisión de la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, deberán observar lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, Apartado C, y 134, octavo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2 numeral 2 del Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de 
comunicación social toda propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA VALIDACIÓN TÉCNICA. 

“LAS PARTES” acuerdan que para que “LA SEMARNAT” otorgue los recursos que señala la Cláusula 
Segunda de este Instrumento, “EL ESTADO” deberá contar con el escrito mediante el cual las Unidades 
Responsables de “LA SEMARNAT” validaron técnicamente los proyectos aprobados en los Anexos Técnicos 
correspondientes. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos originales a los veintiséis días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José 
Guerra Abud.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Irma Adriana Gómez Cavazos.- Rúbrica.- El Delegado Federal de 
la Semarnat en el Estado de Campeche, Enrique Pérez Gómez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Campeche, Fernando Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- La Secretaria  
de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable, Evelia Rivera Arriaga.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Social y Regional, Miguel Ángel Sulub Caamal.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloria, Alicia 
de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala 
Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para dar cumplimiento al contenido del Anexo 30 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL ANEXO 30 DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, EN LO SUCESIVO “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. ING. JUAN JOSÉ 
GUERRA ABUD, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA OFICIAL MAYOR DE “LA SEMARNAT”, LA C. DRA. IRMA ADRIANA 
GÓMEZ CAVAZOS, ASÍ COMO POR EL DELEGADO FEDERAL DE “LA SEMARNAT” EN EL ESTADO DE COLIMA,  
EL C. JOSÉ ERNESTO PASARÍN TAPIA Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EL C. LIC. MARIO ANGUIANO MORENO, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL C. LIC. ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. DR.  
J. JESÚS OROZCO ALFARO, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y EL C. ARQ. JOSÉ 
FERNANDO MORÁN RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO; A QUIENES 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el “ANEXO 
30. DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES”, asigna 
recursos a 32 entidades federativas por un monto de $1’513,214,598.00 (un mil quinientos trece 
millones doscientos catorce mil quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

II. La Ley de Planeación, establece en su artículo 3o., que la planeación nacional de desarrollo es la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 
objetivos que la propia Constitución y la ley establecen; y que mediante la planeación se fijarán 
objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

III. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, establece en su artículo Primero el 
Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE) y dispone que la Cruzada contra 
el Hambre es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y 
privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos 
previstos en el propio Decreto. 

IV. El Estado debe favorecer y estimular el tránsito de México hacia el desarrollo sustentable, para ello 
es indispensable el diseño e implementación de políticas ambientales con acciones compartidas 
entre las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales y 
municipales, así como con la participación de los otros poderes, asegurando que sus efectos sean 
complementarios y sinérgicos. 

V. A través de ello, se reforzará la integralidad y congruencia de las políticas de desarrollo económico, 
el bienestar social y el cuidado del ambiente; y se podrán compartir recursos públicos y promover su 
mayor eficacia y eficiencia. 

VI. Asimismo, se busca fortalecer una cultura de equidad de género, que permita fomentar el principio 
conforme en el cual, mujeres y hombres accedan con justicia e igualdad al uso, control y beneficios 
de los bienes, servicios, recursos y oportunidades de la entidad. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEMARNAT”: 

I.1. Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2. Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, V, X, XVII y XXII del artículo 32 Bis de 
la referida Ley Orgánica le corresponde, entre otros asuntos, el formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; vigilar y estimular en coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y programas de su 
competencia; promover la participación social en la formulación, aplicación y vigilancia de la política 
ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y 
restauración del ambiente; así como coordinar, concertar y ejecutar proyectos de formación, 
capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión ambiental y el uso sustentable de 
recursos naturales. 

I.3. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, su Titular, el C. Ing. Juan José Guerra Abud, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

I.4. Que le asiste en la firma del presente Instrumento jurídico, la Oficial Mayor de esta Secretaría, quien 
de conformidad con lo previsto en los artículos 10 fracciones IX y XXXI y 35 fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio y dentro de su respectiva competencia es responsable 
de instrumentar, realizar o gestionar, según corresponda, los actos y procedimientos presupuestales 
que deban llevar a cabo las unidades responsables del Sector. 

I.5. Que le asiste en la firma del presente Instrumento jurídico, el Delegado Federal de “LA SEMARNAT” 
en el Estado de Colima, quien dentro de su respectiva competencia es responsable de auxiliar a las 
unidades administrativas centrales de “LA SEMARNAT” en el seguimiento del cumplimiento del 
presente instrumento jurídico conforme a lo dispuesto en el artículo 40, fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, código postal 
14210, Tlalpan, Ciudad de México, D.F. 

II. DECLARA EL “EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1. Que el Estado de Colima es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2, 3, 6 y 7 de la Constitución Política  
del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado quien está facultado 
para proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal del desarrollo, 
pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo; por lo que de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 50 y 58 fracción V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima; 2 y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Colima, y 28 y 29 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima, cuenta con las 
facultades necesarias para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

 Que el C. Lic. Mario Anguiano Moreno es Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Colima, de acuerdo a la declaratoria del H. Congreso del Estado de Colima, publicada en el Periódico 
Oficial “EL ESTADO DE COLIMA”, Tomo 94, viernes 24 de julio de 2009, Núm. 32. 

II.3. Que el C. Lic. Rogelio Humberto Rueda Sánchez, es el titular de la Secretaria General de Gobierno, 
tal y como lo acredita con la copia simple de su nombramiento, teniendo la representación legal de la 
misma y por ende, las facultades suficientes para obligarse en los términos de este Convenio, en 
términos por lo dispuesto en los artículos 60, 63 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima; 20 fracciones II, XXI y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Colima, y 4 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno  
del Estado de Colima. 

II.4. Que de conformidad con los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, la Secretaría  
de Finanzas y Administración es la dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que 
corresponde coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política 
hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores 
del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; 
llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de 
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conformidad con las disposiciones legales vigentes y efectuar los pagos que deba realizar el 
Gobierno del Estado; así como planear e integrar los programas de inversión de la administración 
pública centralizada y paraestatal, y vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los 
mismos. 

 Que el C. Dr. J. Jesús Orozco Alfaro, Secretario de Finanzas y Administración acredita el carácter 
con que se ostenta con el nombramiento que le fue otorgado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Colima, con fecha 1 de septiembre de 2011, y por tanto cuentan con las 
facultades suficientes para intervenir y suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 60 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 
21 apartado A) en materia de Finanzas, fracciones XIX y XXI y apartado B) en materia  
de Administración, fracciones XVI y XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Colima, y 1o., 6o. y 7o. fracción XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas  
y Administración. 

II.5. Que según lo previsto en los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima, y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, la Secretaría  
de Desarrollo Urbano es la dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que 
corresponde proponer, conducir, evaluar y ejecutar la política ambiental y los criterios ecológicos en 
congruencia con los que, en su caso, hubiere formulado la Federación; administrar los recursos 
destinados a la investigación sobre ecología y el medio ambiente que para dicho efecto destine el 
Gobierno del Estado, con el propósito de ampliar el conocimiento científico sobre los problemas 
ambientales o alternativas de solución de éstos que tengan aplicación en el Estado, y promover 
convenios mediante los cuales se obtengan recursos materiales y económicos para realizar 
investigaciones pertinentes a la problemática ambiental del Estado. 

 Que el C. Arq. José Fernando Morán Rodríguez, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano, 
cuenta con facultades legales para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1o., 2o., 3o. fracciones I, IV, VI, X, XXXV, XXXVII y XLVII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

II.6. Que conforme a los artículos 5 y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Colima; 19 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima, y 1 y 6 del Presupuesto 
de Egresos del Estado de Colima, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 
deben planear y conducir su programación, presupuestación y ejercicio del gasto público, con 
sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo aprobado 
y en los programas que de éste deriven, así como a los que fije el Gobernador del Estado; pudiendo 
celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para coadyuvar, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y estatal y 
para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se planeen e instrumenten de 
manera conjunta. 

II.7. Que el Plan de Desarrollo del Estado de Colima 2009-2015, establece como objetivo seguir en 
materia de medio ambiente y desarrollo sustentable, el impulsar una política ambiental sustentable, 
generando y regulando el ordenamiento ecológico y territorial de forma estratégica y regional, que 
fomente un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la conservación de la 
biodiversidad, previniendo y controlando la contaminación; a través de la gestión y educación 
ambiental eficiente que den respuesta a las necesidades y al desarrollo de la sociedad, con 
transparencia y excelencia acreditada para ser ampliamente reconocidos a nivel estatal y nacional. 

II.8. Que acorde a lo dispuesto en los artículos 41 fracción III apartado C, segundo párrafo y 134, octavo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86 BIS, fracción I, párrafo 16 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y 181 del Código Electoral del Estado 
de Colima, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, se limitará la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, conforme a las directrices dictadas en dichos ordenamientos. 

II.9. Que para los fines y efectos legales de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el 
ubicado entre las calles Reforma e Hidalgo sin número, colonia Centro, Colima, Colima. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 42, 43, 44 y 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 4, 5, 6, 7, 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 3, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 de su Reglamento y demás disposiciones 
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aplicables; 4, 5, 10 fracciones IX y XXXI, 35 fracción III y 40 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Anexo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; así como en los artículos 2, 3, 6, 7, 50, 58 fracción V, 60, 61, 63, 
65 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1, 2, 3, 5, 15, 20 fracciones II, XXI 
y XXVI, 21 apartado A) En materia de Finanzas, fracciones XIX y XXI, y apartado B) En materia de 
Administración, fracciones XVI y XVIII y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Colima; 2, 3, 19, 28, 29, 30, 32 y 33 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima; 1 y 6 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima; 181 del Código Electoral del Estado de Colima; 1o., 3o. y 
4o. fracción X del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 2o. inciso b), 6 y 7 fracción 
XXXI del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas y Administración; 1o., 2o., 3o. fracciones I, IV, VI, 
X, XXXV, XXXVII y XLVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. 

El objeto del presente Convenio de Coordinación dentro del ámbito de las respectivas competencias de 
“LAS PARTES” y de conformidad con las disposiciones aplicables, es otorgar los recursos necesarios, para 
que de forma coordinada con el “EJECUTIVO ESTATAL” se dé cumplimiento a lo instruido en el Anexo 30 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Los recursos que transfiere “LA SEMARNAT” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio 
de Coordinación, se aplicarán a los proyectos que determinen conjuntamente “LA SEMARNAT” y el 
“EJECUTIVO ESTATAL”, los cuales se detallarán en los Anexos Técnicos que se suscriban para tal efecto y 
que formarán parte del presente Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. DE LOS RECURSOS. 

Para la realización de los proyectos objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA SEMARNAT” 
transferirá al “EJECUTIVO ESTATAL”, recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$12,000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, autorizado a “LA SEMARNAT”, de acuerdo con los plazos y calendarios 
establecidos, los cuales se precisarán en los Anexos Técnicos aprobados por “LAS PARTES” para  
cada proyecto. 

“LA SEMARNAT” radicará los recursos federales a que se refiere este Convenio de Coordinación, a través 
de la Secretaría de Finanzas y Administración del “EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva 
que ésta contrate en lo específico para los recursos objeto del presente Convenio de Coordinación, previo 
envío del recibo oficial correspondiente por parte del “EJECUTIVO ESTATAL”; con excepción de los recursos 
de los proyectos asignados a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO), así como en su caso, los correspondientes a los proyectos que se haya acordado que  
“LA SEMARNAT” los ejecutará directamente. 

Para que “LA SEMARNAT” realice las ministraciones se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. La validación técnica del proyecto(s). 

2. El Anexo Técnico aprobado por “LAS PARTES” y rubricado. 

3. El recibo oficial correspondiente, acompañado del informe de avance físico-financiero de cada 
proyecto. 

“LA SEMARNAT” por conducto de la Unidad Responsable, dará seguimiento mensual a la ejecución del 
proyecto, conforme al formato proporcionado por la Oficialía Mayor, deberá revisar la documentación fiscal y 
financiera, validar la misma, para en su caso, autorizar la ministración correspondiente. 

En caso de que el “EJECUTIVO ESTATAL” no presente los informes mensuales en los tiempos 
establecidos y con la documentación soporte señalada, será considerada como una causal para la 
cancelación del proyecto. 

Estos recursos constituyen apoyos por única vez y hasta por el monto indicado, por lo que el presente 
Instrumento no representa compromiso de “LA SEMARNAT” para la aportación de recursos en ejercicios 
presupuestarios subsecuentes. 

Para cada uno de los proyectos que se realizarán en el marco de este Convenio de Coordinación, el 
“EJECUTIVO ESTATAL” directamente, o a través de los municipios beneficiarios, elaborará el Anexo Técnico, 
el cual una vez suscrito y aprobado por “LA SEMARNAT”, formará parte de este Convenio de Coordinación. 
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TERCERA. DE LA APLICACIÓN. 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SEMARNAT”, a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Coordinación, se aplicarán a los proyectos que determinen conjuntamente 
considerando preferentemente en ellos, el combate al hambre y a la pobreza de conformidad con las 
prioridades y estrategias de los planes y programas ambientales del “EJECUTIVO ESTATAL” y municipales, 
los cuales se detallarán en los Anexos Técnicos aprobados para cada proyecto conjuntamente por  
“LA SEMARNAT” y el “EJECUTIVO ESTATAL”, y que formarán parte del presente Convenio de Coordinación. 

CUARTA. DEL CARÁCTER FEDERAL DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SEMARNAT” para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación no pierden su carácter Federal, por lo que de requerirse efectuar 
alguna contratación con particulares relacionada con las obras públicas y los servicios relacionados con las 
mismas, así como adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio de 
Coordinación, deberá observarse lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y 
demás normatividad federal aplicable. 

QUINTA. DE LAS OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO ESTATAL”. 

El “EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

I. Proporcionar a “LA SEMARNAT” por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, el número de cuenta bancaria productiva e institución que contrate en lo específico, 
una vez que se firme el presente Convenio de Coordinación, así como de manera mensual, copia simple de 
los estados de la cuenta bancaria a las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”. 

II. Aplicar por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano del “EJECUTIVO ESTATAL” o, en su caso, 
los municipios los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento conforme al Anexo 
Técnico de cada proyecto aprobado y a lo previsto en el presente Convenio de Coordinación. 

III. Suscribir los Convenios o Acuerdos de Coordinación o Anexos Técnicos de ejecución con el o los 
municipios, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables en la Entidad Federativa. 

IV. Responsabilizarse por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración del “EJECUTIVO 
ESTATAL”, de administrar los recursos presupuestarios transferidos por “LA SEMARNAT”, por lo que no 
podrán destinarse o reasignarse tales recursos a otros proyectos distintos a los Anexos Técnicos aprobados; 
en su caso, radicar los recursos a los municipios oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos y 
aprobados en este Instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la Contabilidad y Cuenta Pública local conforme los recursos vayan siendo 
devengados y ejercidos, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con los municipios. 

V. Entregar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de cada mes, a las Unidades 
Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos, con copia a la Delegación 
Federal en el Estado y a la Dirección General de Programación y Presupuesto, ambas de “LA SEMARNAT”, 
un informe de los avances físicos y financieros de los proyectos incluidos en los anexos técnicos aprobados, 
acompañados de copia de los documentos comprobatorios del gasto, copia de los estados de la cuenta 
bancaria para verificar el ejercicio y memoria fotográfica de su avance físico. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia o la del Municipio, en su caso, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados. 

Lo anterior, es condición ineludible para que “LA SEMARNAT”, autorice la subsecuente ministración. 

En el caso de que el ejecutor sea el Municipio, el “EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a recabar y 
remitir la documentación referida en el párrafo que antecede, en el plazo establecido, y por el conducto 
señalado. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre  
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso, sin que por ello pierdan su carácter Federal. 
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VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Anexo Técnico de cada proyecto aprobado, en un plazo 
no mayor a 10 (diez) días naturales, contados a partir de la validación técnica que habrán de realizar las 
Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” a dichos proyectos. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 
los proyectos conforme a los Anexos Técnicos. 

IX. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

X. Elaborar y remitir a las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”, una carta-finiquito una vez 
concluida la ejecución de cada proyecto aprobado, conforme a lo señalado en el Anexo Técnico respectivo y a 
la fracción siguiente. 

XI. Presentar a “LA SEMARNAT”, a más tardar el último día hábil del mes de enero de 2014, el cierre de 
ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su 
caso, así como el nivel de cumplimiento de los proyectos alcanzados en el ejercicio de 2013. 

XII. Emitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración del “EJECUTIVO ESTATAL”, el 
recibo oficial correspondiente a las ministraciones de recursos federales que se soliciten, el cual deberá ser 
remitido a las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente el proyecto, con copia 
a la Delegación Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa y a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

XIII. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este Instrumento. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE “LA SEMARNAT”. 

“LA SEMARNAT”, se obliga a: 

I. Transferir al “EJECUTIVO ESTATAL” los recursos presupuestarios federales, a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero del presente Convenio de Coordinación. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos en los 
proyectos ejecutados en el marco del presente Convenio de Coordinación. 

III. Dar seguimiento mensual por conducto de las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”, de 
acuerdo a la materia de los proyectos aprobados en los Anexos Técnicos y, en su caso, por la Delegación 
Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa, en coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL”, sobre 
el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados en los Anexos Técnicos, quienes evaluarán los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se transfieren en el 
marco de este Instrumento. De dicha evaluación mensual, se deberá informar a la Oficialía Mayor de  
“LA SEMARNAT”. 

IV. Ministrar los recursos de los proyectos aprobados por “LAS PARTES” una vez cumplidos los requisitos 
previstos en el presente Convenio, en la cuenta bancaria contratada por el “EJECUTIVO ESTATAL” para el 
cumplimiento de este Instrumento; sin perjuicio de las revisiones que formulen los órganos fiscalizadores, 
respecto de los recursos federales transferidos. 

SÉPTIMA. DE LOS RECURSOS HUMANOS. 

Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

OCTAVA. DEL CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación corresponderá al “EJECUTIVO ESTATAL”, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que realicen “LA SEMARNAT”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Gobernación, 
la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, las que realice el Órgano de Control del “EJECUTIVO 
ESTATAL”. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. DE LA VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LA SEMARNAT”, por 
conducto del C. José Ernesto Pasarín Tapia, Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa, 
y el “EJECUTIVO ESTATAL”, quien designa al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano el C. Arq. José 
Fernando Morán Rodríguez, los cuales revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también 
adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación para dar seguimiento a los 
compromisos asumidos, mediante reuniones de trabajo y visitas a los sitios en que se estén ejecutando  
los proyectos. 

DÉCIMA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS. 

“LA SEMARNAT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a el “EJECUTIVO ESTATAL”, cuando determine que se han utilizado con fines distintos a los 
previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes en que lo requieran las Unidades 
Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos. 

Previo a que las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos 
determinen lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia al 
“EJECUTIVO ESTATAL” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DÉCIMA PRIMERA. DE LOS RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que los remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados o no estén vinculados formalmente 
con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2013 se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir del cierre del Ejercicio Fiscal, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este Instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción de un Convenio 
de Coordinación Modificatorio. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este Instrumento, son producto 
de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de 
que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las resolverán de común 
acuerdo procurando la conciliación de sus intereses, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. De subsistir las controversias, éstas serán resueltas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

DÉCIMA CUARTA. DE LA VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Lo anterior, deberá realizarse observando en todo tiempo las obligaciones previstas en las Cláusulas 
Quinta y Sexta del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haber dado cumplimiento al objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. 

Las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos difundirán en 
la página de Internet de la Secretaría, los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Coordinación, en la que deberá incluir los avances y resultados físicos y 
financieros; el “EJECUTIVO ESTATAL” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su 
página de Internet y otros medios públicos, en términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES”, en todas las acciones de difusión de los proyectos deberán incorporar la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, así como el logo de “LA SEMARNAT” y del “EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

Cuando en el Estado de  Colima se lleven a cabo elecciones, no podrán realizarse erogaciones de 
comunicación social, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
jornada comicial, con excepción de las erogaciones en materia de servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se sujetarán a los mecanismos de 
supervisión de la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, deberán observar lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, Apartado C y 134, octavo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2, numeral 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuanto a la limitación para difundir en los medios  
de comunicación social toda propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA VALIDACIÓN TÉCNICA. 

“LAS PARTES” acuerdan que para que “LA SEMARNAT” otorgue los recursos que señala la Cláusula 
Segunda de este Instrumento, el “EJECUTIVO ESTATAL” deberá contar con el escrito mediante el cual las 
Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” validaron técnicamente los proyectos aprobados en los Anexos 
Técnicos correspondientes. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos originales a los dos días del mes de mayo de dos mil trece.- Por la Semarnat: el 
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, 
Irma Adriana Gómez Cavazos.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la Semarnat en el Estado de Colima, José 
Ernesto Pasarín Tapia.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Colima, Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Colima, 
Rogelio Humberto Rueda Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del Estado de 
Colima , J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano del Estado de Colima, José 
Fernando Morán Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para dar cumplimiento al contenido del Anexo 30 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL ANEXO 30 DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, EN LO SUCESIVO “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. JUAN JOSÉ GUERRA 
ABUD, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA OFICIAL MAYOR DE “LA SEMARNAT”, LA DRA. IRMA ADRIANA GÓMEZ 
CAVAZOS, Y POR EL DELEGADO FEDERAL DE “LA SEMARNAT” EN EL ESTADO DE DURANGO, L.A.E. RICARDO 
EDMUNDO KARAM VON BERTRAB, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, ASISTIDO EN 
ESTE ACTO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, PROF. JAIME FERNÁNDEZ SARACHO, LA 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, Y POR EL 
SECRETARIO DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE, ING. JESÚS SOTO RODRÍGUEZ; A QUIENES 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el “ANEXO 
30 DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES”, asigna 
recursos a 32 Entidades Federativas por un monto de $1’513,214,598.00 (un mil quinientos trece 
millones doscientos catorce mil quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

II. La Ley de Planeación, establece en su artículo 3o., que la planeación nacional de desarrollo es la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 
objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen; y que mediante la planeación se fijarán 
objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

III. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, establece en su artículo Primero el 
Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE) y dispone que la Cruzada contra 
el Hambre es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y 
privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos 
previstos en el propio Decreto. 

IV. El Estado debe favorecer y estimular el tránsito de México hacia el desarrollo sustentable, para ello 
es indispensable el diseño e implementación de políticas ambientales con acciones compartidas 
entre las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales y 
municipales, así como con la participación de los otros Poderes, asegurando que sus efectos sean 
complementarios y sinérgicos. 

V. A través de ello, se reforzará la integralidad y congruencia de las políticas de desarrollo económico, 
el bienestar social y el cuidado del ambiente; y se podrán compartir recursos públicos y promover su 
mayor eficacia y eficiencia. 

VI. Asimismo, se busca fortalecer una cultura de equidad de género, que permita fomentar el principio 
conforme en el cual, mujeres y hombres accedan con justicia e igualdad al uso, control y beneficios 
de los bienes, servicios, recursos y oportunidades de la Entidad. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEMARNAT”: 

I.1. Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, V, X, XVII y XXII del artículo 32 Bis de 
la referida Ley Orgánica le corresponde, entre otros asuntos, el formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; vigilar y estimular en coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y programas de su 
competencia; promover la participación social en la formulación, aplicación y vigilancia de la política 
ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y 
restauración del ambiente; así como coordinar, concertar y ejecutar proyectos de formación, 
capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión ambiental y el uso sustentable de 
recursos naturales. 

I.3. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, su Titular, el C. Ing. Juan José Guerra Abud, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

I.4. Que le asiste en la firma del presente Instrumento jurídico, la Oficial Mayor de esta Secretaría, quien 
de conformidad con lo previsto en los artículos 10, fracciones IX y XXXI, y 35 fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio y dentro de su respectiva competencia es responsable 
de instrumentar, realizar o gestionar, según corresponda, los actos y procedimientos presupuestarios 
que deban llevar a cabo las unidades responsables del Sector. 

I.5. Que le asiste en la firma del presente Instrumento jurídico, el Delegado Federal de “LA SEMARNAT” 
en el Estado de Durango, quién dentro de su respectiva competencia es responsable de auxiliar a las 
unidades administrativas centrales de “LA SEMARNAT” en el seguimiento del cumplimiento del 
presente instrumento jurídico conforme a lo dispuesto en el artículo 40, fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña código postal 
14210, Tlalpan, Ciudad de México, D.F. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Estado de Durango es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano de Durango. 

II.2. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, C.P. 
Jorge Herrera Caldera, quien está facultado para proveer en la esfera administrativa todo lo que 
estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento de sus atribuciones, así como para 
conducir la planeación estatal del desarrollo, pudiendo convenir para la realización de cualquier 
propósito en beneficio colectivo; por lo que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 70 fracción 
XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; y, 9 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Durango, cuenta con las facultades necesarias para celebrar 
el presente Convenio de Coordinación. 

II.3. Que la Secretaría General de Gobierno es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
y su titular, el Prof. Jaime Fernández Saracho, tiene facultades para suscribir el presente Convenio, 
conforme a lo establecido en los artículos 73 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; y, 28 fracción I y 29 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango. 

II.4. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración, es una dependencia del Poder Ejecutivo y es 
representada por su titular la C.P. María Cristina Díaz Herrera, por lo tanto, cuenta con capacidad 
jurídica para suscribir el presente Instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y los artículos 3, 28 fracción II, y 30 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, por lo que está facultada 
para suscribir en los términos de las leyes de las materias, los contratos de compraventa, 
arrendamiento, prestación de servicios técnicos y profesionales y los relativos a los bienes muebles, 
así como los diversos convenios de la Administración Pública Estatal. 

II.5. Que el Ing. Jesús Soto Rodríguez, es el titular de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 70 fracción V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y con fundamento en lo señalado por los artículos 
1, 3, 11, 28 fracción IX de La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 1 y 5 
fracción 11 de La Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango; y, 8 y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

II.6. Que acorde a lo dispuesto en los artículos 41 fracción III apartado C, segundo párrafo y 134, octavo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y legislación estatal en materia 
electoral, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, se limitará la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, conforme a las directrices dictadas en dichos ordenamientos. 

II.7. Que para los fines y efectos legales de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
avenida Ferrocarril número 109, Anexo Vivero Sahuatoba, código postal 34070, de la ciudad de 
Durango, Durango. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 42, 43, 44 y 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 4, 5, 6, 7, 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 3, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 de su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 4, 5, 10 fracciones IX y XXXI, 35 fracción III y 40 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Anexo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; así como en los artículos 24 y 70 fracción XXX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 9, 28 fracciones I, III y X, 29, 30 y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 5 fracción XI de La Ley de Gestión Ambiental 
Sustentable para el Estado de Durango; 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente, y demás disposiciones jurídicas aplicables en vigor, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. 

El objeto del presente Convenio de Coordinación dentro del ámbito de las respectivas competencias de 
“LAS PARTES” y de conformidad con las disposiciones aplicables, es otorgar los recursos necesarios, para 
que de forma coordinada con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se dé cumplimiento a lo instruido en el Anexo 
30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Los recursos que transfiere “LA SEMARNAT” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio 
de Coordinación, se aplicarán a los proyectos que determinen conjuntamente “LA SEMARNAT” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, los cuales se detallarán en los Anexos Técnicos que se suscriban para tal 
efecto y que formarán parte del presente Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. DE LOS RECURSOS. 

Para la realización de los proyectos objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA SEMARNAT” 
transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$50,469,941.00 (cincuenta millones cuatrocientos sesenta y nueve mil novecientos cuarenta y un pesos 
00/100 M.N.), con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, autorizado 
a “LA SEMARNAT”, de acuerdo con los plazos y calendarios establecidos, los cuales se precisarán en los 
Anexos Técnicos aprobados por “LAS PARTES” para cada proyecto. 

“LA SEMARNAT” radicará los recursos federales a que se refiere este Convenio de Coordinación, a través 
de la Secretaría de Finanzas y de Administración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria 
productiva que ésta contrate en lo específico para los recursos objeto del presente Convenio de Coordinación, 
previo envío del recibo oficial correspondiente por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; con excepción de 
los recursos de los proyectos asignados a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO), así como en su caso, los correspondientes a los proyectos que se haya acordado 
que “LA SEMARNAT” los ejecutará directamente. 

Para que “LA SEMARNAT” realice las ministraciones se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. La validación técnica del proyecto(s). 

2. El Anexo Técnico aprobado por “LAS PARTES” y rubricado. 

3. Recibo oficial correspondiente, acompañado del informe de avance físico-financiero de cada 
proyecto. 

“LA SEMARNAT” por conducto de la Unidad Responsable, dará seguimiento mensual a la ejecución del 
proyecto, conforme al formato proporcionado por la Oficialía Mayor, deberá revisar la documentación fiscal y 
financiera, validar la misma, para en su caso, autorizar la ministración correspondiente. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no presente los informes mensuales en los tiempos 
establecidos y con la documentación soporte señalada, será considerada como una causal para la 
cancelación del proyecto. 

Estos recursos constituyen apoyos por única vez y hasta por el monto indicado, por lo que el presente 
Instrumento no representa compromiso de “LA SEMARNAT” para la aportación de recursos en ejercicios 
presupuestarios subsecuentes. 
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Para cada uno de los proyectos que se realizarán en el marco de este Convenio de Coordinación,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” directamente o a través de los municipios beneficiarios, elaborará el Anexo 
Técnico, el cual una vez suscrito y aprobado por “LA SEMARNAT”, formará parte de este Convenio  
de Coordinación. 

TERCERA. DE LA APLICACIÓN. 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SEMARNAT”, a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Coordinación, se aplicarán a los proyectos que determinen conjuntamente 
considerando preferentemente en ellos, el combate al hambre y a la pobreza de conformidad con las 
prioridades y estrategias de los planes y programas ambientales de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
municipales, los cuales se detallarán en los Anexos Técnicos aprobados para cada proyecto conjuntamente 
por “LA SEMARNAT” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y que formarán parte del presente Convenio  
de Coordinación. 

CUARTA. DEL CARÁCTER FEDERAL DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SEMARNAT” para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación no pierden su carácter Federal, por lo que de requerirse efectuar 
alguna contratación con particulares relacionada con las obras públicas y los servicios relacionados con las 
mismas, así como adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio de 
Coordinación, deberá observarse lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y 
demás normatividad federal aplicable. 

QUINTA. DE LAS OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Proporcionar a “LA SEMARNAT” por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, el número de la cuenta bancaria productiva e institución que contrate en lo 
específico, una vez que se firme el presente Convenio de Coordinación, así como de manera mensual, copia 
simple de los estados de la cuenta bancaria a las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”. 

II. Aplicar por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” o, en su caso los municipios, los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
instrumento conforme al Anexo Técnico de cada proyecto aprobado y a lo previsto en el presente Convenio  
de Coordinación. 

III. Suscribir los Convenios o Acuerdos de Coordinación o Anexos Técnicos de ejecución con el o los 
municipios, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables en la Entidad Federativa. 

IV. Responsabilizarse por conducto de las Secretaría de Finanzas y de Administración de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de administrar los recursos presupuestarios transferidos por  
“LA SEMARNAT”, por lo que no podrán destinarse o reasignarse tales recursos a otros proyectos distintos a 
los Anexos Técnicos aprobados; en su caso, radicar los recursos a los municipios oportunamente para la 
ejecución de los proyectos previstos y aprobados en este Instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la Contabilidad y Cuenta Pública 
local conforme los recursos vayan siendo devengados y ejercidos, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con  
los municipios. 

V. Entregar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de cada mes, a las Unidades 
Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos, con copia a la Delegación 
Federal en el Estado y a la Dirección General de Programación y Presupuesto, ambas de “LA SEMARNAT”, 
un informe de los avances físicos y financieros de los proyectos incluidos en los Anexos Técnicos aprobados, 
acompañados de copia de los documentos comprobatorios del gasto, copia de los estados de la cuenta 
bancaria para verificar el ejercicio y memoria fotográfica de su avance físico. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia o la del Municipio, en su caso, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados. 

Lo anterior, es condición ineludible para que “LA SEMARNAT”, autorice la subsecuente ministración. 
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En el caso de que el ejecutor sea el municipio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar y 
remitir la documentación referida en el párrafo que antecede, en el plazo establecido, y por el conducto 
señalado. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre  
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso, sin que por ello pierdan su carácter Federal. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Anexo Técnico de cada proyecto aprobado, en un plazo 
no mayor a 10 (diez) días naturales, contados a partir de la validación técnica que habrán de realizar las 
Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” a dichos proyectos. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 
los proyectos conforme a los Anexos Técnicos. 

IX. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento,  
y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

X. Elaborar y remitir a las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”, una carta-finiquito una vez 
concluida la ejecución de cada proyecto aprobado, conforme a lo señalado en el Anexo Técnico respectivo y a 
la fracción siguiente. 

XI. Presentar a “LA SEMARNAT”, a más tardar el último día hábil de enero de 2014, el cierre de ejercicio 
de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, 
así como el nivel de cumplimiento de los proyectos alcanzados en el ejercicio de 2013. 

XII. Emitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”, el recibo oficial correspondiente a las ministraciones de recursos federales que se soliciten, el 
cual deberá ser remitido a las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente el 
proyecto, con copia a la Delegación Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa y a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto. 

XIII. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este Instrumento. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE “LA SEMARNAT”. 

“LA SEMARNAT”, se obliga a: 

I. Transferir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los recursos presupuestarios federales, a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero del presente Convenio de Coordinación. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos en los 
proyectos ejecutados en el marco del presente Convenio de Coordinación. 

III. Dar seguimiento mensual por conducto de las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”, de 
acuerdo a la materia de los proyectos aprobados en los Anexos Técnicos y, en su caso, por la Delegación 
Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa, en coordinación con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados en los Anexos Técnicos, quienes evaluarán 
los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se transfieren en el 
marco de este Instrumento. De dicha evaluación mensual, se deberá informar a la Oficialía Mayor de  
“LA SEMARNAT”. 

IV. Ministrar los recursos de los proyectos aprobados por “LAS PARTES” una vez cumplidos los requisitos 
previstos en el presente Convenio, en la cuenta bancaria contratada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para 
el cumplimiento de este Instrumento; sin perjuicio de las revisiones que formulen los órganos fiscalizadores, 
respecto de los recursos federales transferidos. 
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SÉPTIMA. DE LOS RECURSOS HUMANOS. 

Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

OCTAVA. DEL CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se  
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación corresponderá a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación 
que realicen “LA SEMARNAT”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Secretaría de Gobernación, la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, las que realice el 
Órgano de Control de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. DE LA VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LA SEMARNAT”, por 
conducto del L.A.E. Ricardo Edmundo Karam Von Bertrab, Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en la 
Entidad Federativa, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, quien designa al Ing. Jesús Soto Rodríguez, titular de 
la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, revisarán periódicamente su contenido y aplicación, 
así como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación para dar 
seguimiento a los compromisos asumidos, mediante reuniones de trabajo y visitas a los sitios en que se estén 
ejecutando los proyectos. 

DÉCIMA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS. 

“LA SEMARNAT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando determine que se han utilizado con fines distintos a los 
previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes en que lo requieran las Unidades 
Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos. 

Previo a que las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos 
determinen lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DÉCIMA PRIMERA. DE LOS RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que los remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados o no estén vinculados formalmente 
con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2013 se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir del cierre del Ejercicio Fiscal, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este Instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción de un Convenio 
de Coordinación Modificatorio. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto 
de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de 
que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las resolverán de común 
acuerdo procurando la conciliación de sus intereses, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo 
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dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. De subsistir las controversias, éstas serán resueltas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

DÉCIMA CUARTA. DE LA VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, y concluirá hasta el 31 diciembre de 2013. 

Lo anterior, deberá realizarse observando en todo tiempo las obligaciones previstas en las Cláusulas 
Quinta y Sexta del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haber dado cumplimiento al objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. 

Las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos difundirán en 
la página de Internet de la Secretaría, los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Coordinación, en la que deberán incluir los avances y resultados físicos y 
financieros; “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete, por su parte, a difundir dicha información 
mediante su página de Internet y otros medios públicos, en términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES”, en todas las acciones de difusión de los proyectos deberán incorporar la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  
fines distintos a los establecidos en el programa”, así como el logo de “LA SEMARNAT” y de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Cuando en el Estado de Durango se lleven a cabo elecciones, no podrán realizarse erogaciones de 
comunicación social, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
jornada comicial, con excepción de las erogaciones en materia de servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se sujetarán a los mecanismos de 
supervisión de la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, deberán observar lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, Apartado C, y 134, octavo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, numeral 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de 
comunicación social toda propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA VALIDACIÓN TÉCNICA. 

“LAS PARTES” acuerdan que para que “LA SEMARNAT” transfiera los recursos que señala la Cláusula 
Segunda de este Instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá contar con el escrito mediante el cual 
las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” validaron técnicamente los proyectos aprobados en los 
Anexos Técnicos correspondientes. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos originales a los dos días del mes de mayo de dos mil trece.- Por la Semarnat: el 
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, 
Irma Adriana Gómez Cavazos.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la Semarnat en el Estado de Durango, 
Ricardo Edmundo Karam Von Bertrab.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 
del Estado de Durango, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de 
Durango, Jaime Fernández Saracho.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración del Estado de 
Durango, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Recursos Naturales y Medio Ambiente del 
Estado de Durango, Jesús Soto Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada por el organismo subsidiario Pemex 
Exploración y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración superficial relacionados con el estudio 
Sísmico Centauro Sur 3D WAZ, del Activo de Exploración Aguas Profundas Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos.- 
Dirección General Adjunta de Administración de Hidrocarburos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LA SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR EL ORGANISMO 
SUBSIDIARIO PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS DE EXPLORACIÓN 
SUPERFICIAL RELACIONADOS CON EL ESTUDIO “SÍSMICO CENTAURO SUR 3D WAZ”, DEL ACTIVO DE 
EXPLORACIÓN AGUAS PROFUNDAS NORTE. 

Con fundamento en los Artículos 14, 16 y 27 párrafos cuarto y sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26, 33 fracciones II, III, VII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2 párrafos primero y segundo, 3 fracciones I y II, 4 párrafo primero, 7 y 16 de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 2 fracción XII y 11 del Reglamento de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, y 1, 2 apartado B fracción I.1, 8 y 
13 fracciones I y VIII inciso a) y XXIII último párrafo inciso a) del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, se comunica que Pemex Exploración y Producción, solicitó mediante oficio PEP-SE-378-2013 
presentado ante esta Dirección General el 10 de mayo de 2013, el permiso para la realización del estudio de 
reconocimiento y exploración superficial que a continuación se detalla: 

1. NOMBRE DEL TRABAJO 

 “Estudio Sísmico Centauro Sur 3D WAZ”, del Activo de Exploración Aguas Profundas Norte. 

2. LOCALIZACIÓN Y LÍMITES DEL ÁREA A CUBRIR 

 El centro de estudio se localiza aproximadamente a 234 km al sureste de la ciudad de Matamoros,  a 
293 km al sureste de la ciudad de Reynosa y a 220 km al noreste de Tampico, en el Estado de 
Tamaulipas. Sus coordenadas geográficas son 23° 51' 36.506" de latitud norte y 96° 36' 47.886" 
de longitud oeste. 

 El estudio se desarrollará en un área aproximada de 6, 850 km². 

 Se trabajará dentro del área cuyos vértices dados en coordenadas UTM y geográficas son los 
siguientes: 

COORDENADAS DEL ESTUDIO SÍSMICO CENTAURO SUR 3D WAZ 

Vértice 
UTM 

Z 14 WGS84 
Geográficas 

WGS84 

X ( m) Y (m) Latitud N Longitud W 

1 683,772.97 2,668,135.21 24° 06' 53.721" 97° 11' 30.401" 

2 802,352.84 2,671,211.42 24° 07' 27.909" 96° 01' 31.313" 

3 802,352.84 2,613,446.60 23° 36' 12.114" 96° 02' 14.107" 

4 683,772.97 2,610,370.39 23° 35' 36.326" 97° 11' 56.410" 

 

3. OBJETIVO 

 La adquisición de información sísmica tridimensional de buena calidad y alta resolución en áreas con 
presencia de sal somera y geológicamente complejas, permitirá definir con detalle la imagen en el 
subsuelo en el área sur del Cinturón Subsalino. Además, servirá para generar prospectos 
exploratorios que permitan evaluar el potencial petrolero del área, cuyos principales objetivos 
geológicos estarían ubicados a un tiempo de reflejo de entre 1.0 y 8.0 segundos, en rocas del 
Terciario, y hasta de 14 segundos, para objetivos del Mesozoico. 
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4. MÉTODO EXPLORATORIO 

 El “Estudio Sísmico Centauro Sur 3D WAZ”, se realizará con el método geofísico sismológico 
tridimensional mediante la técnica de cable remolcado (Streamer). El método se basa en generar 
ondas sísmicas a través de pistolas de aire, requiriendo al menos dos barcos fuente y uno o dos 
barcos de cables adicionales, de manera que cada línea fuente es disparada múltiples veces con 
incremento lateral del offset, todo ello con el fin de iluminar en diferentes direcciones el objetivo 
geológico o yacimiento. Las ondas sísmicas producidas atraviesan la capa de agua, llegan al fondo 
marino y continúan su viaje a través de las capas del subsuelo las que, de acuerdo con sus 
propiedades físicas, reflejarán o refractarán las ondas sísmicas. Las ondas reflejadas son registradas 
por los receptores (hidrófonos) localizados en los streamers remolcados igualmente por los barcos. 

 Las ondas sísmicas registradas por los hidrófonos son amplificadas y grabadas en cinta magnética 
en un sismógrafo para después ser procesadas. 

El presente aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación para que, en un 
plazo de treinta días naturales, a partir de su publicación, las personas que demuestren su interés jurídico 
ante la Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 890, piso 11, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, en México, Distrito Federal, presenten su oposición, en los términos de los artículos 7 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y 11 de su Reglamento, conforme 
al trámite con Homoclave: SENER-05-001, que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios y se visualiza en el portal de Internet de la Secretaría de Energía: www.energia.gob.mx en el 
apartado de Trámites y Servicios. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de junio de 2013.- El Director General Adjunto, Luis Fernando Herrera Fallas.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se aclaran las resoluciones relativas a la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país 
de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción arancelaria 2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACLARAN LAS RESOLUCIONES RELATIVAS A LA CUOTA COMPENSATORIA 
IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE SOSA CÁUSTICA LÍQUIDA ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA INGRESA POR LA FRACCIÓN 
ARANCELARIA 2815.12.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN 
Y DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver el expediente administrativo A.R. 01/13 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente resolución 
de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 12 de julio de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos 
de América (“Estados Unidos”), independientemente del país de procedencia (la ‟Resolución final de la 
investigación antidumping”). 

2. Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria definitiva 
equivalente a la diferencia entre el precio de exportación de la mercancía y el precio de referencia de 147.43 
dólares de los Estados Unidos (“dólares”) por tonelada métrica. La cuota compensatoria no podía rebasar el 
margen de discriminación de precios de 35.83%. 

B. Primer examen de vigencia 

3. El 6 de junio de 2003 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia 
(la “Resolución final del primer examen de vigencia”). Se determinó continuar la vigencia de la cuota 
compensatoria por cinco años más contados a partir del 13 de julio de 2000. 

C. Segundo examen de vigencia 

4. El 6 de junio de 2006 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia (la 
“Resolución final del segundo examen de vigencia”). Se determinó continuar la vigencia de la cuota 
compensatoria por cinco años más contados a partir del 13 de julio de 2005, y modificar el precio de 
referencia a 192.67 dólares por tonelada métrica. La cuota compensatoria no podía rebasar el margen 
de discriminación de precios de 44.09%. 

D. Tercer examen de vigencia y revisión de oficio 

5. El 3 de enero de 2012 se publicó en el DOF la Resolución final del tercer examen de vigencia y de la 
revisión de la cuota compensatoria (la “Resolución final del tercer examen de vigencia y revisión”). Se 
determinó continuar la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años más contados a partir del 13 de julio 
de 2010, y modificar el precio de referencia a 288.71 dólares por tonelada métrica. La cuota compensatoria no 
podrá rebasar el margen de discriminación de precios de 54.79%. 

E. Solicitud de aclaración 

6. El 11 de enero de 2013 Transmerquim de México, S.A. de C.V. (“Transmerquim”), solicitó la aclaración 
de las Resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3, 4 y 5 de la presente Resolución, a efecto de que se 
señale que el precio de referencia determinado en todas ellas, se refiere al precio de la sosa cáustica líquida 
al 100% de concentración, es decir, en estado seco; que para la determinación y el cobro de la cuota 
compensatoria debe considerarse el precio de exportación ex-works de la sosa cáustica por tonelada métrica, 
sobre una base seca o al 100% de concentración, y que si el precio de exportación de la sosa cáustica en 
estado seco excede el precio de referencia, dichas importaciones no estarán sujetas al pago de la cuota 
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compensatoria. Lo anterior, con el objeto de brindar mayor claridad a las autoridades aduaneras encargadas 
de aplicar la cuota compensatoria y certeza jurídica a los importadores. 

F. Solicitante 

7. Transmerquim es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su principal actividad es la 
producción, transformación, desarrollo y, en general, la comercialización de todo tipo de productos 
relacionados con la industria química. Señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
Av. Insurgentes Sur 1196, piso 11, Col. Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200, en México, Distrito Federal. 

G. Producto sujeto a cuota compensatoria 

1. Descripción general 

8. El producto sujeto a cuota compensatoria se denomina comercialmente sosa cáustica líquida (hidróxido 
de sodio en disolución acuosa). Es un producto de uso genérico ampliamente utilizado en el medio químico. 
Se presenta como una solución de tacto jabonoso, sumamente corrosiva, poco soluble en alcohol, la cual 
forma sales con todos los ácidos y reacciona con las soluciones de sales metálicas precipitando el hidróxido 
de metal. Dicho producto se identifica por las siguientes propiedades: su punto de ebullición es de 145°C, la 
presión de vapor es de 6.3 mm. Hg a 40°C, tiene una densidad de vapor de 2.12 a 4°C, es soluble en agua al 
100% y su gravedad específica es de 1.53 kilogramos por litro. 

9. La sosa cáustica y el cloro son coproductos que se obtienen mediante la conversión electroquímica de 
una solución de sal industrial (cloruro de sodio). No puede producirse uno de dichos productos sin que 
se obtenga el otro, en virtud de que están ligados indisolublemente tanto en la materia prima como en el 
proceso productivo. 

2. Tratamiento arancelario 

10. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), la mercancía sujeta a cuota compensatoria ingresa por la fracción 
arancelaria 2815.12.01, cuya descripción es la siguiente: 

Clasificación 
arancelaria Descripción 

28 
Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
metal precioso, de elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o 
de isótopos. 

2815 Hidróxido de sodio (sosa o soda cáustica); hidróxido de potasio
(potasa cáustica); peróxidos de sodio o de potasio. 

2815.12 -- En disolución acuosa (lejía de sosa o soda cáustica). 

2815.12.01 En disolución acuosa (lejía de sosa o soda cáustica). 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

11. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de la mercancía objeto del presente procedimiento están 
exentas de arancel. 

12. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. 

3. Usos y funciones 

13. La sosa cáustica líquida se utiliza en la fabricación de productos químicos para controlar el pH 
(el número de iones de hidrógeno libres en una solución para determinar su grado de acidez o alcalinidad), 
neutralizar ácidos y como catalizador y limpiador de gas, así como en la producción de pulpa y papel, jabón, 
detergentes, productos de limpieza, celulósicos, tales como rayón, celofán y éteres de celulosa; en la 
mercerización y limpieza del algodón; en la industria del petróleo y gas natural como removedor de 
contaminantes ácidos del proceso de aceite y gas; en el procesamiento de alimentos, textiles, metales y 
aluminio; en la elaboración de cristal; en la refinación de aceites vegetales; en la recuperación de hule; para 
desengrasado de metales; en preparaciones de adhesivos; como removedor de pintura; como desinfectante; 
en el lavado de botellas de vidrio, y como estabilizador de hule látex e hipoclorito de sodio. 

14. El cloro es de color amarillo-verdoso en estado gaseoso y ámbar en estado líquido. Se utiliza en la 
elaboración de productos petroquímicos, químicos orgánicos e inorgánicos clorados, agentes blanqueadores 
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para papel, tejidos y telas; en la fabricación de pesticidas, refrigerantes, anticongelantes, compuestos 
antidetonantes, plásticos, hules sintéticos, adhesivos, blanqueadores domésticos, productos farmacéuticos; en 
el procesamiento de alimentos; para purificar agua y para desinfectar aguas negras. 

15. Es una práctica común cotizar la sosa cáustica líquida sobre una base del 100% de concentración y 
entregarla en una mezcla diluida al 50% para su aplicación como insumo en usos finales, ya que así es más 
fácil de almacenar y transportar, por lo que se comercializa ampliamente por todo el mundo, principalmente en 
estado líquido. 

4. Proceso productivo 

16. El proceso productivo de la sosa cáustica líquida comienza cuando la sal industrial se disuelve en agua 
hasta formar una solución (salmuera) con una concentración de 300 a 320 gramos por litro. Dicha solución es 
tratada químicamente con el fin de eliminar impurezas y posteriormente se envía a celdas electrolíticas en 
donde se produce la disociación de la molécula de cloruro de sodio por medio del paso de corriente eléctrica 
directa, de tal forma que los productos resultantes se dirigen al ánodo o al cátodo. El resultado del proceso 
químico descrito se conoce como "unidad electrolítica", que está constituida por 53% de sosa cáustica y 47% 
de cloro. 

17. La naturaleza de la reacción catódica depende del proceso específico que se utilice. Para la 
producción electrolítica de cloro-sosa cáustica existen los procesos denominados celda de mercurio, celda de 
diafragma y celda de membrana, cuyas diferencias consisten básicamente en la forma de separar la molécula 
de cloro de la del sodio. El proceso de celda de mercurio es el más antiguo de estos métodos. Actualmente la 
mayor parte de las plantas que se construyen utilizan el proceso de membrana, por ser el menos 
contaminante, no necesariamente porque implique una disminución de costos. 

18. En el proceso de celda de mercurio, éste actúa como cátodo en el cual se produce una amalgama con 
sodio y en el ánodo se depositan iones de cloro. Además, se desprende cloro en estado gaseoso. 
Posteriormente, en un reactor separado llamado descompositor o desgregador, la amalgama de sodio 
reacciona con agua y se produce hidrógeno en estado gaseoso y solución de sosa cáustica al 50% con poco 
contenido de cloruro de sodio. Dicha solución se enfría y filtra para remover el grafito y mercurio, para luego 
enviarse a los tanques de almacenamiento. La solución de cloruro de sodio se recircula después de 
concentrarse con sal sódica adicional, hasta alcanzar la concentración necesaria, y entonces se declorina y 
purifica mediante un proceso de precipitación y filtración. 

19. En el proceso de celda de diafragma, el área de la celda electrolítica en donde se encuentra el ánodo 
está separada de la del cátodo mediante un diafragma de asbesto permeable. La solución de cloruro de sodio 
se introduce al compartimiento donde está el ánodo, desde el cual fluyen iones de sodio, de cloruro de sodio y 
poca agua hacia el cátodo a través del diafragma, mientras que en el ánodo se depositan iones de cloro, a la 
vez que se producen cloro e hidrógeno en estado gaseoso. 

20. Una vez obtenida la solución de sosa cáustica y cloruro de sodio, se retiran de la celda y 
posteriormente la sal que contiene se elimina mediante evaporación, para obtener sosa cáustica líquida al 
50% con un peso máximo de cloruro de sodio de 1%. La sal que se separa de la solución de sosa cáustica se 
utiliza para saturar la solución diluida de cloruro de sodio o para preparar nueva solución de este producto. 

21. En el proceso de celda de membrana, el ánodo y el cátodo están separados por una membrana 
renovable de catión-ion permeable, por la cual solamente pasan iones de sodio y un poco de agua hacia el 
cátodo, depositándose en el ánodo iones de cloro y se liberan cloro e hidrógeno en estado gaseoso. La sosa 
cáustica que se obtiene por este proceso tiene una concentración de 30% a 35%, con un contenido de cloruro 
tan bajo como el que se obtiene en el proceso de mercurio, en razón de lo cual debe concentrarse una vez 
que se retira de la celda electrolítica. La solución de cloruro de sodio gastada se recircula una vez que se le 
agregó sal sódica para alcanzar la concentración necesaria, se declorina y se purifica. 

22. El cloro en estado gaseoso que se obtiene en los procesos referidos, junto con oxígeno en cantidad 
mínima, se enfría, seca y se licua mediante compresión para su manejo y almacenamiento. Este producto lo 
consumen básicamente empresas integradas verticalmente en su cadena productiva. Se transporta en carros 
tanque de ferrocarril y sólo se envasa a presión en cilindros de acero una parte mínima, ya que debido a la 
peligrosidad y complejidad de su manejo, no se almacena en grandes cantidades. 

23. El hidrógeno en estado gaseoso que se desprende como resultado de la reacción se enfría, se 
comprime y se utiliza como combustible suplementario en las calderas. En el caso del proceso de mercurio, 
adicionalmente se usa para retirar el mercurio comprimido, una vez que ha sido enfriado. 

24. El resultado de los procesos de producción descritos es una solución de sosa cáustica al 50% y agua 
en la misma proporción, que es lo que se conoce como sosa cáustica líquida y de la cual, mediante 
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evaporación, se obtiene la sosa cáustica sólida, misma que se enfría y solidifica para obtenerla en forma de 
escama, perla o bloque. 

H. Argumentos y medios de prueba 
25. Para sustentar su solicitud, Transmerquim manifestó lo siguiente: 
A. En las Resoluciones finales del primer, segundo y tercer exámenes de vigencia se señaló que, a 

nivel mundial, la sosa cáustica se comercializa en estado líquido, sin embargo, sus precios se 
determinan sobre una base seca o al 100% de concentración. 

B. Las dos empresas más grandes del mundo, dedicadas a recopilar y proporcionar información de los 
mercados químicos en el mundo, ICIS e IHS, reportan los precios de contrato y spot del mercado de 
la sosa cáustica. Otras publicaciones especializadas reportan los precios de contrato y spot del 
mercado de sosa cáustica en toneladas cortas o métricas secas. 

C. En los Estados Unidos la mayoría de la sosa cáustica líquida se vende en el mercado interno o se 
exporta al Norte y Sur de América, con precios determinados en base seca o al 100% 
de concentración. 

D. Al igual que el valor normal, el precio de exportación consignado en las facturas que la Secretaría 
utilizó para determinar los márgenes de discriminación de precios, están dados en base seca, aun y 
cuando el producto se transporta y distribuye en estado líquido. Por lo anterior, la Secretaría utilizó la 
base seca para efectos de realizar una comparación equitativa. 

E. El precio de referencia que se utiliza al momento de importar sosa cáustica líquida a México, se 
determina también en base seca, aun y cuando se transporta en dilución acuosa. 

F. El valor de transacción (que sirve para determinar el valor en aduana de los bienes importados, y 
para calcular el monto de los aranceles y cuotas compensatorias), está consignado sobre una base 
seca en las facturas y los pedimentos de importación. Éste es el curso normal de comercio de la sosa 
cáustica líquida. 

G. Transmerquim cotiza y compra la sosa cáustica líquida a precios por tonelada métrica en base seca 
o 100% de concentración. 

H. En el “Aviso por el que se dan a conocer las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las cuales se clasifican las mercancías 
cuya importación está sujeta al pago de cuotas compensatorias y medidas de salvaguarda”, 
publicado en el DOF el 3 de enero de 2006, la Secretaría señaló que para efectos del cobro de la 
cuota compensatoria, el precio ex-works, deberá determinarse tomando en cuenta la tonelada 
métrica de sosa cáustica en estado seco, sin embargo, esta precisión no está explícita en las 
Resoluciones del primer, segundo y tercer exámenes de vigencia, lo que ocasiona confusión y 
contratiempos para los importadores. 

I. Es necesario que la Secretaría aclare, que para la determinación y cobro de la cuota compensatoria, 
el precio ex-works deberá determinarse en dólares por tonelada métrica en estado seco. Lo anterior, 
con el objeto de brindar mayor claridad a las autoridades aduaneras y otorgar certeza jurídica a los 
importadores. 

J. En respuesta a una consulta formulada por Transmerquim, la Secretaría, confirmó que el precio de 
referencia determinado para la aplicación de la cuota compensatoria, se refiere al precio de la sosa 
cáustica en estado seco, sin embargo, no precisa que el precio de exportación ex-works de las 
mercancías que se importen deberá ser considerado de la misma manera. 

K. De acuerdo con lo establecido en las Resoluciones del 12 de julio de 1995, 6 de junio de 2003 y 
2006, y 3 de enero de 2012, la Secretaría debe emitir su aclaración en los siguientes términos: 
a. el precio de referencia determinado para la aplicación de la cuota compensatoria, se refiere al 

precio de la sosa cáustica en base seca o al 100% de concentración; 
b. para la determinación y cobro de la cuota compensatoria, debe considerarse el precio de 

exportación ex-works en dólares por tonelada métrica, en estado seco o al 100% 
de concentración; 

c. la forma para determinar el precio es aplicable desde el momento en que entró en vigor la cuota 
compensatoria, y 

d. si el precio de exportación ex-works de las importaciones de sosa cáustica líquida originarias 
de los Estados Unidos, clasificadas en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE excede el 
precio de referencia determinado por la Secretaría, dichas importaciones no estarán sujetas 
al pago de la cuota compensatoria. 
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26. Transmerquim presentó los siguientes documentos: 
A. “Caustic Soda Methodology” del 26 de septiembre de 2012, obtenido de la página de Internet de la 

consultora ICIS (http://www.icis.com). 
B. “Global Chlor-Alkali. Monthly Market Summary - Revised” del 28 de febrero de 2012, obtenido de 

la consultora IHS. 
C. “Global Chlor-Alkali Market Report” del 31 de marzo de 2011, publicado por el Chemical Market 

Associates, Inc. 
I. Requerimiento de información 
27. El 6 de febrero de 2013 Transmerquim respondió el requerimiento de información que la Secretaría le 

formuló el 28 de enero de 2013. Al respecto, presentó copia certificada del instrumento notarial 135,787 del 
5 de octubre de 2010, otorgado ante el Notario Público número 103 en el Distrito Federal, mediante el cual se 
nombra al representante legal de Transmerquim como miembro del Consejo de Administración de dicha 
empresa y se le otorgan poderes generales para actos de administración y para pleitos y cobranzas. 

CONSIDERANDOS 
A. Competencia 
28. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B 
fracción V y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría; 89 C de la Ley de Comercio Exterior (LCE) 
y 93 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 
29. Para efectos de este procedimiento son aplicables la LCE, el RLCE, el Código Fiscal de la Federación, 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Análisis de la solicitud 
30. Transmerquim solicitó se aclaren las Resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3, 4 y 5 de la 

presente Resolución, a efecto de que se señale que el precio de referencia determinado en dichas 
Resoluciones, se refiere al precio de la sosa cáustica líquida al 100% de concentración, es decir, sobre una 
base seca; que para la determinación y el cobro de la cuota compensatoria deberá considerarse el precio 
de exportación ex-works de la sosa cáustica por tonelada métrica, sobre una base seca o al 100% de 
concentración, y que si el precio de exportación de la sosa cáustica en estado seco excede el precio 
de referencia, dichas importaciones no estarán sujetas al pago de la cuota compensatoria. Lo anterior, toda 
vez que estas precisiones no están explícitamente establecidas en las Resoluciones del primer, segundo y 
tercer examen de vigencia y revisión, lo que ocasiona confusiones al momento de importar y contratiempos 
para los importadores. Transmerquim, señala que esta aclaración es procedente en virtud de que: 

a. la Secretaría utilizó el mismo mecanismo para la determinación del cobro de la cuota compensatoria 
en las Resoluciones señaladas en los puntos 1, 3, 4 y 5 de la presente Resolución; 

b. así quedó expresamente señalado en el Aviso publicado el 3 de enero de 2006 en el DOF; 
c. en el curso normal del comercio internacional la sosa cáustica líquida se cotiza y compra a precios 

por tonelada métrica en base seca o al 100% de concentración, y 
d. las publicaciones especializadas reportan tanto los precios de contrato como los del mercado spot en 

toneladas cortas o métricas secas (Dry STon o Dry MTon). 
1. Establecimiento y vigencia de la cuota compensatoria 
31. La Secretaría confirma que la cuota compensatoria se aplica a las importaciones de sosa cáustica 

líquida que ingresan por la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE, tal y como se señala en los puntos 
121, 210, 183 y 178, de las Resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3, 4 y 5 de la presente Resolución, 
respectivamente. 

32. Para el establecimiento de la cuota compensatoria, y tal como se señaló en los puntos 90, 23 y 18 de 
las Resoluciones finales del primer, segundo y tercer examen de vigencia, respectivamente, la Secretaría 
consideró que es una práctica común cotizar la sosa cáustica sobre una base seca o al 100% de 
concentración y entregarla en una mezcla diluida al 50% para su aplicación como insumo en usos finales, ya 
que así es más fácil de almacenar y transportar, por lo que se comercializa por todo el mundo, principalmente 
en estado líquido, para su pronta referencia, se transcriben dichos puntos a continuación: 

a. punto 90 de la Resolución final del primer examen de vigencia: 
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90. La sosa cáustica es fácil de almacenar y transportar en grandes volúmenes, tanto 
por vía marítima como terrestre y más del 90 por ciento se comercializa en el mercado 
en estado líquido. De hecho, en el mercado internacional la sosa cáustica líquida se 
cotiza sobre una base del 100 por ciento de concentración, lo que significa que al 
adquirir una tonelada de sosa cáustica base 100 por ciento se reciben dos toneladas de 
la solución diluida al 50 por ciento. Sin embargo, la producción y oferta de la sosa 
cáustica dependen fundamentalmente de la demanda de cloro, en virtud del peligro que 
representa el almacenamiento en grandes cantidades y el manejo de este último producto. 

b. punto 23 de la Resolución final del segundo examen de vigencia: 
23. De acuerdo con Iquisa y Clorotec es una práctica común cotizar la sosa cáustica 
líquida sobre una base del 100 por ciento de concentración y entregarla en 
una mezcla diluida al 50 por ciento para su aplicación como insumo en usos finales, ya 
que la misma es muy fácil de almacenar y transportar, y se comercializa ampliamente 
por todo el mundo, principalmente en estado líquido. 

c. punto 18 de la Resolución final del tercer examen de vigencia y revisión: 
18. Es una práctica común cotizar la sosa cáustica sobre una base del 100% de 
concentración y entregarla en una mezcla diluida al 50% para su aplicación como 
insumo en usos finales, ya que así es más fácil de almacenar y transportar, y se 
comercializa ampliamente por todo el mundo, principalmente en estado líquido. 

33. Consistente con lo señalado en el punto anterior, la Secretaría realizó el análisis del comportamiento 
de las importaciones y sus efectos sobre la rama de la producción nacional considerando a la sosa cáustica 
con un grado de concentración del 100%, tal como se indica en el punto 136 de la Resolución final del tercer 
examen de vigencia y revisión, mismo que a la letra señala lo siguiente: 

136. Por su parte, la Secretaría solicitó información a empresas importadoras, 
agentes aduanales y al SAT. Con base en la información obtenida, identificó las 
operaciones que correspondieron a sosa cáustica diluida en los sistemas de información 
oficial GESCOM y SIC-M y efectuó los ajustes correspondientes a fin de ponerlas al 
nivel al que se realizaron la mayoría de las importaciones (base 100% de 
concentración). Con base en dichas cifras, realizó el análisis del comportamiento 
de las importaciones definitivas de sosa cáustica. Cabe mencionar que estas cifras 
no representaron un cambio significativo respecto de las aportadas por las Productoras. 

34. En efecto, para la determinación de la cuota compensatoria y el precio de referencia, la Secretaría 
siempre empleó el mismo criterio en sus Resoluciones, al establecer una cuota compensatoria igual al margen 
de discriminación de precios determinado, y el precio de referencia equivalente al valor normal calculado en 
dólares por tonelada métrica. Con base en lo anterior, la Secretaría determinó en su momento establecer la 
cuota compensatoria y continuar con su vigencia, así como modificar el precio de referencia para su cálculo 
en dos ocasiones. Actualmente, tal y como se señala en el punto 179 de la Resolución final del tercer examen 
de vigencia y revisión, la cuota compensatoria se establece en los siguientes términos: 

179. Se modifica la cuota compensatoria…, en los términos que a continuación se 
señala y se resuelve prorrogarla por 5 años más, contados a partir del 13 de julio 
de 2010. 

A. Las importaciones de sosa cáustica líquida cuyos precios sean inferiores al precio 
de referencia de $288.71 dólares de los Estados Unidos por tonelada métrica (precio 
igual al valor normal determinado en la presente Resolución), pagarán la cuota 
compensatoria que resulte de la diferencia entre el precio de exportación de la 
mercancía y el precio de referencia; para estos efectos, se considerará precio de 
exportación el precio a nivel ex-works de la mercancía. 

B. El monto de la cuota compensatoria que se determine conforme al literal anterior 
no deberá rebasar el margen de discriminación de precios de 54.79%. 

35. De acuerdo con lo señalado anteriormente, la determinación y, en su caso, el cobro de la cuota 
compensatoria se debe basar en un precio de referencia de la sosa cáustica al 100% de concentración, y el 
precio de exportación, el cual, al establecerse que las operaciones comerciales son en una concentración al 
100%, debe ser comparable con el precio de referencia, es decir sobre una base seca. 

36. Esta forma de determinación es la aplicable desde el establecimiento de la cuota compensatoria 
(Resolución de final de la investigación antidumping) y ha estado vigente durante el tiempo que la misma se 
ha prorrogado o en que se ha determinado su continuación. Por lo que para el cálculo y, en su caso, cobro de 
la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados 
Unidos, se debe considerar lo siguiente: 
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a. la cuota compensatoria corresponde únicamente a las importaciones de sosa cáustica líquida que 
ingresan por la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE; 

b. el precio de referencia utilizado para la determinación del pago de la cuota compensatoria 
corresponde al precio de la sosa cáustica en estado seco o al 100% de concentración, y 

a. para la determinación y el cobro de la cuota compensatoria debe considerarse el precio de 
exportación ex-works de la mercancía importada, en dólares por tonelada métrica y en estado seco o 
al 100% de concentración. 

2. Cálculo de la cuota compensatoria 
37. Atendiendo a la solicitud de Transmerquim, en relación con la determinación y el cobro de la cuota 

compensatoria establecida en las Resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3, 4 y 5 de la presente 
Resolución, y con base en la cuota compensatoria vigente, establecida en la Resolución final del tercer 
examen de vigencia y revisión, la Secretaría considera conducente precisar lo siguiente: 

a. para la aplicación de la cuota compensatoria, debe considerarse el precio de exportación de la 
mercancía que se importe a nivel ex-works, sobre una base seca o al 100% de concentración que es 
la forma en que también se cotiza, aun cuando se entregue en una mezcla diluida, y 

b. la cuota compensatoria se aplicará únicamente a las importaciones cuyo precio de exportación 
(precio a nivel ex-works de la mercancía considerado al 100% de concentración) por tonelada 
métrica sea inferior al precio de referencia de 288.71 dólares, como se observa en la Figura 1. 

Figura 1. Cobro de la cuota compensatoria 

 
38. Asimismo, la metodología para la determinación del monto de la cuota compensatoria 

(independientemente de otros impuestos o derechos que deban pagarse con motivo de la importación de 
mercancías) es la siguiente: 

a. al precio de referencia de 288.71 dólares por tonelada métrica (columna 1 de la Tabla 1) deberá 
restarse el valor del precio de exportación de la sosa cáustica (a nivel ex-works) por tonelada métrica 
en estado seco o al 100% de concentración (columna 2 de la Tabla 1). Cabe señalar que el precio de 
exportación variará en cada caso; 

b. el resultado de esa resta (columna 3 de la Tabla 1) será el monto de la cuota compensatoria 
a pagar, excepto cuando este resultado exceda del margen de discriminación de precios de 54.79% 
(columna 4 de la Tabla 1); 

c. para determinar si la cuota compensatoria determinada (columna 3 de la Tabla 1) rebasa o no el 
margen de discriminación de precios de 54.79% (columna 4 de la Tabla 1), se deberá dividir el monto 
de la cuota compensatoria (columna 3 de la Tabla 1) entre el del precio de exportación de la sosa 
cáustica (a nivel ex-works) por tonelada métrica (columna 2 de la Tabla 1). Esta operación arroja 
como resultado un porcentaje (columna 5 de la Tabla 1); 

d. como se puede observar en los ejemplos de la Tabla 1, las primeras tres filas de la columna 5 dan 
como resultado porcentajes superiores a 54.79%, que es el margen de discriminación de precios que 
no debe excederse. En estos casos, como no puede aplicarse una cuota compensatoria que rebase 
ese margen, la cantidad máxima en dólares por tonelada métrica que puede cobrarse es de 102.19 
dólares por tonelada métrica (fila 4, columna 3 de la Tabla 1), ya que, como se aprecia en la fila 4 de 
la columna 5 de la Tabla 1, el margen de discriminación de precios de 54.79% equivale a 102.19 
dólares por tonelada métrica; 
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e. no obstante lo anterior, cuando la cuota compensatoria determinada (columna 3 de la Tabla 1) sea 
inferior o igual a 102.19 dólares por tonelada métrica (Vgr.: 54.79% de margen de discriminación de 
precios), se cobrará la cantidad que resulte en cada caso, de la resta del precio de referencia 
(columna 1 de la Tabla 1) menos el precio de exportación (columna 2 de la Tabla 1), que variará en 
cada caso (columna 3 de la Tabla 1). Esto debido a que, si en estos casos se cobraran 102.19 
dólares por tonelada métrica, se excedería el precio de referencia de 288.71 dólares por tonelada 
métrica, y 

f. de conformidad con los ejemplos plasmados en la Tabla 1, la cuota compensatoria que deberá 
pagarse, en cada caso, será la que se establece en la columna 6. 

Tabla 1. Determinación del monto de la cuota compensatoria 

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6

Precio de referencia
Precio de exportación a 

nivel ex fábrica o ex 
works

Monto de la cuota 
compensatoria 

(precio de referencia — 
precio de exportación)

Margen de discriminacón 
de precios calculado, que 
no deberá ser rebasado

Proporción de la 
diferencia en el precio de 

exportación

Monto de la cuota 
compensatoria a pagar

(dólares/tonelada métrica) (dólares/tonelada métrica) (dólares/tonelada métrica) % % (dólares/tonelada métrica)
288.71 158.92* 129.79 54.79% 81.67%** 102.19** Fila 1
288.71 168.12* 120.59 54.79% 71.73%** 102.19** Fila 2
288.71 177.32* 111.39 54.79% 62.82%** 102.19** Fila 3
288.71 186.52* 102.19 54.79% 54.79% 102.19 Fila 4
288.71 195.72* 92.99 54.79% 47.51% 92.99 Fila 5
288.71 204.92* 83.79 54.79% 40.89% 83.79 Fila 6
288.71 214.12* 74.59 54.79% 34.84% 74.59 Fila 7
288.71 223.32* 65.39 54.79% 29.28% 65.39 Fila 8
288.71 232.52* 56.19 54.79% 24.17% 56.19 Fila 9
288.71 241.72* 46.99 54.79% 19.44% 46.99 Fila 10
288.71 250.92* 37.79 54.79% 15.06% 37.79 Fila 11
288.71 260.12* 28.59 54.79% 10.99% 28.59 Fila 12
288.71 269.32* 19.39 54.79% 7.20% 19.39 Fila 13
288.71 278.52* 10.19 54.79% 3.66% 10.19 Fila 14
288.71 287.72* 0.99 54.79% 0.35% 0.99 Fila 15

* Este valor variara en cada operación.
**En estos casos en que se excede el margen de discriminación de precios de 54.79%, se cobrará un máximo de $102.19 dólares por tonelada métrica.  
 

D. Conclusiones 

39. Con base en lo expuesto en la presente Resolución, la Secretaría determina que es procedente aclarar 
las Resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3, 4 y 5 de la presente Resolución, a efecto de que el cálculo 
y el cobro de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los 
Estados Unidos, que ingresen por la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE, se realicen en los siguientes 
términos: 

a. La cuota compensatoria corresponde únicamente a las importaciones de sosa cáustica líquida que 
ingresan por la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE. 

b. El precio de referencia utilizado en la determinación del pago de la cuota compensatoria corresponde 
al precio de la sosa cáustica en estado seco o al 100% de concentración. 

c. El análisis para el establecimiento de la cuota compensatoria consideró a la sosa cáustica sobre una 
base seca (al 100% de concentración). 

d. Para la determinación y el cobro de la cuota compensatoria debe considerarse el precio de 
exportación ex-works de la mercancía importada, en dólares de los Estados Unidos y por tonelada 
métrica en estado seco o al 100% de concentración. 

e. Si el precio de exportación de la mercancía en cuestión excede el precio de referencia aplicable, 
dichas importaciones no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 
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40. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 89 C de la LCE y 93 del RLCE, es procedente emitir 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

41. Se declara procedente aclarar las Resoluciones señaladas en los puntos 1, 3, 4 y 5 de la presente 
Resolución, a efecto de que el cálculo y el cobro de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones 
de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos, que ingresen por la fracción arancelaria 
2815.12.01 de la TIGIE, se realicen en los siguientes términos: 

a. La cuota compensatoria corresponde únicamente a las importaciones de sosa cáustica líquida que 
ingresan por la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE. 

b. El precio de referencia utilizado en la determinación del pago de la cuota compensatoria corresponde 
al precio de la sosa cáustica en estado seco o al 100% de concentración. 

c. El análisis para el establecimiento de la cuota compensatoria consideró a la sosa cáustica sobre una 
base seca (al 100% de concentración). 

d. Para la determinación y el cobro de la cuota compensatoria debe considerarse el precio de 
exportación ex-works de la mercancía importada, en dólares de los Estados Unidos y por tonelada 
métrica en estado seco o al 100% de concentración. 

e. Si el precio de exportación de la mercancía en cuestión excede el precio de referencia aplicable, 
dichas importaciones no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

42. Notifíquese a las partes interesadas el sentido de la presente Resolución. 

43. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

44. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

45. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 24 de junio de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
MODIFICACIÓN a la Relación Única de la Normativa de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.- Televisión Metropolitana, 
S.A. de C.V.- Canal 22. 

MODIFICACIÓN A LA RELACIÓN ÚNICA DE LA NORMATIVA DE TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 

CONSIDERANDO 

Que el programa emprendido por el Ejecutivo Federal en materia de simplificación y mejora de la 

regulación interna, y en especial el acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Financieros, publicado el 15 de julio de 2010 en el Diario Oficial de la 

Federación, con vigencia para las entidades a partir del 31 de diciembre de 2012, establece en el tercer 

párrafo del artículo primero transitorio: “… Las dependencias y entidades, previo a la entrada en vigor del 

Manual, realizarán las acciones necesarias para los efectos de lo previsto en el artículo cuarto del acuerdo de 

referencia…” que a la letra dice: “los titulares de las dependencias y entidades en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones instruirán lo conducente para que se dejen sin efecto los acuerdos, normas, lineamientos, oficios, 

circulares y demás disposiciones o procedimientos de carácter interno que se hubieren emitido en materia de 

Recursos financieros que no deriven de facultades expresamente previstas en leyes y reglamentos…”. 

Que esta Dirección General, con fundamento en el acuerdo 10/03/2002 emitido por el H. Consejo de 

Administración de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. el 11 de septiembre de 2002 en su tercera sesión 

ordinaria, así como en lo establecido en el segundo párrafo del artículo 57 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, abrogó diversa normativa mediante el oficio DG/100/270/2012 del 18 de diciembre de 2012. 

A fin de mantener actualizada la Relación Única de la Normativa de la Entidad se informa la baja a partir 

del 31 de diciembre de 2012 de las siguientes disposiciones internas: 

NORMATIVIDAD ABROGADA DE LA RELACIÓN ÚNICA DE TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V.: 

• Procedimiento para la elaboración del programa operativo anual. 

• Proceso para elaboración y registro de programas y proyectos de inversión en la cartera de inversión. 

• Proceso para recepción de recursos financieros. 

• Proceso para la emisión, registro y pago de cheques. 

• Proceso para trámite de pago y su registro contable. 

• Proceso para conciliación contable y presupuestal de servicios de personal. 

México, D.F., a 25 de junio de 2013.- El Director General, Raúl Cremoux.- Rúbrica. 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de julio de 2013 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, 
auxiliares en el control sanitario para realizar pruebas de intercambiabilidad de medicamentos y/o pruebas de 
biocomparabilidad de medicamentos biotecnológicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADAS EN FUNGIR COMO 
TERCEROS AUTORIZADOS, AUXILIARES EN EL CONTROL SANITARIO PARA REALIZAR PRUEBAS DE 
INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS Y/O PRUEBAS DE BIOCOMPARABILIDAD DE MEDICAMENTOS 
BIOTECNOLÓGICOS. 

La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 17, 26 
y 39 fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracciones XXII y XXIV, 13, 
apartado A, fracción II, 17 Bis, fracción IV, y 391 Bis, de la Ley General de Salud; 167, fracción V, 177 Bis-2, 
177 Bis-4, 190 Bis-1, fracción III, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216 y 217, del Reglamento de Insumos para la 
Salud; 2o., apartado C, fracción X, y 36, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3o., fracción VII y 
10, fracciones VIII y XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 
Dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como Terceros Autorizados, auxiliares en el 

control sanitario en los siguientes rubros: 
I.- ALCANCE: 
Unidad de Intercambiabilidad como auxiliar en el control sanitario para realizar pruebas de 

intercambiabilidad de medicamentos como: 
• Unidad Clínica para realizar estudios de biodisponibilidad y/o bioequivalencia para demostrar la 

intercambiabilidad de medicamentos. 
• Unidad Analítica para realizar estudios de biodisponibilidad y/o bioequivalencia para demostrar la 

intercambiabilidad de medicamentos. 
• Unidad Analítica para realizar estudios de perfiles de disolución para demostrar la intercambiabilidad 

de medicamentos. 
Unidad de Biocomparabilidad como auxiliar en el control sanitario para realizar pruebas de 

biocomparabilidad de medicamentos biotecnológicos como: 
• Unidad Clínica para realizar estudios para demostrar la biocomparabilidad de medicamentos 

biotecnológicos. 
• Unidad Preclínica para realizar estudios para demostrar la biocomparabilidad de medicamentos 

biotecnológicos. 
• Unidad Analítica para realizar estudios para demostrar la biocomparabilidad de medicamentos 

biotecnológicos. 
II.- REQUISITOS GENERALES: 
Los interesados deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Presentar el formato de solicitud que emita la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios (COFEPRIS), debidamente requisitado, a partir de los 30 días naturales posteriores a la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, mismo que 
estará disponible en el portal de Internet de la COFEPRIS y en el Centro Integral de Servicios de la 
COFEPRIS. 

b) Ser personas físicas, con capacidad legal, y en el caso de personas morales estar legalmente 
constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

c) En términos de lo dispuesto por el artículo 211, fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, 
deberá contar con la capacidad técnica, material, humana y financiera, así como las instalaciones, 
equipo y tecnología para llevar a cabo las pruebas, estudios, verificaciones y demás actividades 
necesarias para emitir los dictámenes correspondientes. 

d) No estar sujeto a influencia directa por algún fabricante, comerciante o persona moral mercantil de 
los procesos y productos a evaluar. 

e) Presentar las propuestas de actividades a dictaminar, así como describir los servicios que pretende 
prestar y los procedimientos a utilizar. 
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III.- DOCUMENTACIÓN: 
a) Original del pago de derechos realizado ante el Servicio de Administración Tributaria. 
b) En el caso de ser persona moral, copia certificada acompañada de copia simple para cotejo del Acta 

Constitutiva de la Sociedad participante debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y el Comercio, en cuyo objeto social se deben encontrar previstas las actividades para las cuales 
solicita autorización tales como realizar estudios para demostrar la biocomparabilidad de 
medicamentos biotecnológicos, realizar estudios de biodisponibilidad y/o bioequivalencia para 
demostrar la intercambiabilidad de medicamentos y/o realizar estudios de perfiles de disolución  
para demostrar la intercambiabilidad de medicamentos. 

 En caso de ser persona física, se deberá presentar copia certificada del acta de nacimiento y original 
de identificación oficial vigente, con copia simple para su cotejo. 

c) Copia certificada acompañada de copia simple para cotejo de la documentación con la que se 
acrediten las facultades para actos de administración que correspondan y las facultades del 
representante legal y/o apoderado legal. 

d) Copia simple del Manual de Calidad y del Manual de Procedimientos que se usarán para la 
prestación de los servicios, tomando en consideración lo establecido en las normas oficiales 
mexicanas: NOM-177-SSA1-1998 “Que establece las pruebas y procedimientos para demostrar que 
un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los terceros autorizados  
que realicen las pruebas”, o la que la sustituya, para el caso de las Unidades de Intercambiabilidad; 
NOM-EM-001-SSA1-2012 “Medicamentos biotecnológicos y sus biofármacos. Buenas prácticas de 
fabricación. Características técnicas y científicas que deben cumplir éstos para demostrar su 
seguridad, eficacia y calidad. Etiquetado. Requisitos para realizar los estudios de biocomparabilidad y 
farmacovigilancia”, para el caso de las Unidades de Biocomparabilidad. 

e) Copia simple del Manual de Organización o equivalente con la descripción detallada de la estructura 
de la organización del solicitante, incluyendo el organigrama, la descripción de puestos y requisitos 
curriculares, las líneas de interrelación y las responsabilidades del personal técnico que llevará a 
cabo los estudios de intercambiabilidad y/o biocomparabilidad, así como los mecanismos de 
supervisión y control del mismo. 

f) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS que estará disponible en el portal de Internet de la 
COFEPRIS y en el Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el cual se hará constar  
la manifestación bajo protesta de decir verdad, no estar sujeto a la influencia directa o indirecta de 
algún fabricante, comerciante o persona moral involucrada en los procesos y productos a evaluar, 
manifestando su compromiso de abstenerse de realizar los actos para los cuales se está solicitando 
su autorización  en caso de que exista conflicto de interés, así como que la unidad de 
intercambiabilidad y/o biocomparabilidad no podrá utilizar resultados proporcionados por 
subcontratistas. En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el 
representante legal, haciéndola extensiva a los integrantes de los órganos de administración y 
estructura organizacional. En caso de ser persona física y contar con estructura organizacional, la 
manifestación se hará extensiva a ellos. 

g) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS que estará disponible en el portal de Internet de  
la COFEPRIS y en el Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en él se hará constar la 
manifestación del compromiso de confidencialidad de salvaguardar la información a la que se tenga 
acceso en el desempeño de sus actividades, debiendo señalar el procedimiento que se utilizará para 
efectos de que el personal de la unidad de intercambiabilidad y/o biocomparabilidad mantenga la 
confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 

h) En caso de ser persona moral, carta original membretada y firmada tanto por el representante legal, 
como por el responsable de la unidad de intercambiabilidad y/o biocomparabilidad, 
comprometiéndose al cumplimiento de las disposiciones sanitarias durante el tiempo y con las 
modalidades que establezcan las autorizaciones, así como responsabilizándose de  las actividades 
que realizará el personal técnico y de los resultados que se emitan. En caso de ser persona física, 
deberá presentar carta original firmada por él, así como por el responsable de la unidad de 
intercambiabilidad y/o biocomparabilidad, en su caso, comprometiéndose y responsabilizándose en 
los términos antes mencionados. 

i) Copia simple de los documentos que  demuestren que cuenta con equipo de cómputo, con dirección 
de correo electrónico operando, lo anterior a fin de demostrar que cuenta con equipo y tecnología 
para llevar a cabo las actividades en las que solicita autorización, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 211, en su fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud. 

j) Copia del Registro Federal de Contribuyentes o, en su caso, de la cédula de identificación fiscal 
expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la persona física o moral participante. 
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k) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar sus 
servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, fracción XII, tercer párrafo y 9 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de no haber sido 
condenado por delitos graves y financieros, en caso de contar con estructura organizacional la 
manifestación se hará extensiva a ellos. En el caso de persona moral, la manifestación deberá ser 
hecha por el representante legal, haciéndose extensiva a los integrantes de los órganos de 
administración y de la estructura organizacional. 

l) Copia simple del programa de capacitación anual para el personal. 
m) Copia simple de los planos del inmueble en donde se realicen los estudios para demostrar la 

biocomparabilidad de medicamentos biotecnológicos y/o para demostrar la intercambiabilidad de 
medicamentos. 

IV.- CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN DE TERCEROS AUTORIZADOS 
a) La solicitud, en el formato correspondiente y la documentación antes descrita deberá presentarse en 

las ventanillas del Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el domicilio, ubicado en Calle 
Oklahoma No. 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de 
México, D.F., en el horario de 8:30 a 14:00 horas, y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 
Dicha documentación podrá presentarse a partir de los 30 días naturales posteriores a la publicación 
de la presente convocatoria. 

b) Presentada la solicitud para la autorización de los terceros, la COFEPRIS procederá a realizar las 
visitas de evaluación y, conjuntamente con el Comité Técnico de Terceros Autorizados, se 
dictaminará si se cumplen los requisitos de la presente convocatoria. 

c) En caso de no ser favorable el dictamen que emita la COFEPRIS derivado de la visita de evaluación, 
se otorgará un plazo de hasta ciento ochenta días naturales al solicitante para corregir las anomalías 
detectadas. Dicho plazo podrá prorrogarse por un periodo igual por una sola ocasión cuando el 
solicitante justifique la necesidad de ello. 

d) En caso de que el solicitante no corrija las anomalías detectadas en el plazo otorgado, se 
considerará abandonado el trámite y se tendrá por no presentada la solicitud. 

e) La autorización para fungir como tercero autorizado tendrá la vigencia que al efecto se señale en el 
documento expedido por la autoridad sanitaria, la cual comenzará a contar a partir de la fecha 
expresada en el propio documento. 

V.- TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente convocatoria entra en vigor al día siguiente de su publicación. 
SEGUNDO.- Al entrar en vigor la presente convocatoria, deja sin efecto a la “Convocatoria dirigida a las 

personas físicas o morales interesadas en operar como terceros autorizados para realizar pruebas de 
intercambiabilidad de medicamentos y emitir los dictámenes correspondientes”, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de marzo de 1998. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de junio de 2013.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
 
 

CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, 
auxiliares en el control sanitario de establecimientos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADAS EN FUNGIR COMO 
TERCEROS AUTORIZADOS, AUXILIARES EN EL CONTROL SANITARIO DE ESTABLECIMIENTOS. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 17 y 
39 fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracciones XXIV y XXV, 13, 
apartado A, fracción II, 17 bis, fracción IV y 391 bis, de la Ley General de Salud; 210, 211 y 212, del 
Reglamento de Insumos para la Salud; 2o., apartado C, fracción X y 36, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; y 3o., fracción VII y 10, fracciones VIII y XV,  del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 
Dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, auxiliares en el 

control sanitario en los siguientes rubros: 
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I.- ALCANCE: 
Unidad de Verificación, como auxiliar en el control sanitario para visitas de verificación a: 
• Establecimientos de fabricación de medicamentos no biológicos nacionales y extranjeros. 
• Establecimientos de fabricación de medicamentos de origen biológico nacionales y extranjeros. 
• Establecimientos de fabricación de fármacos no biológicos nacionales y extranjeros. 
• Establecimientos de fabricación de fármacos de origen biológico nacionales y extranjeros. 
• Centros de mezclas estériles. 
• Almacenes de depósito de distribución de medicamentos. 
• Almacenes de acondicionamiento de medicamentos. 
• Farmacias, droguerías y boticas. 
II.- REQUISITOS GENERALES 
Los interesados deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Presentar el formato de solicitud que emita la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios (COFEPRIS), debidamente requisitado a partir de los 30 días naturales posteriores a la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, mismo que 
estará disponible a partir de dicha publicación en el portal de Internet de la COFEPRIS o en su 
Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS. 

b) Ser personas físicas con capacidad legal y en el caso de personas morales estar legalmente 
constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

c) Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que sus productos, procesos o servicios cumplen 
con lo establecido en la Norma Mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2000, Criterios Generales para la 
operación de varios tipos de unidades (organismos) que desarrollan la verificación (inspección), 
circunstancia que será revisada por la COFEPRIS. 

d) En términos de lo dispuesto por el artículo 211, fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, 
deberá contar con la capacidad técnica, material, humana y financiera, así como las instalaciones, 
equipo y tecnología para llevar a cabo las pruebas, estudios, verificaciones y demás actividades para 
emitir los dictámenes correspondientes. La capacidad financiera incluirá, entre otras cosas, la 
contratación de un seguro de responsabilidad de cobertura amplia que ampare daños a terceros. 

e) No estar sujeto a influencia directa por algún fabricante, comerciante o persona moral mercantil de 
los procesos y productos a evaluar. 

f) Presentar las propuestas de actividades a verificar, así como describir los servicios que pretende 
prestar y los procedimientos a utilizar. 

III.- DOCUMENTACIÓN 
a) Original del pago de derechos realizado ante el Servicio de Administración Tributaria. 
b) En el caso de ser persona moral, copia certificada acompañada de copia simple para cotejo del Acta 

Constitutiva de la Sociedad participante debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y el Comercio, en cuyo objeto social se deben encontrar previstas las actividades para las cuales 
solicita autorización tales como la emisión de dictámenes y recomendaciones técnicas de visitas de 
verificación a los establecimientos citados en el alcance de esta convocatoria de acuerdo con lo 
establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 En caso de ser persona física, se deberá presentar copia certificada del acta de nacimiento y original 
de identificación oficial vigente, con copia simple para su cotejo. 

c) Copia certificada acompañada de copia simple para el cotejo de la documentación con la que se 
acrediten las facultades para actos de administración que correspondan y las facultades del 
representante legal y/o apoderado legal. 

d) Copia simple del Manual de Calidad y del Manual de Procedimientos que se usarán para la 
prestación de los servicios, tomando en consideración lo establecido en la Norma Mexicana 
NMX-EC-17020-IMNC-2000, Criterios Generales para la operación de varios tipos de unidades 
(organismos) que desarrollan la verificación (inspección). 

e) Copia simple del Manual de Organización o equivalente con la descripción detallada de la estructura 
de la organización del solicitante, incluyendo el organigrama, la descripción de puestos y requisitos 
curriculares, las líneas de interrelación y las responsabilidades del personal técnico que llevará a 
cabo las labores de verificación, así como los mecanismos de supervisión y control del mismo. 
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f) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS debidamente requisitado, el cual estará disponible 
en el portal de Internet de la COFEPRIS y en el Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el 
cual se hará constar la manifestación bajo protesta de decir verdad, de no estar sujeto a la influencia 
directa o indirecta de algún fabricante, comerciante o persona moral involucrada en los procesos y 
productos a evaluar, manifestando su compromiso de abstenerse de realizar los actos para los 
cuales se está solicitando su autorización en caso de que exista conflicto de interés, así como que la 
unidad de verificación no podrá utilizar resultados proporcionados por subcontratistas ni realizar 
actividades de asesoría o similares al establecimiento que solicite sus servicios como tercero 
autorizado. En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el 
representante legal, haciéndola extensiva a los integrantes de los órganos de administración y 
estructura organizacional. En caso de ser persona física y contar con estructura organizacional, la 
manifestación antes señalada deberá hacerse extensiva a los integrantes de dicha estructura 
organizacional. 

g) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS, debidamente requisitado, el cual estará disponible 
en el portal de Internet de la COFEPRIS y en el Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el 
que se hará constar la manifestación del compromiso de confidencialidad de salvaguardar la 
información a la que se tenga acceso en el desempeño de sus actividades, debiendo señalar el 
procedimiento que se utilizará para efectos de que el personal de la unidad de verificación mantenga 
la confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 

h) En caso de ser persona moral, carta original membretada y firmada tanto por el representante legal, 
como por el responsable de la unidad de verificación, comprometiéndose al cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las autorizaciones, 
así como responsabilizándose de las actividades que realizará el personal técnico y de los resultados 
que se emitan. En caso de ser persona física, deberá presentar carta original firmada por él, así 
como por el responsable de la unidad de verificación, en su caso, comprometiéndose y 
responsabilizándose en los términos antes mencionados. 

i) Copia simple de los documentos que demuestren que cuenta con equipo de cómputo, con dirección 
de correo electrónico operando, y demás elementos con los que se acredite que cuenta con equipo y 
tecnología para llevar a cabo las actividades en las que solicita autorización, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 211, fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud. 

j) Copia simple del documento que acredite que la unidad de verificación cuenta con un seguro de 
responsabilidad de cobertura amplia que ampare daños a terceros, lo anterior a fin de demostrar su 
capacidad financiera, de acuerdo con lo dispuesto el artículo 211, fracción II del Reglamento de 
Insumos para la Salud. 

k) Copia del Registro Federal de Contribuyentes o, en su caso, de la cédula de identificación fiscal 
expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la persona física o moral participante. 

l) Manifestación, por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar sus 
servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, fracción XII, tercer párrafo y 9 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de no haber sido 
condenado por delitos graves y financieros, en caso de contar con estructura organizacional la 
manifestación antes señalada deberá hacerse extensiva a los integrantes de dicha estructura 
organizacional. En el caso de persona moral, la manifestación deberá ser hecha por el representante 
legal, haciéndose extensiva a los integrantes de los órganos de administración y de la estructura 
organizacional. 

m) Copia simple del programa de capacitación anual para el personal. 
n) Copia simple de la estructura de su organización, en la que se acredite contar con lo siguiente: 

I. Un gerente técnico que supervise al personal técnico y un gerente sustituto que supla al primero 
en caso de ausencia, quienes deben acreditar una experiencia mínima de cinco años en 
cualquiera de las siguientes áreas: auditorías de calidad, regulación sanitaria en materia de 
medicamentos y  procesos relacionados con la fabricación, distribución, acondicionamiento y 
comercialización de medicamentos, y 

II. Un responsable de aseguramiento de calidad de la unidad de verificación cuya experiencia 
mínima comprobable debe ser de 3 años y deberá reportarle directamente al responsable de la 
unidad de verificación. 

 Sin perjuicio de lo anterior, describirá en forma detallada cualquier otro servicio que el solicitante 
ofrezca como parte de sus servicios de verificación y cualesquiera otros no relacionados con las 
materias para las cuales está solicitando su autorización. 
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o) Copia simple del currículum del personal aspirante a verificador, el cual deberá cubrir los siguientes 
requisitos: 

I. Contar con cédula profesional del área quimicafarmacéutica, farmacoquímica o de ingenierías 
relacionadas con la producción de medicamentos; 

II. Acreditar una experiencia mínima de 3 años en el área y comprobable mediante referencias 
laborales, considerando las áreas de producción, aseguramiento de calidad, control de calidad, 
ingeniería, validación o de 3 años de verificación sanitaria en los giros para los cuales solicita 
autorización, conforme al alcance de esta convocatoria; 

III. Tener capacitación en sistemas de calidad, auditorías, validación y regulación sanitaria en 
materia de medicamentos. Debe contar con al menos un curso de 20 horas mínimo, de cada uno 
de los temas señalados. Presentar copia de las constancias correspondientes que indiquen título 
del curso, institución que lo imparte, nombre del participante, duración del curso, calificación, 
fecha y firmas correspondientes, y 

IV. Para el caso de buenas prácticas de fabricación de medicamentos y fármacos en 
establecimientos ubicados en el extranjero, presentar copia del certificado TOEIC (Test of 
English for International Communication) del personal aspirante a verificador con un nivel 
intermedio o certificado equivalente expedido con no más de cinco años de anterioridad. 

IV.- CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN DE TERCEROS AUTORIZADOS 

a) La solicitud, en el formato correspondiente y la documentación antes descrita, deberá presentarse  
en las ventanillas del Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el domicilio, ubicado en 
Oklahoma 14, Col. Nápoles, código postal 03810, Delegación Benito Juárez, México, D.F., en el 
horario de 8:30 a 14:00 horas, y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Dicha documentación 
podrá presentarse a partir de los 30 días naturales posteriores a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria. 

b) Presentada la solicitud para la autorización de los terceros, la COFEPRIS procederá a realizar la 
visita de evaluación correspondiente y evaluará técnicamente al personal aspirante a verificador, que 
haya cubierto los requisitos señalados en el apartado III, inciso o) de esta convocatoria, para 
demostrar que cuenta con los conocimientos en materia de sistemas de calidad, auditoría, validación, 
legislación sanitaria y verificación, la cual deberá comprobarse con una calificación de ochenta sobre 
cien. Para lo anterior, en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la publicación de la presente 
convocatoria, la COFEPRIS emitirá los lineamientos correspondientes. 

c) En caso de no ser favorable el dictamen que emita la COFEPRIS derivado de la visita de evaluación, 
se otorgará un plazo de hasta ciento ochenta días naturales al solicitante para corregir las anomalías 
detectadas. Dicho plazo podrá prorrogarse por un periodo igual por una sola ocasión cuando el 
solicitante justifique la necesidad de ello. 

d) En caso de que el solicitante no corrija las anomalías detectadas en el plazo otorgado, se 
considerará abandonado el trámite y se tendrá por no presentada la solicitud. 

e) En caso de que los aspirantes a verificadores no hayan aprobado la evaluación técnica no procederá 
la autorización correspondiente. Para la autorización de verificación de establecimientos de 
fabricación señalados en el alcance de esta convocatoria, se requerirá contar con al menos dos 
verificadores por giro que hayan aprobado la evaluación técnica. 

f) La COFEPRIS, conjuntamente con el Comité Técnico de Terceros Autorizados, dictaminará si se 
cumplen los requisitos de la presente convocatoria. 

g) La autorización para fungir como tercero autorizado tendrá una vigencia de 2 años, la cual 
comenzará a contar a partir de la fecha expresada en el propio documento. 

V.- TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente convocatoria entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- Al entrar en vigor la presente convocatoria, deja sin efecto a la “Convocatoria dirigida a las 
personas físicas y morales interesadas en fungir como Terceros Autorizados, auxiliares en el control sanitario 
de establecimientos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2011. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de junio de 2013.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Consultoría, Supervisión Técnica y Operación en Sistemas, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0002/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA CONSULTORÍA, SUPERVISIÓN TÉCNICA Y OPERACIÓN EN SISTEMAS, S.A. DE C.V., CON REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CST 890605-C72. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78, último 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el veintiuno de mayo de dos mil trece, dentro del 
expediente número PSL-002/2012, en cumplimiento a la Resolución emitida el quince de enero de dos mil 
trece en el Recurso de Revisión número RE-004/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa incoado a la persona moral denominada Consultoría, Supervisión Técnica y Operación 
en Sistemas, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes CST 890605-C72, esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
De conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, si al día en que se cumpla el plazo anteriormente citado, el sancionado no ha pagado la multa 
que también le fue impuesta en dicho procedimiento administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto 
no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate 
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán  
los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a veintiocho de mayo de dos mil trece.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso 
Castro Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Autos de la Huasteca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0007/2012.- Oficio 16/005/0.1.1.1180/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA  

REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

PERSONA MORAL DENOMINADA AUTOS DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL  

DE CONTRIBUYENTES AHU680808BY9. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60, de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo tercero de la Resolución dictada el 28 de mayo de 2013, dentro del expediente número  

PSL-007/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona 

moral denominada Autos de la Huasteca, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 

AHU680808BY9, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses. De conformidad con el artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si al día en que se cumpla el plazo 

anteriormente citado, el sancionado no ha pagado la multa que también le fue impuesta en dicho 

procedimiento administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente  

Circular. Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en  

esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate,  

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a once de junio de dos mil trece.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro 
Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Piveco, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0006/2012.- Oficio 16/005/0.1.1.1327/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA PIVECO, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PIV031001SZ2. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

tercero de la Resolución dictada el 4 de junio de 2013, dentro del expediente número PSL-006/2012, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral 

denominada Piveco, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes PIV031001SZ2, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

De conformidad con el artículo 78, antepenúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, sí al día en que se cumpla el plazo anteriormente citado, el sancionado no ha 

pagado la multa que también le fue impuesta en dicho procedimiento administrativo, la Inhabilitación subsistirá 

hasta en tanto no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en 

esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate,  

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a diecinueve de junio de dos mil trece.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso 
Castro Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Reparaciones y Servicios Electromecánicos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Reparaciones 
y Servicios Electromecánicos, S.A. de C.V.- Expediente SAN/076/2012. 

CIRCULAR No. 011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA REPARACIONES Y SERVICIOS ELECTROMECÁNICOS, S. A. DE C. V. 

Oficiales mayores de las dependencias, de la 

Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 62, fracción III, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública; así como en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo Cuarto de la 

resolución 019, de veintiuno de mayo de dos mil trece, dictada en el expediente SAN/076/2012, a través de 

la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Reparaciones y Servicios 

Electromecánicos, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes RSE-830722-114, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno derivados de los procedimientos de contratación pública con dicha persona de manera directa o por 

interpósita persona, durante el plazo de tres meses, contado a partir del día siguiente a la publicación de la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un nuevo 

comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa impuesta en la resolución antes señalada. 

México, D.F., a 20 de junio de 2013.- Así lo determinó y firma el Lic. Luis Miguel Domínguez López, 

Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 

Pública, ante la presencia de la Lic. Clara Lorenza Cabañas Robles, Directora General Adjunta de 

Sanciones, en la citada Dirección General.- Rúbricas. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con Ferretera Renovando, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente No. PAIS-008/2011. 

OFICIO CIRCULAR No. OIC/OADPRS/635/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON FERRETERA 
RENOVANDO, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones VIII, XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en correlación con el 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013; 2o. inciso 
C) facción XIV, 69, 127, 128, 129 y Quinto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el medio de difusión antes citado el 2 de abril del año en curso; 1o. del Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente los Órganos Administrativos Desconcentrados de la Dependencia 
apenas invocada; 2o., 3o., 8o., 9o. primer párrafo; 70 fracción VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 114 y 115 del Reglamento de la citada Ley; 80 fracción I, numeral 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 19, 20 y 21 del Reglamento del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
Resolutivo Quinto de la Resolución de fecha siete de junio de dos mil trece, que se dictó en el expediente 
número PAIS-008/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a Ferretera 
Renovando, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de 
recibir propuestas o adjudicar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita 
persona, sobre las materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por un plazo de 
tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 
algún otro comunicado. 

México, D.F., a 17 de junio de 2013.- Así lo resolvió y firma el Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 
Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria a la Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sell and Service, S.A. de C.V., publicada el 24 de abril 
de 2013. 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República.- Área de Responsabilidades. 

NOTA ACLARATORIA A LA CIRCULAR AR/17/03188/2013 DEL CINCO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, POR LA 

QUE SE COMUNICÓ A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE 

DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SELL AND SERVICE, S.A. DE C.V. 

Fecha de publicación: 24 de abril de 2013. 

DICE: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 segundo y cuarto párrafos, 16 párrafo primero y 134 

párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 párrafo primero y 

60 fracción IV y párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y 111 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo PRIMERO de la Resolución de 

fecha cinco de abril de dos mil trece, que se dictó dentro del expediente de Sanción a Proveedor número 

022/2012, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa SELL 

AND SERVICE, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Sistema CompraNet, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios con 

dicha persona física, de manera directa o por interpósita persona, por el término de un año. 

DEBE DECIR: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 segundo y cuarto párrafos, 16 párrafo primero y 134 

párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 párrafo primero y 

60 fracción IV y párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

111 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo PRIMERO de la Resolución de fecha 

cinco de abril de dos mil trece, que se dictó dentro del expediente de Sanción a Proveedor número 022/2012, 

mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa SELL AND 

SERVICE, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 

al en que se publique la presente Circular en el Sistema CompraNet, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios con 

dicha persona física, de manera directa o por interpósita persona, por el término de seis meses. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

La presente se emite en México, Distrito Federal, a veinte de junio de dos mil trece.- El Titular del Área de 

Responsabilidades, Víctor Manuel Martínez Paz.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9131 M.N. 

(doce pesos con nueve mil ciento treinta y un diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 1 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3270 y 4.3250 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A., 

Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del  

Norte S.A. 

México, D.F., a 1 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/24/2013 por el que se declaran días inhábiles para la Primera Sala Auxiliar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior. 

ACUERDO G/24/2013 

SE DECLARAN DÍAS INHÁBILES PARA LA PRIMERA SALA AUXILIAR. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 17, 18, fracción VIII, 55, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 6 de su Reglamento Interior, se acuerda: 

PRIMERO.- Se declaran días inhábiles y no correrán los términos procesales el veintiséis, veintisiete y 

veintiocho de junio de dos mil trece, únicamente respecto de la Primera Sala Auxiliar del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, que a partir del primero de julio del presente año tendrá su sede en la Ciudad 

de México, Distrito Federal, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur número 881, piso 9, Colonia Nápoles, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03810. 

SEGUNDO.- El inventario de los asuntos que se encuentran radicados en la Primera Sala Auxiliar y que 

serán trasladados a la nueva sede de la Sala, se encuentran registrados electrónicamente en el Sistema 

de Control y Seguimiento de Juicios, en términos del artículo 66 del Reglamento Interior de este Tribunal. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 

internet del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en sesión de veintiséis de junio de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 

Illescas, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la licenciada Thelma 

Semíramis Calva García, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 370366) 

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 

 2/8 de plana $   3,078.00 

 3/8 de plana $   4,617.00 

 4/8 de plana $    6,156.00 

 6/8 de plana $   9,234.00 

 1 plana $  12,312.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Chihuahua, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE HACIENDA; EL DR. SERGIO LEONARDO PIÑA MARSHALL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 
CHIHUAHUA, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LIC. JESÚS MOISÉS YAÑEZ JURADO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 5 de julio de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Hacienda, el Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, y por “LA SECRETARÍA”, 
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido por el Secretario 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar 
las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud, y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 1, 2, 3, 11, 24 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 9 de octubre de 2012, expedido por 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, Lic. Cesar Horacio Duarte 
Jáquez, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar 
parte integrante de su contexto. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículo 2, 3, fracción I, 11, 24, 
27 Bis y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 3. 4 fracciones I y II, 
6, 8, 10, 12, 19 y 23 de la Ley Estatal de Salud; 1, 4 y 12, fracción XV de la Ley Orgánica del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud, y acredita su cargo mediante nombramientos 
de fecha 4 de octubre de 2010 y 25 de julio de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, respectivamente, mismos 
que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de 
su contexto. 

3. Que el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, 
participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el artículo 6, fracción XIV 
del Acuerdo No. 106 del C. Gobernador Constitucional del Estado, del cual se crea la Comisión 
Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado (COESPRIS-CHIH), y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 15 de abril de 2011, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, mismo que en copia fotostática simple 
se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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4. Que dentro de las funciones del Órgano Desconcentrado denominado Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua (COESPRIS-CHIH), se encuentran 
las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitario de los productos, actividades, establecimientos 
y servicios, conducir el Sistema Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, identificar, analizar, 
evaluar, regular, controlar, fomentar y difundir las condiciones y requisitos para la prevención y 
manejo de riesgos sanitarios, planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales 
y financieros asignados a la COESPRIS-CHIH, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 
3 del Acuerdo No. 106 del C. Gobernador Constitucional del Estado del cual se crea la Comisión 
Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Edificio Héroes de la Revolución, 6o. piso, Venustiano Carranza número 803, 
colonia Obrera, código postal 31075, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 93, fracción XXII y 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 1, 2, 3, 
4 y 12, fracciones I y XV de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2013 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 
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CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud a la 
Comunidad 

$6,016,439.00 

(SEIS MILLONES DIECISEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud a la 
Comunidad 

$2,550,542.00 

(DOS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL $8,566,981.00 

(OCHO MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

 
El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 

precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $6,016,439.00 (seis millones dieciseis mil cuatrocientos treinta y nueve 
pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
la cantidad de $2,550,542.00 (dos millones quinientos cincuenta mil quinientos cuarenta y dos pesos 
00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para el Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en 
el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 
junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua (Unidad Ejecutora definida en 
la Cláusula Cuarta fracción III del Acuerdo Marco), en la cuenta bancaria específica productiva que 
previamente aperturará esta última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden 
su carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos 
en el plazo establecido se considerará incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico-financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad 
de personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 

establecidos en la Cláusula Primera del mismo, temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, 
indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 y 3, 
respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Hacienda, al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a efecto de que esta última esté en 
condiciones de iniciar de forma inmediata las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace 
referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que 
“LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 
del presente instrumento. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 
este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Chihuahua, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales 
federales transferidos han sido ministrados por parte de la Secretaría de Hacienda (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD” íntegramente al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los 
recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, sobre el avance en el cumplimiento de los 
temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades 
específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, la 
información que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación 
de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o 
bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 
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II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, la entrega de la 
“relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los 
recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de 
Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la 
opción de practicar visitas a la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación 
de los recursos. 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe 
a “LA SECRETARÍA” la información referida en las fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula Sexta 
del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de 
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 
XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento. 
XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Secretaría de la 
Contraloría del Estado y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de doce fojas, lo firman por quintuplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil trece.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Sergio Leonardo 
Piña Marshall.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Chihuahua, Jesús Moisés Yáñez Jurado.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: CHIHUAHUA 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-08/13 

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 

LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $805,242.40 $647,152.44 $1,452,394.84 

Rastros $331,570.40 $331,570.40 

Zoonosis/Brucelosis $378,937.60 $304,542.33 $683,479.93 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clembuterol 

Plaguicidas en Alimentos $378,937.60 $304,542.33 $683,479.93 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $426,304.80 $342,610.12 $768,914.92 

Agua de Calidad Bacteriológica $757,875.20 $609,084.66 $1,366,959.86 

Agua de Calidad Fisicoquímica $426,304.80 $342,610.12 $768,914.92 

Playas Limpias: agua de mar para uso recreativo 

con contacto primario    

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 

Recreativo    

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $568,406.40 $568,406.40 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $331,570.40 $331,570.40 

EMERGENCIAS Emergencias $331,570.40 $331,570.40 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 

Prácticas de Higiene y Sanidad)    

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 

demás Insumos para la Salud en Farmacias    

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 

Insumos para la Salud    

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica $1,279,719.00 $1,279,719.00 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO 
Productos Frontera 

   

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $6,016,439.00 $2,550,542.00 $8,566,981.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Sergio Leonardo 
Piña Marshall.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Chihuahua, Jesús Moisés Yáñez Jurado.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: CHIHUAHUA 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-08/13 

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $805,242.40 $805,242.40 

Rastros $331,570.40 $331,570.40 

Zoonosis/Brucelosis $378,937.60 $378,937.60 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clembuterol 

Plaguicidas en Alimentos $378,937.60 $378,937.60 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $426,304.80 $426,304.80 

Agua de Calidad Bacteriológica $757,875.20 $757,875.20 

Agua de Calidad Fisicoquímica $426,304.80 $426,304.80 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario            
Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 
Uso Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $568,406.40 $568,406.40 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $331,570.40 $331,570.40 

EMERGENCIAS Emergencias $331,570.40 $331,570.40 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)            
Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias            
Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica $1,279,719.00 $1,279,719.00 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera 

           
NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $6,016,439.00 $6,016,439.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $647,152.44 $647,152.44 

Rastros 

Zoonosis/Brucelosis $304,542.33 $304,542.33 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clembuterol 

Plaguicidas en Alimentos $304,542.33 $304,542.33 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $342,610.12 $342,610.12 

Agua de Calidad Bacteriológica $609,084.66 $609,084.66 

Agua de Calidad Fisicoquímica $342,610.12 $342,610.12 

Playas Limpias: agua de mar para uso 

recreativo con contacto primario            

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 

Uso Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco 

EMERGENCIAS Emergencias 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 

(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 

demás Insumos para la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 

Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO 
Productos Frontera 

           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $2,550,542.00 $2,550,542.00 



 
M

artes 2 de julio 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
13

- TOTAL 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,452,394.84 $1,452,394.84 

Rastros $331,570.40 $331,570.40 

Zoonosis/Brucelosis $683,479.93 $683,479.93 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clembuterol 

Plaguicidas en Alimentos $683,479.93 $683,479.93 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $768,914.92 $768,914.92 

Agua de Calidad Bacteriológica $1,366,959.86 $1,366,959.86 

Agua de Calidad Fisicoquímica $768,914.92 $768,914.92 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario            

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 
Uso Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $568,406.40 $568,406.40 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $331,570.40 $331,570.40 

EMERGENCIAS Emergencias $331,570.40 $331,570.40 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica $1,279,719.00 $1,279,719.00 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

Productos Frontera 
           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $8,566,981.00 $8,566,981.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Sergio Leonardo Piña Marshall.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, Jesús Moisés Yáñez Jurado.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: CHIHUAHUA 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-08/13 

Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos Calidad microbiológica 
de alimentos 

Proteger a la población
de los riesgos 

microbiológicos 
potencialmente presentes 

en los alimentos 

1. Integrar un padrón de 
establecimientos donde se expenden 
los alimentos priorizados indicados por 
la COFEPRIS (con aviso de 
funcionamiento). 

 
1 

        
1 

2. Elaborar un informe estatal de los 
alimentos priorizados que incluya
los volúmenes de producción/
comercialización y las temporadas de 
mayor consumo para cada uno. 

 
1 

        
1 

3. Seleccionar las localidades/
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por 
la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

4. Muestras de alimentos priorizados 
para análisis microbiológico.   

18 18 18 18 18 21 
   

111 

5. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 
  

6 

6. Revisar trimestralmente el programa 
de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados
del muestreo, con base en los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

7. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación
del programa de manejo de riesgos 
con base en los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con 
asociaciones de restaurantes, 
asociaciones de hoteles y hospitales 
públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel, a fin de establecer una estrategia 
para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos, 
basadas en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
3 

    
3 

   
6 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

  

9. Evaluación de puntos críticos en el 
manejo de alimentos con asociaciones 
de restaurantes, asociaciones de 
hoteles y hospitales públicos de tercer 
nivel y/o segundo nivel, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

 
3 

        
3 

10. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación que incluya 
a las asociaciones de restaurantes, de 
hoteles y hospitales públicos de tercer 
nivel y/o segundo nivel, para contribuir 
a que no exista contaminación 
microbiológica de los alimentos, 
basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar 
una estrategia de comunicación y/o 
difusión para prevenir los brotes 
relacionados con la contaminación 
microbiológica de los alimentos y 
ETAs, dirigida a las asociaciones de 
restaurantes, de hoteles y hospitales 
públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel y a la población en general, 
basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Rastros 

Coadyuvar al 
mejoramiento de las 

condiciones sanitarias de 
rastros y mataderos 

municipales para 
minimizar el riesgo 

sanitario derivado de las 
actividades en estos 
establecimientos, en 

municipios en más de 
50,000 habitantes 
(Al menos el 70% 
de la población) 

12. Aplicación de las Cédulas de 
Evaluación de Riesgos en los rastros y 
mataderos priorizados por la 
COFEPRIS.  

 
1 

     
1 

  
2 

13. Elaborar los informes de resultados 
estatales de las evaluaciones de riesgo 
sanitario realizadas en rastros y 
mataderos municipales en el formato 
establecido por la COFEPRIS. 

  
1 

     
1 

 
2 

14. Elaborar la propuesta de mejora 
por cada cédula de evaluación de 
riesgos realizada en rastros y 
mataderos municipales. 

   
1 

     
1 2 

15. Captura de los resultados 
obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.    

1 
     

1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional 
referente a las fuentes de 
contaminación ambiental presentes en 
rastros y mataderos municipales de 
acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

  

17. Realizar eventos de capacitación 
dirigidos a médicos veterinarios, 
operarios, verificadores y/o 
dictaminadores donde se incluya tanto 
el tema de normatividad sanitaria, 
como de evaluación y manejo de 
riesgos aplicable a rastros y mataderos 
municipales. 

 
1 

  
1 

 
1 

   
3 

18. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de acciones de capacitación 
y/o campañas de difusión sobre los 
riesgos del consumo de carne y sus 
derivados posiblemente contaminados, 
dirigidos a la industria, organismos 
públicos y privados, así como al 
personal involucrado en rastros, con el 
fin de mejorar la condición sanitaria de 
los productos.  

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación al personal 
involucrado en el proceso de obtención 
de la carne, acerca de las medidas 
preventivas para minimizar los riesgos 
sanitarios, relacionadas con el 
consumo de carne y sus derivados 
obtenidos en rastros y mataderos. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar 
una estrategia de comunicación y/o 
difusión al personal involucrado en el 
proceso de obtención de la carne y a la 
población en general, acerca de las 
medidas preventivas para minimizar los 
riesgos sanitarios, relacionadas con el 
consumo de carne y sus derivados 
obtenidos en rastros y mataderos. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Zoonosis/Brucelosis 

Proteger a la población 
del riesgo de brucelosis 

por el consumo de 
alimentos potencialmente 

contaminados con 
Brucella 

21. Elaborar un padrón de empresas 
que elaboren quesos artesanales que 
considere datos sobre sus volúmenes 
de producción. 

 
1 

        
1 

22. Elaborar un padrón de productores, 
introductores y/o acopiadores de leche 
que venden a los productores de 
quesos artesanales. 

 
1 

        
1 

23. Seleccionar las localidades/
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por 
la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

24. Toma y análisis de muestras de 
alimentos priorizados para Brucella.  

2 2 2 2 2 2 3 3 
 

18 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

  

25. Captura de los resultados 
obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

26. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

27. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

28. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido a 
productores de quesos artesanales y 
distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de 
mejorar la condición sanitaria de los 
procesos y métodos utilizados en la 
elaboración de quesos artesanales y 
disminuir los riesgos por el consumo de 
productos posiblemente contaminados 
con Brucella, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
dirigido a productores de quesos 
artesanales y distribuidores de leche 
para quesos artesanales, con el 
propósito de mejorar la condición 
sanitaria de los procesos y métodos 
utilizados en la elaboración de quesos 
artesanales y disminuir los riesgos por 
el consumo de productos posiblemente 
contaminados con Brucella, basado en 
los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 
riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de 
la pesca contaminados 

30. Elaborar un censo estatal que 
contenga los principales puntos de 
venta de productos de la pesca, 
frescos, refrigerados o congelados. 

           

31. Elaborar un informe estatal de los 
productos priorizados que incluya
los volúmenes de producción y las 
temporadas de mayor consumo de 
cada uno. 

           

32. Seleccionar las localidades/
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por 
la COFEPRIS. 

           
 



 
18     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes2

de
julio

de
2013

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

  

33. Número de determinaciones en los 
alimentos priorizados para análisis del 
binomio producto-microorganismo
para Vibrio Cholerae, Vibrio 
Parahaemolyticus y Salmonella, con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

           

34. Captura de los resultados 
obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.            

35. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo, con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

           

36. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

           

37. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
dirigido a productores, organizaciones 
sociales (cooperativas) y distribuidores 
con el propósito de mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos 
de la pesca, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

           

38. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
en materia sanitaria, dirigido a la 
población, respecto al riesgo y 
beneficio de consumir productos de la 
pesca, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

           

Uso ilegal de clembuterol 

Proteger a la población 
del consumo de 

clembuterol en productos 
de bovino sin procesar 

39. Elaborar un censo de puntos de 
venta que contenga volúmenes de 
carne y vísceras de bovino.             

40. Seleccionar las localidades/
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por 
la COFEPRIS. 

           

41. Toma de muestra y análisis de 
carne y vísceras para determinación de 
clembuterol.            

42. Captura de los resultados 
obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.            
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

  

43. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

           

44. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

           

45. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria, con el fin 
de dar a conocer los riesgos de 
intoxicación por clembuterol a la 
población en general, derivados del 
consumo de vísceras y carne, basado 
en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

           

46. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido a la 
industria, organismos públicos y 
privados, y población en general con el 
propósito de dar a conocer los riesgos 
derivados del consumo de vísceras y 
carne posiblemente contaminadas por 
clembuterol, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

           

Plaguicidas en  
Alimentos 

Proteger a la población de 
los riesgos potenciales 

por residuos de 
plaguicidas presentes 

en alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de 
venta que contenga volúmenes de los 
alimentos priorizados.  

1 
        

1 

48. Seleccionar las localidades/
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por 
la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

49. Toma y análisis de muestras de 
alimentos priorizados para 
determinación de plaguicidas.  

11 10 10 10 10 10 10 10 
 

81 

50. Captura de los resultados 
obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

51. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

52. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

53. Levantar un censo sobre los 
principales cultivos de la región y 
plaguicidas empleados para su 
producción. 

 
1 

        
1 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), 

con el fin de aplicar 
medidas preventivas de 

manera oportuna, 
tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas 

54. Realizar monitoreo de fitoplancton 
en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

           

55. Asistir al curso de capacitación del 
proyecto.            

Agua y Hielo Purificados 

Proteger a la población 
del riesgo bacteriológico 
potencialmente presente 

en el agua y hielo 
purificado, con el fin de 

reducir riesgos 

56. Elaborar un padrón de 
establecimientos productores de agua 
y hielo purificados.  

1 
        

1 

57. Seleccionar los establecimientos 
para implementar el programa de 
muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

58. Toma de muestras y análisis de 
agua y hielo para análisis 
microbiológico.   

41 42 42 42 42 42 42 42 
 

335 

59. Captura de los resultados 
obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

60. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

61. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

62. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación a la 
industria, al comercio y a productores 
relacionado con la prevención de los 
riesgos bacteriológicos asociados al 
consumo de agua y hielo purificados, 
basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

63. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria con el fin 
de dar a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al consumo 
de agua y hielo purificados, basado en 
los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua de Calidad 
Bacteriológica 

Proteger a la población 
del riesgo bacteriológico 
potencialmente presente 

en el agua de uso y 
consumo humano 

64. Elaborar un informe de que método 
de desinfección del agua se utiliza 
(cloro residual, plata coloidal o método 
alternativo) en las localidades a vigilar 
con base en el formato establecido por 
la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

65. Toma de muestras para análisis 
bacteriológico en determinaciones de 
cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de 
acuerdo a la meta establecida entre 
COFEPRIS y el Estado. 

 
50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

  
50% 

66. Implementar pruebas rápidas para 
análisis bacteriológico en agua.            
67. Captura de los resultados 
obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
 

100% 

68. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria, con el fin 
de dar a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al uso y 
consumo de agua potencialmente 
contaminada, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

69. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa que establezca acciones de 
prevención para la población en 
general acerca de las enfermedades 
asociadas al uso y consumo de agua 
potencialmente contaminada, basado 
en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Agua de Calidad 
Fisicoquímica 

Proteger a la población 
del riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente 
en el agua de uso y 

consumo humano en las 
regiones identificadas 

en el país 

70. Toma de muestras para análisis 
fisicoquímico con base a los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

  
35 35 35 35 35 35 35 

 
245 

71. Captura de los resultados 
obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.    

1 1 1 1 1 1 1 7 

72. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
en materia sanitaria, dirigido a la 
población, con el fin de dar a conocer 
los riesgos asociados al consumo de 
agua potencialmente contaminada, 
basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

   
100% 

 
100% 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Playas limpias: Agua de 
Mar para Uso Recreativo 
con Contacto Primario 

Contar con información 
automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 
agua de mar 

73. Realizar los monitoreos mensuales 
y pre-vacacionales de las playas 
prioritarias e informar los resultados a 
la COFEPRIS y publicar la información 
en las páginas electrónicas estatales. 

           

74. Asistencia a las reuniones 
convocadas por los Comités de Playas.            
75. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
para la población en general, sobre los 
resultados de los muestreos y análisis 
realizados por el Sistema Federal 
Sanitario en los distintos destinos 
turísticos basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

           

Búsqueda y Detección 
de Hidrocarburos 

Contar con un diagnóstico 
de la presencia de 

hidrocarburos en agua 
de fuentes de 

abastecimiento, derivados 
de la actividad de la 
industria petrolera 

en el Estado 

76. Toma de muestras para análisis de 
la concentración de hidrocarburos 
aromáticos policíclicos.            

77. Realizar notificación de resultados 
a los Organismos Operadores de 
Agua.            

78. Instrumentación de comunicación 
de riesgos a la población.            

Calidad Sanitaria de 
Agua de Contacto de Uso 

Recreativo 

Proteger contra riesgos 
sanitarios a la población 

usuaria de agua de 
contacto de uso 

recreativo 

79. Elaborar un censo de 
establecimientos relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso 
recreativo (centros vacacionales, 
clubes deportivos, balnearios, centros 
de enseñanza, hoteles, moteles, 
desarrollos turísticos y parques 
acuáticos). 

           

80. Realizar cursos de capacitación 
dirigidos a prestadores de servicios 
relacionados con el manejo de agua de 
contacto de uso recreativo, a fin de dar 
a conocer las medidas sanitarias de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

           

81. Visitas de verificación a los 
establecimientos relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso 
recreativo. 

           

82. Dictaminación de actas de 
verificación.            
83. Visitas para realizar toma de 
muestra.             
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que se 
comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de 
sospechas de reacciones 

adversas a 
medicamentos, su 

evaluación y el fomento y 
difusión del programa de 

Farmacovigilancia 

84. Recopilar las notificaciones de 
sospechas de reacciones adversas de 
medicamentos generadas en la entidad 
federativa.  

         
350 350 

85. Captura, evaluación y envío al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia 
de las notificaciones recibidas.          

350 350 

86. Implementar un programa de 
capacitación con enfoque de riesgos 
para fortalecer el proyecto de 
farmacovigilancia en las unidades 
hospitalarias de la entidad, de acuerdo 
con los lineamientos de la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

87. Realizar acciones de fomento 
sanitario con enfoque de riesgos en los 
sectores público, privado y social para 
fomentar la notificación de sospechas 
de reacciones adversas atribuibles a 
los medicamentos, de acuerdo con los 
lineamientos de la COFEPRIS. 

    
1 

     
1 

Vigilancia focalizada Tabaco 
Reducir la exposición 

pasiva al humo de tabaco 
en espacios públicos 

88. Verificación focalizada en 
establecimientos con mayor 
probabilidad de exposición y riesgo 
(restaurantes, oficinas de gobierno y 
escuelas).  

 
20 20 20 20 20 20 20 20 20 180 

89. Dictaminación de actas de la 
verificación focalizada.  

60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa, dirigido al sector público, 
privado y social, con el fin de difundir 
los alcances de la Ley y su 
Reglamento para fomentar los 
espacios 100% libres de humo de 
tabaco, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

91. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa, en coordinación con los 
sectores público y privado, para 
promover edificios libres de humo de 
tabaco, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de 
la población contra 
riesgos sanitarios 

derivados de 
emergencias sanitarias 

92. Enviar los informes de notificación 
de eventos en los formatos 
previamente establecidos por la 
COFEPRIS que incluyan los recursos 
utilizados en plazo no mayor a: 1 día 
en brotes por enfermedades 
infecciosas y /o emergentes; 5 días en 
desastres (huracanes); 1 día en otros 
desastres; 3 días en exposición a otros 
agentes; 8 y 15 días en acciones 
preventivas (muestras positivas a 
Vibrios inmediato); 1 día para 
infecciones nosocomiales.  

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

93. Enviar los informes mensuales de 
emergencias sanitarias en los formatos 
establecidos por la COFEPRIS para el 
proyecto de emergencias. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

94. Enviar el informe anual de 
emergencias sanitarias en el formato 
establecido por la COFEPRIS para el 
proyecto de emergencias. 

         
1 1 

95. Realizar curso de capacitación en 
emergencias sanitarias a los 
brigadistas o personal de protección 
contra riesgos sanitarios de las 
Jurisdicciones Sanitarias o 
Coordinaciones. 

  
1 

       
1 

96. Entregar una dotación de insumos, 
materiales y equipos de emergencias a 
cada jurisdicción sanitaria, de acuerdo 
a la memoria de cálculo validada. 

  
1 

       
1 

Verificación Focalizada 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos 

(Buenas Prácticas de 
Higiene y Sanidad) 

Proteger a la población de 
los riesgos sanitarios y 

microbiológicos 
potencialmente presentes 

en los alimentos 
preparados 

97. Visitas de verificación en 
establecimientos donde se preparan 
alimentos.            

98. Muestras de alimentos preparados.

99. Dictaminación de actas de 
verificación.            

100. Distribución de carteles. 

101. Realizar pláticas dirigidas a 
manejadores de alimentos.             
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación Focalizada 

Manejo y Dispensación 

de Medicamentos y 

demás Insumos para la 

Salud en Farmacias 

Proteger a la población 

mediante una correcta 

dispensación de 

medicamentos, aplicando 

la Legislación Sanitaria 

vigente 

102. Elaborar un censo de 

establecimientos donde se expenden 

productos farmacéuticos como 

farmacias, boticas y droguerías a 

través de las Unidades de Control 

Sanitario de la entidad federativa. 

           

103. Seleccionar las localidades/

establecimientos para implementar el 

programa de verificación. 
           

104. Visitas de verificación en 

establecimientos donde se expenden 

productos farmacéuticos como 

farmacias, boticas y droguerías. 

           

105. Dictaminación de actas de 

verificación.            

106. Realizar cursos de dispensación 

de medicamentos en farmacias 

públicas y privadas. 
           

107. Asistencia del líder estatal a la 

reunión nacional de capacitación y 

evaluación del proyecto. 
           

108. Realizar cursos de capacitación 

para la formación de instructores.            

109. Impresión de materiales 

destinados a los establecimientos 

dedicados a la dispensación de 

medicamentos. 

           

Vigilancia Sanitaria de 

Establecimientos de 

Insumos para la Salud 

Vigilar el cumplimiento de 

la Normatividad Sanitaria 

en las farmacias, boticas, 

droguerías y almacenes 

de depósito y distribución 

de medicamentos para 

uso humano 

110. Visitas de verificación a 

establecimientos.            

111. Realizar balances de 

medicamentos controlados en 

establecimientos. 
           

112. Realizar pláticas dirigidas a 

dispensadores de medicamentos.             
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Atención Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de Muertes 
Maternas 

113. Visitas de verificación preventivas 
en establecimientos de atención 
médica y/u obstétrica de 1er. y 2o. 
nivel. 

           

114. Visitas de verificación a los 
establecimientos de atención médica 
por ocurrencia de muerte materna.            

115. Visitas de verificación a 
establecimientos de atención médica 
de referencia y primer contacto.            

116. Dictaminación de las actas de 
verificación sanitaria de los 
establecimientos donde ocurrió la 
muerte materna. 

           

117. Realizar notificaciones a los 
establecimientos donde ocurrió la 
muerte materna.            

118. Impresión de materiales para 
difusión del proyecto en la entidad 
federativa.            

119. Visitas de fomento a 
establecimientos de atención médica 
de 1er. y 2o. nivel, tanto públicos como 
privados. 

           

120. Realizar pláticas de fomento en 
las diferentes instituciones del Sector 
Salud de la entidad federativa.            

121. Asistencia a las reuniones 
convocadas por el Comité 
Interinstitucional de muerte materna en 
la entidad federativa. 

           

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada 

Proteger a la población 
alfarera y sus familias, de 

la exposición al óxido 
de plomo 

122. Verificaciones sanitarias con base 
en la modificación de la NOM 004 SSA 
1.             

123. Toma de muestras y análisis con 
base en la NOM 231.             
124. Elaborar un censo que incluya 
alfareros, distribuidores y 
comercializadores de greta.            

125. Realizar pláticas a grupos de 
alfareros para promover el uso de 
buenas prácticas de fabricación de loza 
vidriada de baja temperatura libre de 
plomo en coordinación con la Casa de 
Artesanías de la entidad federativa. 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional 

Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 
protección a la salud de 
pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso 
médico de fuentes 

generadoras de radiación 
ionizante, asegurando la 
existencia de programas 

de seguridad radiológica y 
de calidad, así como 

proteger a la población 
general de riesgos 

derivados de la 
exposición a radiaciones 

ionizantes y campos 
electromagnéticos 

126. Elaborar un padrón de 
establecimientos de atención de salud, 
cuya actividad esté relacionada con el 
uso de radiaciones ionizantes. 

  
1 

       
1 

127. Visitas de verificación a los 
establecimientos de diagnóstico 
médico con rayos x. 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 40 

128. Realizar acciones de fomento 
sanitario a la población 
ocupacionalmente expuesta de los 
establecimientos de radiodiagnóstico. 

 
1 

  
1 

   
1 

 
3 

129. Implementar un programa de 
capacitación al personal verificador
que realiza funciones en la materia de 
protección radiológica. 

  
1 

    
1 

  
1 

130. Llevar a cabo reuniones de 
vinculación y concertación con el 
sector público y privado en materia de 
protección radiológica. 

           

Uso de Plaguicidas 
Reducir la población 

expuesta a riesgos por 
plaguicidas 

131. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso 
y manejo de agroquímicos.            

132. Realizar cursos de capacitación a 
personal ocupacionalmente expuesto
a los agroquímicos.            

133. Realizar cursos de actualización a 
médicos sobre el diagnóstico y 
tratamiento de intoxicación por 
plaguicidas. 

           

134. Implementar estudios de 
percepción de riesgos en las regiones 
seleccionadas por la entidad 
federativa. 

           

135. Implementar campañas de 
comunicación de riesgos en las 
regiones seleccionadas por la entidad 
federativa. 

           

136. Visitas de verificación a empresas 
que utilizan plaguicidas.            

137. Visitas de verificación a empresas 
que formulan plaguicidas.            

138. Visitas de verificación a campos 
agrícolas.             
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Otros productos y servicios de 
consumo Productos Frontera Eliminar los productos 

frontera del mercado 

139. Envío de guías de coadyuvancia 
de publicidad irregular (TV, Prensa, 
Radio, etc.).            

140. Realizar acciones de vinculación 
con cámaras y asociaciones con el 
objeto de disminuir la comercialización 
y publicidad de los productos frontera
o milagro en los medios locales. 

           

141. Impresión de carteles.  
142. Realizar acciones de vinculación 
con medios de comunicación con el 
objeto de disminuir la comercialización 
y publicidad de los productos frontera o 
milagro, en los medios locales. 

           

143. Asistencia del líder estatal a la 
reunión nacional del proyecto.            

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y homologar el 
marco normativo jurídico 

estatal en materia de 
salud con los diferentes 

ordenamientos estatales y 
con el marco normativo 

jurídico federal y las 
normas oficiales 

mexicanas 

144. Elaborar un listado de los 
ordenamientos estatales y federales en 
materia de salud, que incluya las 
facultades del Estado en cada una de 
las materias y los numerales 
establecidos. 

           

145. Revisar la Ley de Salud del 
Estado y proponer la actualización, 
homologación y concordancia con la 
Ley General de Salud. 

           

146. Revisar los Reglamentos 
complementarios de la Ley de Salud 
del Estado y proponer la actualización, 
homologación y concordancia con la 
Ley Estatal y la Ley General de Salud y 
sus Reglamentos. 

           

147. Elaborar propuesta de Normas 
Técnicas Estatales en diferentes 
materias.            

Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios  

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización 

148. Obtener la autorización como 
Tercero, que permita la atención en 
materia analítica con enfoque de 
riesgos, de los proyectos incluidos en 
este convenio. 

           

149. Mantener la autorización como 
Tercero, que permita la atención en 
materia analítica con enfoque de 
riesgos, de los proyectos incluidos en 
este convenio. 

           

150. Renovar la autorización como 
Tercero, que permita la atención en 
materia analítica con enfoque de 
riesgos, de los proyectos incluidos en 
este convenio. 

         1 1 

151. Solicitar la ampliación de 
autorización del marco básico 
establecido por la CCAyAC con 
enfoque de riesgos de los proyectos 
incluidos en este convenio. 

1          1 

152. Atender la demanda analítica del 
marco básico establecido por la 
COFEPRIS, con enfoque de riesgos y 
de acuerdo a las metas programadas 
para los proyectos incluidos en este 
convenio. 

 1 1 1 1 1 1 1 1  8 
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Meta Programada Mensual 

    

Indicador de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

programadas) x 100 

         
100% 100% 

 

Meta Programada Mensual 

    

Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios 
Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios realizadas/Actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio 

programadas) x 100 

         
100% 100% 

 

Meta Programada Mensual 

Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de 

Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de 

actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios*0.35) 

         
100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Sergio Leonardo Piña Marshall.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, Jesús Moisés Yáñez Jurado.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR JESÚS JUAN OCHOA GALINDO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y BERTHA CRISTINA CASTELLANOS MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DE LA SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN Y FOMENTO SANITARIO, 
PATRICIA ORALIA GRADO FALCÓN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de 
ellos determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finazas, la Secretaria de Salud, y por 
“LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido 
por el Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 
inciso C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI 
y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 
acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar 
las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud, y 3 fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 20, fracción VII, y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 20, fracción XI, y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 1o., 3o., fracción XII, 5o., fracción II y 10o., fracciones I, XII y XIII del Decreto 
por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
Servicios de Salud de Coahuila, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que la Subsecretaria de Regulación y Fomento Sanitario, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 2, fracción II, 8, 9 y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza; y acredita su cargo mediante 
nombramiento de fecha 6 de marzo de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez, mismo que en copia fotostática simple se 
adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario, se encuentran 
las de planear, organizar, dirigir, vigilar, controlar y evaluar los proyectos y programas de regulación 
y fomento sanitario; observar las disposiciones relativas a los mecanismos, procedimientos y 
lineamientos administrativos, para llevar a cabo la regulación sanitaria en materia de salubridad local 
en la entidad; planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y financieros 
asignados a su dirección, de acuerdo con las políticas y lineamientos aplicables; vigilar, en el ámbito 
de su competencia, el debido cumplimiento de las disposiciones legales aplicables y ejercer el control 
sanitario de los programas de salud, en materia de productos y servicios, insumos para la salud, 
salud ambiental, atención médica y publicidad, entendiéndose por control sanitario, el conjunto de 
acciones de orientación, educación, muestreo, verificación, citatorios, notificaciones y sanciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento Interior para el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila. 
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5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Victoria número 312, Zona Centro de la ciudad de Saltillo, Coahuila, 
código postal 25000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; 20, fracciones 
VII y XI, 29 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1o., 
3o., fracción XII, 5o., fracción II y 10o., fracciones I, XII y XIII del Decreto por el que se crea el Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal Servicios de Salud de Coahuila y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2013 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud a la 
Comunidad 

$5,372,135.00 

(CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA 
Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
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"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud a la 
Comunidad 

$2,088,850.00 

(DOS MILLONES OCHENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.)  

 TOTAL $7,460,985.00 

(SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $5,372,135.00 (cinco millones trescientos setenta y dos mil ciento treinta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
la cantidad de $2,088,850.00 (dos millones ochenta y ocho mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finazas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finazas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 
junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
Secretaría de Salud del Estado de Coahuila, en la cuenta bancaria específica productiva que previamente 
aperturará esta última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter 
Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el 
plazo establecido se considerará incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 
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PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico-financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad 
de personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, 
indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 y 3, 
respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finazas, a la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila, en un plazo no mayor 
a tres días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de forma inmediata las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 
este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. 
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V. Informar, mediante la Subsecretaria de Regulación y Fomento Sanitario, a “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de 
cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos han sido ministrados por 
parte de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD” íntegramente a la Secretaría 
de Salud del Estado de Coahuila; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de 
ministrados los recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través la Subsecretaria de Regulación y Fomento 
Sanitario, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, y en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila, la información que 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación de los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito 
de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

IV. Solicitar a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que 
sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 
la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finazas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe 
a “LA SECRETARÍA” la información referida en las fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula Sexta 
del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de 
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de doce fojas, lo firman por quintuplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil trece.- 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finazas, Jesús Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, 
Bertha Cristina Castellanos Muñoz.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Regulación y Fomento Sanitario, 
Patricia Oralia Grado Falcón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: COAHUILA DE ZARAGOZA 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-05/13 

TEMA PROYECTO 

PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $737,065.67 $629,970.64 $1,367,036.31 

Rastros $310,343.44 $310,343.44 

Zoonosis/Brucelosis $310,343.44 $265,250.79 $575,594.23 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clembuterol $792,842.00 $792,842.00 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $387,929.30 $331,563.49 $719,492.79 

Agua de Calidad Bacteriológica $620,686.88 $530,501.59 $1,151,188.47 

Agua de Calidad Fisicoquímica $387,929.30 $331,563.49 $719,492.79 

Playas Limpias: agua de mar para uso 

recreativo con contacto primario    

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 

Uso Recreativo    

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $504,308.09 $504,308.09 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $310,343.44 $310,343.44 

EMERGENCIAS Emergencias $310,343.44 $310,343.44 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 

(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)    

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 

demás Insumos para la Salud en Farmacias    

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 

Insumos para la Salud    

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica $700,000.00 $700,000.00 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO 
Productos Frontera 

   

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $5,372,135.00 $2,088,850.00 $7,460,985.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finazas, Jesús Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, 
Bertha Cristina Castellanos Muñoz.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Regulación y Fomento Sanitario, 
Patricia Oralia Grado Falcón.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: COAHUILA DE ZARAGOZA 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-05/13 

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $737,065.67 $737,065.67 
Rastros $310,343.44 $310,343.44 
Zoonosis/Brucelosis $310,343.44 $310,343.44 
Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clembuterol $792,842.00 $792,842.00 
Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $387,929.30 $387,929.30 
Agua de Calidad Bacteriológica $620,686.88 $620,686.88 
Agua de Calidad Fisicoquímica $387,929.30 $387,929.30 
Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario            
Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 
Uso Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $504,308.09 $504,308.09 
VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $310,343.44 $310,343.44 

EMERGENCIAS Emergencias $310,343.44 $310,343.44 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad)            
Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias            
Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 
Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica $700,000.00 $700,000.00 
Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera 

           
NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $5,372,135.00 $5,372,135.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $629,970.64 $629,970.64 

Rastros 

Zoonosis/Brucelosis $265,250.79 $265,250.79 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clembuterol 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $331,563.49 $331,563.49 

Agua de Calidad Bacteriológica $530,501.59 $530,501.59 

Agua de Calidad Fisicoquímica $331,563.49 $331,563.49 

Playas Limpias: agua de mar para uso 

recreativo con contacto primario            

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 

Uso Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco 

EMERGENCIAS Emergencias 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 

Prácticas de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 

demás Insumos para la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 

Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO 
Productos Frontera 

           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $2,088,850.00 $2,088,850.00 
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- TOTAL 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,367,036.31 $1,367,036.31 

Rastros $310,343.44 $310,343.44 

Zoonosis/Brucelosis $575,594.23 $575,594.23 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clembuterol $792,842.00 $792,842.00 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $719,492.79 $719,492.79 

Agua de Calidad Bacteriológica $1,151,188.47 $1,151,188.47 

Agua de Calidad Fisicoquímica $719,492.79 $719,492.79 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario            
Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 
Uso Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $504,308.09 $504,308.09 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $310,343.44 $310,343.44 

EMERGENCIAS Emergencias $310,343.44 $310,343.44 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad)            
Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias            
Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica $700,000.00 $700,000.00 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera 

           
NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $7,460,985.00 $7,460,985.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finazas, Jesús Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Bertha 
Cristina Castellanos Muñoz.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Regulación y Fomento Sanitario, Patricia Oralia Grado Falcón.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: COAHUILA DE ZARAGOZA 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-05/13 

Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos Calidad microbiológica 
de alimentos 

Proteger a la población de 
los riesgos microbiológicos 
potencialmente presentes 

en los alimentos 

1. Integrar un padrón de 
establecimientos donde se expenden 
los alimentos priorizados indicados por 
la COFEPRIS (con aviso de 
funcionamiento). 

 
1 

        
1 

2. Elaborar un informe estatal de los 
alimentos priorizados que incluya
los volúmenes de producción/
comercialización y las temporadas de 
mayor consumo para cada uno. 

 
1 

        
1 

3. Seleccionar las 
localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo 
establecido por la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

4. Muestras de alimentos priorizados 
para análisis microbiológico.   

12 12 12 12 12 12 13 13 
 

98 

5. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

6. Revisar trimestralmente el programa 
de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del 
muestreo, con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

7. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con 
asociaciones de restaurantes, 
asociaciones de hoteles y hospitales 
públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel, a fin de establecer una estrategia 
para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos, 
basadas en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
1 1 1 1 1 1 

   
6 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

  

9. Evaluación de puntos críticos en el 
manejo de alimentos con asociaciones 
de restaurantes, asociaciones de 
hoteles y hospitales públicos de tercer 
nivel y/o segundo nivel, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

  
1 

 
1 

 
1 

   
3 

10. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación que incluya a 
las asociaciones de restaurantes, de 
hoteles y hospitales públicos de tercer 
nivel y/o segundo nivel, para contribuir 
a que no exista contaminación 
microbiológica de los alimentos, basado 
en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

  
30% 

 
65% 

 
100% 

   
100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar 
una estrategia de comunicación y/o 
difusión para prevenir los brotes 
relacionados con la contaminación 
microbiológica de los alimentos y ETAs, 
dirigida a las asociaciones de 
restaurantes, de hoteles y hospitales 
públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel y a la población en general, 
basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  
30% 

 
65% 

 
100% 

   
100% 

Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento 
de las condiciones 

sanitarias de rastros y 
mataderos municipales 
para minimizar el riesgo 
sanitario derivado de las 

actividades en estos 
establecimientos, en 

municipios en más de 
50,000 habitantes. (Al 
menos el 70% de la 

población) 

12. Aplicación de las Cédulas de 
Evaluación de Riesgos en los rastros y 
mataderos priorizados por la 
COFEPRIS.  

 
1 

     
1 

  
2 

13. Elaborar los informes de resultados 
estatales de las evaluaciones de riesgo 
sanitario realizadas en rastros y 
mataderos municipales en el formato 
establecido por la COFEPRIS. 

  
1 

     
1 

 
2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por 
cada cédula de evaluación de riesgos 
realizada en rastros y mataderos 
municipales. 

   
1 

     
1 2 

15. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.    

1 
     

1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional 
referente a las fuentes de 
contaminación ambiental presentes en 
rastros y mataderos municipales de 
acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

  

17. Realizar eventos de capacitación 
dirigidos a médicos veterinarios, 
operarios, verificadores y/o 
dictaminadores donde se incluya tanto 
el tema de normatividad sanitaria, como 
de evaluación y manejo de riesgos 
aplicable a rastros y mataderos 
municipales. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

18. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de acciones de capacitación 
y/o campañas de difusión sobre los 
riesgos del consumo de carne y sus 
derivados posiblemente contaminados, 
dirigidos a la industria, organismos 
públicos y privados, así como al 
personal involucrado en rastros, con el 
fin de mejorar la condición sanitaria de 
los productos.  

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación al personal 
involucrado en el proceso de obtención 
de la carne, acerca de las medidas 
preventivas para minimizar los riesgos 
sanitarios, relacionadas con el 
consumo de carne y sus derivados 
obtenidos en rastros y mataderos. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar 
una estrategia de comunicación y/o 
difusión al personal involucrado en el 
proceso de obtención de la carne y a la 
población en general, acerca de las 
medidas preventivas para minimizar los 
riesgos sanitarios, relacionadas con el 
consumo de carne y sus derivados 
obtenidos en rastros y mataderos. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Zoonosis / Brucelosis 

Proteger a la población del 
riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 
potencialmente 

contaminados con Brucella 

21. Elaborar un padrón de empresas 
que elaboren quesos artesanales que 
considere datos sobre sus volúmenes 
de producción. 

 
1 

        
1 

22. Elaborar un padrón de productores, 
introductores y/o acopiadores de leche 
que venden a los productores de 
quesos artesanales. 

 
1 

        
1 

23. Seleccionar las localidades/
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por 
la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

24. Toma y análisis de muestras de 
alimentos priorizados para Brucella.    

7 7 7 7 7 5 
 

40 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

  

25. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.     

1 1 1 1 1 1 6 

26. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

27. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

28. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido a 
productores de quesos artesanales y 
distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de 
mejorar la condición sanitaria de los 
procesos y métodos utilizados en la 
elaboración de quesos artesanales y 
disminuir los riesgos por el consumo de 
productos posiblemente contaminados 
con Brucella, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

 
30% 

 
65% 

   
100% 

  
100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
dirigido a productores de quesos 
artesanales y distribuidores de leche 
para quesos artesanales, con el 
propósito de mejorar la condición 
sanitaria de los procesos y métodos 
utilizados en la elaboración de quesos 
artesanales y disminuir los riesgos por 
el consumo de productos posiblemente 
contaminados con Brucella, basado en 
los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

  
30% 

 
65% 

  
100% 

  
100% 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 
riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de 
la pesca contaminados 

30. Elaborar un censo estatal que 
contenga los principales puntos de 
venta de productos de la pesca, 
frescos, refrigerados o congelados. 

           

31. Elaborar un informe estatal de los 
productos priorizados que incluya los 
volúmenes de producción y las 
temporadas de mayor consumo de 
cada uno. 

           

32. Seleccionar las localidades/
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por 
la COFEPRIS. 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

  

33. Número de determinaciones en los 
alimentos priorizados para análisis del 
binomio producto-microorganismo
para Vibrio Cholerae, Vibrio 
Parahaemolyticus y Salmonella, con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

           

34. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.            

35. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo, con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

           

36. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

           

37. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
dirigido a productores, organizaciones 
sociales (cooperativas) y distribuidores 
con el propósito de mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos 
de la pesca, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

           

38. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
en materia sanitaria, dirigido a la 
población, respecto al riesgo y 
beneficio de consumir productos de la 
pesca, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

           

Uso ilegal de 
clembuterol 

Proteger a la población del 
consumo de clembuterol en 

productos de bovino sin 
procesar 

39. Elaborar un censo de puntos de 
venta que contenga volúmenes de 
carne y vísceras de bovino.    

1 
       

1 

40. Seleccionar las localidades/
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por 
la COFEPRIS. 

  
1 

       
1 

41. Toma de muestra y análisis de 
carne y vísceras para determinación de 
clembuterol.    

15 15 15 15 15 15 10 100 

42. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.     

1 1 1 1 1 1 6 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

  

43. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

     
1 

    
1 

44. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

      
1 

   
1 

45. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión, 
en materia sanitaria, con el fin de dar a 
conocer los riesgos de intoxicación por 
clembuterol a la población en general, 
derivados del consumo de vísceras y 
carne, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

 
65% 

 
100% 

  
100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido a la 
industria, organismos públicos y 
privados, y población en general con el 
propósito de dar a conocer los riesgos 
derivados del consumo de vísceras y 
carne posiblemente contaminadas por 
clembuterol, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

   
30% 

 
65% 

 
100% 

  
100% 

Plaguicidas en  
Alimentos 

Proteger a la población de 
los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 
presentes en alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de 
venta que contenga volúmenes de los 
alimentos priorizados.            

48. Seleccionar las localidades/
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por 
la COFEPRIS. 

           

49. Toma y análisis de muestras de 
alimentos priorizados para 
determinación de plaguicidas.            

50. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.            

51. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

           

52. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

           

53. Levantar un censo sobre los 
principales cultivos de la región y 
plaguicidas empleados para su 
producción. 
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Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con 
el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas 

tóxicas 

54. Realizar monitoreo de fitoplancton 
en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

           

55. Asistir al curso de capacitación del 
proyecto.            

Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 
el agua y hielo purificado, 

con el fin de reducir riesgos 

56. Elaborar un padrón de 
establecimientos productores de agua y 
hielo purificados.  

1 
        

1 

57. Seleccionar los establecimientos 
para implementar el programa de 
muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

58. Toma de muestras y análisis de 
agua y hielo para análisis 
microbiológico.   

70 70 70 70 70 70 70 70 
 

560 

59. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

60. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

61. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

62. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación a la industria, 
al comercio y a productores relacionado 
con la prevención de los riesgos 
bacteriológicos asociados al consumo 
de agua y hielo purificados, basado en 
los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

63. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión, 
en materia sanitaria con el fin de dar a 
conocer los riesgos bacteriológicos 
asociados al consumo de agua y hielo 
purificados, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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Agua 

Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 
el agua de uso y consumo 

humano 

64. Elaborar un informe de que método 
de desinfección del agua se utiliza 
(cloro residual, plata coloidal o método 
alternativo) en las localidades a vigilar 
con base en el formato establecido por 
la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

65. Toma de muestras para análisis 
bacteriológico en determinaciones de 
cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de 
acuerdo a la meta establecida entre 
COFEPRIS y el Estado. 

 
50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

  
50% 

66. Implementar pruebas rápidas para 
análisis bacteriológico en agua.            
67. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.   

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
 

100% 

68. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión, 
en materia sanitaria, con el fin de dar a 
conocer los riesgos bacteriológicos 
asociados al uso y consumo de agua 
potencialmente contaminada, basado 
en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

69. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa que establezca acciones de 
prevención para la población en 
general acerca de las enfermedades 
asociadas al uso y consumo de agua 
potencialmente contaminada, basado 
en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Agua 
 de 

 Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la población del 
riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 
el agua de uso y consumo 
humano en las regiones 
identificadas en el país 

70. Toma de muestras para análisis 
fisicoquímico con base a los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

   
11 11 11 11 10 10 

 
64 

71. Captura de los resultados obtenidos 
en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.     

1 1 1 1 1 1 6 

72. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
en materia sanitaria, dirigido a la 
población, con el fin de dar a conocer 
los riesgos asociados al consumo de 
agua potencialmente contaminada, 
basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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Agua 

Playas limpias: Agua de 
Mar para Uso 

Recreativo con 
Contacto Primario 

Contar con información 
automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 
agua de mar 

73. Realizar los monitoreos mensuales 
y pre-vacacionales de las playas 
prioritarias e informar los resultados a 
la COFEPRIS y publicar la información 
en las páginas electrónicas estatales. 

           

74. Asistencia a las reuniones 
convocadas por los Comités de Playas.            
75. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
para la población en general, sobre los 
resultados de los muestreos y análisis 
realizados por el Sistema Federal 
Sanitario en los distintos destinos 
turísticos basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

           

Búsqueda y Detección 
de Hidrocarburos 

Contar con un diagnóstico 
de la presencia de 

hidrocarburos en agua de 
fuentes de abastecimiento, 
derivados de la actividad 
de la industria petrolera 

en el Estado 

76. Toma de muestras para análisis de 
la concentración de hidrocarburos 
aromáticos policíclicos.            

77. Realizar notificación de resultados a 
los Organismos Operadores de Agua.            
78. Instrumentación de comunicación 
de riesgos a la población.            

Calidad Sanitaria de 
Agua de Contacto de 

Uso Recreativo 

Proteger contra riesgos 
sanitarios a la población 

usuaria de agua de 
contacto de uso recreativo 

79. Elaborar un censo de 
establecimientos relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso 
recreativo (centros vacacionales, 
clubes deportivos, balnearios, centros 
de enseñanza, hoteles, moteles, 
desarrollos turísticos y parques 
acuáticos). 

           

80. Realizar cursos de capacitación 
dirigidos a prestadores de servicios 
relacionados con el manejo de agua de 
contacto de uso recreativo, a fin de dar 
a conocer las medidas sanitarias de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

           

81. Visitas de verificación a los 
establecimientos relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso 
recreativo. 

           

82. Dictaminación de actas de 
verificación.            
83. Visitas para realizar toma de 
muestra.             
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Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que se 
comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de 
sospechas de reacciones 

adversas a medicamentos, 
su evaluación y el fomento 
y difusión del programa de 

Farmacovigilancia 

84. Recopilar las notificaciones de 
sospechas de reacciones adversas de 
medicamentos generadas en la entidad 
federativa.  

         
250 250 

85. Captura, evaluación y envío al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia 
de las notificaciones recibidas.          

250 250 

86. Implementar un programa de 
capacitación con enfoque de riesgos 
para fortalecer el proyecto de 
farmacovigilancia en las unidades 
hospitalarias de la entidad, de acuerdo 
con los lineamientos de la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

87. Realizar acciones de fomento 
sanitario con enfoque de riesgos en los 
sectores público, privado y social para 
fomentar la notificación de sospechas 
de reacciones adversas atribuibles a 
los medicamentos, de acuerdo con los 
lineamientos de la COFEPRIS. 

    
1 

     
1 

Vigilancia focalizada Tabaco 
Reducir la exposición 

pasiva al humo de tabaco 
en espacios públicos 

88. Verificación focalizada en 
establecimientos con mayor 
probabilidad de exposición y riesgo 
(restaurantes, oficinas de gobierno y 
escuelas).  

 
30 30 30 30 30 30 30 30 30 270 

89. Dictaminación de actas de la 
verificación focalizada.  

80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa, dirigido al sector público, 
privado y social, con el fin de difundir 
los alcances de la Ley y su Reglamento 
para fomentar los espacios 100% libres 
de humo de tabaco, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

91. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa, en coordinación con los 
sectores público y privado, para 
promover edificios libres de humo de 
tabaco, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 
población contra riesgos 
sanitarios derivados de 
emergencias sanitarias 

92. Enviar los informes de notificación 
de eventos en los formatos 
previamente establecidos por la 
COFEPRIS que incluyan los recursos 
utilizados en plazo no mayor a: 1 día en 
brotes por enfermedades infecciosas y 
/o emergentes; 5 días en desastres 
(huracanes); 1 día en otros desastres; 3 
días en exposición a otros agentes; 8 y 
15 días en acciones preventivas 
(muestras positivas a Vibrios 
inmediato); 1 día para infecciones 
nosocomiales.  

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

93. Enviar los informes mensuales de 
emergencias sanitarias en los formatos 
establecidos por la COFEPRIS para el 
proyecto de emergencias. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 
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94. Enviar el informe anual de 
emergencias sanitarias en el formato 
establecido por la COFEPRIS para el 
proyecto de emergencias. 

         
1 1 

95. Realizar curso de capacitación en 
emergencias sanitarias a los 
brigadistas o personal de protección 
contra riesgos sanitarios de las 
Jurisdicciones Sanitarias o 
Coordinaciones. 

  
1 

       
1 

96. Entregar una dotación de insumos, 
materiales y equipos de emergencias a 
cada jurisdicción sanitaria, de acuerdo 
a la memoria de cálculo validada. 

  
1 

       
1 

Verificación Focalizada 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos 

(Buenas Prácticas de 
Higiene y Sanidad) 

Proteger a la población de 
los riesgos sanitarios y 

microbiológicos 
potencialmente presentes 

en los alimentos 
preparados 

97. Visitas de verificación en 
establecimientos donde se preparan 
alimentos.            

98. Muestras de alimentos preparados. 
99. Dictaminación de actas de 
verificación.            
100. Distribución de carteles. 

101. Realizar pláticas dirigidas a 
manejadores de alimentos.            

Manejo y Dispensación 
de Medicamentos y 

demás Insumos para la 
Salud en Farmacias 

Proteger a la población 
mediante una correcta 

dispensación de 
medicamentos, aplicando la 

Legislación Sanitaria 
vigente 

102. Elaborar un censo de 
establecimientos donde se expenden 
productos farmacéuticos como 
farmacias, boticas y droguerías a través 
de las Unidades de Control Sanitario de 
la entidad federativa. 

           

103. Seleccionar las 
localidades/establecimientos para 
implementar el programa de 
verificación. 

           

104. Visitas de verificación en 
establecimientos donde se expenden 
productos farmacéuticos como 
farmacias, boticas y droguerías. 

           

105. Dictaminación de actas de 
verificación.            
106. Realizar cursos de dispensación 
de medicamentos en farmacias 
públicas y privadas.            

107. Asistencia del líder estatal a la 
reunión nacional de capacitación y 
evaluación del proyecto.            

108. Realizar cursos de capacitación 
para la formación de instructores.            
109. Impresión de materiales 
destinados a los establecimientos 
dedicados a la dispensación de 
medicamentos. 
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Verificación Focalizada 
Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de 

Insumos para la Salud 

Vigilar el cumplimiento de 
la Normatividad Sanitaria 
en las farmacias, boticas, 

droguerías y almacenes de 
depósito y distribución de 
medicamentos para uso 

humano 

110. Visitas de verificación a 
establecimientos.            
111. Realizar balances de 
medicamentos controlados en 
establecimientos.            

112. Realizar pláticas dirigidas a 
dispensadores de medicamentos.            

Atención Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de Muertes 
Maternas 

113. Visitas de verificación
preventivas en establecimientos de 
atención médica y/u obstétrica de 1er.
y 2o. nivel. 

           

114. Visitas de verificación a los 
establecimientos de atención médica 
por ocurrencia de muerte materna.            

115. Visitas de verificación a 
establecimientos de atención médica 
de referencia y primer contacto.            

116. Dictaminación de las actas de 
verificación sanitaria de los 
establecimientos donde ocurrió la 
muerte materna. 

           

117. Realizar notificaciones a los 
establecimientos donde ocurrió la 
muerte materna.            

118. Impresión de materiales para 
difusión del proyecto en la entidad 
federativa.            

119. Visitas de fomento a 
establecimientos de atención médica 
de 1er. y 2o. nivel, tanto públicos como 
privados. 

           

120. Realizar pláticas de fomento en 
las diferentes instituciones del Sector 
Salud de la entidad federativa.            

121. Asistencia a las reuniones 
convocadas por el Comité 
Interinstitucional de muerte materna en 
la entidad federativa. 

           

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada 

Proteger a la población 
alfarera y sus familias, 

de la exposición al óxido 
de plomo 

122. Verificaciones sanitarias
con base en la modificación de la
NOM 004 SSA 1.             

123. Toma de muestras y análisis con 
base en la NOM 231.             
124. Elaborar un censo que incluya 
alfareros, distribuidores y 
comercializadores de greta.            

125. Realizar pláticas a grupos
de alfareros para promover el uso de 
buenas prácticas de fabricación de loza 
vidriada de baja temperatura libre de 
plomo en coordinación con la Casa
de Artesanías de la entidad federativa. 
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Salud Ocupacional 

Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 
protección a la salud de 
pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico 
de fuentes generadoras de 

radiación ionizante, 
asegurando la existencia 

de programas de seguridad 
radiológica y de calidad, así 

como proteger a la 
población general de 

riesgos derivados de la 
exposición a radiaciones 

ionizantes y campos 
electromagnéticos 

126. Elaborar un padrón de 
establecimientos de atención de salud, 
cuya actividad esté relacionada con el 
uso de radiaciones ionizantes. 

1 
     

1 
   

2 

127. Visitas de verificación a los 
establecimientos de diagnóstico médico 
con rayos x.   

9 9 9 9 8 8 8 8 68 

128. Realizar acciones de fomento 
sanitario a la población 
ocupacionalmente expuesta de los 
establecimientos de radiodiagnóstico. 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 
 

27 

129. Implementar un programa de 
capacitación al personal verificador que 
realiza funciones en la materia de 
protección radiológica. 

  
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

130. Llevar a cabo reuniones de 
vinculación y concertación con el sector 
público y privado en materia de 
protección radiológica. 

           

Uso de Plaguicidas 
Reducir la población 

expuesta a riesgos por 
plaguicidas 

131. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso 
y manejo de agroquímicos.            

132. Realizar cursos de capacitación a 
personal ocupacionalmente expuesto a 
los agroquímicos.            

133. Realizar cursos de actualización a 
médicos sobre el diagnóstico y 
tratamiento de intoxicación por 
plaguicidas. 

           

134. Implementar estudios de 
percepción de riesgos en las regiones 
seleccionadas por la entidad federativa.            

135. Implementar campañas de 
comunicación de riesgos en las 
regiones seleccionadas por la entidad 
federativa. 

           

136. Visitas de verificación a empresas 
que utilizan plaguicidas.            

137. Visitas de verificación a empresas 
que formulan plaguicidas.            

138. Visitas de verificación a campos 
agrícolas.             
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Otros productos y 
servicios de consumo Productos Frontera Eliminar los productos 

frontera del mercado 

139. Envío de guías de coadyuvancia 
de publicidad irregular (TV, Prensa, 
Radio, etc.).            

140. Realizar acciones de vinculación 
con cámaras y asociaciones con el 
objeto de disminuir la comercialización 
y publicidad de los productos frontera o 
milagro en los medios locales. 

           

141. Impresión de carteles.  
142. Realizar acciones de vinculación 
con medios de comunicación con el 
objeto de disminuir la comercialización 
y publicidad de los productos frontera
o milagro, en los medios locales. 

           

143. Asistencia del líder estatal a la 
reunión nacional del proyecto.            

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y homologar el 
marco normativo jurídico 

estatal en materia de salud 
con los diferentes 

ordenamientos estatales y 
con el marco normativo 

jurídico federal y las 
normas oficiales mexicanas 

144. Elaborar un listado de los 
ordenamientos estatales y federales en 
materia de salud, que incluya las 
facultades del Estado en cada una de 
las materias y los numerales establecidos. 

           

145. Revisar la Ley de Salud del 
Estado y proponer la actualización, 
homologación y concordancia con la 
Ley General de Salud. 

           

146. Revisar los Reglamentos 
complementarios de la Ley de Salud 
del Estado y proponer la actualización, 
homologación y concordancia con la 
Ley Estatal y la Ley General de Salud y 
sus Reglamentos. 

           

147. Elaborar propuesta de Normas 
Técnicas Estatales en diferentes materias.            

Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios  

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización 

148. Obtener la autorización como 
Tercero, que permita la atención en 
materia analítica con enfoque de 
riesgos, de los proyectos incluidos
en este convenio. 

           

149. Mantener la autorización como 
Tercero, que permita la atención en 
materia analítica con enfoque de 
riesgos, de los proyectos incluidos
en este convenio. 

 1         1 

150. Renovar la autorización como 
Tercero, que permita la atención en 
materia analítica con enfoque de 
riesgos, de los proyectos incluidos
en este convenio. 

           

151. Solicitar la ampliación de 
autorización del marco básico 
establecido por la CCAyAC con 
enfoque de riesgos de los proyectos 
incluidos en este convenio. 

   1       1 

152. Atender la demanda analítica del 
marco básico establecido por la 
COFEPRIS, con enfoque de riesgos y 
de acuerdo a las metas programadas 
para los proyectos incluidos en este 
convenio. 

 1 1 1 1 1 1 1 1  8 
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Indicador de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/ Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

programadas) x 100 

         
100% 100% 

 

Meta Programada Mensual 

    

Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios 
Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios realizadas / Actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 

100 

         
100% 100% 

 

Meta Programada Mensual 

Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de 

Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de 

actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios*0.35) 

         
100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finazas, Jesús Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Bertha 
Cristina Castellanos Muñoz.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Regulación y Fomento Sanitario, Patricia Oralia Grado Falcón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Colima, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. J. JESÚS OROZCO ALFARO, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL DR. AGUSTÍN LARA ESQUEDA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, C. IBQ. RICARDO JIMÉNEZ HERRERA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el el Secretario de Finanzas y Administración y, el Secretario de Salud 
y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado Colima, asistido por  
el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; y por “LA SECRETARÍA”, el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 2o., 3o., 12 y 15 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Colima, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 19 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 9o., fracciones I, IX, y XIV del 
Decreto 227 de fecha 26 de octubre de 1996; 21 fracciones I, III, XXIII y XXIV del Reglamento Interior 
de los Servicios de Salud del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con los artículos 3o., fracción V, 25 y 42 del Decreto que 
Reforma, Deroga y Adiciona Diversos Artículos del Reglamento Interior de los Servicios de Salud del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional “El Estado de Colima”, el día 23 
de junio del año 2007, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de julio de 2011, 
expedido por el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud del Estado de Colima, Dr. Agustín Lara Esqueda, mismo que en copia fotostática simple se 
adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
encuentran las de promover el cumplimiento de la normatividad sanitaria vigente en establecimientos 
industriales, comerciales y de servicios, con el objeto de proteger a la población contra riesgos 
sanitarios, aplicando dentro de su ámbito de competencia los procesos de regulación, control y 
fomento sanitario en materia de salubridad general, concurrentes y local, orientando sus acciones a 
la protección y promoción de la salud pública, así como a la prevención de riesgos sanitarios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3o. del Reglamento Interior de los Servicios de Salud 
del Estado de Colima. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Juárez No. 235, Zona Centro, código postal 28000, en la ciudad de Colima, 
Colima. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 58 y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 2o., 3o., 12 y 15 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 38 de la Ley de Salud del Estado de Colima y; 
demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2013 en materia de  
protección contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales  
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en 
los plazos y términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el 
particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y los mecanismos para la evaluación y control de  
su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$2,751,548.00 

(DOS MILLONES 
SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de 
Laboratorios"(Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

 

$615,120.00 

(SEISCIENTOS QUINCE 
MIL CIENTO VEINTE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL $3,366,668.00 

(TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en  
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $2,751,548.00 (dos millones setecientos cincuenta y un mil quinientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios; así como la cantidad de $615,120.00 (seiscientos quince mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.) con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean 
radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, ésta se obliga 
a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Colima, en la 
cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad de identificar 
los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en los 
términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución 
deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente 
instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del 
presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos financieros obtenidos a 
la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3,  
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que forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios,  
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con  
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, 
indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 y 3, 
respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Colima a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas y Administración, al Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Colima, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a efecto de que esta última 
esté en condiciones de iniciar de forma inmediata las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la 
transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada 
en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 
este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a  
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos han 
sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD” 
íntegramente al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Colima; para 
tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los recursos 
presupuestales federales a la unidad ejecutora. 
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VI. Informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de 
este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Colima, la información que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la 
comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente 
instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, la 
entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así 
como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en 
la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su  
legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.-  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Colima, la entrega 
de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los 
recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de 
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Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la 
opción de practicar visitas a la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación 
de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” 
no envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la 
Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en  
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de  
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico,  
constante de doce fojas, lo firman por quintuplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil trece.-  
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado, Agustín Lara 
Esqueda.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Ricardo Jiménez 
Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: COLIMA    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-06/13   

TEMA 

PROYECTO PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $182,778.40 $158,740.66 $341,519.06 

Rastros $68,541.90  $68,541.90 

Zoonosis/Brucelosis $68,541.90 $59,527.74 $128,069.64 

Productos de la Pesca $114,236.50 $99,212.90 $213,449.40 

Uso Ilegal de Clenbuterol $68,541.90 $59,527.74 $128,069.64 

Plaguicidas en Alimentos    

AGUA 

Marea Roja $91,389.20  $91,389.20 

Agua y Hielo Purificados $68,541.90 $59,527.74 $128,069.64 

Agua de Calidad Bacteriológica $137,083.80 $119,055.48 $256,139.28 

Agua de Calidad Fisicoquímica    

Playas Limpias: agua de mar para uso recreativo 

con contacto primario 

$68,541.90 $59,527.74 $128,069.64 

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos    

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 

Recreativo 

   

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $137,083.80  $137,083.80 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $68,541.90  $68,541.90 

EMERGENCIAS Emergencias $68,541.90  $68,541.90 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 

Prácticas de Higiene y Sanidad) 

   

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 

demás Insumos para la Salud en Farmacias 

   

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 

Insumos para la Salud 

   

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna    

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada    

Protección Radiológica    

Uso de Plaguicidas    

OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO 

Productos Frontera $1,609,183.00  $1,609,183.00 

NORMATIVIDAD Marco Normativo    

TOTAL $2,751,548.00 $615,120.00 $3,366,668.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado, Agustín Lara 
Esqueda.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Ricardo Jiménez 
Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: COLIMA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-06/13 

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $182,778.40 $182,778.40 
Rastros $68,541.90 $68,541.90 
Zoonosis/Brucelosis $68,541.90 $68,541.90 
Productos de la Pesca $114,236.50 $114,236.50 
Uso Ilegal de Clenbuterol $68,541.90 $68,541.90 
Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja $91,389.20 $91,389.20 
Agua y Hielo Purificados $68,541.90 $68,541.90 
Agua de Calidad Bacteriológica $137,083.80 $137,083.80 
Agua de Calidad Fisicoquímica 
Playas Limpias: agua de mar para 
uso recreativo con contacto primario $68,541.90 

         
$68,541.90 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            
Calidad Sanitaria de Agua de 
Contacto para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $137,083.80 

         
$137,083.80 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $68,541.90 

         
$68,541.90 

EMERGENCIAS Emergencias $68,541.90 $68,541.90 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos (Buenas Prácticas 
de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos para 
la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 
Plomo en Loza Vidriada 
Protección Radiológica 
Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera $1,609,183.00

         
$1,609,183.00

NORMATIVIDAD Marco Normativo 
TOTAL $2,751,548.00 $2,751,548.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $158,740.66 $158,740.66 

Rastros 

Zoonosis/Brucelosis $59,527.74 $59,527.74 

Productos de la Pesca $99,212.90 $99,212.90 

Uso Ilegal de Clenbuterol $59,527.74 $59,527.74 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $59,527.74 $59,527.74 

Agua de Calidad Bacteriológica $119,055.48 $119,055.48 

Agua de Calidad Fisicoquímica 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario 

$59,527.74 
         

$59,527.74 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco 

EMERGENCIAS Emergencias 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad)            

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos para la 
Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

Productos Frontera 
           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $615,120.00 $615,120.00  
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- TOTAL 
TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $341,519.06 $341,519.06 
Rastros $68,541.90 $68,541.90 
Zoonosis/Brucelosis $128,069.64 $128,069.64 
Productos de la Pesca $213,449.40 $213,449.40 
Uso Ilegal de Clenbuterol $128,069.64 $128,069.64 
Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja $91,389.20 $91,389.20 
Agua y Hielo Purificados $128,069.64 $128,069.64 
Agua de Calidad Bacteriológica $256,139.28 $256,139.28 
Agua de Calidad Fisicoquímica 
Playas Limpias: agua de mar para 
uso recreativo con contacto primario $128,069.64 

         
$128,069.64 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            
Calidad Sanitaria de Agua de 
Contacto para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $137,083.80 

         
$137,083.80 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $68,541.90 

         
$68,541.90 

EMERGENCIAS Emergencias $68,541.90 $68,541.90 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos (Buenas Prácticas 
de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos para 
la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 
Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera $1,609,183.00

         
$1,609,183.00

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $3,366,668.00 $3,366,668.00

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Ricardo Jiménez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 3

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: COLIMA 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 

Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)          

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-06/13  
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 
Calidad microbiológica de 

alimentos 

Proteger a la población de los 

riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes en los 

alimentos. 

1. Integrar un padrón de establecimientos donde se expenden los alimentos priorizados 

indicados por la COFEPRIS (con aviso de funcionamiento).  
1 

        
1 

2. Elaborar un informe estatal de los alimentos priorizados que incluya los volúmenes de 

producción/comercialización y las temporadas de mayor consumo para cada uno.  
1 

        
1 

3. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de muestreo 

establecido por la COFEPRIS.  
1 

        
1 

4. Muestras de alimentos priorizados para análisis microbiológico.  209 209 209 209 210 210 210 210 1,676 

5. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la COFEPRIS. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

6. Revisar trimestralmente el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo, con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 
  

1 
   

1 
  

1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, asociaciones de 

hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de establecer una 

estrategia para evitar la contaminación microbiológica de los alimentos, basadas en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
 

2 
    

1 
   

3 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo de alimentos con asociaciones de 

restaurantes, asociaciones de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo 

nivel, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
 

2 
        

2 

10. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que incluya a las 

asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo 

nivel, para contribuir a que no exista contaminación microbiológica de los alimentos, 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
 

30% 
  

65% 
  

100% 
  

100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o difusión para 

prevenir los brotes relacionados con la contaminación microbiológica de los alimentos y 

ETAs, dirigida a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales públicos de 

tercer nivel y/o segundo nivel y a la población en general, basada en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento de las 
condiciones sanitarias de rastros 

y mataderos municipales para 
minimizar el riesgo sanitario 

derivado de las actividades en 
estos establecimientos, en 

municipios en más de 50,000 
habitantes. (Al menos el 70% de 

la población). 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación de Riesgos en los rastros y mataderos 
priorizados por la COFEPRIS.   

1 
     

1 
  

2 

13. Elaborar los informes de resultados estatales de las evaluaciones de riesgo sanitario 
realizadas en rastros y mataderos municipales en el formato establecido por la COFEPRIS.   

1 
     

1 
 

2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada cédula de evaluación de riesgos realizada en 
rastros y mataderos municipales.    

1 
     

1 2 

15. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la COFEPRIS. 1 1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional referente a las fuentes de contaminación ambiental 
presentes en rastros y mataderos municipales de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la COFEPRIS.  

1 
        

1 

17. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos veterinarios, operarios, 
verificadores y/o dictaminadores donde se incluya tanto el tema de normatividad sanitaria, 
como de evaluación y manejo de riesgos aplicable a rastros y mataderos municipales.         

1 
 

1 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de acciones de capacitación y/o 
campañas de difusión sobre los riesgos del consumo de carne y sus derivados 
posiblemente contaminados, dirigidos a la industria, organismos públicos y privados, así 
como al personal involucrado en rastros, con el fin de mejorar la condición sanitaria de los 
productos.  

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al personal involucrado 
en el proceso de obtención de la carne, acerca de las medidas preventivas para minimizar 
los riesgos sanitarios, relacionadas con el consumo de carne y sus derivados obtenidos en 
rastros y mataderos. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o difusión al 
personal involucrado en el proceso de obtención de la carne y a la población en general, 
acerca de las medidas preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, relacionadas con 
el consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Zoonosis/Brucelosis 

Proteger a la población del riesgo 
de brucelosis por el consumo de 

alimentos potencialmente 
contaminados con Brucella. 

21. Elaborar un padrón de empresas que elaboren quesos artesanales que considere 
datos sobre sus volúmenes de producción.  

1 
        

1 

22. Elaborar un padrón de productores, introductores y/o acopiadores de leche que venden 
a los productores de quesos artesanales.  

1 
        

1 

23. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 
muestreo establecido por la COFEPRIS.  

1 
        

1 

24. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para Brucella. 1 1 1 1 4 

25. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la COFEPRIS. 1 1 1 1 4 

26. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 
resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

27. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 
manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

28. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a productores de 
quesos artesanales y distribuidores de leche para quesos artesanales, con el propósito de 
mejorar la condición sanitaria de los procesos y métodos utilizados en la elaboración de 
quesos artesanales y disminuir los riesgos por el consumo de productos posiblemente 
contaminados con Brucella, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión dirigido a 
productores de quesos artesanales y distribuidores de leche para quesos artesanales, con 
el propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos y métodos utilizados en la 
elaboración de quesos artesanales y disminuir los riesgos por el consumo de productos 
posiblemente contaminados con Brucella, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población de riesgos 

sanitarios por el consumo de 

productos de la pesca 

contaminados. 

30. Elaborar un censo estatal que contenga los principales puntos de venta de productos 

de la pesca, frescos, refrigerados o congelados. 
1 

         
1 

31. Elaborar un informe estatal de los productos priorizados que incluya los volúmenes de 

producción y las temporadas de mayor consumo de cada uno. 
1 

         
1 

32. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 

muestreo establecido por la COFEPRIS. 
1 

         
1 

33. Número de determinaciones en los alimentos priorizados para análisis del binomio 

producto-microorganismo para Vibrio Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus y Salmonella, con 

base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

80 75 6 5 15 15 5 5 5 5 216 

34. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la COFEPRIS. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

35. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

36. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa 

de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

37. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión dirigido a 

productores, organizaciones sociales (cooperativas) y distribuidores con el propósito de 

mejorar las condiciones sanitarias de los productos de la pesca, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
 

30% 
  

65% 
   

100% 
 

100% 

38. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión en materia 

sanitaria, dirigido a la población, respecto al riesgo y beneficio de consumir productos de la 

pesca, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
 

30% 
  

65% 
   

100% 
 

100% 

Uso ilegal de clenbuterol 

Proteger a la población del 

consumo de clenbuterol en 

productos de bovino sin procesar.

39. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de carne y vísceras de 

bovino.   
1 

        
1 

40. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 

muestreo establecido por la COFEPRIS.  
1 

        
1 

41. Toma de muestra y análisis de carne y vísceras para determinación de clenbuterol. 11 11 11 11 11 11 11 10 87 

42. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la COFEPRIS. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

43. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

44. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, en materia 

sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos de intoxicación por clenbuterol a la 

población en general, derivados del consumo de vísceras y carne, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
 

30% 
  

65% 
  

100% 
  

100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a la industria, 

organismos públicos y privados, y población en general con el propósito de dar a conocer 

los riesgos derivados del consumo de vísceras y carne posiblemente contaminadas por 

clenbuterol, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
 

30% 
  

65% 
  

100% 
  

100% 

 



 
74     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes2

de
julio

de
2013

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 
Plaguicidas en  

Alimentos 

Proteger a la población de los 

riesgos potenciales por residuos 

de plaguicidas presentes en 

alimentos. 

47. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de los alimentos 

priorizados.            

48. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 

muestreo establecido por la COFEPRIS.            

49. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para determinación de 

plaguicidas.            

50. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la COFEPRIS.

51. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.            

52. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.            

53. Levantar un censo sobre los principales cultivos de la región y plaguicidas empleados 

para su producción.            

Agua 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de Alerta 

Temprana de Florecimientos de 

Algas Nocivas (Marea Roja), con 

el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, 

tendientes a evitar el consumo de 

moluscos bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

54. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS.  
12 12 12 12 12 12 12 12 12 108 

55. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 1 
         

1 

Agua y Hielo Purificados 

Proteger a la población del riesgo 

bacteriológico potencialmente 

presente en el agua y hielo 

purificado, con el fin de reducir 

riesgos. 

56. Elaborar un padrón de establecimientos productores de agua y hielo purificados. 1 1 

57. Seleccionar los establecimientos para implementar el programa de muestreo 

establecido por la COFEPRIS.  
1 

        
1 

58. Toma de muestras y análisis de agua y hielo para análisis microbiológico.  27 28 28 28 28 28 28 28 223 

59. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la COFEPRIS. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

60. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

61. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

62. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación a la industria, al 

comercio y a productores relacionado con la prevención de los riesgos bacteriológicos 

asociados al consumo de agua y hielo purificados, basado en los lineamientos con enfoque 

de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

63. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, en materia 

sanitaria con el fin de dar a conocer los riesgos bacteriológicos asociados al consumo 

de agua y hielo purificados, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de

la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua de Calidad 

Bacteriológica 

Proteger a la población del riesgo 

bacteriológico potencialmente 

presente en el agua de uso y 

consumo humano. 

64. Elaborar un informe de qué método de desinfección del agua se utiliza (cloro residual, 

plata coloidal o método alternativo) en las localidades a vigilar con base en el formato 

establecido por la COFEPRIS. 
 

1 
        

1 

65. Toma de muestras para análisis bacteriológico en determinaciones de cloro con valor 

debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta establecida entre COFEPRIS y el Estado.  
50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

  
50% 

66. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en agua. 

67. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

68. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, en materia 

sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos bacteriológicos asociados al uso y 

consumo de agua potencialmente contaminada, basado en los lineamientos con enfoque 

de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

69. Elaborar, implementar y evaluar un programa que establezca acciones de prevención 

para la población en general acerca de las enfermedades asociadas al uso y consumo de 

agua potencialmente contaminada, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de 

la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Agua de Calidad 

Fisicoquímica 

Proteger a la población del riesgo 

Fisicoquímico potencialmente 

presente en el agua de uso y 

consumo humano en las regiones 

identificadas en el país. 

70. Toma de muestras para análisis fisicoquímico con base a los lineamientos establecidos 

por la COFEPRIS.            

71. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la COFEPRIS. 

72. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión en materia 

sanitaria, dirigido a la población, con el fin de dar a conocer los riesgos asociados al 

consumo de agua potencialmente contaminada, basado en los lineamientos con enfoque 

de riesgos de la COFEPRIS. 

           

Playas limpias: Agua de Mar 

para Uso Recreativo con 

Contacto Primario 

Contar con información 

automatizada sobre la calidad 

bacteriológica del agua de mar. 

73. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales de las playas prioritarias e 

informar los resultados a la COFEPRIS y publicar la información en las páginas 

electrónicas estatales. 

174 
 

29 174 
 

29 
 

29 174 
 

609 

74. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión para la 

población en general, sobre los resultados de los muestreos y análisis realizados por el 

Sistema Federal Sanitario en los distintos destinos turísticos basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos 

Contar con un diagnóstico de la 
presencia de hidrocarburos en 

agua de fuentes de 
abastecimiento, derivados de la 

actividad de la industria petrolera 
en el Estado. 

76. Toma de muestras para análisis de la concentración de hidrocarburos aromáticos 
policíclicos.            

77. Realizar notificación de resultados a los Organismos Operadores de Agua. 

78. Instrumentación de comunicación de riesgos a la población. 
           

Calidad Sanitaria de Agua 
de Contacto de Uso 

Recreativo 

Proteger contra riesgos sanitarios 
a la población usuaria de agua de 

contacto de uso recreativo. 

79. Elaborar un censo de establecimientos relacionados con el manejo de agua de 
contacto de uso recreativo (centros vacacionales, clubes deportivos, balnearios, centros 
de enseñanza, hoteles, moteles, desarrollos turísticos y parques acuáticos).            

80. Realizar cursos de capacitación dirigidos a prestadores de servicios relacionados con 
el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin de dar a conocer las medidas 
sanitarias de acuerdo a la normatividad aplicable.            

81. Visitas de verificación a los establecimientos relacionados con el manejo de agua de 
contacto de uso recreativo.            

82. Dictaminación de actas de verificación. 

83. Visitas para realizar toma de muestra. 

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y eficacia de 
los medicamentos que se 

comercializan en el país, mediante 
la recepción de notificaciones de 

sospechas de reacciones 
adversas a medicamentos, su 

evaluación y el fomento y difusión 
del programa de 

Farmacovigilancia. 

84. Recopilar las notificaciones de sospechas de reacciones adversas de medicamentos 
generadas en la entidad federativa.           

65 65 

85. Captura, evaluación y envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia de las 
notificaciones recibidas.          

65 65 

86. Implementar un programa de capacitación con enfoque de riesgos para fortalecer el 
proyecto de farmacovigilancia en las unidades hospitalarias de la entidad, de acuerdo 
con los lineamientos de la COFEPRIS.  

1 
        

1 

87. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos en los sectores 
público, privado y social para fomentar la notificación de sospechas de reacciones 
adversas atribuibles a los medicamentos, de acuerdo con los lineamientos de  
la COFEPRIS. 

    
1 

     
1 

Vigilancia focalizada Tabaco 
Reducir la exposición pasiva al 
humo de tabaco en espacios 

públicos. 

88. Verificación focalizada en establecimientos con mayor probabilidad de exposición y 
riesgo (restaurantes, oficinas de gobierno y escuelas).   

16 16 16 16 16 16 16 16 16 144 

89. Dictaminación de actas de la verificación focalizada. 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un programa, dirigido al sector público, privado y 
social, con el fin de difundir los alcances de la Ley y su Reglamento para fomentar los 
espacios 100% libres de humo de tabaco, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

91. Elaborar, implementar y evaluar un programa, en coordinación con los sectores 
público y privado, para promover edificios libres de humo de tabaco, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS.  

30% 
  

65% 
  

100% 
  

100% 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 
población contra riesgos sanitarios 

derivados de emergencias 
sanitarias. 

92. Enviar los informes de notificación de eventos en los formatos previamente 
establecidos por la COFEPRIS que incluyan los recursos utilizados en plazo no mayor a: 
1 día en brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes; 5 días en desastres 
(huracanes); 1 día en otros desastres; 3 días en exposición a otros agentes; 8 y 15 días 
en acciones preventivas (muestras positivas a Vibrios inmediato); 1 día para infecciones 
nosocomiales.  

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

93. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en los formatos 
establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

94. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato establecido por la 
COFEPRIS para el proyecto de emergencias.          

1 1 

95. Realizar curso de capacitación en emergencias sanitarias a los brigadistas o personal 
de protección contra riesgos sanitarios de las Jurisdicciones Sanitarias o Coordinaciones.   

1 
       

1 

96. Entregar una dotación de insumos, materiales y equipos de emergencias a cada 
jurisdicción sanitaria, de acuerdo a la memoria de cálculo validada.   

1 
       

1 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación Focalizada 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos (Buenas 

Prácticas de Higiene y 
Sanidad) 

Proteger a la población de los 

riesgos sanitarios y 

microbiológicos potencialmente 

presentes en los alimentos 

preparados. 

97. Visitas de verificación en establecimientos donde se preparan alimentos. 

98. Muestras de alimentos preparados. 

99. Dictaminación de actas de verificación. 

100. Distribución de carteles. 

101. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos. 

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás 

Insumos para la Salud en 
Farmacias 

Proteger a la población mediante 

una correcta dispensación de 

medicamentos, aplicando la 

Legislación Sanitaria vigente. 

102. Elaborar un censo de establecimientos donde se expenden productos farmacéuticos 

como farmacias, boticas y droguerías a través de las Unidades de Control Sanitario de la 

entidad federativa.            

103. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 

verificación.            

104. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden productos 

farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías.            

105. Dictaminación de actas de verificación. 

106. Realizar cursos de dispensación de medicamentos en farmacias públicas y privadas. 

107. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación y evaluación  

del proyecto.            

108. Realizar cursos de capacitación para la formación de instructores. 

109. Impresión de materiales destinados a los establecimientos dedicados a la 

dispensación de medicamentos.            

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de 

Insumos para la Salud 

Vigilar el cumplimiento de la 

Normatividad Sanitaria en las 

farmacias, boticas, droguerías y 

almacenes de depósito y 

distribución de medicamentos 

para uso humano. 

110. Visitas de verificación a establecimientos. 
           

111. Realizar balances de medicamentos controlados en establecimientos. 

112. Realizar pláticas dirigidas a dispensadores de medicamentos. 

Atención Médica Muerte Materna 
Coadyuvar en la disminución de la 

incidencia de Muertes Maternas. 

113. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de atención médica y/u 

obstétrica de 1er. y 2o. nivel.            

114. Visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por ocurrencia de 

muerte materna.            

115. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica de referencia y  

primer contacto.            

116. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los establecimientos donde 

ocurrió la muerte materna.            

117. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la muerte materna. 

118. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad federativa. 

119. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 1er. y 2o. nivel, tanto 

públicos como privados.            

120. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del Sector Salud de la 

entidad federativa.            

121. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité Interinstitucional de muerte 

materna en la entidad federativa.             
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional 

Plomo en Loza Vidriada 
Proteger a la población alfarera y 

sus familias, de la exposición al 

óxido de plomo. 

122. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 SSA 1.  

123. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.  

124. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores de greta. 

125. Realizar pláticas a grupos de alfareros para promover el uso de buenas prácticas de 

fabricación de loza vidriada de baja temperatura libre de plomo en coordinación con la 

Casa de Artesanías de la entidad federativa.            

Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 

protección a la salud de pacientes 

y trabajadores expuestos en el 

uso médico de fuentes 

generadoras de radiación 

ionizante, asegurando la 

existencia de programas de 

seguridad radiológica y de 

calidad, así como proteger a la 

población general de riesgos 

derivados de la exposición a 

radiaciones ionizantes y campos 

electromagnéticos. 

126. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de salud, cuya actividad esté 

relacionada con el uso de radiaciones ionizantes.            

127. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico médico con rayos x. 
           

128. Realizar acciones de fomento sanitario a la población ocupacionalmente expuesta de 

los establecimientos de radiodiagnóstico.            

129. Implementar un programa de capacitación al personal verificador que realiza 

funciones en la materia de protección radiológica.            

130. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el sector público y privado 

en materia de protección radiológica.            

Uso de Plaguicidas 
Reducir la población expuesta a 

riesgos por plaguicidas. 

131. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen uso y manejo 

de agroquímicos.            

132. Realizar cursos de capacitación a personal ocupacionalmente expuesto a los 

agroquímicos.            

133. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el diagnóstico y tratamiento de 

intoxicación por plaguicidas.            

134. Implementar estudios de percepción de riesgos en las regiones seleccionadas por la 

entidad federativa.            

135. Implementar campañas de comunicación de riesgos en las regiones seleccionadas 

por la entidad federativa.            

136. Visitas de verificación a empresas que utilizan plaguicidas. 

137. Visitas de verificación a empresas que formulan plaguicidas. 

138. Visitas de verificación a campos agrícolas. 

Otros productos y 
servicios de consumo 

Productos Frontera 
Eliminar los productos frontera del 

mercado. 

139. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, Prensa, Radio, etc.). 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 50 

140. Realizar acciones de vinculación con cámaras y asociaciones con el objeto de 

disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro en los 

medios locales.       
1 

   
1 

141. Impresión de carteles.  1 1 

142. Realizar acciones de vinculación con medios de comunicación con el objeto de 

disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro, en los 

medios locales.      
1 

    
1 

143. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional del proyecto. 1 1  
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y homologar el marco 
normativo jurídico estatal en 

materia de salud con los 
diferentes ordenamientos 
estatales y con el marco 

normativo jurídico federal y las 
normas oficiales mexicanas. 

144. Elaborar un listado de los ordenamientos estatales y federales en materia de salud, 
que incluya las facultades del Estado en cada una de las materias y los numerales 
establecidos.            

145. Revisar la Ley de Salud del Estado y proponer la actualización, homologación y 
concordancia con la Ley General de Salud.            

146. Revisar los Reglamentos complementarios de la Ley de Salud del Estado y proponer 
la actualización, homologación y concordancia con la Ley Estatal y la Ley General de 
Salud y sus Reglamentos.            

147. Elaborar propuesta de Normas Técnicas Estatales en diferentes materias. 

Fortalecimiento de  
la Red Nacional de 

Laboratorios  

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

148. Obtener la autorización como Tercero, que permita la atención en materia analítica 
con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este convenio.            

149. Mantener la autorización como Tercero, que permita la atención en materia analítica 
con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este convenio.         

1 
 

1 

150. Renovar la autorización como Tercero, que permita la atención en materia analítica 
con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este convenio.        

1 
  

1 

151. Solicitar la ampliación de autorización del marco básico establecido por la CCAyAC 
con enfoque de riesgos de los proyectos incluidos en este convenio.  

2 
        

2 

152. Atender la demanda analítica del marco básico establecido por la COFEPRIS, con 
enfoque de riesgos y de acuerdo a las metas programadas para los proyectos incluidos en 
este convenio. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

9 

     Meta Programada Mensual 

    Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de 
protección contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra Riesgos 
Sanitarios programadas) x 100          

100% 100% 

   
     Meta Programada Mensual 

    Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= 
(Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/Actividades 
de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100          

100% 100% 

      

     Meta Programada Mensual 

    Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 
Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35)          

100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Ricardo Jiménez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Guerrero, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 

PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. LAZARO MAZÓN ALONSO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DEL 

SUBSECRETARIO DE REGULACIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DR. 

FELIPE DE JESÚS KURI SÁNCHEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración y el Secretario de Salud y 
Titular de los Servicios Estatales de Salud, asistido por el Subsecretario de Regulación, Control  
y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud; y por “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio  
de las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción III, 22 fracciones XVII, XVIII y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 433, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 18 fracción VIII y 27 fracciones I, III, VI y XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 433; 4o., 4o. Bis, fracciones I, III, IV, V, IX, 7o., fracción I y 
IV y 23 fracción III de la Ley Número 159 de Salud del Estado de Guerrero, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Subsecretario de Regulación, Control y Fomento Sanitario, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 7o. fracción IV, de la Ley Número 159 de Salud 
del Estado de Guerrero, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de abril de 2011, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Ángel H. Aguirre Rivero, mismo que en 
copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su 
contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Subsecretaría de Regulación, Control y Fomento Sanitario, se 
encuentran las de organizar y operar en el Estado de Guerrero, los servicios de salud a población 
abierta en materia de salubridad general y de regulación y control sanitario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 Bis, de la Ley Número 159 de Salud del Estado de Guerrero. 
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5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 

fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 

riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en la Avenida Rufo Figueroa No. 6, colonia Burócratas, C.P. 39090, en la ciudad 

de Chilpancingo, Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 

presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 

se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 

deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 

que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 

informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 

federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 

artículos 1, 23, 58 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 3o., 4o. y 11 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 433; 1o., 4o., 4 BIS, 23, fracción 

III y 38 de la Ley Número 159 de Salud del Estado de Guerrero y; demás disposiciones legales aplicables, las 

partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 

con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19  

de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2013 en materia de protección 

contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de  

Protección contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los 

plazos y términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que 

celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 

aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 

asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 

se mencionan: 
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CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 

ejecución y desarrollo del 

Programa y Proyectos 

Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 

de Salud a la Comunidad 

$8,125,231.00 

(OCHO MILLONES 

CIENTO VEINTICINCO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y 

UN PESOS 00/100 M.N.)  

"Fortalecimiento de la Red 

Nacional de 

Laboratorios"(Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 

de Salud a la Comunidad 

$3,653,696.00 

(TRES MILLONES 

SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.)  

 TOTAL $11,778,927.00 

(ONCE MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA 

Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS 

VEINTISIETE PESOS 

00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en  
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $8,125,231.00 (ocho millones ciento veinticinco mil doscientos treinta y un 
pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
la cantidad de $3,653,696.00 (tres millones seiscientos cincuenta y tres mil seiscientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para el Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en 
el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean 
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radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, ésta se obliga 
a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, en la cuenta bancaria específica 
productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad de identificar los recursos y sus 
rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este 
Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente 
instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del 
presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos financieros obtenidos a 
la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y adquisición de insumos,  
que contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos  
sanitarios, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con  
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
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 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, 
indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 y 3, 
respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero a  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 
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III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas y Administración, a la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, en 
un plazo no mayor a cinco días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de 
forma inmediata las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” 
haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente 
instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 
este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Subsecretario de Regulación, Control y Fomento Sanitario de la Secretaría de 
Salud, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales 
transferidos han sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de 
“LA ENTIDAD” íntegramente a la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero; para tal efecto, dicho 
plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los recursos presupuestales federales a la 
unidad ejecutora. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Subsecretario de Regulación, Control y 
Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades 
específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
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VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, la información que  
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación de los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito 
de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas  
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los  
recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su  
legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.-  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, la entrega de la “relación de gastos”, que 
sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 
la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y conceptos 
de pago. 
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V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” 
no envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la 
Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en  
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de  
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

V. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  

“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 

de doce fojas, lo firman por quintuplicado a los quince días de febrero de dos mil trece.- Por la Secretaría:  

el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 

Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad:  

el Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 

y Titular de los Servicios Estatales de Salud, Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica.- El Subsecretario de 

Regulación, Control y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, Felipe de Jesús Kuri Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: GUERRERO    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12/13   

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,085,669.60 $942,889.30 $2,028,558.90 

Rastros $407,126.10 $407,126.10 

Zoonosis/Brucelosis 

Productos de la Pesca $678,543.50 $589,305.81 $1,267,849.31 

Uso Ilegal de Clenbuterol $339,271.75 $294,652.90 $633,924.65 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja $542,834.80 $542,834.80 

Agua y Hielo Purificados $474,980.45 $412,514.06 $887,494.51 

Agua de Calidad Bacteriológica $882,106.55 $766,097.55 $1,648,204.10 

Agua de Calidad Fisicoquímica $339,271.75 $294,652.90 $633,924.65 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario $746,922.10 $353,583.48 $1,100,505.58 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos    
Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo    

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $814,252.20 

 
$814,252.20 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $339,271.75 

 
$339,271.75 

EMERGENCIAS Emergencias $474,980.45 $474,980.45 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene  
y Sanidad)    

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias    

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos para la 
Salud    

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna $1,000,000.00 $1,000,000.00 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera 

   

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $8,125,231.00 $3,653,696.00 $11,778,927.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.-  
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud, Lázaro Mazón Alonso.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación, Control y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, Felipe de 
Jesús Kuri Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: GUERRERO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12/13 

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,085,669.60 $1,085,669.60
Rastros $407,126.10 $407,126.10
Zoonosis/Brucelosis 
Productos de la Pesca $678,543.50 $678,543.50
Uso Ilegal de Clenbuterol $339,271.75 $339,271.75
Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja $542,834.80 $542,834.80
Agua y Hielo Purificados $474,980.45 $474,980.45
Agua de Calidad Bacteriológica $882,106.55 $882,106.55
Agua de Calidad Fisicoquímica $339,271.75 $339,271.75
Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario $746,922.10 

         
$746,922.10 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            
Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $814,252.20 

         
$814,252.20 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $339,271.75 $339,271.75
EMERGENCIAS Emergencias $474,980.45 $474,980.45

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad)            

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna $1,000,000.00 $1,000,000.00

SALUD OCUPACIONAL 
Plomo en Loza Vidriada 
Protección Radiológica 
Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera 

           
NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $8,125,231.00 $8,125,231.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $942,889.30 $942,889.30 

Rastros 

Zoonosis/Brucelosis 

Productos de la Pesca $589,305.81 $589,305.81 

Uso Ilegal de Clenbuterol $294,652.90 $294,652.90 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $412,514.06 $412,514.06 

Agua de Calidad Bacteriológica $766,097.55 $766,097.55 

Agua de Calidad Fisicoquímica $294,652.90 $294,652.90 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario 

$353,583.48 
         

$353,583.48 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia 
           

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco 

EMERGENCIAS Emergencias 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad)            

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

Productos Frontera 
           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $3,653,696.00 $3,653,696.00  



 
M

artes 2 de julio 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
93

- TOTAL 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $2,028,558.90 $2,028,558.90 

Rastros $407,126.10 $407,126.10 

Zoonosis/Brucelosis 

Productos de la Pesca $1,267,849.31 $1,267,849.31 

Uso Ilegal de Clenbuterol $633,924.65 $633,924.65 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja $542,834.80 $542,834.80 

Agua y Hielo Purificados $887,494.51 $887,494.51 

Agua de Calidad Bacteriológica $1,648,204.10 $1,648,204.10 

Agua de Calidad Fisicoquímica $633,924.65 $633,924.65 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario 

$1,100,505.58 
         

$1,100,505.58 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            
Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $814,252.20 

         
$814,252.20 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $339,271.75 $339,271.75 
EMERGENCIAS Emergencias $474,980.45 $474,980.45 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad)            

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna $1,000,000.00 $1,000,000.00 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera 

           
NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $11,778,927.00 $11,778,927.00

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud, Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación, Control y Fomento Sanitario de la  
Secretaría de Salud, Felipe de Jesús Kuri Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: GUERRERO 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)          

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12/13  
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 
Calidad microbiológica 

de alimentos 

Proteger a la población de 

los riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes 

en los alimentos. 

1. Integrar un padrón de establecimientos donde se expenden los alimentos 

priorizados indicados por la COFEPRIS (con aviso de funcionamiento).  
1 

        
1 

2. Elaborar un informe estatal de los alimentos priorizados que incluya los 

volúmenes de producción/comercialización y las temporadas de mayor consumo 

para cada uno.            

3. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 

muestreo establecido por la COFEPRIS.  
1 

        
1 

4. Muestras de alimentos priorizados para análisis microbiológico.  50 50 50 50 50 50 300 

5. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por

la COFEPRIS.   
1 1 1 1 1 1 

  
6 

6. Revisar trimestralmente el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo, con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa 

de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, asociaciones 

de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de 

establecer una estrategia para evitar la contaminación microbiológica de los 

alimentos, basadas en los lineamientos con enfoque de riesgos de

la COFEPRIS. 

  
1 

  
1 

    
2 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo de alimentos con asociaciones de 

restaurantes, asociaciones de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o 

segundo nivel, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de 

la COFEPRIS. 
   

1 
  

1 
   

2 

10. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que incluya a 

las asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel 

y/o segundo nivel, para contribuir a que no exista contaminación microbiológica 

de los alimentos, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de 

la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o difusión 

para prevenir los brotes relacionados con la contaminación microbiológica de los 

alimentos y ETAs, dirigida a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y 

hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel y a la población en general, 

basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento 

de las condiciones 

sanitarias de rastros y 

mataderos municipales para 

minimizar el riesgo sanitario 

derivado de las actividades 

en éstos establecimientos, 

en municipios en más de 

50,000 habitantes. (Al 

menos el 70% de la 

población). 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación de Riesgos en los rastros y 

mataderos priorizados por la COFEPRIS.   
1 

     
1 

  
2 

13. Elaborar los informes de resultados estatales de las evaluaciones de riesgo 

sanitario realizadas en rastros y mataderos municipales en el formato 

establecido por la COFEPRIS. 
  

1 
     

1 
 

2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada cédula de evaluación de riesgos 

realizada en rastros y mataderos municipales.    
1 

     
1 2 

15. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 

la COFEPRIS.    
1 

     
1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional referente a las fuentes de contaminación 

ambiental presentes en rastros y mataderos municipales de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 
 

1 
        

1 

17. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos veterinarios, operarios, 

verificadores y/o dictaminadores donde se incluya tanto el tema de normatividad 

sanitaria, como de evaluación y manejo de riesgos aplicable a rastros y 

mataderos municipales. 

  
1 1 1 1 1 1 1 

 
7 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de acciones de capacitación 

y/o campañas de difusión sobre los riesgos del consumo de carne y sus 

derivados posiblemente contaminados, dirigidos a la industria, organismos 

públicos y privados, así como al personal involucrado en rastros, con el fin de 

mejorar la condición sanitaria de los productos.  

  
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al personal 

involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca de las medidas 

preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, relacionadas con el consumo 

de carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

  
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o difusión 

al personal involucrado en el proceso de obtención de la carne y a la población 

en general, acerca de las medidas preventivas para minimizar los riesgos 

sanitarios, relacionadas con el consumo de carne y sus derivados obtenidos en 

rastros y mataderos. 

  
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos Zoonosis/Brucelosis 

Proteger a la población del 

riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 

potencialmente 

contaminados con Brucella.

21. Elaborar un padrón de empresas que elaboren quesos artesanales que 

considere datos sobre sus volúmenes de producción.            

22. Elaborar un padrón de productores, introductores y/o acopiadores de leche 

que venden a los productores de quesos artesanales.            

23. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa 

de muestreo establecido por la COFEPRIS.            

24. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para Brucella. 

25. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por

la COFEPRIS.            

26. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con 

los resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por

la COFEPRIS. 
           

27. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 

del programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por

la COFEPRIS. 
           

28. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido 

a productores de quesos artesanales y distribuidores de leche para quesos 

artesanales, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos y 

métodos utilizados en la elaboración de quesos artesanales y disminuir los 

riesgos por el consumo de productos posiblemente contaminados con Brucella, 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

           

29. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión 

dirigido a productores de quesos artesanales y distribuidores de leche para 

quesos artesanales, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los 

procesos y métodos utilizados en la elaboración de quesos artesanales y 

disminuir los riesgos por el consumo de productos posiblemente contaminados 

con Brucella, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de 

la COFEPRIS. 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 
riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de la 
pesca contaminados. 

30. Elaborar un censo estatal que contenga los principales puntos de venta de 
productos de la pesca, frescos, refrigerados o congelados. 

1 
         

1 

31. Elaborar un informe estatal de los productos priorizados que incluya los 
volúmenes de producción y las temporadas de mayor consumo de cada uno. 

1 
         

1 

32. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa 
de muestreo establecido por la COFEPRIS. 

1 
         

1 

33. Número de determinaciones en los alimentos priorizados para análisis del 
binomio producto-microorganismo para Vibrio Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus 
y Salmonella, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

76 76 76 76 76 76 76 76 76 
 

684 

34. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

35. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con 
los resultados del muestreo, con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

36. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

37. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión 
dirigido a productores, organizaciones sociales (cooperativas) y distribuidores 
con el propósito de mejorar las condiciones sanitarias de los productos de la 
pesca, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

   
100% 

 
100% 

38. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión 
en materia sanitaria, dirigido a la población, respecto al riesgo y beneficio de 
consumir productos de la pesca, basado en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

   
100% 

 
100% 

Uso ilegal de 
clenbuterol 

Proteger a la población del 
consumo de clenbuterol en 

productos de bovino sin 
procesar. 

39. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de carne y 
vísceras de bovino.             

40. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa 
de muestreo establecido por la COFEPRIS.  

1 
        

1 

41. Toma de muestra y análisis de carne y vísceras para determinación 
de clenbuterol.  

17 17 17 17 16 16 
   

100 

42. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por
la COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 
  

6 

43. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con 
los resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS.      

1 
  

1 
 

2 

44. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS.      

1 
  

1 
 

2 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, 
en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos de intoxicación por 
clenbuterol a la población en general, derivados del consumo de vísceras y 
carne, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

      
30% 65% 100% 

 
100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a la 
industria, organismos públicos y privados, y población en general con el 
propósito de dar a conocer los riesgos derivados del consumo de vísceras y 
carne posiblemente contaminadas por clenbuterol, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 
Plaguicidas en  

Alimentos 

Proteger a la población de 
los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 
presentes en alimentos. 

47. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de los 
alimentos priorizados.            

48. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa 
de muestreo establecido por la COFEPRIS.            

49. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para determinación de 
plaguicidas.            

50. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por
la COFEPRIS.            

51. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con 
los resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS.            

52. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.            

53. Levantar un censo sobre los principales cultivos de la región y plaguicidas 
empleados para su producción.            

Agua 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con 
el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

54. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS.  

58 58 58 58 58 58 58 58 29 493 

55. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 1 
         

1 

Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 
el agua y hielo purificado, 

con el fin de reducir riesgos.

56. Elaborar un padrón de establecimientos productores de agua y hielo 
purificados.  

1 
        

1 

57. Seleccionar los establecimientos para implementar el programa de muestreo 
establecido por la COFEPRIS.  

1 
        

1 

58. Toma de muestras y análisis de agua y hielo para análisis microbiológico.  50 50 50 50 50 50 50 50 400 

59. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

60. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con 
los resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por
la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

61. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

62. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación a la industria, 
al comercio y a productores relacionado con la prevención de los riesgos 
bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo purificados, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

63. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, 
en materia sanitaria con el fin de dar a conocer los riesgos bacteriológicos 
asociados al consumo de agua y hielo purificados, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua 

 de 

 Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano. 

64. Elaborar un informe de que método de desinfección del agua se utiliza (cloro 

residual, plata coloidal o método alternativo) en las localidades a vigilar con base 

en el formato establecido por la COFEPRIS. 
 

1 
        

1 

65. Toma de muestras para análisis bacteriológico en determinaciones de cloro 

con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta establecida entre 

COFEPRIS y el Estado. 
           

66. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en agua. 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

67. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 

la COFEPRIS.    
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

68. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, 

en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos bacteriológicos 

asociados al uso y consumo de agua potencialmente contaminada, basado en 

los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

 
65% 

 
100% 

  
100% 

69. Elaborar, implementar y evaluar un programa que establezca acciones de 

prevención para la población en general acerca de las enfermedades asociadas 

al uso y consumo de agua potencialmente contaminada, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

 
65% 

 
100% 

  
100% 

Agua 

 de 

 Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano en las regiones 

identificadas en el país. 

70. Toma de muestras para análisis fisicoquímico con base a los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.  
25 25 30 

  
25 25 30 

 
160 

71. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 

la COFEPRIS.   
1 1 1 

  
1 1 1 6 

72. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión 

en materia sanitaria, dirigido a la población, con el fin de dar a conocer los 

riesgos asociados al consumo de agua potencialmente contaminada, basado en 

los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

 
100% 

 
100% 

Playas limpias: Agua de 

Mar para Uso Recreativo 

con Contacto Primario 

Contar con información 

automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 

agua de mar. 

73. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales de las playas 

prioritarias e informar los resultados a la COFEPRIS y publicar la información en 

las páginas electrónicas estatales. 

1 1 
 

1 
    

1 
 

4 

74. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas. 100% 100% 100% 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión 

para la población en general, sobre los resultados de los muestreos y análisis 

realizados por el Sistema Federal Sanitario en los distintos destinos turísticos 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

   
100% 

 
100% 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Búsqueda y Detección 

de Hidrocarburos 

Contar con un diagnóstico 

de la presencia de 

hidrocarburos en agua de 

fuentes de abastecimiento, 

derivados de la actividad de 

la industria petrolera en el 

Estado. 

76. Toma de muestras para análisis de la concentración de hidrocarburos 

aromáticos policíclicos.            

77. Realizar notificación de resultados a los Organismos Operadores de Agua. 

78. Instrumentación de comunicación de riesgos a la población. 
           

Calidad Sanitaria de 

Agua de Contacto de 

Uso Recreativo 

Proteger contra riesgos 

sanitarios a la población 

usuaria de agua de contacto 

de uso recreativo. 

79. Elaborar un censo de establecimientos relacionados con el manejo de agua 

de contacto de uso recreativo (centros vacacionales, clubes deportivos, 

balnearios, centros de enseñanza, hoteles, moteles, desarrollos turísticos y 

parques acuáticos). 

           

80. Realizar cursos de capacitación dirigidos a prestadores de servicios 

relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin de dar a 

conocer las medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad aplicable. 
           

81. Visitas de verificación a los establecimientos relacionados con el manejo de 

agua de contacto de uso recreativo.            

82. Dictaminación de actas de verificación. 

83. Visitas para realizar toma de muestra. 

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 

eficacia de los 

medicamentos que se 

comercializan en el país, 

mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas 

de reacciones adversas a 

medicamentos, su 

evaluación y el fomento y 

difusión del programa de 

Farmacovigilancia. 

84. Recopilar las notificaciones de sospechas de reacciones adversas de 

medicamentos generadas en la entidad federativa.           
300 300 

85. Captura, evaluación y envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia de las 

notificaciones recibidas.          
300 300 

86. Implementar un programa de capacitación con enfoque de riesgos para 

fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las unidades hospitalarias de la 

entidad, de acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS. 
 

1 
        

1 

87. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos en los 

sectores público, privado y social para fomentar la notificación de sospechas de 

reacciones adversas atribuibles a los medicamentos, de acuerdo con los 

lineamientos de la COFEPRIS. 

    
1 

     
1 

Vigilancia focalizada Tabaco 

Reducir la exposición 

pasiva al humo de tabaco 

en espacios públicos. 

88. Verificación focalizada en establecimientos con mayor probabilidad de 

exposición y riesgo (restaurantes, oficinas de gobierno y escuelas).   
25 25 25 25 25 25 25 25 

 
200 

89. Dictaminación de actas de la verificación focalizada. 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un programa, dirigido al sector público, 

privado y social, con el fin de difundir los alcances de la Ley y su Reglamento 

para fomentar los espacios 100% libres de humo de tabaco, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

91. Elaborar, implementar y evaluar un programa, en coordinación con los 

sectores público y privado, para promover edificios libres de humo de tabaco, 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
  

30% 
  

65% 
  

100% 
 

100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 

población contra riesgos 

sanitarios derivados de 

emergencias sanitarias. 

92. Enviar los informes de notificación de eventos en los formatos previamente 

establecidos por la COFEPRIS que incluyan los recursos utilizados en plazo no 

mayor a: 1 día en brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes; 5 días 

en desastres (huracanes); 1 día en otros desastres; 3 días en exposición a otros 

agentes; 8 y 15 días en acciones preventivas (muestras positivas a Vibrios 

inmediato); 1 día para infecciones nosocomiales.  

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

93. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en los formatos 

establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

94. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato establecido 

por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.          
1 1 

95. Realizar curso de capacitación en emergencias sanitarias a los brigadistas o 

personal de protección contra riesgos sanitarios de las Jurisdicciones Sanitarias 

o Coordinaciones. 
    

1 
     

1 

96. Entregar una dotación de insumos, materiales y equipos de emergencias a 

cada jurisdicción sanitaria, de acuerdo a la memoria de cálculo validada.     
1 

     
1 

Verificación Focalizada 

Calidad Sanitaria de 

Establecimientos 

(Buenas Prácticas de 

Higiene y Sanidad) 

Proteger a la población de 

los riesgos sanitarios y 

microbiológicos 

potencialmente presentes 

en los alimentos 

preparados. 

97. Visitas de verificación en establecimientos donde se preparan alimentos. 

98. Muestras de alimentos preparados. 

99. Dictaminación de actas de verificación. 

100. Distribución de carteles. 

101. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos. 

Manejo y Dispensación 

de Medicamentos y 

demás Insumos para la 

Salud en Farmacias 

Proteger a la población 

mediante una correcta 

dispensación de 

medicamentos, aplicando la 

Legislación Sanitaria 

vigente. 

102. Elaborar un censo de establecimientos donde se expenden productos 

farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías a través de las Unidades de 

Control Sanitario de la entidad federativa. 
           

103. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa 

de verificación.            

104. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden productos 

farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías.            

105. Dictaminación de actas de verificación. 

106. Realizar cursos de dispensación de medicamentos en farmacias públicas 

y privadas.            

107. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación y 

evaluación del proyecto.            

108. Realizar cursos de capacitación para la formación de instructores. 

109. Impresión de materiales destinados a los establecimientos dedicados a la 

dispensación de medicamentos.            
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación Focalizada 

Vigilancia Sanitaria de 

Establecimientos de 

Insumos para la Salud 

Vigilar el cumplimiento de la 

Normatividad Sanitaria en 

las farmacias, boticas, 

droguerías y almacenes de 

depósito y distribución de 

medicamentos para uso 

humano. 

110. Visitas de verificación a establecimientos. 

111. Realizar balances de medicamentos controlados en establecimientos. 

112. Realizar pláticas dirigidas a dispensadores de medicamentos. 
           

Atención Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la 

disminución de la incidencia 

de Muertes Maternas. 

113. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de atención médica 

y/u obstétrica de 1er. y 2o. nivel.            

114. Visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por 

ocurrencia de muerte materna. 
85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

115. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica de referencia 

y primer contacto. 
85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

116. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los establecimientos 

donde ocurrió la muerte materna. 
85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

117. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la muerte 

materna. 
85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

118. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad federativa. 1 1 

119. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 1er. y 2o. 

nivel, tanto públicos como privados.            

120. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del Sector Salud 

de la entidad federativa.  
1 

  
1 

  
1 

  
3 

121. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité Interinstitucional de 

muerte materna en la entidad federativa.            

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada 

Proteger a la población 

alfarera y sus familias, de la 

exposición al óxido de 

plomo. 

122. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 SSA 1. 

123. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.  

124. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores 

de greta.            

125. Realizar pláticas a grupos de alfareros para promover el uso de buenas 

prácticas de fabricación de loza vidriada de baja temperatura libre de plomo en 

coordinación con la Casa de Artesanías de la entidad federativa. 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional 

Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 

protección a la salud de 

pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico 

de fuentes generadoras de 

radiación ionizante, 

asegurando la existencia de 

programas de seguridad 

radiológica y de calidad, así 

como proteger a la 

población general de 

riesgos derivados de la 

exposición a radiaciones 

ionizantes y campos 

electromagnéticos. 

126. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de salud, cuya 

actividad esté relacionada con el uso de radiaciones ionizantes.            

127. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico médico 

con rayos x.            

128. Realizar acciones de fomento sanitario a la población ocupacionalmente 

expuesta de los establecimientos de radiodiagnóstico.            

129. Implementar un programa de capacitación al personal verificador que 

realiza funciones en la materia de protección radiológica.            

130. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el sector público 

y privado en materia de protección radiológica.            

Uso de Plaguicidas 

Reducir la población 

expuesta a riesgos por 

plaguicidas. 

131. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen uso y 

manejo de agroquímicos.            

132. Realizar cursos de capacitación a personal ocupacionalmente expuesto a 

los agroquímicos.            

133. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el diagnóstico y 

tratamiento de intoxicación por plaguicidas.            

134. Implementar estudios de percepción de riesgos en las regiones 

seleccionadas por la entidad federativa.            

135. Implementar campañas de comunicación de riesgos en las regiones 

seleccionadas por la entidad federativa.            

136. Visitas de verificación a empresas que utilizan plaguicidas. 

137. Visitas de verificación a empresas que formulan plaguicidas. 

138. Visitas de verificación a campos agrícolas. 

Otros productos y 

servicios de consumo 
Productos Frontera 

Eliminar los productos 

frontera del mercado. 

139. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, Prensa, 

Radio, etc.).            

140. Realizar acciones de vinculación con cámaras y asociaciones con el objeto 

de disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro 

en los medios locales. 
           

141. Impresión de carteles.  

142. Realizar acciones de vinculación con medios de comunicación con el objeto 

de disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro, 

en los medios locales. 
           

143. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional del proyecto.  
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y homologar el 
marco normativo jurídico 

estatal en materia de salud 
con los diferentes 

ordenamientos estatales y 
con el marco normativo 

jurídico federal y las normas 
oficiales mexicanas. 

144. Elaborar un listado de los ordenamientos estatales y federales en materia 
de salud, que incluya las facultades del Estado en cada una de las materias y los 
numerales establecidos.            

145. Revisar la Ley de Salud del Estado y proponer la actualización, 
homologación y concordancia con la Ley General de Salud.            

146. Revisar los Reglamentos complementarios de la Ley de Salud del Estado y 
proponer la actualización, homologación y concordancia con la Ley Estatal y la 
Ley General de Salud y sus Reglamentos.            

147. Elaborar propuesta de Normas Técnicas Estatales en diferentes materias. 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios  

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

148. Obtener la autorización como Tercero, que permita la atención en materia 
analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este convenio.            

149. Mantener la autorización como Tercero, que permita la atención en materia 
analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este convenio.   

1 
       

1 

150. Renovar la autorización como Tercero, que permita la atención en materia 
analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este convenio.   

1 
        

151. Solicitar la ampliación de autorización del marco básico establecido por la 
CCAyAC con enfoque de riesgos de los proyectos incluidos en este convenio.  

1 
        

1 

152. Atender la demanda analítica del marco básico establecido por la 
COFEPRIS, con enfoque de riesgos y de acuerdo a las metas programadas para 
los proyectos incluidos en este convenio.  

1 1 1 1 1 1 1 1 
 

8 

 
     Meta Programada Mensual 

    Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= 
(Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de 
protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100          

100% 100% 

     
     
     Meta Programada Mensual 

    Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Laboratorios realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorio programadas) x 100 

         
100% 100% 

      

     Meta Programada Mensual 

    Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra 
Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios*0.35)          

100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud, Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación, Control y Fomento Sanitario de la  
Secretaría de Salud, Felipe de Jesús Kuri Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Hidalgo, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, 
CON LA ASISTENCIA DE LA COMISIONADA ESTATAL DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ESTADO DE HIDALGO (COPRISEH), D. EN C. ARMIDA ZÚÑIGA ESTRADA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración, el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asistido por la Comisionada Estatal de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo (COPRISEH); y por  
“LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido  
por el Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con estos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 13, fracción II, y 25, fracciones I, V y XI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 2, 7, fracción I, 8, 9, fracción XXXVI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 13, fracción XII, y 35, 
fracciones X y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 4, 
fracción II y 5 apartado A, fracción VII de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo, cargo  
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que la Comisionada Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Hidalgo (COPRISEH), participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con 
los artículos 5, fracción I y 8, fracciones I, III, XVII y XXV del Decreto que crea la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo como un Órgano Desconcentrado de  
la Secretaría de Salud del Estado, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2007, expedido por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Hidalgo, Dr. Jorge Felipe Islas Fuentes, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al 
presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Av. de la Minería No. 130, Fraccionamiento Puerta de Hierro, C. P. 42086, en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 
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Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 73, 81, 82, 83, 86 y 87 de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 13, 
fracciones II y XII, 25, fracciones I, V, XI y 35, fracciones X y XV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Hidalgo; 3, apartado B, fracciones II, III, IV y V, incisos a), b), c), d), e) de la Ley de 
Salud para el Estado de Hidalgo; 2, 7, fracción I, 8, 9, fracción XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y; demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2013 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$6,546,233.00 

(SEIS MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de 
Laboratorios"(Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$2,654,993.00 

(DOS MILLONES 
SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) 

 TOTAL $9,201,226.00 

(NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS 00/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado  
en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $6,546,233.00 (seis millones quinientos cuarenta y seis mil doscientos 
treinta y tres pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios; así como la cantidad de $2,654,993.00 (dos millones seiscientos cincuenta y cuatro mil 
novecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de  
“LA SECRETARÍA”, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades  
de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean 
radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, ésta se obliga 
a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo, en la cuenta bancaria específica productiva 
que previamente aperturará esta última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no 
pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones 
jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los 
recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de 
reintegro de los recursos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
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contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos,  
que contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, 
indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 y 3, 
respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo a  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas y Administración, a la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo, en un 
plazo no mayor a tres días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de 
forma inmediata las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” 
haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente 
instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora,  
o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 
este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante la Comisionada Estatal de la Comisión para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Hidalgo (COPRISEH), a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de cinco días hábiles que los 
recursos presupuestales federales transferidos han sido ministrados por parte de la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD” íntegramente a la Secretaría de Salud del Estado de 
Hidalgo; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los recursos 
presupuestales federales a la unidad ejecutora. 



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de la Comisionada Estatal de la Comisión para 
la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo (COPRISEH), sobre el avance en el 
cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, 
previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los 
resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo, la información que  
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación de los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito 
de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su  
legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.-  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que 
sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 
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la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 
la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” 
no envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la 
Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en  
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de  
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de doce fojas, lo firman por quintuplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil trece.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.-  
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.-  
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble 
Monterrubio.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Hidalgo (COPRISEH), Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica. 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de julio de 2013 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: HIDALGO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-HGO.-13/13  

TEMA PROYECTO 

PROTECCIÓN 
CONTRA 
RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $936,833.00 $741,836.28 $1,678,669.28 

Rastros $394,456.00 $394,456.00 

Zoonosis/Brucelosis 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clenbuterol $443,763.00 $351,396.13 $795,159.13 

Plaguicidas en Alimentos $394,456.00 $312,352.12 $706,808.12 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $443,763.00 $351,396.13 $795,159.13 

Agua de Calidad Bacteriológica $2,305,831.00 $546,616.21 $2,852,447.21 

Agua de Calidad Fisicoquímica $443,763.00 $351,396.13 $795,159.13 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario    
Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo    

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia $591,684.00 
 

$591,684.00 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA 

Tabaco $246,535.00 
 

$246,535.00 

EMERGENCIAS Emergencias $345,149.00 $345,149.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)    
Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para la 
Salud en Farmacias    

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud    

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera 

   

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $6,546,233.00 $2,654,993.00 $9,201,226.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.-  
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble 
Monterrubio.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Hidalgo (COPRISEH), Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: HIDALGO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-HGO.-13/13 

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $936,833.00 $936,833.00 
Rastros $394,456.00 $394,456.00 
Zoonosis/Brucelosis 
Productos de la Pesca 
Uso Ilegal de Clenbuterol $443,763.00 $443,763.00 
Plaguicidas en Alimentos $394,456.00 $394,456.00 

AGUA 

Marea Roja 
Agua y Hielo Purificados $443,763.00 $443,763.00 
Agua de Calidad Bacteriológica $2,305,831.00 $2,305,831.00
Agua de Calidad Fisicoquímica $443,763.00 $443,763.00 
Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario            
Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 
Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $591,684.00 

         
$591,684.00 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $246,535.00 

         
$246,535.00 

EMERGENCIAS Emergencias $345,149.00 $345,149.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)            
Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para la 
Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 
Plomo en Loza Vidriada 
Protección Radiológica 
Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera 

           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 
TOTAL $6,546,233.00 $6,546,233.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $741,836.28 $741,836.28 

Rastros 

Zoonosis/Brucelosis 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clenbuterol $351,396.13 $351,396.13 

Plaguicidas en Alimentos $312,352.12 $312,352.12 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $351,396.13 $351,396.13 

Agua de Calidad Bacteriológica $546,616.21 $546,616.21 

Agua de Calidad Fisicoquímica $351,396.13 $351,396.13 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario            

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia 
           

VIGILANCIA 
FOCALIZADA 

Tabaco 
           

EMERGENCIAS Emergencias 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para la 
Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera 

           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $2,654,993.00 $2,654,993.00 
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- TOTAL 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,678,669.28 $1,678,669.28

Rastros $394,456.00 $394,456.00 

Zoonosis/Brucelosis 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clenbuterol $795,159.13 $795,159.13 

Plaguicidas en Alimentos $706,808.12 $706,808.12 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $795,159.13 $795,159.13 

Agua de Calidad Bacteriológica $2,852,447.21 $2,852,447.21

Agua de Calidad Fisicoquímica $795,159.13 $795,159.13 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario            
Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $591,684.00 

         
$591,684.00 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $246,535.00 

         
$246,535.00 

EMERGENCIAS Emergencias $345,149.00 $345,149.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)            
Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para la 
Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera 

           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $9,201,226.00 $9,201,226.00

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal de la Comisión 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo (COPRISEH), Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
   
ENTIDAD: HIDALGO 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)          

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-HGO.-13/13  
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 
Calidad microbiológica 

de alimentos 

Proteger a la población de 

los riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes en 

los alimentos. 

1. Integrar un padrón de establecimientos donde se expenden los alimentos 

priorizados indicados por la COFEPRIS (con aviso de funcionamiento).  
1 

        
1 

2. Elaborar un informe estatal de los alimentos priorizados que incluya los volúmenes 

de producción/comercialización y las temporadas de mayor consumo para cada uno.            

3. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 

muestreo establecido por la COFEPRIS.  
1 

        
1 

4. Muestras de alimentos priorizados para análisis microbiológico.  25 25 47 48 48 47 47 47 47 381 

5. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por  

la COFEPRIS.  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

6. Revisar trimestralmente el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo, con base en los lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 
  

1 
   

1 
  

1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, asociaciones de 

hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de establecer una 

estrategia para evitar la contaminación microbiológica de los alimentos, basadas en 

los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
1 

 
1 

 
1 

    
3 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo de alimentos con asociaciones de 

restaurantes, asociaciones de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o 

segundo nivel, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
 

1 
 

1 
 

1 
    

3 

10. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que incluya a las 

asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o 

segundo nivel, para contribuir a que no exista contaminación microbiológica de los 

alimentos, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  
30% 

 
65% 

 
100% 

   
100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o difusión para 

prevenir los brotes relacionados con la contaminación microbiológica de los alimentos 

y ETAs, dirigida a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales públicos 

de tercer nivel y/o segundo nivel y a la población en general, basada en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  
30% 

 
65% 

 
100% 

   
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento 

de las condiciones sanitarias 

de rastros y mataderos 

municipales para minimizar 

el riesgo sanitario derivado 

de las actividades en éstos 

establecimientos, en 

municipios en más de 50,000 

habitantes. (Al menos el 70% 

de la población). 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación de Riesgos en los rastros y mataderos 

priorizados por la COFEPRIS.   
1 

     
1 

  
2 

13. Elaborar los informes de resultados estatales de las evaluaciones de riesgo 

sanitario realizadas en rastros y mataderos municipales en el formato establecido por 

la COFEPRIS. 
  

1 
     

1 
 

2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada cédula de evaluación de riesgos 

realizada en rastros y mataderos municipales.    
1 

     
1 2 

15. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por  

la COFEPRIS.    
1 

     
1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional referente a las fuentes de contaminación 

ambiental presentes en rastros y mataderos municipales de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 
        

1 
 

1 

17. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos veterinarios, operarios, 

verificadores y/o dictaminadores donde se incluya tanto el tema de normatividad 

sanitaria, como de evaluación y manejo de riesgos aplicable a rastros y mataderos 

municipales. 

    
1 

 
1 

   
2 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de acciones de capacitación y/o 

campañas de difusión sobre los riesgos del consumo de carne y sus derivados 

posiblemente contaminados, dirigidos a la industria, organismos públicos y privados, 

así como al personal involucrado en rastros, con el fin de mejorar la condición 

sanitaria de los productos.  

           

19. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al personal 

involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca de las medidas 

preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, relacionadas con el consumo de 

carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

           

20. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o difusión al 

personal involucrado en el proceso de obtención de la carne y a la población en 

general, acerca de las medidas preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, 

relacionadas con el consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros  

y mataderos. 

 
30% 

  
65% 

   
100% 

 
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de  

alimentos 

Zoonosis/ 

Brucelosis 

Proteger a la población del 

riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 

potencialmente 

contaminados con Brucella. 

21. Elaborar un padrón de empresas que elaboren quesos artesanales que considere 

datos sobre sus volúmenes de producción.            

22. Elaborar un padrón de productores, introductores y/o acopiadores de leche que 

venden a los productores de quesos artesanales.            

23. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 

muestreo establecido por la COFEPRIS.            

24. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para Brucella. 

25. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por  

la COFEPRIS.            

26. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.            

27. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.            

28. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a 

productores de quesos artesanales y distribuidores de leche para quesos artesanales, 

con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos y métodos 

utilizados en la elaboración de quesos artesanales y disminuir los riesgos por el 

consumo de productos posiblemente contaminados con Brucella, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

           

29. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión 

dirigido a productores de quesos artesanales y distribuidores de leche para quesos 

artesanales, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos y 

métodos utilizados en la elaboración de quesos artesanales y disminuir los riesgos 

por el consumo de productos posiblemente contaminados con Brucella, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 
riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de la 
pesca contaminados. 

30. Elaborar un censo estatal que contenga los principales puntos de venta de 
productos de la pesca, frescos, refrigerados o congelados.            

31. Elaborar un informe estatal de los productos priorizados que incluya los 
volúmenes de producción y las temporadas de mayor consumo de cada uno.            

32. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 
muestreo establecido por la COFEPRIS.            

33. Número de determinaciones en los alimentos priorizados para análisis del binomio 
producto-microorganismo para Vibrio Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus y 
Salmonella, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.            

34. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.            

35. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 
resultados del muestreo, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.            

36. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 
manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.            

37. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión 
dirigido a productores, organizaciones sociales (cooperativas) y distribuidores con el 
propósito de mejorar las condiciones sanitarias de los productos de la pesca, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

           

38. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión en 
materia sanitaria, dirigido a la población, respecto al riesgo y beneficio de consumir 
productos de la pesca, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

           

Uso ilegal de 
clenbuterol 

Proteger a la población del 
consumo de clenbuterol en 

productos de bovino sin 
procesar. 

39. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de carne y 
vísceras de bovino.   

1 
        

1 

40. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 
muestreo establecido por la COFEPRIS.   

1 
       

1 

41. Toma de muestra y análisis de carne y vísceras para determinación  
de clenbuterol.  

8 8 8 8 8 8 8 8 
 

64 

42. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por  
la COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

43. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 
resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

44. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 
manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, en 
materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos de intoxicación por 
clenbuterol a la población en general, derivados del consumo de vísceras y carne, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a la 
industria, organismos públicos y privados, y población en general con el propósito de 
dar a conocer los riesgos derivados del consumo de vísceras y carne posiblemente 
contaminadas por clenbuterol, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 
Plaguicidas en  

Alimentos 

Proteger a la población de 

los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 

presentes en alimentos. 

47. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de los alimentos 

priorizados.  
1 

        
1 

48. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa  

de muestreo establecido por la COFEPRIS.  
1 

        
1 

49. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para determinación  

de plaguicidas.  
14 14 14 14 13 13 13 13 

 
108 

50. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la 

COFEPRIS.   
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

51. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

52. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

53. Levantar un censo sobre los principales cultivos de la región y plaguicidas 

empleados para su producción.  
1 

        
1 

Agua 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 

Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja), con el 

fin de aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar 

el consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a mareas 

rojas tóxicas. 

54. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS.            

55. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 
           

Agua y Hielo 

Purificados 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 

el agua y hielo purificado, 

con el fin de reducir riesgos. 

56. Elaborar un padrón de establecimientos productores de agua y hielo purificados. 1 1 

57. Seleccionar los establecimientos para implementar el programa de muestreo 

establecido por la COFEPRIS.   
1 

       
1 

58. Toma de muestras y análisis de agua y hielo para análisis microbiológico.  20 50 50 50 50 53 52 50 50 425 

59. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por  

la COFEPRIS.  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

60. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

61. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   
1 

   
1 

  
1 3 

62. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación a la industria, al 

comercio y a productores relacionado con la prevención de los riesgos bacteriológicos 

asociados al consumo de agua y hielo purificados, basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
 

30% 
  

65% 
  

100% 
  

100% 

63. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, en 

materia sanitaria con el fin de dar a conocer los riesgos bacteriológicos asociados al 

consumo de agua y hielo purificados, basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 
   

30% 
  

65% 
 

100% 
 

100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua de 

Calidad Bacteriológica 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano. 

64. Elaborar un informe de que método de desinfección del agua se utiliza (cloro 

residual, plata coloidal o método alternativo) en las localidades a vigilar con base en 

el formato establecido por la COFEPRIS. 
 

1 
        

1 

65. Toma de muestras para análisis bacteriológico en determinaciones de cloro con 

valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta establecida entre COFEPRIS  

y el Estado. 
 

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 
 

50% 

66. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en agua. 

67. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por  

la COFEPRIS.   
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

68. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, en 

materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos bacteriológicos asociados al 

uso y consumo de agua potencialmente contaminada, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     
30% 65% 100% 

  
100% 

69. Elaborar, implementar y evaluar un programa que establezca acciones de 

prevención para la población en general acerca de las enfermedades asociadas al 

uso y consumo de agua potencialmente contaminada, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     
30% 65% 100% 

  
100% 

Agua de Calidad 

Fisicoquímica 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano en las regiones 

identificadas en el país. 

70. Toma de muestras para análisis fisicoquímico con base a los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.  
25 25 25 25 25 25 25 25 

 
200 

71. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por  

la COFEPRIS.   
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

72. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión en 

materia sanitaria, dirigido a la población, con el fin de dar a conocer los riesgos 

asociados al consumo de agua potencialmente contaminada, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

      
30% 65% 100% 

 
100% 

Playas limpias: Agua de 

Mar para Uso Recreativo 

con Contacto Primario 

Contar con información 

automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 

agua de mar. 

73. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales de las playas prioritarias e 

informar los resultados a la COFEPRIS y publicar la información en las páginas 

electrónicas estatales. 
           

74. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas. 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión para 

la población en general, sobre los resultados de los muestreos y análisis realizados 

por el Sistema Federal Sanitario en los distintos destinos turísticos basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Búsqueda y Detección 

de Hidrocarburos 

Contar con un diagnóstico de 

la presencia de 

hidrocarburos en agua de 

fuentes de abastecimiento, 

derivados de la actividad de 

la industria petrolera en el 

Estado. 

76. Toma de muestras para análisis de la concentración de hidrocarburos aromáticos 

policíclicos.            

77. Realizar notificación de resultados a los Organismos Operadores de Agua. 
           

78. Instrumentación de comunicación de riesgos a la población. 
           

Calidad Sanitaria de 

Agua de Contacto de 

Uso Recreativo 

Proteger contra riesgos 

sanitarios a la población 

usuaria de agua de contacto 

de uso recreativo. 

79. Elaborar un censo de establecimientos relacionados con el manejo de agua de 

contacto de uso recreativo (centros vacacionales, clubes deportivos, balnearios, 

centros de enseñanza, hoteles, moteles, desarrollos turísticos y parques acuáticos). 
           

80. Realizar cursos de capacitación dirigidos a prestadores de servicios relacionados 

con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin de dar a conocer las 

medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad aplicable. 
           

81. Visitas de verificación a los establecimientos relacionados con el manejo de agua 

de contacto de uso recreativo.            

82. Dictaminación de actas de verificación. 

83. Visitas para realizar toma de muestra. 

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y eficacia 

de los medicamentos que se 

comercializan en el país, 

mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas 

de reacciones adversas a 

medicamentos, su 

evaluación y el fomento y 

difusión del programa de 

Farmacovigilancia. 

84. Recopilar las notificaciones de sospechas de reacciones adversas de 

medicamentos generadas en la entidad federativa.           
267 267 

85. Captura, evaluación y envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia de las 

notificaciones recibidas.          
267 267 

86. Implementar un programa de capacitación con enfoque de riesgos para fortalecer 

el proyecto de farmacovigilancia en las unidades hospitalarias de la entidad, de 

acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS. 
   

1 
      

1 

87. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos en los sectores 

público, privado y social para fomentar la notificación de sospechas de reacciones 

adversas atribuibles a los medicamentos, de acuerdo con los lineamientos de

la COFEPRIS. 

     
1 

    
1 

Vigilancia focalizada Tabaco 

Reducir la exposición pasiva 

al humo de tabaco en 

espacios públicos. 

88. Verificación focalizada en establecimientos con mayor probabilidad de exposición 

y riesgo (restaurantes, oficinas de gobierno y escuelas).   
10 10 10 10 10 10 10 10 

 
80 

89. Dictaminación de actas de la verificación focalizada. 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un programa, dirigido al sector público, privado y 

social, con el fin de difundir los alcances de la Ley y su Reglamento para fomentar los 

espacios 100% libres de humo de tabaco, basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

  
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

91. Elaborar, implementar y evaluar un programa, en coordinación con los sectores 

público y privado, para promover edificios libres de humo de tabaco, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
  

30% 
  

65% 
  

100% 
 

100% 

 



 
M

artes 2 de julio 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
125

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 

población contra riesgos 

sanitarios derivados de 

emergencias sanitarias. 

92. Enviar los informes de notificación de eventos en los formatos previamente 

establecidos por la COFEPRIS que incluyan los recursos utilizados en plazo no 

mayor a: 1 día en brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes; 5 días en 

desastres (huracanes); 1 día en otros desastres; 3 días en exposición a otros 

agentes; 8 y 15 días en acciones preventivas (muestras positivas a Vibrios 

inmediato); 1 día para infecciones nosocomiales.  

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

93. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en los formatos 

establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

94. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato establecido por la 

COFEPRIS para el proyecto de emergencias.          
1 1 

95. Realizar curso de capacitación en emergencias sanitarias a los brigadistas o 

personal de protección contra riesgos sanitarios de las Jurisdicciones Sanitarias  

o Coordinaciones. 
   

1 
      

1 

96. Entregar una dotación de insumos, materiales y equipos de emergencias a cada 

jurisdicción sanitaria, de acuerdo a la memoria de cálculo validada.   
1 

     
1 

 
2 

Verificación Focalizada 

Calidad Sanitaria de 

Establecimientos 

(Buenas Prácticas de 

Higiene y Sanidad) 

Proteger a la población de 

los riesgos sanitarios y 

microbiológicos 

potencialmente presentes en 

los alimentos preparados. 

97. Visitas de verificación en establecimientos donde se preparan alimentos. 

98. Muestras de alimentos preparados. 

99. Dictaminación de actas de verificación. 

100. Distribución de carteles. 

101. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos. 

Manejo y Dispensación 

de Medicamentos y 

demás Insumos para la 

Salud en Farmacias 

Proteger a la población 

mediante una correcta 

dispensación de 

medicamentos, aplicando la 

Legislación Sanitaria vigente.

102. Elaborar un censo de establecimientos donde se expenden productos 

farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías a través de las Unidades de 

Control Sanitario de la entidad federativa. 
           

103. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa  

de verificación.            

104. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden productos 

farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías.            

105. Dictaminación de actas de verificación. 

106. Realizar cursos de dispensación de medicamentos en farmacias públicas

y privadas.            

107. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación y evaluación  

del proyecto.            

108. Realizar cursos de capacitación para la formación de instructores. 

109. Impresión de materiales destinados a los establecimientos dedicados a la 

dispensación de medicamentos.            
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de 

Insumos para la Salud 

Vigilar el cumplimiento de la 

Normatividad Sanitaria en las 

farmacias, boticas, 

droguerías y almacenes de 

depósito y distribución de 

medicamentos para uso 

humano. 

110. Visitas de verificación a establecimientos. 

111. Realizar balances de medicamentos controlados en establecimientos. 

112. Realizar pláticas dirigidas a dispensadores de medicamentos. 
           

Atención Médica Muerte Materna 
Coadyuvar en la disminución 

de la incidencia de Muertes 

Maternas. 

113. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de atención médica y/o 

obstétrica de 1er. y 2o. nivel.            

114. Visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por ocurrencia 

de muerte materna.            

115. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica de referencia y 

primer contacto.            

116. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los establecimientos 

donde ocurrió la muerte materna.            

117. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la muerte materna. 

118. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad federativa. 

119. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 1er. y 2o. nivel, 

tanto públicos como privados.            

120. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del Sector Salud de 

la entidad federativa.            

121. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité Interinstitucional de muerte 

materna en la entidad federativa.            

Salud Ocupacional 

Plomo en Loza Vidriada 
Proteger a la población 

alfarera y sus familias, de la 

exposición al óxido de plomo.

122. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 SSA 1.  

123. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.  

124. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores  

de greta.            

125. Realizar pláticas a grupos de alfareros para promover el uso de buenas 

prácticas de fabricación de loza vidriada de baja temperatura libre de plomo en 

coordinación con la Casa de Artesanías de la entidad federativa.            

Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 

protección a la salud de 

pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico 

de fuentes generadoras de 

radiación ionizante, 

asegurando la existencia de 

programas de seguridad 

radiológica y de calidad, así 

como proteger a la población 

general de riesgos derivados 

de la exposición a 

radiaciones ionizantes y 

campos electromagnéticos. 

126. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de salud, cuya actividad 

esté relacionada con el uso de radiaciones ionizantes.            

127. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico médico con rayos X. 
           

128. Realizar acciones de fomento sanitario a la población ocupacionalmente 

expuesta de los establecimientos de radiodiagnóstico.            

129. Implementar un programa de capacitación al personal verificador que realiza 

funciones en la materia de protección radiológica.            

130. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el sector público y 

privado en materia de protección radiológica.            
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 
Uso de Plaguicidas 

Reducir la población 

expuesta a riesgos por 

plaguicidas. 

131. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen uso y 

manejo de agroquímicos.            

132. Realizar cursos de capacitación a personal ocupacionalmente expuesto a los 

agroquímicos.            

133. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el diagnóstico y tratamiento de 

intoxicación por plaguicidas.            

134. Implementar estudios de percepción de riesgos en las regiones seleccionadas 

por la entidad federativa.            

135. Implementar campañas de comunicación de riesgos en las regiones 

seleccionadas por la entidad federativa.            

136. Visitas de verificación a empresas que utilizan plaguicidas. 

137. Visitas de verificación a empresas que formulan plaguicidas. 

138. Visitas de verificación a campos agrícolas. 

Otros productos y 

servicios de consumo 
Productos Frontera 

Eliminar los productos 

frontera del mercado. 

139. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, Prensa,  

Radio, etc.).            

140. Realizar acciones de vinculación con cámaras y asociaciones con el objeto de 

disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro en los 

medios locales. 
           

141. Impresión de carteles.  

142. Realizar acciones de vinculación con medios de comunicación con el objeto de 

disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro, en los 

medios locales. 
           

143. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional del proyecto. 

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y homologar el 

marco normativo jurídico 

estatal en materia de salud 

con los diferentes 

ordenamientos estatales y 

con el marco normativo 

jurídico federal y las normas 

oficiales mexicanas. 

144. Elaborar un listado de los ordenamientos estatales y federales en materia de 

salud, que incluya las facultades del Estado en cada una de las materias y los 

numerales establecidos. 
           

145. Revisar la Ley de Salud del Estado y proponer la actualización, homologación y 

concordancia con la Ley General de Salud.            

146. Revisar los Reglamentos complementarios de la Ley de Salud del Estado y 

proponer la actualización, homologación y concordancia con la Ley Estatal y la Ley 

General de Salud y sus Reglamentos. 
           

147. Elaborar propuesta de Normas Técnicas Estatales en diferentes materias.  



 
128     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes2

de
julio

de
2013

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 
 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión a través 

de la autorización. 

148. Obtener la autorización como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este convenio.            

149. Mantener la autorización como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este convenio.            

150. Renovar la autorización como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este convenio.   
1 

       
1 

151. Solicitar la ampliación de autorización del marco básico establecido por la 

CCAyAC con enfoque de riesgos de los proyectos incluidos en este convenio.   
1 

       
1 

152. Atender la demanda analítica del marco básico establecido por la COFEPRIS, 

con enfoque de riesgos y de acuerdo a las metas programadas para los proyectos 

incluidos en este convenio. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

9 

     Meta Programada Mensual 

    Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades 

de protección contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra 

Riesgos Sanitarios programadas) x 100 
         

100% 100% 

     Meta Programada Mensual 

    Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= 

(Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/ 

Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas)  

x 100 

         
100% 100% 

      

     Meta Programada Mensual 

    Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios*0.35) 
         

100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal de la Comisión 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo (COPRISEH), Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-STPS-2001, Actividades de 
aprovechamiento forestal maderable y de aserraderos-Condiciones de seguridad e higiene, para quedar como 
PROY-NOM-008-STPS-2013, Actividades de aprovechamiento forestal maderable y en centros de almacenamiento 
y transformación en su actividad primaria-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

JOSÉ I. VILLANUEVA LAGAR, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, con fundamento en los artículos 279 y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 4o., y 17, 
fracciones de la III a la XIII, del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo; 1o., 
38, fracciones III y IV, 40, fracción Vll, 44, primer y tercer párrafos, 47, fracción l, 51, primer párrafo, 68 y 87 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como en el Acuerdo por el que se establecen la 
organización y reglas de operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 17 de abril de 2006, me permito ordenar la 
publicación en ese órgano informativo del Gobierno Federal, del Proyecto de modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-008-STPS-2001, Actividades de aprovechamiento forestal maderable y de aserraderos-
Condiciones de seguridad e higiene, para quedar como PROY-NOM-008-STPS-2013, Actividades de 
aprovechamiento forestal maderable y en centros de almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, aprobado por dicho Comité en su Segunda Sesión 
Ordinaria, de 5 de marzo de 2013, siendo objeto de algunas adecuaciones en la Quinta Sesión Ordinaria, de 
28 de mayo del mismo año. 

El presente Proyecto se emite a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales siguientes a 
la fecha de publicación, presenten comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, en sus oficinas sitas en avenida Anillo Periférico Sur 4271, edificio “A”, nivel 5, colonia 
Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14140, México, D.F., teléfono 3000 2100, extensión 
2241, fax 3000 2217, o al correo electrónico: dgsst@stps.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado en el párrafo anterior, la Manifestación de Impacto Regulatorio que sirvió de 
base para la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, estará a disposición del público 
para su consulta en el domicilio del Comité. 

México, D.F., a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil trece.- El Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, José I. Villanueva Lagar.- Rúbrica. 

 
PREFACIO 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en ejercicio de sus atribuciones de normalización, elaboró el 
Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-STPS-2001, Actividades de 
aprovechamiento forestal maderable y de aserraderos-Condiciones de seguridad e higiene, para quedar como 
PROY-NOM-008-STPS-2013, Actividades de aprovechamiento forestal maderable y en centros de 
almacenamiento y transformación en su actividad primaria-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, por 
medio del cual se actualizan, complementan, reordenan y se da mayor claridad a sus disposiciones. 

El objetivo del Proyecto es establecer los requisitos y condiciones de seguridad y salud en el trabajo que 
se deben observar, a fin de prevenir riesgos y proteger la integridad de los trabajadores que desempeñan 
actividades de aprovechamiento forestal maderable y en centros de almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria. 

Cabe mencionar que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, de 17 de septiembre de 2012, para consulta pública por sesenta días, el proyecto de modificación 
a la Norma Oficial Mexicana NOM-008-STPS-2001, Actividades de aprovechamiento forestal maderable y de 
aserraderos-Condiciones de seguridad e higiene, para quedar como PROY-NOM-008-STPS-2012, 
Actividades de aprovechamiento forestal maderable y en aserraderos-Condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, el cual fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud  
en el Trabajo, en su Octava Sesión Ordinaria, de fecha 11 de septiembre de 2012. 

Derivado del periodo de consulta pública formularon comentarios los promoventes siguientes: 
1. Carlos Roberto Esparza Loya, Presidente de la Cámara Nacional de la Industria Forestal; 
2. Lic. Jaime Zúñiga Hernández, Delegado Federal del Trabajo en el Estado de Jalisco. Comentarios y 

sugerencias de la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo en el Estado de 
Jalisco; 
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3. Lic. Arturo Luis Pérez Courtade, Representante legal y Presidente de la Cámara Nacional de las 
Industrias de la Celulosa y del Papel; 

4. Ing. Carlos Enrique González Vicente, Director General de la Asociación Mexicana de Plantadores 
Forestales, A.C., AMEPLANFOR; 

5. Rodrigo Sánchez Mejía y Juan Pablo Gómez López, Consejero titular y suplente respectivamente de 
la IV Delegación de la Cámara Nacional de la Industria Forestal; 

6. Sergio H. Graf Montero, Coordinador General de Producción y Productividad, Comisión Nacional 
Forestal, CONAFOR; 

7. Mtro. Roberto Delgado Olmedo, Subdirector de Articulación de Programas de la Delegación Federal 
del Trabajo en el Estado de Puebla. Comentarios de la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo en el Estado de Puebla; 

8. Eréndira López Gómez Tagle, Jefa del Área Ambiental, Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C., ANCE, y 

9. Comentarios con el mismo contenido, alcance, métrica y temas abordados, entregados en la 
Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Puebla, por las personas siguientes: 

a) José Alfredo Cravioto Rivas, Representante legal de la empresa “Tarimas y Empaques Cravioto, 
S.A. de C.V.”; 

b) Pascual García Muñoz, Propietario del Centro de Transformación y Almacenamiento de Materias 
Primas Forestales “Empaques García”; 

c) Jenny Pérez Montiel, Propietario del Centro de Transformación y Almacenamiento de Materias 
Primas Forestales “Jenny Pérez Montiel”; 

d) Rigoberto Hernández Huerta, Propietario del Centro de Transformación y Almacenamiento 
de Materias Primas Forestales “Rigoberto Hernández Huerta”; 

e) José Francisco González Silva, Propietario del Centro de Transformación y Almacenamiento de 
Materias Primas Forestales “Aserradero y Maderas El Pino”; 

f) J.J. Adán González Herrera; 

g) Rafael Hernández Lobato; 

h) José Saúl Carmen Rivera Sosa, Representante legal de la empresa “Productos Madereros 
Foresta, S.A. de C.V.”; 

i) Miguel López González, Propietario del Centro de Transformación y Almacenamiento 
de Materias Primas Forestales “Tarimas y Empaques López”; 

j) Gabriela Márquez Martínez, Representante de la empresa “Industria Forestal Duma, S.C. de 
R.L. de C.V.”; 

k) Cristina Carmona López (Maderas Labrador S.A. de C.V.); 

l) Emilio Murat González, Director General del Centro de Transformación y Almacenamiento de 
Materias Primas Forestales de la empresa “Comercializadora y Constructora Vagtra, S.A. de C.V.”; 

m) Eric Amando Rivera Sosa, Representante legal de “Aserradero y Fábrica de Tarimas, S.A. de C.V.”; 

n) Víctor Cabrera Luna, Representante legal de la “Asociación Regional de Silvicultores de 
Chignahuapan-Zacatlán A.C.”; 

o) María Gloria López Téllez, Presidente del Comisariado Ejidal del Núcleo Agrario Ejido Michac; 

p) José Fernando Carmona Arroyo, Presidente del Comisariado Ejidal del Núcleo Agrario Ejido 
Chignahuapan, y 

q) Alberto Rivera Hernández, Presidente del Comisariado Ejidal del Núcleo Agrario Ejido Llano Verde. 

Los comentarios recibidos se presentaron al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, en su Décima Primera Sesión Ordinaria efectuada el 27 de noviembre de 2012. Dicho 
Comité acordó devolver el Proyecto al grupo de trabajo, con la recomendación de que se invitara a los 
promoventes de los comentarios a participar en el referido grupo de trabajo, a fin de realizar una revisión 
integral del proyecto, en virtud de que las adecuaciones propuestas significaban cambios sustanciales al 
contenido inicial, atento a lo dispuesto por el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 33, último párrafo, de su Reglamento. 
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El Proyecto clarifica el campo de aplicación de la Norma Oficial Mexicana vigente, incluye en las 
actividades de aprovechamiento forestal maderable el derribo, troceo, desrame, en su caso, descortezado y/o 
astillado, extracción y transporte, así como la poda y aclareo, al igual que las actividades de los centros de 
almacenamiento y transformación en su actividad primaria. 

Al proyecto se le incorporan definiciones, en congruencia con la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, que permiten una mejor comprensión de los términos empleados en las actividades de 
aprovechamiento forestal maderable y en los centros de almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria. 

Los requerimientos del Proyecto se señalan de manera diferenciada para las actividades de 
aprovechamiento forestal maderable y en centros de almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria, de conformidad con las características de las actividades que se desarrollan. 

Con el objeto de identificar los riesgos a que están expuestos los trabajadores y determinar las medidas de 
seguridad pertinentes, a fin de que realicen sus actividades en forma segura, el Proyecto contempla que se 
deberá realizar un análisis de riesgos en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria, mientras que en las actividades de aprovechamiento forestal maderable se efectúe un 
reconocimiento de las condiciones existentes en el lugar de trabajo, previo al inicio de la jornada de trabajo,  
a efecto de evaluar y, en su caso, permitir el inicio de las actividades. 

El Proyecto prevé que para realizar las actividades de aprovechamiento forestal maderable y de los 
centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria se debe contar con procedimientos de 
seguridad, por lo que define los elementos necesarios que éstos deben considerar, a efecto de que los 
trabajadores desempeñen sus actividades de forma segura. 

En este sentido, dado que en las actividades de aprovechamiento forestal maderable y en centros de 
almacenamiento y transformación en su actividad primaria intervienen trabajadores de diferente origen, el 
Proyecto dispone que los procedimientos de seguridad se encuentren disponibles y redactados en idioma 
español o en la lengua o dialecto de los trabajadores que realicen estas actividades. 

También establece que se cuente con servicios de agua potable y, adicionalmente, de servicios sanitarios 
en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria, así como de refugios o 
campamentos para las actividades de aprovechamiento forestal maderable, en caso de nevadas, fuertes 
vientos o lluvias intensas y, en su caso, de alojamiento a los trabajadores en condiciones seguras  
e higiénicas. 

El Proyecto determina que se disponga de programas para la conservación de la audición de los 
trabajadores y la prevención de alteraciones a la salud por exposición a vibraciones, en virtud de que la 
exposición a ruido y vibraciones es inherente a este tipo de actividades. 

La selección del equipo de protección personal acorde con el tipo de riesgo a que están expuestos los 
trabajadores, representa una acción fundamental de los patrones, por lo que a fin de facilitar su selección, el 
Proyecto incorpora una tabla que indica el equipo de protección personal mínimo necesario que debe 
proporcionarse, con base en su actividad y, además, da la opción de que dicha selección se realice conforme 
a lo previsto por la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

El Proyecto precisa que la vigilancia a la salud del personal ocupacionalmente expuesto se realice a través 
de un programa dirigido a los trabajadores expuestos a riesgos por ruido; vibraciones mecánicas; 
contaminantes químicos, y carga manual y posturas forzadas, y que la práctica de los exámenes médicos se 
realice sujeta al seguimiento clínico anual o a la evidencia de signos o síntomas que denoten alteración de la 
salud de los trabajadores. 

De igual manera, señala que en las normas oficiales mexicanas que emita la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social sobre dichos agentes contaminantes o factores de riesgo, se especificarán las características 
de la exposición laboral, entre otras, su concentración o intensidad, al igual que los periodos y la duración de 
la exposición. 

Considerando que la ubicación geográfica y condiciones económico-sociales de los centros de trabajo 
dificultan que en cada centro de trabajo se cuente con un médico, el Proyecto prevé que la elaboración de la 
historia clínica y la determinación de los exámenes médicos se pueda realizar a través de una institución 
privada, de seguridad social o de salud. 

El Proyecto incorpora la obligación de contar con un procedimiento de atención a emergencias, tratándose 
de los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria, y para el caso de los centros de 
aprovechamiento forestal maderable dispone que la atención a emergencias se realice de conformidad con lo 
que considera el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
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El Proyecto define que la capacitación sobre seguridad y salud en el trabajo se realice a través de pláticas 
de inducción para los trabajadores de nuevo ingreso, y describe los temas que debe comprender la 
capacitación respecto a la prevención de riesgos y la atención a emergencias, con base en las tareas 
asignadas. Además, el Proyecto contempla que la capacitación se realice en la lengua o dialecto de los 
trabajadores, y precisa que ésta se proporcione cada vez que cambien los procesos de trabajo, maquinaria, 
equipos o materiales utilizados. 

Al Proyecto se adiciona la obligación de prohibir que menores de catorce a dieciséis años y mujeres 
gestantes o en periodo de lactancia realicen actividades de derribo, desrame o transporte de la madera en 
rollo en el aprovechamiento forestal maderable, así como de manejo de maquinaria y equipo de corte o que 
los expongan a sustancias químicas peligrosas en los centros de almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria. 

Finalmente, se incorpora al Proyecto el procedimiento para evaluar la conformidad con la Norma, lo que 
dará certeza jurídica a los sujetos obligados ante las actuaciones de las unidades de verificación acreditadas y 
aprobadas, conforme a lo que dispone la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y de la propia 
autoridad del trabajo. 

En la elaboración del Proyecto participaron representantes de las dependencias, organismos y 
organizaciones siguientes: la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de 
Inspección Federal del Trabajo y de la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo; la Secretaría 
de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos y 
de la Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables; la Comisión Nacional Forestal, 
CONAFOR; el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS; la Confederación Regional Obrera Mexicana, 
CROM; la Cámara Nacional de la Industria Forestal; la Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del 
Papel, CNICP; la Asociación Mexicana de Plantadores Forestales A.C., AMEPLANFOR; la Confederación 
Nacional de Organizaciones de Silvicultores, A.C., CONOSIL; Agroproductores Forestales de Zacualpan, 
Veracruz; Comunidad Indígena Nuevo San Juan, Parangaricutiro; Unión de Regiones de Productores 
Forestales de Chihuahua A.C.; Comunidad de San Pedro el Alto, Zimatlán, Oaxaca; UMAFOR Largo Madera, 
Chihuahua; Ejido San Rafael Ixtapalucan (Industria Iztaccíhuatl), y la Asociación de Normalización  
y Certificación, A.C., ANCE. 
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1. Objetivo 

Establecer los requisitos y condiciones de seguridad y salud en el trabajo para prevenir riesgos a los 
trabajadores que desarrollan actividades de aprovechamiento forestal maderable y en los centros de 
almacenamiento y transformación en su actividad primaria. 

2. Campo de aplicación 

2.1 La presente Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de 
trabajo donde se desarrollen actividades de aprovechamiento forestal maderable que comprenden el derribo, 
troceo, desrame, en su caso, descortezado y/o astillado, extracción y transporte, así como en los centros de 
almacenamiento y transformación en su actividad primaria. El aprovechamiento forestal maderable también 
incluye las actividades de poda y aclareo. 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación de esta Norma deberán consultarse las siguientes normas vigentes o las 
que las sustituyan: 

3.1 NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-Condiciones 
de seguridad. 

3.2 NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los 
centros de trabajo. 

3.3 NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 
que se utilice en los centros de trabajo. 

3.4 NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

3.5 NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere 
ruido. 

3.6 NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

3.7 NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por 
sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

3.8 NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de 
seguridad e higiene. 

3.9 NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor 
o calderas-Funcionamiento-Condiciones de seguridad. 

3.10 NOM-021-STPS-1993, Relativa a los requerimientos y características de los informes de los riesgos 
de trabajo que ocurran, para integrar las estadísticas. 

3.11 NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

3.12 NOM-024-STPS-2001, Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

3.13 NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 

3.14 NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 
fluidos conducidos en tuberías. 

3.15 NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura y corte-Condiciones de seguridad e higiene. 

3.16 NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-
Condiciones de seguridad. 

3.17 NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y 
actividades. 

4. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma, se establecen las definiciones siguientes: 

4.1 Análisis de riesgos: La metodología por medio de la cual se identifican y evalúan los factores que 
pueden conducir o contribuir a la ocurrencia de un accidente o enfermedad de trabajo. 
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4.2 Aprovechamiento forestal maderable: La extracción realizada en los términos de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, de los recursos forestales maderables del medio en que se encuentren. 

4.3 Autoridad Laboral; Autoridad del Trabajo: Las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social que realizan funciones de inspección en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, y las correspondientes de las entidades federativas y del Distrito Federal, que actúen en 
auxilio de aquéllas. 

4.4 Centro de almacenamiento: El lugar donde se depositan temporalmente materias primas forestales 
maderables para su conservación y posterior traslado. 

4.5 Centro de transformación: La instalación industrial o artesanal, fija o móvil, donde mediante procesos 
físicos y/o químicos se elaboran productos derivados de materias primas forestales maderables. 

4.6 Centro de trabajo: Aquel lugar o área donde laboren personas que estén sujetas a una relación de 
trabajo, que realicen actividades de aprovechamiento forestal maderable o en los centros de almacenamiento 
y transformación en su actividad primaria. 

4.7 Condiciones inseguras: Aquéllas que derivan de la inobservancia o desatención de los 
procedimientos o medidas establecidos como seguros en las normas oficiales mexicanas de seguridad y salud 
en el trabajo, y que pueden conllevar la ocurrencia de un incidente, accidente, enfermedad de trabajo o daño 
material al centro de trabajo. 

4.8 Condiciones peligrosas: Aquellas características inherentes a las instalaciones, procesos, 
maquinaria, equipo, herramientas y materiales, que pueden poner en riesgo la salud, la integridad física o la 
vida de los trabajadores, o dañar las instalaciones del centro de trabajo. 

4.9 Dispositivos de seguridad: Los mecanismos de seguridad que al activarse interrumpen la operación 
de la maquinaria o equipo en los que se encuentran instalados, para reducir el riesgo, ya sea por sí solos o en 
combinación con algún elemento de protección. 

4.10 Equipo de protección personal (EPP): El conjunto de elementos y dispositivos de uso personal 
para proteger al trabajador de accidentes y enfermedades, que pudieran ser causados por agentes o factores 
generados con motivo de la realización de sus actividades de trabajo, y que de acuerdo con el riesgo a que 
están expuestos los trabajadores puede ser básico o específico. Cuando en el análisis de riesgo se establezca 
la necesidad de utilizar ropa de trabajo con características específicas de protección, ésta será considerada 
como equipo de protección personal. 

4.11 Exhibir: La acción de presentar para su revisión los registros y/o documentos, mediante cualquier 
medio, electrónico o impreso, a la autoridad laboral que lo solicite, a fin de constatar el cumplimiento de los 
requisitos que establece esta Norma. 

4.12 Factores de riesgo: Aquellas condiciones, actos o situaciones inherentes a la actividad, puesto  
o área de trabajo, que pueden afectar la salud, la integridad física o la vida de los trabajadores. 

4.13 Incidentes: Los eventos inesperados que pueden o no ocasionar daños a las instalaciones, 
maquinaria, equipo, herramientas y/o materiales utilizados, e interferir en los procesos o actividades, y que 
podrían haber derivado en lesiones a los trabajadores, por lo que requieren ser investigados para considerar 
la adopción de las medidas preventivas pertinentes. 

4.14 Madera en rollo; troza: Los troncos de árboles derribados o seccionados con diámetro mayor a diez 
centímetros en cualquiera de sus extremos, sin incluir la corteza y sin importar su longitud. 

4.15 Patrón: La persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores y que es 
responsable de las actividades de aprovechamiento forestal maderable y en los centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria. 

4.16 Procedimiento de seguridad; procedimiento seguro de trabajo: Las instrucciones escritas en 
forma detallada y secuencial para llevar a cabo una actividad con el menor riesgo para los trabajadores y el 
centro de trabajo. Se expresa en documentos que contienen el objeto y el campo de aplicación de la actividad; 
la forma en que ésta deberá realizarse; la identificación de peligros, riesgos potenciales, posibles lesiones, así 
como el equipo de protección a utilizar; las funciones y/o responsabilidades de los trabajadores que 
intervienen, al igual que los materiales, equipos o implementos de trabajo que habrán de utilizarse, controlarse 
y registrarse. 
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4.17 Riesgo grave: Aquél que puede comprometer la integridad física y/o la vida de los trabajadores y/o 
producir daños a las instalaciones del centro de trabajo, al no observar los requisitos y condiciones de 
seguridad correspondientes. 

4.18 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo: Aquéllos prestados por personal 
capacitado, interno, externo o mixto, cuyo propósito principal es prevenir los accidentes y enfermedades de 
trabajo, mediante el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo. Se 
entiende por internos, los proporcionados por el patrón o personal del centro de trabajo; externos, los 
prestados por personal independiente al centro de trabajo, y mixtos, los proporcionados tanto por personal 
interno como por personal independiente al centro de trabajo. 

4.19 Visitantes: Aquellas personas ajenas al centro laboral, que cuentan con el permiso del titular del 
aprovechamiento forestal maderable o del centro de almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria, para ingresar a las áreas de proceso, maniobra, almacén, entre otras. 

5. Obligaciones del patrón 

5.1 Efectuar un reconocimiento en cada turno de trabajo de las condiciones existentes en el lugar de 
trabajo, por parte del responsable de la ejecución de dichos trabajos designado por el patrón, previo al inicio 
de las actividades de aprovechamiento forestal maderable, a fin de permitir su realización. 

5.2 Contar en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria con el análisis de 
riesgos en las áreas, de conformidad con lo establecido en el Capítulo 7 de la presente Norma. 

5.3 Disponer de procedimientos de seguridad para consulta de los trabajadores, redactados en idioma 
español o en la lengua o dialecto de los que realicen las actividades de aprovechamiento forestal maderable y 
en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria. 

5.4 Cumplir con los requerimientos de seguridad y salud en: 

a) Las actividades de aprovechamiento forestal maderable, con base en lo que prevé el Capítulo 8 de 
esta Norma, y/o 

b) Las actividades que se desarrollen en los centros de almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria, conforme a lo determinado por el Capítulo 9 de la presente Norma. 

5.5 Realizar las actividades de manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas, 
de acuerdo con lo que señala la NOM-005-STPS-1998, o las que la sustituyan. 

5.6 Contar con un programa de conservación de la audición, a fin de garantizar que ningún trabajador se 
exponga a niveles de ruido mayores a los valores límite de exposición, de conformidad con lo dispuesto por la 
NOM-011-STPS-2001, o las que la sustituyan. 

5.7 Contar con las hojas de datos de seguridad (HDS) de todas las sustancias químicas peligrosas que se 
utilicen, tales como funguicidas, plaguicidas y combustibles, entre otras, e identificar los depósitos, recipientes 
y áreas que las contengan, con base en lo que establece la NOM-018-STPS-2000, o las que la sustituyan. 

5.8 Integrar, constituir y organizar la(s) comisión(es) de seguridad e higiene y supervisar su 
funcionamiento, conforme a lo previsto por la NOM-019-STPS-2011, o las que la sustituyan. 

5.9 Atender y dar seguimiento a los avisos de incidentes, accidentes, condiciones inseguras, condiciones 
peligrosas y/o situaciones de emergencia real o potencial, que sean reportados por los trabajadores durante la 
ejecución de las actividades o detectados por la comisión de seguridad e higiene. 

5.10 Cumplir con los requerimientos de seguridad para los recipientes sujetos a presión y generadores de 
vapor o calderas de los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria, que determina 
la NOM-020-STPS-2011, o las que la sustituyan. 

5.11 Dar aviso a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de los accidentes de trabajo que ocurran en el 
centro de trabajo, de acuerdo con lo señalado por la NOM-021-STPS-1993, o las que la sustituyan. 

5.12 Contar con un programa para la prevención de alteraciones a la salud de los trabajadores expuestos 
a vibraciones, de conformidad con lo que dispone la NOM-024-STPS-2001, o las que la sustituyan. 
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5.13 Disponer de al menos 20 luxes de iluminación para realizar actividades de aprovechamiento forestal 
maderable y, tratándose de los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria, 
mantener los niveles de iluminación, con base en lo establecido en la NOM-025-STPS-2008, o las que la 
sustituyan. 

5.14 Contar en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria con señalización 
de seguridad e higiene, conforme a lo que prevé la NOM-026-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

5.15 Efectuar las actividades de soldadura y corte en los centros de almacenamiento y transformación en 
su actividad primaria, de acuerdo con lo determinado por la NOM-027-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

5.16 Realizar las actividades de mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de 
almacenamiento y transformación en su actividad primaria, de conformidad con lo que señala la NOM-029-
STPS-2011, o las que la sustituyan. 

5.17 Disponer en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria de los servicios 
preventivos de seguridad y salud en el trabajo, con base en lo dispuesto por la NOM-030-STPS-2009, o las 
que la sustituyan. 

5.18 Proporcionar a los trabajadores de los centros de almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria, espacios higiénicos para ingerir alimentos, conforme a lo que establezcan las normas oficiales 
mexicanas que al respecto emita la Secretaría de Salud. 

5.19 Disponer para los trabajadores de servicios de agua potable y, adicionalmente, de servicios sanitarios 
en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria, de acuerdo con lo previsto por 
las normas oficiales mexicanas que al respecto emita la Secretaría de Salud, o la legislación local y ambiental 
en la materia. 

5.20 Habilitar refugios o campamentos para ser utilizados por los trabajadores que realicen actividades de 
aprovechamiento forestal maderable, en caso de nevadas o lluvias intensas. 

5.21 Proporcionar, según aplique, alojamiento a los trabajadores en condiciones seguras e higiénicas. En 
caso de que el centro de trabajo cuente con campamentos para el alojamiento de los trabajadores, éstos 
deberán estar acondicionados, de conformidad con lo que determinan las normas oficiales mexicanas 
correspondientes de la Secretaría de Salud. 

5.22 Proporcionar a los trabajadores el equipo de protección personal que les corresponda, con base en 
las actividades que desarrollen y los riesgos a los que estén expuestos, conforme a lo señalado en el Capítulo 
10 de esta Norma. 

5.23 Supervisar que los trabajadores usen el equipo de protección personal durante el desempeño de sus 
actividades, en condiciones normales y de emergencia. 

5.24 Realizar las actividades de aprovechamiento forestal maderable y en los centros de almacenamiento 
y transformación en su actividad primaria, únicamente con trabajadores capacitados para tal fin. 

5.25 Contar con un programa para la vigilancia a la salud de los trabajadores, de acuerdo con lo que 
dispone el Capítulo 11 de la presente Norma. 

5.26 Contar con un botiquín de primeros auxilios que contenga el manual y los materiales de curación 
necesarios para atender los posibles casos de emergencia identificados, de conformidad con los riesgos a que 
estén expuestos los trabajadores y las actividades que realicen. 

El botiquín de primeros auxilios deberá estar ubicado en un lugar de fácil acceso, y ser sujeto a una 
revisión continua para garantizar que cuenta con el material de curación relacionado con amputaciones, 
heridas abiertas, fracturas, reanimación, intoxicación por flora o sustancias químicas peligrosas, picaduras o 
mordeduras de animales peligrosos, así como para la atención en caso de golpe de calor o deshidratación 
severa. 

5.27 Contar, en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria, con un 
procedimiento para la atención a emergencias, disponible para la consulta y aplicación de los trabajadores, 
con base en lo establecido por el Capítulo 12 de esta Norma. 

5.28 Proporcionar capacitación sobre seguridad y salud en el trabajo a los trabajadores, conforme a lo que 
prevé el Capítulo 13 de la presente Norma. 
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5.29 Prohibir que menores de catorce a dieciséis años y mujeres gestantes o en periodo de lactancia 
realicen actividades de derribo, desrame o transporte de la madera en rollo en el aprovechamiento forestal 
maderable, así como de manejo de maquinaria y equipo de corte o que los expongan a sustancias químicas 
peligrosas en centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria, que pongan en riesgo su 
salud, integridad física y, en su caso, al producto de la concepción. 

5.30 Prever que los visitantes que ingresen a los centros de trabajo donde se desarrollen actividades de 
aprovechamiento forestal maderable o a los centros de almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria, porten el equipo de protección personal requerido, y observen en lo general las medidas de 
seguridad establecidas en cada área de trabajo. 

5.31 Exhibir a la autoridad del trabajo, cuando ésta así lo solicite, los documentos que esta Norma le 
obligue a elaborar o poseer. 

6. Obligaciones de los trabajadores 

6.1 Cumplir con las medidas, instrucciones o procedimientos de seguridad establecidos para la realización 
de sus actividades. 

6.2 Revisar que la maquinaria, equipos y herramientas de trabajo se encuentren en condiciones seguras 
de operación, antes del comienzo de las actividades, y reportar inmediatamente al patrón cualquier anomalía 
detectada que lo ponga en riesgo durante su uso. 

6.3 Utilizar los elementos de protección y dispositivos de seguridad instalados en máquinas, herramientas, 
instalaciones y estructuras, de acuerdo con las instrucciones del fabricante, y abstenerse de conectar, 
desconectar, cambiar, bloquear o retirar, de manera arbitraria, estos elementos y dispositivos. 

6.4 Operar y dar mantenimiento a la maquinaria, equipos y herramientas de trabajo, de conformidad con 
las instrucciones del fabricante. 

6.5 Transportar, usar o almacenar sustancias químicas peligrosas únicamente cuando cuenten con 
capacitación específica en la materia. 

6.6 Utilizar y dar mantenimiento al equipo de protección personal proporcionado por el patrón, con base en 
los procedimientos de uso, revisión, reposición, limpieza, mantenimiento, resguardo y disposición final que 
para tal efecto se tengan. 

6.7 Abstenerse de realizar actividades que puedan tener como consecuencia directa o indirecta incidentes, 
accidentes, condiciones inseguras, condiciones peligrosas, situaciones de emergencia y/o daños materiales. 

6.8 Avisar inmediatamente al patrón y a la comisión de seguridad e higiene de los incidentes, accidentes, 
condiciones inseguras, condiciones peligrosas y/o situaciones de emergencia real o potencial detectados 
durante la ejecución de sus actividades. 

6.9 Seguir las instrucciones que el patrón establezca, conforme al procedimiento para la atención a 
emergencias y, en su caso, prestar auxilio durante el tiempo que requiera la emergencia. 

6.10 Asistir y participar en la capacitación sobre seguridad y salud en el trabajo que el patrón les 
proporcione. 

6.11 Someterse a los exámenes médicos requeridos, de acuerdo con sus actividades, y proporcionar 
verazmente la información solicitada por el médico que realice el examen. 

6.12 Dar aviso al patrón, tratándose de mujeres en periodo de gestación, sobre dicha condición. 

6.13 Participar en las entrevistas que realice la autoridad laboral o, en su caso, la unidad de verificación. 

7. Análisis de riesgos 

7.1 El análisis de riesgos en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria 
deberá considerar, al menos, lo siguiente: 

a) La descripción general del proceso; 

b) Las actividades por proceso, área o puesto de trabajo; 

c) Los riesgos por proceso, área o puesto de trabajo, tanto en condiciones normales como de 
emergencia; 
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d) Los agentes físicos, químicos y biológicos a los que se expone el trabajador, con motivo de su 
actividad; 

e) Las características y condiciones de seguridad y operación en que se deberán encontrar la 
maquinaria, equipos y herramientas por utilizar; 

f) La identificación de las condiciones peligrosas y factores de riesgo en condiciones normales, tales 
como la cercanía a instalaciones eléctricas o la ubicación de maquinaria, equipo y almacenes; de 
emergencia, y especiales, como las derivadas de fenómenos meteorológicos; 

g) Las medidas, instrucciones y procedimientos de seguridad empleados para desarrollar la actividad, y 

h) Las posibles emergencias que se puedan presentar. 

7.2 Los riesgos identificados de conformidad con lo determinado en el numeral 7.1 de la presente Norma, 
deberán ser clasificados y jerarquizados de mayor a menor, considerando la severidad de las consecuencias y 
su probabilidad de ocurrencia, a fin de atenderlos en ese orden. 

7.3 A partir de los resultados del análisis de riesgos se deberán actualizar, modificar o establecer nuevas 
medidas, instrucciones y procedimientos de seguridad para desarrollar las actividades, a fin de prevenir, 
proteger y controlar los riesgos detectados. 

7.4 El análisis de riesgos deberá estar: 

a) Actualizado; 

b) Disponible para los trabajadores, y 

c) Aprobado y firmado por el patrón y el responsable de los servicios preventivos de seguridad y salud 
en el trabajo. 

7.5 El análisis de riesgos se deberá actualizar cuando se modifiquen los procesos, maquinaria, equipos o 
herramientas de trabajo; se sustituyan las sustancias químicas peligrosas, o se presente cualquier otra 
situación que pueda alterar las condiciones o procedimientos de seguridad. 

8. Aprovechamiento forestal maderable 

8.1 Para realizar las actividades de aprovechamiento forestal maderable se deberá contar con una 
bitácora para la revisión y mantenimiento de la maquinaria, vehículos, equipos y herramientas de trabajo 
utilizados en dichas actividades, la cual deberá considerar: 

a) La actividad por llevar a cabo; 

b) Las fechas de ejecución de la actividad; 

c) El responsable de la ejecución de la actividad; 

d) El resultado de la actividad, y 

e) El registro de los resultados. 

8.2 Los centros de trabajo deberán contar con procedimientos de seguridad para el derribo de árboles, el 
manejo de la madera en rollo y el transporte de trabajadores. 

8.3 Los procedimientos de seguridad deberán considerar lo siguiente: 

a) La descripción secuencial de la actividad; 

b) Los riesgos probables y la manera de eliminarlos o controlarlos; 

c) Las condiciones de seguridad que deberán cumplirse en el área y en el uso de la maquinaria, 
vehículos, equipos y herramientas de trabajo; 

d) Las medidas de seguridad por adoptar, y 

e) El equipo de protección personal necesario para desarrollar la actividad. 

8.4 El procedimiento para el derribo de árboles deberá contener, además de lo que prevé el numeral 8.3 
de esta Norma, lo siguiente: 

a) La descripción de las partes que integran el equipo de corte; su manejo y uso seguro; la forma 
correcta de transportarlo y ponerlo en marcha, así como las instrucciones de seguridad durante el 
desarrollo del trabajo: firme agarre, postura del trabajador para evitar rebotes, retrocesos, tirones y 
atascamientos, entre otros; 
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b) La ubicación de las herramientas y equipo al derribar el árbol; 

c) Las recomendaciones a considerar para la preparación del corte; 

d) La descripción de la técnica por utilizar para efectuar el corte, según el diámetro del árbol, que 
incluya: 

1) La forma de efectuar los cortes de dirección y caída; 

2) El proceso de orientación de la caída, considerando el uso de cuñas o palancas; 

3) Las precauciones adicionales, cuando se trate de árboles de grandes dimensiones o inclinados, y 

4) Las limitaciones de la técnica, con la indicación de las condiciones en las que no se puede 
aplicar; 

e) Las distancias de seguridad que deberán conservar el trabajador que derriba el árbol y los 
trabajadores cercanos al árbol por derribar; 

f) Las claves o medios de comunicación a utilizar al derribar árboles, a través de sonidos o frases 
concretas de advertencia, para cerciorarse que no hay nadie en la zona de caída del árbol; 

g) Las medidas de seguridad que se deberán adoptar, cuando existan líneas eléctricas energizadas, 
para evitar contacto con ellas, y 

h) La prohibición de derribar árboles, en caso de tormentas eléctricas, nevadas o lluvias intensas. 

8.5 Los procedimientos de seguridad para el manejo de la madera en rollo deberán incluir, en adición a lo 
determinado por el numeral 8.3 de la presente Norma, lo siguiente: 

a) Para carga manual: 

1) La técnica segura de movilización, carga y descarga; 

2) Las formas de sujetar la carga; 

3) El equipo de protección personal que se deberá utilizar, y 

4) Las medidas de seguridad por adoptar, y 

b) Para carga con maquinaria o equipo: 

1) La indicación de que se realice sólo con trabajadores capacitados; 

2) Las formas de sujetar la carga; 

3) El mecanismo de comunicación entre el operador y su ayudante; 

4) La forma segura para izar la madera en rollo, incluyendo el uso de topes o cuñas en el medio de 
transporte para evitar su deslizamiento o caída; 

5) Las limitaciones de la maquinaria o equipo, y 

6) Las medidas de seguridad por adoptar. 

8.6 El procedimiento para transportar mediante vehículos a los trabajadores en forma segura a las áreas 
donde se realicen las actividades de aprovechamiento forestal maderable, deberá contener, de manera 
adicional a lo dispuesto por el numeral 8.3 de esta Norma, lo siguiente: 

a) Las condiciones de seguridad del vehículo; 

b) La velocidad máxima permitida, con base en el tipo de camino o carretera en que se circula, y 

c) El número máximo de trabajadores que se pueden transportar, conforme al tipo de vehículo utilizado 
y su capacidad. 

8.7 Cada cuadrilla de trabajadores que desarrollen actividades de derribo, desrame y troceado de árboles 
deberá: 

a) Poseer un croquis de localización, que indique la zona y ruta del aprovechamiento forestal 
maderable, el campamento y el punto de reunión, en caso de emergencia o de un accidente; 

b) Disponer del equipo de protección personal para cada trabajador, y 

c) Contar con el manual y botiquín de primeros auxilios para los riesgos identificados en el área. 
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8.8 Para realizar las actividades de aprovechamiento forestal maderable se deberán adoptar las medidas 
de seguridad siguientes: 

a) Informar a los trabajadores, antes de iniciar cada jornada, sobre las medidas y procedimientos de 
seguridad e higiene que consideren: 

1) La ubicación, características e identificación de riesgos de su área de aprovechamiento forestal 
maderable; 

2) Los posibles cambios de las condiciones o de las características de la zona de trabajo donde se 
efectúen las actividades; 

3) Las medidas de seguridad para prevenir los riesgos identificados; 

4) La importancia del uso del equipo de protección personal, y 

5) La ubicación de las rutas de escape, el punto de reunión y las zonas de menor riesgo, en caso 
de una emergencia; 

b) Identificar y delimitar los lugares de peligro para el tránsito de personas y vehículos, como zanjas 
abiertas o excavaciones; 

c) Contar con señales de advertencia en los caminos, mientras se realiza el aprovechamiento forestal 
maderable o la apertura de nuevos caminos; 

d) Indicar a los conductores de grúas que únicamente las abandonen después de haberlas apagado y 
frenado, y que la llave de encendido haya sido retirada y resguardada; 

e) Asegurar las grúas, particularmente cuando existan pendientes pronunciadas y terrenos inestables, y 

f) Supervisar que los trabajadores usen el equipo de protección personal. 

8.9 Para el uso de motosierra se deberán observar las medidas de seguridad siguientes: 

a) Transportar la motosierra con el motor apagado y la funda de la espada, sujetándola por el mango 
delantero, el cual deberá estar limpio y seco; 

b) Colocar la motosierra de manera que no se caiga o vuelque; 

c) Revisar la motosierra antes de su uso, a fin de detectar anomalías en su funcionamiento, tales como 
fugas; tensión inadecuada de la cadena con respecto de la barra guía; afilado inadecuado; mal 
estado de la cadena de corte; componentes sueltos; vibraciones o ruidos extraños; entre otras; 

d) Evitar fumar cuando se manipula la motosierra y al preparar la mezcla de combustible; 

e) Mantener limpio el tanque de combustible y de aceite; 

f) Cerrar perfectamente el tapón del tanque de combustible y de aceite; 

g) Evitar el uso de ropa de trabajo impregnada con líquidos inflamables, y 

h) Retirar del servicio y someter a mantenimiento la motosierra que presente daño en el motor, la barra 
guía o cadena. 

8.10 Para el derribo de árboles se deberán adoptar las medidas de seguridad siguientes: 

a) Prohibir que se trabaje de manera simultánea en una misma línea; 

b) Definir al menos dos vías de escape; 

c) Dejar libres de obstáculos las vías de escape; 

d) Verificar que el árbol que se derribó no deje ramas sueltas; 

e) Detener la actividad si no se conoce la posición exacta de los compañeros de trabajo; 

f) Elegir la dirección de caída del árbol considerando la caída natural, es decir, la pendiente, inclinación 
del tronco, distribución de ramas y contrafuertes en la base; la dirección del viento; los árboles 
próximos, y la dirección prevista de saca; 

g) Limpiar los alrededores del árbol antes del derribo; 

h) Realizar el corte del árbol, de acuerdo con el procedimiento de seguridad para el derribo, que para tal 
efecto se establezca, e 

i) Comprobar al término de los trabajos que no se dejan árboles o ramas enganchados o a medio 
cortar. 
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8.11 Para el desrame de árboles, mediante el uso de motosierra, se deberán efectuar, según aplique, las 
medidas de seguridad siguientes: 

a) Tomar precauciones para evitar que durante el desramado del árbol, cualquier elemento pudiera 
rozar con la punta de la espada de la motosierra; 

b) Operar la motosierra preferentemente desde el suelo; 

c) Evitar el corte con la punta de la espada, tanto por la parte superior como por la inferior; 

d) Activar el freno de la motosierra para trasladarse entre las ramas, y 

e) Evitar cortar las ramas flexionadas y con tensión para que al seccionarlas no desplacen bruscamente 
la motosierra o golpeen al operario. 

8.12 Para el troceo de árboles, mediante el uso de motosierra, se deberán efectuar, según aplique, las 
medidas de seguridad siguientes: 

a) Verificar la posible caída o movimiento del fuste antes de iniciar el troceo, considerando las 
condiciones del terreno u otras que puedan provocar este efecto; 

b) Iniciar el troceo del fuste en dirección de la base a la punta; 

c) Tomar precauciones para evitar que durante el desramado del árbol, cualquier elemento pudiera 
rozar con la punta de la espada de la motosierra; 

d) Evitar que algún trabajador se encuentre en el lado opuesto del motosierrista al momento de realizar 
el troceo; 

e) Realizar el troceo por un solo trabajador por árbol; 

f) Operar la motosierra desde el suelo; 

g) Emplear los topes o garras de la motosierra, en su caso; 

h) Evitar el corte con la punta de la espada, tanto por la parte superior como por la inferior, e 

i) Activar el freno de la motosierra para trasladarse entre cada punto de corte. 

8.13 Para apilar los productos se deberán adoptar las medidas de seguridad siguientes: 

a) Apilar la madera en rollo en camas estables, de modo que las superiores queden entre dos inferiores; 

b) Colocar la madera en rollo en cada cama, de manera que los extremos más gruesos queden 
alternados, y 

c) Sujetar la cama inferior por lo menos en dos puntos transversales a los productos secundarios, por 
medio de estacas o amarres que impidan su deslizamiento. 

8.14 Para la prevención de incendios se deberán adoptar las medidas de seguridad siguientes: 

a) Disponer de al menos dos palas por cada cuadrilla de aprovechamiento; 

b) Contar en los vehículos con un extintor para fuegos tipo ABC de al menos 4.5 kg; 

c) Prohibir fumar o encender llamas abiertas, mientras se realizan las actividades de aprovechamiento 
forestal maderable, a excepción de las que se realicen en los campamentos para la preparación de 
los alimentos, y 

d) Establecer un procedimiento que contenga las acciones a realizar en caso de incendio. 

8.15 Para el uso de vehículos en las actividades de aprovechamiento forestal maderable, se deberán 
adoptar las medidas de seguridad siguientes: 

a) Operar los vehículos únicamente por personal capacitado para tal fin; 

b) Dar seguimiento a un programa para la revisión y mantenimiento de los vehículos; 

c) Efectuar una revisión de las condiciones de seguridad de los vehículos antes de su uso, a fin de 
detectar anomalías y, en su caso, reportar las fallas advertidas, y retirarlos del servicio para su 
reparación, así como registrar sus resultados en una bitácora que para tal efecto se establezca; 

d) Aplicar el manual del usuario para carga, descarga y maniobras que se establezca para tal efecto, a 
fin de no rebasar la capacidad de carga del vehículo, y 

e) Revisar que la carga se encuentre debidamente asegurada. 
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9. Centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria 

9.1 Las instalaciones de los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria deberán 
cumplir, según aplique, con lo que establece la NOM-001-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

9.2 En los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria se deberá instalar y 
operar la maquinaria y equipo de conformidad con las instrucciones del fabricante. Asimismo, se deberá 
contar con un programa para la revisión y mantenimiento de la maquinaria, equipos y herramientas de trabajo 
utilizados en sus actividades, el cual deberá considerar: 

a) La actividad por llevar a cabo; 

b) Las fechas de ejecución de la actividad; 

c) El responsable de la ejecución de la actividad; 

d) El resultado de la actividad, y 

e) El registro de los resultados. 

9.3 Los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria deberán contar con 
procedimientos de seguridad con base en el análisis de riesgos, según aplique, para las actividades 
siguientes: 

a) El uso de herramientas de trabajo; 

b) La operación de la maquinaria y equipo en forma segura; 

c) La carga, descarga y estiba de la madera en rollo; 

d) La alimentación y retiro de materia prima para su procesado o transformación en la maquinaria o 
equipos; 

e) El almacenamiento y transporte de sustancias químicas peligrosas; 

f) El manejo y disposición de residuos de sustancias químicas peligrosas; 

g) La realización de trabajos de soldadura y corte; 

h) El mantenimiento de la maquinaria y equipo, e 

i) El mantenimiento de las instalaciones eléctricas. 

9.4 Los procedimientos de seguridad deberán incluir lo siguiente: 

a) La descripción secuencial de la actividad; 

b) Los riesgos probables y la manera de eliminarlos o controlarlos; 

c) Las condiciones de seguridad que deberán cumplirse en el área o instalación y en el uso de la 
maquinaria o equipos; 

d) Las medidas de seguridad por adoptar; 

e) El equipo de protección personal necesario para desarrollar la actividad, y 

f) La forma de dar la alerta ante una emergencia y/o, en su caso, de pedir auxilio cuando ocurra un 
accidente, conforme a lo que se indique en el procedimiento para la atención a emergencias. 

9.5 Las instalaciones de los centros de almacenamiento y transformación en su actividad primaria deberán 
cumplir, al menos, con las condiciones de seguridad siguientes: 

a) Mantener orden y limpieza; 

b) Señalizar las áreas para: 

1) La estiba, carga y descarga de la madera en rollo; 

2) La recepción y almacenamiento de materiales y sustancias químicas; 

3) El tránsito de trabajadores, maquinaria y vehículos; 

4) La fabricación de productos y subproductos, y 

5) Las instalaciones eléctricas; 



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     15 

c) Tener instalados sistemas de puesta a tierra para controlar la acumulación de cargas eléctricas 
estáticas en instalaciones o procesos, de acuerdo con lo que señala la NOM-022-STPS-2008, o las 
que la sustituyan; 

d) Contar con señalización de seguridad e higiene, de conformidad con lo dispuesto por la NOM-026-
STPS-2008, o las que la sustituyan, para indicar al menos lo siguiente: 

1) Los riesgos existentes en cada área; 

2) El uso del equipo de protección personal; 

3) La prohibición de realizar acciones que generen riesgos, tales como fumar, generar llamas 
abiertas, obstaculizar rutas de evacuación, entre otras, y 

4) Los equipos e instalaciones para atender emergencias, las rutas de evacuación y las zonas de 
menor riesgo; 

e) Disponer de iluminación artificial en las actividades que se desarrollen durante la noche y en áreas 
con bajo nivel de iluminación en las que se dificulte la visibilidad, a fin de que se mantengan los 
niveles de iluminación, con base en lo que establece la NOM-025-STPS-2008, o las que la 
sustituyan, y 

f) Mantener libres de obstáculos las rutas de evacuación y el acceso al equipo o sistemas para atender 
emergencias. 

9.6 La maquinaria y equipo que se utilice en los centros de almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria deberá cumplir las condiciones de seguridad siguientes: 

a) Tener protegidas las conexiones eléctricas, a efecto de que no sean factores de riesgo para el 
trabajador; 

b) Contar con protecciones de seguridad en las partes peligrosas, que cumplan con lo siguiente: 

1) Proporcionar protección total al trabajador; 

2) Permitir los ajustes necesarios en el punto de operación; 

3) Permitir el movimiento libre del trabajador; 

4) Impedir el acceso a la zona de riesgo a los trabajadores no autorizados; 

5) Evitar que interfieran con la operación de la maquinaria y equipo; 

6) No constituir un factor de riesgo por sí mismos; 

7) Permitir la visibilidad necesaria para efectuar la operación; 

8) Estar señalizadas cuando su funcionamiento no sea evidente; 

9) Estar integradas a la maquinaria y equipo, de ser posible; 

10) Estar fijas y ser resistentes para hacer su función segura; 

11) Permitir el desalojo del material de desperdicio; 

12) Estar instaladas durante su operación, y 

13) Disponer de una guarda cuando pueda presentarse la proyección de las piezas de trabajo u 
otras partes, a fin de impedirla; 

c) Contar con una protección en el control de mando para evitar un funcionamiento accidental; 

d) Estar provistos de dispositivos de seguridad de paro de emergencia, que cumplan lo siguiente: 

1) Ser accesibles al operador; 

2) Estar señalizados cuando su funcionamiento no sea evidente; 

3) Estar integrados a la maquinaria y equipo, y 

4) Estar siempre en condiciones operativas, y 

e) Contar con dispositivos de seguridad para el bloqueo de las partes mecánicas de la maquinaria, a fin 
de evitar que ésta se reactive imprevistamente después de una falla en el suministro de energía. 
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9.7 Para la utilización de maquinaria y equipo, se deberán adoptar las medidas de seguridad siguientes: 

a) Realizar las actividades con personal capacitado y adiestrado para esta labor, conforme al contenido 
de los procedimientos de seguridad establecidos; 

b) Disponer de un procedimiento de señalización y bloqueo de energía para los trabajos de 
mantenimiento, revisión y prueba, de acuerdo con lo previsto por la NOM-004-STPS-1999, o las que 
la sustituyan; 

c) Operar a la velocidad establecida en las recomendaciones del fabricante; 

d) Proteger a los trabajadores de astillas, cortezas u otros materiales que puedan ser proyectados, 
mediante protecciones y dispositivos de seguridad en los equipos que descortezan por rotación; 

e) Advertir a los trabajadores para que se ubiquen a una distancia segura o lugar seguro, antes de 
poner en marcha las sierras, descortezadora o maquinaria de cepillado; 

f) Interrumpir la operación de la descortezadora, cuando exista la necesidad de modificar la dirección 
de la madera en rollo o se realice cualquier otra acción que ponga en riesgo al trabajador en las 
zonas peligrosas; 

g) Efectuar los ajustes a la maquinaria en operación, la eliminación de material residual o cualquier otra 
acción que implique exposición a las zonas peligrosas, hasta que se haya detenido totalmente la 
máquina, e implantado la señalización y bloqueo de energía; 

h) Evitar el uso de ropa suelta, pulseras, anillos, medallas, u otros similares, que puedan originar 
atrapamientos u otros riesgos; 

i) Verificar, cuando se utilicen las sierras circulares, que cuenten con: 

1) Señalización que prohíba su operación de frente al sentido de corte, o que indique que sea 
operada de costado al sentido de corte, y 

2) Una barra de empuje o algún otro dispositivo para el corte de madera pequeña, y 

j) Comprobar, tratándose del uso de las sierras cintas, que se cumpla con lo siguiente: 

1) Que se inspeccionen las cintas para detectar grietas, rajaduras, dientes rotos u otros defectos 
antes, durante y después de su uso; 

2) Que no se utilicen sierras que tengan grietas mayores de una décima parte de su espesor, hasta 
que se reparen, y 

3) Que se verifique que la sierra esté debidamente montada al volante antes de poner en marcha el 
motor. 

9.8 Para realizar el proceso de estufado de la madera se deberán adoptar, según aplique, las medidas de 
seguridad siguientes: 

a) Realizar las actividades con personal capacitado y adiestrado para esta labor, de conformidad con el 
contenido de los procedimientos de seguridad establecidos; 

b) Instalar, operar y someter a mantenimiento los hornos para el estufado de madera, con base en las 
instrucciones del fabricante; 

c) Verificar que la instalación eléctrica o de combustible, mediante la cual se suministre la energía al 
horno, cumpla con lo dispuesto en la normatividad aplicable; 

d) Colocar señalización para indicar la ubicación del equipo contra incendio, la prohibición de no fumar y 
la advertencia sobre las superficies del horno que se encuentran a altas temperaturas, conforme a lo 
que determina la NOM-026-STPS-2008, o las que la sustituyan; 

e) Asegurar que no existan materiales combustibles e inflamables en las áreas donde se realiza el 
estufado y contar con al menos dos extintores contra incendio, acordes a la clase de fuego que 
pueda generarse, de acuerdo con lo señalado por la NOM-002-STPS-2010, o las que la sustituyan, y 

f) Proporcionar a los operadores de las estufas, en su caso: guantes y ropa contra calor y fuego, así 
como protección ocular contra radiación infrarroja (calorífica). 
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9.9 Las grúas u otros equipos similares que sean empleados en las operaciones de carga y descarga de la 
madera en rollo, deberán cumplir, al menos, las condiciones de seguridad siguientes: 

a) Contar con protecciones físicas en la cabina del operador contra posibles caídas de la madera en 
rollo; 

b) Contar con elementos para el aseguramiento de la madera en rollo durante su manipulación, de 
forma tal que se evite un desenganche y caída accidental de ésta; 

c) Mantener las luces delanteras y traseras encendidas durante el manejo de la madera en rollo en 
horarios nocturnos o en condiciones de baja iluminación; 

d) Contar con una bocina u otro dispositivo de advertencia audible durante su funcionamiento; 

e) Conservar activadas durante su operación las señales audibles o visibles para alertar de su 
movimiento; 

f) Disponer de señales de seguridad que indiquen la velocidad máxima de circulación en los patios 
destinados para carga y descarga, la cual no deberá ser mayor a 15 kilómetros 
por hora; 

g) Frenar o bloquear las ruedas de los vehículos durante la carga y descarga de la madera 
en rollo; 

h) Accionar el mecanismo de desenganche de las estacas y cuñas en el lado contrario a la caída de la 
carga, e 

i) Prohibir el tránsito de trabajadores ajenos a las maniobras de carga y descarga de las grúas. 

9.10 Para realizar el apilado de la madera en rollo en los patios de los centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria, se deberán adoptar las medidas de seguridad siguientes: 

a) Contar con cuñas u otros elementos similares, para que la madera en rollo no pueda caer ni rodar 
accidentalmente; 

b) Prohibir el tránsito de trabajadores entre los elementos mecánicos de arrastre y el carro para la 
madera en rollo; 

c) Colocar señales que prohíban el paso de personas o vehículos no autorizados a las áreas de carga, 
descarga y almacenamiento; 

d) Tomar las medidas necesarias para evitar que la madera en rollo se deslice cuando exista pendiente 
en el terreno, y 

e) Realizar el apilado de la madera en rollo, de conformidad con lo que dispone el numeral 8.13 de la 
presente Norma. 

9.11 Para la prevención de incendios en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria se deberá cumplir con los requerimientos de seguridad, con base en lo establecido por la NOM-002-
STPS-2010, o las que la sustituyan, y adicionalmente se deberán observar las medidas de seguridad 
siguientes: 

a) Evitar que los desperdicios combustibles e inflamables se acumulen en las áreas de trabajo; 

b) Disponer en los vehículos automotores de un extintor tipo ABC de al menos 4.5 kg; 

c) Instalar sistemas de pararrayos en las áreas o instalaciones de los centros de trabajo donde se 
almacenen líquidos inflamables en cantidades mayores a 1,400 litros, conforme a lo que prevé la 
NOM-022-STPS-2008, o las que la sustituyan, y 

d) Difundir las medidas de prevención de incendios en un pizarrón, carteles o cualquier otro medio 
similar, en el lugar de tránsito frecuente de los trabajadores. 

10. Equipo de protección personal 

10.1 El equipo de protección personal que se proporcione a los trabajadores, se deberá seleccionar de 
acuerdo con lo determinado por la Tabla 1, o de conformidad con lo que señala la NOM-017-STPS-2008, o las 
que la sustituyan. 
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Tabla 1 

Equipo de protección personal 

ACTIVIDAD O 
PUESTO 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

CABEZA 
OJOS, CARA, 

OÍDOS 
APARATO 

RESPIRATORIO 
EXTREMIDADES 

SUPERIORES 
EXTREMIDADES 

INFERIORES 
ROPA DE 
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R
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D
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ua
nt
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)  

ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE 

DERRIBO DE 
ÁRBOLES CON 
MOTOSIERRA 

X   X  X      X X  X   

DESRAMADO X X    X      X X  X   
TROCEO X   X  X     X X X  X   
PODA MANUAL X X         X X      
PODA MECÁNICA X   X  X     X X      
OPERADORES 
DE GRÚAS O 
MONTACARGAS 

X     X     X X      

MANEJO 
MANUAL DE 
CARGAS 
(troncos, 
equipamiento o 
herramientas 
pesadas) 

X          X X X     

ACTIVIDADES EN CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN EN SU ACTIVIDAD PRIMARIA 

OPERADORES 
DE GRÚAS O 
MONTACARGAS 

X     X     X X      

MANEJO 
MANUAL DE 
CARGAS 
(troncos, 
equipamiento o 
herramientas 
pesadas) 

X   X       X X X     

USO DE 
FUNGICIDAS y 
HERBICIDAS 

   X    X X   X      

OPERADOR DE 
SIERRA 
ELÉCTRICA Y 
CEPILLADO 

X  X   X X    X X      

DESCORTEZADO 
MANUAL           X X X     

DESCORTEZADO 
MECÁNICO    X  X      X      

ASTILLADO    X  X     X X      
OPERADOR DE 
EQUIPO DE 
ESTUFADO 

           X    X  

SOLDADOR     X   X  X X X  X   X 
AFILADOR    X       X X      

 

10.2 Para la selección del equipo de protección personal del aparato respiratorio se deberán consultar las 
hojas de datos de seguridad de las sustancias utilizadas. 

10.3 El equipo de protección personal para las actividades o puestos no considerados en la Tabla 1 de 
esta Norma deberá proporcionarse con base en lo dispuesto por la NOM-017-STPS-2008, o las que la 
sustituyan. 

10.4 A los trabajadores que estén expuestos a radiación solar se les deberán proporcionar implementos de 
protección a la cabeza y líquidos hidratantes. 
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10.5 Los centros de trabajo deberán contar con procedimientos para el uso, revisión, reposición, limpieza, 
limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición final del equipo de protección personal, basados en la 
información del fabricante, y conforme a lo que establece la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

10.6 El equipo de protección personal que usen los trabajadores y visitantes deberá contar, en su caso, 
con la certificación emitida por un organismo de certificación, acreditado y aprobado en los términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, o cuando no exista normatividad aplicable u organismo de 
certificación, con la garantía del fabricante de que protege contra los riesgos para los que fue fabricado. 

11. Vigilancia a la salud de los trabajadores 

11.1 La vigilancia a la salud de los trabajadores se deberá realizar a través de un programa. 

11.2 El programa para la vigilancia a la salud de los trabajadores deberá dirigirse a aquellos expuestos, 
según aplique, a: 

a) Ruido; 

b) Vibraciones mecánicas; 

c) Contaminantes químicos del ambiente laboral, o 

d) Carga manual y posturas forzadas. 

En las normas oficiales mexicanas que emita la Secretaría del Trabajo y Previsión Social sobre dichos 
agentes contaminantes o factores de riesgo, se precisarán las características de la exposición laboral, entre 
otras, su concentración o intensidad, al igual que los periodos y la duración de la exposición. 

11.3 El programa para la vigilancia a la salud del personal ocupacionalmente expuesto deberá tener como 
respaldo un análisis de los riesgos por puesto o área de trabajo, o bien un mapa de riesgos, que se elabore 
para tal efecto en el centro de trabajo. 

11.4 Por cada personal ocupacionalmente expuesto, se deberá contar con la historia clínica laboral 
(interrogatorio y exploración física) que les practique el médico de la empresa, clínica privada o una institución 
de seguridad social o de salud, con la que el centro de trabajo realice convenios para estos efectos. 

11.5 El contenido del programa para la vigilancia a la salud de los trabajadores expuestos, deberá 
considerar al menos, lo siguiente: 

a) La aplicación de exámenes médicos de ingreso, mediante la historia clínica laboral indicada en el 
numeral 11.4 de la presente Norma; 

b) La práctica de exámenes médicos de acuerdo con la actividad específica de los trabajadores 
expuestos, sujeta al seguimiento clínico anual o a la evidencia de signos o síntomas que denoten 
alteración de la salud de los trabajadores. 

 Los exámenes médicos deberán efectuarse de conformidad con lo previsto por las normas oficiales 
mexicanas que al respecto emitan la Secretaría de Salud y/o la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y a falta de éstas, los que determine el médico de la empresa, institución privada, de 
seguridad social o de salud, y 

c) La aplicación de las acciones preventivas y correctivas para la vigilancia a la salud de los 
trabajadores expuestos, deberá realizarse con base en los factores de riesgo detectados y los 
resultados de los exámenes médicos practicados. 

11.6 Los exámenes médicos practicados y su registro, así como las acciones preventivas y correctivas 
para la vigilancia a la salud de los trabajadores, se integrarán en un expediente clínico que deberá 
conservarse por un periodo mínimo de cinco años. 

12. Atención a emergencias 

12.1 La atención a emergencias en los centros de aprovechamiento forestal maderable se deberá realizar 
conforme a lo que determina el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

12.2 La atención a emergencias en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria deberá instrumentarse a través de un procedimiento general que contenga, según aplique, lo 
siguiente: 

a) Las emergencias que se puedan presentar; 
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b) El(Los) responsable(s) de ejecutarlo y coordinarlo, quien(es) deberá(n) contar con la capacitación y 
adiestramiento necesarios para esta función; 

c) El equipo de protección personal, en su caso, requerido para la atención a emergencias, de acuerdo 
con la función del trabajador en la atención de la emergencia; 

d) La identificación y definición de las rutas de evacuación o vías de escape, puntos de reunión y/o 
zonas de menor riesgo; 

e) La forma de alertar o activar el sistema de alarma que permita avisar de la situación de emergencia, 
con la indicación de llevar a cabo la evacuación de los trabajadores y visitantes y encaminarlos al 
punto de reunión o zona de menor riesgo; 

f) La manera de establecer comunicación con las autoridades o los servicios de auxilio para la 
emergencia -protección civil, bomberos, hospitales, policía y rescate-, y el directorio de dichas 
autoridades o servicios; 

g) Los criterios para determinar la suspensión de las actividades e interrupción del funcionamiento de la 
maquinaria y equipo; 

h) Los primeros auxilios, en su caso; 

i) Los medios de transporte disponibles para que se pueda trasladar a los lesionados a un centro de 
atención médica; 

j) La constitución, en su caso, de brigadas de emergencia, con asignación de puestos y 
responsabilidades, cuyo personal deberá estar capacitado y adiestrado para la atención de las 
emergencias previstas, y 

k) El retorno a condiciones normales de operación. 

13. Capacitación 

13.1 A los trabajadores de nuevo ingreso se les deberá proporcionar una plática de inducción sobre las 
condiciones generales de seguridad y salud en el trabajo que deberán cumplirse en las diferentes actividades 
de aprovechamiento forestal maderable y en los centros de almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria. 

13.2 A los trabajadores se les deberá proporcionar capacitación sobre seguridad y salud en el trabajo, con 
énfasis en la prevención de riesgos, de conformidad con las tareas asignadas, y sobre el procedimiento de 
atención a emergencias. 

13.3 Las pláticas de inducción y la capacitación que se proporcione a los trabajadores, deberán efectuarse 
en su lengua o dialecto. 

13.4 La capacitación que se proporcione a los trabajadores deberá comprender, según aplique, los 
aspectos siguientes: 

a) La prevención de los riesgos a los que están expuestos con motivo de las actividades que 
desarrollan; 

b) Las medidas, instrucciones y procedimientos de seguridad para realizar sus actividades en forma 
segura; 

c) Las medidas de seguridad establecidas en esta Norma, que se deberán adoptar en la ejecución de 
las actividades; 

d) El uso, mantenimiento, conservación, almacenamiento y reposición del equipo de protección 
personal, con base en las instrucciones del fabricante; 

e) Las medidas de seguridad aplicables a la maquinaria, equipo y herramientas para su manejo, 
revisión, mantenimiento, reparación o reemplazo; 

f) Las condiciones climáticas adversas u otros factores desfavorables que obligarían a interrumpir los 
trabajos, y 

g) El contenido del procedimiento de atención a emergencias y otras acciones que se desprendan de 
las situaciones de emergencia, con énfasis en las medidas y condiciones de seguridad para la 
prevención y protección contra incendios. 

13.5 La capacitación deberá proporcionarse por lo menos una vez al año o cada vez que cambien los 
procesos de trabajo, la maquinaria, equipos o materiales utilizados. 
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13.6 La capacitación específica se deberá proporcionar a los integrantes de brigadas o cuadrillas para 
combatir emergencias de incendios, maniobras de rescate y prestar los primeros auxilios. 

13.7 La capacitación a los trabajadores sobre primeros auxilios deberá considerar, conforme a los riesgos 
a los que están expuestos los trabajadores, según aplique, los temas relacionados con: traumatismos, 
amputaciones, heridas abiertas, fracturas, reanimación, intoxicación por flora o sustancias químicas 
peligrosas, picaduras o mordeduras de animales peligrosos, así como para la atención en caso de golpe de 
calor o deshidratación severa. 

13.8 Los centros de trabajo deberán llevar el registro de la capacitación que proporcionen a los 
trabajadores, el cual deberá contener, al menos, lo siguiente: 

a) El nombre y puesto de los trabajadores a los que se les proporcionó; 

b) La fecha en que se proporcionó la capacitación; 

c) Los temas impartidos, y 

d) El nombre del instructor. 

14. Unidades de verificación 

14.1 El patrón tendrá la opción de contratar una unidad de verificación acreditada y aprobada, en los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para verificar el grado de 
cumplimiento con la presente Norma. 

14.2 Las unidades de verificación que evalúen la conformidad con esta Norma, deberán aplicar los 
criterios de cumplimiento establecidos en el procedimiento para la evaluación de la conformidad, de acuerdo 
con lo señalado en el Capítulo 15 de la misma. 

14.3 Las unidades de verificación acreditadas y aprobadas que evalúen el cumplimiento con la presente 
Norma deberán emitir un dictamen, el cual habrá de contener: 

a) Datos del patrón: 

1) El nombre, denominación o razón social; 

2) El domicilio completo, y 

3) El nombre y firma del patrón y, en su caso, del representante legal, y 

b) Datos de la unidad de verificación: 

1) El nombre, denominación o razón social; 

2) El número de registro otorgado por la entidad de acreditación; 

3) El número de aprobación otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

4) Las fechas en que se otorgó la acreditación y aprobación; 

5) El resultado de la verificación; 

6) El nombre y firma del responsable de emitir el dictamen; 

7) El lugar y fecha de la firma del dictamen; 

8) La vigencia del dictamen, y 

9) El número de registro del dictamen otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al 
rendirse el informe respectivo. 

14.4 La vigencia de los dictámenes emitidos por las unidades de verificación será de un año, siempre y 
cuando no sean modificadas las condiciones que sirvieron para su emisión. 

15. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

15.1 Este procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto a las visitas de inspección 
desarrolladas por la autoridad del trabajo, como a las visitas de verificación que realicen las unidades de 
verificación. 

15.2 El dictamen de verificación vigente deberá estar a disposición de la autoridad del trabajo cuando ésta 
lo solicite. 

15.3 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de esta Norma se realizará, según 
aplique, mediante la constatación física, revisión documental, registros o entrevistas, de conformidad con lo 
siguiente: 
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Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

5.1 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que se efectúa un reconocimiento en 
cada turno de trabajo, de las condiciones existentes 
en el lugar de trabajo, por parte del responsable de la 
ejecución de dichos trabajos designado por él, previo al 
inicio de las actividades de aprovechamiento forestal 
maderable, a fin de permitir su realización. 

Aplica únicamente a 
las actividades de 
aprovechamiento 
forestal maderable. 

 

5.2 y 7 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 Cuenta en los centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria con el 
análisis de riesgos en las áreas; 

 El análisis de riesgos en los centros de 
almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria considera, al menos, lo 
siguiente: 

 La descripción general del proceso; 
 Las actividades por proceso, área o 

puesto de trabajo; 
 Los riesgos por proceso, área o puesto 

de trabajo, tanto en condiciones 
normales como de emergencia; 

 Los agentes físicos, químicos y 
biológicos a los que se expone el 
trabajador, con motivo de su actividad; 

 Las características y condiciones de 
seguridad y operación en que se deben 
encontrar la maquinaria, equipos y 
herramientas por utilizar; 

 La identificación de las condiciones 
peligrosas y factores de riesgo en 
condiciones normales, tales como 
la cercanía a instalaciones eléctricas o 
la ubicación de maquinaria, equipo 
y almacenes; de emergencia, y 
especiales, como las derivadas de 
fenómenos meteorológicos; 

 Las medidas, instrucciones y 
procedimientos de seguridad 
empleados para desarrollar la actividad, 
y 

 Las posibles emergencias que se 
puedan presentar; 

 Los riesgos identificados de conformidad con lo 
determinado en el numeral 7.1 de la presente 
Norma, son clasificados y jerarquizados de 
mayor a menor, considerando la severidad 
de las consecuencias y su probabilidad de 
ocurrencia, a fin de atenderlos en ese orden; 

 A partir de los resultados del análisis de riesgos 
se actualizan, modifican o establecen nuevas 
medidas, instrucciones y procedimientos de 
seguridad para desarrollar las actividades, a fin 
de prevenir, proteger y controlar los riesgos 
detectados; 

 El análisis de riesgos está: 
 Actualizado; 
 Disponible para los trabajadores, y 
 Aprobado y firmado por el patrón y el 

responsable de los servicios 
preventivos de seguridad y salud en el 
trabajo, y 

 El análisis de riesgos se actualiza cuando se 
modifican los procesos, maquinaria, equipos o 
herramientas de trabajo; se sustituyen las 
sustancias químicas peligrosas, o se presenta 
cualquier otra situación que pueda alterar las 
condiciones o procedimientos de seguridad. 

Aplica únicamente a 
los centros de 
almacenamiento y 
transformación en su 
actividad primaria. 

 
 
Grave 
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Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

5.3 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que dispone de procedimientos de 
seguridad para consulta de los trabajadores, redactados 
en idioma español o en la lengua o dialecto de los que 
realizan las actividades de aprovechamiento forestal 
maderable y en los centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria. 

  

5.4 y 8 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que para realizar las actividades de 
aprovechamiento forestal maderable cuenta con una 
bitácora para la revisión y mantenimiento de la 
maquinaria, vehículos, equipos y herramientas de 
trabajo utilizados en dichas actividades, la cual 
considera: 

 La actividad por llevar a cabo; 
 Las fechas de ejecución de la actividad; 
 El responsable de la ejecución de la actividad, y
 El resultado de la actividad. 

  

Registro El patrón cumple cuando cuenta con el registro de los 
resultados de la revisión y mantenimiento de la 
maquinaria, vehículos, equipos y herramientas de 
trabajo utilizados en sus actividades. 

El registro puede 
realizarse en una 
bitácora que para tal 
efecto se establezca. 

 

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 Cuenta con procedimientos de seguridad para 
el derribo de árboles, el manejo de la madera 
en rollo y el transporte de trabajadores; 

 Los procedimientos de seguridad consideran lo 
siguiente: 

 La descripción secuencial de la 
actividad; 

 Los riesgos probables y la manera de 
eliminarlos o controlarlos; 

 Las condiciones de seguridad que 
deben cumplirse en el área y en el uso 
de la maquinaria, vehículos, equipos y 
herramientas de trabajo; 

 Las medidas de seguridad por adoptar, 
y 

 El equipo de protección personal 
necesario para desarrollar la actividad; 

 El procedimiento para el derribo de árboles 
contiene, además de lo que prevé el numeral 
8.3 de esta Norma, lo siguiente: 

 La descripción de las partes que 
integran el equipo de corte; su manejo y 
uso seguro; la forma correcta de 
transportarlo y ponerlo en marcha, así 
como las instrucciones de seguridad 
durante el desarrollo del trabajo: firme 
agarre, postura del trabajador para 
evitar rebotes, retrocesos, tirones y 
atascamientos, entre otros; 

 La ubicación de las herramientas y 
equipo al derribar el árbol; 

 Las recomendaciones a considerar para 
la preparación del corte; 
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Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

   La descripción de la técnica por utilizar 
para efectuar el corte, según el 
diámetro del árbol, que incluye: 
o La forma de efectuar los cortes 

de dirección y caída; 
o El proceso de orientación de la 

caída, considerando el uso de 
cuñas o palancas; 

o Las precauciones adicionales, 
cuando se trate de árboles de 
grandes dimensiones o 
inclinados, y 

o Las limitaciones de la técnica, 
con la indicación de las 
condiciones en las que no se 
puede aplicar; 

 Las distancias de seguridad que deben 
conservar el trabajador que derriba el 
árbol y los trabajadores cercanos al 
árbol por derribar; 

 Las claves o medios de comunicación a 
utilizar al derribar árboles, a través 
de sonidos o frases concretas de 
advertencia, para cerciorarse que no 
hay nadie en la zona de caída del árbol;

 Las medidas de seguridad que se 
deben adoptar, cuando existen líneas 
eléctricas energizadas, para evitar 
contacto con ellas, y 

 La prohibición de derribar árboles, en 
caso de tormentas eléctricas, nevadas o 
lluvias intensas; 

 Los procedimientos de seguridad para el 
manejo de la madera en rollo incluyen, en 
adición a lo determinado por el numeral 8.3 de 
la presente Norma, lo siguiente: 

 Para carga manual: 
o La técnica segura de 

movilización, carga y descarga; 
o Las formas de sujetar la carga; 
o El equipo de protección 

personal que se debe utilizar, y 
o Las medidas de seguridad por 

adoptar, y 
 Para carga con maquinaria o equipo: 

o La indicación de que se realice 
sólo con trabajadores 
capacitados; 

o Las formas de sujetar la carga; 
o El mecanismo de comunicación 

entre el operador y su 
ayudante; 

o La forma segura para izar la 
madera en rollo, incluyendo el 
uso de topes o cuñas en el 
medio de transporte para evitar 
su deslizamiento o caída; 

o Las limitaciones de la 
maquinaria o equipo, y 

o Las medidas de seguridad por 
adoptar, y 
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   El procedimiento para transportar mediante 
vehículos a los trabajadores en forma segura a 
las áreas donde se realizan las actividades de 
aprovechamiento forestal maderable, contiene, 
de manera adicional a lo dispuesto por el 
numeral 8.3 de esta Norma, lo siguiente: 

 Las condiciones de seguridad del 
vehículo; 

 La velocidad máxima permitida, con 
base en el tipo de camino o carretera en 
que se circula, y 

 El número máximo de trabajadores que 
se pueden transportar, conforme al tipo 
de vehículo utilizado y su capacidad. 

  

 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que: 

 Cada cuadrilla de trabajadores que desarrollan 
actividades de derribo, desrame y troceado de 
árboles: 

 Posee un croquis de localización, que 
indica la zona y ruta del 
aprovechamiento forestal maderable, el 
campamento y el punto de reunión, en 
caso de emergencia o de un accidente; 

 Dispone del equipo de protección 
personal para cada trabajador, y 

 Cuenta con el manual y botiquín de 
primeros auxilios para los riesgos 
identificados en el área; 

 Para realizar las actividades de 
aprovechamiento forestal maderable adopta las 
medidas de seguridad siguientes: 

 Informa a los trabajadores, antes de 
iniciar cada jornada, sobre las medidas 
y procedimientos de seguridad e 
higiene que consideran: 
o La ubicación, características e 

identificación de riesgos de su 
área de aprovechamiento 
forestal maderable; 

o Los posibles cambios de 
las condiciones o de las 
características de la zona de 
trabajo donde se efectúan las 
actividades; 

o Las medidas de seguridad para 
prevenir los riesgos 
identificados; 

o La importancia del uso del 
equipo de protección personal, 
y 

o La ubicación de las rutas de 
escape, el punto de reunión y 
las zonas de menor riesgo, en 
caso de una emergencia; 

 Identifica y delimita los lugares de 
peligro para el tránsito de personas y 
vehículos, como zanjas abiertas o 
excavaciones; 

  
 
Grave 
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   Cuenta con señales de advertencia en 
los caminos, mientras se realiza el 
aprovechamiento forestal maderable o 
la apertura de nuevos caminos; 

 Indica a los conductores de grúas que 
únicamente las abandonen después de 
haberlas apagado y frenado, y que la 
llave de encendido haya sido retirada y 
resguardada; 

 Asegura las grúas, particularmente 
cuando existen pendientes 
pronunciadas y terrenos inestables, y 

 Supervisa que los trabajadores usen el 
equipo de protección personal; 

 Para el uso de motosierra observa las medidas 
de seguridad siguientes: 

 Transporta la motosierra con el motor 
apagado y la funda de la espada, 
sujetándola por el mango delantero, el 
cual está limpio y seco; 

 Coloca la motosierra de manera que no 
se caiga o vuelque; 

 Revisa la motosierra antes de su uso, a 
fin de detectar anomalías en su 
funcionamiento, tales como fugas; 
tensión inadecuada de la cadena con 
respecto de la barra guía; afilado 
inadecuado; mal estado de la cadena 
de corte; componentes sueltos; 
vibraciones o ruidos extraños; entre 
otras; 

 Evita fumar cuando se manipula la 
motosierra y al preparar la mezcla de 
combustible; 

 Mantiene limpio el tanque de 
combustible y de aceite; 

 Cierra perfectamente el tapón del 
tanque de combustible y de aceite; 

 Evita el uso de ropa de trabajo 
impregnada con líquidos inflamables, y 

 Retira del servicio y somete a 
mantenimiento la motosierra que 
presenta daño en el motor, la barra guía 
o cadena; 

  

   Para el derribo de árboles adopta las medidas 
de seguridad siguientes: 

 Prohíbe que se trabaje de manera 
simultánea en una misma línea; 

 Define al menos dos vías de escape; 
 Deja libres de obstáculos las vías de 

escape; 
 Verifica que el árbol que se derribó no 

deja ramas sueltas; 
 Detiene la actividad si no se conoce la 

posición exacta de los compañeros de 
trabajo; 

 Grave 
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   Elige la dirección de caída del árbol 
considerando la caída natural, es decir, 
la pendiente, inclinación del tronco, 
distribución de ramas y contrafuertes en 
la base; la dirección del viento; los 
árboles próximos, y la dirección prevista 
de saca; 

 Limpia los alrededores del árbol antes 
del derribo; 

 Realiza el corte del árbol, de acuerdo 
con el procedimiento de seguridad para 
el derribo, que para tal efecto se 
establece, y 

 Comprueba al término de los trabajos 
que no se dejan árboles o ramas 
enganchados o a medio cortar; 

 Para el desrame de árboles, mediante el uso de 
motosierra, efectúa, según aplique, las medidas 
de seguridad siguientes: 

 Toma precauciones para evitar que 
durante el desramado del árbol, 
cualquier elemento pueda rozar con la 
punta de la espada de la motosierra; 

 Opera la motosierra preferentemente 
desde el suelo; 

 Evita el corte con la punta de la espada, 
tanto por la parte superior como por la 
inferior; 

 Activa el freno de la motosierra para 
trasladarse entre las ramas, y 

 Evita cortar las ramas flexionadas y con 
tensión para que al seccionarlas no 
desplacen bruscamente la motosierra o 
golpeen al operario; 

 Para el troceo de árboles, mediante el uso de 
motosierra, efectúa, según aplique, las medidas 
de seguridad siguientes: 

 Verifica la posible caída o movimiento 
del fuste antes de iniciar el troceo, 
considerando las condiciones del 
terreno u otras que puedan provocar 
este efecto; 

 Inicia el troceo del fuste en dirección de 
la base a la punta; 

 Toma precauciones para evitar que 
durante el desramado del árbol, 
cualquier elemento pueda rozar con la 
punta de la espada de la motosierra; 

 Evita que algún trabajador se encuentre 
en el lado opuesto del motosierrista al 
momento de realizar el troceo; 

 Realiza el troceo por un solo trabajador 
por árbol; 

 Opera la motosierra desde el suelo; 
 Emplea los topes o garras de la 

motosierra, en su caso; 
 Evita el corte con la punta de la espada, 

tanto por la parte superior como por la 
inferior, y 

 Activa el freno de la motosierra para 
trasladarse entre cada punto de corte; 
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   Para apilar los productos adopta las medidas de 
seguridad siguientes: 

 Apila la madera en rollo en camas 
estables, de modo que las superiores 
quedan entre dos inferiores; 

 Coloca la madera en rollo en cada 
cama, de manera que los extremos más 
gruesos queden alternados, y 

 Sujeta la cama inferior por lo menos en 
dos puntos transversales a los 
productos secundarios, por medio de 
estacas o amarres que impiden su 
deslizamiento; 

  

   Para la prevención de incendios adopta las 
medidas de seguridad siguientes: 

 Dispone de al menos dos palas por 
cada cuadrilla de aprovechamiento; 

 Cuenta en los vehículos con un extintor 
para fuegos tipo ABC de al menos 4.5 
kg; 

 Prohíbe fumar o encender llamas 
abiertas, mientras se realizan las 
actividades de aprovechamiento forestal 
maderable, a excepción de las que se 
realizan en los campamentos para la 
preparación de los alimentos, y 

 Establece un procedimiento que 
contiene las acciones a realizar en caso 
de incendio, y 

 Grave 

 Para el uso de vehículos en las actividades de 
aprovechamiento forestal maderable, adopta las 
medidas de seguridad siguientes: 

 Opera los vehículos únicamente por 
personal capacitado para tal fin; 

 Da seguimiento a un programa para la 
revisión y mantenimiento de los 
vehículos; 

 Efectúa una revisión de las condiciones 
de seguridad de los vehículos antes de 
su uso, a fin de detectar anomalías y, 
en su caso, reporta las fallas advertidas, 
y los retira del servicio para su 
reparación; 

 Aplica el manual del usuario para carga, 
descarga y maniobras que establece 
para tal efecto, a fin de no rebasar la 
capacidad de carga del vehículo, y 

 Revisa que la carga se encuentra 
debidamente asegurada. 

 Grave 

Registro El patrón cumple cuando cuenta con el registro de los 
resultados de las revisiones de las condiciones de 
seguridad y, en su caso, de las reparaciones de los 
vehículos. 

El registro puede 
realizarse en una 
bitácora que para tal 
efecto se establezca. 
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5.4 y 9 Física  El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que las instalaciones de 
los centros de almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria cumplen, según aplique, con lo que 
establece la NOM-001-STPS-2008, o las que la 
sustituyan. 

  

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que en los centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria: 

 Instala y opera la maquinaria y equipo de 
conformidad con las instrucciones del 
fabricante, y  

 Cuenta con un programa para la revisión y 
mantenimiento de la maquinaria, equipos y 
herramientas de trabajo utilizados en sus 
actividades, el cual considera: 

 La actividad por llevar a cabo; 
 Las fechas de ejecución de la actividad;
 El responsable de la ejecución de la 

actividad, y 
 El resultado de la actividad. 

  

Registro El patrón cumple cuando cuenta con el registro de los 
resultados del programa para la revisión y 
mantenimiento de la maquinaria, equipos y 
herramientas de trabajo utilizados en sus actividades. 

El registro puede 
realizarse en una 
bitácora que para tal 
efecto se establezca. 

 

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 En los centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria cuenta 
con procedimientos de seguridad con base en 
el análisis de riesgos, según aplique, para las 
actividades siguientes: 

 El uso de herramientas de trabajo; 
 La operación de la maquinaria y equipo 

en forma segura; 
 La carga, descarga y estiba de madera 

en rollo; 
 La alimentación y retiro de materia 

prima para su procesado o 
transformación en la maquinaria o 
equipos; 

 El almacenamiento y transporte de 
sustancias químicas peligrosas; 

 El manejo y disposición de residuos de 
sustancias químicas peligrosas; 

 La realización de trabajos de soldadura 
y corte; 

 El mantenimiento de la maquinaria y 
equipo, y 

 El mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas, y 

 Los procedimientos de seguridad incluyen lo 
siguiente: 

 La descripción secuencial de la 
actividad; 

 Los riesgos probables y la manera de 
eliminarlos o controlarlos; 
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   Las condiciones de seguridad que 
deben cumplirse en el área o 
instalación y en el uso de la maquinaria 
o equipos; 

 Las medidas de seguridad por adoptar; 
 El equipo de protección personal 

necesario para desarrollar la actividad, 
y 

 La forma de dar la alerta ante una 
emergencia y/o, en su caso, de pedir 
auxilio cuando ocurra un accidente,
conforme a lo que indica el 
procedimiento para la atención a 
emergencias. 

  

 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que: 

 Las instalaciones de los centros de 
almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria cumplen, al menos, con las 
condiciones de seguridad siguientes: 

 Mantienen orden y limpieza; 
 Señalizan las áreas para: 

o La estiba, carga y descarga de 
la madera en rollo; 

o La recepción y almacenamiento 
de materiales y sustancias 
químicas; 

o El tránsito de trabajadores, 
maquinaria y vehículos; 

o La fabricación de productos y 
subproductos, y 

o Las instalaciones eléctricas; 
 Tienen instalados sistemas de puesta a 

tierra para controlar la acumulación de 
cargas eléctricas estáticas en 
instalaciones o procesos, de acuerdo 
con lo que señala la NOM-022-STPS-
2008, o las que la sustituyan; 

 Cuentan con señalización de seguridad 
e higiene, de conformidad con lo 
dispuesto por la NOM-026-STPS-2008, 
o las que la sustituyan, que indica al 
menos lo siguiente: 
o Los riesgos existentes en cada 

área; 
o El uso del equipo de protección 

personal; 
o La prohibición de realizar 

acciones que generen riesgos, 
tales como fumar, generar 
llamas abiertas, obstaculizar 
rutas de evacuación, entre 
otras, y 

o Los equipos e instalaciones 
para atender emergencias, las
rutas de evacuación y las zonas 
de menor riesgo; 
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   Disponen de iluminación artificial en las 
actividades que se desarrollan durante 
la noche y en áreas con bajo nivel de 
iluminación en las que se dificulta la 
visibilidad, a fin de que se mantengan 
los niveles de iluminación, con base en 
lo que establece la NOM-025-STPS-
2008, o las que la sustituyan, y 

  

   Mantienen libres de obstáculos las rutas 
de evacuación y el acceso al equipo o 
sistemas para atender emergencias, y 

 La maquinaria y equipo que se utiliza en los 
centros de almacenamiento y transformación en 
su actividad primaria cumplen las condiciones 
de seguridad siguientes: 

 Tienen protegidas las conexiones 
eléctricas, a efecto de que no sean 
factores de riesgo para el trabajador; 

 Cuentan con protecciones de seguridad 
en las partes peligrosas, que cumplen 
con lo siguiente: 
o Proporcionan protección total al 

trabajador; 
o Permiten los ajustes necesarios 

en el punto de operación; 
o Permiten el movimiento libre del 

trabajador; 
o Impiden el acceso a la zona de 

riesgo a los trabajadores no 
autorizados; 

o Evitan que interfieran con la 
operación de la maquinaria y 
equipo; 

o No constituyen un factor de 
riesgo por sí mismos; 

o Permiten la visibilidad necesaria 
para efectuar la operación; 

o Están señalizadas cuando su 
funcionamiento no es evidente; 

o Están integradas a la 
maquinaria y equipo, de ser 
posible; 

o Están fijas y son resistentes 
para hacer su función segura; 

o Permiten el desalojo del 
material de desperdicio, 

o Están instaladas durante su 
operación, y 

o Disponen de una guarda 
cuando pueda presentarse la 
proyección de las piezas de 
trabajo u otras partes, a fin de 
impedirla; 

 Cuentan con una protección en el 
control de mando para evitar un 
funcionamiento accidental; 

 Grave 



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de julio de 2013 

Disposición Tipo de 
evaluación Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

   Están provistos de dispositivos de 
seguridad de paro de emergencia, que 
cumplen lo siguiente: 
o Son accesibles al operador; 
o Están señalizados cuando su 

funcionamiento no es evidente; 
o Están integrados a la 

maquinaria y equipo, y 
o Están siempre en condiciones 

operativas, y 
 Cuentan con dispositivos de seguridad 

para el bloqueo de las partes 
mecánicas de la maquinaria, a fin de 
evitar que ésta se reactive 
imprevistamente después de una falla 
en el suministro de energía. 

  

 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que para la utilización de maquinaria y 
equipo, dispone de un procedimiento de señalización y 
bloqueo de energía para los trabajos de mantenimiento, 
revisión y prueba, de acuerdo con lo previsto por la 
NOM-004-STPS-1999, o las que la sustituyan. 

  

Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que: 

 Para la utilización de maquinaria y equipo, 
adopta las medidas de seguridad siguientes: 

 Realiza las actividades con personal 
capacitado y adiestrado para esta labor, 
conforme al contenido de los 
procedimientos de seguridad 
establecidos; 

 Opera a la velocidad establecida en las 
recomendaciones del fabricante; 

 Protege a los trabajadores de astillas, 
cortezas u otros materiales que puedan 
ser proyectados, mediante protecciones 
y dispositivos de seguridad en los 
equipos que descortezan por rotación; 

 Advierte a los trabajadores para que se 
ubiquen a una distancia segura o lugar 
seguro, antes de poner en marcha las 
sierras, descortezadora o maquinaria de 
cepillado; 

 Interrumpe la operación de la 
descortezadora, cuando existe la 
necesidad de modificar la dirección de 
la madera en rollo o se realiza cualquier 
otra acción que pone en riesgo al 
trabajador en las zonas peligrosas; 

 Efectúa los ajustes a la maquinaria en 
operación, la eliminación de material 
residual o cualquier otra acción que 
implica exposición a las zonas 
peligrosas, hasta que se haya detenido 
totalmente la máquina, e implantado la 
señalización y bloqueo de energía; 

 Grave 
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   Evita el uso de ropa suelta, pulseras, 
anillos, medallas, u otros similares, que 
puedan originar atrapamientos u otros 
riesgos; 

 Verifica, cuando se utilizan las sierras 
circulares, que cuenten con: 
o Señalización que prohíbe su 

operación de frente al sentido 
de corte, o que indica que sea 
operada de costado al sentido 
de corte, y 

o Una barra de empuje o algún 
otro dispositivo para el corte de 
madera pequeña, y 

 Comprueba, tratándose del uso de las 
sierras cintas, que se cumple con lo 
siguiente: 
o Que se inspeccionan las cintas 

para detectar grietas, rajaduras, 
dientes rotos u otros defectos 
antes, durante y después de su 
uso; 

o Que no se utilizan sierras que 
tienen grietas mayores de una 
décima parte de su espesor, 
hasta que se reparan, y 

o Que se verifica que la sierra 
está debidamente montada al 
volante antes de poner en 
marcha el motor; 

 Para el proceso de estufado de la madera 
adopta, según aplique, las medidas de 
seguridad siguientes: 

 Realiza las actividades con personal 
capacitado y adiestrado para esta labor, 
de conformidad con el contenido de los 
procedimientos de seguridad 
establecidos; 

 Instala, opera y somete a 
mantenimiento los hornos para el 
estufado de madera, con base en las 
instrucciones del fabricante; 

 Verifica que la instalación eléctrica o de 
combustible, mediante la cual se 
suministra la energía al horno, cumple 
con lo dispuesto en la normatividad 
aplicable; 

 Coloca señalización para indicar la 
ubicación del equipo contra incendio, la 
prohibición de no fumar y la advertencia 
sobre las superficies del horno que se 
encuentran a altas temperaturas, 
conforme a lo que determina la
NOM-026-STPS-2008, o las que la 
sustituyan; 
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   Asegura que no existen materiales 
combustibles e inflamables en las áreas 
donde se realiza el estufado y cuenta 
con al menos dos extintores contra 
incendio, acordes a la clase de fuego 
que puede generarse, de acuerdo con 
lo señalado por la NOM-002-STPS-
2010, o las que la sustituyan, y 

 Proporciona a los operadores de las 
estufas, en su caso: guantes y ropa 
contra calor y fuego; así como 
protección ocular contra radiación 
infrarroja (calorífica); 

 Las grúas u otros equipos similares que son 
empleados en las operaciones de carga y 
descarga de la madera en rollo, cumplen, al 
menos, las condiciones de seguridad 
siguientes: 

 Cuentan con protecciones físicas en la 
cabina del operador contra posibles 
caídas de la madera en rollo; 

 Cuentan con elementos para el 
aseguramiento de la madera en rollo
durante su manipulación, de forma tal 
que se evite un desenganche y caída 
accidental de ésta; 

 Mantienen las luces delanteras y 
traseras encendidas durante el manejo 
de la madera en rollo en horarios 
nocturnos o en condiciones de baja 
iluminación; 

 Cuentan con una bocina u otro 
dispositivo de advertencia audible 
durante su funcionamiento; 

 Conservan activadas durante su 
operación las señales audibles o 
visibles para alertar de su movimiento; 

 Disponen de señales de seguridad que 
indican la velocidad máxima de 
circulación en los patios destinados 
para carga y descarga, la cual no es 
mayor a 15 kilómetros por hora; 

 Frenan o bloquean las ruedas de los 
vehículos durante la carga y descarga 
de la madera en rollo; 

 Accionan el mecanismo de 
desenganche de las estacas y cuñas en 
el lado contrario a la caída de la carga, y 

 Prohíben el tránsito de trabajadores 
ajenos a las maniobras de carga y 
descarga de las grúas; 

 Para realizar el apilado de la madera en rollo en 
los patios de los centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria, adopta 
las medidas de seguridad siguientes: 

 Cuenta con cuñas u otros elementos 
similares, para que la madera en rollo
no pueda caer ni rodar 
accidentalmente; 
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   Prohíbe el tránsito de trabajadores 
entre los elementos mecánicos de 
arrastre y el carro para la madera en 
rollo; 

 Coloca señales que prohíben el paso 
de personas o vehículos no autorizados 
a las áreas de carga, descarga y 
almacenamiento; 

 Toma las medidas necesarias para 
evitar que la madera en rollo se deslice 
cuando existe pendiente en el terreno, y

 Realiza el apilado de la madera en rollo, 
de conformidad con lo que dispone el 
numeral 8.13 de la presente Norma, y 

 Para la prevención de incendios en los centros 
de almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria cumple con los 
requerimientos de seguridad, con base en lo 
establecido por la NOM-002-STPS-2010, o las 
que la sustituyan, y adicionalmente observa las 
medidas de seguridad siguientes: 

 Evita que los desperdicios combustibles 
e inflamables se acumulen en las áreas 
de trabajo; 

 Dispone en los vehículos automotores 
de un extintor tipo ABC de al menos
4.5 kg; 

 Instala sistemas de pararrayos en las 
áreas o instalaciones de los centros de 
trabajo donde se almacenan líquidos 
inflamables en cantidades mayores a 
1,400 litros, conforme a lo que prevé la 
NOM-022-STPS-2008, o las que la 
sustituyan, y 

 Difunde las medidas de prevención de 
incendios en un pizarrón, carteles o 
cualquier otro medio similar, en el lugar 
de tránsito frecuente de los 
trabajadores. 

  

5.5 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que realiza las actividades de manejo, 
transporte y almacenamiento de sustancias químicas 
peligrosas, de acuerdo con lo que señala la 
NOM-005-STPS-1998, o las que la sustituyan. 

  

5.6 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que cuenta con un programa de 
conservación de la audición, a fin de garantizar que 
ningún trabajador se exponga a niveles de ruido 
mayores a los valores límite de exposición, de 
conformidad con lo dispuesto por la 
NOM-011-STPS-2001, o las que la sustituyan. 

 Grave 

5.7 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que cuenta con las hojas de datos de 
seguridad (HDS) de todas las sustancias químicas 
peligrosas que se utilizan, tales como funguicidas, 
plaguicidas y combustibles, entre otras, e identifica los 
depósitos, recipientes y áreas que las contienen, con 
base en lo que establece la NOM-018-STPS-2000, o las 
que la sustituyan. 

 Grave 
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5.8 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que integra, constituye y organiza la(s) 
comisión(es) de seguridad e higiene y supervisa su 
funcionamiento, conforme a lo previsto por la 
NOM-019-STPS-2011, o las que la sustituyan. 

  

5.9 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que atiende y da seguimiento a los 
avisos de incidentes, accidentes, condiciones 
inseguras, condiciones peligrosas y/o situaciones de 
emergencia real o potencial, que son reportados por los 
trabajadores durante la ejecución de las actividades o 
detectados por la comisión de seguridad e higiene. 

  

5.10 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que satisface los requerimientos de 
seguridad para los recipientes sujetos a presión y 
generadores de vapor o calderas de los centros de 
almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria, que determina la NOM-020-STPS-2011, o las 
que la sustituyan. 

 Grave 

5.11 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que da aviso a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social de los accidentes de trabajo que 
ocurren en el centro de trabajo, de acuerdo con lo 
señalado por la NOM-021-STPS-1993, o las que la 
sustituyan. 

  

5.12 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia documental 
de que cuenta con un programa para la prevención de 
alteraciones a la salud de los trabajadores expuestos a 
vibraciones, de conformidad con lo que dispone la 
NOM-024-STPS-2001, o las que la sustituyan. 

  

5.13 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que dispone de, al menos 20 luxes de 
iluminación para realizar actividades de 
aprovechamiento forestal maderable y, tratándose de 
los centros de almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria, mantiene los niveles de iluminación, 
con base en lo establecido en la NOM-025-STPS-2008, 
o las que la sustituyan. 

  

5.14 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que cuenta en los centros 
de almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria con señalización de seguridad e higiene, 
conforme a lo que prevé la NOM-026-STPS-2008, o las 
que la sustituyan. 

  

5.15 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que efectúa las actividades de soldadura 
y corte en los centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria, de acuerdo con 
lo determinado por la NOM-027-STPS-2008, o las que 
la sustituyan. 

  

5.16 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que realiza las actividades de 
mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los 
centros de almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria, de conformidad con lo que señala la 
NOM-029-STPS-2011, o las que la sustituyan. 
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5.17 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que dispone en los centros de 
almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria de los servicios preventivos de seguridad y 
salud en el trabajo, con base en lo dispuesto por la 
NOM-030-STPS-2009, o las que la sustituyan. 

 Grave 

5.18 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que proporciona a los 
trabajadores de los centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria, espacios 
higiénicos para ingerir alimentos, conforme a lo que 
establecen las normas oficiales mexicanas que al 
respecto emita la Secretaría de Salud. 

  

5.19 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que dispone para los 
trabajadores de servicios de agua potable y, 
adicionalmente, de servicios sanitarios en los centros 
de almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria, de acuerdo con lo previsto por las normas 
oficiales mexicanas que al respecto emita la Secretaría 
de Salud, o la legislación local y ambiental en la 
materia. 

  

5.20 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que habilita refugios o 
campamentos para ser utilizados por los trabajadores 
que realizan actividades de aprovechamiento forestal 
maderable, en caso de nevadas o lluvias intensas. 

  

5.21 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que proporciona, según 
aplique, alojamiento a los trabajadores en condiciones 
seguras e higiénicas. En caso de que el centro de 
trabajo cuente con campamentos para el alojamiento de 
los trabajadores, éstos están acondicionados, de 
conformidad con lo que determinan las normas oficiales 
mexicanas correspondientes de la Secretaría de Salud. 

  

5.22 y 10 Física El patrón cumple cuando al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que: 

 Proporciona a los trabajadores el equipo de 
protección personal que les corresponde, con 
base en las actividades que desarrollan y los 
riesgos a los que están expuestos; 

 Grave 

   A los trabajadores que están expuestos a 
radiación solar, les proporciona implementos de 
protección a la cabeza y líquidos hidratantes, y 

 El equipo de protección personal que usan los 
trabajadores y visitantes cuenta, en su caso, 
con la certificación emitida por un organismo de 
certificación, acreditado y aprobado en los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, o cuando no exista normatividad 
aplicable u organismo de certificación, con la 
garantía del fabricante de que protege contra 
los riesgos para los que fue fabricado. 

Los implementos de 
protección a la 
cabeza únicamente 
aplican cuando 
existe exposición a 
radiación solar y no 
se requiere el uso de 
casco de protección. 
La comprobación de 
que el equipo de 
protección personal 
que usan los 
trabajadores y 
visitantes cumple 
con la certificación, 
será válida mediante 
la constatación física 
o documental. 
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 Documental  El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 El equipo de protección personal que 
proporciona a los trabajadores, se selecciona 
de acuerdo con lo determinado por la Tabla 1, 
o de conformidad con lo que señala la 
NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan; 

 Para la selección del equipo de protección 
personal del aparato respiratorio se consultan 
las hojas de datos de seguridad de las 
sustancias utilizadas; 

 El equipo de protección personal para las 
actividades o puestos no considerados en la 
Tabla 1 de esta Norma se proporciona con base 
en lo dispuesto por la NOM-017-STPS-2008, o 
las que la sustituyan; 

 Cuenta con procedimientos para el uso, 
revisión, reposición, limpieza, limitaciones, 
mantenimiento, resguardo y disposición final del 
equipo de protección personal, basados en la 
información del fabricante, y conforme a lo que 
establece la NOM-017-STPS-2008, o las que la 
sustituyan, y 

 El equipo de protección personal que usan los 
trabajadores y visitantes cuenta, en su caso, 
con la certificación emitida por un organismo de 
certificación, acreditado y aprobado en los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, o cuando no exista normatividad 
aplicable u organismo de certificación, con la 
garantía del fabricante de que protege contra 
los riesgos para los que fue fabricado. 

  

5.23 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que supervisa que los 
trabajadores usan el equipo de protección personal
durante el desempeño de sus actividades, en 
condiciones normales y de emergencia. 

 Grave 

5.24 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que realiza las actividades de 
aprovechamiento forestal maderable y en los centros de 
almacenamiento y transformación en su actividad 
primaria, únicamente con trabajadores capacitados para 
tal fin. 

 Grave 

5.25 y 11 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 Cuenta con un programa para la vigilancia a la 
salud de los trabajadores; 

 El programa para la vigilancia a la salud de los 
trabajadores se dirige a aquellos expuestos, 
según aplique, a: 

 Ruido; 
 Vibraciones mecánicas; 
 Carga manual y posturas forzadas, o 
 Contaminantes químicos del ambiente 

laboral; 
 El programa para la vigilancia a la salud del 

personal ocupacionalmente expuesto tiene 
como respaldo un análisis de los riesgos por 
puesto o área de trabajo, o bien un mapa de 
riesgos, que se elabora para tal efecto en el 
centro de trabajo; 

 
 
 
 
En las normas 
oficiales mexicanas 
que emita la 
Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social sobre dichos 
agentes 
contaminantes o 
factores de riesgo, 
se precisarán las 
características de la 
exposición laboral, 
entre otras, su 
concentración o 
intensidad, al igual 
que los períodos y la 
duración de la 
exposición. 

Grave 
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   Por cada personal ocupacionalmente expuesto, 
se cuenta con la historia clínica laboral 
(interrogatorio y exploración física) que les 
practica el médico de la empresa, clínica 
privada o una institución de seguridad social o 
de salud, con la que el centro de trabajo realice 
convenios para estos efectos; 

 El contenido del programa para la vigilancia a la 
salud de los trabajadores expuestos, considera 
al menos, lo siguiente: 

 La aplicación de exámenes médicos de 
ingreso, mediante la historia clínica 
laboral indicada en el numeral 11.4 de 
la presente Norma; 

 La práctica de exámenes médicos de 
acuerdo con la actividad específica de 
los trabajadores expuestos, se sujeta al 
seguimiento clínico anual o a la 
evidencia de signos o síntomas que 
denotan alteración de la salud de los 
trabajadores. 
Los exámenes médicos se efectúan de 
conformidad con lo previsto por las 
normas oficiales mexicanas que al 
respecto emitan la Secretaría de Salud 
y/o la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y a falta de éstas, los que 
determina el médico de la empresa, 
institución privada, de seguridad social 
o de salud, y 

 La aplicación de las acciones 
preventivas y correctivas para la
vigilancia a la salud de los trabajadores 
expuestos, se realiza con base en los 
factores de riesgo detectados y los 
resultados de los exámenes médicos 
practicados, y 

 Los exámenes médicos practicados y su 
registro, así como las acciones preventivas y 
correctivas para la vigilancia a la salud de los 
trabajadores, se integran en un expediente 
clínico que se conserva por un período mínimo 
de cinco años. 

  

5.26 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que: 

 Cuenta con un botiquín de primeros auxilios 
que contiene el manual y los materiales de 
curación necesarios para atender los posibles 
casos de emergencia identificados, de 
conformidad con los riesgos a que están 
expuestos los trabajadores y las actividades 
que realizan, y 

 El botiquín de primeros auxilios está ubicado en 
un lugar de fácil acceso, y se sujeta a una 
revisión continua para garantizar que cuenta 
con el material de curación relacionado con 
amputaciones, heridas abiertas, fracturas, 
reanimación, intoxicación por flora o sustancias 
químicas peligrosas, picaduras o mordeduras 
de animales peligrosos, así como para la 
atención en caso de golpe de calor o 
deshidratación severa. 
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5.27 y 12 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 La atención a emergencias en los centros de 
aprovechamiento forestal maderable se realiza 
conforme a lo que determina el Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; 

 Cuenta en los centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria con un 
procedimiento para la atención a emergencias, 
disponible para la consulta y aplicación de los 
trabajadores, y 

 El procedimiento para la atención a 
emergencias en los centros de almacenamiento 
y transformación en su actividad primaria 
contiene, según aplique, lo siguiente: 

 Las emergencias que se pueden 
presentar; 

 El(Los) responsable(s) de ejecutarlo y 
coordinarlo, quien(es) cuenta(n) con la 
capacitación y adiestramiento 
necesarios para esta función; 

 El equipo de protección personal, en su 
caso, requerido para la atención a 
emergencias, de acuerdo con la función 
del trabajador en la atención de la 
emergencia; 

 La identificación y definición de las 
rutas de evacuación o vías de escape, 
puntos de reunión y/o zonas de menor 
riesgo; 

 La forma de alertar o activar el sistema 
de alarma que permite avisar de la 
situación de emergencia, con la 
indicación de llevar a cabo la 
evacuación de los trabajadores y 
visitantes y encaminarlos al punto de 
reunión o zona de menor riesgo; 

 La manera de establecer comunicación 
con las autoridades o los servicios de 
auxilio para la emergencia -protección 
civil, bomberos, hospitales, policía y 
rescate-, y el directorio de dichas 
autoridades o servicios; 

 Los criterios para determinar la 
suspensión de las actividades e
interrupción del funcionamiento de la 
maquinaria y equipo; 

 Los primeros auxilios, en su caso; 
 Los medios de transporte disponibles 

para que se pueda trasladar a los 
lesionados a un centro de atención 
médica; 

 La constitución, en su caso, de brigadas 
de emergencia, con asignación de 
puestos y responsabilidades, cuyo 
personal debe estar capacitado y 
adiestrado para la atención de las 
emergencias previstas, y 

 El retorno a condiciones normales de 
operación. 

 
 
Tratándose de los 
centros de 
aprovechamiento 
forestal maderable, 
el patrón cumple 
cuando presenta la 
autorización del 
Programa de Manejo 
Forestal que otorga 
la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
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5.28 y 13 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 Proporciona capacitación sobre seguridad y 
salud en el trabajo a los trabajadores; 

 A los trabajadores de nuevo ingreso se les 
proporciona una plática de inducción sobre las 
condiciones generales de seguridad y salud en 
el trabajo que deben cumplirse en las diferentes 
actividades de aprovechamiento forestal 
maderable y en los centros de almacenamiento 
y transformación en su actividad primaria; 

 A los trabajadores se les proporciona
capacitación sobre seguridad y salud en el 
trabajo, con énfasis en la prevención de 
riesgos, de conformidad con las tareas 
asignadas, y sobre el procedimiento de 
atención a emergencias; 

 Las pláticas de inducción y la capacitación que 
se proporciona a los trabajadores, se efectúan 
en su lengua o dialecto; 

 La capacitación que se proporciona a los 
trabajadores comprende, según aplique, los 
aspectos siguientes: 

 La prevención de los riesgos a los que 
están expuestos con motivo de las 
actividades que desarrollan; 

 Las medidas, instrucciones y 
procedimientos de seguridad para 
realizar sus actividades en forma 
segura; 

 Las medidas de seguridad establecidas 
en esta Norma, que se deben adoptar 
en la ejecución de las actividades; 

 El uso, mantenimiento, conservación, 
almacenamiento y reposición del equipo 
de protección personal, con base en las 
instrucciones del fabricante; 

 Las medidas de seguridad aplicables a 
la maquinaria, equipo y herramientas 
para su manejo, revisión, 
mantenimiento, reparación o remplazo; 

 Las condiciones climáticas adversas u 
otros factores desfavorables que 
obligarían a interrumpir los trabajos, y 

 El contenido del procedimiento de 
atención a emergencias y otras 
acciones que se desprendan de las 
situaciones de emergencia, con énfasis 
en las medidas y condiciones de 
seguridad para la prevención y 
protección contra incendios; 

 La capacitación se proporciona por lo menos 
una vez al año o cada vez que cambian los 
procesos de trabajo, la maquinaria, equipos o 
materiales utilizados; 
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   La capacitación específica se proporciona a los 
integrantes de brigadas o cuadrillas para 
combatir emergencias de incendios, maniobras 
de rescate y prestar los primeros auxilios, y 

 La capacitación a los trabajadores sobre 
primeros auxilios considera, conforme a los 
riesgos a los que están expuestos los 
trabajadores, según aplique, los temas 
relacionados con: traumatismos, amputaciones, 
heridas abiertas, fracturas, reanimación, 
intoxicación por flora o sustancias químicas 
peligrosas, picaduras o mordeduras de 
animales peligrosos, así como para la atención 
en caso de golpe de calor o deshidratación 
severa. 

  

 Registro El patrón cumple cuando cuenta con el registro de la 
capacitación que proporciona a los trabajadores, el cual 
contiene, al menos, lo siguiente: 

 El nombre y puesto de los trabajadores a los 
que se les proporcionó; 

 La fecha en que se proporcionó la capacitación;
 Los temas impartidos, y 
 El nombre del instructor. 

  

5.29 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por el 
centro de trabajo, se constata que menores de catorce 
a dieciséis años y mujeres gestantes o en periodo de 
lactancia no realizan actividades de derribo, desrame o 
transporte de la madera en rollo en el aprovechamiento 
forestal maderable, así como de manejo de maquinaria 
y equipo de corte o que los expongan a sustancias 
químicas peligrosas en los centros de almacenamiento 
y transformación en su actividad primaria, que pongan 
en riesgo su salud, integridad física y, en su caso, al 
producto de la concepción. 

 Grave 

Entrevista El patrón cumple cuando, al entrevistar a los 
trabajadores seleccionados de acuerdo con el criterio 
muestral de la Tabla 2 del numeral 15.4, se constata 
que menores de catorce a dieciséis años y mujeres 
gestantes o en periodo de lactancia no realizan 
actividades de derribo, desrame o transporte de la 
madera en rollo en el aprovechamiento forestal 
maderable, así como de manejo de maquinaria y equipo 
de corte o que los expongan a sustancias químicas 
peligrosas en los centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria, que pongan en 
riesgo su salud, integridad física y, en su caso, al 
producto de la concepción. 

5.30 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que prevé que los visitantes que 
ingresan a los centros de trabajo donde se desarrollan 
actividades de aprovechamiento forestal maderable o a 
los centros de almacenamiento y transformación en su 
actividad primaria, porten el equipo de protección 
personal requerido, y observen en lo general las 
medidas de seguridad establecidas en cada área 
de trabajo. 

  

 

15.4 Para la selección de trabajadores por entrevistar, a efecto de constatar el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en el presente procedimiento para la evaluación de la conformidad, se aplicará el 
criterio muestral contenido en la Tabla 2 siguiente: 
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Tabla 2 
Muestreo por selección aleatoria 

Número total de trabajadores Número de trabajadores por 
entrevistar 

1-15 1 
16-50 2 

51-105 3 
Más de 105 1 por cada 35 trabajadores hasta un 

máximo de 15 
 
15.5 Las evidencias de tipo documental o los registros a que se refiere la presente Norma podrán exhibirse 

de manera impresa o en medios magnéticos, y se deberán conservar al menos durante un año. 
16. Vigilancia 
La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 
17. Bibliografía 
17.1 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de 4 de junio de 2012. 
17.2 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 21 de febrero de 2005. 
17.3 Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de 21 de enero de 1997. 
17.4 Seguridad y salud en el trabajo forestal. Repertorio de recomendaciones prácticas de la Organización 

Internacional del Trabajo. Ginebra, 1998. 
17.5 Manual de buenas prácticas en aserraderos de comunidades forestales. Consejo Civil Mexicano para 

la Silvicultura Sostenible, A.C., Rainforest Alliance y Reforestamos México, A.C. México, 2010. 
17.6 Prácticas Seguras en el Sector Forestal. Extracción y transporte de trozas. Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. México, 2009. 
17.7 Prácticas Seguras en el Sector Forestal. Aserraderos y proceso de producción de la madera. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. México, 2010. 
17.8 Prácticas Seguras en el Sector Forestal. Motosierra. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

México, 2010. 
17.9 Prácticas Seguras en el Sector Forestal. Secado de maderas. Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. México, 2010. 
17.10 NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, Que establece las especificaciones técnicas de métodos 

de uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 16 de enero de 2009. 

18. Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir 

referencia alguna al momento de su elaboración. 
Nota: la norma definitiva contendrá tres artículos transitorios en los términos siguientes: 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los dos años siguientes a su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Durante el lapso señalado en el artículo anterior, los patrones cumplirán con la Norma  

Oficial Mexicana NOM-008-STPS-2001, Actividades de aprovechamiento forestal maderable y de aserraderos 
- Condiciones de seguridad e higiene, o bien realizarán las adaptaciones para observar las disposiciones de la 
NOM-008-STPS-2013, Actividades de aprovechamiento forestal maderable y de centros de almacenamiento y 
transformación en su actividad primaria-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

En este último caso, la autoridad laboral proporcionará, a petición de los patrones interesados, asesoría y 
orientación para instrumentar su cumplimiento, sin que los patrones se hagan acreedores a sanciones por  
el incumplimiento de la Norma en vigor. 

TERCERO. A partir de la fecha en que entre en vigor la presente Norma quedará sin efectos la 
Norma Oficial Mexicana NOM-008-STPS-2001, Actividades de aprovechamiento forestal maderable y de 
aserraderos - Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 10 
de julio de 2001. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertientes 
General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Hidalgo y los municipios de Actopan, Cuautepec de 
Hinojosa, Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma, Pachuca de Soto, Tepeapulco, Tepeji del Río de 
Ocampo, Tizayuca, Tlaxcoapan, Tula de Allende y Tulancingo de Bravo de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2013 Y AL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA BATISTA, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERÓN; POR 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINADOR GENERAL DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI), C. LIC. ALBERTO 
MELÉNDEZ APODACA; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA 
WAITE, Y POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, LIC. EUGENIO 
BENÍTEZ COYOLI, ENCARGADO DE DESPACHO; Y LOS MUNICIPIOS DE ACTOPAN, CUAUTEPEC DE HINOJOSA, 
HUEJUTLA DE REYES, IXMIQUILPAN, MINERAL DE LA REFORMA, PACHUCA DE SOTO, TEPEAPULCO, TEPEJI DEL 
RÍO DE OCAMPO, TIZAYUCA, TLAXCOAPAN, TULA DE ALLENDE Y TULANCINGO DE BRAVO, EN LO SUCESIVO 
“LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS C.C. GREGORIO HERNÁNDEZ 
SERRANO, JOSÉ GERARDO OLMEDO ARISTA, JOSÉ ALFREDO SAN ROMÁN DUVAL, CIPRIANO CHARREZ 
PEDRAZA, FILIBERTO HERNÁNDEZ MONZALVO, ELEAZAR EDUARDO GARCÍA SÁNCHEZ, ALBERTO FRANCO 
RAMÍREZ, FERNANDO MIRANDA TORRES, JUAN NÚÑEZ PEREA, MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, JAIME 
JACOBO ALLENDE GONZÁLEZ Y JULIO CÉSAR SOTO MÁRQUEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

II.- Los artículos 3, fracción XIX y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2012, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 
territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las 
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo de 
vivienda. 

IV.- El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes y en general en 
cualquier otra disposición, respecto de las secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, 
se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 
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V.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al combate a la pobreza en las zonas urbanas 
con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano y las condiciones sociales en 
estas zonas. 

VII.- Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, y en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 
2013, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas 
de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

VIII.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para 
tales fines se determinen. Lo anterior, en observancia al numeral 3.1.1 de las Reglas de Operación del 
Programa. 

IX.- El C. Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número IV-400-260698/2013, de fecha 15 de abril de 2013, 
comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa 
Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social, y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 7 fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 2, 3, 9, 13, 25, 27 y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo; 1, 2, 3, 19, 20, 21, 22, 24, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo; 1, 2, 56 fracción I, inciso t) y 60 fracción I, inciso ff), de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en lo 
sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” la 
identificación de las ciudades y las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
la distribución de los subsidios federales y los recursos financieros locales por municipio, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al combate a 
la pobreza en las zonas urbanas con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano 
y las condiciones sociales en estas zonas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2013, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades y zonas de atención del Programa 
Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Ciudades y Zonas de Atención Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), el Secretario de Finanzas y 
Administración y el Encargado de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de 
“EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LOS MUNICIPIOS” manifiestan que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 3.3.1 y 3.4.1 de “Reglas de Operación”, respectivamente. 

CUARTA. Se podrán realizar obras y acciones del Programa en municipios incluidos en la Cruzada 
Nacional contra el Hambre, independientemente del número de habitantes de sus localidades. Lo anterior, en 
observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación” del Programa. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), el Secretario de Finanzas y 
Administración y el Encargado de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de 
“EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” y que forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LOS MUNICIPIOS” serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS” de “LA SEDATU”, 
podrán ser ejecutores la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, otras dependencias o entidades federales y 
“EL ESTADO”. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO”  
Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, según se establece en el numeral 3.5.3 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), el 
Secretario de Finanzas y Administración y el Encargado de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental de “EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de 
Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

f) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los 
recursos locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha 
límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran 
generado. 

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con sus respectivas competencias, “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS”, como instancias de gobierno, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del 
proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa; abrir una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los 
recursos federales y locales del Programa; remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del 
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estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la 
Federación, así como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. Lo anterior, en observancia 
al numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 

c) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

d) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

e) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.1 de las “Reglas de 
Operación”. 

f) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo 
que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

g) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

h) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán 
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e 
informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como enterar los rendimientos y las 
cargas financieras que, en su caso, se hubieran generado. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.4.2. de las “Reglas de Operación”. 

j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar 
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad 
federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 4.2.4 de las “Reglas 
de Operación”. 

“LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar evaluaciones relativas al avance de las obras y 
acciones, con base en el nivel de ejecución de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño 
en el transcurso del ejercicio en fechas aleatorias y simultáneas, con el objeto de canalizar los subsidios de 
entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad de los mismos hacia entidades 
federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al Secretario de 
Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), al Secretario de Finanzas y Administración y al Secretario de 
la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL ESTADO” y a los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” 
que correspondan. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen que cuando funjan como instancias ejecutoras del 
Programa actualizarán durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes, la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) 
instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a veinte (20) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con 
la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físicos-Financieros, 4.4.2 Recursos no devengados y 4.4.3 Cierre de Ejercicio de las “Reglas de 
Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de 
la Federación, las aportaciones federales en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus 
Lineamientos de Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA NOVENA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “LOS MUNICIPIOS” y 
a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

Si en el transcurso del presente ejercicio fiscal “LA UPAIS” autoriza la incorporación al Programa Hábitat 
de una ciudad no incluida en el Anexo I del presente Acuerdo de Coordinación, previo a la asignación de los 
subsidios federales, se deberá elaborar la adenda correspondiente, que será suscrita por el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), el Secretario de Finanzas y 
Administración y el Secretario de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL ESTADO” y por el 
Presidente Municipal correspondiente, la cual formará parte integrante del presente acuerdo. 

VIGÉSIMA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen que en 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución de 
obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 17, fracción V y 29, fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de “LAS PARTES” por alguna de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las “Reglas  
de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales y/o recursos financieros locales asignados por medio de este 
Acuerdo de Coordinación a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) Que “LA SEDATU” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras 
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

d) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y en este Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se 
susciten controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación, las conozcan los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil trece. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Hidalgo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días 
del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial 
Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Hidalgo, Juan Carlos Alva 
Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), 
Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por la Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo: el Encargado de Despacho, Eugenio 
Benítez Coyoli.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Actopan, Gregorio Hernández 
Serrano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautepec de Hinojosa, José Gerardo Olmedo Arista.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huejutla de Reyes, José Alfredo San Román Duval.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Ixmiquilpan, Cipriano Charrez Pedraza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Mineral de la Reforma, Filiberto Hernández Monzalvo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pachuca de 
Soto, Eleazar Eduardo García Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeapulco, Alberto Franco 
Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeji del Río de Ocampo, Fernando Miranda Torres.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tizayuca, Juan Núñez Perea.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Tlaxcoapan, Miguel Ángel López Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tula de Allende, Jaime 
Jacobo Allende González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tulancingo de Bravo, Julio César Soto 
Márquez.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General, se 
ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat”: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

Actopan Actopan 13037, 13038, 13039 

ZM de Tulancingo Cuautepec de Hinojosa 13061, 13062, 13063, 13501 

Huejutla de Reyes Huejutla de Reyes 13024, 13025, 13026, 13503, 
50913002 

Ixmiquilpan Ixmiquilpan 13028, 13029, 13030, 13032, 
13033, 13034 

ZM de Pachuca Pachuca de Soto 

13005, 13006, 13007, 13008, 
13009, 13010, 13011, 13012, 

13013, 13014, 13015, 
30913001, 31013002, 51013002

ZM de Pachuca Mineral de la Reforma 13016, 30913002, 51013001 

Tepeapulco-Ciudad Sahagún Tepeapulco 13507, 13508 

Tepeji Tepeji del Río de Ocampo 13027, 313010, 313011, 313999

ZM del Valle de México Tizayuca 13001, 13002, 13003, 13004, 
313001, 313002, 313003 

ZM de Tula Tlaxcoapan 13510, 13511, 13512 

ZM de Tula Tula de Allende 13035, 13036, 13513 

ZM de Tulancingo Tulancingo de Bravo 13017, 13018, 13019, 13020, 
13023, 13514 

 

 “LAS PARTES” convienen que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las colonias o barrios que acuerden las mismas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en el Estado de Hidalgo, Juan 
Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
(COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de La Rocha Waite.- Rúbrica.- Por la Secretaría de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo: el Encargado de Despacho, 
Eugenio Benítez Coyoli.- Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de Actopan, Gregorio 
Hernández Serrano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautepec de Hinojosa, José Gerardo Olmedo 
Arista.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huejutla de Reyes, José Alfredo San Román Duval.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Ixmiquilpan, Cipriano Charrez Pedraza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Mineral de la Reforma, Filiberto Hernández Monzalvo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pachuca de 
Soto, Eleazar Eduardo García Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeapulco, Alberto Franco 
Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeji del Río de Ocampo, Fernando Miranda Torres.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tizayuca, Juan Núñez Perea.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Tlaxcoapan, Miguel Ángel López Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tula de Allende, Jaime 
Jacobo Allende González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tulancingo de Bravo, Julio César Soto 
Márquez.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Estado de Hidalgo, 
subsidios federales por la cantidad de $65,886,631.00 (sesenta y cinco millones, ochocientos ochenta y seis 
mil, seiscientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

ACTOPAN 3,067,747  852,505 3,920,252 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA 3,554,590  830,463  4,385,053  

HUEJUTLA DE REYES 11,455,540  2,610,546  14,066,086  

IXMIQUILPAN 3,544,062  934,323  4,478,385  

MINERAL DE LA REFORMA 4,321,325  1,020,161  5,341,486  

PACHUCA DE SOTO 2,928,989  2,006,626  4,935,615  

TEPEAPULCO 1,864,430  470,015  2,334,445  

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 3,951,696  853,948  4,805,644  

TIZAYUCA 2,714,137  861,021  3,575,158  

TLAXCOAPAN 2,157,392  543,865  2,701,257  

TULA DE ALLENDE 2,144,438  668,220  2,812,658  

TULANCINGO DE BRAVO 9,592,317  2,938,275  12,530,592  

Total 51,296,663 14,589,968 65,886,631 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en el Estado de Hidalgo, Juan 
Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
(COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de La Rocha Waite.- Rúbrica.- Por la Secretaría de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo: el Encargado de Despacho, 
Eugenio Benítez Coyoli.- Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de Actopan, Gregorio 
Hernández Serrano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautepec de Hinojosa, José Gerardo Olmedo 
Arista.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huejutla de Reyes, José Alfredo San Román Duval.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Ixmiquilpan, Cipriano Charrez Pedraza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Mineral de la Reforma, Filiberto Hernández Monzalvo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pachuca de 
Soto, Eleazar Eduardo García Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeapulco, Alberto Franco 
Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeji del Río de Ocampo, Fernando Miranda Torres.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tizayuca, Juan Núñez Perea.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Tlaxcoapan, Miguel Ángel López Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tula de Allende, Jaime 
Jacobo Allende González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tulancingo de Bravo, Julio César Soto 
Márquez.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” aportarán al Programa Hábitat 
recursos financieros por la cantidad de $43,924,421, (cuarenta y tres millones novecientos veinticuatro mil 
cuatrocientos veinte y un pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“LOS MUNICIPIOS” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

ACTOPAN 1,022,582.00 284,168.00 1,022,583.00 284,168.00 2,045,165.00 568,336.00 

CUAUTEPEC DE 

HINOJOSA 
1,184,864.00 276,821.00 1,184,863.00 276,821.00 2,369,727.00 553,642.00 

HUEJUTLA DE REYES 3,818,513.00 870,182.00 3,818,514.00 870,182.00 7,637,027.00 1,740,364.00 

IXMIQUILPAN 1,181,354.00 311,441.00 1,181,354.00 311,441.00 2,362,708.00 622,882.00 

MINERAL DE LA 

REFORMA 
1,440,442.00 340,053.00 1,440,442.00 340,054.00 2,880,884.00 680,107.00 

PACHUCA DE SOTO 976,330.00 668,875.00 976,330.00 668,875.00 1,952,660.00 1,337,750.00 

TEPEAPULCO 621,476.00 156,672.00 621,477.00 156,672.00 1,242,953.00 313,344.00 

TEPEJI DEL RIO DE 

OCAMPO 
1,317,232.00 284,650.00 1,317,232.00 284,649.00 2,634,464.00 569,299.00 

TIZAYUCA 904,712.00 287,007.00 904,712.00 287,007.00 1,809,424.00 574,014.00 

TLAXCOAPAN 719,131.00 181,288.00 719,131.00 181,288.00 1,438,262.00 362,576.00 

TULA DE ALLENDE 714,813.00 222,740.00 714,812.00 222,740.00 1,429,625.00 445,480.00 

TULANCINGO DE 

BRAVO 
3,197,439.00 979,425.00 3,197,439.00 979,425.00 6,394,878.00 1,958,850.00 

Totales 17,098,888.00 4,863,322.00 17,098,889.00 4,863,322.00 34,197,777.00 9,726,644.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en el Estado de Hidalgo, Juan 
Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
(COPLADEHI), Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de La Rocha Waite.- Rúbrica.- Por la Secretaría de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo: el Encargado de Despacho, 
Eugenio Benítez Coyoli.- Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de Actopan, Gregorio 
Hernández Serrano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautepec de Hinojosa, José Gerardo Olmedo 
Arista.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huejutla de Reyes, José Alfredo San Román Duval.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Ixmiquilpan, Cipriano Charrez Pedraza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Mineral de la Reforma, Filiberto Hernández Monzalvo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pachuca 
de Soto, Eleazar Eduardo García Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeapulco, Alberto 
Franco Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeji del Río de Ocampo, Fernando Miranda 
Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tizayuca, Juan Núñez Perea.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Tlaxcoapan, Miguel Ángel López Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tula de 
Allende, Jaime Jacobo Allende González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tulancingo de Bravo, Julio 
César Soto Márquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, el Estado de Michoacán de Ocampo y el Municipio de Morelia de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HÁBITAT, VERTIENTE CENTROS HISTÓRICOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013 Y AL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA BATISTA, ASISTIDO POR EL 
ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. ALFONSO 
MAGALLÁN JACOBO; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL COORDINADOR DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO Y 
COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
ING. FRANCISCO OCTAVIO APARICIO MENDOZA, Y EL MUNICIPIO DE MORELIA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFR. WILFRIDO LÁZARO MEDINA, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo.  

II.- Los artículos 3 fracción XIX y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2012, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 
territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las 
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; así como la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda. 

IV.- El segundo párrafo del artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes y 
en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud 
de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones”.  

V.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al combate a la pobreza en las zonas urbanas 
con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano y las condiciones sociales en 
estas zonas.  

VII.- Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, y en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 
2013, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas 
de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 
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VIII.- El C. Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número IV-400-260698/2013, de fecha 15 de abril de 2013, 
comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa 
Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 7 fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36  del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 4, 9, 12, 15, 22, 40 fracciones I y II, 41 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 5, 8, 36, 37 fracciones 
II, III, IV, y V, 39 y 43 de la Ley de Planeación en el Estado de Michoacán de Ocampo; 3, 49 fracción XII, 113, 
114 y 115 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 1, 2, 4, 8, 10, 11, 12, y 14 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán 
de Ocampo, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, los 
subsidios federales y los recursos financieros locales que, en el marco del Programa Hábitat, se ejercerán en 
el Centro Histórico de la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en lo 
sucesivo “CENTRO HISTÓRICO”, así como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este 
Programa, con el propósito de realizar obras y acciones para la protección, conservación y revitalización del 
“CENTRO HISTÓRICO”. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2013, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán exclusivamente en obras o acciones para la 
protección, conservación y revitalización del “CENTRO HISTÓRICO” y se aplicarán únicamente dentro del 
ámbito territorial reconocido como Centro Histórico, de acuerdo con las delimitaciones establecidas en la 
declaratoria expedida por la UNESCO, así como en sus accesos viales que sean autorizados por 
“LA SEDATU”.  

CAPÍTULO II. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales, destinados al “CENTRO HISTÓRICO”, se 
señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 
cual está suscrito por el Encargado de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el Coordinador de Planeación 
para el Desarrollo y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Michoacán de Ocampo de “EL ESTADO” y por el Presidente Municipal, y que forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación.  

QUINTA. Estos recursos se utilizarán exclusivamente en obras y acciones para la protección, 
conservación y revitalización de estos Centros y se aplicará únicamente dentro del ámbito territorial 
reconocido como Centro Histórico y en sus accesos viales, de acuerdo con las delimitaciones establecidas por 
las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales autorizados por “LA SEDATU”, lo anterior 
en observancia al numeral 3.5.2, inciso c) de las “Reglas de Operación”. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
Ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS”, podrán ser ejecutores la 
Delegación Estatal de “LA SEDATU”, otras dependencias o entidades federales y “EL ESTADO”. 

”LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPITULO III. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR 
“EL ESTADO” Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, relativo a la vertiente de mérito según se establece en el numeral 3.5.3 de 
las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Encargado de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el Coordinador de Planeación para el Desarrollo y 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán de Ocampo de 
“EL ESTADO” y por el Presidente Municipal y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación.  

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de 
Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPITULO IV. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO”. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

f) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “EL MUNICIPIO”, en caso de que funja como ejecutor, los recursos 
locales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha límite 
establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran 
generado. 

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con sus respectivas competencias, “EL ESTADO” y “EL 
MUNICIPIO”, como instancias de gobierno, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 
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b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico 
del proyecto en su caso, así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa; abrir una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos 
federales y locales del Programa; remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de 
cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así 
como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. Lo anterior, en observancia al numeral 3.7.1 de 
las “Reglas de Operación”. 

c) Solicitar opinión respecto a los proyectos que se tenga la intención de instrumentar, relacionados con 
obras en inmuebles, monumentos y sitios históricos a un grupo interinstitucional en el que participe 
“LA SEDATU”, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, la Asociación Nacional de Ciudades 
Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras dependencias federales competentes. Lo anterior en 
cumplimiento a lo que dispone el cuarto párrafo del numeral 3.7.4 de las “Reglas de Operación”. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes correspondientes a los avances físicos y 
financieros de los proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.1 
de las “Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO” según sea el caso, en un plazo que no 
exceda los treinta días naturales siguientes. Manifestar expresamente en el acta de entrega-
recepción o en el informe de resultados, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y 
sufragar la continua y adecuada operación de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos 
del Programa Hábitat. 

h) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán 
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e 
informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como enterar los rendimientos y las 
cargas financieras que, en su caso, se hubieran generado, de conformidad con los dispuesto en el 
diverso numeral 4.4.2 de las “Reglas de Operación”. 

j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 
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CAPÍTULO V. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 
DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar 
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros sitios y centros históricos inscritos en 
la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO.  

“LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar evaluaciones relativas al avance de las obras y 
acciones en fechas simultáneas y aleatorias, aquellas evaluaciones se efectuarán con base en el nivel de 
ejecución de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño en el transcurso del ejercicio, con el 
objeto de canalizar los subsidios de entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad 
de los mismos hacia entidades federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al Coordinador de 
Planeación para el Desarrollo y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Michoacán de Ocampo de “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen que cuando funjan como instancias ejecutoras del 
Programa actualizarán durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el 
Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) 
instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a veinte (20) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con 
la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa Hábitat, 
se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 Avances 
Físicos-Financieros, 4.4.2 Recursos no devengados y 4.4.3 Cierre del ejercicio de las “Reglas de Operación”, 
informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda.  

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
las “Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “EL MUNICIPIO”, cuando detecte desviaciones, 
por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “Reglas de 
Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos 
de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. Asimismo, 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, las 
aportaciones federales en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus Lineamientos de 
Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de la 
“LA SEDATU”, el Presidente de “EL MUNICIPIO” y por el representante de “EL ESTADO”. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al Anexo II serán registradas por “EL MUNICIPIO” en el Sistema de 
Información de “LA SEDATU”; asimismo, “EL MUNICIPIO” informará de dichas modificaciones, por escrito, a 
“LA DELEGACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el cierre del ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá Acta de Hechos del cierre del 
ejercicio fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I y II 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 17, fracción V y 29, fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de “LAS PARTES” por alguna de las siguientes causas:  

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto, así como a lo dispuesto 
en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales y/o recursos financieros locales asignados por medio de este 
Acuerdo de Coordinación a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO” a fines distintos de los pactados.  

c) Que “LA SEDATU” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras 
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

d) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y en este Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación.  

VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten 
controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de 
Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I y II surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil trece. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a los treinta 
días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial 
Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- Por El Estado: el Coordinador de Planeación para el Desarrollo y 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán de Ocampo, 
Francisco Octavio Aparicio Mendoza.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el 
Estado de Michoacán, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado Jurídico, Alfonso Magallán 
Jacobo.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Morelia, Wilfrido Lázaro Medina.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Estado de Michoacán de 

Ocampo, subsidios federales por la cantidad de $6’984,296.00 (seis millones novecientos ochenta y cuatro mil 

doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), que serán destinados al Centro Histórico de la Ciudad 

de Morelia. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la Ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- 

Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: en suplencia por ausencia del Delegado Estatal 

en el Estado de Michoacán, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado Jurídico, Alfonso Magallán 
Jacobo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador de Planeación para el Desarrollo y Coordinador General del 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán de Ocampo, Francisco Octavio Aparicio 
Mendoza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Morelia, Wilfrido Lázaro Medina.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $2’993,270.00 (dos millones novecientos noventa y tres mil doscientos setenta 

pesos 00/100 M. N.), que serán destinados al Centro Histórico de la Ciudad de Morelia y que se distribuirán 

como sigue: 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 

Total de recursos 

$0.00 $2’993,270.00 $2’993,270.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la Ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- 

Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: en suplencia por ausencia del Delegado Estatal 

en el Estado de Michoacán, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado Jurídico, Alfonso Magallán 
Jacobo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador de Planeación para el Desarrollo y Coordinador General del 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán de Ocampo, Francisco Octavio Aparicio 
Mendoza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Morelia, Wilfrido Lázaro Medina.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, el Estado de Oaxaca y el Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HÁBITAT, VERTIENTE CENTROS HISTÓRICOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013 Y AL ESTADO DE 
OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA BATISTA, ASISTIDO POR EL SUBDELEGADO JURÍDICO 
ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SERGIO ARMANDO GÓMEZ ZÁRATE; POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO EL LIC. ALFONSO GÓMEZ SANDOVAL Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
C. ENRIQUE C. ARNAUD VIÑAS, Y EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. LUIS JULIÁN UGARTECHEA BEGUÉ, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo.  

II.- Los artículos 3 fracción XIX y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2012, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 
territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen 
el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las 
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; así como la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda. 

IV.- El segundo párrafo del artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes y 
en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud 
de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones”.  

V.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al combate a la pobreza en las zonas urbanas 
con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano y las condiciones sociales en 
estas zonas.  

VII.- Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, y en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 
2013, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas 
de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

VIII.- El C. Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número IV-400-260698/2013, de fecha 15 de abril de 2013, 
comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa 
Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2013. 
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Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 
7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
1, 3 fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 7 fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36  del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el 
Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 24 de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción I, 6, 
9, 10, 13, 15, 27 fracciones I y XII, 34 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 
3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y 
demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca; 
“LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, los 
subsidios federales y los recursos financieros locales que, en el marco del Programa Hábitat, se ejercerán en 
el Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca, inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en lo sucesivo “CENTRO 
HISTÓRICO”, así como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, 
con el propósito de realizar obras y acciones para la protección, conservación y revitalización del 
“CENTRO HISTÓRICO”. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2013, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán exclusivamente en obras o acciones para la 
protección, conservación y revitalización del “CENTRO HISTÓRICO” y se aplicarán únicamente dentro del 
ámbito territorial reconocido como Centro Histórico, de acuerdo con las delimitaciones establecidas en la 
declaratoria expedida por la UNESCO, así como en sus accesos viales que sean autorizados por 
“LA SEDATU”.  

CAPÍTULO II. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales, destinados al “CENTRO HISTÓRICO”, se 
señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 
cual está suscrito por el Subdelegado Jurídico de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario de 
Finanzas de “EL ESTADO” y por el Presidente Municipal, y que forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación.  

QUINTA. Estos recursos se utilizarán exclusivamente en obras y acciones para la protección, 
conservación y revitalización de estos Centros y se aplicará únicamente dentro del ámbito territorial 
reconocido como Centro Histórico y en sus accesos viales, de acuerdo con las delimitaciones establecidas por 
las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales autorizados por “LA SEDATU”, lo anterior 
en observancia al numeral 3.5.2, inciso c) de las “Reglas de Operación”. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
Ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS”, podrán ser ejecutores 
la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, otras dependencias o entidades federales y “EL ESTADO”. 
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”LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPITULO III. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO” 
Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, relativo a la vertiente de mérito según se establece en el numeral 3.5.3 
de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por 
el Subdelegado Jurídico de la Delegación Estatal “LA SEDATU”, el Secretario de Finanzas  de “EL ESTADO” 
y por el Presidente Municipal y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación.  

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos 
de Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPITULO IV. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO”. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el 
Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y 
locales aplicables. 

f) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “EL MUNICIPIO”, en caso de que funja como ejecutor, los recursos 
locales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha límite 
establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado. 

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con sus respectivas competencias, “EL ESTADO” y “EL 
MUNICIPIO”, como instancias de gobierno, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico 
del proyecto en su caso, así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa; abrir una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos 
federales y locales del Programa; remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de 
cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así 
como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. Lo anterior, en observancia al numeral 3.7.1 de 
las “Reglas de Operación”. 

c) Solicitar opinión respecto a los proyectos que se tenga la intención de instrumentar, relacionados con 
obras en inmuebles, monumentos y sitios históricos a un grupo interinstitucional en el que participe 
“LA SEDATU”, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, la Asociación Nacional de Ciudades 
Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras dependencias federales competentes. Lo anterior en 
cumplimiento a lo que dispone el cuarto párrafo del numeral 3.7.4 de las “Reglas de Operación”. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes correspondientes a los avances físicos y 
financieros de los proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.1 
de las “Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO” según sea el caso, en un plazo que no 
exceda los treinta días naturales siguientes. Manifestar expresamente en el acta de entrega-
recepción o en el informe de resultados, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y 
sufragar la continua y adecuada operación de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos 
del Programa Hábitat. 

h) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán 
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e 
informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como enterar los rendimientos y las 
cargas financieras que, en su caso, se hubieran generado, de conformidad con los dispuesto en el 
diverso numeral 4.4.2 de las “Reglas de Operación”. 

j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO V. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar 
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros sitios y centros históricos inscritos en 
la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO.  
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“LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar evaluaciones relativas al avance de las obras y 
acciones en fechas simultáneas y aleatorias, aquellas evaluaciones se efectuarán con base en el nivel de 
ejecución de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño en el transcurso del ejercicio, con el 
objeto de canalizar los subsidios de entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad 
de los mismos hacia entidades federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al Secretario de 
Finanzas  de “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen que cuando funjan como instancias ejecutoras del 
Programa actualizarán durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el 
Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) 
instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a veinte (20) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con 
la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa Hábitat, 
se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 Avances 
Físicos-Financieros, 4.4.2 Recursos no devengados y 4.4.3 Cierre del ejercicio de las “Reglas de Operación”, 
informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda.  

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “EL MUNICIPIO”, cuando detecte desviaciones, 
por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “Reglas de 
Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos 
de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. Asimismo, 
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, las aportaciones federales en 
caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus Lineamientos de Operación del Programa y demás 
normativa aplicable. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de la 
“LA SEDATU”, el Presidente de “EL MUNICIPIO” y por el representante de “EL ESTADO”. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al Anexo II serán registradas por los ejecutores en el Sistema de 
Información de “LA SEDATU”, e informarán por escrito a la “LA UPAIS” de coordinar el Programa a nivel 
nacional para su debida validación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el cierre del ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá Acta de Hechos del cierre del 
ejercicio fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I y II 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 17, fracción V y 29, fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de “LAS PARTES” por alguna de las siguientes causas:  

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto, así como a lo dispuesto 
en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales y/o recursos financieros locales asignados por medio de este 
Acuerdo de Coordinación a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO” a fines distintos de los pactados.  

c) Que “LA SEDATU” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras 
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

d) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y en este Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación.  

VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten 
controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de 
Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I y II surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil trece. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cuatro ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veinticinco  
días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial 
Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de 
Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado Jurídico, Sergio Armando Gómez 
Zárate.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario General de Gobierno, Alfonso Gómez Sandoval.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Enrique C. Arnaud Viñas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Oaxaca de Juárez, Luis Julián Ugartechea Begué.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Estado de Oaxaca, 

subsidios federales por la cantidad de $6,984,296.00 (seis millones novecientos ochenta y cuatro mil 

doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), que serán destinados al Centro Histórico de la Ciudad de 

Oaxaca de Juárez. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil trece.- 

Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: en suplencia por ausencia del Delegado Estatal 

en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado Jurídico, Sergio Armando 

Gómez Zárate.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Enrique C. Arnaud Viñas.- Rúbrica.- 

Por el Municipio: el Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, Luis Julián Ugartechea Begué.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $2,993,270.00 (dos millones novecientos noventa y tres mil doscientos setenta 

pesos 00/100 M.N.), que serán destinados al Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez y que se 

distribuirán como sigue: 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 

Total de recursos 

$0.00 $2’993,270.00 $2’993,270.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil trece.-  

Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: en suplencia por ausencia del Delegado Estatal 

en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado Jurídico, Sergio Armando 

Gómez Zárate.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Enrique C. Arnaud Viñas.- Rúbrica.- 

Por el Municipio: el Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, Luis Julián Ugartechea Begué.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertientes 
General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Zacatecas y los municipios de Calera, Fresnillo, Guadalupe, 
Jerez, Loreto, Río Grande, Sombrerete y Zacatecas. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2013 Y AL ESTADO DE ZACATECAS, QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA BATISTA, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. LIC. HOMERO RAMÍREZ GARCÍA; POR 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, C. ING. JOSÉ MA. GONZÁLEZ NAVA; Y LOS MUNICIPIOS DE 
CALERA, FRESNILLO, GUADALUPE, JEREZ, LORETO, RÍO GRANDE, SOMBRERETE Y ZACATECAS, EN LO 
SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS C.C. C.P. RODRIGO 
SAUCEDO RAMÍREZ, LIC. JUAN GARCÍA PÁEZ, GILBERTO ÁLVAREZ BECERRA, LIC. EDUARDO LÓPEZ MIRELES, 
DR. RAMIRO MARTÍNEZ ESQUIVEL, LIC. J. LUIS MENCHACA ORDAZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN FUNCIONES 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFR. SALVADOR FERNÁNDEZ ARENAS Y C. ARNOLDO ALFREDO RODRÍGUEZ 
REYES, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

II.- Los artículos 3, fracción XIX y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2012, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 
territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las 
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo 
de vivienda. 

IV.- El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes y en general en 
cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

V.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al combate a la pobreza en las zonas urbanas 
con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano y las condiciones sociales en 
estas zonas. 

VII.- Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación, y en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio 
Fiscal 2013, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de 
Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en 
la entidad federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 
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VIII.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para 
tales fines se determinen. Lo anterior, en observancia al numeral 3.1.1 de las Reglas de Operación 
del Programa. 

IX.- El C. Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número IV-400-260698/2013, de fecha 15 de abril de 2013, 
comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa 
Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social, y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 7 fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 2, 7, 8 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas; 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Zacatecas; 4 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio; 1, 3, 17 y 19 del Código Urbano, 
“LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” la 
identificación de las ciudades y las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
la distribución de los subsidios federales y los recursos financieros locales por municipio, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al combate a 
la pobreza en las zonas urbanas con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano 
y las condiciones sociales en estas zonas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2013, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades y zonas de atención del Programa 
Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Ciudades y Zonas de Atención Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo Social de “EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS 
MUNICIPIOS”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“LOS MUNICIPIOS” manifiestan que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 3.3.1 y 3.4.1 de “Reglas de Operación”, respectivamente. 

CUARTA. Se podrán realizar obras y acciones del Programa en municipios incluidos en la Cruzada 
Nacional contra el Hambre, independientemente del número de habitantes de sus localidades. Lo anterior, en 
observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación” del Programa. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo Social de “EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS 
MUNICIPIOS” y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LOS MUNICIPIOS” serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS” de “LA SEDATU”, 
podrán ser ejecutores la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, otras dependencias o entidades federales y “EL 
ESTADO”. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO”  
Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, según se establece en el numeral 3.5.3 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo Social de “EL ESTADO” y por los Presidentes 
de “LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de 
Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

f) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los 
recursos locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha 
límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran 
generado. 

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con sus respectivas competencias, “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS”, como instancias de gobierno, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 
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b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del 
proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa; abrir una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los 
recursos federales y locales del Programa; remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del 
estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la 
Federación, así como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. Lo anterior, en observancia al 
numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 

c) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

d) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

e) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. 

f) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo 
que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

g) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

h) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán 
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e 
informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como enterar los rendimientos y las 
cargas financieras que, en su caso, se hubieran generado. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.4.2. de las “Reglas de Operación”. 

j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar 
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad 
federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 4.2.4 de las “Reglas 
de Operación”. 

“LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar evaluaciones relativas al avance de las obras y 
acciones, con base en el nivel de ejecución de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño 
en el transcurso del ejercicio en fechas aleatorias y simultáneas, con el objeto de canalizar los subsidios de 
entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad de los mismos hacia entidades 
federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al Secretario de 
Desarrollo Social de “EL ESTADO” y a los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen que cuando funjan como instancias ejecutoras del 
Programa actualizarán durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el 
Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) 
instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a veinte (20) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con 
la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físicos-Financieros, 4.4.2 Recursos no devengados y 4.4.3 Cierre de Ejercicio de las “Reglas de 
Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de 
la Federación, las aportaciones federales en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus 
Lineamientos de Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA NOVENA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “LOS MUNICIPIOS” y 
a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

Si en el transcurso del presente ejercicio fiscal “LA UPAIS” autoriza la incorporación al Programa Hábitat 
de una ciudad no incluida en el Anexo I del presente Acuerdo de Coordinación, previo a la asignación de los 
subsidios federales, se deberá elaborar la adenda correspondiente, que será suscrita por el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo Social de “EL ESTADO” y por el Presidente Municipal 
correspondiente, la cual formará parte integrante del presente acuerdo. 
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VIGÉSIMA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen que en 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución de 
obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 17, fracción V y 29, fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de “LAS PARTES” por alguna de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las “Reglas 
de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales y/o recursos financieros locales asignados por medio de este 
Acuerdo de Coordinación a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) Que “LA SEDATU” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras 
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

d) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y en este Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se 
susciten controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación, las conozcan los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil trece. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado 
de Zacatecas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los veintiséis días 
del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial 
Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- En Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de 
Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado Jurídico, Homero Ramírez García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, José Ma. González Nava.- Rúbrica.- Por los 
Municipios: el Presidente Municipal de Calera, Rodrigo Saucedo Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Fresnillo, Juan García Páez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Guadalupe, Gilberto Álvarez Becerra.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jerez, Eduardo López Mireles.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Loreto, Ramiro Martínez Esquivel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, en Funciones de Presidente 
Municipal de Río Grande, J. Luis Menchaca Ordaz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Sombrerete, 
Salvador Fernández Arenas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zacatecas, Arnoldo Alfredo Rodríguez 
Reyes.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General, se 

ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat”: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

Víctor Rosales Calera 32030, 32031, 32033 y 32034 

Fresnillo Fresnillo 32014, 32015, 32017, 32018, 

32019, 32998 y 30932001 

ZM Zacatecas-Guadalupe Guadalupe 32001, 32002, 32003, 32004, 

32005, 32006, 32007, 32008, 

32100, 32999, 332001, 332002, 

332998 y 332999 

Jerez Jerez 32020, 32021, 32023 y 32024 

Loreto Loreto 32036 

Río Grande Río Grande 32026 y 32028 

Sombrerete Sombrerete 32037 

ZM Zacatecas-Guadalupe Zacatecas 32009, 32010, 32011, 32012 y 

332003 

 

“LAS PARTES” convienen que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las colonias o barrios que acuerden las mismas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil trece.- Por la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el 

Estado de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado Jurídico, Homero Ramírez 

García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, José Ma. González Nava.- Rúbrica.- Por 

los Municipios: el Presidente Municipal de Calera, Rodrigo Saucedo Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Fresnillo, Juan García Páez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Guadalupe, Gilberto Álvarez 

Becerra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jerez, Eduardo López Mireles.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Loreto, Ramiro Martínez Esquivel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, en Funciones de 

Presidente Municipal de Río Grande, J. Luis Menchaca Ordaz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Sombrerete, Salvador Fernández Arenas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zacatecas, Arnoldo Alfredo 

Rodríguez Reyes.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Estado de Zacatecas, 

subsidios federales por la cantidad de $57’615,241.00 (Cincuenta y siete millones seiscientos quince mil 

doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Calera 4’677,594.00 673,228.00 5’350,822.00

Fresnillo 11’131,114.00 1’879,136.00 13’010,250.00

Guadalupe 8’759,067.00 1’257,107.00 10’016,174.00

Jerez 1’930,591.00 308,933.00 2’239,524.00

Loreto 5’779,668.00 919,118.00 6’698,786.00

Río Grande 8’965,000.00 1’087,197.00 10’052,197.00

Sombrerete 1’758,022.00 284,918.00 2’042,940.00

Zacatecas 6’249,840.00 1’954,708.00 8’204,548.00

Total 49,250,896.00 8,364,345.00 57,615,241.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil trece.- Por la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en  

el Estado de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado Jurídico, Homero Ramírez 

García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, José Ma. González Nava.- Rúbrica.- Por 

los Municipios: el Presidente Municipal de Calera, Rodrigo Saucedo Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Fresnillo, Juan García Páez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Guadalupe, Gilberto Álvarez 

Becerra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jerez, Eduardo López Mireles.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Loreto, Ramiro Martínez Esquivel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, en Funciones de 

Presidente Municipal de Río Grande, J. Luis Menchaca Ordaz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 

de Sombrerete, Salvador Fernández Arenas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zacatecas, Arnoldo 

Alfredo Rodríguez Reyes.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” aportarán al Programa Hábitat 

recursos financieros por la cantidad de $57’615,241.00 (cincuenta y siete millones seiscientos quince mil 

doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“LOS MUNICIPIOS” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Calera 0.00 0.00 4’677,594.00 673,228.00 4’677,594.00 673,228.00

Fresnillo 0.00 0.00 11’131,114.00 1’879,136.00 11’131,114.00 1’879,136.00

Guadalupe 0.00 0.00 8’759,067.00 1’257,107.00 8’759,067.00 1’257,107.00

Jerez 0.00 0.00 1’930,591.00 308,933.00 1’930,591.00 308,933.00

Loreto 0.00 0.00 5’779,668.00 919,118.00 5’779,668.00 919,118.00

Río Grande 0.00 0.00 8’965,000.00 1’087,197.00 8’965,000.00 1’087,197.00

Sombrerete 0.00 0.00 1’758,022.00 284,918.00 1’758,022.00 284,918.00

Zacatecas 0.00 0.00 6’249,840.00 1’954,708.00 6’249,840.00 1’954,708.00

Totales 0.00 0.00 49,250,896.00 8,364,345.00 49,250,896.00 8,364,345.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil trece.- Por la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: en Suplencia por ausencia del Delegado Estatal en  

el Estado de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Subdelegado Jurídico, Homero Ramírez 

García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, José Ma. González Nava.- Rúbrica.- Por 

los municipios: el Presidente Municipal de Calera, Rodrigo Saucedo Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Fresnillo, Juan García Páez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Guadalupe, Gilberto Álvarez 

Becerra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jerez, Eduardo López Mireles.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Loreto, Ramiro Martínez Esquivel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, en Funciones  

de Presidente Municipal de Río Grande, J. Luis Menchaca Ordaz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Sombrerete, Salvador Fernández Arenas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zacatecas, Arnoldo Alfredo 

Rodríguez Reyes.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Palmos, con una superficie 
aproximada de 10-00-00 hectáreas, Municipio de Mazatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS PALMOS”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MAZATAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 152397, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LOS PALMOS”, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAZATAN, ESTADO DE 
CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RENE CABRERA (PARCELA 1351) 

AL SUR: ANDRES VELAZQUEZ ZUÑIGA (PARCELA 1365) 

AL ESTE: ABIGAIL VILLARREAL (PARCELA 1352) 

AL OESTE: RIO COATAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 22 
DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Compuerta, con una superficie 
aproximada de 7-52-33.059 hectáreas, Municipio de Villa Mazatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA COMPUERTA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA MAZATAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 152398, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA 
COMPUERTA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 7-52-33.059 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA 
MAZATAN, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: RIO COATAN Y ZANJON EL MADRONAL 

AL SUR: MARIA DEL CARMEN VILLARREAL VICTORIO 

AL ESTE: JORGE VILLARREAL VICTORIO 

AL OESTE: JORGE CRUZ RODAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 22 
DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-16-45 hectáreas, Municipio de Tuxtla Chico, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 154025, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2013, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-16-45 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA CHICO, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JUANA HERNANDEZ DE LEON 

AL SUR: CALLEJON 

AL ESTE: EVANGELINA DE LEON SALIQUE 

AL OESTE: JUANA HERNANDEZ DE LEON 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
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COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 22 
DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salvador El Molino 1, con una 
superficie aproximada de 01-89-06 hectáreas, Municipio de Socoltenango, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR EL MOLINO 1”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 154031, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2013, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR EL 
MOLINO 1”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-89-06 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MAIRYN NAJERA NORIEGA 

AL SUR: OSCAR GUILLEN AGUILAR 

AL ESTE: OLAF GUTIERREZ ANCHEITA 

AL OESTE: CARRETERA SOCOLTENANGO - SOYATITAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 22 
DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salvador El Molino 4, con una 
superficie aproximada de 00-12-50 hectáreas, Municipio de Socoltenango, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR EL MOLINO 
4”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 154026, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2013, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR EL 
MOLINO 4”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-12-50 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO DE SOCOLTENANGO 
AL SUR: JUAN DEL CARMEN MENDEZ VELASCO 
AL ESTE: MARGARITA SOLANO MEDINA 
AL OESTE: ANTONIO NAJERA AGUILAR 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1ER. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 22 
DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salvador El Molino 6, con una 
superficie aproximada de 00-59-02.12 hectáreas, Municipio de Socoltenango, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR  
EL MOLINO 6”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 154024, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2013, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR EL 
MOLINO 6”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-59-02.12 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO DE SOCOLTENANGO 
AL SUR: AMABLE NORIEGA CANCINO 
AL ESTE: REYMUNDO GUTIERREZ HERNANDEZ 
AL OESTE: FAUSTINO CORDERO HERNANDEZ 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA  
22 DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salvador El Molino 7, con una 
superficie aproximada de 00-25-37.50 hectáreas, Municipio de Socoltenango, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR 
EL MOLINO 7”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 154023, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2013, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR EL 
MOLINO 7”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-37.50 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: GABRIEL GORDILLO ARGUELLO 

AL SUR: OCTAVIO VAZQUEZ GARCIA 

AL ESTE: CALLE DEL POBLADO 

AL OESTE: CARRETERA SOYATITAN - SOCOLTENANGO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA  
22 DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION 
Y PROTECCION DE DATOS 

ESTATUTO del Servicio Profesional en el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos. 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos con fundamento en lo dispuesto por 
la fracción XVI del artículo 37 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y la fracción VI del artículo 16 del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2002, se estableció al Instituto Federal de Acceso a la Información Pública como organismo 
descentralizado no sectorizado, con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión; 

Que el artículo 1 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
dispone que las entidades del sector paraestatal previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal podrán establecer sus propios sistemas de servicio profesional de carrera tomando como base los 
principios de dicha Ley. 

Que el artículo 16, fracción VI del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos establece que corresponde al Órgano de Gobierno del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos aprobar el Estatuto del Servicio Profesional del Instituto. 

Que en las sesiones del Órgano de Gobierno del Instituto, celebradas los días veintinueve de mayo de dos 
mil trece, en la que se discutió y, cinco de junio del mismo año, en la que se aprobó el Estatuto del Servicio 
Profesional, se expide el presente: 

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ATRIBUCIONES Y DISPOSICIONES GENERALES PARA LA 
GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente Estatuto tienen por objeto regular la planeación, 
organización, gestión y administración del Servicio Profesional en el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos con respecto al ingreso y movilidad, aprendizaje y desarrollo, evaluación 
del desempeño, otorgamiento de estímulos y licencias, causas de separación y medios de defensa de sus 
miembros. 

ARTÍCULO 2.- Son principios rectores del Servicio Profesional que regula el presente Estatuto la 
honestidad, la ética, la transparencia, la objetividad, la legalidad, la imparcialidad, la calidad profesional, 
la equidad, la eficiencia y el mérito profesional. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente Estatuto se entenderá por: 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: La ubicación del puesto que ocupan los miembros del Servicio Profesional 
dentro de la estructura orgánica del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, de 
acuerdo con el Catálogo aprobado por el Órgano de Gobierno. 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN: La transferencia de ubicación de los miembros del Servicio Profesional con 
el mismo nivel de puesto de una Unidad Administrativa a otra, de conformidad con el Catálogo General de 
Funciones y Puestos del IFAI. 

CATÁLOGO: El Catálogo General de Funciones y Puestos del IFAI. 

CANDIDATO: El participante en los procesos de selección para ocupar plazas vacantes del Servicio 
Profesional. 

COMISIÓN SUPERVISORA: La Comisión Supervisora de la Gestión del Servicio Profesional 
en el IFAI, integrada por los cinco Comisionados del Instituto y por el Secretario General, en su carácter de 
Secretario Técnico. 
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CONCURSO DE OPOSICIÓN: El procedimiento de selección para ocupar puestos vacantes que formen 
parte del Servicio Profesional. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: El límite presupuestario anual conforme al cual el Órgano de 
Gobierno podrá determinar el alcance de las prestaciones y los incentivos previstos por este Estatuto, así 
como por los lineamientos que de éste se deriven 

ESTATUTO: El Estatuto del Servicio Profesional en el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA: Las unidades administrativas que integran el IFAI, en función de sus 
relaciones de jerarquía y especialización, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior 
del Instituto. 

INGRESO: Es el procedimiento a través del cual se selecciona al personal idóneo para ocupar puestos 
vacantes de la estructura, de conformidad con lo establecido en el presente ordenamiento y los Lineamientos 
que para tal efecto emita el Órgano de Gobierno. 

INSTITUTO: El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

LICENCIAS: La suspensión temporal de labores de acuerdo a lo dispuesto por la legislación laboral y de 
seguridad social. 

LINEAMIENTOS: Las disposiciones normativas que regulan de manera específica la operación del 
Servicio Profesional en el Instituto, de conformidad con las disposiciones previstas en el presente Estatuto. 

MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL: El personal del Instituto que haya cumplido con los 
requisitos establecidos en el artículo 27 del presente Estatuto y forme parte y ocupe plazas del Servicio 
Profesional, en términos de su artículo 4, párrafo primero. 

MOVILIDAD: Consiste en el cambio de adscripción o puesto, producto de la generación de una vacante 
del mismo nivel o del ascenso por concurso de oposición a un puesto de nivel superior. 

PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO: Los servidores públicos que no forman 
parte del Servicio Profesional y que realizan funciones sustantivas, administrativas y auxiliares no exclusivas 
de los miembros del mismo; los puestos de este tipo de personal se encuentran identificados en las fracciones 
I a VII del artículo 4 de este Estatuto, y su ingreso y selección será normado por el Lineamiento que al efecto 
apruebe el Órgano de Gobierno. 

REINGRESO: La reincorporación del personal que haya formado parte del Servicio Profesional, y que se 
encuentre en funciones como personal de la rama administrativa y no haya interrumpido su relación laboral 
con el Instituto. 

SERVICIO PROFESIONAL: El conjunto de principios, normas, programas y procedimientos que se utilizan 
para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y el desempeño y con el fin de impulsar el desarrollo profesional de los servidores públicos en beneficio de 
la sociedad. 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS: Las áreas a las que se les confieren atribuciones específicas en el 
Reglamento Interior y se refieren a las oficinas de los comisionados, la Secretaría de Acceso a la Información, 
la Secretaría General y la Secretaría de Protección de Datos Personales, las direcciones generales adscritas 
a éstas, así como la Secretaría Técnica del Pleno. 

ARTÍCULO 4.- Son sujetos y se rigen por el Servicio Profesional todos los puestos de Director General, 
Director de Área, Subdirector de Área y Jefe de Departamento, adscritos a las direcciones generales, de 
conformidad con el Catálogo con excepción de los que a continuación se enuncian: 

I. El personal adscrito a las oficinas de los Comisionados; 

II. El personal adscrito a las oficinas de los Secretarios de Acceso a la Información, de Protección 
de Datos Personales y General del Instituto; 

III. El Secretario Técnico del Pleno y el personal adscrito a su oficina; 

IV. El Director General de Administración, el Director de Desarrollo Humano y Organizacional, el 
Subdirector del Servicio Profesional y el Jefe de Departamento de Selección de Personal; 

V. El Director General de Comunicación Social y Difusión; 
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VI. El Titular del Órgano Interno de Control y todos los servidores públicos adscritos a dicho órgano, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 

VII. Los enlaces de alto nivel, adscritos a direcciones generales. 

ARTÍCULO 5. Las disposiciones del presente Estatuto son de observancia obligatoria para todos los 
miembros del Servicio Profesional en el Instituto. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS EN 
MATERIA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ARTÍCULO 6.- El Órgano de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar y, en su caso, aprobar las propuestas que se le presenten relativas a: 

a) La aprobación y modificación del presente Estatuto; 

b) El presupuesto anual destinado a la operación del Servicio Profesional, así como los montos y 
las modalidades de los estímulos, observando que dicho presupuesto sea congruente con la 
programación y planeación del Servicio Profesional para cada uno de sus subsistemas; 

c) El Catálogo, así como sus respectivas modificaciones y actualizaciones; 

d) El informe anual sobre el estado que guarde el Servicio Profesional que le sea presentado por el 
Secretario General; 

e) El otorgamiento de licencias a quienes ocupen puestos de Director General; 

f) Las reglas específicas relativas a la operación del servicio profesional consistentes en los 
lineamientos que se deriven del presente Estatuto; 

II.  Confirmar el dictamen de resultados anuales de la evaluación del desempeño, del programa de 
aprendizaje y desarrollo y del otorgamiento de estímulos; 

III. Requerir a la Comisión Supervisora los informes de los procedimientos interpuestos y los que haya 
fallado en definitiva; y 

IV. Las demás que le confiere el presente Estatuto y las disposiciones reglamentarias aplicables. 

ARTÍCULO 7.- La Comisión Supervisora a que hace referencia el artículo 3 del presente Estatuto, estará, 
integrada por los cinco comisionados con voz y voto, y por el Secretario General en calidad de Secretario 
Técnico, quien tendrá derecho a voz. El quórum legal de la Comisión Supervisora se verificará con la 
asistencia de tres comisionados como mínimo. 

Las reglas para la organización y desarrollo de las sesiones de la Comisión Supervisora se establecerán 
en las Bases que para tal efecto emita la propia Comisión, a propuesta del Secretario General. 

ARTÍCULO 8.- La Comisión Supervisora tendrá las siguientes atribuciones: 

I.  Conocer y resolver, en su carácter de autoridad los siguientes procedimientos: 

a) De revisión interpuesto por los miembros del Servicio Profesional para inconformarse en 
contra de los resultados de los concursos de oposición, del aprendizaje y desarrollo, de la 
evaluación del desempeño, del otorgamiento de estímulos y la negativa al otorgamiento 
de licencias; 

b) De revisión interpuesto por los candidatos para inconformarse en contra de los resultados de los 
concursos de oposición en los que participen; 

c) El definido para que los nombramientos de los miembros del Servicio Profesional dejen de 
surtir efectos; 

II. Establecer por medio de criterios, en caso de insuficiencia, duda o ambigüedad, la interpretación 
administrativa para la adecuada aplicación del presente Estatuto, los lineamientos que de éste se 
deriven, así como otras disposiciones normativas relacionadas con el Servicio Profesional; 

III. Aprobar los cambios de adscripción de los puestos del Servicio Profesional; 

IV. Someter a consideración del Órgano de Gobierno las propuestas de modificación del Estatuto; y 

V. Las demás que, de conformidad con este Estatuto, los lineamientos y la disposición presupuestaria, 
se le concedan expresamente para el correcto funcionamiento de la gestión y administración del 
Servicio Profesional. 
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ARTÍCULO 9.- El Secretario General tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y proponer al Órgano de Gobierno: 

a) El proyecto de presupuesto anual destinado a la operación del Servicio Profesional, así como los 
montos y las modalidades de los estímulos, observando que dicho presupuesto deberá ser 
congruente con la programación y planeación del Servicio Profesional para cada uno de sus 
subsistemas; 

b) El proyecto de Catálogo, así como sus respectivas modificaciones y actualizaciones; 

c) El informe anual sobre el estado que guarde el Servicio Profesional; y 

d) Las reglas específicas relativas a la operación del servicio profesional consistentes en los 
proyectos de lineamientos que se deriven del Estatuto. 

En el ejercicio de esta atribución, el Secretario General podrá tomar conocimiento de la opinión de 
los Secretarios de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales. 

II. Elaborar y proponer a la Comisión Supervisora los proyectos de modificación del Estatuto, tomando 
en consideración la opinión de los Secretarios de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales; 

III. Participar y contribuir en el desempeño de las atribuciones de la Comisión Supervisora en calidad de 
Secretario Técnico; 

IV. Coordinar la implementación de los procedimientos de ingreso y movilidad, aprendizaje y desarrollo, 
evaluación del desempeño, otorgamiento de estímulos, otorgamiento de licencias, procedimiento de 
revisión de resultados, así como el procedimiento para la separación de los miembros del Servicio 
Profesional, en los términos que ordene el presente Estatuto y los lineamientos que de él se deriven; 

V. Instruir al Director General de Administración que expida las constancias de nombramiento; 

VI. Coordinar el trabajo de las diferentes unidades administrativas del Instituto para el mejor 
funcionamiento del Servicio Profesional, en colaboración con los Secretarios de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales, según sea el caso; 

VII. Aprobar el otorgamiento y seguimiento de las licencias solicitadas por los directores de área, 
subdirectores de área y jefes de departamento, a propuesta de los Secretarios de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales, según sea el caso; 

VIII. Proponer los cambios de adscripción de los miembros del Servicio Profesional a la Comisión 
Supervisora y llevar el registro correspondiente; y 

IX.  Las demás que, de conformidad con este Estatuto, los lineamientos y la disposición presupuestaria, 
se le concedan expresamente para el correcto funcionamiento de la gestión y administración del 
Servicio Profesional. 

ARTÍCULO 10.- Los Secretarios de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales tendrán 
las siguientes atribuciones: 

I. Brindar opinión al Secretario General en la formulación de las propuestas de: 

a) Modificación del presente Estatuto; 

b) El proyecto de presupuesto anual destinado a la operación del Servicio Profesional, así como los 
montos y las modalidades de los estímulos, observando que dicho presupuesto sea congruente 
con la programación y planeación del Servicio Profesional para cada uno de sus subsistemas; 

c) El proyecto del Catálogo, así como sus respectivas modificaciones y actualizaciones; 

d) El informe anual sobre el estado que guarde el Servicio Profesional; 

e) Las reglas específicas relativas a la operación del servicio profesional consistentes en los 
proyectos de lineamientos que se deriven del Estatuto. 

II. Apoyar al Secretario General en la implementación de los procedimientos de ingreso y movilidad, 
aprendizaje y desarrollo, evaluación del desempeño, otorgamiento de estímulos, otorgamiento 
de licencias, procedimiento de revisión de resultados, así como el procedimiento para la separación de 
los miembros del Servicio Profesional, dentro de las unidades administrativas bajo su adscripción 
para el mejor funcionamiento del Servicio Profesional; 
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III.  Formular al Secretario General las propuestas para el otorgamiento y seguimiento de las licencias o 
readscripción solicitadas por los directores generales, directores de área, subdirectores de área y 
jefes de departamento que se encuentren bajo su adscripción; 

IV. Las demás que, de conformidad con este Estatuto, los lineamientos y la disposición presupuestaria 
se le concedan expresamente para el correcto funcionamiento de la gestión y administración del 
Servicio Profesional. 

ARTÍCULO 11.- Para el mejor cumplimiento de sus atribuciones, el Secretario General se auxiliará por el 
Director General de Administración. 

ARTÍCULO 12.- La Dirección General de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 

I.  Planear, organizar, coordinar y desarrollar el Servicio Profesional, en los términos previstos en el 
presente Estatuto; 

II.  Operar las funciones específicas en materia de gestión y administración del Servicio; 

III. Elaborar estudios, proyectos de lineamientos y propuestas de modificación a los instrumentos 
aplicables; 

IV.  Expedir, previa instrucción del Secretario General, las constancias de nombramiento como miembro 
titular del Servicio Profesional; y, 

V.  Las demás que, de conformidad con este Estatuto, los lineamientos y la disposición presupuestaria, 
se le concedan expresamente para el correcto funcionamiento de la gestión y administración del 
Servicio Profesional. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ARTÍCULO 13.- El Órgano de Gobierno definirá y expedirá los instrumentos jurídicos necesarios para la 
gestión y administración del Servicio Profesional, entre los que se cuentan, de manera enunciativa más no 
limitativa, los siguientes: 

I. Catálogo General de Funciones y Puestos; 

II. Lineamientos para el ingreso y la movilidad; 

III. Lineamientos para el aprendizaje y desarrollo; 

IV. Lineamientos para la evaluación del desempeño; 

V. Lineamientos para el otorgamiento de estímulos; 

VI. Lineamientos para presentación de procedimientos de revisión de resultados; 

VII. Lineamientos para otorgar licencias; 

VIII. Lineamientos para la separación de los miembros del Servicio Profesional, y 

IX. Los demás que se estimen necesarios diseñar para la óptima operación y gestión del Servicio 
Profesional. 

ARTÍCULO 14.- El Instituto contará con los recursos humanos necesarios para el desempeño de sus 
funciones, para lo cual se dotará de un Catálogo General de Funciones y Puestos en el que se precisen 
las funciones, perfiles, clasificación e identificación de todos los puestos. 

ARTÍCULO 15.- El Catálogo determinará: 

I.  Las responsabilidades, tareas y actividades establecidas por la Ley de Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, el Reglamento Interior del Instituto y el Estatuto, de conformidad con 
la estructura orgánica del Instituto; 

II.  Las funciones que corresponden a cada una de las áreas que conforman la estructura orgánica 
del Instituto; 

III. Las funciones que corresponden a cada uno de los puestos de la estructura orgánica; y 

IV. Los perfiles de conocimientos y las capacidades exigidas a los servidores públicos que ocupen 
los puestos. 
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ARTÍCULO 16.- Para cumplir con los criterios anteriores el Catálogo deberá contener al menos los 
siguientes elementos para cada uno de los puestos: 

I.  Identificación; 

II.  Responsabilidad; 

III.  Clasificación y agrupación por rama, tipo de actividad, nivel y función, y 

IV.  Cédulas de identificación en las que se precisen: 

a) Denominación del puesto; 

b) Grupo jerárquico; 

c) Clave presupuestal; 

d) Área de adscripción; 

e) Tipo de puesto; 

f) Objetivo; 

g) Descripción general de las funciones y, 

h) Cadena de mando. 

ARTÍCULO 17.- Los perfiles de los puestos deben contener al menos los siguientes elementos: 

I. Escolaridad y áreas de conocimiento; 

II. Experiencia laboral; 

III. Requerimientos o condiciones específicos para el desempeño del puesto; y 

IV. Competencias, habilidades o capacidades. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS NOMBRAMIENTOS, LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ARTÍCULO 18.- Una vez oficializada el alta correspondiente, previo cumplimiento de los Lineamientos 
aprobados para el ingreso y la movilidad, el Director General de Administración deberá expedir una constancia 
de nombramiento como miembro titular del Servicio Profesional, donde se detallen las remuneraciones que le 
serán asignadas, de conformidad con el Manual de Percepciones. 

ARTÍCULO 19.- Los miembros del Servicio Profesional tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir nombramiento como miembro titular, cuando se trate de servidores públicos que hayan 
ingresado al Instituto, previo a la entrada en vigor del presente Estatuto, así como al personal de 
nuevo ingreso que resulte ganador en algún concurso de oposición; 

II. Recibir las remuneraciones correspondientes al puesto, además de los estímulos a que se hagan 
acreedores en razón de su desempeño, en los términos previstos para tal efecto en el presente 
Estatuto y en los lineamientos correspondientes; 

III. Gozar del desarrollo profesional y sus condiciones de continuidad, en los términos señalados por 
este Estatuto y sus lineamientos; 

IV. Participar en el programa de aprendizaje y desarrollo para acrecentar sus destrezas y habilidades, 
de acuerdo a la planeación estratégica del Instituto; 

V. Concursar por puestos de mayor nivel, siempre que cumplan los requisitos correspondientes y de 
conformidad con los lineamientos aplicables; 

VI. Conocer el resultado de los concursos de oposición en que hayan participado para ocupar 
otro puesto; 

VII. Ser evaluados anualmente en el desempeño de sus funciones, de conformidad con los principios 
rectores del Servicio Profesional; 

VIII. Conocer los resultados de su evaluación anual del desempeño, las calificaciones obtenidas en el 
programa de aprendizaje y desarrollo, y los criterios para el otorgamiento o negación de estímulos, 
en los términos señalados por este ordenamiento y los lineamientos aplicables; 

IX. Recibir estímulos en razón de un desempeño sobresaliente, en los términos previstos para tal efecto 
en el presente Estatuto, los lineamientos aplicables y la disponibilidad presupuestaria; 
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X. Inconformarse ante los órganos o autoridades correspondientes del Instituto, en contra de los actos o 
resoluciones que consideren les causen agravio en su relación laboral, de conformidad con las 
disposiciones del presente Estatuto y demás disposiciones reglamentarias aplicables; 

XI. Obtener licencia en los términos previstos en este Estatuto, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos establecidos para tal efecto; 

XII. Reincorporarse al Servicio Profesional, una vez concluido el periodo de licencia; 

XIII. Reingresar al Servicio Profesional en caso de haber desempeñado un puesto de la rama 
administrativa y no haber interrumpido la relación laboral con el Instituto; y 

XIV. Los demás que deriven del presente ordenamiento, sus lineamientos y otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 20.- Para los efectos del presente Estatuto los miembros del Servicio Profesional tendrán las 
siguientes obligaciones, en los términos que establezcan el propio Estatuto y los lineamientos aplicables: 

I. Aprobar las evaluaciones anuales del desempeño; 

II. Acreditar los cursos derivados del programa de aprendizaje y desarrollo; 

III. Presentar oportunamente el informe final y sus documentos anexos derivado de las actividades 
académicas realizadas con motivo del otorgamiento de una licencia sin goce de sueldo; 

IV.  Contribuir al cumplimiento de los fines institucionales; 

V.  Observar y hacer cumplir las disposiciones de orden jurídico, técnico y administrativo que emitan los 
órganos competentes del Instituto; 

VI.  Desempeñar sus labores con profesionalismo, responsabilidad y honestidad, al observar las 
instrucciones que reciban de sus superiores jerárquicos; 

VII.  Entregar y actualizar oportunamente la documentación comprobatoria que le sea solicitada por 
la Dirección General de Administración, con respecto a su relación laboral con el Instituto; 

VIII. Dar cabal cumplimiento a las funciones o comisiones de trabajo que se le encomienden, en el lugar, 
periodo y área de adscripción que establezca la autoridad competente; 

IX. Proveer la información y documentación necesarias para el correcto desempeño de sus funciones, al 
servidor público que se designe para suplirlo en sus ausencias temporales por incapacidad médica 
o licencia; 

X.  Mantener una relación de respeto y rectitud con sus superiores jerárquicos, compañeros, 
subordinados, así como con los usuarios de los servicios que preste el Instituto; 

XI. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la seguridad del personal, bienes 
y documentación u objetos del Instituto o de las personas; 

XII. Participar, a solicitud de las autoridades correspondientes, en programas y proyectos que el Instituto 
lleve a cabo con otras instituciones, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren; 

XIII. Cumplir con las condiciones del desarrollo profesional dispuestas por este Estatuto; 

XIV. Cumplir en todo momento en el ámbito laboral con lo señalado en el Código de Conducta de los 
Servidores Públicos del IFAI; y 

XV. Las demás que les impongan el presente Estatuto y los demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 21.- La antigüedad de los miembros del Servicio Profesional se computará a partir de la fecha 
en que hayan ingresado al mismo. 

La antigüedad de los miembros del Servicio Profesional seguirá acumulándose en el caso que pasen 
a formar parte del personal de la rama administrativa del Instituto, siempre y cuando no se interrumpa la 
relación laboral. 

Del mismo modo, se conservará y volverá a computarse la antigüedad de los miembros del Servicio 
Profesional que hayan interrumpido su relación laboral con el Instituto y reingresen a laborar en las plazas 
sujetas al Servicio Profesional. 

ARTÍCULO 22.- El carácter de miembro del Servicio Profesional será incompatible con el ejercicio de 
cualquier otro cargo, empleo, comisión o actividad, con excepción de las actividades de capacitación o 
académicas que los miembros del Servicio Profesional realicen con la autorización previa, por escrito, del 
Secretario correspondiente, y de conformidad con los lineamientos que para tal efecto se emitan. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DEL SERVICIO PROFESIONAL EN EL INSTITUTO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL INGRESO Y LA MOVILIDAD 

ARTÍCULO 23.- El concurso de oposición será la vía para la selección y ocupación de puestos vacantes 
en el Instituto. En casos excepcionales cuando existan vacantes temporales en virtud de licencias autorizadas 
sin goce de sueldo, el Secretario General autorizará nombramientos temporales con vigencia máxima de un 
año, sin llevar a cabo un concurso de oposición, en los términos del presente Estatuto y de los lineamientos 
aplicables. 

ARTÍCULO 24.- Para llevar a cabo el concurso de oposición, el Secretario General publicará una 
convocatoria en la página de Internet del Instituto. 

ARTÍCULO 25.- Los concursos de oposición por convocatoria en la página de Internet del Instituto, 
tendrán por lo menos las siguientes etapas eliminatorias: 

I.  Evaluación curricular de los candidatos; 

II.  Exámenes de conocimientos generales para candidatos que aún no formen parte del Servicio; 

III. Evaluaciones psicométricas; y 

IV. Entrevistas, en las que participarán servidores públicos del Instituto en los términos que establezcan 
los lineamientos correspondientes. 

ARTÍCULO 26.- El Secretario General tomará en cuenta la opinión que formulen los secretarios de Acceso 
a la Información y de Protección de Datos Personales, así como los titulares de las unidades administrativas 
del Instituto donde se encuentre adscrito el puesto vacante sujetos a concurso, sobre el contenido, guía de 
estudios y modalidad de los exámenes. También podrá apoyarse en asesores o empresas externas 
especializadas para llevar a cabo los concursos de oposición señaladas en el artículo 25 del presente 
Estatuto, sujetándose al ordenamiento jurídico aplicable. 

ARTÍCULO 27.- Para pertenecer al Servicio Profesional del Instituto los candidatos deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

I.  Ser ciudadano mexicano con pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya calidad migratoria 
permita la función a desarrollar; 

II.  Acreditar su identidad mediante una identificación oficial vigente; 

III.  No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 

IV.  Cubrir el perfil del puesto; y 

V.  Acreditar las etapas establecidas del concurso en la convocatoria correspondiente. 

ARTÍCULO 28.- No podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico, preferencia sexual o condición social para la 
pertenencia al Servicio Profesional. 

ARTÍCULO 29.- Los concursos de oposición también serán la vía para el ascenso de los miembros del 
Servicio Profesional en la jerarquía inmediata superior de los puestos. Para la calificación de los resultados 
de los concursos, en los lineamientos que al efecto apruebe el Órgano de Gobierno, se establecerán los 
puntajes adicionales a los que tendrán derecho los miembros del Servicio Profesional, en razón de: 

I. El puesto que ocupan; 

II. Los resultados obtenidos en las evaluaciones anuales del desempeño; 

III. Los resultados obtenidos en el proceso de aprendizaje y desarrollo; 

IV. La antigüedad y los méritos adicionales que se consideren pertinentes; y 

V. El contenido del párrafo primero del artículo 154 de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTÍCULO 30.- Como consecuencia de las modificaciones a la estructura orgánica del Instituto, los 
miembros del Servicio Profesional podrán ser readscritos a otros puestos del mismo nivel jerárquico y a otras 
unidades administrativas del propio Servicio Profesional. 
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ARTÍCULO 31.- La Comisión Supervisora aprobará las readscripciones de directores generales, directores 
de área, subdirectores de área y jefes de departamento propuestas por el Secretario General tras consulta 
con los Secretarios de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales cuando así corresponda. 

ARTÍCULO 32.- En los lineamientos sobre ingreso y movilidad que apruebe el Órgano de Gobierno, 
además de lo previsto en los artículos del presente capítulo, deberán establecerse criterios y procedimientos, 
entre otros, para: 

I.  La autorización de nombramientos temporales; 

II.  La emisión y difusión de la convocatoria en la página de internet del Instituto; 

III.  La consideración de méritos extraordinarios de los miembros del Servicio Profesional que participen 
en los procesos para la ocupación de puestos vacantes del Servicio; 

IV.  La disolución de empates en las etapas de los concursos de oposición; 

V.  La integración de las guías de estudio y la elaboración de los exámenes y entrevistas del concurso, 
así como los criterios de calificación, y 

VI.  La recepción y dictamen de solicitudes de readscripción. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL APRENDIZAJE Y EL DESARROLLO 

ARTÍCULO 33.- El programa de aprendizaje y desarrollo es el conjunto de actividades destinadas a 
adquirir, desarrollar y actualizar los conocimientos y las capacidades necesarias para el desempeño de las 
funciones de los miembros del Servicio Profesional y para mejorar la calidad de los servicios ofrecidos por el 
Instituto. La elaboración de este programa deberá ser congruente con las metas que determine el Instituto en 
su planeación estratégica y con base en las habilidades y capacidades básicas o transversales, gerenciales y 
técnicas o especializadas, que están especificadas en los puestos del Catálogo. 

ARTÍCULO 34.- Los miembros del Servicio Profesional deberán cumplir con el mínimo de horas al año de 
capacitación que apruebe anualmente el Órgano de Gobierno a partir de lo establecido en los lineamientos 
aplicables. La calificación mínima aprobatoria en las actividades de aprendizaje es de setenta puntos en una 
escala de cero a cien puntos. 

ARTÍCULO 35.- La propuesta de los contenidos de los cursos de capacitación y actualización profesional 
que formen parte del programa de aprendizaje y desarrollo será aprobada por el Órgano de Gobierno, sobre la 
base del diagnóstico de necesidades de aprendizaje y la disponibilidad presupuestaria. Los contenidos de los 
cursos, una vez aprobados, se harán del conocimiento de los miembros del Servicio Profesional. 

ARTÍCULO 36.- En los lineamientos relativos al aprendizaje y desarrollo, además de lo previsto en el 
presente capítulo, deberán establecerse: 

I.  La naturaleza de los conocimientos que se pretende impartir anualmente; 

II.  Las modalidades para la capacitación y la actualización profesional; 

III.  Los requisitos específicos para la participación y acreditación de los cursos anuales de capacitación y 
actualización profesional; 

IV.  Los mecanismos de notificación y revisión de calificaciones derivadas de los cursos de capacitación 
y desarrollo profesional, y 

V. La valoración de actividades académicas externas realizadas. 

ARTÍCULO 37.- La autorización de las acciones de capacitación externa distinta a la prevista en el 
programa de aprendizaje y desarrollo, para la actualización o especialización de las capacidades técnicas 
específicas del puesto que ocupen los miembros del Servicio Profesional, estará sujeta a las modalidades, 
costos y requisitos establecidos en los lineamientos que para tal efecto emita el Órgano de Gobierno. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

ARTÍCULO 38.- El procedimiento de evaluación del desempeño tiene por objeto medir la calidad del 
rendimiento en las actividades laborales, a través de un grupo de indicadores previamente definido, al periodo 
que será evaluado para cada uno de los puestos del Servicio Profesional. 
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ARTÍCULO 39.- La evaluación del desempeño tendrá los siguientes propósitos: 

I.  Valorar el cumplimiento de metas y la obtención de resultados; 

II.  Estimular el trabajo en equipo; 

III.  Fomentar el liderazgo en el ámbito de su responsabilidad; 

IV. Determinar el otorgamiento de estímulos; 

V.  Aportar información para mejorar el funcionamiento institucional en términos de eficiencia, efectividad 
y calidad en los servicios ofrecidos por el Instituto; 

VI.  Detectar necesidades de formación y desarrollo a nivel institucional, por área y por puesto, e 

VII. Identificar los desempeños insuficientes, para establecer medidas correctivas. 

ARTÍCULO 40.- En el marco del procedimiento de evaluación del desempeño, el diseño de los indicadores 
deberá basarse en los resultados que se esperan de cada puesto, a partir de los propósitos generales de la 
estructura orgánica, los planes de trabajo individuales y las aportaciones de los miembros del Servicio 
Profesional al trabajo en equipo. Para la elaboración del procedimiento y sus indicadores, el Órgano de 
Gobierno autorizará los lineamientos específicos. 

ARTÍCULO 41.- Conforme a las modalidades establecidas en los lineamientos correspondientes, los 
indicadores de desempeño podrán ser revisados y ajustados cuando así lo exijan las necesidades del Instituto 
y se informe previamente a los miembros del Servicio Profesional, cuya evaluación resulte afectada. En ese 
proceso de ajuste y revisión podrán participar las unidades administrativas del Instituto, bajo la coordinación 
del Secretario General y con el apoyo de los Secretarios de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales. Las modificaciones y ajustes serán autorizados por el Órgano de Gobierno. 

ARTÍCULO 42.- Los miembros del Servicio Profesional tendrán derecho a conocer oportunamente los 
indicadores, instrumentos y ponderaciones con las que será evaluado su trabajo, así como los resultados 
específicos y las razones fundadas y motivadas por las que se les otorga una determinada calificación. 

ARTÍCULO 43.- Las evaluaciones anuales del desempeño deberán aprobarse con un mínimo de setenta 
puntos, en una escala de cero a cien puntos. Los miembros del Servicio Profesional que no logren obtener la 
calificación mínima aprobatoria serán sujetos a un programa de seguimiento especial que se aplicará durante 
el semestre posterior al ejercicio evaluado, el cual será regulado en los lineamientos correspondientes, que 
para tal efecto emita el Órgano de Gobierno. 

ARTÍCULO 44.- Los resultados obtenidos por los miembros del Servicio Profesional en las evaluaciones 
anuales del desempeño, serán considerados en los puntajes adicionales a los que tienen derecho al participar 
en los concursos de oposición, en los términos señalados en los lineamientos correspondientes. Asimismo, 
quienes hayan obtenido los resultados más altos podrán recibir estímulos, en función de la disponibilidad 
presupuestaria del Instituto y conforme a los lineamientos específicos en la materia. 

ARTÍCULO 45.- Además de considerar lo dispuesto en el presente capítulo, en los Lineamientos que en 
materia de evaluación del desempeño emita el Órgano de Gobierno, se establecerá: 

I.  El contenido de los instrumentos utilizados para obtener la información pormenorizada del desempeño; 

II.  El mecanismo y los plazos para llevar a cabo la evaluación del desempeño, el procesamiento de la 
información obtenida y la notificación de los resultados; 

III.  Los esquemas de participación de las unidades administrativas en la elaboración de los indicadores; 

IV.  Las formas y tiempos para la retroalimentación, respecto del diseño de indicadores y los resultados 
de la evaluación, y 

V.  Los términos de la valoración de los resultados de la evaluación para efectos de seguimiento, 
concursos de oposición y entrega de estímulos. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS ESTÍMULOS 
ARTÍCULO 46.- Los estímulos tienen el propósito de reconocer y premiar el desempeño profesional 

sobresaliente, la especialización de los conocimientos y las capacidades, así como las aportaciones 
institucionales extraordinarias que realicen los miembros del Servicio Profesional, sobre la base de la 
disponibilidad presupuestaria anual del Instituto. 

ARTÍCULO 47.- El Órgano de Gobierno emitirá los lineamientos en los que se establecerá el tipo de 
estímulos, así como las modalidades específicas a las que se ceñirá su otorgamiento. Los estímulos en 
ningún caso se considerarán un ingreso fijo, regular o permanente, ni formarán parte de los salarios que 
perciban en forma ordinaria. 
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ARTÍCULO 48.- A partir de considerar lo dispuesto en el presente capítulo, en los lineamientos que en 
materia de estímulos autorice el Órgano de Gobierno se establecerán: 

I. Los tipos de estímulos, entre los que podrán figurar: retribuciones económicas, prestaciones 
extraordinarias, apoyo económico para la publicación de investigaciones en las materias a que se 
refiera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, pago de becas 
para la realización de actividades académicas, así como la obtención de medallas y diplomas 
de reconocimiento; 

II.  Los procedimientos y requisitos específicos para acceder a los estímulos; 

III.  El mecanismo para identificar, con objetividad y transparencia, a los merecedores de estímulos, y 

IV.  Los plazos y requisitos para presentar la revisión de los resultados en el otorgamiento de estímulos. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS LICENCIAS 

ARTÍCULO 49.- La solicitud de licencias sin goce de sueldo para los miembros del Servicio Profesional 
con nivel de Director de Área, Subdirector de Área y Jefe de Departamento, deberá presentarse al Secretario 
General, con al menos treinta días naturales de anticipación al inicio de las actividades que la motiven y previo 
conocimiento de su superior jerárquico. 

El Secretario General contará con diez días naturales para integrar el expediente y elaborar el dictamen 
correspondiente que conceda o niegue la licencia solicitada. 

En el caso de la solicitud de licencias sin goce de sueldo para los miembros del Servicio Profesional con 
nivel de Director General, el Secretario General remitirá su proyecto de dictamen correspondiente al Órgano 
de Gobierno, instancia que decidirá en definitiva. 

Las licencias sin goce de sueldo tendrán una duración máxima de seis meses, con posibilidad de 
renovación por una sola vez mediante solicitud por escrito. No se otorgará una nueva licencia sin que medien 
al menos tres años de labores ininterrumpidas en el Instituto. 

ARTÍCULO 50.- Para solicitar licencia sin goce de sueldo, así como las demás prestaciones señaladas en 
este Estatuto, se deberán acreditar los siguientes requisitos: 

I.  Tener por lo menos dos años de antigüedad como miembro del Servicio Profesional; 

II.  Haber obtenido calificaciones aprobatorias en la evaluación anual del desempeño, en el año 
inmediato anterior a la solicitud de licencia; 

III.  Presentar carta de exposición de motivos donde se especifique el plan o programa de actividades 
académicas o de investigación que realizará y el tiempo que requerirá para cumplirlas, y 

IV.  Presentar carta de aceptación de la Institución en la que realizará las actividades académicas o 
de investigación. 

ARTÍCULO 51.- La reincorporación al Instituto del miembro del Servicio Profesional que haya obtenido 
licencia sin goce de sueldo quedará sujeta al cumplimiento de los objetivos y la conclusión de las actividades 
para las cuales fue otorgada. 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 

ARTÍCULO 52.- Los miembros del Servicio Profesional podrán interponer ante el Secretario General 
el procedimiento de revisión en contra de los resultados de los concursos de oposición, del aprendizaje y el 
desarrollo, de la evaluación del desempeño, del otorgamiento de estímulos o negativa al otorgamiento de 
licencias, el cual será resuelto por la Comisión Supervisora. 

Los candidatos a ocupar una plaza vacante también podrán interponer procedimiento de revisión respecto 
de los resultados de los concursos de oposición en los que participen. 

El procedimiento de revisión será improcedente para impugnar cualquier otro acto no especificado en el 
primer párrafo del presente artículo. 

ARTÍCULO 53.- El escrito mediante el cual se interponga el procedimiento de revisión deberá: 

I.  Ser promovido por quien considere haber sufrido un agravio personal y directo; 
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II.  Constar por escrito, con la firma autógrafa del interesado y presentarse dentro del término de cinco 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de los resultados; 

III.  Contener el acto que se impugna, los agravios en los que se funda, los hechos controvertidos y en su 
caso aportar las pruebas que el interesado estime pertinentes; y, 

IV.  Presentarse ante el Secretario General quien, una vez que integre el expediente con las constancias 
e informes, enviará dicha documentación a la Comisión Supervisora en los plazos establecidos en los 
lineamientos correspondientes. 

ARTÍCULO 54.- Una vez que la Comisión Supervisora haya recibido el escrito inicial del procedimiento de 
revisión y el expediente del caso, podrá requerir a las áreas del Instituto la información y documentación que 
estime pertinente para elaborar el proyecto de resolución definitiva de acuerdo con los plazos señalados en 
los lineamientos correspondientes. 

ARTÍCULO 55.- El procedimiento de revisión tendrá efectos suspensivos con relación a los resultados de 
los concursos de oposición, las calificaciones del programa de aprendizaje y desarrollo, las evaluaciones 
del desempeño, y el otorgamiento de estímulos de los miembros del Servicio Profesional. 

ARTÍCULO 56.- Las resoluciones que emita la Comisión Supervisora podrán anular, modificar o confirmar 
los resultados de los concursos de oposición, las calificaciones del programa de aprendizaje y desarrollo, las 
evaluaciones del desempeño y el otorgamiento de estímulos. Las resoluciones que emita la Comisión 
Supervisora podrán impugnarse ante la instancia competente en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA SEPARACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ARTÍCULO 57.- Para efectos del presente ordenamiento se entenderá por separación la terminación del 
nombramiento del miembro del Servicio Profesional y, en consecuencia, la terminación de la relación laboral 
sin responsabilidad para el Instituto. 

ARTÍCULO 58.- La separación de los miembros del Servicio Profesional, sin responsabilidad para el 
Instituto, se dará cuando se presente cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. No aprobar dos evaluaciones anuales del desempeño, sin tomar en cuenta la temporalidad entre una 
y otra; 

II. No acreditar las horas de capacitación anuales establecidas en los lineamientos aplicables y 
conforme a la propuesta aprobada por el Órgano de Gobierno; 

III. No presentar oportunamente el informe final y sus documentos anexos derivado de las actividades 
académicas realizadas con motivo del otorgamiento de una licencia sin goce de sueldo; 

IV. Terminación de la relación de trabajo por acuerdo de ambas partes; 

V. Abandono de empleo, en términos de las disposiciones laborales aplicables; 

VI. Sentencia ejecutoria que imponga al miembro del Servicio Profesional una pena que implique la 
privación de su libertad; 

VII. Por resolución de la Secretaría de la Función Pública o del Órgano Interno de Control que determine 
sanción que implique separación permanente del cargo; y 

VIII. Por renuncia del miembro del Servicio Profesional. 

El Secretario General dará aviso al Órgano de Gobierno de la separación de los miembros del Servicio 
Profesional sin responsabilidad para el Instituto. Esta disposición en ningún caso predispone a la revisión que 
sobre el particular puedan hacer las autoridades laborales. 

ARTÍCULO 59.- El Órgano de Gobierno aprobará los Lineamientos que establezcan el procedimiento 
específico para la separación de los miembros del Servicio Profesional, tomando en cuenta las disposiciones 
que resulten aplicables en materia laboral. 

ARTÍCULO 60.- Procederá dejar sin efectos el nombramiento del miembro del Servicio que se ubique en 
alguna de las causas previstas en el Artículo 58, a partir de que se verifique cualquier de sus supuestos. 

ARTÍCULO 61.- Cuando se acredite el probable incumplimiento grave o reiterado del miembro del Servicio 
Profesional respecto de las obligaciones contenidas en el artículo 20 del presente Estatuto, se aplicarán los 
Lineamientos que establezcan los procedimientos específicos para la separación de los miembros del Servicio 
Profesional, que expida el Órgano de Gobierno. 
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El incumplimiento grave o reiterado de las obligaciones deberá fundarse en la inobservancia de lo 
establecido en el artículo 20 del presente ordenamiento. 

Para considerar que el incumplimiento es reiterado bastará que el miembro del Servicio Profesional 
reincida en la misma conducta una sola vez en el lapso que determinen los Lineamientos respectivos. Por 
cada ocasión en que se incumplan las obligaciones, se deberá dejar constancia en el expediente, previa 
notificación al miembro del Servicio Profesional. El superior jerárquico deberá hacer del conocimiento de la 
Dirección General de Administración esta situación y proveer las constancias respectivas, a efecto de que se 
inicie el procedimiento correspondiente. 

La determinación de la gravedad del incumplimiento de las obligaciones quedará a cargo de la Comisión 
Supervisora, la cual valorará las constancias, otorgará derecho de audiencia al servidor público y determinará 
la separación del mismo, cuando corresponda, en términos de lo que establezcan los lineamientos que para 
tal efecto expida el Órgano de Gobierno. 

ARTÍCULO 62.- La Dirección General de Administración deberá integrar al expediente de personal la 
documentación que acredite la actualización de cualquiera de las causas señaladas en el Artículo 58 y 
solicitará ante la Comisión Supervisora que el nombramiento del miembro del Servicio Profesional deje de 
surtir efectos, en los términos que señalen los Lineamientos respectivos. 

Cuando se incumplan diversas obligaciones, se podrá integrar un solo expediente con las evidencias 
documentales de cada incumplimiento. En todo caso, la resolución respectiva deberá pronunciarse respecto 
de cada uno de los incumplimientos que se hubieren señalado. 

TÍTULO TERCERO 

DEL RÉGIMEN LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS MIEMBROS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DEL INSTITUTO 

Capítulo Único 

Reglas Generales 
ARTÍCULO 63.- Los miembros del Servicio Profesional del Instituto serán considerados empleados de 

confianza. El sistema de remuneraciones que les regirá se determinará por el Manual de Percepciones y 
estará limitado por la disponibilidad presupuestaria y lo que disponga el Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las reformas al presente Estatuto entrarán en vigor al siguiente día hábil de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El personal que a la fecha de entrada en vigor de las reformas labore en el Instituto y no se 
encuentre comprendido en las excepciones a las que aluden las fracciones del artículo 4 del presente 
Estatuto, queda incorporado al Servicio Profesional con todos sus derechos y obligaciones, siempre y cuando 
haya cubierto los requisitos señalados en el artículo 27 del presente ordenamiento. El cómputo de su 
antigüedad en el Servicio Profesional estará comprendido a partir de la fecha en la cual haya iniciado a formar 
parte del mismo. 

TERCERO.- El Secretario General dispondrá de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor 
de las reformas del presente Estatuto, para integrar el proyecto de Catálogo, y presentarlo al Órgano de 
Gobierno; para ello tomará en cuenta lo dispuesto en el presente ordenamiento y la opinión de los Secretarios 
de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales, así como la de los titulares de las unidades 
administrativas del Instituto. 

CUARTO.- Los lineamientos referidos en este Estatuto deberán ser emitidos por el Órgano de Gobierno a 
más tardar nueve meses después de la entrada en vigor del presente instrumento. 

QUINTO.- Permanecerán vigentes los actuales lineamientos, políticas, bases y demás documentos 
normativos en materia de personal, siempre y cuando no se opongan a lo determinado por el Estatuto, hasta 
que se expidan los nuevos lineamientos y el Catálogo. 

SEXTO.- Una vez expedidos los Lineamientos del presente Estatuto, entrarán en operación según lo 
establezca el acuerdo de Órgano de Gobierno correspondiente. 

Estatuto del Servicio Profesional en el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
acordado en la sesión celebrada el 5 de junio de 2013.- El Comisionado Presidente, Gerardo Felipe Laveaga 
Rendón.- Rúbrica.- Los Comisionados: Jacqueline Peschard Mariscal, María Elena Pérez-Jaén Zermeño, 
Wanda Sigrid Arzt Colunga, Ángel Trinidad Zaldívar.- Rúbricas.- El Secretario General, Juan Pablo 
Guerrero Amparán.- Rúbrica. 

(R.- 370305) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1024/2012-V, promovido por Rubén Hernández Alba, contra actos de la Primera 
Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra; en proveído de doce de noviembre 
de dos mil doce, se admitió a trámite la demanda de amparo planteada, señalando como acto reclamado la 
ejecutoria de quince de octubre de dos mil doce, dictada en el toca 1449/2012 por la sala responsable, 
teniéndose como tercera perjudicada a Liliana D Lara Gutiérrez, se ordenó su emplazamiento; a la fecha no 
ha sido posible emplazarla, a pesar de las investigaciones por diversas instituciones, quienes contestaron al 
requerimiento realizado por este Juzgado, sin que se obtuviera resultados productivos; luego, hágase del 
conocimiento por este conducto a la tercera perjudicada el auto citado para que se presente ante este 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en acceso tres, primer piso, Edifico 
Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina dos, colonia El Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, en esta ciudad, en treinta días a partir del siguiente al de la última 
publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, pues de no hacerlo, las 
subsecuentes serán por lista, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el 
presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en auto de diecisiete de mayo de dos mil trece. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 7 de mayo de 2013. 
Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Felipe V Consuelo Soto 
Rúbrica. 

(R.- 368927)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
- ROYAL CASTINGS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 440/2013-I, promovido por JOSE MARCELINO MAYA GONZALEZ Y 

OTROS, contra actos de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje radicado en 
el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero 
perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de once de junio de dos mil 
trece, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la anterior Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así 
también, se les informa que deberán señalar como domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, 
según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de junio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Guadalupe Vargas González 

Rúbrica. 
(R.- 370303) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 96/2013 II, sustanciado ante la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
SOCIEDAD MEXICANA DE BIENES RAICES, S.A. DE C.V., en contra de ALFREDO ROMEA GONZALEZ Y 
OTROS, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a los terceros perjudicados CARLOS DÍAZ MORALES  
Y RAYMUNDO BUSTOS SÁNCHEZ, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA 
DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete 
en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Universal”, haciendo del 
conocimiento del tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala 
Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la 
parte actora, en contra de la sentencia de fecha tres de abril del año en curso. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Paulina Jaramillo Orea 
Rúbrica. 

(R.- 369129)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
MARIA INES TAVARES GUERRERO. 
En amparo 638/2012-I, promovido Julia Tavares Guerrero, contra actos del Juez Sexto de lo Civil ciudad y 

otra, se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca por sí o por conducto de representante legal, en 
treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; en caso de no comparecer a 
señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal artículo 28 fracción 
II Ley Amparo aplicable al caso. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “El Excelsior”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Zapopan, Jal., a 27 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Andrés Leyva Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 369192)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: INMOBILIARIA MASOF, S.A. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 787/2012/1, deducido del juicio Ordinario 

Civil seguido por Santa Cruz (De Somavia) García De la Huerta Adriana contra Inmobiliaria Masof, S.A. y del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del D.F. por conducto de su Director, la Segunda Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
Inmobiliaria Masof, S.A., haciéndole saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de 
la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en 
el juicio de amparo interpuesto por Adriana Santa Cruz (De Somavia) García de la Huerta, por conducto de su 
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apoderado Ignacio Ramírez Fernández Del Castillo, contra la sentencia dictada por esta Sala el cinco de 
marzo de dos mil trece, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la 
Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 30 de mayo de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 368891)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Durango, Dgo. 

EDICTO 

“Industria Agrícola del Valle de Poanas”, S.P.R. de R.L, por conducto de su representante legal. 
En los autos del ordinario civil 23/2012, promovido por Financiera Rural, como fiduciario de Riesgo 

Compartido (FIRCO), en contra de Usted a quien se le demanda la rescision total del convenio de 
concertacion CMF-DG-120907-505-051007-003485, la devolución de un millón cuatrocientos treinta y cuatro 
mil setenta y siete pesos con cincuenta centavos, así como el pago de gastos y costas judiciales y, en virtud 
de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
ordenó emplazarlo por este medio, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, las copias correspondientes de la demanda respectiva. 

Durango, Dgo., a 28 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Víctor Manuel Sarmiento Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 369259)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
César Augusto Guevara García 
Iván David Maravilla Mejía 
Macario Javier Orozco González 
TERCEROS PERJUDICADOS 
En los autos del juicio de amparo número 1083/2012, promovido por Arturo Rodríguez Torres, en contra 

del auto de formal prisión de treinta y uno de agosto de dos mil doce, que atribuye a la autoridad responsable 
Juez Cuadragésimo Segundo Penal del Distrito Federal, se ordeno emplazarlos por medio de edictos, por 
consiguiente, se les concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, 
para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista. 

Quedan a su disposición en la secretaría de este Juzgado las copias de la demanda que en derecho 
corresponde. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de mayo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano 

Rúbrica. 
(R.- 369301) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 
ELIZALDE ESPINOZA GUILLERMINA. 
En el juicio de amparo 747/2013-II, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, contra los actos 

de la Junta Especial Número Nueve Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otras autoridades, al ser 
señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de junio de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 369666)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERA PERJUDICADA SEGLINK, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
Cítese al Amparo 674/2012, promovido Grupo CUDI, sociedad civil, contra actos del Cuarto Tribunal 

Unitario del Tercer Circuito y Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado, de los que reclaman 
resolución de siete de agosto de dos mil doce, toca 2/2012, expediente 133/2010-III, juicio tramitación 
especial, actora misma quejosa, demandada Primero Fianzas, sociedad anónima de capital variable, 
cumplimiento contrato de póliza de fianza, queda a su disposición copias de demanda secretaría del tribunal. 
Haciéndole saber que tiene treinta días para presentarse a hacer valer sus derechos, en el presente juicio 
articulo 167 Ley de Amparo. 

Zapopan, Jal., a 29 abril de 2013. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Lic. Rafael Covarrubias Dueñas 
Rúbrica. 

(R.- 369789)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: SOLAR LOGISTIC DE MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 59/2013/1, deducido del juicio Ordinario 
Mercantil seguido por Peñafiel Bebidas S.A. de C.V. contra Ferrocarril Mexicano S.A. de C.V. y Otro, la 
Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en cumplimiento a lo ordenado por el 
H. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, ordenó emplazar por edictos a la tercera 
perjudicada Solar Logístic de México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, haciéndole 
saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, 
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para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por 
Peñafiel Bebidas, S.A. de C.V., por conducto de su apoderado Pablo Alanis Sánchez, contra la sentencia 
dictada por esta Sala el dos de abril de dos mil trece, en el referido toca, quedando a su disposición las copias 
simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de 
la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México 
Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 23 de mayo de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 368923)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

Ante el Juez Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo  
200/2013-II, promovido por Francisco Aguilera Ríos, contra actos del Juez Cuarto del Ramo Civil de esta 
ciudad, consistente en embargo de un bien inmueble dentro del expediente 381/86; a fin de que dentro del 
término de treinta días siguientes al de la última publicación se apersone a este juicio de amparo, se ordena 
emplazar por este medio con el carácter de tercera perjudicada a Plaza Tangamanga, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por ignorarse el domicilio donde puede ser emplazada; queda en la secretaría del juzgado a 
su disposición, copia de la demanda, con el apercibimiento que de no comparecer en el término indicado, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de mayo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

Cristina Díaz de León Cabrero 
Rúbrica. 

(R.- 369793)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 
BERNARDO LULKA WORNOVITZKI, AARON KIRSCH KLEYMAN, IGNACIO LULKA WORNOVITZKI, 

DENISSE FIRMAN, MOISES DAVID FIRMAN TOIBER E ISAAC FINKLER RESNIK. 
En el lugar donde se encuentren. 
En los autos del juicio de amparo 1454/2012-II y su acumulado 1576/2012-II, promovido por Jorge León 

Rodal Flores y Dora Tishman Zalcfuz viuda de Edelson, contra actos de la Junta Especial Número Tres (antes 
Uno) de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otras autoridades, actos consistentes en el 
emplazamiento realizado a la parte hoy quejosa en el expediente laboral número 01/1554/2007-B; se emplaza 
a usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, en 
esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de copia simple de 
la demanda de garantías y auto admisorio, y se le apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio 
en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter personal, se harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este Juzgado. 

Cuernavaca, Mor., a 20 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 
Rúbrica. 

(R.- 370131) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

EFREN MENDOZA MONTIEL. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, SECCION AMPAROS, MESA VII, JUICIO DE AMPARO 
NUMERO 237/2013. 

En el juicio de amparo 237/2013, promovido por Rosa María Villegas Charolet, por su propio derecho, 
contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en virtud de ignorar el 
domicilio del tercero perjudicado Efrén Mendoza Montiel, por auto de treinta de mayo de dos mil trece, se 
ordenó emplazarlo al presente juicio de garantías por medio de edictos, haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse al mencionado juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, por conducto de apoderado o persona autorizada en términos de ley 
que pueda representarlo, apercibido que de no presentarse en dicho término, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. Cabe señalar que en el amparo de mérito se 
reclama la resolución pronunciada por la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, el treinta y uno de enero de dos mil trece en el toca 52/2013/1, mediante la cual resultó infundado el 
recurso de apelación interpuesto por la quejosa, la cual confirma la sentencia interlocutoria de fecha cinco de 
diciembre del dos mil doce, dictada por el Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito  

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 370296)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Tercero Civil 

Secretaría “A” 
Expediente 121/1995 

EDICTO 

SE CONVOCA JUNTA DE ACREEDORES. 
En los autos de la QUIEBRA de INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V., bajo el número de expediente 

121/1995, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha veintiuno de mayo del año dos mil trece, 
se fijaron las DIEZ HORAS DEL DIA NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga lugar la 
JUNTA DE ACREEDORES para el reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos presentados en 
la presente quiebra. Para tal efecto, se ordena la publicación de edictos, los cuales serán publicados por TRES 
VECES CONSECUTIVAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el periódico “EL UNIVERSAL”. 
Debiendo celebrarse dicha junta al tenor del orden del día propuesto por la sindicatura, consistente en: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
2.- ANALISIS DE LOS CREDITOS RECONOCIDOS, GRADUACION Y PRELACION DE LOS MISMOS. 
3.- DEBATE DE LOS CREDITOS. 
4.- ASUNTOS GENERALES. 

México, D.F., a 17 de junio de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. María Teresa Oropeza Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 370297) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 391/2013-VII, PROMOVIDO POR BANCO 
INBURSA, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO INBURSA, 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO ARTURO VISOSO LOMELIN, CONTRA ACTOS DE LA DECIMA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO CONSTRUCCIONES Y DISEÑO 2000, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS. APERCIBIDA QUE DE 
NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION III, DEL ARTICULO 26 DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, POR AUTO DE SIES DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS 
DEL DIA OCHO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE A LA DECIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL QUEJOSO SEÑALO COMO TERCEROS INTERESADOS A CONSTRUCCIONES 
Y DISEÑO 2000, SOCIEDAD ANONIMA, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LE REPRESENTE Y 
A LA SUCESION A BIENES DE EVANGELINA SANTANA ESCANDON, Y PRECISO COMO ACTO 
RECLAMADO LA RESOLUCION DE VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, PRONUNCIADA EN LOS 
AUTOS DEL TOCA NUMERO 19/2010/5. 

México, D.F., a 12 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 349597)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito del Vigesimoséptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
Amparo Indirecto 339/2012-D 

Cuaderno Principal 339/2012-D 
EDICTO 

QUEJOSO: BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX. 

HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 339/2012-D promovido por Banco Nacional de México, 
Sociedad Anónima Integrante del Grupo Financiero Banamex, por conducto de su apoderado legal Luis 
Fernando Alcocer Cantillo, se dictó un proveído el veinticinco de abril de dos mil trece, en el cual se ordenó 
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emplazar al tercero perjudicado Ismael Nelson Prado Carrasco, por medio de edictos, en virtud de ignorar su 
domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; 
por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en la puerta 
del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se les hace 
saber que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el 
entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo.  

Cancún, Q. Roo, a 3 de mayo de 2013. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia  
en Cancún, Encargado del Despacho por licencia del titular, autorizada por el Presidente  
del Consejo de la Judicatura Federal, como se advierte en el Oficio CCJ/ST/1583/2013,  
firmado por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la  

Judicatura Federal, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 párrafo primero,  
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Angel Balderas Pérez 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Eloy Rojas Florencio 
Rúbrica. 

(R.- 368851)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL TRECE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 312/2013, PROMOVIDO POR JOSE GUADALUPE 
HERNANDEZ ROSSANO Y VICENTE HERNANDEZ ROSSANO, CONTRA ACTOS DE LA SEPTIMA SALA Y 
DEL JUEZ DECIMO OCTAVO, AMBOS DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL; CON FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO POR EL 
QUE SE ORDENA NOTIFICAR A LA TERCERO INTERESADA FONDO DE FOMENTO MICROCREDITO, 
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL INCICO A DE LA FRACCION 
III, DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA DEL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL ACUERDO DE DIECISEIS DE MAYO DE 
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DOS MIL TRECE, SE PROCEDE A REALIZAR UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLE A LA 
SEPTIMA SALA Y AL JUEZ DECIMO OCTAVO, AMBOS DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCERO INTERESADA A FONDO DE FOMENTO 
MICROCREDITO, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA RESOLUCION DE LA SALA QUE REVOCO 
LA SENTENCIA PARA DECLARAR PROCEDENTE EL INCIDENTE DE LIQUIDACION DE INTERES Y 
CONDENO A LOS AHORA QUEJOSOS. 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito  
en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Cinthia Alicia Chávez Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 369110)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

PROTECCION RESGUARDO Y SERVICIOS EMPRESARIALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; NORBERTO FELIX ILLESCAS; AGUSTIN ABRAIRA “N” Y KARINA VARGAS SANCHEZ, EN EL 
LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 

En los autos del juicio de amparo 1807/2012-VII, promovido por Felipa Martínez Torres y Florentina 
González Analco, por conducto de su apoderado legal Abel García Escamilla, contra actos de la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, reclamando: “…la 
omisión u abstención de cumplir con su obligación de dictar laudo en el sumario laboral 01/1492/12.” juicio de 
garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del 
lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62370, y en el cual se les han señalado con el carácter de parte tercera perjudicada y 
al desconocerse sus domicilios actuales, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. 
Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las nueve horas con 
treinta minutos del día doce de septiembre del año dos mil trece. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal 
un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 29 de mayo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Minerva López Constantino 

Rúbrica. 
(R.- 369641) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 

Para emplazar a: ENLACE TECNICO Y COMERCIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
MARNA PLASTICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PRINTE TODO COLOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PROQUIGAMATEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
QUALTEC DE AGUASCALIENTES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y SOLUTIA INC. 

En el juicio de amparo número 365/2013-II-2 y ACUMULADO 366/2013-VIII-3, promovido por NOVA 
TEXTIL RIVERA HERMANOS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. Y RAFAEL GONZALEZ MARMOLEJO, contra 
actos del JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo a las personas morales 
terceras perjudicadas ENLACE TECNICO Y COMERCIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
MARNA PLASTICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PRINTE TODO COLOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PROQUIGAMATEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
QUALTEC DE AGUASCALIENTES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y SOLUTIA INC. Queda 
en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de las demandas de 
garantías generadoras de dicho juicio y su acumulado a su disposición para que comparezcan al mismo si a 
sus intereses conviniere, y se les hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2°, deberán presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del 
día siguiente de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no 
comparecen por conducto de su representante legal o por apoderado que las represente, se seguirá el juicio; 
así como para que en el indicado plazo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se les harán por medio de lista, de conformidad con el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
c.c.p. El periódico de Mayor Circulación en la República Mexicana, para su publicación por tres veces de 

siete en siete días. 

Aguascalientes, Ags., a 10 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Javier Hernández Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 369901)   
Coahuila de Zaragoza 

Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
Por auto de fecha (05) cinco del mes y año en curso, dictado en el expediente número 1636/2009, relativo 

al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado JOSE ALFREDO GUTIERREZ FALCON Y OTROS, 
en su carácter de Apoderados Jurídicos Generales para Pleitos y Cobranzas de CREDINOR, S.A. DE C.V. en 
contra de REFRIGERACION Y CONSTRUCCIONES MORALES, S.A. DE C.V., por conducto de quien 
legalmente lo represente y MARIBEL MORALES COMPEAN, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, para que en el local del Juzgado Tercero de Primera Instancia 
en Materia Civil de este Distrito Judicial de Monclava, ubicado en Avenida Ciudad Deportiva con Avenida 
Estadio No. 1500, Fraccionamiento Ciudad Deportiva, de esta Monclova, Coahuila, tenga verificativo el remate en 
primera almoneda del bien embargado a la codemandada MARIBEL MORALES COMPEAN, consistente en: 
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LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN DE UN BIEN INMUEBLE O LOTE DE TERRENO Y 
CONSTRUCCION EN ELLA, QUE SE UBICA EN LA MANZANA "A", MARCADO COMO LOTE 1 DEL 
FRACCIONAMIENTO RINCONADA DE SANTA MONICA, DE ESTA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA, 
CON UNA SUPERFICIE DE 448.82 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 22.95 (VEINTIDOS METROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS) 
Y COLINDA CON CALLE RIO NILO; AL SUR 2.17 (DOS METROS CON DIECISIETE CENTIMETROS), 
8.70 (OCHO METROS CON SETENTA CENTIMETROS), 8.70 (OCHO METROS CON SETENTA CENTIMETROS) 
Y 3.06 (TRES METROS CON SEIS CENTIMETROS) Y COLINDA CON LOTE C-1 Y CALLE RIO 
ESCONDIDO; AL ORIENTE MIDE 16.46 (DIECISEIS METROS CON CUARENTA Y SEIS CENTIMETROS) Y 
COLINDA CON LOTE A-2, Y AL PONIENTE MIDE 36.51 (TREINTA Y SEIS METROS CON CINCUENTA 
Y UN CENTIMETROS) Y COLINDA CON LIENZO CHARRO, Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA, BAJO LA 
PARTIDA 18926, LIBRO 190, SECCION I, DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. 

Se hace saber que servirá de base para el remate la cantidad de $3´750,000.00 (TRES MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio fijado por el perito y será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad señalada. 

Asimismo, se hace del conocimiento a los postores que para tomar parte en la subasta, deberán depositar 
o consignar previamente en la Secretaría de Finanzas del Estado, o en su defecto en la Oficina Fiscal de esa 
dependencia ubicada en esta ciudad, y a disposición de este Juzgado, una cantidad equivalente por lo menos 
al diez por ciento del valor del bien que servirá de base para el remate, y presentarán el certificado respectivo 
junto con su postura, sin cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 978 del Código Procesal Civil del Estado, de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil. Así 
mismo, se ponen de manifiesto los planos que hubieren y estarán a la vista los avalúos a los postores. 

NOTA: Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la tabla de avisos de este juzgado. 

Atentamente 
Monclova, Coah., a 7 de junio de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia 
en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 

Lic. Gladys Ivonne Adán Boone 
Rúbrica. 

(R.- 369971)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 

• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 
de quien expide el documento, sin alteraciones, acompañado de dos copias legibles. 

En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 

En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS: Marco Antonio Rodríguez Moreno, Marco Antonio Rodríguez García, 
Salvador Rodríguez García y Operadora Dena, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo número 992/2012-IV, promovido por Interlomas, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Distrito Federal y Juez Vigésimo Sexto de lo Civil del 
Distrito Federal, se dictó el dieciséis de abril de dos mil trece, un auto en el cual se ordena que; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se emplace a los terceros perjudicados 
Marco Antonio Rodríguez Moreno, Marco Antonio Rodríguez García, Salvador Rodríguez García y Operadora 
Dena, Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de quien legalmente le represente, por medio de 
EDICTOS, en los términos siguientes: 

A) Relación de la demanda de amparo y escrito aclaratorio: 
Interlomas, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Max Joaquín Peniche 

Cuevas, promovió demanda de garantías contra actos de las autoridades ya señaladas, consistentes en: 
La sentencia de ocho de octubre de dos mil doce, dictada en el Toca 913/2012/1 por la Cuarta Sala Civil 

del Distrito Federal, que confirma el proveído de veinte de agosto de dos mil doce, por el cual el Juez 
Vigésimo Sexto de lo Civil del Distrito Federal, le negó la petición a la parte actora de girar oficio al Archivo 
General de Notarías dependiente del Gobierno del Distrito Federal, para remitir al juicio de origen copia 
certificada de la escritura pública 100,637 de 18 de julio de 1967, con el objeto de llevar a cabo la inscripción 
de embargo trabado del bien inmueble marcado con el número 175, de la calle Pomarrosa, Colonia Nueva 
Santa María, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02800, en esta ciudad de México, en el Juicio de controversia de 
arrendamiento, expediente 211/2009 del índice del Juzgado antes citado, promovido por Interlomas, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en contra de Marco Antonio Rodríguez Moreno, Marco Antonio Rodríguez 
García, Lucero de Guadalupe Rodríguez García, Salvador Rodríguez García, y Operadora Dena, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

B) Auto admisorio: 
El ocho de noviembre de dos mil doce, se admitió la demanda de garantías, se solicitó a las autoridades 

responsable sus informes justificados, y se tuvo como terceros perjudicados a Operadora Dena, S.A. de C.V, 
Marco Antonio Rodríguez Moreno, Marco Antonio Rodríguez García, Lucero de Guadalupe Rodríguez García 
y a Salvador Rodríguez García, lo anterior con el objeto de que tuvieran oportunidad de probar y alegar en su 
favor sobre la constitucionalidad del acto reclamado. 

C) Se encuentran señaladas las nueve horas con treinta minutos del día siete de mayo de dos mil trece, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación, 
así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiéndose a los terceros perjudicados que tienen el término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer a este juicio de amparo, para los efectos legales 
procedentes quedando a disposición las copias de la demanda de garantías y del escrito aclaratorio en el local 
de este Juzgado, haciéndole saber que de no señalar domicilio para oír y recibir notificación o bien de no 
comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, atento a lo preceptuado 
en el referido numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de abril de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Angélica Flores Jáuregui 
Rúbrica. 

(R.- 368884) 



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     107 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS 
EDUARDO VILLALOBOS BAUTISTA Y 
VISAVI, SOCIEDAD ANONIMA DE CPAITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1387/2012, promovido por Sonia Esther Segura Cuervo, contra 

actos del Juez Décimo de lo Civil con sede en México, Distrito Federal y otras autoridades, en el que reclamó 
de dichas autoridades: “…el auto de exequendo de fecha veintitrés de noviembre de dos mil diez, dictado en 
el expediente número 1416/2010, formado con motivo del juicio ejecutivo mercantil promovido por el señor 
Luis Vicente Altamirano Pineda, en su carácter de apoderado de Banco Nacional de Comercio Exterior, 
Sociedad Nacional de Crédito Institución de Banca de Desarrollo, contra el señor Diego de la Peña García y 
de otros. [---] El exhorto sin número girado al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con 
motivo del expediente número 1416/2010, formado con motivo del juicio ejecutivo mercantil promovido por el 
señor Luis Vicente Altamirano Pineda, en su carácter de apoderado de Banco Nacional de Comercio Exterior, 
Sociedad Nacional de Crédito Institución de Banca de Desarrollo, contra el señor Diego de la Peña García y 
de otros, por medio del cual solicita sea diligenciado el auto de exequendo. [---] de la Presidenta del Tribunal 
de Justicia del Estado de Quintana Roo. La resolución dictada con motivo del exhorto sin número girado por la 
Juez Décimo de lo Civil del Distrito Federal en el expediente 1416/2010, formado con motivo del juicio 
ejecutivo mercantil promovido por el señor Luis Vicente Altamirano Pineda, en su carácter de apoderado de 
Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito Institución de Banca de Desarrollo, 
contra el señor Diego de la Peña García y de otros, en la cual turna el exhorto a la Juez Primero de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo. [---] de la ciudadana Juez Primero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo. [---] La orden dirigida al ciudadano Actuario adscrito a 
dicho juzgado en el cuadernillo número ocho, formado con motivo del exhorto sin número girado por la Juez 
Décimo Civil del Distrito Federal en el expediente número 1416/2010, formado con motivo del juicio ejecutivo 
mercantil promovido por el señor Luis Vicente Altamirano Pineda, en su carácter de apoderado de Banco 
Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito Institución de Banca de Desarrollo, contra el 
señor Diego de la Peña García y de otros, a fin de que ejecutara el auto de exequendo dictado por la Juez 
exhortante. […] el oficio dirigido al Registro Público de la Propiedad y del Comercio Delegación Cancún, 
Quintana Roo, a fin de que se inscriba o tome razón en el folio 39455 del embargo trabado sobre el predio 
marcado como lote treinta y siete de la calle Flamingos, sección ocho, manzana doce ZT (Zona Turística) de 
Cancún, Quintana Roo. [---] el embargo trabado sobre el predio marcado como lote treinta y siete de la calle 
Flamingos, sesión ocho, manzana doce ZT (Zona Turística) de Cancún, Quintana Roo, el día once de febrero 
de dos mil once [---] del ciudadano delegado en Cancún, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Quintana Roo, se reclama: la inscripción del predio marcado como lote treinta y siete de la calle 
Flamingos, sección ocho, manzana doce ZT (Zona turística) de Cancún, Quintana Roo.”; se ordenó emplazar 
a los terceros perjudicados Eduardo Villalobos Bautista y Visavi, Sociedad Anónima de Capital Variable, a los 
que se les hace saber que deberán presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, 
o defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio 
haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, 
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la 
demanda de garantías, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo 
abrogada, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Cancún, Q. Roo, a 17 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Daniel Eduardo Ojeda Cano 
Rúbrica. 

(R.- 369144) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Universidad Autónoma Metropolitana 
CONVOCATORIA DE OBRA No. UAM.JA.XOC.LI.05.13 

En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma 
Metropolitana participa la licitación pública nacional número UAM.JA.XOC.LI.05.13 a fin de obtener 
propuestas técnicas y económicas para la adjudicación de los contratos: A) "CONCLUSION DE LOS 
TRABAJOS DE ALBAÑILERIA, ACABADOS E INSTALACIONES DEL EDIFICIO DE AULAS E ISOPTICAS 
DEL TRONCO INTERDIVISIONAL DE LA UNIDAD XOCHIMILCO", B) “SUMINISTRO Y COLOCACION DE 
ELEVADOR SEMIPANORAMICO PARA EL EDIFICIO DE AULAS E ISOPTICAS DEL TRONCO 
INTERDIVISIONAL DE LA UNIDAD XOCHIMILCO" y C) “PLANTA DE EMERGENCIA Y UPS PARA EL 
EDIFICIO DE AULAS E ISOPTICAS DEL TRONCO INTERDIVISIONAL DE LA UNIDAD XOCHIMILCO”, con 
ubicación (lugar de la obra) en Calzada del Hueso 1100, colonia Villa Quietud, Delegación Coyoacán, código 
postal 04960, México, D.F., pudiendo los interesados participar en uno o en varios de los incisos, de 
conformidad con lo siguiente: 

• Las bases de la licitación se encontrarán disponibles para su venta el lunes 8 y el martes 9 de julio de 
2013, de 10:00 a 16:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras de la Universidad, ubicadas en el 2o. 
piso, edificio C, Prolongación Canal de Miramontes número 3855, colonia Exhacienda San Juan de Dios, 
Delegación Tlalpan, código postal 14387, México, D.F., la forma de pago de las mismas será mediante 
cheque de caja o certificado a favor de la Universidad Autónoma Metropolitana, para consulta en 
http://www.uam.mx/obras/licitaciones. 

• La “junta de aclaraciones” y el “acto de presentación y apertura de las propuestas técnica y 
económica”, se llevarán a cabo en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección de Obras. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será el peso mexicano. 
• El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse por el año 2012. 
• Las condiciones particulares de las obras a las que se convoca se regirán por el Reglamento para la 

Contratación de Obras, Bienes y Servicios y estarán contenidas en las bases de licitación. 
• Los licitantes sólo podrán presentar una propuesta por inciso y una vez iniciado el acto de 

presentación y apertura de propuestas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto. 
 

CONCEPTO: A) ALBAÑILERIA, 
ACABADOS E 

INSTALACIONES 

B) ELEVADOR 
SEMIPANORAMICO 

C) PLANTA DE 
EMERGENCIA 

Y UPS 
Costo de las bases: $2,000.00 $1,000.00 $1,000.00 
Fecha y hora de la visita al lugar 
de obra: 

Jueves 11 de julio a 
las 11:00 horas 

Jueves 11 de julio a 
las 14:00 horas 

Jueves 11 de julio a 
las 12:30 horas 

Fecha y hora de la junta de 
aclaraciones: 

Lunes 15 de julio a 
las 11:00 horas 

Lunes 15 de julio a 
las 13:00 horas 

Lunes 15 de julio a 
las 16:00 horas 

Fecha y hora de la presentación y 
apertura de propuestas: 

Lunes 19 de agosto 
a las 16:00 horas 

Lunes 19 de agosto a 
las 13:00 horas 

Lunes 19 de agosto 
a las 11:00 horas 

Capital contable mínimo requerido: $2’300,000.00 $300,000.00 $250,000.00 
 

México, D.F., a 2 de julio de 2013. 
Secretaria General 

Lic. Iris Edith Santacruz Fabila 
Rúbrica. 

(R.- 370129) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 

C. EDGAR GARCIA DEL ANGEL. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/06/2013/08/069, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 1044/2010, formulado al Municipio de Alamo Temapache, Estado de Veracruz, como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual ha sido considerado 
como presunto responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que durante el 
desempeño de su cargo como Director de Obras Públicas Municipal del H. Ayuntamiento de Alamo Temapache, 
Estado de Veracruz, y a quien se le atribuye que Omitió observar y vigilar el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones correspondientes a la obra pública municipal y a lo previsto en los CONTRATOS 
DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES números FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-I, 
FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-B, FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-A, FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-C, 
FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-D, FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-H, FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-G, 
FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-E y FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-F celebrados por la Presidenta 
Municipal y Síndico Unico con el contratista C. Arnold Victorio Hernández, respectivamente, toda vez que 
solicitó a la Tesorera Municipal, mediante memorándums números 0312, 0102, 0102, 0108, 0137, 0312, 0312, 
0310 y 0311, iniciar el procedimiento de pago correspondiente a las facturas 0410, 0334, 0335, 0337, 0346, 
0409, 0408, 0406 y 0407 expedidas por el C. Arnold Victorio Hernández, por concepto de pago de los 
proyectos ejecutivos consistentes en “SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE”; “SISTEMA 
MULTIPLE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE”; “SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE”; “AMPLIACION DE RED ELECTRICA PARA SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA”, 
“SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, DE DRENAJE DE SANITARIOS Y POZO”; 
“SISTEMAS DE DRENAJE SANITARIOS” de los contratos en mención, sin que para ello, contara con la 
documentación justificativa que acreditara la procedencia de las solicitudes de pago realizadas a la Tesorera 
Municipal, siendo está documentación justificativa los proyectos ejecutivos previstos en la CLAUSULA 
PRIMERA de los contratos multicitados; y para lo cual derivado de dichas solicitudes de pago se erogaron 
$4,354,901.80 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS 80/100 M.N.) de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, como se refleja de los 
estados bancarios de la cuenta 22-00024195-2 del banco Santander (México) S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander, que concentra los recursos del Fondo, por concepto de pago al 
C. Arnold Victorio Hernández en contravención a lo previsto en la CLAUSULA CUARTA de los contratos en 
cita, que establece que se cubrirá al contratista el importe del contrato hasta que el proyecto esté totalmente 
terminado en todos los conceptos en el periodo que comprenda conforme al precio pactado, y por 
desconocerse su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y se 
le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 11:00 horas del 
décimo día hábil siguiente al de la última publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa esta Dirección 
General, ubicadas en la carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
Delegación Tlalpan, código postal 14140, en la Ciudad de México, Distrito Federal, poniéndose a su 
disposición para su consulta en el citado domicilio, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, las 
constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia 
a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 12 de junio de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 369910) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 

C. BEATRIZ RAMIREZ HERNANDEZ. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/06/2013/08/069, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 1044/2010, formulado al Municipio de Alamo Temapache, Estado de Veracruz, como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual ha sido considerada 
como presunta responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que durante el 
desempeño de su cargo como Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento de Alamo Temapache, Estado de 
Veracruz, y a quien se le atribuye que no se responsabilizó de la correcta administración de los recursos 
correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal, así como lo pactado en los CONTRATOS 
DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES números FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-I, 
FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-B, FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-A, FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-C, 
FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-D, FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-H, FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-G, 
FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-E, FISM-MTE-SP-EP-2008-164-127-F celebrados por la Presidenta 
Municipal y Síndico Unico con la persona física Arnold Victorio Hernández, relativos a la elaboración de los 
proyectos ejecutivos consistentes en “SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE”; “SISTEMA 
MULTIPLE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE”; “SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE”; “AMPLIACION DE RED ELECTRICA PARA SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA”, 
“SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, DE DRENAJE DE SANITARIOS Y POZO”; 
“SISTEMAS DE DRENAJE SANITARIOS”, toda vez que, de la revisión a los expedientes unitarios de obra y 
servicios relacionados con la obra pública, auxiliares contables, órdenes de pago, solicitudes de pago, 
facturas y pólizas cheque; se constató que contario a lo pactado en la CLAUSULA CUARTA de dichos 
contratos, en el sentido de que se cubrirá al contratista el importe del contrato hasta que el proyecto esté 
totalmente terminado en todos los conceptos en el periodo que comprenda conforme al precio pactado; 
autorizó las órdenes de pago con números de folio 02499, 2860, 2859, 2852, 01052, 02495, 02497, 02498 y 
0249, no obstante de que el C. Arnold Victorio Hernández no entregó los proyectos ejecutivos objeto de los 
contratos, esto es, la documentación justificativa que acreditara la procedencia de pago por un monto total de 
$4,354,901.80 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS 80/100 M.N.) de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, como se refleja de los 
estados bancarios de la cuenta 22-00024195-2 del Banco Santander (México), S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander, que concentra los recursos del Fondo; sin que, por otro lado, hubiera 
emitido negativa por escrito para no realizar el pago, y por desconocerse su domicilio actual; con fundamento 
en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la 
audiencia de ley, la cual se celebrará a las 13:00 horas del décimo día hábil siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la carretera 
Picacho Ajusco número 167, colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 
14140, en la Ciudad de México, Distrito Federal, poniéndose a su disposición para su consulta en el citado 
domicilio, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 
así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su 
abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan, y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 12 de junio de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 369914) 



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1980/11-EPI-01-4 

Actor: Grupo Marhnos, S.A. de C.V. 
EDICTO 

SISTEMA DE PURIFICACION Y FILTRACION, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1980/11-EPI-01-4, promovido por GRUPO MARHNOS, 

S.A. DE C.V., en contra del Titular de la Subdirección Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número 19280, de fecha 3 de agosto de 2011; se dictó un acuerdo fecha 20 de octubre de 2011; en donde 
se ordenó emplazar a SISTEMA DE PURIFICACION Y FILTRACION, S.A DE C.V., al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial 
de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, 
se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, 
colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que 
en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 2 de enero de 2013. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora y Presidenta de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 369601)   
ESTACIONES ECOLOGICAS DE SERVICIOS S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el artículo 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se convoca a los accionistas de “ESTACIONES ECOLOGICAS DE SERVICIOS” SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que se celebrará el viernes 
19 de julio de 2013 a las 12:00 horas, en PRIMERA CONVOCATORIA y a las 13.00 horas, del mismo día en 
SEGUNDA CONVOCATORIA, en el domicilio de la sociedad, ubicado en avenida Paseo de las Palmas 
número 1490, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Designación del presidente, secretario y escrutadores de la Asamblea, informe de los escrutadores 

y declaración de legal instalación de la misma. 
II.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Administración Definitivo de la 

sociedad y otorgamiento de sus facultades y atribuciones. 
III.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Vigilancia de la sociedad. 
IV.- Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por 

esta Asamblea. 
Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 

mediante poder otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad o mediante cualquier otra forma de 
poder otorgado conforme a derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de junio de 2013. 

“Estaciones Ecológicas de Servicios” Sociedad Anónima de Capital Variable 
Administrador Unico Provisional 

Jesús Leonardo Sánchez Arias 
Rúbrica. 

(R.- 370364) 



112     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de julio de 2013 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ALIMENTOS TRES G, S.A. DE C.V. 

Vs. 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS Y GOLOSINAS, S.A. DE C.V. 

M. 352609 SACHIK 
Exped. P.C. 1517/2012 (C-448)13446 

Folio 16111 
NOTIFICACION POR EDICTO 

APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE INDUSTRIAL DE ALIMENTOS Y GOLOSINAS, 
S.A. DE C.V. 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 3 de agosto de 2012, 
al cual recayó el folio de entrada 013446, Federico González Peña, promoviendo en nombre de ALIMENTOS 
TRES G, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, 
haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II, en relación con el artículo 30 
de la Ley de la Propiedad Industrial y el artículo 57 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, 
V y XXII, 7o. bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según 
corresponda, mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 
26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de 
junio de 2010, 27 de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o.. 11 último párrafo y 14 
fracciones I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante Decretos de 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo 
mes y año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 
4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 
18 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, 
según corresponda, mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria 
se publicó el 4 de agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho 
medio informativo); y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, 
de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en 
dicho medio informativo). 

Atentamente 
21 de mayo de 2013. 

La Supervisora Analista adscrita a la Coordinación Departamental de Nulidades 
Yolanda Almazán Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 370345) 



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     1 

 

CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
CAMARA DE SENADORES 

SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras públicas 
de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones, convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número SEN/DGRMSG/L021/2013, para alumbrado de emergencia a través de UPS.  

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. de Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. y Econ.

Dictamen 
técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

Julio 8  
de 2013 

10 de julio  
de 2013; 

10:00 Hrs. 

15 de julio 
de 2013; 

11:00 Hrs.

19 de julio
de 2013; 

11:00 Hrs.

24 de julio 
 de 2013; 
11:00 Hrs. 

29 de julio 
de 2013; 

11:00 Hrs.
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

1 Suministro e instalación de unidad de respaldo de 
energía (UPS) de 60 kva con voltaje trifásico

4 Pieza

11 Suministro e instalación de Gabinete de poliéster de 
30 cm ancho x 20/25cm alto x 15 cm profundidad

27 Pieza

20 Suministro e instalación de transformador de control 
monofásico de 277 a 120 volts CA 60 Hertz de 50 VA

27 Pieza

41 Suministro e instalación de cable de cobre 
desnudo calibre 10 AWG

500 Metro

45 Suministro e instalación de cable de cobre con 
aislamiento THW-LS 90°C antiflama calibre 12 AWG

800 Metro

 
 Y otras partidas similares. Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos  

en las bases. 
 El costo de las bases será de $1,355.00. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación legal, 

administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas. La documentación legal y 
administrativa se presentará en sobre cerrado fuera de la propuesta del licitante en forma independiente 
para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales a los licitantes.  
Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados; el primero contendrá la propuesta técnica; y el 
segundo contendrá la propuesta económica. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para 
consulta en la Dirección de Adquisiciones, en el primer piso de Madrid número 62, colonia Tabacalera, 
código postal 06030, México, D.F., y una vez que se hayan pagado, su entrega será: el horario de: 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es, mediante depósito en efectivo o 
cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del Banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre 
de Cámara de Senadores, los días 2, 3, 4, 5 y 8 de julio de 2013; la comprobación del pago se hará en 
Madrid número 62, planta baja, colonia Tabacalera, los días 2, 3 y 4 de julio de 2013, de 10:00 a 14:00 y 
de 17:00 a 18:00 horas, 5 y 8 de julio de 2013 de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito 
correspondiente, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del 
mismo. Los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas, del primer piso de Madrid número 62, colonia 
Tabacalera, código postal 06030, México, D.F., en los días y horarios señalados. 

 Lugar de entrega: será: el almacén de la Cámara de Senadores ubicado en la calle de Madrid número 37, 
colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, o en el domicilio que indique la Dirección de 
Mantenimiento de Bienes Muebles e Inmuebles, por cuenta y riesgo del proveedor. El lugar de instalación de los 
bienes será: Reforma número 135, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030. 

 Plazo de entrega: para los bienes será, a más tardar el día 29 de agosto de 2013. La instalación de los 
bienes será, a más tardar el día 12 de septiembre de 2013. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda será: peso mexicano. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 Condiciones de pago: será, moneda nacional dentro de los 25 días hábiles, posteriores a la recepción e 

instalación de los bienes; no se otorgará anticipo. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rige a esta Cámara.  

MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ANA LIZA GOMEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 370444) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL010-N9-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en domicilio conocido, Pantanal, código postal 63788, Municipio de Xalisco, 
Nayarit, teléfono 01 (311) 214-1840 y 50, extensión 4905 y fax, extensión 4913, los días de lunes a viernes, de 
9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Conservación, mantenimiento y obras complementarias 
del Aeropuerto Internacional de Tepic. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18/07/2013, 10:00 horas. 

 
XALISCO, NAY., A 2 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 
L.C. SERGIO DELGADILLO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370335)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1o., 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V de 
la Ley de Aguas Nacionales; 1o., 6 segundo y cuarto párrafos fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción I, 65, 66 y 73 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, primero y segundo fracción I 
del “Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la 
Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2010; primero del 
“Acuerdo por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, 
de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los 
subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los organismos de 
cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010, y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante el Organismo de 
Cuenca Península de Baja California, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
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nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas sobre la 
base de precios unitarios y tiempo determinado que se indican, mediante el mecanismo de evaluación de 
puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación 
LO-016B00020-N16-2013: 

Supervisión y control de calidad de la construcción 
del CSLD 1+840 del CLD 31+478 (antes CSLD 3+204) 
del Canal 4 de Abril y sus ramales, y CSLI 14+777 del 
CLD 31+478 del Canal 4 de Abril, Distrito de Riego 014, 
Río Colorado, B.C. y Son. 

Junta de aclaraciones: 1 de julio de 2013 a las 13:00 horas.  
Visita al lugar de los trabajos: 1 de julio de 2013 a las 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 11 de julio de 2013 a las 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-016B00020-N17-2013 

Supervisión y control de calidad de la reconstrucción del 
CLI 25+880 del Canal 4 de Abril y sus ramales, y CSLI 
18+865 (antes CSLI 28+315) del CLI 22+340 (antes
CLI 8+080) del Canal 4 de Abril, Distrito de Riego 014, 
Río Colorado, B.C. y Son. 

Junta de aclaraciones. 1 de julio de 2013 a las 15:00 horas.  
Visita al lugar de los trabajos: 1 de julio de 2013 a las 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 11 de julio de 2013 a las 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-016B00020-N18-2013 

Rehabilitación y mantenimiento preventivo a componentes 
de los equipos eléctricos, mecánicos y conservación de la 
obra civil de la Presa Emilio López Zamora, ubicada en el 
Municipio de Ensenada, B.C. 

Junta de aclaraciones. 1 de julio de 2013 a las 13:00 horas.  
Visita al lugar de los trabajos: 1 de julio de 2013 a las 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 12 de julio de 2013 a las 9:00 horas. 

Los volúmenes de las licitaciones se detallan en la convocatoria. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La visita, la primera junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones será de 
conformidad con lo establecido en cada convocatoria a la licitación. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), será el día 26 de junio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Residencia General de Modernización Valle de Mexicali del Organismo de 
Cuenca Península de Baja California, ubicadas en avenida Reforma sin número, colonia Nueva, código postal 
21100, Mexicali, B.C., sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 26 DE JUNIO DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. EDUARDO LEDESMA ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 370276)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional presencial para la contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo-correctivo y de apoyo técnico al sistema de telemetría instalado en el Distrito de Riego 014, Río Colorado. 
La convocatoria de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Unidad Licitadora del Organismo de 
Cuenca Península de Baja California de la Comisión Nacional del Agua, sitas en avenida Reforma sin número, edificio “A”, colonia Nueva, Mexicali, Baja California, 
código postal 21100, teléfono 686-5516400, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas, la publicación en CompraNet se realizó el día 27 de junio de 2013, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-016B00989-N10-2013 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo-correctivo y de apoyo técnico al sistema de telemetría instalado en el 
Distrito de Riego 014, Río Colorado. 

Visita a instalaciones 2 de julio de 2013, 7:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 3 de julio de 2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de julio de 2013, 10:00 Hrs. 

 
En lo que se refiere al volumen de servicios: los detalles se determinan en la propia convocatoria. El plazo de ejecución para el servicio será de 169 días. La junta de 
aclaraciones se celebrará en las oficinas de la Dirección de Administración, sitas en el domicilio señalado en el segundo párrafo del presente resumen. 
Por tratarse de una licitación pública nacional en la modalidad presencial y con plazo recortado, sólo se aceptarán propuestas por escrito. 
La convocatoria completa de participación está disponible para su consulta en la siguiente dirección de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en 
las oficinas de la Unidad Licitadora de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Organismo de Cuenca Península de Baja California, sitas en el domicilio 
señalado en el segundo párrafo del presente resumen, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas, exclusivamente para su consulta. 
 

MEXICALI, B.C., A 2 DE JULIO DE 2013. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA 

PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
LIC. EDUARDO LEDESMA ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 370381)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se informa de la convocatoria publicada en el Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNet, en la 
cual se establecen las bases y requisitos de participación de las licitaciones de carácter público nacional que 
se relacionan, disponible para su obtención de manera gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
para su consulta en las oficinas de la Residencia General de Operación del Acueducto Uspanapa-La 
Cangrejera, ubicadas en domicilio conocido, Ejido Gavilán Sur sin número, Presa La Cangrejera, Coatzacoalcos, 
Estado de Veracruz, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y con el 
teléfono 01 (921) 2743703. 
 

Licitación 16101105-014-13. 
Descripción de los trabajos Mantenimiento y rehabilitación de equipos eléctricos y 

subestaciones eléctricas de las plantas de bombeo PB-1, 
PB-2 y PB-3 y presa La Cangrejera, del acueducto Uxpanapa-
La Cangrejera, en los municipios de Coatzacoalcos, Moloacan 
y Las Choapas, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación 16101105-015-13. 
Descripción de los trabajos Obra civil, rehabilitación de tubería de concreto 

preesforzado de líneas del sifón 1 y 2, reconstrucción de 
lozas del canal semicircular que resultaron más dañadas 
del acueducto Uxpanapa-La Cangrejera, en los municipios 
de Las Choapas y Moloacan, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 12:00 horas. 

 
Licitación 16101105-016-13. 
Descripción de los trabajos Sustitución y reparación de tubería de diversos diámetros 

en líneas de margen derecha e izquierda del acueducto 
Uxpanapa-La Cangrejera, en los municipios de 
Coatzacoalcos y Moloacan, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 16:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 28 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 
MTRO. IVAN HILLMAN CHAPOY 

RUBRICA. 
(R.- 370386) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION DE SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00018001-005-13, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Vito Alessio Robles número 174, 2o. piso, colonia Florida, código postal 01030, en México, D.F., 
teléfono 5000 6000, extensión 1313, en días hábiles, del 26 de junio al 5 de julio de 2013, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación pública 
nacional mixta. 

Adquisición de “Vestuario, uniformes y prendas de 
protección personal” para la Secretaría de Energía. 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/06/2013. 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2013, 11:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO  DE  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. CARLOS ALBERTO HERRERA ACEVES 

RUBRICA. 
(R.- 370271)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LO-009000986-T16-2013, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para consulta en  
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Adolfo López Mateos número 1990, piso 7, colonia Tlacopac, 
código postal 01049, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono 57-23-93-00, extensiones 25503, 
25511 y 25911, del 26 de junio al 5 de agosto del año en curso (días hábiles), de 9:00 a 15:00 y de 16:00  
a 18:00 horas. 
 
Licitación pública internacional: LO-009000986-T16-2013 

Descripción de la licitación Alcance de la obra Fecha de publicación  
en CompraNet 

“Ampliación de escolleras del puerto de 
Matamoros, en el Estado de Tamaulipas” 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria 

26/06/2013 

 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura 

de proposiciones 
12/07/2013 11:00 horas 10/07/2013 11:00 horas 6/08/2013 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 
LIC. ALEJANDRO HERNANDEZ CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 370371)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
CONVOCATORIA No. 02 

CONCURSO PUBLICO INTERNACIONAL No. 00009076-002-13 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción I, 5 fracciones I, III, V y IX, 6, 7 y 30 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal,  
10 fracción XVI y 20 del Reglamento Interior de esta Secretaría, convoca a todas las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, en los términos 
establecidos en las Bases Generales de Concurso, que estén interesadas en participar en el presente concurso público internacional, mediante el que se otorgará una 
concesión de jurisdicción federal para construir, operar, explotar, conservar y mantener la especificaciones “Guanajuato-San Miguel de Allende” en el Estado de 
Guanajuato, en los términos y condiciones que se describen a continuación: 
 

No. de licitación Costo de las bases y 
documentos de concurso  

(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las bases  

de concurso 

Visita al lugar 
de las obras 

Juntas de información Presentación y apertura 
de proposiciones  

00009076-002-13 En ventanilla–$25,000.00  
(veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) 

2 de agosto de 2013 8 de agosto de 2013 1a. 22 de agosto de 2013 
2a. 5 de septiembre de 2013 

17 de septiembre de 2013 

 
Clave DGDC 

(CCAO) 
Descripción general de la concesión para Fecha límite 

para el inicio 
de las obras 

Fecha límite 
para terminar 

las obras  

Fecha límite 
para iniciar 

operaciones 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido  
0000 Construir, operar, explotar, conservar y mantener  

por 30 años, la autopista “Guanajuato-San Miguel  
de Allende” en el Estado de Guanajuato. 

La concesión incluye el derecho de vía, sus servicios 
auxiliares y el conjunto de las actividades que el 

concursante ganador en su carácter de concesionario está 
obligado a llevar a cabo en los términos establecidos en el 

título de concesión respectivo 

2 de enero de 2014 2 de enero  
de 2016 

15 de enero  
de 2016 

$250’000,000.00 
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1. Bases Generales de Concurso: las Bases Generales de Concurso estarán disponibles a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en las oficinas de 
la Dirección General Adjunta de Formulación de Proyectos de la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(SCT), de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 horas. Domicilio de la convocante: avenida Insurgentes Sur número 1089, 10o. piso, ala Poniente, colonia 
Nochebuena, código postal 03720, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

2. Costo y forma de pago de las Bases Generales de Concurso: las bases tendrán un costo de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, y su 
pago por la adquisición en el domicilio señalado en el punto anterior, se hará mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a nombre 
de la Tesorería de la Federación. 

3. Visita al sitio objeto de la obra: la visita se llevará a cabo el día 8 de agosto de 2013, conforme a lo señalado en las Bases Generales de Concurso. 
4. Juntas de Información: las juntas tendrán lugar en el domicilio de la convocante, a las 11:00 horas, en las fechas señaladas en el cuadro anterior. 
5. Presentación y apertura de propuestas: el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2013, 

a las 11:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
6. Idioma: las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 
7. Moneda: la moneda será: peso mexicano, sin embargo, las propuestas de los concursantes podrán presentar componentes cotizados en divisas y la fuente de sus 

recursos también podrá ser en moneda extranjera, el riesgo cambiario correrá a cargo del concursante ganador. En su caso, el pago Inicial será nominado y 
pagado en peso mexicano. 

8. Requisitos generales para participar en el concurso: los interesados deberán adquirir las Bases Generales del Concurso, cumplir y acreditar los requisitos 
técnicos, económicos, financieros y legales establecidos en las bases generales de concurso. 

9. Criterios generales para el otorgamiento de la concesión: 
a) La Secretaría de Comunicaciones y Transportes evaluará las propuestas conforme a las Bases Generales de Concurso; y emitirá un dictamen que servirá 

como fundamento para aceptar o rechazar la propuesta técnica o económica del concursante y para emitir el fallo del concurso. 
b) La concesión se adjudicará al concursante cuya propuesta haya sido declarada solvente técnica y económicamente, satisfaga los criterios de adjudicación 

establecidos y que ofrezca las mejores condiciones para el Estado. 
c) El concurso se declarará desierto cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con los requisitos establecidos en las bases generales de 

concurso, por causas de interés público o fuerza mayor o cuando las propuestas económicas sean inconvenientes para la Secretaría. 
10. Fallo: el 15 de octubre de 2013 a las 11:00 horas, en el domicilio señalado en el inciso 1, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y 

económicas, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá el fallo, mediante el cual, en su caso, otorgará la concesión al concursante ganador. 
11. No negociación: ninguna de las condiciones establecidas en las Bases Generales del Concurso o en las propuestas presentadas por los concursantes, podrá  

ser negociada. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 
EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

LIC. OSCAR RAUL CALLEJO SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 370369) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http:compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, B.C., 01-686-568-92-55, del 2 
de julio de 2013 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000981-N40-2013 

Objeto de la licitación 

Modernización a 12.0 m de la carretera: Ensenada-Lázaro Cárdenas, tramo: Maneadero-
Punta Colonet, del km 101+000 al 107+000, incluye: terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto asfáltico, señalamiento y obras complementarias, en el Municipio de 
Ensenada, Estado de Baja California. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de julio 2013, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones  11 de julio de 2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de julio de 2013, 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000981-N41-2013 

Objeto de la licitación Construcción de Puente Santo Tomás km 48+430 y Puente Taboada km 95+123, de la 
carretera: Ensenada-Lázaro Cárdenas, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de julio 2013, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones  11 de julio de 2013, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de julio de 2013, 9:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
ING. ARQ. FLORENCIO ALFONSO PADRES PESQUEIRA 

RUBRICA. 
(R.- 370193) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN CONVOCATORIA No. 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-009000018-N44-2013, y LO-009000018-N45-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección General del Centro SCT Tlaxcala ubicada en Guridi y Alcocer, esquina calzada 
de los Misterios sin número, colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, código postal 90000, teléfono 246 46 2 12 67, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 
9:30 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, en el 
lugar, fecha y hora que señale la convocatoria, por medios electrónicos conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública, o 
bien, a través del servicio postal o mensajería. 
 
LO-009000018-N44-2013 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural: Circuito Turístico Artesanal Contla, tramo: 
Cuauhtenco-Malintzi y ramal a La Luz, subtramo: km 4+000 al 8+000, consistente 
en trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento, obras complementarias y 
señalamiento, en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 9/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  10/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 11:00 horas. 

 
LO-009000018-N45-2013 

Descripción de la licitación Modernización del camino alimentador: Benito Juárez-Ranchería de Torres-E.C. 
(Mesa Redonda-La Garita), tramo: km 4+000 al 9+000, consistente en trabajos de 
terracerías, obras de drenaje, pavimento, obras complementarias y señalamiento, 
en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 10/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  11/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 11:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SCT TLAXCALA 
LIC. HORTENCIA MARTINEZ OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 370192) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-009000062-N63-2013 y LO-009000062-N64-2013, cuya convocatoria y bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 10, ala Oriente, colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F., a los teléfonos 57.23.93.00 o 57.23.94.00, extensiones 16026, 16039. 
 
Licitación No. LO-009000062-N63-2013 

Descripción de la licitación Revisión y conclusión del proyecto ejecutivo del Libramiento de Puerto Vallarta. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/13. 
Junta de aclaraciones 16/07/13 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/13 a las 11:00 horas. 

 
Licitación No. LO-009000062-N64-2013 

Descripción de la licitación Elaboración del proyecto ejecutivo de la carretera Pachuca-Huejutla, tramo: Cerro Colorado-
Zacualtipán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/13. 
Junta de aclaraciones 12/07/13 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/13 a las 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

LIC. OSCAR RAUL CALLEJO SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 370370)
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SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES (CENAPRECE) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuyas convocatorias contienen las bases de participación. 
Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en avenida Benjamín Franklin número 132, planta baja, colonia Escandón, código postal 11800, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2614-64-54 y fax 26-14-64-67, de la licitación pública 
nacional electrónica número 12002001-002-13 y con número de CompraNet LA-012O00999-N9-2013, los días 
27 y 28 de junio y 1, 2, 3 y 4 de julio de 2013. 
 
Licitación pública nacional electrónica número 12002001-002-13 y número de CompraNet LA-012O00999-N9-2013. 

Descripción de la licitación Estudio de detección y monitoreo a través de una red 
de apoyo sistemático, empleando terapias no 
farmacológicas, para prevenir en la población 
consecuencias por enfermedades crónicas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/06/2013. 
Junta de aclaraciones 4/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2013, 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA DE OPERACION DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES (CENAPRECE) 

LIC. ROSA C. SUAREZ OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 370430)   
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA CONSOLIDADA No. SEDATU-LPN-015000999-004-13 

 
De conformidad al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 
de su Reglamento, se publica la licitación pública nacional mixta consolidada número SEDATU-LPN-
015000999-004-13. Bajo la reducción de plazos se convoca a los interesados a participar en este proceso, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y www.sedatu.gob.mx/sedatuweb/licitaciones o bien, en avenida Heroica Escuela 
Naval Militar número 701, 2o. piso, edificio Revolución, colonia Presidentes Ejidales 2a. Sección, código 
postal 04470, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, 36-01-30-87, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta consolidada número SEDATU-LPN-015000999-004-13 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina para la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, y 
Programas Especiales Fappa, Promusag, Formar y Jery ft 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013.
Junta de aclaraciones 3/07/2013, 11:00 horas.
Entrega de muestras Del 4/07/2013 máximo al 9/07/2013 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2013, 11:00 horas.
Emisión del fallo 12/07/2013, 13:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ARMANDO FEDERICO SALINAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 370432) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 025 Y 026 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas presenciales números 025-13 y 026-13, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Niza número 67, colonia Juárez, código postal 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 5208-9768, extensión 2807, a partir del día 2 de 
julio de 2013 de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación internacional Equipos de topografía. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación internacional Sistemas de circuito cerrado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2013, 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. JOSE ARMANDO FUENTES VALENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 370365)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa de 

quien expide el documento, sin alteraciones,  acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en 
medio magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en caso de 
las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución 
bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC060-002-13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales número: LO-018TOQ898-N36-2013, LO-018TOQ898-N37-2013 y LO-018TOQ898-N38-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, 
están disponibles para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpública.gob.mx, o bien, en la Administración de Zona de Distribución Delicias de 
Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida Agricultura y calle Central Sur sin número, colonia Centro, ciudad Delicias, Chihuahua, código postal 33000, 
teléfono 01(639)479-90-85 y 479-90-86, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. 
 

No. de licitación LO-018TOQ898-N36-2013 
Objeto de la licitación  Dls-Mantenimiento Integral 50 kms Ramales M.T. Area Camargo Paq. 1 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 10:30 Hrs. 
Visita a instalaciones 4/07/2013, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2013, 11:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ898-N37-2013 
Objeto de la licitación  Dls- Mantenimiento Integral 50 kms Ramales M.T. Area Delicias Paq. 2 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 4/07/2013, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2013, 13:30 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ898-N38-2013 
Objeto de la licitación  Dls- Mantenimiento Integral 50 kms Ramales M.T. Area Delicias Paq. 1 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 4/07/2013, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2013, 8:30 Hrs. 

 
CD. DELICIAS, CHIH., A 2 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 370474)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

C.T. “FRANCISCO PEREZ RIOS” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LPN-18164007-002/13, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
kilómetro 27.5 carretera Jorobas-Tula, colonia El Llano, Segunda Sección, Tula de Allende, Hidalgo, código 
postal 42800, teléfono 01-773-73-22044, extensiones 72531 y 72542. 
 

Número de licitación LPN-18164007-002/13. 
Objeto de la licitación Cambio de elementos de la pared bafle del generador de 

vapor de la Unidad 5. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos y 

especificaciones.  
Fecha de publicación en CompraNet 2/julio/2013. 
Visita a instalaciones 5/julio/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/julio/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/julio/2013, 10:00 horas. 

Asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE  
TULA DE ALLENDE, HGO., A 2 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA  
LIC. LUIS ALEJANDRO GONZALEZ ROLON 

RUBRICA. 
(R.- 370458)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-018TOQ023-I54-2013, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 número 454, 
Fraccionamiento Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 y fax 01-999-942-16-96, 
a partir del 2 de julio de 2013 y hasta 6 días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

No. de licitación Licitación pública internacional fuera la cobertura de 
tratados electrónica No. LA-018TOQ023-I54-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de seguridad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 15 de julio de 2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2013, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 2 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

LAE. RUBEN G. LOPEZ MEJIA 
RUBRICA. 

(R.- 370375)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC240-003-13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas 
nacionales número: LO-018TOQ888-N42-2013, LO-018TOQ888-N43-2013, LO-018TOQ888-N44-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, 
está disponible para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpública.gob.mx o bien: en la Administración de Zona de Distribución Parral de la Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en: calle Industrias número 16, colonia Centro, Hidalgo del Parral, Chihuahua, código postal 33800, teléfonos 01(627)523-90-28 y 
523-90-22, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas.  
 

No. de licitación LO-018TOQ888-N42-2013. 
Objeto de la licitación  PRL- R.D. y L.D. Región Aserradero el Porvenir. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 8:30 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N43-2013. 
Objeto de la licitación  PRL- R.D. y L.D. Región Santa Rosalía del Carrizal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 11:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N44-2013. 
Objeto de la licitación  PRL- R.D. y L.D. Región Mesa del Durazno. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 13:30 Hrs. 

 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., A 2 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 370445) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  

No. LA-018TOQ064-N105-2013 REF. 18164100-010-13 y No. LA-018TOQ064-N106-2013 REF. 18164100-011-13 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales número LA-018TOQ064-N105-2013 REF. 18164100-010-13 y número LA-018TOQ064-N106-2013 REF. 18164100-011-13, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada 
en el kilómetro 42.5 de la carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero, Veracruz Ver., teléfono 01 229 989 90 90, extensión 4257 y fax 01 229 989 90 90, 
extensión 4167, los días de lunes a viernes, del 28 de junio de 2013 al 18 de julio de 2013, de 8:30 a 15:30 horas. 
 

No. de licitación No. LA-018TOQ064-N105-2013 REF. 18164100-010-13. 
Objeto de la licitación  Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los equipos que suministran energía eléctrica 

ininterrumpible, energía eléctrica de emergencia, cargadores y bancos de baterías, ubicados en las 
instalaciones del Cerro del Sombrero, Dos Bocas, El Farallón, Zempoala, Chalahuite, Cerro “La Mancha”, 
Emilio Carranza, Cerro del “Símil”, Laguna Verde, Ver. y Cerro Las Lajas, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/13. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 10:00 horas. 
Fallo 29/07/2013, 14:00 horas. 

 
No. de licitación No. LA-018TOQ064-N106-2013 REF. 18164100-011-13. 
Objeto de la licitación  Mantenimiento mayor, rehabilitado y modernización (incluyendo suministro de accesorios) para la 

actualización de dos fases del banco de autotransformadores (at-3), compuesto por los 
autotransformadores de 100 MVA con No. de serie 44169 y 44171. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/13. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:00 horas. 
Fallo 22/07/2013, 14:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 2 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. RENE RENATO MORENO MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 370310)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-14/13 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Cambio de conductor en circuitos de media tensión 

del Area de Distribución Tecamachalco, en el Ambito 
de la Zona Tecamachalco, en el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N59-2013 25/6/13 
 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

10:00 horas del 3/7/13 
Oficinas de la Superintendencia 

de la Zona de Distribución 
Tecamachalco, ubicadas en Calle 
3 Sur número 303, colonia Centro, 

en Tecamachalco, Estado de Puebla 

9:00 horas del 5/7/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

9:00 horas del 15/7/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Recalibración de circuitos en media tensión del Area 
de Distribución Tepeaca, en el Ambito de la Zona 

Tecamachalco, en el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N60-2013 25/6/13 
 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

10:00 horas del 3/7/13 
Oficinas de la Superintendencia 

de la Zona de Distribución 
Tecamachalco, ubicadas en Calle 
3 Sur número 303, colonia Centro, 
en Tecamachalco, Estado de Puebla 

12:00 horas del 5/7/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

12:00 horas del 15/7/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mejoras de sistemas de tierras en líneas de 115 kV., 
dentro del ámbito de la Zona de Distribución Tlaxcala 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 
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No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N61-2013 25/6/13 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

10:00 horas del 3/7/13 
Oficinas de la Superintendencia 

de la Zona de Distribución 
Tlaxcala, ubicadas en Boulevard 
Emilio Sánchez Piedras esquina 
Justo Sierra, colonia Centro, en 

Tlaxcala, Estado de Tlaxcala 

9:00 horas del 9/7/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

9:00 horas del 16/7/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
PUEBLA, PUE., A 25 DE JUNIO DE 2013. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 

RUBRICA. 
(R.- 370257)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en el procedimiento de licitación pública nacional número 
LO-018TOQ059-N30-2013, la cual está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., teléfono 
01 (55) 5229-44-00, extensiones 60032, 60033 o 60034. 
 

Descripción de la licitación Continuación de la construcción del libramiento de la Cd. 
de Magdalena, Municipio de Magdalena, Estado de 
Jalisco, derivado de la construcción del P.H. La Yesca. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

2 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

ING. ANGEL TAPIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 370238)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de la obra civil subterránea de la L.T. Tesistán Entq.  

Tesistán–Tala–Venta, en el tramo del poblado de Nextipac,  
localizada en el Estado de Jalisco 

Indicado en el Anexo AE10 catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-N16-2013 26 de junio de 2013 
 
Fecha, hora y lugar previstos para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
9:00 horas del 2 de julio de 2013 

Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235,  
Tel. 01 (33) 36 84 12 90 

10:00 horas del 3 de julio de 2013 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 
Transformación de Occidente, sita en calle 

Vicente Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca 
Industrial, Zapopan, Jalisco, C.P. 45235,  

Tel. 01 (33) 36 84 12 90 

9:00 horas del 15 de julio de 2013 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, Tel. 01 (33) 36 84 12 90 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 2 DE JULIO DE 2013. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 370304) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de la obra civil y electromecánica de la instalación del banco 

 de capacitores de 30 MVAR en la S.E. Zamora MVAR en 115 kV,  
localizado en el Estado de Michoacán 

Indicado en el Anexo AE10 Catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-N17-2013 27 de junio de 2013 
 
Fecha, hora y lugar previstos para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
9:00 horas del 3 de julio de 2013 

Instalaciones de la S.E. Zamora, ubicada  
en la calle Tancítaro s/n, Col. Industrial Jericó, 

C.P. 59617, Zamora, Michoacán  
(se llega por Av. Fco. I Madero Norte, a un 

costado del Hotel Jericó) 

10:00 horas del 4 de julio de 2013 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, tel. 01 (33) 36 84 12 90. 

9:00 horas del 17 de julio de 2013 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, tel. 01 (33) 36 84 12 90. 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 2 DE JULIO DE 2013. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 370339) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de la Obra Civil y Electromecánica del Alimentador de 115 kV, 
S.E. Uruapan Pot. para conectarse a la L.T. Apatzingán I, localizado en el 
Estado de Michoacán. 

Indicado en el Anexo AE10 Catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-N18-2013 28 de junio de 2013 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

9:00 horas  del 4 de julio de 2013 
Oficina de Supervisión Uruapan, ubicada en 
calle Manuel Ocaranza No. 80, Col. Centro, 
Uruapan, Michoacán, C.P. 60000 

10:00 horas del 5 de julio de 2013 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 
Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 
Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, tel. 01 (33) 36 84 12 90. 

9:00 horas del 19 de julio de 2013 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 
Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 
Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, tel. 01 (33) 36 84 12 90. 

 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 2 DE JULIO DE 2013. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 370460) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 10/2013 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
SUSTITUCION DE CADENAS DE AISLAMIENTO TIPO NIEBLA DE VIDRIO EN LINEAS DE 

TRANSMISION 93810 (KLN-SLC), 93880 (MCD-LRS) DE 230 KV DE LA ZONA DE 
TRANSMISION VILLAHERMOSA” 

VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

 
No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 

LO-018TOQ067-N24-2013 26/06/2013 
 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
4/07/2013 A LAS 8:00 HRS. 4/07/2013 A LAS 13:00 HRS. 11/07/2013 A LAS 9:00 HRS. 

TEXTO DE LA CONVOCATORIA LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION EN LA 
PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CompraNet, EN LA DIRECCION ELECTRONICA 
http//www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370388) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-018TOQ042-N55-2013 a la LA-018TOQ042-N59-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Benito Juárez esquina con San Luis Potosí, colonia Centro, código postal 83,000, Hermosillo, 
Sonora, teléfonos (01-662) 259-11-31, 259-11-32 y fax (01-662) 259-11-00, extensión 11670, desde su publicación y hasta la fecha de la junta de aclaraciones, de 
9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ042-N55-2013. 
LA-018TOQ042-N56-2013. 
LA-018TOQ042-N57-2013. 
LA-018TOQ042-N58-2013. 
LA-018TOQ042-N59-2013. 

Objetivo de la licitación Servicio de seguridad privada en los inmuebles e instalaciones de Comisión Federal de 
Electricidad, en los Estados de Sinaloa y Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones LA-018TOQ042-N55-2013 el 10/07/2013 a las 8:00. 

LA-018TOQ042-N56-2013 el 10/07/2013 a las 10:00. 
LA-018TOQ042-N57-2013 el 10/07/2013 a las 12:00. 
LA-018TOQ042-N58-2013 el 11/07/2013 a las 8:00. 
LA-018TOQ042-N59-2013 el 11/07/2013 a las 10:00. 

Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones LA-018TOQ042-N55-2013 el 18/07/2013 a las 8:00. 

LA-018TOQ042-N56-2013 el 18/07/2013 a las 11:00. 
LA-018TOQ042-N57-2013 el 18/07/2013 a las 14:00. 
LA-018TOQ042-N58-2013 el 19/07/2013 a las 8:00. 
LA-018TOQ042-N59-2013 el 19/07/2013 a las 11:00. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 2 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. SALVADOR TEROL VILLALOBOS 
RUBRICA. 

(R.- 370300) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LO-018TOQ988-N825-2013 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON  
LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION ZONA BENITO JUAREZ.- CONSTRUCCION DE SALIDAS EN MEDIA TENSION PARA 10 
NUEVOS CIRCUITOS EN 23KV-3F-4H-ACC-500-XLP.PH 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS  
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988-N825-2013 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2/07/2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 11/07/2013, 10:00 HRS. SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, UBICADA EN LAGO ISEO No. 
236, CUARTO PISO, ENTRE LAGUNA DE MAYRAN Y LAGUNA DE TERMINOS, COL. 
ANAHUAC 2a. SECCION, C.P. 11320, MEXICO, D.F. 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 9/07/2013, 9:00 HRS. PARTIENDO DEL SITIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA 
BENITO JUAREZ, UBICADO EN INSURGENTES SUR No. 619, 7o. PISO, COL. NAPOLES, 
DELEG. BENITO JUAREZ, C.P. 03810. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 18/07/2013, 10:00 HRS. SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO, UBICADA EN LAGO ISEO No. 
236, CUARTO PISO, ENTRE LAGUNA DE MAYRAN Y LAGUNA DE TERMINOS, COL. 
ANAHUAC 2a. SECCION, C.P. 11320, MEXICO, D.F. 

 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CompraNet, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA http//:www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 27 DE JUNIO DE 2013.  

ADMINISTRADOR ZONA TACUBA 
C.P. PEDRO RODRIGUEZ QUEVEDO 

RUBRICA. 
(R.- 370470)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL: 

LO-018TOQ988-N830-2013 Y LO-018TOQ988-N831-2013 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA 
LAS OBRAS QUE SE INDICAN DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION REEMPLAZO DE CONDUCTOR DE BAJA TENSION DAÑADO POR 
75,000 METROS DE CABLE MULTIPLE AL ACSR (3+1) 3/0-1/0: EN 
EL AMBITO DE LA ZONA NEZAHUALCOYOTL. 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS 
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988-N830-2013
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

28/06/2013

JUNTA DE ACLARACIONES 4/07/2011, 17:00 HRS. EN LA SALA AUDIOVISUAL DE LA ZONA 
NEZAHUALCOYOTL, UBICADA EN AV. UNION S/N ENTRE CALLE 
UNO Y CALLE DOS, COL. AGRICOLA PANTITLAN, DELEG. 
IZTACALCO, C.P. 08100, MEXICO, D.F. 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

3/07/2011, 9:00 HRS. PARTIENDO DE LA OFICINA DE 
ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DE LA ZONA 
NEZAHUALCOYOTL, UBICADA EN AV. UNION S/N ENTRE CALLE 
UNO Y CALLE DOS, COL. AGRICOLA PANTITLAN, DELEG. 
IZTACALCO, C.P. 08100, MEXICO, D.F. 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

11/07/2011, 10:00 HRS. EN LA SALA AUDIOVISUAL DE LA ZONA 
NEZAHUALCOYOTL, UBICADA EN AV. UNION S/N ENTRE CALLE 
UNO Y CALLE DOS, COL. AGRICOLA PANTITLAN, DELEG. 
IZTACALCO, C.P. 08100, MEXICO, D.F. 

 
OBJETO DE LA LICITACION MEJORA PARA LA REDUCCION DEL IMU EN 15 AREAS DE LA 

COLONIA SAN AGUSTIN ATLAPULCO, CIRCUITO AUR-27X, 
ZONA NEZA, AREA VICENTE VILLADA.  

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS 
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988-N831-2013
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

28/06/2013

JUNTA DE ACLARACIONES 5/07/2011, 17:00 HRS. EN LA SALA AUDIOVISUAL DE LA ZONA 
NEZAHUALCOYOTL, UBICADA EN AV. UNION S/N ENTRE CALLE 
UNO Y CALLE DOS, COL. AGRICOLA PANTITLAN, DELEG. 
IZTACALCO, C.P. 08100, MEXICO, D.F. 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

4/07/2011, 9:00 HRS. PARTIENDO DE LA OFICINA DE 
ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DE LA ZONA 
NEZAHUALCOYOTL, UBICADA EN AV. UNION S/N ENTRE CALLE 
UNO Y CALLE DOS, COL. AGRICOLA PANTITLAN, DELEG. 
IZTACALCO, C.P. 08100, MEXICO, D.F. 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

12/07/2011, 10:00 HRS. EN LA SALA AUDIOVISUAL DE LA ZONA 
NEZAHUALCOYOTL, UBICADA EN AV. UNION S/N ENTRE CALLE 
UNO Y CALLE DOS, COL. AGRICOLA PANTITLAN, DELEG. 
IZTACALCO, C.P. 08100, MEXICO, D.F. 

 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA 
PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA HTTP//:WWW.COMPRANET.GOB.MX 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JUNIO DE 2013. 

JEFE OFICINA ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
 ZONA NEZAHUALCOYOTL 

LIC. ALMA MENDOZA BALDENEBRO 
RUBRICA. 

(R.- 370472) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

El Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en avenida 
Francisco Monteverde número 295, colonia Luis Encinas, Hermosillo, Sonora, con fundamento en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio LA-018TOQ046-T107-2013, cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la 
Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en avenida Francisco Monteverde número 295, colonia 
Luis Encinas, código postal 83138, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
 
LA-018TOQ046-T107-2013 

Descripción de la licitación Cable conductor. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/06/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas. 
Emisión del Fallo 24/07/2013, 10:00 horas. 

 
La formalización del contrato será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 2 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEPTO. ADQUISICIONES 

ING. ROLANDO GALINDO CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 370316)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUPERINTENDENCIA DE ESTUDIOS ZONA CENTRO 

CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 18164091-001-13 (LPI-001/13) 

AVISO DE FALLO 

 

La Superintendencia de Estudios Zona Centro, ubicada en avenida San Rafael 211-B, Tlalnepantla, código 

postal 54120, Estado de México, informa el licitante ganador de esta licitación para el servicio de 

mantenimiento a maquinaria y equipo, es: la empresa Reparación de Perforadoras y Maquinaria Pesada 

Ramírez, S.A. de C.V., para la partida única por un importe mínimo de $4,000,000.00 y un máximo de 

10’000,000.00 (mínimo de cuatro millones de pesos 00/100 M.N. y un máximo de diez millones de pesos 

00/100 M.N.), la proposición resultó ganadora en condiciones DDP en destino final. El fallo se emitió del día 

20 de mayo del 2013. 

 

ATENTAMENTE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE ESTUDIOS ZONA CENTRO 

ING. JOSE LUIS DE LA ROSA ZEPEDA 

RUBRICA. 

(R.- 370354)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

AVISO DE FALLO 
 

Aviso de fallo de licitación, la Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío, con domicilio en Pastita número 55, colonia Paxtitlán, Guanajuato, Gto., 
producto licitado: luminarias, empresa ganadora: Comercializadora Eléctrica internacional de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida México-Japón número 
223, Ciudad Industrial, código postal 38010, Celaya, Gto., partidas ganadas: 1 y 2, monto contratado: $5’035,400.00 peso mexicano, fecha de fallo: 13 de mayo de 
2013, número de licitación LA-018TOQ011-T29-2013; producto licitado: postes de concreto, empresa ganadora: Constructora Eléctrica del Bajío, S.A. de C.V., con 
domicilio en Boulevard A. López Mateos y Libramiento Norte sin número, colonia Santa Julia, código postal 37530, León, Gto., partidas ganadas: 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, 
monto contratado: $2’488,650.00 peso mexicano, fecha de fallo: 14 de mayo de 2013, número de licitación LA-018TOQ011-T30-2013; producto licitado: cable y 
alambre, empresas ganadoras: General Cable de México, S.A. de C.V., con domicilio en Emilio Sánchez Piedras número 208, Ciudad Industrial Xicoténcatl, código 
postal 90434, Tetla de la Solidaridad, Tlaxcala, partida ganada: 1, monto contratado: $2’996,760.00 peso mexicano, Conductores del Norte Internacional, S.A. de 
C.V., con domicilio en A. Eugenio Garza Sada número 107 Poniente, Parque Industrial C.P. El Carmen, N.L., partidas ganadas: 2 y 19, monto contratado: 
$441,100.00 peso mexicano, Conductores Mexicanos Eléctricos y de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 140 número 720, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, México, D.F., partidas ganadas: 3, 8, 18, 21 y 26, monto contratado: $4’911,645.00 peso mexicano, Iusa Medición, S.A. 
de C.V., con domicilio en carretera Panamericana México-Querétaro kilómetro 109, colonia Pastejé, código postal 50700, Jocotitlán, Estado de México, partidas 
ganadas: 4, 6, 13, 20 y 24, monto contratado: $3’300,600.00 peso mexicano, Kobrex, S.A. de C.V., con domicilio en Camino Huinala-Mezquital número 800 entre 
carretera Miguel Alemán y Carlos Salinas de Gortari, C.P., Apodaca, N.L., partidas ganadas: 5, 9, 10, 11, 12 y 17, monto contratado: $12´432,743.00 peso mexicano, 
Inversora Empresarial, S.A. de C.V., con domicilio en Acceso III número 1-C, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76130, Querétaro, Qro., partida ganada: 7, 
monto contratado: $247,520.00 peso mexicano, Electrónica Industrial Monclova, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Padre Larios y Bravo Sur número 622, 
Fraccionamiento Carranza, código postal 25760, Monclova, Coahuila, partidas ganadas: 14, 22, 23, 25 y 27, monto contratado: $757,600.00 peso mexicano, fecha de 
fallo: 20 de mayo de 2013, número de licitación LA-018TOQ011-T31-2013; producto licitado: interruptores de potencia, empresa ganadora: Siemens, S.A. de C.V., 
con domicilio en avenida Ejército Nacional número 350, 3er. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 
partida ganada: 1, monto contratado: $13´576,584.00 peso mexicano, fecha de fallo: 23 de mayo de 2013, número de licitación LA-018TOQ011-T32-2013. 
 

ATENTAMENTE 
GUANAJUATO, GTO., A 2 DE JULIO DE 2013. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

L.C.I. ROSALBA NEGRETE ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 370385)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
CENTRAL GEOTERMOELECTRICA LOS AZUFRES 

AVISO DE FALLO 
 

29 de mayo de 2013, licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (Diferenciada 1) electrónica, 
número LA-018TOQ010-T93-2013, para la contratación del servicio de “Rehabilitación de componentes de 
turbina de vapor de 25 MW de la Central Geotermoeléctrica Los Azufres”. Declarando como licitante ganador 
de la totalidad de las partidas a la empresa TURBOMAQUINAS, S.A. DE C.V., con domicilio en Boulevard 
Adolfo López Mateo número 653, colonia Centro, código postal 59300, La Piedad, Michoacán, con un importe 
de $12,511,900.00 (doce millones quinientos once mil novecientos pesos 00/100 M.N.), más el IVA. Plazo de 
ejecución de los servicios: 40 días naturales, contados a partir de la entrega de los equipos al proveedor por 
parte de CFE, para lo cual se le notificará con dos días de anticipación la entrega de los mismos, previa 
formalización del contrato. 
 

ATENTAMENTE 
DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO, EN AGUA FRIA, MUNICIPIO DE 

CIUDAD HIDALGO, MICH., A 26 DE JUNIO DE 2013. 
JEFA OFICINA DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

CENTRAL GEOTERMOELECTRICA LOS AZUFRES 
P.T. MARISOL GONZALEZ MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 370261)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ125-T21-2013  

Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende número 155, planta 
baja, colonia Centro, código postal 91000, en Xalapa, Veracruz, notifica el fallo de fecha 22 de abril de 2013, 
de la licitación pública internacional LA-018TOQ125-T21-2013 (18164026-003-13), para los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo a equipo hidráulico de las marcas Altec, Terex-Telelect, Versalift, Fassi, 
Hiab y Misceláneos en el Ambito Divisional”, se declara desierto el procedimiento de licitación pública 
internacional con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público ya que la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnen los requisitos establecidos. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 2 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. OSCAR MARTINEZ GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 370287)   
AVISO 

 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-N216-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San Bartolo 
Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 9175-6585, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00, edificio 08-cúb. 007. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública, electrónica, de 
carácter nacional, para la contratación del servicio para la 
operación del sistema avanzado de procesamiento SAP 
del IMP.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
C.P. TERESA ZAVALA LEMUS  

RUBRICA. 
(R.- 370456)   

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 10 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 3o. 
y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 54 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “LPM”); 50 fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables de la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en adelante “DAC”), se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas que 
se detallan a continuación: 
 
Licitación pública nacional número 18PGPB001-023-13, para: Rehabilitación integral de turboexpansores 
GC-3102/GB-3101 y modernización de control y protecciones de los turboexpansores GC-3101/GB-3102 y 
GC-3102/gb-3101 de la planta criogénica 2 del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, de acuerdo al 
siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (recepción de 
solicitudes de aclaración) 

9 de julio de 2013 a las 17:00 horas. 

Junta de aclaraciones (entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

16 de julio de 2013 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas  26 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Límite de venta de bases: 16 de julio de 2013 a las 16:00 horas. 
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Licitación pública internacional número 18PGPB001-024-13, para: reductor de velocidad en ángulo recto, de 
acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (recepción de 
solicitudes de aclaración) 

25 de julio de 2013 a las 16:00 horas. 

Junta de aclaraciones (entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

1 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas  13 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Límite de venta de bases: 2 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional número 18PGPB001-025-13, para: grúas hidráulicas telescópicas tipo RT 
(Rough Terrain) autopropulsada, con capacidad de levante de 30 toneladas y grúas hidráulicas articuladas 
montadas sobre camión de tres extensiones hidráulicas, capacidad total de carga de 16.0 toneladas, de 
acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (recepción de 
solicitudes de aclaración) 

26 de julio de 2013 a las 17:00 horas. 

Junta de aclaraciones (entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

2 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas  14 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Límite de venta de bases: 2 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 
 
Todos los eventos de estas licitaciones, se realizarán en sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en el edificio B1, planta baja de avenida Marina Nacional 329 Petróleos Mexicanos, 
Distrito Federal 11311. 
Pueden participar: en la licitación 18PGPB001-023-13: Proveedores mexicanos. En las licitaciones: 
18PGPB001-024-13 y 18PGPB001-025-13: proveedores mexicanos y extranjeros. De acuerdo a lo 
establecido en las bases de licitación. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
DAC. 
Lugar y plazo de entrega: conforme lo establecido en las bases de las licitaciones. 
Bases de licitación: 
• Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
planta baja, Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19-44-
56-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas, así como a través de 
las páginas electrónicas: www.pemex.com.de Petróleos Mexicanos y www.gas.pemex.com de Pemex 
Gas y Petroquímica Básica. 

• El costo de las bases de todas las licitaciones es de $2,500.00 M.N. incluido el IVA y el pago de las 
mismas deberá hacerse mediante depósito en efectivo o mediante transferencia electrónica a la cuenta 
convenio CIE 6713-5 de BBVA Bancomer, de la siguiente manera: A nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica y registrar en Referencia, el nombre de la empresa participante y el número de 
la licitación. 

• Aspectos generales: 
• Idioma en que deberán presentarse las propuestas: español. 
• Moneda en que deberán presentarse las propuestas: de acuerdo a lo establecido en cada una de las 

bases de las licitaciones. 
• Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo 

establecido en las bases de la licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 
RUBRICA. 

(R.- 370351)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, PETROLEOS MEXICANOS, 11311, DISTRITO FEDERAL, EDIFICIO B-1, PISO 4, 
TELEFONO 01(55)1944-5632, FAX 01(55)1944-5592 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. PGPB-ZC-LI-0016/2013 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 51, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 50 fracción I y 53 fracción III de su Reglamento y artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta, para la adjudicación de un contrato de obra pública mixto 
(precios unitarios y precio alzado), de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción general de los 
trabajos 

Costo de 
las bases 

Plazo para adquirir 
las bases de 

manera electrónica

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

(precalificación)

Junta de 
aclaraciones 

(proceso)

Presentación
y apertura de 

proposiciones

Plazo de 
ejecución 

Ingeniería de detalle, 
procura, construcción y 
puesta en marcha del 

acondicionamiento de planta 
endulzadora-estabilizadora 
de condensados y planta 

fraccionadora de hidrocarburos 
den el CPG Cactus 

$10,000.01 A partir de: 2 de julio 
de 2013 

hasta: 24 de julio 
de 2013 

5 de julio de 2013
10:00 horas 

9 de julio de 2013
15:30 horas 

6 de agosto
de 2013 

10:00 horas 

6 de septiembre 
de 2013 

10:00 horas 

460 días 
naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://www.pemex.com y únicamente para consulta en avenida Marina Nacional número 329, 

Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, edificio B-1, piso 4, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es en 
efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida, en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito "CIE", convenio 
en moneda nacional número 6713-5, concepto: licitación número PGPB-ZC-LI-0016/2013, referencia: razón social del licitante. 

• Las juntas de aclaraciones, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones número 1, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, Petróleos Mexicanos, 
11311, Distrito Federal, edificio B-1, planta baja. 

• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación. 
 

CIUDAD DE MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS GIL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 370394) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, PISO 4, PETROLEOS MEXICANOS, C.P. 11311, MEXICO, D.F. 

TELEFONO 01(55)1944-5604, FAX 01(55)1944-5592 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PGPB-ZC-LN-0013/2013 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 50 fracción I y 53 fracción I de su Reglamento y articulo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública a base de precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción general de los trabajos Costo de 
las bases 

Plazo para adquirir 
las bases de manera 

electrónica 

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Rehabilitación de tuberías y colocación de 
boquillas del quemador de fosa con humo 
TC-3106 del Complejo Procesador de Gas 

Nuevo Pemex 

$5,000.00 A partir de: 2 de julio 
de 2013 

Hasta: 22 de julio de 2013 

5 de julio 
de 2013, 

10:00 horas 

9 de julio de 2013, 
11:00 horas 

24 de julio 
de 2013, 

11:00 horas 

120 días 
naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://www.pemex.com y únicamente para consulta en avenida Marina Nacional número 329, 

edificio B-1, piso 4, Petróleos Mexicanos, código postal 11311, México, D.F., en días hábiles, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30. La forma de pago es en 
efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida, en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito "CIE", convenio 
en moneda nacional número 6713-5, concepto: licitación número PGPB-ZC-LN-0013/2013, referencia: RAZON SOCIAL DEL LICITANTE. 

• La vista de obra se llevará a cabo en las oficinas Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, ubicadas en carretera Villahermosa-Reforma sin número, 
ranchería Luis Gil Pérez, Municipio de Centro, Tabasco, código postal 86600. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de licitaciones número 1, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, 
Petróleos Mexicanos, código postal 11311, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS GIL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 370409)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMENES DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas: 
 
Licitación pública internacional electrónica LA-018T4N006-T11-2013 

Descripción de la licitación Excavadora hidráulica sobre orugas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013.
Junta de aclaraciones 25/07/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2013, 11:00 horas.

 
Licitación pública internacional electrónica LA-018T4N006-T12-2013 

Descripción de la licitación Camión cargador alto vacío capacidad 10 metros cúbicos
para el Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013.
Junta de aclaraciones 25/07/2013, 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 8/08/2013, 10:00 horas.

 
Las convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, 
Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 19-44-56-34, los días 
lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:30 a 13:30 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 
RUBRICA. 

(R.- 370362)   
PEMEX PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA  CN-CA-LPM-12-13 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 3o., y 4o., de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, 3o., 4o., 5o., 51, 53, 54, 55 fracción I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos  
(en adelante “Ley”); 41, 45, 47, 48, 50 fracción I, 53 fracción I, artículos 55, 56 y 57 de su Reglamento  
(en adelante “Reglamento”); y demás Disposiciones aplicables de la Ley y su Reglamento; y artículos 1o., 3o., 
14, 15, 16, 19, 23, 25, 26, 27, 28, 29 y 60 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo  
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante DAC’S), convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional presencial bajo la reserva de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio siguientes: TLC México-Israel, TLC México-Asociación Europea de 
Libre Comercio (AELC) y TLC México-Unión Europea (TLCUE), TLC México-Japón y bajo la reserva 
transitoria de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio siguientes:  
TLC México-Chile. Número 18578011-513-13 para la adjudicación de arrendamiento, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción de los servicios objeto de la licitación Cantidad  
18578011-513-13 Arrendamiento de andamios que se utilizarán en la 

rehabilitación de la Planta de Etileno del Complejo 
Petroquímico Cangrejera 

Ver bases de 
licitación 
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Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$2,142.00 M.N.  15/07/2013 8/07/2013 

10:00 horas 
11/07/2013 
10:00 horas 

22/07/2013 
10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en intranet: http/www.ptq.pemex.com en 

la siguiente ruta del menú Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria bases de 
licitación o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la ventanilla de atención a proveedores de la 
Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Cangrejera de Pemex 
Petroquímica, ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 21-13000, extensión 33603, días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentarse en la Superintendencia de 
Recursos Materiales, de utilizar cualquiera de las opciones que se indican a continuación: 
a) A través del sistema de pago en banco, mediante depósito en firme BBVA Bancomer en la  

cuenta número 0162378531, con clabe interbancaria número 012790001623785313 a nombre  
de Pemex Petroquímica. 

b) En transferencia electrónica en la cuenta BBVA Bancomer cuenta número 0162378531, con clabe 
interbancaria número 012790001623785313 a nombre de Pemex Petroquímica Complejo 
Petroquímico Cangrejera 

• Lugar de entrega: destino final, almacén (436) del Complejo Petroquímico Cangrejera, en días hábiles, en 
el siguiente horario de 7:30 a 13:30 horas. 

• El plazo de entrega es abierto al 31 de octubre de 2013 (incluyendo los 7 días de inspección y recepción 
de los bienes). 

• No se otorgará anticipo. 
• Esta licitación cuenta con reducción de plazo entre la fecha de publicación de la convocatoria y acto de 

presentación y apertura de proposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 1012 numeral 
3 inciso (a) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano)  

y dólar americano. 
• La entrega de propuesta será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se aceptan envíos de propuestas por servicio postal, mensajería o algún  
medio electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• La visita, junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día 

y la hora señalados, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales del  
C. P. Cangrejera de Pemex Petroquímica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva  
de la convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANDRES MAR LUGO 

RUBRICA 
(R.- 370281)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
PPQ-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio siguientes: TLC México-América del Norte,  
TLC México-Nicaragua, TLC México-Israel, TLC México-Colombia, TLC México-Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), TLC México-Unión Europea (TLCUE) 
y TLC-México-Japón, y bajo la reserva transitoria de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio siguientes TLC México Chile 
números LA-018T4O002-T27-2013 y LA-018T4O002-T26-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores, ubicada en el nivel C-1 del edificio Sede de Pemex Petroquímica,  
sita en Jacarandas 100, Rancho Alegre, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono 01(921) 211-14-47, extensión 20748  
y fax 01(921) 211-10-05 (+184490 número Identificador de usuario), de lunes a viernes (días hábiles) de 8:30 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional No. LA-018T4O002-T27-2013:  

Descripción de la licitación Vehículos de izaje (grúa hidráulica telescópica autopropulsada de 50 a 60 ton, grúa hidráulica 
telescópica autopropulsada de 35 a 40 ton, grúa hidráulica telescópica autopropulsada de 19.9 a 
22.7 ton, grúa hidráulica telescópica autopropulsada de 9.5 a 10 ton y plataforma articuladas), 
para el Complejo Petroquímico Cosoleacaque y Morelos. 

Volumen a adquirir 13 Piezas (los detalles se determinan en la convocatoria). 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013. 
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/08/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional No. LA-018T4O002-T26-2013:  

Descripción de la licitación Vehículos pesados especiales (retroexcavadora, montacargas de combustión interna, camión 
tipo chasis cabina 3.5 ton. con redilas), para el Complejo Petroquímico Cosoleacaque, Morelos 
e Independencia. 

Volumen a adquirir 18 Piezas (los detalles se determinan en la convocatoria). 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013. 
Junta de aclaraciones 25/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013, 10:00 horas. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. JORGE BENIGNO PEREZ PIÑEIRO 

RUBRICA. 
(R.- 370418) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA NORTE 

CONVOCATORIA No. 012 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, que se indica a continuación: 
 
I.- Licitación pública nacional No. 18575051-513-12.  

Descripción general de la contratación Plazo estimado de ejecución de los trabajos Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
“Construcción de estaciones de recolección de gas 

para los campos del Activo Integral Veracruz” 
468 

Días naturales 
Lugar: sala de juntas No. 1 de la Subgerencia de 

Suministros y Servicios Administrativos de 
Perforación y Servicios a Proyectos Zona Norte. 
Fecha: 10 de julio de 2013. Hora: 10:00 horas 

 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el Edificio Administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000, extensiones 32530, 33384 y 32927, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, e inclusive el día hábil previo a fecha establecida para la recepción de documentos para la 
precalificación. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional (peso mexicano)  
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 2 DE JULIO DE 2013. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA  SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA NORTE 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 370400) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONTRATACION DE LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA No. 024 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 
su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
presencial que a continuación se indica: 
 
Licitación pública Internacional abierta número 18575107-525-13. 

Descripción general de la contratación Servicios de alimentación y hotelería con el apoyo de una Unidad Habitacional Flotante”, partida 1 
y partida 2. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 3653 (tres mil seiscientos cincuenta y tres) días naturales. 
Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones Lugar: Sala de licitaciones “Primer Nivel”, en la dirección abajo mencionada. Fecha: 10 de julio de 

2013. Hora: 10:00 horas. 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de manera electrónica  

en la dirección http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx y en el domicilio de la convocante, ubicado en el Edificio Complementario Uno, 
primer nivel, calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24179, ciudad del Carmen, Campeche,  
teléfono (938) 381 1200, extensión 51055, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. Las bases de licitación 
serán gratuitas, pero será requisito realizar la inscripción correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberán presentarse las propuestas para esta licitación son: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales ni cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento denominado “Manifestación de confidencialidad”, 

contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SAF, PEP 
ALFREDO ESTRADA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 370302)



Martes 2 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     39 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, que contienen un título o capítulo 
de compras del sector público, así como a la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional TLC número 18575062-507-13 
cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de los trabajos Aseguramiento de la integridad de ductos de los activos 
de producción Samaria-Luna, Macuspana-Muspac y/u 
otros activos de la Región Sur, con métodos alternativos. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 1765 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria, e 
inclusive, hasta el día 8 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 10 de julio de 2013, 9:00 horas 
Sala Comalcalco. 

Presentación de propuestas y apertura 
de propuestas técnicas 

5 de agosto de 2013, 9:00 horas 
Sala Comalcalco. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se 

llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas 
en el edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que dicha información 
no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• La suscrita cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio 
de funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0226/2013, de fecha 1 de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370154) 
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GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA No. 515 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575108-515-13, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com, 
sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Restauración a la señalización y rotulación de seguridad 
en instalaciones en el área del recinto portuario en la 
TMDB. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 464 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta inclusive el día del evento de recepción de 
documentación relativa a la etapa de precalificación. 

Primera junta de aclaraciones etapa de 
precalificación 

8 de julio de 2013 a las 16:00 Hrs. 

Recepción de documentación relativa a la 
etapa de precalificación. 

22 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. 

• El acto de junta de aclaraciones en la etapa de precalificación y el acto de recepción de documentación 
relativa a la etapa de precalificación, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia  
de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de 
Administración y Finanzas, ubicada en el Edificio Complementario Uno, tercer nivel, en calle Aviación sin 
número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberá presentarse la propuesta es: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La licitación tendrá una etapa de precalificación relacionada con el objeto de la contratación, como una 
primera etapa de evaluación de los procedimientos. 

• La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a 
tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho 
alguno de propiedad intelectual. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE JULIO DE 2013. 
COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 

ING. RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 370274) 
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GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA. 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA No. 517 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional con TLC con plazo recortado número 
18575108-517-13, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público, 
cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Reparación de la plataforma Abk-A habitacional por daños 
ocasionados por el hundimiento de la PSS Júpiter-1 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 90 días naturales 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta inclusive el día del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 

Primera junta de aclaraciones  9 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

29 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. 

Visita al sitio de los trabajos No requiere visita al sitio 
 

• Los actos de la primer junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a 
cabo en la sala de licitaciones del Tercer Nivel de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos 
de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el edificio 
complementario uno en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia 
Petrolera, código postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberán presentarse la propuesta son: peso mexicano y dólares americanos. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a 
tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho 
alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, S.A.F. 

ING. ALFREDO ESTRADA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 370469) 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-519-13 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de los trabajos, cuya descripción general es: “Ingeniería, Procura, construcción, carga y amarre 
de una plataforma de enlace Tsimin-A (PE-Tsimin-A), para Instalarse en la Sonda de Campeche, Golfo de 
México”, de conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación:  
 

Visita al sitio de los trabajos N/A.
Junta de aclaraciones 9/07/2013 a las 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo
de la licitación 

28/08/2013 a las 17:00 horas. 

Fecha estimada para formalizar el contrato 27/09/2013.
Plazo de ejecución de los trabajos 340 días naturales.

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 
dirección: www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú Consulta de Licitaciones. Las bases de 
licitación serán gratuitas, sin embargo se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, ubicada en 
avenida Paseo Tabasco número 1203, Edificio Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código 
postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• Los eventos se llevarán a cabo de manera presencial. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrá cotizarse la proposición será: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Requisitos de participación: para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Acreditar un capital contable de $270'000,000.00 M.N. (doscientos setenta millones de  

pesos 00/100 M.N.). 
b) Que el licitante acredite haber ejecutado y concluido, en el periodo comprendido de 2003 a la fecha 

como contratista principal, de al menos un contrato de plataforma marina fija de perforación,  
enlace y/o producción. En caso de propuesta conjunta, la experiencia deberá acreditarla el líder  
del Consorcio. 

c) Que el licitante acredite contar con un capital neto de trabajo mínimo de $232'000,000.00 M.N. 
(doscientos treinta y dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

d) Que el licitante acredite contar con el certificado en materia de calidad vigente relativo a la norma 
NMX-CC-9001-IMNC-2008, emitido por un organismo de certificación que cumpla de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. En el caso de empresas 
extranjeras, podrán acreditar este requisito mediante la presentación de certificado de acuerdo a 
norma equivalente. Tratándose de proposiciones conjuntas, al menos el líder del consorcio deberá 
acreditar este requisito. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases 
de licitación. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 12 de las Disposiciones, Administrativas de Contratación en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición  
una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo alguno de los supuestos de  
dicho artículo. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 370322)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

CONVOCATORIA No. 529 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II, III y IV de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos 
y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
a plazos recortados, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio a plazos recortados número 18575050-529-13 

Descripción general de la contratación Plazo Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
“Suministro mediante contrato abierto de electrodos 

para los equipos de perforación y reparación 
de pozos de la UNP” 

127 días 
naturales 

8 de julio de 2013 
a las 9:00 horas 

Sala de licitaciones Popolná 2, 
en la dirección que abajo se indica 

29 de julio de 2013 
a las 9:00 horas 

Sala de licitaciones Popolná 2, 
en la dirección que abajo se indica 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en la Superintendencia de Contratación de Suministros y Servicios Administrativos Perforación y Servicios a Proyectos Zona Marina, 
ubicada en el edificio Hol Ka Naab, planta baja, ala Norte, avenida Isla de Tris número 26, entre avenida Contadores y avenida Puerto de Campeche, colonia 
Solidaridad Urbana, código postal 24155, Zona Industrial kilómetro 4+500, 4a. Sección, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 3811200, extensión 
73533, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles y hasta, inclusive, 1 día natural previo a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente, teniendo como límite máximo hasta un día 
hábil previo a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que podrán presentarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• La información confidencial que se proporcione para la licitación será la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 

convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega 
de la información. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, de la LPM y del artículo 12 de las DAC, 
debiendo presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Mayor información en las bases de licitación. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 370374) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

CONVOCATORIA No. 530 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II, III y IV de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas  
de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos  
y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados, que se indica  
a continuación: 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados No. 18575050-530-13 

Descripción general de la contratación Plazo Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

“Adquisición de mandriles y accesorios para 
pozos petroleros, paquete A” 

836 días naturales 16 de julio de 2013, a las 12:00 horas. 
Sala de licitaciones Popolná 1, en la 

dirección que abajo se indica 

13 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Sala de licitaciones Popolná 2, en la 

dirección que abajo se indica 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en la Superintendencia de Contratación de Suministros y Servicios Administrativos Perforación y Servicios a Proyectos Zona Marina, 
ubicada en el Edificio Hol Ka Naab, planta baja, ala Norte, avenida Isla de Tris número 26 entre avenida Contadores y avenida Puerto de Campeche, colonia 
Solidaridad Urbana, código postal 24155, Zona Industrial kilómetro 4+500, 4a. Sección, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 3811200, extensión 
73951, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, y hasta, inclusive, 1 día natural previo a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente, teniendo como límite máximo hasta un día 
hábil previo a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: dólar de los Estados Unidos de América. 
• La información confidencial que se proporcione para la licitación será la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 

convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega 
de la información. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, de la LPM y del artículo 12 de las DAC, 
debiendo presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Mayor información en las bases de licitación. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 370298) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

CONVOCATORIA No. 531 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II, III y IV de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos 
y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
a plazos recortados, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio a plazos recortados número 18575050-531-13 

Descripción general de la contratación Plazo Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones

“Suministro mediante contrato abierto de oxígeno, acetileno y 
nitrógeno para los equipos de perforación y reparación de pozos 

a cargo de la Unidad de Negocios de Perforación” 

125 días 
naturales 

9 de julio de 2013
a las 12:00 horas 

Sala de licitaciones Popolná 2, 
en la dirección que abajo se indica 

30 de julio de 2013
a las 10:00 horas 

Sala de licitaciones Popolná 2, 
en la dirección que abajo se indica 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección: www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en la Superintendencia de Contratación de Suministros y Servicios Administrativos Perforación y Servicios a Proyectos Zona Marina, 
ubicada en el edificio Hol Ka Naab, planta baja, ala Norte, avenida Isla de Tris número 26, entre avenida Contadores y avenida Puerto de Campeche, colonia 
Solidaridad Urbana, código postal 24155, Zona Industrial kilómetro 4+500, 4a. Sección, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 3811200, extensión 
73533, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, y hasta, inclusive, 1 día natural previo a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente, teniendo como límite máximo hasta un día 
hábil previo a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que podrán presentarse las proposiciones será: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• La información confidencial que se proporcione para la licitación será la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 

convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega 
de la información. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, de la LPM y del artículo 12 de las DAC, 
debiendo presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Mayor información en las bases de licitación. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 370376) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No.18575026-544-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos 
(LPM), 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indica a continuación:  
 

Descripción de la licitación Plazo de entrega de los bienes Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Manómetros diferentes rangos CLM 60 días naturales Lugar: sala de licitaciones No. 1, ubicada en la Subgerencia 

de Recursos Materiales Regiones Marinas de la Gerencia 
de Suministros y Servicios Administrativos Regiones 

Marinas, en la dirección abajo mencionada. 
Fecha: 9 de julio de 2013 y hora: 13:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 15 de julio de 2013, en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 
Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos Regiones Marinas: avenida Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-14-25, de lunes a viernes, en días hábiles, en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción mediante el Documento DA-02, 
anexo a las bases de licitación. Pueden participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con 
los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público y los correlativos de 
los demás tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con otros países. El proveedor deberá considerar y mantener 
como confidencial la información propiedad exclusiva de PEP, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de PEP. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán 
presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es peso mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de 
manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES  

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370397) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No.18575026-545-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta, de conformidad con lo siguiente:  
 

Descripción de la licitación Plazo de entrega de los bienes Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Adquisición de equipos y herramientas para 

los centros de proceso del APAPCH 
60 días naturales Lugar: Sala de licitaciones No. 1, ubicada en la Subgerencia de Recursos 

Materiales Regiones Marinas de la Gerencia de Suministros y Servicios 
Administrativos Regiones Marinas, en la dirección abajo mencionada. 

Fecha: 8 de junio de 2013 y hora: 11:30 horas 
 

Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 12 de julio de 2013, en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 
Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos Regiones Marinas: avenida Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-14-25, de lunes a viernes, en días hábiles, en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción mediante el Documento DA-03, 
anexo a las bases de licitación. Pueden participar proveedores mexicanos y extranjeros. El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento 
previo y por escrito de “PEP”. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o 
inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la 
que podrán presentarse las propuestas es peso mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de 
propuestas por medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370363) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-546-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos 
(LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, de conformidad con las disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio 
celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público. 
 

Descripción de los bienes Plazo de entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Adquisición de refacciones para arrancadores 

marca Cutler-Hammer o equivalente 
90 días naturales contados a partir del día natural 

siguiente de la fecha de firma del contrato 
Lugar: Sala de licitaciones No. 3, ubicada en la Subgerencia 

de Recursos Materiales Regiones Marinas, 
en la dirección abajo indicada 

Fecha: 23 de julio de 2013 a las 10:00 horas 
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 2 de agosto de 2013, en la dirección electrónica: www.pep.pemex.com y en el 
domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas, calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-73, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán 
gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el documento DA-03, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar 
proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre 
comercio dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público y los correlativos de los demás tratados de libre comercio celebrados por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con otros países. El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de 
“PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito 
de “PEP”. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en 
términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Las monedas en la que podrán 
presentarse las propuestas serán: peso mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas 
por medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370373) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-547-13 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de los bienes  Plazo de entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Adquisición de manguera flexible para  

manejo de producción 
35 días naturales contados a partir del día natural 

siguiente de la fecha de firma del contrato 
Lugar: Sala de licitaciones No. 3, ubicada en la 
Subgerencia de Recursos Materiales Regiones 

Marinas, en la dirección abajo indicada. 
Fecha: 8 de julio de 2013 a las 10:00 horas  

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 12 de julio de 2013, en la dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el 
domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas: calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-73/72, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán 
gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el Documento DA-03, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar 
proveedores mexicanos y extranjeros. El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla  
o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de “PEP”. En esta licitación no 
podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de 
la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es peso 
mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, 
por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370326)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 007R 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31, fracción V, párrafo primero; 34, fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del 
Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir 

las bases 

Visita al 
sitio 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO419 Rehabilitación de tanque 
cilíndrico vertical de 55 Mbls. 

de producto crudo e instalación 
de membrana flotante interna, 

localizado en la central de 
almacenamiento y bombeo, 
Poza Rica, Ver. adscrita a la 
Subgerencia de Transporte 

por Ducto Golfo 

360 días 
naturales 

18 de julio 
de 2013 

8 de julio 
de 2013 

10:00 Hrs. 

10 de julio 
de 2013 

10:00 Hrs. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Subgerencia de Contratos en Areas Regionales (S.C.A.R.), ubicada en el Centro Multimodal de Servicios, 
Unidad “A”, calle Prolongación Ingenieros Militares número 75, colonia San Lorenzo Tlaltenango, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11210, México, Distrito Federal (Ex-Refinería 18 de Marzo). 
Horario en días hábiles, de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, teléfonos 19-44-25-00, extensiones 
30576 y 30629, responsable: Ing. Gonzalo López Santos, correo electrónico gonzalo.lopez@pemex.com. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Subgerencia de Contratos en Areas Regionales, en el domicilio señalado 
en el punto que antecede. 

• Las juntas de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en Subgerencia de Contratos en Areas 
Regionales, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex 
Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
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• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos 
a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE 
ING. DANIEL CASTILLEJA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 370396)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 011 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales presenciales que se 
realizan abiertas a la participación de cualquier interesado y fuera de la cobertura de los capítulos o títulos de 
compras del sector público contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la contratación de bienes consistentes en: coples para equipos dinámicos de la Refinería 
Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo número P3LI624049; materiales diversos 
(medidor de nivel, válvulas automáticas, fuentes de alimentación y sellos remotos) para la Refinería Miguel 
Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LI631056; unidad cromatografía, 
analizador y cloradores para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo 
número P3LI636059; sensores, termopares, termómetros y transmisores de presión para la Refinería Miguel 
Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LI636061; actuadores para válvulas para 
la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LI636062; 
refacciones para válvulas y válvulas automáticas para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de 
contrato normal a precio fijo número P3LI636063; refaccionamiento para compresores para la Refinería Miguel 
Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LI636064; cámara de imagen térmica 
para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LI638065 de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables 
de su Reglamento. 
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Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de cualquier otro país, para las licitaciones P3LI624049, P3LI631056, P3LI636059, P3LI636061, 
P3LI636062, P3LI636063, P3LI636064, P3LI638065. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes: en almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en los días hábiles en el horario de entrega: de 8:30 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas, conforme a 
los términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación  Plazo de entrega o ejecución 
(días naturales a partir del día siguiente a la fecha de formalización del contrato) 

P3LI624049 30 (treinta) días naturales 
P3LI631056 105 (ciento cinco) días naturales 
P3LI636059 75 (setenta y cinco) días naturales 

70 (setenta) días naturales 
P3LI636061 70 (setenta) días naturales 

60 (sesenta) días naturales 
P3LI636062 84 (ochenta y cuatro) días naturales 
P3LI636063 70 (setenta) días naturales 

42 (cuarenta y dos) días naturales 
P3LI636064 56 (cincuenta y seis) días naturales 
P3LI638065 30 (treinta ) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5 colonia el Llano 
2a. Sección, código postal 42800, teléfono conmutador 01 (778) 73 802-38, 39, extensión 33503, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicado en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-GRF 
-Licitaciones. 
 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación P3LI624049, para la adquisición de: “coples para equipos dinámicos de la 
Refinería Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 
de propuestas 

23 de julio de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Fallo 1 de agosto de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo. 

Ventanilla única de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios  
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Cronograma de la licitación P3LI631056, para la adquisición de: “materiales diversos (medidor de nivel, 
válvulas automáticas, fuentes de alimentación y sellos remotos) para la Refinería Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2013/11:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 
de propuestas 

23 de julio de 2013/11:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Fallo 5 de agosto de 2013/15:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 14 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo. 

Ventanilla única de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación P3LI636059, para la adquisición de: “unidad cromatografía, analizador y 
Cloradores para la Refinería Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013/9:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 
de propuestas 

23 de julio de 2013/9:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Fallo 2 de agosto de 2013/15:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo. 

Ventanilla única de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación P3LI636061, para la adquisición de: “sensores, termopares, termómetros y 
transmisores de presión para la Refinería Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 16 de julio de 2013/9:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 
de propuestas 

26 de julio de 2013/9:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Fallo 5 de agosto de 2013/15:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo. 

Ventanilla única de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación P3LI636062, para la adquisición de: “actuadores para válvulas para la Refinería 
Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 17 de julio de 2013/9:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 
de propuestas 

30 de julio de 2013/9:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Fallo 9 de agosto de 2013/15:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo. 

Ventanilla única de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación P3LI636063, Para la adquisición de: “refacciones para válvulas y válvulas 
automáticas para la Refinería Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 18 de julio de 2013/9:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 
de propuestas 

31 de julio de 2013/9:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 
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Fallo 12 de agosto de 2013/5:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo. 

Ventanilla única de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación P3LI636064, Para la adquisición de: “refaccionamiento para compresores para la 
Refinería Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 19 de julio de 2013/9:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 
de propuestas 

1 de agosto de 2013/9:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Fallo 13 de agosto de 2013/ 15:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo. 

Ventanilla única de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación P3LI638065, para la adquisición de: “cámara de Imágenes térmicas para la 
Refinería Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 15 de julio de 2013/ 10:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 
de propuestas 

26 de julio de 2013/ 13:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Fallo 9 de agosto de 2013/ 15:00 Hrs.  Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 14 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo. 

Ventanilla única de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será, el español y elaborar su propuesta en peso mexicano 
o dólar de los Estados Unidos de América. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE 
ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 370353)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 44/2013 - LICITACION P3LI332013 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 y 55 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas de contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional que se realiza de conformidad con todos los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 
 
Adquisición de tubos de reacción del reformador BA-900 de la planta de hidrógeno, de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” en Cadereyta, N.L., bajo la modalidad 
de pedido normal, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Armando Vázquez Barrera. 

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de aclaraciones  

Segunda junta de aclaraciones Presentación
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de 
las propuestas 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 
No habrá 4/07/2013 

16:30 horas 
De ser necesario la fecha se 

establecerá en la primera junta 
de aclaraciones 

16/07/2013 
16:30 horas 

Del 17 al 23 de julio 
de 2013 

Del 17 al 23 de julio de 2013 Del 24 al 31 
de julio 
de 2013 

Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir de la firma del contrato. 
Lugar de entrega: en la Receptoría de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en kilómetro 36.5 de la carretera Monterrey-Reynosa en el Municipio de 
Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483. 
 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, CLABE interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación -GRF - Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 
código postal 11311, México Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán 
y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 
presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; código postal 11311, México Distrito Federal (edificio 
Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo 
de Petróleo Mexicanos.), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás Normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 370412)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 34, fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex 
Refinación, así como el Acuerdo número DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, emitido por el 
Director General de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de obra pública a 
precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las bases 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LN09015 “Construcción de ampliación en 
2.7 km de la barda perimetral de 
la Refinería Ing. Antonio M. Amor 
de Salamanca, Gto., para el 
Proyecto de Conversión de 
Residuales (PCR)”. 

240 días 
naturales 

 

A partir de la fecha 
de publicación de 
esta convocatoria y 
hasta el día 26 de 
julio de 2013 

15 de julio 
de 2013 a las 
10:00 horas  

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Subgerencia de Licitaciones y Adjudicaciones de la Gerencia de Contratos de Obra Pública, ubicada en 
Poniente 134 número 1127, entre calzada Vallejo y Avenida de los 100 Metros, colonia San Bartolo 
Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Subgerencia de Licitaciones y Adjudicaciones de la Gerencia de 
Contratos de Obra Pública, en el domicilio señalado en el punto que antecede, en días hábiles, y en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en las oficinas de ALTACE ubicada en Poniente 
134 número 1127, entre calzada Vallejo y Avenida de los 100 Metros, colonia San Bartolo Atepehuacan, 
código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano (moneda nacional). 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 53 fracción V 

Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 
ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370410) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 17/2013 

 
En observancia a los  artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y en términos del artículo 24, fracción IV y fracción IX del Estatuto 
Orgánico de Pemex-Refinación, según acuerdo número DG-PR-1260/2013 de la Dirección General en Pemex 
Refinación; se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de 
un contrato de obra pública y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

P3LNO418 Restauración de las 
celdas: 1, 2 y 3 de la 
torre de enfriamiento 

“CL” incluye: 
estructura de 

concreto, persianas, 
relleno, cabezal de 
distribución de cada 
celda de la Refinería 
Francisco I. Madero, 
en Ciudad Madero 

Tamaulipas 

120 días 
calendario 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 18 
de julio de 2013 

8 de julio 
de 2013 

10:00 horas 

28 de julio 
de 2013 

12:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Subgerencia de Contratos en Producción ubicada en avenida Marina Nacional número 329, piso 7, 
edificio A, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito 
Federal, en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico martin.sanchez@Pemex.com, 
servidor público responsable Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 (55) 19442500 extensiones 53900 
y 22931. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto 
que antecede. 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area 
de Contratación de Obra Pública en la Refinería “Francisco I. Madero”, en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
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• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el órgano 
interno de control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 370355)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA MULTIPLE CNV-S-RMH-015/13 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números P3LN634028, 
P3LN634029 y P3LN634030, para la contratación de los servicios que a continuación se describen, de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC). 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el edificio administrativo de contratos, ubicado en el 
interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, localizada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, Parque 
Industrial Tula/Atitalaquia, Hidalgo, código postal 42800, teléfonos 01 (778) 73 80103 y 01 (55) 1944 9770, los 
días de lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de 9:00 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
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Costo de las bases: 
Licitación: P3LN634028: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Licitación: P3LN634029: $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Licitación: P3LN634030: $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–
GRF–Licitaciones. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: 
Licitación: P3LN634028: 12 de julio de 2013. 
Licitación: P3LN634029: 12 de julio de 2013. 
Licitación: P3LN634030: 12 de julio de 2013. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-028-13, número de licitación: P3LN634028 

Descripción de la licitación nacional: “Servicio de inspección por las técnicas de sistema de inspección 
óptica láser de tubos de la zona de radiación y en la zona de convección del calentador a fuego directo BA-401
de la Planta Hidros 1 Sector 3 de la Refinería "Miguel Hidalgo". 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 5 de julio de 2013 

9:00 horas 
Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15 al 19 de julio de 2013 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 19 de julio de 2013 
15:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en el calentador BA-401, de la planta Hidros I Sector 3, los días comprendidos 
durante el periodo del plazo de ejecución del servicio, en horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 5 (cinco) días naturales. 
 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-029-13, número de licitación: P3LN634029 

Descripción de la licitación nacional: “Mantenimiento preventivo, ajuste, calibración y certificación oficial a 2 
(dos) básculas de piso tipo plataforma y 2 (dos) básculas ferrocarrileras, así como mantenimiento 
correctivo, ajuste, calibración y certificación oficial a 1 (una) báscula camionera instaladas en el interior de 
la Refinería “Miguel Hidalgo”. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 5 de julio de 2013 

9:00 horas 
Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15 al 19 de julio de 2013 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 19 de julio de 2013 
15:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 
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Lugar de ejecución de los servicios: en el área de los almacenes los días comprendidos durante el periodo del 
plazo de ejecución del servicio, en horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 5 (cinco) días naturales. 
 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-030-13, número de licitación: P3LN634030 

Descripción de la licitación nacional: “Servicio de compresores portátiles con una capacidad de 750 PCM a 
150 PSI, para utilizarse como apoyo en la restauración de sistemas anticorrosivos en el rack de tuberías de 
los circuitos de proceso, en la Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, Hidalgo”. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 5 de julio de 2013 

9:00 horas 
Sala de juntas No. 3 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 3 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 3 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15 al 19 de julio de 2013 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 19 de julio de 2013 
15:00 horas 

Sala de juntas No. 3 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas No. 3 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en el rack de tuberías de los circuitos de proceso localizados en la Calle 
104 en el interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”. 
Plazo de ejecución: la terminación será hasta el 30 de noviembre de 2013 o antes de esta fecha si se agota el 
presupuesto máximo susceptible de ejercer, lo que ocurra primero. 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con barbiquejo y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 2 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

ING. PEDRO DAMIAN CASTAÑEDA VERA 
RUBRICA. 

(R.- 370391) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018T4I007-T118-2013 

CONVOCATORIA T118 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional número LA-018T4I007-T118-2013, 
bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos y en la que 
sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado 
un tratado de libre comercio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, (CompraNet 5.0). 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Dr. Jaime Eloy Esteban 
Vaz, con cargo de Director del Hospital Regional Minatitlán, el día 6 de junio de 2013. 
 

Descripción de la licitación ”Adquisición de material quirúrgico diverso (traumatología 
y columna), laparoscopía y suturas y soporte técnico para 
el Hospital Regional Minatitlán y la Clínica Hospital 
Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los montos mínimos y máximos, por partida, se 
establecen en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013 a las 10:00 horas, a través del 

Sistema CompraNet 5.0. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de julio de 2013 a las 10:00 horas, a través del 

Sistema CompraNet 5.0. 
 

MINATITLAN, VER., A 2 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 

DR. JAIME ELOY ESTEBAN VAZ 
RUBRICA. 

(R.- 370272)   
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-012NCZ001-I11-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 10840900 y fax 10843891, los días de 
lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional número LA-012NCZ001-I11-2013 

Descripción de la licitación Material de curación. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/06/2013. 
Junta de aclaraciones 4/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 10:00 horas. 
Fallo El día que se establezca en el acta de presentación y 

apertura de propuestas conforme al artículo 35 de
la LAASSP. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MARCO ANTONIO HERNANDEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370361)
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública electrónica nacional número LA-011L6W001-N34-2013, para la adquisición de equipamiento para figuras educativas, promotores de 
educación inicial y Asesores Pedagógicos Itinerantes (API’s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur 421, torre B, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06100, 
teléfono (55) 5241 7400, extensión 7146, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas, 
 
Volumen a adquirir: Partida única 
• Partida única.- Adquisición de equipamiento para figuras educativas, promotores de educación inicial y Asesores Pedagógicos Itinerantes (API’s) 

 
Convocatoria: 

día: 27 Mes: Junio Año: 2013 
 

Junta de aclaraciones: 
Día: 5 Mes: Julio Año: 2013 Hora: 11:00 

Lugar: Sala de juntas del CONAFE, ubicada en el segundo piso del domicilio de la convocante. 
 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 
Día: 12 Mes: Julio Año: 2013 Hora: 11:00 

Lugar: Sala de juntas del CONAFE, ubicada en el segundo piso del domicilio de la convocante. 
 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, participarán en forma electrónica 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE JUNIO DE 2013. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

FILIBERTO LUCIO ESPINOSA ARCADIO 
RUBRICA. 

(R.- 370346)
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL JALISCO-COLIMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-006AYB005-N5-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Alemania número 1751, colonia Moderna, código postal 44190, 
Guadalajara, Jalisco, teléfonos 3338119036 y 3338119044, extensión 6173, los días lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Supervisión gerencial de 25 obras del PIBAI según AC 
2013 mismas que ejecutará SIOP del Gobierno del 
Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/13. 
Junta de aclaraciones 1/07/2013, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones Presentación y apertura de proposiciones. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DELEGADO ESTATAL JALISCO-COLIMA 
MTRO. ALBERTO MALDONADO CHAVARIN 

RUBRICA. 
(R.- 370398)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION NAYARIT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-006AYB011-N8-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en calzada del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código postal 63135, Tepic, Nayarit, teléfonos 
311-213-31-25 y 311-213-01-28, fax 311-214-63-69, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-006AYB011-N8-2013 

Rehabilitación integral del Albergue Escolar Indígena 
“Amado Nervo”, en la localidad indígena de El Coyunque, 
Municipio de Del Nayar, Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013, 00:00:00 horas.
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00:00 horas.
Visita a instalaciones 8/07/2013, 5:00:00 horas, el punto de partida será de la 

Delegación de esta Comisión, sito en calzada del Ejército 
número 309, colonia El Tecolote, Tepic, Nayarit. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00:00 horas.
 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación en Nayarit de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, sito en calzada del Ejército número 309, colonia El Tecolote, 
Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAYARIT, JULIO DE 2013. 

DELEGADO DE LA CDI EN NAYARIT 
SERGIO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 370379) 
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COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
DIRECCION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-011L6I001-Nxx-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Camino a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Delegación 
Tlalpan, 14060, México, D.F., 5927 5200, extensión 3811. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de vales de
despensa a través de tarjetas electrónicas con una vigencia 
del 16 de julio de 2013 al 30 de septiembre de 2014. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de junio de 2013. 
Visita a las instalaciones. No aplica. 
Junta de aclaraciones  2 de julio de 2013, 11:00 A.M. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de julio de 2013, 11:00 A.M. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE SERVICIOS 
JUAN MANUEL GONZALEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 370426)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 6 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-019GYN013-N6-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación mismas que están disponibles para la consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, 
colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, México, D.F., teléfono 56-06-93-63, los días hábiles, del 
28 de junio al 9 de julio de 2013, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Ropa quirúrgica desechable. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 11:00 Hrs. 
Fallo 26/07/2013, 13:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
C.P. RAUL J. RAMIREZ CASANOVA 

RUBRICA. 
(R.- 370427) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 013 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias contienen las bases de participación y estarán disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición  
de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio “D”, planta 
baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, de lunes a 
viernes, de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos se detalla 
en las propias convocatorias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación 019GYN001-039-13. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la ampliación y remodelación de 
consulta externa, urgencias, unidad de cuidados 
intensivos (adultos, pediatría y neonatales), banco de 
sangre, inhaloterapia, endoscopias, almacenes, ropería, 
taller de mantenimiento, archivo, farmacia, plaza de 
acceso, reubicación de la ISSSTE-Farmacia y 
construcción de edificio para estacionamiento 
(se demuele hidroponía), en el Hospital de Alta Especialidad 
"Primero de Octubre", ubicado en el Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 12:00 horas. 

 
Número de la licitación 019GYN001-040-13. 
Descripción de la licitación  Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 

control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la ampliación y 
remodelación de consulta externa, urgencias, unidad de 
cuidados intensivos (adultos, pediatría y neonatales), 
banco de sangre, inhaloterapia, endoscopias, almacenes, 
ropería, taller de mantenimiento, archivo, farmacia, plaza 
de acceso, reubicación de la ISSSTE-Farmacia y 
construcción de edificio para estacionamiento 
(se demuele hidroponía), en el Hospital de Alta Especialidad 
"Primero de Octubre", ubicado en el Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 9:00 horas. 

 
Número de la licitación 019GYN001-041-13. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la ampliación, remodelación y 
remozamiento de consulta externa, laboratorio de análisis 
clínicos, banco de sangre, urgencias, cuidados intensivos, 
hospitalización, gobierno, relación, enseñanza, farmacia, 
archivo clínico, cocina, comedor y transporte, 
así como implementación de planta de tratamiento de 
aguas residuales, en el Hospital General, ubicado en 
Toluca, Méx. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 9:00 horas. 

 
Número de la licitación 019GYN001-042-13. 
Descripción de la licitación Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 

control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la ampliación, 
remodelación y remozamiento de consulta externa, 
laboratorio de análisis clínicos, banco de sangre, 
urgencias, cuidados intensivos, hospitalización, gobierno, 
relación, enseñanza, farmacia, archivo clínico, cocina, 
comedor y transporte, así como implementación de planta 
de tratamiento de aguas residuales, en el Hospital 
General, ubicado en Toluca, Méx. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 15:00 horas. 

 
Número de la licitación 019GYN001-043-13 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la ampliación y remodelación de 
urgencias, cirugía, central de esterilización y equipos, 
unidad de cuidados intensivos, subestación eléctrica, 
casa de máquinas y planta de tratamiento de aguas 
residuales, en el Hospital General "Dr. Fernando 
Ocaranza", ubicado en Hermosillo, Son. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 9:00 horas. 

 
Número de la licitación 019GYN001-044-13 
Descripción de la licitación Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 

control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la ampliación y 
remodelación de urgencias, cirugía, central de 
esterilización y equipos, unidad de cuidados intensivos, 
subestación eléctrica, casa de máquinas y planta de 
tratamiento de aguas residuales, en el Hospital General 
"Dr. Fernando Ocaranza", ubicado en Hermosillo, Son. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 14:00 horas. 

 
Número de la licitación 019GYN001-045-13. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la ampliación, remodelación y 
remozamiento de consulta externa, imagenología 
urgencias, cirugía, tocología, central de esterilización y 
equipos, hospitalización, cuidados intensivos, gobierno, 
relación, enseñanza, farmacia y servicios generales, en la 
Clínica Hospital, ubicada en Xalapa, Ver. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 10:00 horas. 

 
Número de la licitación 019GYN001-046-13 
Descripción de la licitación Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 

control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la ampliación, 
remodelación y remozamiento de consulta externa, 
imagenología urgencias, cirugía, tocología, central de 
esterilización y equipos, hospitalización, cuidados 
intensivos, gobierno, relación, enseñanza, farmacia y 
servicios generales, en la Clínica Hospital, ubicada en 
Xalapa, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ING. MANUEL ANTONIO SAUCEDA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 370435)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Secretaría de Pesca 
sin número, colonia Corredor Industrial, código postal 98605, Guadalupe, Zacatecas, teléfonos 01-492-92-309-24, 
extensión 66440 y 01-492-92-3-13-35, extensión 66440, los días lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
mismas que serán publicadas en el Sistema CompraNet a partir del 2/07/2013. 
 

Descripción y número de la licitación Servicio de capacitación para servidores públicos 
(LA-019GYN057-N3-2013). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 9:30:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 9:30:00 horas. 

 
GUADALUPE, ZAC., A 2 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADA DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
C.P. ALICIA MARTINEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370295)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 tercer párrafo, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación LO-019GYR070-N4-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas, para la adecuación del consultorio auxiliar de Medicina 

Familiar No. 17. 
Volumen de licitación 160 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/07/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en 
calle Francisco I. Madero número 315 entre Héroes del 47 y Heroico Colegio Militar, colonia Esterito, código postal 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja California 
Sur, teléfonos 01-612-123-67-00, extensiones 31195 y 31172, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Organización y Calidad, ubicada en calle Francisco I. Madero número 315 
entre Héroes del 47 y Heroico Colegio Militar, colonia Esterito, código postal 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de julio de 2013, a las 14:00 horas, siendo el punto de reunión en el acceso principal del 
inmueble, ubicado en avenida Benito Juárez sin número, manzana 24, lote 1A, código postal 23970, Punta Abreojos, Baja California Sur. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 2 DE JULIO DE 2013. 

C. DELEGADO REGIONAL 
LIC. FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 370264) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público artículo 26 fracciones I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la 
propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR014-T71-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional (mixta) 
Descripción de la licitación Adquisición de lentes intraoculares, para el Régimen Ordinario en la Delegación Veracruz Norte para cubrir 

necesidades en el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Cantidad mínima piezas Cantidad máxima piezas 

186 466 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2013, 9:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 

Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un 

ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez número 15, 
colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfono 01 228 818 28 19, los días y horas en las licitaciones arriba 
convocadas de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones de la licitación pública de carácter Internacional electrónica número LA-019GYR014-T71-2013 
lo autoriza la C.P. María del Carmen Ojeda López, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 2 de julio del presente, y se realiza 
con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
XALAPA, VER., A 2 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. GILBERTO RENE FERNANDEZ GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 370269) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por; los artículos 39, 40, 41, 42, 
43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicio, cuya convocatoria que contienen 
las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita 
o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de 
Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR015-N12-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de terapia intensiva neonatal. 
Volumen a adquirir 130 servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 Hrs. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicado en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE JULIO DE 2013. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 370267) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 
26 Bis, fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36Bis fracción I, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 39, 42, 46, 47, 48, 50, 52 y 54 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del bloque “A” de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono 5627-6900, extensiones 21868 y 21047, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria número 

No. de la licitación LA-019GYR998-N13-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio integral de pruebas de laboratorio para el monitoreo inmunológico para el protocolo de trasplante. 
Volumen a adquirir 2,723 procedimientos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección Administrativa, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 
CMN Siglo XXI, avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
C.M.N. SIGLO XXI 

DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCÍA 
RUBRICA. 

(R.- 370268) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por; el artículo 39, 40, 41, 42, 43 y 
44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, o bien, 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR015-T13-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Bienes de inversión “Programa Equipo Asociado a Obra H.G.Z. 2”. 
Volumen a adquirir 11 equipos, 148 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 12:00 Hrs. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicado en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
• La reducción de plazos para el acto de apertura de proposiciones técnicas y económicas de la licitación, se realizará con fundamentos en el artículo 32 de la Ley 

de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por el Ing. Jorge Romero Cabañas, 
Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, del día 14 de junio de 2013. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 

RUBRICA. 
(R.- 370266)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción 
I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis 37, 37 Bis, 38 39 y 47, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo resumen de convocatoria que contiene la 
convocatoria de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, 
o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en 
Zaragoza número 199, colonia Alta Villa, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono 01312-31-140-21 
y fax 01312-31-140-21, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR012-N55-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de material didáctico para guardería. 
Volumen de licitación Máximo 2,035 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán en las salas de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Zaragoza número 199, colonia Alta Villa, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima. 

 
COLIMA, COL., A 2 DE JULIO DE 2013. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LUIS ENRIQUE MENDOZA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 370265)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE CANCELACION 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
0 25/06/2013 

Aviso de cancelación No. de registro en Diario Oficial 
01 369859 

 
No. de licitaciones 

LA-019GYR010-T87-2013, LA-019GYR010-T88-2013 y LA-019GYR010-N89-2013 
 

Ubicación del documento 
Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de las licitaciones 
públicas internacionales números LA-019GYR010-T87-2013 para la adquisición de consumibles de equipo 
médico y de laboratorio y LA-019GYR010-T88-2013 para la adquisición de mobiliario médico, equipo de 
cocina y comedor, aparatos médicos, aparatos de laboratorio, instrumental de cirugía general e instrumental
de cirugía de especialidades y de la licitación pública nacional número LA-019GYR010-N89-2013 para la 
adquisición de aparatos médicos e instrumental de cirugía de especialidades, mismas que fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de junio de 2013. 

 
DURANGO, DGO., A 2 DE JULIO DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370270) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H001-I34-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de 
Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 5626-0500, 
extensión 2587, los días del 28 de junio al 18 de julio de 2013, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H001-I34-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de seguridad electrónica. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013. 
Junta de aclaraciones 12/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR JESUS GUARDADO AMADOR 

RUBRICA. 
(R.- 370423)   

DICONSA S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL SURESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 4 
carretera Villahermosa-Frontera sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Villahermosa, Tabasco 
teléfono (01-993) -3-53-04-00, extensiones 71214 y 71215, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-020VSS001-N44-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de papelería y material para oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional LA-020VSS001-N45-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de costales de polipropileno de 55x98 cm.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 14:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 14:00 horas.

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE LA  SUCURSAL SURESTE 
ADRIAN HERNANDEZ BALBOA 

RUBRICA. 
(R.- 370402) 
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III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 024 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TXS001-N103-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funconpublica.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los 
Morales Polanco, código postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55)-53-95-33-34, extensión 222 y fax 
01(55)-53-95-40-97, a partir del 2 de julio del año en curso de 10:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-018TXS001-N103-2013 

Mantenimiento a 40 casas, hotel, salón de usos múltiples 
y casa de visitas, todos en el interior de la colonia de la 
Refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa", en Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Visita a instalaciones  8/07/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADORA DE CONCURSOS DE OBRA PUBLICA 
ARQ. GEORGINA VALENCIA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 370425)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los y las interesadas a participar en la licitación pública nacional número: LO-009J3G999-N2-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en interior del Recinto Fiscal sin número, colonia Canta Rana, 
código postal 70680, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, México, teléfono (971) 717 3070, extensión 72125; 
fax (971) 714 0014, en el periodo del 2 de julio al 12 de julio del año en curso de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación  
(LO-009J3G999-N2-2013) 

Construcción de un muelle de usos múltiples en el Puerto 
de Salina Cruz, Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 10:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 2 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FAUSTINO RAMIREZ VASQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370306)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 04 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales, a participar en los procedimientos de contratación por medio de licitación 
pública nacional, realizándose los procedimientos de contratación en tiempos normales, autorizados por el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas el 29 de mayo de 2013, para los trabajos consistentes en: 
 

No. de licitación: 09178002-011-13 nacional. 
Objeto de la licitación: Construcción de vías férreas para ampliación de patio ferroviario en Isla del Cayacal. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 2 de julio de 2013. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 10 de julio de 2013 a las 10:00 Hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 10 de julio de 2013 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 17 de julio de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Periodo de ejecución: Del 1-agosto al 28-diciembre-2013. 

 
No. de licitación: 09178002-012-13 nacional. 
Objeto de la licitación: Reubicación de vialidad norte del cadenamiento 0+100 al 0+900. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 2 de julio de 2013. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 11 de julio de 2013 a las 10:00 Hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 11 de julio de 2013 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 18 de julio de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Periodo de ejecución: Del 1-agosto al 28-diciembre-2013. 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 2 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. JUAN ARIEL GAXIOLA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 370343)



78     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de julio de 2013 

 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Aguascalientes número 201, colonia Hipódromo, Delegación  
Cuauhtémoc, código postal 06100, México, D.F., teléfono: 59 99 49 49, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional numero: LO-012M7K002-N11-2013 

Objeto de la licitación Construcción de la U.H Mérida. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 9/julio/2013, 8:00 Hrs. En Calle 55 No. 535 entre Calle 64 

y 66, Col. Centro, Mérida, Yucatán, C.P. 97000. 
Visita a instalaciones 8/julio/2013, 10:00 Hrs. En predio No. 420, de la Calle 

181, ubicado en la Col. Nueva San José Tecoh, Mérida, 
Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/julio/2013, 8:00 Hrs. En Calle 55 No. 535 entre Calle 
64 y 66, Col. Centro, Mérida, Yucatán, C.P. 97000. 

Fallo 29/julio/2013, 13:00 Hrs. En Aguascalientes número 201, 
Col. Hipódromo, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06100, 
México, D.F. 

 
27 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. ANA LUISA GUTIERREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370404)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

UNIDAD MERIDA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 11085007-005-13, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: antigua carretera a Progreso kilómetro 6, código  
postal 97310, Mérida, Yucatán, teléfono 01 (999) 9429403, 9429404, 9429400, extensión 2365 y fax 01 (999) 
9429443.  
 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo administrativo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:30 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. FELIPE ESCALANTE BOLIO 

RUBRICA. 
(R.- 370405)
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 011 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a la autorización del oficio número DGPOP/06/000151, 
emitido por la Dirección General de Programación Organización y Presupuesto “A”, de fecha 17 de enero de 2013, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacional e internacionales electrónicas números LA-012NAW001-N73-2013, LA-012NAW001-I72-2013 y LA-012NAW001-I74-2013, cuyas convocatorias 
que contienen los requisitos de participación, estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx, o bien, en avenida 
Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F., código postal 07760, teléfono 01(55) 57-47-75-60, extensión 7335, 
del 2 al 24 de julio de 2013, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N73-2013 

Descripción de la licitación “Servicio de Laparoscopia, 2013” tercera convocatoria. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 12:00 horas. 

 
LA-012NAW001-I72-2013 

Descripción de la licitación “Materiales y Suministros Médicos de Carácter Internacional Abierta, 2013” segunda convocatoria. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2013, 11:00 horas. 

 
LA-012NAW001-I74-2013 

Descripción de la licitación “Medicamentos y Productos Farmacéuticos, Internacional, 2013” segunda convocatoria. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 370378)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-016B00004-N31-2013, 
LO-016B00004-N32-2013, LO-016B00004-N33-2013, LO-016B00004-N34-2013 y LO-016B00004-N35-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, 
código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-50-03-20, los días del 2 al 17 de julio 
del año en curso en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Desazolve parcial de las presas Las Totolicas, Los 

Cuartos y Los Arcos, en el Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación Desazolve parcial del Río Hondo de Naucalpan del km 

0+000 al 6+500, así como trabajos auxiliares y 
complementarios, en el Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 9/07/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 12:00 horas.

 
Descripción de la licitación Mantenimiento a casa de máquinas, por interior y áreas 

exteriores de las plantas de bombeo Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
del Sistema Cutzamala, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación Mantenimiento en las estructuras de las rampas de alta 

presión, torres de oscilación y sumergencia Nos. 1, 2, 3, 
4, 5 y 6, del Sistema Cutzamala, Estado de México.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 9/07/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 12:00 horas.

 
Descripción de la licitación Preparación y protección de cruceros de admisión y 

expulsión de aire y desagües de las líneas 1 y 2 de los 
acueductos del Sistema Cutzamala, Estado de México.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 10/07/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 16:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

RESIDENTE DE OBRA ANALISIS DE LICITACIONES PUBLICAS 
M. EN I BRIAN JONATHAN FLORES ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 370452)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacional e internacional mixtas, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Selenio número 107 Oriente Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Dgo., México, teléfono (618) 8-29-15-10, extensiones 6014 y 6070 y 
fax en la extensión 6037, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta No. LA-040100997-N1-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de material de oficina, limpieza, prendas de protección y bolsas. 
Volumen del servicio  Se detalla en la convocatoria de las bases 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013 
Junta de aclaraciones 10/07/2013 10:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública internacional mixta No. LA-040100997-I2-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de material de cómputo, ferretería, eléctrico y llantas. 
Volumen del servicio Se detalla en la convocatoria de las bases 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013 
Junta de aclaraciones 6/08/2013 10:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013 10:00 Hrs. 

 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NORTE 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA. 
(R.- 370466)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional mixta número LA-040100992-T11-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20276, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono (449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5653 y fax  
(449) 462-47-12, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos, herramientas y eléctricos diversos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/06/2013. 
Junta de aclaraciones 31/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/08/2013, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 370314)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2013, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8 $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 

siguientes: 
Suscripción semestral al público: $1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $12.00 

 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NUMERO LO-006E00045-N38-2013 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LO-006E00045-N38-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico, sita en Héroes 
del Cañonero esquina Aduana sin número, zona Centro, Tampico, Tamps. código postal 89000, teléfonos 
01-(833)-229-0650 y 229-0617, extensión 70650, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: Mantenimiento a inmuebles de la circunscripción de la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 11:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 
LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 370417)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

 
El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en sobre cerrado, a las personas físicas o 
morales, de nacionalidad mexicana, en donde a su elección podrán participar en forma presencial 
o electrónica, en la licitación pública nacional mixta de servicios número LA-006E00001-N45-2013, cuya 
convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet 
www.compranet.gob.mx, así como en la Administración de Recursos Materiales 1, con domicilio en calle 
Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono 1102-3103, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los servicios Servicio de mensajería urgente nacional. 
Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus anexos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2013. 
Junta de aclaraciones a la convocatoria   11/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/07/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. MAGDALENA LOERA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 370420) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 700-13-0044-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62 fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de México 
en Materia de Obra Inmobiliaria y Servicios Relacionados con la Misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 700-13-0044-1, para la realización de la obra 
consistente en trabajos de infraestructura para la renovación de la concentración eléctrica del inmueble, 
ubicado en avenida 5 de Mayo número 18, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, 
México, Distrito Federal, incluyendo el suministro de los bienes que se requieran para su realización.  
El volumen de obra a contratar se señala en el Anexo “A” de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita al sitio de obra: 5 de julio de 2013. 
b) junta de aclaraciones: 12 de julio de 2013. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de julio de 2013. 
d) Comunicación del fallo: a más tardar el 16 de agosto de 2013. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 27 de junio de 2013, en la página de Internet del Banco de 
México, www.banxico.org.mx, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-
general/contrataciones-publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013.  
BANCO DE MEXICO 

GERENTE DE INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 
ING. SILVERIO TENORIO PEREZ 

RUBRICA. 

SUBGERENTE DE OPERACION DE INMUEBLES  
ING. GREGORIO RAMIREZ DIAZ 

RUBRICA.  
(R.- 370347)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-066-13-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número BM-SATI-066-13-2, 
con el objeto de contratar el suministro e instalación de un alimentador eléctrico a base de electroducto para 
interconectar una planta de emergencia, instalada en la azotea, a un tablero de transferencias, instalado en 
nivel planta baja. El volumen de los bienes y/o servicios materia de licitación es conforme se describe en el 
anexo “A” de la convocatoria respectiva. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 11 de julio de 2013. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de julio de 2013. 
c) Comunicación del fallo: 7 de agosto de 2013. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 28 de junio de 2013, en la página de Internet del Banco de México, 
en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-publicas/contrataciones-
publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE  
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. JUAN LUZ LEON 

RUBRICA. 

  
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

JOSE TRUJILLO ALCANTARA 
RUBRICA.  

(R.- 370473) 
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POLICIA FEDERAL 
PF/DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en calle Poniente 122 número 579, 
edificio “D”, 2o. piso, colonia Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, código postal 02300, D.F., teléfono 
50 78 43 00, extensión 25580, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación No. LA-004L00001-N46-2013.
Objeto de la licitación “Servicio de filtrado de contenido Web”. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/julio/2013.
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

5/julio/2013, 12:30 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

12/julio/2013, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 16/julio/2013, 13:30 horas.
 

MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

FIRMA EN AUSENCIA DEL DIRECTOR DE ADQUISICIONES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 116, 
FRACCION II, INCISO A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA POLICIA FEDERAL, EL INSPECTOR 

MTRO. ANGEL EDUARDO VARGAS CABRERA, ENCARGADO INTERINO DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RUBRICA. 
(R.- 370390)   

INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 
ADQUISICION 

SUBDIRECCION GENERAL DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL I.H.E. 
RESUMEN A LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas que a 
continuación se detallan, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
obtención gratuita en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: boulevard Felipe Angeles 
sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto Hidalgo, teléfonos 01-771-71-735-33. 
01-771-71-736-43 los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número del procedimiento LA-913010998-N7-2013 para la adquisición de: muebles 
excepto de oficina y estantería (línea blanca, de cocina y tanques de gas). 

Descripción de la licitación. Muebles excepto de oficina y estantería (línea blanca,
de cocina y tanques de gas). 

Volumen a adquirir 07 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio 2013. 
Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 
Periodo de recepción de escrito y 
manifestación de interés para participar 
y obtención gratuita de bases 

Del 2 al 15 de julio de 2013. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANEACION, 
 ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL I.H.E. 

LC.C. PABLO PEREZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370416) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 019 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LO-909004999-N122-2013 y LO-909004999-N123-2013, que la convocatoria a las licitaciones en la cual se establecen las bases de participación 
estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de CompraNet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas 
de este Organo Desconcentrado ubicado en avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., teléfono 
01 (55) 57280084, los días 2 al 11 de julio de 2013, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Datos generales 

No. de licitación LO-909004999-N122-2013.
Descripción de la licitación 2a. etapa de la construcción de colectores en zona Escolar en la Delegación Gustavo A. Madero, D.F.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 5/07/2013 a las 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas.

 
No. de licitación LO-909004999-N123-2013.
Descripción de la licitación Construcción del colector Ameca en el Pueblo de Tulyehualco, Delegación Xochimilco, D.F. (2a. etapa).
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 5/07/2013 a las 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 13:00 horas.

 
De conformidad con el punto segundo del acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 370387)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION BENITO JUAREZ 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 (FEDERAL) 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LO-809014993-N1-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet 
www.compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de Concursos y Precios Unitarios de la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, ubicada en la planta baja del Edificio 
Sede Delegacional, en avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac, Distrito Federal, 
teléfono 54225300, extensión 1154, a partir del 25 de junio, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles. 
 

Descripción general de la obra Mantenimiento de carpeta asfáltica y obras 
complementarias en vialidades secundarias, en varias 
colonias de la Delegación Benito Juárez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Acto de visita al lugar de los trabajos 8 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Acto de junta de aclaraciones 10 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de sobre único 18 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
EN LA DELEGACION BENITO JUAREZ 
LIC. NICIAS RENE ARIDJIS VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370441)   

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
“LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL” 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 31100003-003-13, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
en Margil de Jesús número 1501, Fraccionamiento Las Arboledas, código postal 20020, Aguascalientes, 
Aguascalientes., teléfono 01 (449) 910-7900, extensiones 7946 y 7252, del 27 de junio al 9 de julio, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:30 horas y el 10 de julio hasta las 9:59 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamento y material de curación 
(segunda convocatoria). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/06/2013. 
Junta de aclaraciones 4/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2013, 10:00 horas. 

 
27 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. PENELOPE PAOLA SILVA VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370464)
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INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DEPARTAMENTO DE LICITACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION OBRA PUBLICA NACIONAL No. 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LO-901030992-N14-2013 y LO-901030992-N15-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para  
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 18 de Marzo número 98, colonia Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono 01 (449) 910-25-86, los días de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el C. Guillermo Alejandro Saúl Rivera, con cargo de Director General del INAGUA. 
 

Descripción de la licitación 
Número: LO-901030992-N14-2012 

Construcción de colector pluvial, primera etapa (hincado) (segunda licitación).  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 3/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/07/2013, 9:00 horas. 
Apertura de proposiciones 12/07/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
Número: LO-901030992-N15-2012 

Construcción de colector pluvial, segunda etapa (segunda licitación).  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/06/2013. 
Junta de aclaraciones 3/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/07/2013, 9:00 horas. 
Apertura de proposiciones 12/07/2013, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO  
C. GUILLERMO ALEJANDRO SAUL RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 370382)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA 
PARCIAL DEL BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 

 
De conformidad en lo establecido en el segundo párrafo del artículo 68 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se emite lo correspondiente a los fallos 
de las licitaciones que a continuación se detalla. Y cuya información se encuentra en la página de CompraNet 
y para consulta física en la dirección de la Subdirección de Construcción de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana, “La CESPT”, ubicada en Boulevard Federico Benítez número 4057-C, colonia 20 de 
Noviembre, código postal 22430, Tijuana, Baja California, con teléfono 01 (664) 104-7752 y fax 01 (664) 104-
7700, extensión 1470, en día hábil de 8:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación No. BDAN-CESPT-EPA-2013-01. 

Descripción de la obra para  
esta licitación 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario en la colonia 
Ampliación Lucio Blanco 3a. etapa, en el Municipio de Playas 
de Rosarito, Baja California, la cual consiste en la instalación 
de una red de 3,825 ml. con tubería de PVC de 20 cm (8”) de 
diámetro y 253 descargas domiciliarias. 

Fecha de fallo 31/05/2013. 
Nombre del licitante ganador Ing. Silvestre Alvarado Luque. 
Domicilio del licitante ganador Emiliano Zapata No. 211, Ejido Matamoros, Tijuana, Baja 

California, C.P. 22204. 
Monto total del contrato sin incluir IVA $3’115,423.08. 

 
Licitación No. BDAN-CESPT-EPA-2013-02. 

Descripción de la obra para  
esta licitación 

Construcción de red de alcantarillado sanitario en la colonia 
Ejido Plan Libertador y Ampliación 4a. etapa, en el Municipio 
de Playas de Rosarito, Baja California, la cual consiste en la 
instalación de una red de 6,428 ml. con tubería de PVC de 20 
cm (8”) de diámetro y 550 descargas domiciliarias. 

Fecha de fallo 31/05/2013. 
Nombre del licitante ganador Mexital Construcciones y Servicios, S.A. de C.V. 
Domicilio del licitante ganador Av. Lázaro Cárdenas No. 2138 7-C, Col. Otay Constituyentes, 

Tijuana, Baja California. 
Monto total del contrato sin incluir IVA $4’097,761.43. 

 
Licitación No. BDAN-CESPT-CR-2013-03. 

Descripción de la obra para  
esta licitación 

Rehabilitación del Colector Farallón, en el Municipio de 
Tijuana, Baja California, en el tramo de la Av. del Farallón, del 
pozo de visita DT182-079 al pozo de visita DT205-084, con 
una longitud de 1,063.54 ml. con tubería de PVC (Perma-Loc.) 
de 91 cm (36”) de diámetro, 979 ml. con tubería de PVC de 20 
cm (8”) y 30 cm (12”) de diámetro. 

Fecha de fallo 31/05/2013. 
Nombre del licitante ganador Construcciones Los Potros, S.A. de C.V. 
Domicilio del licitante ganador Blvd. Díaz Ordaz No. 4508-303, Las Palmas, Tijuana, Baja 

California, C.P. 22106. 
Monto total del contrato sin incluir IVA $15’256,203.66. 

 
Licitación No. BDAN-CESPT-CR-2013-04. 

Descripción de la obra para  
esta licitación 

Rehabilitación del colector Farallón, en el Municipio de 
Tijuana, Baja California, tramo de la Av. Paseo Playas 
de Tijuana, de la caja especial B al P.V A, con una longitud de 
873 ml con tubería de PVC de 24” (61 cm) de diámetro. 

Fecha de fallo 31/05/2013. 
Nombre del licitante ganador Constructora Sextin, S.A. de C.V. 
Domicilio del licitante ganador Privada Acosta No. 104, Col. Alamar, Tijuana, Baja California, 

C.P. 22465. 
Monto total del contrato sin incluir IVA $7’671,758.57.  
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Licitación No. BDAN-CESPT-EPA-CR-2013-05. 
Descripción de la obra para  
esta licitación 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario en la colonia 
Alcatraces, en el Municipio de Tijuana, Baja California, la cual 
consiste en la instalación de una red de 8,644 ml. con tubería 
de PVC y Polietileno Alta Densidad (PEAD) de 20 cm (8”) de 
diámetro y 150 descargas domiciliarias. 

Fecha de fallo 14/06/2013. 
Nombre del licitante ganador Mexital Construcciones y Servicios, S.A. de C.V. 
Domicilio del licitante ganador Av. Lázaro Cárdenas No. 2138 7-C, Col. Otay Constituyentes, 

Tijuana, Baja California. 
Monto total del contrato sin incluir IVA $4’856,319.40. 

 
Licitación No. BDAN-CESPT-EPA-CR-2013-06. 

Descripción de la obra para  
esta licitación 

Construcción del subcolector Alcatraces, en el Municipio de 
Tijuana, Baja California, el cual consiste en la instalación 
de un subcolector sanitario con una longitud de 1,470 ml con 
tubería de PVC de 20 cm (8”) y 25 cm (10”) de diámetro. 

Fecha de fallo 14/06/2013. 
Nombre del licitante ganador Ing. Jesús Gastélum Ortiz. 
Domicilio del licitante ganador Av. El Aguila 7080-12a., colonia Guaycura, Tijuana, Baja 

California. 
Monto total del contrato sin incluir IVA $1’333,560.34. 

 
TIJUANA, B.C., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HERNANDO DURAN CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 370200)   

H. AYUNTAMIENTO DE MEXICALI DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-802002999-N1-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Zacatecana esquina con calle Nochistlán sin número, Ex Ejido 
Zacatecas, código postal 21090, en la ciudad de Mexicali, Baja California, teléfonos 556-9650, extensiones 
1430 o 1444, del día 2 al 8 de julio del año en curso, en el horario comprendido de 8:30 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la obra: 
“Rehabilitación de campo de fútbol en Unidad Deportiva San Felipe” 

Licitación pública nacional No. LO-802002999-N1-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de campo de fútbol en Unidad Deportiva 

San Felipe. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Visita al lugar de los trabajos 8 de julio de 2013 a las 8:30 horas. 
Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Fecha de fallo 22 de julio de 2013 a las 14:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. RODRIGO OROZCO CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 370301) 
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 
COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 2512/OC-ME 

LLAMADO A LICITACION 
LLAMADO A LICITACION No. 1 

(LO-902025978-N6-2013, LO-902025978-N7-2013, LO-902025978-N8-2013 Y LO-902025978-N9-2013) 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. 803 del 15 de julio de 2011, bajo el 
número de referencia IDB736 issue 803 del 15 de julio de 2011. 

2. El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato: 
(i) Nombre de contrato: “Construcción de red de agua potable para el poblado Campo número 4 en el 

Valle de Mexicali, Baja California.” 
 Contrato número: APZR-CESPM-BC-2013-001-LP. 
(ii) Nombre de contrato: “Construcción de red de alcantarillado sanitario para el poblado Maquio, en el 

Valle de Mexicali, Baja California.” 
Contrato número: APZR-CESPM-BC-2013-002-LP. 

(iii) Nombre de contrato: “Construcción de red de agua potable para el poblado Plan de Ayala en el Valle 
de Mexicali, Baja California.” 
Contrato número: APZR-CESPM-BC-2013-003-LP. 

(iv) Nombre de contrato: “Construcción de red de alcantarillado sanitario, planta de tratamiento de aguas 
residuales y emisor, en el poblado “Alfredo V. Bonfil”, en el Valle de Mexicali, Baja California.” 
Contrato número: APZR-CESPM-BC-2013-004-LP. 

3. La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas 
selladas a través de documentos impresos, para: 

 
Descripción general de los trabajos 

“Construcción de red de agua potable para el poblado Campo No. 4 en el Valle de Mexicali, 
Baja California.” 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo Plazo de ejecución 
de los trabajos 

9-julio-2013 
8:30 horas 

11-julio-2013 
9:00 horas 

22-julio-2013 
10:00 horas 

8-agosto-2013 
14:30 horas 

70 D.N. 
Fecha de inicio 

19-agosto-2013 y fecha de 
término 27-octubre-2013 

Ubicación de los trabajos 
Poblado Campo No. 4, en el Valle de Mexicali, Baja California. 

  
Descripción general de los trabajos 

“Construcción de red de alcantarillado sanitario para el poblado Maquio, en el Valle de Mexicali, 
Baja California.” 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo Plazo de ejecución 
de los trabajos 

9-julio-2013 
8:30 horas 

11-julio-2013 
14:00 horas 

23-julio-2013 
10:00 horas 

8-agosto-2013 
16:00 horas 

95 D.N. 
Fecha de inicio 19-agosto-
2013 y fecha de término 

21-noviembre-2013 
Ubicación de los trabajos 

Poblado Maquio, en el Valle de Mexicali, Baja California. 
  

Descripción general de los trabajos 
“Construcción de red de agua potable para el poblado Plan de Ayala en el Valle de Mexicali, 

Baja California.” 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

proposiciones 
Fallo Plazo de ejecución 

de los trabajos 
10-julio-2013 
8:30 horas 

12-julio-2013 
9:00 horas 

24-julio-2013 
10:00 horas 

9-agosto-2013 
14:30 horas 

120 D.N. 
Fecha de inicio 19-agosto-
2013 y fecha de término 

16-diciembre-2013 
Ubicación de los trabajos 

Poblado Plan de Ayala, en el Valle de Mexicali, Baja California. 
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Descripción general de los trabajos  

“Construcción de red de alcantarillado sanitario, planta de tratamiento de aguas residuales y emisor, en el 
poblado “Alfredo V. Bonfil”, en el Valle de Mexicali, Baja California.” 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo Plazo de ejecución 
de los trabajos 

10-julio-2013 
8:30 horas 

12-julio-2013 
14:00 horas 

25-julio-2013 
10:00 horas 

9-agosto-2013 
16:00 horas 

130 D.N. 
Fecha de inicio 19-agosto-
2013 y fecha de término 

26-diciembre-2013 
Ubicación de los trabajos 

Poblado Alfredo V. Bonfil, en el Valle de Mexicali, Baja California. 
 
El oferente deberá presentar ofertas selladas a través de documentos impresos, de acuerdo con lo señalado 
en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. El plazo de entrega/ejecución es (i) 70 
(setenta) días, inicio 19-agosto-2013 y término 27-octubre-2013, (ii) 95 (noventa y cinco) días, inicio 
19-agosto-2013 y término 21-noviembre-2013, (iii) 120 (ciento veinte) días, inicio 19-agosto-2013 y término 
16-diciembre-2013 y (iv) 130 (ciento treinta) días, inicio 19-agosto-2013 y término 26-diciembre-2013. 
Nota: La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, no tiene oficina licitadora certificada por 
CompraNet, por lo que no aceptará las propuestas que se envíen a través de dicho medio, sólo se recibirán 
de forma impresa. 
4. Las licitaciones se efectuarán conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada: Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) de fecha marzo de 2011 (GN-2349-9), y están abiertas a todos los 
oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, oficina de licitación y contratos, con atención a la 
L.A.E. Celia Yanett Verduzco Hernández, e-mail yverduzco@cespm.gob.mx, y revisar los documentos de 
las licitaciones hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de 
este llamado de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, o en CompraNet en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 
principal en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos 2 años, así 
como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y  
de extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero. No se otorgará un margen de 
preferencia a contratistas o APCAS nacionales. 

7. Los oferentes, deberán obtener los documentos de licitación a través de CompraNet, en la dirección 
electrónica señalada en el numeral 5, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que 
el oferente interesado genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión  
a CompraNet. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, calle 
Río Culiacán esquina González Ortega sin número, colonia Pro-Hogar, Mexicali, Baja California, con 
atención a la L.A.E. Celia Yanett Verduzco Hernández, Jefe de la Oficina de Licitación y Contratos, e-mail 
yverduzco@cespm.gob.mx, en las horas y fechas señaladas en cada una de las licitaciones, en el 
numeral 3. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas en las 
horas y fechas señaladas en cada una de las licitaciones en presencia de los representantes de los 
oferentes que deseen asistir, en las oficinas de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE JULIO DE 2013. 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
CALLE RIO SINALOA No. 1399, COL. VALLARTA, MEXICALI, B.C. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. FRANCISCO JAVIER ORDUÑO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370403) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

AVISO DE CANCELACION 
 

Número de la licitación Descripción de la licitación 
LA-902052984-I20-2013 

 
Adquisición de equipos dentales para el  

Programa Escuela Libre de Caries 
 
Se Informa a los licitantes interesados en la licitación pública internacional número LA-902052984-I20-2013, 
relativa a la “Adquisición de equipos dentales para el programa Escuela Libre de Caries”, publicada en fecha 
18 de junio de 2013, con el número de registro (R.- 369507), que con fundamento en el artículo 38 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se cancela el procedimiento licitatorio, 
toda vez que se ha detectado que se cuenta con los bienes materia de licitación, en virtud de lo anterior, de 
continuar con el proceso actual se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto, previsto en el referido 
artículo de la Ley en comento. 
 

MEXICALI, B.C., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS  

DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 370431)   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL DE OBRA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-905025992-T83-2013, cuya 
convocatoria con expediente número 409353 y procedimiento número 305190 que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Paseo  
de la Reforma número 1729, colonia Rancho Las Varas, código postal 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono  
01 (844) 414-33-05, los días del 2 al 22 de julio de 2013 en días hábiles, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LA-905025992-T83-2013 

Descripción de la licitación Suministro de mobiliario y equipo especializado para 
Centros Educativos del Nivel Medio Superior y Superior 
del Estado de Coahuila.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 16 de julio de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de julio de 2013, 10:00 horas. 
Fallo 8 de agosto de 2013, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 370333)
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R. AYUNTAMIENTO DE ACUÑA 
OFICIALIA MAYOR 

CD. ACUÑA, COAHUILA. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamientos 
y servicio Público y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del: suministro de 6 
vehículos tipo pick-up doble cabina para 5 pasajeros, adaptada como auto patrulla conforme a los elementos establecidos en el manual de identidad., del Municipio de 
Acuña, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

Fallo

MAC-03 
SUBSEMUN-13 

Sin costo 
 

2 de julio de 2013 4 de julio de 2013 
11:30 horas 

10 de julio de 2013 
11:00 horas 

16 de julio de 2013 
13:00 horas 

 
Clave 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha 

terminación 
Capital contable 

requerido 
 Suministro de 6 vehículos tipo pick-up doble cabina para 5 pasajeros, 

adaptada como auto patrulla conforme a los elementos establecidos en el 
manual de identidad 

26 de julio  
de 2013 

4 de agosto  
de 2013 

$2´500,000.00 

*  Ubicación de la adquisición: suministro de 6 vehículos tipo pick-up doble cabina para 5 pasajeros, adaptada como auto patrulla conforme a los elementos 
establecidos en el manual de identidad. 

*  Las bases de la licitación se encuentran disponibles en CompraNet, para dudas y aclaraciones de las mismas al teléfono 773-23-74, extensión 196 o al correo 
electrónico: fdelgado_b@hotmail.com, área contrataciones, de: 9:00 a 13:00 horas. 

*  La procedencia de los recursos son: debidamente autorizados por el Gobierno Federal, por medio del Programa SUBSEMUN. 
*  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de julio de 2013 a las 11:30 horas en la Oficialía Mayor del Municipio de Acuña, Coahuila, ubicado en  

Lib. E. Mendoza C número 1690, colonia Aeropuerto de Ciudad Acuña, Coahuila. 
*  El acto de recepción de propuestas y apertura de las propuestas técnica y económica será el día 10 de julio de 2013 a las 11:00 horas, en la Oficialía Mayor, 

ubicada en la Presidencia Municipal, localizada en Lib. E. Mendoza C número 1690, colonia Aeropuerto de Ciudad Acuña, Coahuila. 
Requisitos para la licitación contenida en esta convocatoria 
* Solicitud de inscripción para participar en la licitación. 
*  La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación adicional, 

deberán adquirir en CompraNet. 
* Conocer la Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio Público. Estar al corriente en sus obligaciones fiscales. Ninguna de las condiciones 

establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
*  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a la Ley de Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio Público. 

 
CIUDAD ACUÑA, COAH., A 2 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA, POR MINISTERIO DE LEY 
C.P. MARCOS VILLARREAL SUDAY 

RUBRICA. 
(R.- 370284) 
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R. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TORREON, COAHUILA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales número LA-805035999-N11-2013 y LA-805035999-N12-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Cepeda número 175 Sur, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 
8717491427, extensión 1114 y fax 8717491459, los días lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-805035999-N11-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de 11 camionetas Pick-Up doble cabina equipadas como patrulla para la Dirección 
General de Seguridad Pública de Torreón, Coahuila. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-805035999-N12-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes para la Dirección General de Seguridad Pública de Torreón, Coahuila. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2013 a las 12:00 horas. 

 
TORREON, COAH., A 2 DE JULIO DE 2013. 

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. OLGA ORALIA MARQUEZ ORDAZ 

RUBRICA. 
(R.- 370262)
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N4/2013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-907069992-N4-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Primera Sur Poniente número 1460, colonia Centro, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (teléfonos 01961 61 70 400, extensión 4028) los días del 2 al 12 de julio de 2013, 
de lunes a viernes, en días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica LA-907069992-N4-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículo.
Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Junta de aclaraciones 5/07/2013 a las 12:00 Hrs. En la sala de juntas del Comité 

de Adquisiciones, ubicada en segundo piso del edificio de 
Rectoría, sita en 1a. Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, 
C.P. 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2013 a las 10:00 Hrs. Sala de juntas del Comité
de Adquisiciones, ubicada en segundo piso del edificio de 
Rectoría, sita en 1a. Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, 
C.P. 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Fallo 16/07/2013 a las 10:00 Hrs. Sala de juntas del Comité
de Adquisiciones, ubicada en segundo piso del edificio de 
Rectoría, sita en 1a. Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, 
C.P. 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RICARDO CRUZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370393)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE CAMINOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-908009999-N9-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, en Beethoven número 4000, colonia La Herradura, código postal 31293, Chihuahua, Chihuahua, 
teléfono (01614)432-04-28 y fax (01614)432-04-28, los días de lunes a viernes, del año en curso  
de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la segunda etapa del Aeropuerto 
Regional Barrancas del Cobre, en la localidad de Creel, 
Municipio de Bocoyna, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/07/2013, 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/07/2013, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE JULIO DE 2013. 

EL CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
LIC. ESGAR DANIEL CUILTY GRABULOSA 

RUBRICA. 
(R.- 370457) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N15-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número 
fax 2150267, extensión 1020, los días del 2 al 16 de julio de 2013, de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del Colector Insurgentes y Gabino Barrera, 
San Pedro Xalostoc, Municipio de Ecatepec. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:00 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370446)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N16-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número 
fax 2150267, extensión 1020, los días del 2 al 16 de julio de 2013, de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Conclusión del Colector Emiliano Zapata (primera etapa), 
Cabecera Municipal de Ecatepec. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 12:00 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370447) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N17-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número 
fax 2150267, extensión 1020, los días del 2 al 16 de julio de 2013, de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Planta de tratamiento Cabecera Municipal Metepec 
(modernización). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 16:00 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370449)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N18-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número 
fax 2150267, extensión 1020, los días del 2 al 21 de julio de 2013, de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Agua Potable Salitre del 
Cerro, en el Barrio de Ballesteros, Municipio de Villa 
de Allende. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 9:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370453) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N19-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número 
fax 2150267, extensión 1020, los días del 2 al 21 de julio de 2013, de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable Sabana del 
Rosario (San Miguel), Municipio de Villa Victoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 11:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370454)   

H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LPN-HAT-RF-01-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Plaza Fray Andrés de Castro, edificio “C”, 
segundo piso, colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfono (01 722) 2761900, extensiones 209 o 686, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos y equipo de transporte terrestre 
con equipo patrulla.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2013, 10:00 horas. 

,  
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
MARIA EUGENIA VILLADA MORGAN 

RUBRICA. 
(R.- 370286)
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MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. MEM-DA-DGSCYV-SUBSEMUN-LPN-006-2013 
“CONTRATACION DE CURSO DE CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIAL, 

CON RECURSOS DEL SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL “SUBSEMUN” EJERCICIO FISCAL 2013” 
 

El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto y establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 1 fracción VI, 9, 26, 26 bis fracción I, 28 inciso I y artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 1, 30, 35, 39 y 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y demás disposiciones legales vigentes en la materia. La Dirección de Administración, a través de la Subdirección de Recursos Materiales de Este H. Ayuntamiento, 
ubicada en la planta baja del Palacio Municipal, en avenida Juárez sin número, San Cristóbal Centro, Ecatepec de Morelos, Estado de México, celebrará la licitación 
pública nacional número MEM-DA-DGSCYV-SUBSEMUN-LPN-006-2013 y convoca a las personas físicas y jurídico colectivas que tengan interés en participar en la 
licitación pública, para la contratación de los servicios de impartición del curso de nivelación académica de nivel medio superior para 200 elementos de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Vial del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con cargo a los recursos del Programa de Formación 
Profesional Especializada a Servidores Públicos de las Instituciones de Seguridad Pública, del convenio específico de adhesión para el otorgamiento del subsidio a 
los municipios, así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (Subsemun) 2013, mismos que a continuación 
se describen  
 

Partida Descripción de los bienes*  Cantidad Unidad de 
medida 

1 Curso de nivelación académica de nivel medio superior a 200 elementos de la  
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Vial 

1 Servicio 

* Los detalles se determinan en las bases que estarán disponibles en la Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de Administración, en un horario de las 
10:00 a las 15:00 horas. 
 
Los actos de la presente licitación se realizarán conforme al siguiente calendario 

Evento Lugar Fecha y hora 
Junta de aclaraciones  Sala de juntas de la dirección de administración  12 de julio de 2013 a las 17:00 horas 

Visita a las instalaciones  En las instalaciones de la institución  
que ofrezca sus servicios 

Se determinará en la junta de aclaraciones 

Acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas  Sala de juntas de la dirección de administración  15 de julio de 2013 a las 12:00 horas 
Fecha del Fallo Sala de juntas de la dirección de administración  15 de julio de 2013 

 
ECATEPEC DE MORELOS, EDO. DE MEX., A 2 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C. JOSE RUIZ ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 370275)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915108993-N11-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Ignacio López Rayón Sur número 530, colonia Cuauhtémoc, código postal 50130, Toluca, México, 
teléfono 7222261161, extensión 2273, del 2 al 4 de julio de 2013. 
 

Descripción de la licitación Equipo científico y tecnológico, equipo e instrumental 
médico y de laboratorio, equipo de cómputo, mobiliario y 
equipo de oficina, equipo de seguridad, equipo de audio, 
video y fotografía, herramientas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 10:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L. EN A. KARLA LOPEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 370443)   

JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 

AREA DE CONSTRUCCION DE OBRAS DE LA GERENCIA DE INGENIERIA Y DISEÑO  
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en Prolongación Juan José Torres Landa número 1720, colonia Independencia, código postal 36559, Irapuato, 
Gto., teléfono 01 (462)-60-6-91-00, extensión 156 y fax 01 (462)-62-6-04-00. 
 
Licitación pública nacional No. LO-811017998-N10-2013. 
Para consulta los días 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12 de julio del año en curso de las 8:30 a 15:30 horas. 

Descripción de la licitación Sectorización para la Zona 7 del Municipio de Irapuato, 
Gto.: rehabilitación de redes de distribución en la colonia 
Playa Azul (1a. Etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 10:00 horas. 

 
IRAPUATO, GTO., A 2 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ALEJANDRO BADIA GANDARA 
RUBRICA. 

(R.- 370415) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 001 

PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS  
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO  

DE EVALUACION DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1, FRACCION II, 3, 10, 
13, 26, FRACCION I, 27, FRACCION I Y SEGUNDO PARRAFO, 30, FRACCION I, 31 32 Y 33 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 1, 2, 18 Y 31 DE SU 
REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHILPANCINGO DE 
LOS BRAVO, GUERRERO, POR CONDUCTO DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO, MEDIANTE LA SUBDIRECCION TECNICA, CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA ADJUDICACION DE 
CONTRATOS DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE SE INDICA: 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  
No. LO-812029999-001-2013 

REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE DEL 
FRACC. 21 DE MARZO Y COL. RUFFO FIGUEROA. 

VOLUMEN A CONTRATAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2 DE JULIO DE 2013. 
VISITA A INSTALACIONES 8 DE JULIO DE 2013, 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 9 DE JULIO DE 2013, 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

17 DE JULIO DE 2013, 10:00 HRS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION  
No. LO-812029999-002-2013 

REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE DE LA 
COL. EMILIANO ZAPATA, DE LA ZONA DEL CENTRO 
HISTORICO DE LA CIUDAD. 

VOLUMEN A CONTRATAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2 DE JULIO DE 2013. 
VISITA A INSTALACIONES 8 DE JULIO DE 2013, 11:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 9 DE JULIO DE 2013, 12:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

17 DE JULIO DE 2013, 12:00 HRS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION  
No. LO-812029999-003-2013 

CONSTRUCCION DE LINEA DE INTERCONEXION-
TANQUE OMILTEMI-TANQUE FIGUEROA MATA. 

VOLUMEN A CONTRATAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2 DE JULIO DE 2013. 
VISITA A INSTALACIONES 8 DE JULIO DE 2013, 13:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 9 DE JULIO DE 2013, 14:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

17 DE JULIO DE 2013, 14:00 HRS. 
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DESCRIPCION DE LA LICITACION  
No. LO-812029999-004-2013 

SUMINISTRO DE VALVULAS DE FO.FO. V.F. Y PIEZAS 
ESPECIALES Y REHABILITACION DE EQUIPO DE 
BOMBEO VIGURI-INDECO, VIGURI-SAN MATEO. 

VOLUMEN A CONTRATAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2 DE JULIO DE 2013. 
VISITA A INSTALACIONES 10 DE JULIO DE 2013, 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 11 DE JULIO DE 2013, 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18 DE JULIO DE 2013, 10:00 HRS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION  
No. LO-812029999-005-2013 

REHABILITACION DE LINEA Y ADECUACION DEL 
TANQUE TOMATAL-TANQUE COLINAS DEL SUR. 

VOLUMEN A CONTRATAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2 DE JULIO DE 2013. 
VISITA A INSTALACIONES 10 DE JULIO DE 2013, 11:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 11 DE JULIO DE 2013, 12:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18 DE JULIO DE 2013, 12:00 HRS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION  
No. LO-812029999-006-2013 

CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE 
COL. IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO 3A. SECCION, 
CONSTRUCCION DE TANQUE DE AGUA POTABLE Y 
LINEA DE ALIMENTACION, COL. LAZARO CARDENAS. 

VOLUMEN A CONTRATAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2 DE JULIO DE 2013. 
VISITA A INSTALACIONES 10 DE JULIO DE 2013, 13:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 11 DE JULIO DE 2013, 14:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18 DE JULIO DE 2013, 14:00 HRS. 

 
SE INFORMA QUE SE ENCUENTRA, EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA, UN EJEMPLAR 
IMPRESO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA COMISION DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO, UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 
NUMERO 34, BARRIO DE SAN MATEO, CODIGO POSTAL 39022, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO, SIN QUE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO SE 
ENCUENTRE OBLIGADA A ENTREGAR UN EJEMPLAR IMPRESO DE LA MISMA A LOS INTERESADOS, 
ASI MISMO LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
SE LLEVARAN A CABO EN ESA MISMA DIRECCION. 

 
ATENTAMENTE 

CHILPANCINGO, GRO., A 2 DE JULIO DE 2013. 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. LUIS ENRIQUE CARBAJAL NERI 

RUBRICA. 
(R.- 370337) 
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AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN 
ADQUISICIONES  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 42 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-813074991-N1-2013, CUYA 
CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 
OBTENCION GRATUITA TODOS LOS DIAS EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, EN LA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, HIDALGO, TELEFONO: 
017787370267, LOS DIAS DEL 2 AL 12 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 A 15:00 HORAS  
Y EL 12 DE JULIO HASTA ANTES DE LAS 10:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE LUMINARIAS. 
VOLUMEN A ADQUIRIR 2 PARTIDAS. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2 DE JULIO DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE JULIO DE 2013 A LAS 10:00 HRS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18 DE JULIO DE 2013 A LAS 10:00 HRS. 

 
TLAXCOAPAN, HGO., A 2 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370437)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

MEXICO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 

PRESTAMO NUMERO: 2512/OC-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO A LICITACION No. CEA-003/2013 
 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 

Proyecto fuese publicado en el Development Busines, edición número 803 de fecha 14 de julio de 2011. 
2. El Gobierno de México, ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para 

financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo los contratos indicados en el numeral número 3 

3. El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA), invita a los 
Oferentes elegibles a presentar Ofertas firmadas a través de documentos impresos o a través de 
CompraNet si así se permite, para las obras que se describen a continuación: 

 
Licitación pública nacional número: LO-914029999-N7-2013 contrato número: CEA-AP-ZR-LP-012/2013 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución de los trabajos 
Mejoramiento de eficiencias de agua potable para la 

localidad de Cuexcomatitlán, Municipio de Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco 

120 días naturales 
Inicia: 12-agosto-2013 
Termina: 9-Dic.-2013 

 
Visita al sitio 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de ofertas 
Fallo 

9-julio-2013 
10:00 horas 

12-julio-2013 
9:30 horas 

22-julio-2013 
9:30 horas 

31-julio-2013 
11:00 horas  
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El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será: la puerta principal de la Presidencia 
Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en el horario y fecha señalados. 
Los eventos correspondientes a la(s) junta(s) de aclaraciones y a la presentación y apertura de ofertas, se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en la dirección 
indicada al final de este llamado. 
El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se hace referencia en el numeral número 3 para el 
envío de su propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se 
permite, deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto la 
SFP, de acuerdo con lo señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. 
4. Las licitaciones se efectuarán conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se 
definen en los documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar los 
documentos de licitación en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicadas en la 
dirección indicada al final de este llamado; y en el teléfono 01 (33) 3030-9350, extensión 8387, hasta un 
día antes de la fecha de apertura de las ofertas, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así 
como en el correo electrónico: lsolorzano@ceajalisco.gob.mx; y en CompraNet, en la dirección 
electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar experiencia y capacidad técnica en obras de magnitud y 
naturaleza similares, de conformidad con los requerimientos legales, financieros y técnicos solicitados en 
los documentos de licitación. 

 No se otorgará un margen de preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 
7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 

obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. 

 Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente 
en el organismo antes mencionado presentando un dispositivo magnético, o a través de CompraNet en su 
dirección electrónica. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicadas en la calle Brasilia 
número 2970, colonia Colomos Providencia, código postal 44680, Guadalajara, Jal., México, con el Arq. 
Lorenzo Solórzano Gómez, a más tardar en los horarios y fechas establecidos en el numeral número 3. 
El oferente que elija enviar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberá concluir el 
envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet 
antes de la hora y fecha indicadas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las 
ofertas serán abiertas en los horarios y fechas establecidos en el numeral número 3, en presencia de los 
representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas citadas en este párrafo. 

9. Será responsabilidad del oferente (previo al cierre de su oferta), revisar en la página de CompraNet, si los 
documentos de licitación han sido modificados a través de addendas. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

12. Para esta licitación, la CEA otorgará el 30% de anticipo. 
Calle Brasilia número. 2970, colonia Colomos Providencia, código postal 44680, Guadalajara, Jalisco, México. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 2 DE JULIO DE 2013. 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FELIPE TITO LUGO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 370383) 
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SISTEMA DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE DRENAJE  
Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-814067990-N3-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Francisco Villa esquina Avila Camacho sin número, colonia 
Lázaro Cárdenas, código postal 48330, Puerto Vallarta, Jalisco, teléfono 01 (322) 2231210, extensión 1132 y 
fax (322) 2231250, los días lunes a viernes, del 8 al 15 de julio de 2013 de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Colector Centro Norte (etapa III), en la 
ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 9/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16/07/2013, 13:00 horas. 

 
PUERTO VALLARTA, JAL., A 2 DE JULIO DE 2013.  

DIRECTOR GENERAL SEAPAL VALLARTA 
LIC. CESAR IGNACIO ABARCA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 370299)   

MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-819009997-N2-2013,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en 20 de Noviembre 106 Sur, colonia Zona, Centro, código postal 67480, 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 018-282690940, los días de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. 
 

Descripción de la licitación Construcción de Circuito Vial Bicentenario del 
cadenamiento 0+935.31 al 1+470.31, en la Cabecera 
Municipal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 22/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/07/2013, 10:00 a.m. en las oficinas de la Secretaría de 

Obras Públicas.  
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 10:00 horas. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 2 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CADEREYTA JIMENEZ 
LIC. JOSE EMETERIO ARIZPE TELLES 

RUBRICA. 
(R.- 370285)
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MUNICIPIO DE JUAREZ, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de 
la Dirección de Planeación, Proyectos y Contratación de Obras de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, ubicada en Zaragoza sin número, Palacio Municipal 
de Juárez, Nuevo León, teléfono 18-78-80-19, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación No.  LP-FOPEDEP-2013-01. 

Días de disponibilidad de la convocatoria para su consulta Del 2 de 10 de julio de 2013. 

Descripción general de la obra Construcción de Unidad Deportiva 
Ubicación: calle San Isidro entre San Lucas y Fátima, Col. Santa Mónica 8o. y 9o. Sector. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 

Visita de obra 10/07/2013, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 10/07/2013, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas. 

 
La convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y consulta en Internet. 
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". 

 
JUAREZ, N.L., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
LIC. RAFAEL ARROYO SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 370372) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 034/2013 
 

De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla., 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal y 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 
2013, de acuerdo con el artículo 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y en relación con el artículo noveno transitorio del Decreto del 
Honorable Congreso del Estado que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla., se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la adquisición de bienes y contratación de servicios para diversas 
entidades y dependencias de conformidad con lo siguiente: 

 
GESFAL 065 adquisición de vehículo modificado para el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 Del 3/julio al 8/julio/2013 
De 10:00 a 15:00 Hrs. 

16/julio/2013 
17:15 Hrs. 

19/julio/2013 
11:00 Hrs. 

26/julio/2013 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo

1 Vehículo para camión pipa marca: International, modelo: 2013 
Versión: dura star 4300 
Total de partidas de la licitación: 1 

1 Vehículo 1/agosto/2013 
12:30 Hrs. 

 
GESFAL 066 servicio integral para el abastecimiento, distribución y mantenimiento de inventarios de medicamentos; genéricos y de referencia; así como 
transportación de medicamentos de patente, materiales y suministros para el ISSSTEP. 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 Del 3/julio al 8/julio/2013 
De 10:00 a 15:00 Hrs. 

18/julio/2013 
9:30 Hrs. 

23/julio/2013 
9:30 Hrs. 

30/julio/2013 
9:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo

1 Servicio integral de abasto, distribución y mantenimiento de inventarios de 
medicamentos, así como transportación de medicamentos de patente. 
Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 31/julio/2013 
13:00 Hrs. 

 
GESFAL 067 servicio integral de hemodinamia para el ISSSTEP. 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 Del 3/julio al 8/julio/2013 
De 10:00 a 15:00 Hrs. 

17/julio/2013 
12:30 Hrs. 

22/julio/2013 
11:00 Hrs. 

29/julio/2013 
9:30 Hrs. 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo
1 El servicio integral de hemodinamia se otorgará a través de un contrato 

abierto de conformidad con el artículo 108 de la Ley de Adquisiciones. 
Total de partidas de la licitación: 1

1 Servicio 30/julio/2013
13:00 Hrs. 

 
GESFAL 068 servicio integral de terapia de fluidos para el ISSSTEP. 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 Del 3 /julio al 8/julio/2013 
De 10:00 a 15:00 Hrs. 

17/julio/2013 
13:30 Hrs. 

22/julio/2013 
12:30 Hrs. 

31/julio/2013 
9:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo

1 Se requiere del Servicio Integral de Terapia de Fluidos de conformidad con 
el artículo 108 de la Ley de Adquisiciones. 
Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 2/agosto/2013 
13:00 Hrs. 

 
* La procedencia de los recursos es: propios. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en Avenida 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, 

Puebla, Pue. 
* Tiempo y lugar de entrega o prestación del servicio: según bases. 
* Pago de bases: se realizará en las instituciones bancarias contenidas en la orden de cobro expedida por la Secretaría de Finanzas y Administración mediante la 

Dirección General de Adquisiciones, ubicada en el 3er. piso de la Avenida 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, contra la presentación de 
su constancia de no inhabilitación vigente emitida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, a 
excepción de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de mayo de 2013 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos 
Federales del ejercicio fiscal 2012. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de su constancia de No Inhabilitación Vigente 
expedida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx 
 

PUEBLA, PUE., A 2 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 370463)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
para consulta en las oficinas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, 
ubicadas en avenida 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, 
teléfono 01 222 2431477, de lunes a viernes, con el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir de la fecha de la 
publicación de la convocatoria en CompraNet. 
 
LA-921024994-N20-2013 

Descripción de la licitación (20130151) Suministro de mobiliario y equipo para tres aulas didácticas, 
una dirección y un laboratorio de cómputo en la Universidad 
de Educación a Distancia de nueva creación, ubicada en la 
Cabecera Municipal de Los Reyes de Juárez, Pue. 

Volumen  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Anticipo 30%.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 11:00 horas.
Fallo 23/07/2013, 11:00 horas.
Plazo de ejecución en días naturales 90 Fecha estimada de inicio 26/07/2013

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 
PUEBLA, PUE., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL CAPCEE 
ARQ. DIEGO CORONA CREMEAN 

RUBRICA. 
(R.- 370428)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE IZUCAR DE MATAMOROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública internacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calle Prolongación Reforma número 168 Barrio de Santiago Mihuacan, Izúcar de Matamoros los días 
miércoles 3 a las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Trabajos para la edificación no habitacional para la 
Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013 
Visita a instalaciones  4 de julio de 2013 
Junta de aclaraciones 10 de julio de 2013  
Presentación y apertura de propuestas 12 de julio de 2013  
Fallo 17 de julio de 2013  

 
ATENTAMENTE 

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 27 DE JUNIO DE 2013. 
ENCARGADO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE IZUCAR DE MATAMOROS 
M.I. JUAN TUFIÑO BARCO 

RUBRICA. 
(R.- 370367) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública (carácter de la licitación pública) número LA-922011997-N5-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Paseo del Prado número 114, Fraccionamiento Del Prado, código postal 
76030, Querétaro, Qro., teléfono y fax 2-56-16-00, los días del 2 al 11 de julio de 2013, de 8:00 a 15:30 horas. 
 

No. de licitación LA-922011997-N5-2013.
Objeto de la licitación  “Adquisición de un sistema de monitoreo 

hidrometeorológico para el Estado de Querétaro, con 
simulador de inundación” con recursos del Fopreden, 
solicitado por la Secretaría de Gobierno para la Unidad 
Estatal de Protección Civil. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/julio/2013.
Junta de aclaraciones 11/julio/2013 a las 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita de instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 18/julio/2013 a las 11:00 horas.
Fallo 19/julio/2013 a las 11:00 horas.

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE 

SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 
LIC. JOSE LUIS ANDRADE ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 370282)   

UNIVERSIDAD AERONAUTICA EN QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones pública nacionales número LA-922053993-N6-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan número 22154, código postal 
76270, Colón, Querétaro, teléfono 01 (442) 101 66 00, extensión 6833 y fax 01 (442) 101 66 03, extensión 
6626, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LA-922053993-N6-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario para la Plataforma Franco-
Mexicana. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 27/06/2013.
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Universidad Aeronáutica en Querétaro, ubicada en 
Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, 
Colón, Querétaro, C.P. 76270.  

Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2013, 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Universidad Aeronáutica en Querétaro, ubicada en 
Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, 
Colón, Querétaro, C.P. 76270. 

 
ATENTAMENTE 

COLON, QRO., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. VICTOR MANUEL MEZA BALANDRA 
RUBRICA. 

(R.- 370433) 
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERETARO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) número(es) LO-822013984-N9-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: Plaza Principal S/N, colonia Centro, código postal 76450, Peñamiller, 
Querétaro, teléfono 01-441-2966052-55 y fax 01-441-2966052-55, extensión 102, los días de lunes a viernes 
del año en curso de 8:00 a 4:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-822013984-N9-2013, expediente: 412490 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino E.C. km 5+230 
(Peña Blanca-Peñamiller)-La Paz-Milpillas, Tramo: del km 
0+000 al 12+000, subtramo a modernizar del km 10+400 
al 12+000.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 10/07/2013, 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 8:00 horas.

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta http://compranet.gob.mx, o bien, en 

las oficinas de Obras Públicas del Municipio de Querétaro, ubicadas en Plaza Principal s/n, colonia 
Centro Peñamiller Qro. teléfono (01 441) 29 6 60 54 de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 
16:00 horas. 

• En la(s) presente(s) licitación(es), no se permitirá la recepción de proposiciones a través de mensajería, 
servicio postal, o medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las propuestas tanto técnica(s) como económica(s) se presentarán en un solo sobre cerrado con la 
licitación respectiva. 

• Los actos correspondientes a las juntas de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones 
(técnicas y económicas) de cada licitación, se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas en la 
columna respectiva, en las oficinas de Dirección de Obras Públicas Municipales en el Municipio de 
Peñamiller Querétaro, ubicada en Plaza Principal s/n, colonia Centro Peñamiller, Qro. 

• Los actos correspondientes a la comunicación de fallos de cada licitación, se llevarán a cabo en las 
fechas y horas señaladas en la columna respectiva, en las oficinas de Dirección de Obras Públicas 
Municipales en el Municipio de Peñamiller Querétaro, ubicada en Plaza Principal s/n, colonia Centro, 
Peñamiller, Qro. 

• No se podrán subcontratar los trabajos ni parte de los mismos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes acreditarán su experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: 

documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo a los artículos 61 
fracciones VI inciso a) y b), 64 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y numerales respectivos de las bases. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los siguientes 
documentos: 
I.- Tratándose de personas físicas, copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con 

fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
II.- Tratándose de personas morales, copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente 

con fotografía de la persona que firme la proposición, así como escrito mediante el cual el 
representante de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada de conformidad con el artículo 24, fracción V del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, estar al corriente de sus obligaciones fiscales Ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
PEÑAMILLER, QRO., A 27 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS EN EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER 
ING. ENRIQUE FIGUEROA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370419) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 
COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 

PRESTAMO NUMERO 2512/OC-ME 
LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 

LLAMADO No. 1 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
proyecto fuese publicado en el Development Busines, edición número 803 de fecha 14 de julio de 2011 
bajo el número de referencia IID736 issue 803. 

2. El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato: 

Nombre de contrato: “Construcción y ampliación del sistema múltiple de agua potable El Acayo, en el 
Municipio de Pinal de Amoles y Peñamiller (1a. Etapa), Fase 2 (Equipamiento electromecánico)” 
Contrato número: 66-CEA-PROSSAPYS-DC-13-OP-016-FL 
La Comisión Estatal de Aguas invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de 
documentos impresos, para. 
 

Descripción general de los trabajos  Ubicación de 
los trabajos 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

 “Construcción y ampliación del sistema múltiple 
de agua potable El Acayo, en el Municipio de 

Pinal de Amoles y Peñamiller (1a. Etapa), Fase 2 
(Equipamiento electromecánico)” 

Pinal de Amoles y 
Peñamiller, Qro.  

146 días 
Inicia: 7-agosto-2013 

Termina: 30-diciembre-2013 

 
Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite 

para presentar 
propuestas 

Fecha 
recepción de 

ofertas  

Fecha de fallo 

5-julio-2013 
8:30 a.m. 

10-julio-2013 
13:00 p.m. 

22-julio-2013 
16:00 p.m. 

22-julio-2013 
16:00 p.m. 

30-julio-2013 
13:00 p.m. 

 
Esta hoja corresponde al número de procedimiento: LO-922021999-N44-2013 
El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se permite, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de 
acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. El plazo de 
entrega/construcción es 180 días 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID de fecha julio de 2006 (GN-2349-7), y está abierta a todos los 
oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Comisión Estatal de Aguas, con el Lic. Andrés Alan Burkle Johnsson, e-mail: 
pperezr@ceaqueretaro.gob.mx, y dfranco@ceaqueretaro.gob.mx, y revisar los documentos de licitación 
hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este llamado 
de lunes a viernes, de 9:00 de a.m. a 4:00 p.m, o en CompraNet en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 
principal en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos 2 años, así 
como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y de 
extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero. No se otorgará un Margen de 
Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet. 
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Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún 
costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente en el 
organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 
Esta hoja corresponde al número de procedimiento: LO-922021999-N44-2013 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: Sala de juntas “A”, edificio de “usos múltiples”, ubicado 

en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, Santiago de Querétaro, Qro., código postal 
76010, México, Comisión Estatal de Aguas, Lic. Andrés Alan Burkle Johnsson, a más tardar a las 16:00 
p.m. del 22 de julio de 2013. El oferente que elija enviar su propuesta a través de CompraNet, si así se 
permite, deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema 
a través de CompraNet antes de la hora y fecha indicadas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas a las 13:00 p.m. del 31 de mayo de 2013 en presencia de 
los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de sala de juntas “A”, edificio  
de “usos múltiples”, ubicado en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, Santiago de 
Querétaro, Qro., código postal 76010. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

Comisión Estatal de Aguas, avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, Santiago de Querétaro, 
Qro., código postal 76010, teléfono (442) 2110600, extensiones 1424 y 1462. 
Esta hoja corresponde al número de procedimiento: LO-922021999-N44-2013. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE JULIO DE 2013. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA 
DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370467)   

COMISION ESTATAL DE AGUAS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 
COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 

PRESTAMO NUMERO 2512/OC-ME 
LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 

LLAMADO No. 1 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 803 de fecha 14 de julio de 2011 
bajo el número de referencia IID736 issue 803. 

2. El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato: 

 Nombre de contrato: “Construcción y ampliación del sistema múltiple de agua potable El Acayo, en el 
Municipio de Pinal de Amoles y Peñamiller (1a. Etapa), Fase 1 (Equipamiento electromecánico)” 

 Contrato número: 65-CEA-PROSSAPYS-DC-13-OP-015-FL 
 La Comisión Estatal de Aguas invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de 

documentos impresos, para. 
 

Descripción general de los trabajos  Ubicación de 
los trabajos 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

 “Construcción y ampliación del sistema múltiple 
de agua potable El Acayo, en el Municipio de 

Pinal de Amoles y Peñamiller (1a. Etapa), Fase 1 
(Equipamiento electromecánico)” 

Pinal de Amoles y 
Peñamiller, Qro.  

146 días 
Inicia: 7-agosto-2013 

Termina: 30-diciembre-2013 
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Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite 
para presentar 

propuestas 

Fecha 
recepción de 

ofertas  

Fecha de fallo 

5-julio-2013 
8:30 a.m. 

10-julio-2013 
10:00 a.m. 

23-julio-2013 
13:30 p.m. 

23-julio-2013 
13:30 p.m. 

30-julio-2013 
12:00 p.m. 

 
 Esta hoja corresponde al número de procedimiento: LO-922021999-N43-2013 
 El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 

propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se permite, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, 
de acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 de los Documentos de licitación de este procedimiento. El 
plazo de entrega/construcción es 146 días. 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 
publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID de fecha julio de 2006 (GN-2349-7), y está abierta a todos los 
Oferentes de países elegibles, según se definen en los Documentos de licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Comisión Estatal de Aguas, con el licenciado Andrés Alan Burkle Johnsson, e-mail: 
pperezr@ceaqueretaro.gob.mx, y dfranco@ceaqueretaro.gob.mx, y revisar los Documentos de licitación 
hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este llamado 
de lunes a viernes, de 9:00 de a.m. a 4:00 p.m, o en CompraNet en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 
principal en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos 2 años, así 
como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y  
de extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero. No se otorgará un margen de 
preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el Oferente interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet. 

 Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los Documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

 Esta hoja corresponde al número de procedimiento: LO-922021999-N43-2013 
8. Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: Sala de juntas “A”, edificio de “usos múltiples”, ubicado 

en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, Santiago de Querétaro, Querétaro., código 
postal 76010, México, Comisión Estatal de Aguas, licenciado Andrés Alan Burkle Johnsson, a más tardar 
a 13:30 p.m. del 23 de julio de 2013. El Oferente que elija enviar su propuesta a través de CompraNet, si 
así se permite, deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el 
sistema a través de CompraNet antes de la hora y fecha indicada. Las Ofertas que se reciban fuera del 
plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán abiertas a 9:00 a.m. del 31 de mayo de 2013 en presencia de 
los representantes de los Oferentes que deseen asistir, en las oficinas de Sala de juntas “A”, edificio de 
“USOS MULTIPLES”, ubicado en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, Santiago de 
Querétaro, Querétaro., código postal 76010. 

9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de CompraNet, si los Documentos de licitación 
han sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de licitación, ni en las Ofertas presentadas por 
los Oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 Comisión Estatal de Aguas, avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, Santiago de 
Querétaro, Querétaro., código postal 76010, teléfono (442) 2110600, extensiones 1424, y 1462. 

 Esta hoja corresponde al número de procedimiento: LO-922021999-N43-2013. 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE JULIO DE 2013. 
ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA 

DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370465) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 

PRESTAMO NUMERO 2512/OC-ME 
LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 

LLAMADO No. 1 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. 803 de fecha 14 de julio de 2011 bajo 
el No. de referencia IID736 issue 803. 

2. El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato: 

Nombre de Contrato: “Construcción y ampliación del sistema múltiple de agua potable El Acayo, en el 
Municipio de Pinal de Amoles y Peñamiller (1a. Etapa), Fase 3.” 
Contrato número: 64-CEA-PROSSAPYS-DC-13-OP-014-FL 
La Comisión Estatal de Aguas invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de 
documentos impresos, para 
 

Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

 “Construcción y ampliación del sistema 
múltiple de agua potable El Acayo, en 

el Municipio de Pinal de Amoles y 
Peñamiller (1a. Etapa), Fase 3.” 

Pinal de Amoles y 
Peñamiller, Qro.  

146 días 
Inicia: 7-agosto-2013 

Termina: 30-diciembre-2013 

 
Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de aclaraciones Fecha límite 

para presentar 
propuestas 

Fecha 
recepción 
de ofertas  

Fecha de 
Fallo 

5-julio-2013 
8:30 a.m. 

10-julio-2013 
9:00 a.m. 

23-julio-2013 
10:00 a.m. 

23-julio-2013 
10:00 a.m. 

30-julio-2013 
11:00 a.m. 

 
Esta hoja corresponde al número de procedimiento: LO-922021999-N42-2013 
El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se permite, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de 
acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 de los Documentos de licitación de este procedimiento. El plazo de 
entrega/construcción es 146 días 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID de fecha julio de 2006 (GN-2349-7), y está abierta a todos los 
oferentes de países elegibles, según se definen en los Documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Comisión Estatal de Aguas, con el Lic. Andrés Alan Burkle Johnsson, e-mail: 
pperezr@ceaqueretaro.gob.mx, y dfranco@ceaqueretaro.gob.mx, y revisar los Documentos de licitación 
hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este llamado 
de lunes a viernes, de 9:00 de a.m. a 4:00 p.m, o en CompraNet en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 
principal en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos 2 años, así 
como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y de 
extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero. No se otorgará un Margen de 
Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet. 
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Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún 
costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente en el 
organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 
Esta hoja corresponde al número de procedimiento: LO-922021999-N42-2013 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: Sala de juntas “A”, edificio de “usos múltiples”, ubicado 

en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, Santiago de Querétaro, Qro., código  
postal 76010, México, Comisión Estatal de Aguas, Lic. Andrés Alan Burkle Johnsson, a más tardar a las 
10:00 p.m. del 23 de julio de 2013. El oferente que elija enviar su propuesta a través de CompraNet, si así 
se permite, deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el 
sistema a través de CompraNet antes de la hora y fecha indicadas. Las ofertas que se reciban fuera del 
plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas a las 12:00 p.m. del 30 de mayo de 2013 en 
presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de sala de juntas “A”, 
edificio de “usos múltiples”, ubicado en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, 
Santiago de Querétaro, Qro., código postal 76010. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los Documentos de licitación 
han sido modificados a través de addenda. 

10.  Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

11.  Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

Comisión Estatal de Aguas, avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, Santiago de Querétaro, 
Qro., código postal 76010, teléfono (442) 2110600, extensiones 1424 y 1462. 
Esta hoja corresponde al número de procedimiento: LO-922021999-N42-2013. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE JULIO DE 2013. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA 
DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370461)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ZARAGOZA, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento 
de Zaragoza, S.L.P., ubicada en Jardín Hidalgo número 1, Zona Centro, Zaragoza, S.L.P., código postal 
79540,  teléfonos (444) 8240465, (444) 8240027, los días del 2 al 9 de julio del año en curso, de 9:00 a 15:00 
horas. Se informa a todos los interesados que esta licitación no será publicada en el Sistema CompraNet, 
debido a la reciente modificación de la plataforma a la versión 5.0, por lo que se les invita a los interesados 
para que reciban toda la información necesaria para la formulación de su propuesta en las oficinas de la 
Coordinación de Desarrollo Social Municipal de este H. Ayuntamiento Municipal de Zaragoza, S.L.P. 
 
Licitación pública nacional número MZS-CDSM-001/FOPAVED-2013 

Descripción de la licitación Pavimentación de Concreto Hidráulico del Boulevard 
Manuel José Othón, Cabecera Municipal, Zaragoza, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  2/07/2013
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 10/07/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2012, 11:00 horas.

 
ZARAGOZA, S.L.P., A 2 DE JULIO  DE 2013. 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. AMADA ZAVALA 

RUBRICA. 
(R.- 370350)
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H. AYUNTAMIENTO VENADO, SAN LUIS POTOSI 
2012-2015 

CONVOCATORIA 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI BAJO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, articulo 135 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, 1o. fracción IV, 23 fracción I, 24, 25, 26, fracción II y 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, el Municipio de Venado, S.L.P., convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter pública nacional, para la contratación 
de la realización de la obra: “Pavimentación de avenida Guadalupe Segunda Etapa (entre calle Manantiales y calle Pino Suarez), Cabecera Municipal de Venado, 
S.L.P., de conformidad con lo siguiente:  
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de 
apertura 

económica
LP-MVS-SF-08-R33-

FAFEF/2013 
Tesorería Mpal. $5,000.00 16/julio/2013 19/julio/2013 

11:00 horas 
19/julio/2013
14:00 horas

31/julio/2013
11:00 horas

2/agosto/2013
11:00 horas

 
Descripción general de la obra Lectura de fallo Fecha de inicio Fecha de término Plazo de ejecución 

en días naturales
Capital contable 

requerido
Pavimentación de avenida Guadalupe segunda etapa 

(entre calle Manantiales y calle Pino Suárez), 
Cabecera Municipal de Venado, San Luis Potosí

7/agosto/2013
11:00 horas 

12/agosto/2013 21/diciembre/2013 132 $3’500,000.00

 
Generalidades: 
• 1. Convocante: Municipio de Venado, S.L.P. 
• 2. Origen de los fondos para realizar los trabajos: Ramo 33, del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, ejercicio 2013. 
• 3. Tipo de contrato a celebrar con la empresa adjudicada: sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado. 
• 4. Descripción de la obra: consiste en la construcción de una pavimentación de concreto hidráulico de calle. 

• 4.1. Lugar de la obra: el lugar donde se ejecutarán los trabajos es en la Cabecera Municipal del Municipio de Venado, S.L.P. 
• 4.2. Subcontratación de la obra: no podrán subcontratarse partes de la obra. 

• 5. Lugar, fecha y hora de presentación de solicitud de inscripción: Coordinación de Desarrollo Social del Municipio de Venado, S.L.P., a partir del día de la 
publicación de la presente convocatoria hasta el día 16 de julio de 2013, con horario de 8:00 a 15:00 horas. 
• 5.1. Documentación y requisitos para su inscripción y acreditación de los interesados: 
• 5.1.a) Ser persona física o moral, legalmente constituida en el país, de nacionalidad mexicana, con suficiente capacidad financiera o capital contable para de 

desarrollar los trabajos encomendados en la presente. 
• 5.1.b) Las personas morales deberán acreditar el acta constitutiva y los poderes en su caso. 
• 5.1.c) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
• 5.1.d) Estados financieros y declaración fiscal anual de la empresa, incluyendo: Copia simple de la declaración anual del último ejercicio fiscal, firmado en 

forma original en cada una de sus hojas por el representante legal, así como por el contador público responsable; anexando copia simple de la cedula 
profesional de este y acuse de recibo con sello digital emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y recibos de pago provisionales o anuales de 
impuesto: A) IVA, B) I.S.R., y C) Impuesto Empresarial Tasa Única (IETU) correspondiente al último ejercicio fiscal; en caso de no existir pago anexar una 
carta en hoja membretada del contador avalada y firmada por él como responsable indicando los motivos por los que no se realiza el pago de los diferentes 
impuesto y además deberán incluir según sea el caso la siguiente información: en caso de que la declaración no contenga el capital contable por estar en 
régimen intermedio o ser de nueva creación (ver punto a o b); b) Deben presentar estén obligados o no un estado de posición financiera dictaminado al 
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cierre del último ejercicio fiscal y parciales 2013 con una antigüedad no mayor a 3 meses, firmados en todas las hojas por el auditor responsable; en hoja 
membretada del despacho contable responsable firmado por el auditor que revise dichos estados y el representante legal de la empresa; es necesaria la 
opinión por escrito del contador público responsable, anexando original y copia para su cotejo de la cédula profesional del auditor, así como registro de 
auditor del contador responsable. 

• 5.1.e) Acreditar con carta emitida por la Secretaría de Administración Tributaria (SAT) no tener adeudos a la fecha. 
• 5.1.f) Acreditar con carta bancaria tener línea de crédito. 
• 5.1.g) Acreditar plena capacidad técnica y jurídica para participar en la presente licitación. 
• 5.1.h) Registro Estatal Unico de Contratistas actualizado año 2013. (es obligatorio únicamente para personas físicas o morales que tengan su domicilio fiscal 

en el Estado de San Luis Potosí.) 
• 6. Tramite, registro y costo de las bases: las presentes bases de licitación, se encuentran disponibles a partir del día 2 de julio de 2013 (fecha de la convocatoria) 

al 16 de julio de 2013, en horarios de 8:00 a 15:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Desarrollo Social, con dirección en Plaza Juárez sin número, Zona 
Centro, Municipio de Venado, S.L.P. 

 El costo de las bases es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y deberá realizarse en efectivo o cheque certificado a nombre de la convocante, en horario 
de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

• 7. Visita al lugar de los trabajos: se llevará a cabo el día 19 de julio de 2013 a las 11:00 horas, como punto de reunión en las oficinas de la Coordinación de 
Desarrollo Social del Municipio de Venado, S.L.P., Zona Centro, para partir al lugar donde se desarrollará la obra. 

• 8. Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 19 de julio de 2013 a las 14:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Desarrollo Social de la Presidencia 
Municipal de Venado, S.L.P. 

• 9. Acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica: se efectuará el día 31 de julio de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de la 
Coordinación de Desarrollo Social del Municipio de Venado, S.L.P. 

• 10. Apertura de la propuesta económica: se efectuará el día 2 de agosto de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de la Coordinación de Desarrollo Social del 
Municipio de Venado, S.L.P. 

• 11. Comunicación del fallo: será el día 7 de agosto de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de la Coordinación de Desarrollo Social del Municipio de Venado, S.L.P. 
• 12. Idioma en que deberán presentar las proposiciones: español. 
• 13. Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones: peso mexicano. 
• 14. Porcentaje de anticipo para compra de material: 20%. 
• 15. Porcentaje de anticipo para inicio de los trabajos: 10%. 
• 16. Experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados: la experiencia se deberá de acreditar de acuerdo a la magnitud y 

complejidad equivalente a la obra en cuestión que deberá ser igual o similar a la naturaleza, características, volumen de obra, complejidad, magnitud, monto o 
condiciones, objeto de esta licitación, mediante contratos de obra pública o privada con sus respectivas actas entrega recepción debidamente firmadas tanto por 
los involucrados, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones, 
anexando la FIEL del técnico responsable. 

• 17. Criterios generales para la adjudicación del contrato: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 
aquél cuya propuesta resulte solvente, y reúne conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• 18. Condiciones de pago: a través de estimaciones mensuales sobre conceptos de obra terminados. 
• 19. Prohibición de negociación: ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 

podrán ser negociadas.   
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MUNICIPIO DE VENADO, S.L.P., A 25 DE JUNIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VENADO, S.L.P. 
C. JOSE LUIS GUTIERREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 370349)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NAVOJOA, SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA 002 
 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es) número 
LO-826042979-N4-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en No Reelección y Plaza 5 de Mayo sin número, colonia Centro, 
código postal 85800, Navojoa, Sonora, teléfono (642) 425 63 25 y fax (642) 425 63 25, los días hábiles, y a 
partir de esta fecha hasta el día 3 de julio del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-826042979-N4-2013. 
Descripción de la licitación Programa de pavimentación  con concreto asfaltico, 

drenaje y agua potable en varias calles del Municipio de 
Navojoa, Sonora. 

Volumen a adquirir 19,690 metros cuadrados. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2013. 
Visita al sitio de los trabajos (obra) 24/06/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 26/06/2013, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  4/07/2013, 9:30 horas. 

 
NAVOJOA, SON., A 2 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. ALBERTO NATANAEL GUERRERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370352)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NAVOJOA, SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA 003 
 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es) número 
LO-826042979-N5-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en No Reelección y Plaza 5 de Mayo sin número, colonia Centro, 
código postal 85800, Navojoa, Sonora, teléfono (642) 425 63 25 y fax (642) 425 63 25, los días hábiles, 
y a partir de esta fecha hasta el día 3 de julio del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-826042979-N5-2013. 
Descripción de la licitación Programa de pavimentación  con concreto asfáltico, 

drenaje y agua potable de la calle General Arnulfo Ruiz 
Gómez, en el Municipio de Navojoa, Sonora. 

Volumen a adquirir 16,500 metros cuadrados. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2013. 
Visita al sitio de los trabajos (obra) 24/06/2013, 11:30 horas. 
Junta de aclaraciones 26/06/2013, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  4/07/2013, 12:30 horas. 

 
NAVOJOA, SON., A 2 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. ALBERTO NATANAEL GUERRERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370356) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS, CONTRATOS Y LICITACIONES  

CONVOCATORIA No. 004 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que a continuación se señalan, que la 
convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha 
señalada más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la convocatoria se encuentra disponible para 
consulta en la Subdirección de Licitaciones, ubicada en boulevard Kino número 1104, colonia Pitic, código 
postal 83150, de Hermosillo, Sonora, teléfono (01) (66) 2-214-60-33, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LO-926055986-N17-2013 

Objeto de la licitación  Terminación de construcción de primera etapa y 
terminación de obra exterior en COBACH Hermosillo V, 
en la localidad y Mpio. de Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  14/06/2013, 9:00:00 horas en dirección de obras del ISIE, 

ubicada en Blvd. Francisco Eusebio Kino No. 1104, Col. 
Pitic, Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  11/06/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  14/06/2013, 11:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21/06/2013, 10:00:00 horas. 

 
LO-926055986-N21-2013 

Objeto de la licitación  Construcción de oficinas administrativas en Conalep 
Nogales, en la localidad y Mpio. de Nogales, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  1/07/2013, 9:00:00 horas en oficinas regionales de la 

SEC, carretera internacional km 6.5, edificio 25, Blvd. 
Parque industrial, Nogales, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  24/06/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  2/07/2013, 11:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/07/2013, 10:00:00 horas. 

 
LO-926055986-N22-2013 

Objeto de la licitación  Terminación de la construcción de aulas, laboratorio, 
oficinas administrativas y otros en Emsad Puerto Libertad, 
en la localidad de Puerto Libertad, Mpio. Pitiquito, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  1/07/2013, 9:00:00 horas en Palacio Municipal de 

Pitiquito, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  24/06/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  2/07/2013, 11:30:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/07/2013, 11:00:00 horas.  
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LO-926055986-N23-2013 
Objeto de la licitación  Construcción de módulo integral consistente en aulas, 

taller de programación de software, laboratorio de 
producción industrial y otros en Cecytes Hermosillo V, de 
la localidad y Mpio. de Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  1/07/2013, 9:00:00 horas en dirección de obras del ISIE, 

ubicada en Blvd. Francisco Eusebio Kino No. 1104, Col. 
Pitic, Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  24/06/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  2/07/2013, 12:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/07/2013, 12:00:00 horas. 

 
LO-926055986-N24-2013 

Objeto de la licitación  Construcción de tres aulas con módulo de servicios 
sanitarios en Conalep Agua Prieta, en la localidad y Mpio. 
de Agua Prieta, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  1/07/2013, 9:00:00 horas en Palacio Municipal de Agua 

Prieta, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  24/06/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  2/07/2013, 12:30:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/07/2013, 13:00:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 2 DE JULIO DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
ING. LUIS FELIPE ROMERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370421)   

SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 13 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-926005961-I15-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada de los Angeles entre Dr. José Miro Abella y Quinta Blanca, 
colonia Las Quintas, Hermosillo, Sonora, código postal 83240, teléfonos 01 (662) 319-41-27, 216-61-00, los 
días lunes a viernes en días hábiles, en un horario de 8:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-926005961-I15-2013 

Adquisición de material y reactivos de laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/06/2013. 
Junta de aclaraciones 10/06/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 27 DE JUNIO DE 2013. 

SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 

DR. JOSE JESUS BERNARDO CAMPILLO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 370359) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 006 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-006-13, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección General de Compras y Operaciones 
Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, piso 5 en Prolongación 
Bulevar Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, código postal 87083, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 2 al 8 de julio de 2013, de lunes a viernes, 
en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 57003002-006-13 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de UPGRADE del Sistema 
Informático Integral SAP de la Versión 4.7 a la 6.0 para el 
mejoramiento de la operación técnica, administrativa y comercial 
de la COMAPA zona Conurbada del Sur de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013 a las 10:00 horas.
Visita a las instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

16 de julio de 2013 a las 10:00 horas.

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 370377)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N77-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfonos [246] 46 2 0599, 46 2 0676  
y 46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación del sistema de agua potable: 
línea de conducción pozo a tanques 1 y 2, línea de 
conducción pozo 1 a tanque 5, línea de conducción pozo 
3 a tanque 6, circuito I, circuito II, circuito III, 
mantenimiento a tanques de regularización 1 y 2, 
mantenimiento a tanque de regularización 5 y línea de 
alimentación a circuito II, mantenimiento a tanque de 
regularización 6.

Localidad Cuaxomulco.
Municipio Cuaxomulco, Tlaxcala.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013.
Junta de aclaraciones 3/07/2013, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 3/07/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/07/2013, 9:00 horas

 
TLAXCALA, TLAX., A 28 DE JUNIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 370455)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-929004994-N76-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfonos [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y 46 2 0940, 

extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación SECODUVI Construcción de línea eléctrica y subestación, línea de conducción, equipo de 

cloración y equipamiento de pozo para agua potable: equipamiento de pozo para agua potable, 

equipo de bombeo, tren de descarga, cercado perimetral del pozo, tanque de regularización 

de 300 M3, cercado perimetral del tanque de regularización, línea de conducción, línea de 

alimentación, trámites y gestoría ante CFE, línea eléctrica y equipo y materiales de alta tensión. 

Localidad San Marcos Contla. 

Municipio Papalotla de Xicohténcatl, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013. 

Junta de aclaraciones 2/07/2013, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 2/07/2013, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/07/2013, 9:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 28 DE JUNIO DE 2013. 

SECRETARIO 

ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 
RUBRICA. 

(R.- 370451)
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H. AYUNTAMIENTO DE KANTUNIL  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional LO-831042971-N2-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Presidencia Municipal, con domicilio conocido, Kantunil, Yucatán, código 
postal 97670, los días del 2 al 17 de julio de 2013, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-831042971-N2-2013 

Descripción de la licitación Construcción de una cancha de usos múltiples en la 
localidad y Municipio de Kantunil. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 8-julio-2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 8-julio-2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17-julio-2013, 12:00 horas. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 2 de julio de 2013. 

 
ATENTAMENTE 

KANTUNIL, YUC., A 2 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE KANTUNIL 

C. FELIPE PECH PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 370413)   
H. AYUNTAMIENTO DE TAHMEK, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional: cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consultar en la Calle 20 x 19 y 21 sin número, código postal 97490, 
Tahmek, Yucatán, teléfono 9992704822, los días del 2 al 10 de julio de 2013, de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación pública nacional TAHMEK-APAZU-01-2013-LP 

Descripción de licitación Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable 
de la Localidad de Tahmek, Yucatán (1a. etapa). 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 10 de julio de 2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  10 de julio de 2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2013, 10:00 Hrs. 

 
TAHMEK, YUC., A 2 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TAHMEK, YUCATAN 
C. PROFRA. MARTHA PATRICIA SILVEIRA PUERTO 

RUBRICA. 
(R.- 370411) 
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MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATAN 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 

2512/OC.ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. 01 
 
Primera etapa para la construcción de 37 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Emiliano Zapata, 
primera etapa para la construcción de 20 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Xul, primera etapa 
para la construcción de 32 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Xohuayan, primera etapa para la 
construcción de 36 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Yaxhachen del Municipio de Oxkutzcab, 
Yucatán. 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para este 

proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 803 del 14 de julio de 2011. 
2. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 

parcialmente el costo del programa para la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento 
en comunidades rurales III (PROSSAPYS III), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos bajo el contrato siguiente: 

 LO-831056946-N1-2013, nombre del contrato: primera etapa para la construcción de 37 sanitarios 
ecológicos rurales en la localidad de Emiliano Zapata, primera etapa para la construcción de 20 sanitarios 
ecológicos rurales en la localidad de Xul, primera etapa para la construcción de 32 sanitarios ecológicos 
rurales en la localidad de Xohuayan, primera etapa para la construcción de 36 sanitarios ecológicos 
rurales en la localidad de Yaxhachen del Municipio de Oxkutzcab, Yucatán. 

3. El Municipio de Oxkutzcab, Yucatán invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través 
de documentos impresos, para: 

 
Descripción de la licitación 
LO-831056946-N1-2013 

Primera etapa para la construcción de 37 sanitarios 
ecológicos rurales en la localidad de Emiliano Zapata, 
primera etapa para la construcción de 20 sanitarios 
ecológicos rurales en la localidad de Xul, primera etapa 
para la construcción de 32 sanitarios ecológicos rurales 
en la localidad de Xohuayan, primera etapa para
la construcción de 36 sanitarios ecológicos rurales en la 
localidad de Yaxhachen del Municipio de Oxkutzcab, 
Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Medios para presentar propuesta  Presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013 
Junta de aclaraciones 8 de julio de 2013 a las 13:00 horas. 
Visita al sitio de los trabajos  8 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2013 a las 12:00 horas. 

 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 

publicación del banco titulada: políticas para la adquisición de obras y bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se 
definen en los documentos de licitación. 
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5.- Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas del 
Palacio Municipal, ubicado en Calle 53 sin número X 48 y 50, Oxkutzcab, Yucatán, código postal 97880, 
teléfono 01(997) 9750029 y atención con Ing. Filiberto Varguez Canche y revisar los documentos de 
licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este 
llamado de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes o en CompraNet en la dirección electrónica 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen: contar con capacidad técnica, experiencia en obras similares en 
costo y magnitud, capacidad económica, existencia jurídica, legal y contable. No se otorgará un margen 
de preferencia a contratistas o APCAS nacionales. 

7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección en las oficinas de: Palacio Municipal Oxkutzcab, 
Yucatán, Calle 53 sin número X 48 y 50, Oxkutzcab, Yucatán, código postal 97880, teléfono 01(997)9750029 
a más tardar el 22 de julio de 2013 a las 12:00 horas. Las ofertas serán abiertas en el lugar, la hora y 
fecha señaladas, en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir. 

8. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, si 
los documentos de licitación han sido modificados a través de adenda. 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

10. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
OXKUTZCAB, YUC., A 2 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE OXKUTZCAB, YUCATAN 
ING. OSCAR ESTEBAN MADRAZO GIO 

RUBRICA. 
(R.- 370407)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932063995-N82-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Cerro del Gato, edificio “F”, pisos 2 y 3, Ciudad Administrativa, 
código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 (492) 4915000, extensión 31302, los días del 2 al 5 
de julio del año en curso, de 8:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipamiento de Centro Multidisciplinario Sumar (Tipo), 
ubicado en Fresnillo, Zac.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2013, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 2 DE JULIO DE 2013. 

 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ING. MARIO RODRIGUEZ MARQUEZ 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 370462) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 
COMITE DE COMPRAS–TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Héroes 
de Chapultepec número 2002, colonia Ciudad Gobierno, código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
01(492)92-5-67-77, extensión 4414, los días del 2 al 12 de julio de 2013, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación número LA-003000997-N6-2013 

Descripción de la licitación  Adquisición de mobiliario. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones  10/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/07/2013, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 2 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
MGDO. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 370392)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZACATECAS 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MF-DE-CP-3X1-01-02-07-2013  

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en alguna licitación pública nacional de dicha convocatoria, con número de referencia 
interno MF-DE-CP-3X1-01-2013, y con número en CompraNet 5.0, LO-832010994-N17-2013, cuyas bases 
contienen la forma de participación y están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
http://www.fresnillo.gob.mx, y en calle Juan de Tolosa número 100, colonia Centro, código postal 99000, 
Fresnillo, Zac., teléfono 01 (493) 98-3-94-99, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción de muro perimetral en el Panteón Santa 

Cruz, en Fresnillo, Zac. 
No. CompraNet 5.0 LO-832010994-N17-2013 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 2/07/2013. 
Visita a instalaciones 5/07/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/07/2013 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2013 a las 10:00 horas. 

 
FRESNILLO, ZAC., A 2 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZAC. 
LIC. JUAN GARCIA PAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370321) 
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